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a partir de un nuevo enfoque historiográfico, un siglo de intervención de eeuu 
en Bolivia 1926-1938 aporta un significativo caudal de información y evidencia 
documental para reconstruir y reinterpretar una faceta poco estudiada de la 
historia nacional: la constante intromisión de estados unidos en los asuntos 
internos del país, con el propósito fundamental de garantizar gobiernos su-
misos a sus políticas continentales y, al mismo tiempo, con la intención de 
proteger y profundizar sus intereses económicos.

este periodo abarca desde la presidencia de Hernando siles (1926-1930) —que 
coincidió con el “crack del 29” (la caída de la Bolsa de eeuu que derivó en una 
crisis económica internacional, con repercusiones en los precios del estaño)— 
hasta la firma del Tratado de Paz, amistad y límites entre Bolivia y Paraguay, 
en 1938, que dio fin, formalmente, a uno de los conflictos bélicos del siglo XX 
de mayores proporciones en el contexto sudamericano.

a lo largo de este periodo, algunos de los acontecimientos que ilustran el nivel 
de injerencia estadounidense en los asuntos políticos internos del país son 
los siguientes: la tutela de la economía boliviana a través de “misiones” de 
técnicos que decidían sobre reformas monetarias y planes de estabilización, 
entre otras materias; la contratación de préstamos —como los “dillon Read 
Co.” (1927-1928)— que pasaron a la historia por sus condiciones leoninas; y el 
vergonzoso papel de la standard oil durante la guerra del Chaco que derivó en 
su enjuiciamiento y nacionalización en 1937.
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U
n siglo de intervención de Estados Unidos en Bolivia 
constituye una ilustrada narración histórica sobre 
la compleja y en apariencia idílica relación entre 
la mayor potencia industrial, económica, política 
y científica que ha conocido la humanidad —que 

cuenta con más de 320 millones de habitantes y un gasto militar 
aproximado de 700.000 millones de dólares— frente a un país 
mediterráneo, anclado entre cordilleras andinas y una extensa re-
gión amazónica, y hasta hace poco uno de los más pobres del con-
tinente con 11 millones de habitantes. Esa potencia, convertida 
en el siglo XX en imperio, es la que ha influido, dominado e inter-
venido en la vida del pueblo boliviano convirtiéndose en un factor 
decisivo en su construcción estatal.

Este proyecto nació de la necesidad de explicar, por un 
lado, las razones por las cuales los gobiernos de Estados Unidos 
(EEUU) —George Bush (2001/2009) y Barack Obama (2009-
2016)—, y sus agencias de seguridad y desarrollo, durante una 

década, llevaron a cabo una estrategia planificada y sistemática 
para debilitar, desestabilizar y destruir el actual proceso de cam-
bio, llamado también Revolución Democrática y Cultural, lidera-
do por el Presidente Evo Morales Ayma, desde enero del 2006. 
A su vez, este trabajo fue concebido en medio de la mayor y más 
sostenida agresión imperial de la que se tiene memoria y escrito 
bajo la más ruin campaña de desprestigio contra dirigentes y ser-
vidores públicos por decisión de Washington.

Por otro lado, este trabajo está motivado en la necesidad de 
comprender el largo proceso de construcción de la relación bilate-
ral en el que EEUU logró establecer dominio y hegemonía incon-
trastable durante más de un siglo sobre un país tradicionalmente 
inestable, desvertebrado e internacionalmente irrelevante. Se ha 
señalado hasta el cansancio que EEUU siempre tuvo el objetivo de 
contribuir con el desarrollo de Bolivia pero jamás imaginamos que 
sus consecuencias se traducirían en dependencia, subdesarrollo, 
extrema pobreza, sometimiento y pérdida de soberanía.

Presentación General

dedicado a sergio almaraz, gregorio selser y noam Chomsky

“Los Estados Unidos parecen destinados por la providencia  
a plagar la América de miserias en nombre de la libertad”

simón boLÍvar
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Nuestra hipótesis de trabajo parte de una premisa sencilla que 
estos seis volúmenes se encargarán de confirmar en cada una de 
sus páginas: para un imperio como el de EEUU la independencia 
o autonomía soberana de las naciones o su pretensión de convertir-
se en actores internacionales relevantes, capaces de influir en otros 
actores con posibilidad de lograr una mejor distribución de poder y 
corresponsabilidad internacional, constituye una amenaza intolera-
ble. Dicho de otra manera, cualquier nación que tuviera este ánimo 
soberano está condenada a convertirse en enemigo potencial y, por 
lo tanto, sus dirigentes en objetivos estratégicos inequívocos.

Si EEUU no fuera un imperio con pretensión de controlar la 
vida del mundo entero y no tuviera la voluntad de someter a cada 
una de nuestras naciones a sus intereses estratégicos no habría ra-
zón alguna para pensar en desestabilizar o destruir una pequeña 
nación que después de casi 180 años de sucesivos fracasos en su 
construcción comienza a edificar un proyecto alternativo de Esta-
do. Ciertamente, esta decisión política imperial no hace más que 
refrendar su condición de gendarme del mundo y como tal, impe-
dir que naciones pacíficas y democráticas como Bolivia logren, por 
decisión propia, materializar sus propios sueños. 

El sometimiento de nuestras naciones a los imperativos de 
la potencia es sin duda condición necesaria para la perpetuación 
y supremacía de este poder. En nuestro caso, como el de muchos 
pueblos de la región y del mundo, el solo intento de obtener so-
beranía, desarrollo integral e independencia económica, tomando 
distancia política e ideológica de la metrópoli, ha servido para con-
vertirnos en su adversario potencial irreconciliable. 

El contundente triunfo electoral del 18 de diciembre del 
2005 permitió que Evo Morales Ayma fuera elegido con más 

del 54% como Presidente Constitucional de Bolivia, ratificado el 
2009 con el 64% y el 2014 con más del 61%. Junto a él, los mo-
vimientos sociales pasaron inéditamente a ser gobierno transfor-
mando radicalmente el panorama político del país. Así, el sistema 
de partidos vive su mayor eclipse histórico y los movimientos socia-
les surgen como una alternativa plausible. 

Estaba claro que este apoyo electoral mayoritario expresaba el 
malestar profundo de la ciudadanía contra un sistema de partidos 
que había convertido la democracia en prolongación de sus intereses 
patrimoniales, la corrupción en un sistema de impunidad y entrega-
do, al amparo de la política neoliberal bajo férreo control norteame-
ricano, los inmensos recursos naturales a empresas transnacionales 
convirtiendo a Bolivia en poco menos que una colonia extranjera. 

La abrumadora injerencia política que ejercía el gobierno 
de los EEUU sobre los gobiernos de la denominada “democracia 
pactada” (1985-2005) provocó la necesidad de modificar esta 
relación bilateral asimétrica, aplastante y vergonzosa. No sólo se 
había convertido al país en un “Estado paria” o en un apéndice se-
micolonial del imperio sino que su condición de extrema pobreza, 
producto de esta dependencia, estaba conduciendo a una inexora-
ble guerra civil. 

Como no podía ser de otra manera, la lucha política llevada 
a acabo durante más de una década por los movimientos sociales 
contra la privatización y saqueo de los recursos naturales —“gue-
rra” cocalera por soberanía, territorio y dignidad, “guerra” por el 
agua en Cochabamba, “guerra” por el gas en El Alto— fue recibida 
como mandato por el nuevo gobierno, dirigido a transformar las 
condiciones socio-económicas y políticas del país. La nueva agen-
da estatal planteaba la realización de la Asamblea Constituyente, 
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nacionalización e industrialización de los hidrocarburos, cambio 
de modelo económico y juicio de responsabilidades por “octubre 
negro”. Esta, en lo sustantivo apuntaba a recuperar la soberanía na-
cional, el territorio y los recursos naturales para construir un Estado 
Plurinacional que tuviera la capacidad política para profundizar la 
democracia, distribuir equitativamente el excedente, superar la ex-
trema pobreza y constituirse en un actor internacional relevante. 

Estos objetivos fueron desde un inicio incompatibles con el 
viejo sistema partidario pero al mismo tiempo irreconciliable con 
el dominio político, económico y militar que había logrado insta-
lar EEUU durante más de un siglo en el país. La emergencia del 
movimiento popular y sus demandas de transformación estatal co-
locaron a Bolivia y EEUU frente a un duelo inevitable: aquel perse-
guía liberarse de las formas de opresión imperial que había sufrido 
durante más de un siglo y este aspiraba a perpetuarse para mante-
ner el saqueo, dominar políticamente el país y preservar el control 
sobre su envidiable posición geopolítica en el contexto regional. 

El nuevo gobierno de signo “antiimperial, anticapitalista y 
anticolonial” expresado en el Estado Plurinacional, con un Presi-
dente que había sido víctima de las formas más brutales de repre-
sión militar-policial con apoyo norteamericano, en su condición de 
dirigente sindical de las 6 federaciones de cocaleros del Trópico 
cochabambino, aplicó medidas antineoliberales destinadas a cum-
plir la “agenda de octubre” y el programa electoral de gobierno. 

La nacionalización de los hidrocarburos, energía y telecomu-
nicaciones, la recuperación de las empresas estratégicas, la apli-
cación del modelo económico bajo control estatal y el despliegue 
del discurso antiimperial fue respondido inmediatamente con un 
“golpe de Estado”, organizado por la embajada norteamericana 

con apoyo de fuerzas políticas pronorteamericanas, prefectos con-
servadores de la “media luna” y diversos actores a los que se los 
alineó en base a la compra de conciencias, chantajes e incentivos 
(ver Bolivialeaks. La injerencia de Estados Unidos contra el proceso 
de cambio, 2006-2010). 

Una vez fracasado el golpe le sucedió un descomunal proyec-
to separatista que también fue derrotado por el gobierno al que se 
intentó asfixiar con otras operaciones políticas encubiertas como 
la marcha de pueblos indígenas del TIPNIS y las movilizaciones 
policiales/militares, además de otras promovidas deliberadamente 
por agencias de seguridad de EEUU. La nacionalización y recupe-
ración de empresas estratégicas ayudaron a restablecer el control de 
las FFAA y Policía recuperando con ello territorios estatales e insta-
laciones de seguridad que se encontraban bajo control extranjero.

El gobierno se defendió expulsando al embajador de EEUU, 
Philip Goldberg y sucesivamente, a su principal agencia de coo-
peración, USAID, al organismo antidroga DEA, al Cuerpo de Paz, 
a la CIA y a funcionarios vinculados con la desestabilización. De 
esta manera se puso en marcha también la nacionalización de la 
política exterior. Las expulsiones y el desplazamiento del poder 
norteamericano marcaron una suerte de ruptura colonial con la 
metrópoli y al mismo tiempo la declaratoria de guerra contra el 
proceso de cambio. 

Durante mucho tiempo EEUU gozó de un margen ilimitado 
de dominio político y económico para gobernar nuestro país llegan-
do a extremos impensables. La designación de la embajada nortea-
mericana como un virreinato no era sólo una expresión de moles-
tia u hostilidad ciudadana sino el reflejo del grado de ocupación y 
mando político que había adquirido el imperio en Bolivia. En esta 
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perspectiva, parecía casi imposible pensar en la emergencia de un 
proyecto popular, mucho menos a la cabeza de un líder indígena 
antiimperial, junto a un vigoroso y alineado movimiento social an-
ticapitalista y anticolonial que gozó de la simpatía internacional. 

La desproporcionada reacción norteamericana y la apelación a 
un instrumento antidemocrático como el “golpe de Estado”, segui-
da de otras acciones de separatismo-desestabilización-descrédito, 
comprensible o no, tiene que ver con el legítimo temor a perder todo 
el poder que habían construido y acumulado a lo largo de un siglo. 
Este temor fue catalizado en varias comunicaciones de la embajada al 
Departamento de Estado. De hecho, uno de los cables de Wikileaks 
señala con enorme desdén que los bolivianos estaban viviendo una 
época de espejismos. “Más allá de proporcionar consuelo psicológi-
co a sus problemas aparentemente irresolubles —particularmente 
pobreza y desarrollo marcadamente desigual— los sueños de Bo-
livia cruzan un umbral crítico y cumplen una función aún ambiva-
lente... Como el astrónomo que observa las estrellas en la Fábula de 
Esopo, la tendencia del país a soñar sueños idealistas a menudo pa-
rece llevarlo a un aterrizaje forzoso en la cuneta” (Bolivia: la atracción 
por los sueños antes que por la realidad. Código 06LAPAZ969, 7 
de abril 2006, Confidencial. Deputy E/Pol Chief Alexis Ludwing).

En efecto, la acumulación de ese poder casi omnímodo co-
menzó a principios del siglo XX. Bolivia se convirtió en “conejillo 
de indias” aplicándosele un conjunto sistemático de acciones con 
el objetivo de consolidar la esfera de influencia y dominio geopolíti-
co en el marco del nuevo orden imperial emergente. El implacable 
control sobre la nación andino-amazónica se cristalizó siguiendo las 
consignas del monroísmo decimonónico, “américa para los ameri-
canos”, la proyección civilizatoria calvinista erigida sobre su célebre 
“destino manifiesto”, la condición subalterna de la región encar-

nada en la concepción del “patio trasero” y actualmente sobre la 
arrogancia política del “excepcionalismo norteamericano” (ver Mo-
niz, Luis Alberto (2007). La formación del imperio americano. De la 
guerra contra España a la guerra contra Irak. Buenos Aires, Norma).

En la primera mitad del siglo XX Bolivia fue considerada, 
bajo el lente darwinista, una nación que requería la piadosa in-
tervención de la civilización norteamericana a la que se le impuso, 
en el contexto de la división internacional del trabajo, la función 
de proveer materias primas estratégicas para el crecimiento y ex-
pansión de su poderío tecnológico e industrial. De esta manera se 
modeló su matriz monoproductora, con fuerte acento exportador, 
se desplazó al comercio europeo y se abrió el mercado nacional a 
productos norteamericanos en medio de una intensa y condiciona-
da incursión de la banca privada extranjera en el país. 

La economía boliviana no sólo dependió del precio impuesto 
a sus materias primas sino también de créditos condicionados que 
marcó a fuego su dependencia financiera. Invertir dinero en un 
país como el nuestro implicaba asegurar su retorno. Para ello, el 
gobierno norteamericano envió la Misión Kemerer (1927) con el 
objetivo de estudiar la administración pública, técnicas bancarias, 
sistema de recaudaciones, aduanas y finanzas ferroviarias además 
de mejorar los sistemas de control y fiscalización impositiva. El tra-
bajo de la Misión se tradujo en la creación de la Contraloría Gene-
ral del Estado, el Banco Central de la Nación Boliviana y distintas 
leyes que galvanizaron el sistema financiero para adaptarlo a las 
necesidades de la inversión norteamericana. Al férreo control del 
sistema financiero siguieron inversiones leoninas en ferrocarriles, 
servicios, minería y en el campo hidrocarburífero. Más allá de la 
nacionalización del petróleo en 1937 y los conflictos bilaterales 
derivados de la indemnización a la Standar Oil Company, que 
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duró más de una década, continuó la incursión norteamericana en 
el comercio y la industria facilitada por gobiernos conservadores 
durante la década de los años 40. 

A principios de esta década se produjo la llegada de otra mi-
sión no menos importante, dirigida por el ingeniero Merwin Bo-
han, que además de proponer un conjunto de recomendaciones 
para mejorar las comunicaciones, producción agrícola, minería y 
estabilidad económica concluyó impulsando la creación de la Cor-
poración Boliviana de Fomento (CBF), instrumento eficaz para 
dirigir proyectos funcionales a los intereses norteamericanos. El 
cruel colgamiento del presidente nacionalista Gualberto Villarroel 
(1943-1946), corolario de la presión norteamericana que pugna-
ba por su alineamiento político y rebaja de los precios de los mine-
rales en plena II Guerra Mundial, exige una rigurosa investigación 
porque podría constituirse en el primer ejemplo de magnicidio.

El dominio norteamericano durante la segunda mitad del si-
glo XX sufrió cambios cualitativos que sirvieron para profundizar 
aún más su intervención en Bolivia. En el contexto de la Guerra 
Fría, las doctrinas presidenciales —Truman, Eisenhower, Ken-
nedy, Jhonson y otros— impulsaron planes dirigidos a evitar que 
América Latina cayeran bajo la égida del bloque socialista. La 
“Alianza para el Progreso” en el ámbito social y económico, y las 
operaciones de “Acción Cívica” en el plano militar fueron, entre 
otras, estrategias de contención ideológica más que instrumentos 
efectivos de cooperación. Este discurso cooperativo fue sin duda 
una de las mayores estrategias de simulación de EEUU en aras de 
los objetivos propuestos tanto por el Consejo de Relaciones Exte-
riores (CRE) como por el Consejo Nacional de Seguridad (CNS) 
(Ver, Chomsky, Noam. Cómo funciona el mundo. Conversaciones 
con David Bersamian. Capital Intelecuatial, Buenos Aires, 2015).

Ni siquiera la Revolución Nacional (1952-1964) fue capaz 
de contener la injerencia externa. Por el contrario, el pragmatis-
mo de sus dirigentes facilitó y amplió su dominio en la economía, 
en el ámbito minero, petrolero y militar. El Plan de Estabilización 
Económica (o Plan Eder, como popularmente se lo conocía), el 
nuevo Código Petrolero (Código Davenport), el pago a los baro-
nes de la minería y la reforma militar formaron parte de la agenda 
que consolidó el control imperial sobre el cadáver de la frustrada 
Revolución Nacional. Los factores de ajuste de la maquinaria im-
perial, tanto para amortiguar la debilidad económica como para 
la contención ideológica, no tardaron en desembarcar en el país 
de la mano de la CIA y de la profusa donación de alimentos que 
más tarde actuaron con explicable eficacia en la guerrilla contra 
Ernesto Che Guevara, en la domesticación política e ideológica de 
las FFAA, así como en la represión contra el movimiento minero-
campesino encubierta mediante el funesto Pacto militar-campesi-
no. El ciclo de golpes de Estado, entre 1964 y 1982, no hizo otra 
cosa que reforzar y ampliar la penetración e injerencia imperial en 
el país de la mano de los caudillos militares, bajo el manto de la 
Doctrina de Seguridad Nacional (DOSENA).

Con estos antecedentes, la guerra contra el comunismo, la lu-
cha contra el narcotráfico y el terrorismo, banderas imperiales que 
subsisten hasta hoy como pretexto para controlar el mundo, se ins-
talaron cómodamente en el país. Tampoco fue un trauma la inter-
vención imponente de las grandes entidades financieras como el 
FMI, el BM o el BID para que mantuvieran su dictamen hegemó-
nico sobre la pobre economía nacional. Junto a esta tríada de dis-
ciplinamiento regional/global de la economía operó con enorme 
comodidad la agencia de cooperación de los EEUU, USAID, que 
lejos de otorgar apoyo o asistencia a países en vías de desarrollo se 
convirtió en el “caballo de Troya” militar-policial del imperio y en 
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un freno secante frente a proyectos de industrialización y diversi-
ficación económica en el marco del propio capitalismo de Estado. 

El desembarco neoliberal en el país, post-dictadura, no tardó 
en llegar al galope con las políticas de privatización de empresas 
públicas, entrega de recursos naturales a las transnacionales, achi-
camiento de la burocracia estatal y una férrea disciplina fiscal como 
corolario del Consenso de Washington (1989-1990). El impera-
tivo económico antes que el político y el disciplinamiento militar 
para frenar la protesta social, desde las doctrinas de seguridad, fue-
ron dispositivos que permitieron sustituir el sistema de partidos por 
ONGs y medios de comunicación; las FFAA/Policía Nacional por el 
Grupo Militar norteamericano y las decisiones políticas nacionales 
por las habilidades y astucia del embajador virreinal. 

Desde esta perspectiva, Bolivia podría muy bien presentarse 
como el paradigma de la colonización imperial aplicada durante 
el siglo XX y principios del XXI en América del Sur, esto, a par-
tir de la lenta y sostenida incursión del capital financiero, control 
externo sobre áreas económicas estratégicas, dominio sobre la es-
tructura de seguridad y sumisión política. La construcción de este 
enclave colonial del imperio en el corazón de América del Sur pone 
en jaque el controvertido planteamiento de la irrelevancia geopolí-
tica de Bolivia en el tablero regional.

El estudio de la relación entre Bolivia y EEUU es clave para 
entender la dinámica de la injerencia en América Latina y explicar 
las causas estructurales de su dependencia, atraso y marginalidad 
así como las condiciones en las que operó el gobierno norteame-
ricano sobre el conjunto de los sucesivos gobiernos nacionales. 
Este conocimiento es fundamental como punto de partida para 
emprender el camino de la descolonización, el desmontaje de todo 

el lastre imperial acumulado durante décadas y facilitar el tránsi-
to hacia una sociedad y un Estado soberano e inherente al Estado 
Plurinacional. Conocer para pertenecernos, diría Zavaleta Merca-
do, que es una manera de vencernos a nosotros mismos. 

Varias generaciones no solo ignoraron esta historia conflicti-
va y de supremacía extranjera sino que muchos de los ciudadanos 
murieron y otros todavía conviven con la idea de que en ambos 
extremos de la relación reposa una voluntad idílica de trabajo re-
cíproco y de beneficios mutuos. Sin excepción alguna, todos los 
gobiernos, civiles o militares, democráticos o de facto, transitorios 
o institucionales, sufrieron presión e injerencia destinadas a cum-
plir el diseño imperial concebido desde Washington para América 
Latina y para cada una de nuestras naciones. 

Aunque se ha sostenido hasta el cansancio que Bolivia cons-
tituye una pieza aparentemente irrelevante en el tablero del domi-
nio imperial, lo cierto es que su posición geográfica, el potencial 
de sus recursos naturales y su capacidad de irradiación política en 
la región explican una realidad completamente distinta a la que se 
pretende instalar en el imaginario nacional o regional. 

A través de diversas modalidades de intervención las admi-
nistraciones de EEUU llevaron a cabo acciones persistentes para 
disciplinar el comportamiento político del país, alinear las políti-
cas económicas a las de la metrópoli, promover la adhesión militar 
al diseño de sus objetivos de seguridad regional y global, impulsar 
la apertura de nuestras fronteras comerciales e industriales para 
favorecer la incursión de las empresas estadounidenses e incenti-
var la conversión cultural orientada a la imitación de su aparente y 
ejemplar “estilo de vida” (american way of life), consonante con su 
“destino manifiesto”.
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Pese a la estructural dependencia y dominio permanente 
de los EEUU, la paradoja es su abordaje académico excepcional 
además de su tratamiento irrelevante o casi marginal desde las 
ciencias sociales. La historia boliviana del siglo XX es, de algún 
modo, la historia de la intervención extranjera, en particular de la 
norteamericana, que además de pretender controlar el territorio y 
ejercer dominio sobre los recursos naturales contribuyó a generar 
procesos de desvertebración económica, desestabilización política 
y enajenación militar, cultural y social.

El propósito de este proyecto historiográfico es, precisamen-
te, superar este significativo vacío de conocimiento para permitir 
que las y los bolivianos interpreten el papel que ha jugado la poten-
cia imperial en la construcción del Estado Nacional, en sus ciclos 
o momentos de ruptura, crisis o continuidades políticas, económi-
cas, militares o sociales. 

Los estudiantes e investigadores, nacionales o extranjeros, de 
las relaciones internacionales, de la geopolítica y aquellos que tra-
bajan la “construcción histórica de la nación” dispondrán de una 
extensa y exhaustiva cronología de esta relación y podrán leer el si-
nuoso recorrido de este vínculo que proyecta un arco de intolerable 
tutelaje para sociedades que se presumen democráticas, soberanas 
e independientes.

En nuestro país, no es habitual debatir sobre el alcance con-
ceptual de la soberanía estatal, peor aún, sobre las asimetrías de 
poder en el ámbito de las relaciones internacionales. Tampoco ha 
sido posible explicar el enfoque que asumen nuestros gobiernos a 
la hora de relacionarse con el mundo y en particular con los dueños 
del poder global desde sus legítimos intereses. El hábito más fre-
cuente fue dejar de pensar esta “metafísica del poder” asumiendo 

decisiones pragmáticas en lugar de explicarlas y tomar posición 
sobre ellas. 

Si bien la teoría de las relaciones internacionales nos habla de 
la soberanía estatal, plena o relativa, lo cierto es que en Bolivia su 
aplicación en ambos sentidos es una virtual quimera. Al parecer, 
la contingencia ha sustituido la Política Exterior de Estado mini-
mizando la labor de la Cancillería. La nuestra ha sido, hasta enero 
del 2006, además de una burocracia funcional a la pendulación 
política, la prolongación colonial de un régimen cuya sede real es 
Washington y cuyos titulares, más que los cancilleres nacionales 
fueron los Secretarios de Estado norteamericanos. 

Los aportes más valiosos pero a su vez incompletos para la com-
prensión de este fenómeno no provienen del aporte académico ni 
institucional sino más bien de un minúsculo núcleo de intelectuales 
de izquierda vinculados a la Revolución Nacional (1952-1964), 
cuya matriz reflexiva y crítica está asociada, desde la perspectiva mar-
xista y cepalina, a las asimetrías de poder entre norte y sur, la defensa 
de los recursos naturales y su industrialización como el camino plau-
sible para la liberación económica del país. El debate entre la Nación 
(boliviana) y la Antinación (imperio norteamericano) forma parte de 
la tensión conceptual e histórica que atraviesa el conjunto de estas 
contribuciones. Destacan por su extraordinario aporte intelectual 
René Zavaleta Mercado, Carlos Montenegro, Sergio Almaraz Paz, 
Augusto Céspedes, Gustavo Navarro, Marcelo Quiroga Santa Cruz. 
En todo caso la escasa producción intelectual en torno a esta relación 
tiene su correlato en la constitución de gobiernos progresistas cuya 
breve existencia fue más una excepción que una regla. 

El largo ciclo de injerencia contribuyó a naturalizar el poder 
que EEUU ejerce sobre nuestro país proyectando una suerte de 
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“dominio civilizatorio irreversible, perecedero y necesario” y que 
cualquier política de confrontación traería más perjuicios que be-
neficios al país. Por ello, la proverbial reverencia a la producción 
hegemónica es otra de las huellas profundas que imprimió el colo-
nialismo intelectual en el que todavía están sumergidos buena par-
te de nuestros investigadores. El campo intelectual es ciertamente 
uno de los territorios en los que la potencia imperial expresa su 
poder cultural con tanto o más éxito que en otros escenarios. A su 
vez, los medios de comunicación nunca dejaron de ejercer una po-
derosa influencia social desde los sofisticados laboratorios y salas 
de información/redacción de USIS y de sus agregados culturales. 
Estos últimos, lejos de tender puentes entre ambos países siguen 
cumpliendo la colonial tarea de construir muros de arrogancia y 
ensimismamiento. 

Esta investigación ha sido posible gracias al trabajo riguroso 
de un equipo de jóvenes profesionales del ámbito de las ciencias 
sociales/económicas a quienes deseo expresar gratitud por su in-
valorable compromiso académico y político. A Suseth Rodríguez, 
Florencia Tonconi, Roberto Linares, Felipe Terán, Gabriela Cossío, 
Lesly López, Christian Gutiérrez, Daniel Humberto Luján, Reynal-
do Ramírez y Reyna González. También destacar el trabajo creativo 
de Eva Apaza Mamani, diseñadora y diagramadora que es capaz de 
condensar una idea compleja en un trazo simple pero potente, a J. 
Axel Arias Jordán por su dedicación espartana y su notable rigor 
académico que acompañó toda esta aventura. A José Chacón que 
diseñó la base de datos y el sistema de búsquedas. Sin duda, Víctor 
Orduna Sánchez fue un gran editor y acucioso investigador que le 
dio alcance, coherencia y profundidad a toda la obra. Está claro que 
ninguno de ellos es responsable de errores u omisiones.

Finalmente, esta contribución pretende cambiar aquello que 
hasta hace poco era opaco y poco comprensible a los ojos de los ciu-
dadanos pero que hoy empieza a disiparse. Esperamos que la cro-
nología ayude a transformar el código de silencio, el miedo secular 
y la complicidad instalada en una parte de la sociedad para dejar 
de creer en la impostura imperial y creer más en nosotros mismos, 
en nuestros pueblos y en los gobiernos que luchan inspirados en 
los próceres de la libertad e independencia. Deseamos que los es-
tudiantes de hoy y las generaciones y movimientos sociales que 
vengan en el futuro lean con detenimiento cada página de estos 
libros para reescribir nuestra historia y ayuden a desmantelar la in-
diferencia frente al abuso de poder de quienes se creen dueños del 
mundo. Nuestro mayor deseo es que se sienta indignación pero 
también se produzcan cambios profundos frente al largo siglo que 
nos tocó vivir bajo el imperio de la sumisión. 

Junto a esta obra, el Ministerio de la Presidencia trabajó en la 
producción de seis documentales que narran la historia de la inter-
vención en Bolivia, difundidos bajo el título de Invasión USA. His-
toria de la intervención de Estados Unidos en Bolivia, 1920-2014 
y realizado por un comprometido equipo de documentalistas: An-
drés Sal.lari, Mariano Vásquez, Alejo Araujo, Mora Canal y Mariela 
Zunino. Un tercer producto salió recientemente a la luz pública 
bajo el título de BoliviaLeaks: La injerencia política de los EEUU 
contra el Proceso de Cambio (2006-2010). Este es un libro reve-
lador que desnuda en toda su intensidad el ignominioso “golpe 
de Estado” contra el gobierno nacional promovido por Washing-
ton, en complicidad con fuerzas criollas retrógradas que prefieren 
ejercer el innoble oficio de testaferros y bufones a sueldo contra su 
propio país. 

La Paz, diciembre del 2016
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E
ste segundo volumen de Un siglo de intervención de 
EEUU en Bolivia [1926-1938] se ocupa de conside-
rar en retrospectiva los distintos modos de injerencia 
de Estados Unidos en la realidad política, económi-
ca, social y cultural del país desde la presidencia de 

Hernando Siles (1926-1930) —gobierno en el que sobresale la 
contratación de dos empréstitos con la casa bancaria Dillon, Read 
& Co. en 1927 y 1928 en plena relación con la visita de la Misión 
financiera Kemmerer—, pasando por las iniciativas y gestiones es-
tadounidenses para encontrar una solución al diferendo del Chaco 
—que se concretarán con la firma del Tratado de Paz, Amistad y 
Límites en 1938—, hasta las primeras negociaciones con la Stan-
dard Oil Co. y el Departamento de Estado de EEUU para dar so-
lución al diferendo emergente de la caducidad de sus concesiones 
petroleras, decretada durante el Gobierno del Gral. David Toro. 

En esa línea, a continuación, se expone de manera general: 
a) el contexto político internacional que caracterizó la antesala de 
la Segunda Guerra Mundial; b) las características y los hechos más 
sobresalientes de la intervención de Estados Unidos en América 
Latina durante el período de estudio; y c) una línea central de la 
injerencia (a modo de ejemplo) de EEUU en Bolivia, entre 1926 
y 1938. 

CONTEXTO INTERNACIONAL:  DEL CRACK 
DEL 29 A LA ANTESALA DE LA SEGUNDA 
GUERRA MUNDIAL  
Entre 1926 y 1938 se sucedieron tres presidentes en EEUU: 

John Coolidge Jr. (republicano, 1923 -1929), Herbert C. Hoover 
(republicano, 1929 -1933) y Franklin D. Roosevelt (demócrata, 
1933-1945). Se trató de un periodo prácticamente dividido en-
tre conservadores y liberales, en el que los dos últimos gobiernos 
tuvieron que diseñar estrategias para abordar la crisis económica 
que estalló en octubre de 1929. Precisamente, por este contexto 
de crisis económica la transición de una administración republi-
cana a una demócrata (de Hoorver a Roosevelt) fue una de las más 
difíciles.

A diferencia de lo que sucedía en muchos países europeos —
que todavía sentían las consecuencias de la Primera Guerra Mun-
dial, especialmente en las dificultades para reactivar sus econo-
mías—, EEUU registró un extraordinario crecimiento económico 
en la década de 1920, confirmando su posición como primera 
potencia industrial y exportadora del planeta. Sin embargo, hacia 
1925 la economía estadounidense comenzó a dar muestras de 
desequilibrio provocadas por factores internos (superproducción, 
creciente desempleo, pérdida de capacidad adquisitiva y, especial-

Síntesis Analítica 
del periodo
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mente, por la especulación financiera en la compra de acciones 
que registraba la Bolsa de Nueva York) y externos (disminución del 
precio de las materias primas y otorgación de cuantiosos emprésti-
tos a países con escasa solvencia) que derivaron en la mayor crisis 
económica del siglo XX: el crack del 29.

El 24 de octubre de 1929 se produjo la quiebra de la Bolsa 
de Valores de New York, marcando el inicio de la Gran Depresión 
(1929-1939) que repercutiría en la economía internacional cau-
sando deflación, caída de la producción, acumulación de stocks, 
desempleo masivo, contracción del comercio mundial y la ruptura 
del sistema de pagos internacionales (los países altamente endeu-
dados no pudieron continuar con el pago de sus obligaciones). 

Las dos últimas administraciones estadounidenses de este 
periodo llevaron adelante diversas estrategias para superar la crisis 
económica. En cuanto a Hoover, durante su gobierno promovió, 
aunque sin mucho éxito, programas de apoyo a los desempleados, 
políticas comerciales proteccionistas (Ley Smoot-Hawley), e inició 
un programa de obras públicas e incremento de impuestos, entre 
otras medidas. 

En el caso Roosevelt, este puso en marcha el New Deal (Nue-
vo Acuerdo, en español); un conjunto de medidas destinadas a 
reformar el sistema fiscal, impulsar el comercio internacional y 
la ayuda directa, así como a recuperar la economía, a través de la 
promoción del empleo y el gasto público en infraestructura. En la 
segunda fase de su programa, iniciada en 1935, aprobó una ley 
de relaciones laborales y estableció un sistema de seguridad social. 

En 1934, Roosevelt creó el Banco de Exportación e Impor-
tación (EXIMBANK) con el objetivo de financiar la exportación 

de bienes y servicios hacia el resto del mundo, en especial hacia 
América Latina. Tiempo después fungió como entidad crediticia 
internacional con lo que el Gobierno de EEUU empezó a otorgar 
créditos bilaterales. Sin embargo, pese a estas políticas y reformas 
la economía estadounidense no lograría recuperarse sino hasta la 
Segunda Guerra Mundial, recibiendo un fuerte impulso de la in-
dustria bélica.

La crisis de 1929 tuvo importantes consecuencias también 
en el ámbito político. En el caso de EEUU, la crisis tendrá capital 
influencia en la reorientación de su política exterior modulando el 
militarismo y el intervencionismo, principalmente en América La-
tina. Por su parte, en Europa dará pie al surgimiento de regímenes 
totalitarios.

Este fue, específicamente, el caso de Alemania, donde pro-
gresivamente el Partido Nacional Socialista Obrero Alemán, di-
rigido por Adolf Hitler, logrará obtener el apoyo de la población 
ante la crítica situación política y económica. Entre otros temas, 
Hitler denunciaba las condiciones impuestas a Alemania por el 
Tratado de Versalles, después de la Primera Guerra Mundial, 
como el desarme y el pago de cuantiosas sumas por concepto de 
reparaciones de guerra. 

En enero de 1933, Hitler sería nombrado Canciller, inicián-
dose de esta forma la conformación de un régimen autoritario y 
represivo, denominado Tercer Reich. Ese mismo año Alemania 
rechazó las propuestas planteadas en la Conferencia de Desarme 
al no concederle paridad militar inmediata con las potencias oc-
cidentales (EEUU, Francia y Gran Bretaña), por lo que anunció 
su retiro de aquella Conferencia al igual que de la Liga de las Na-
ciones.
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En una demostración de sus intenciones por obtener un con-
trol absoluto del Estado y de su postura racista, en 1934, el par-
tido nazi perpetró una masacre de miembros del Ejército alemán 
en lo que se conoce como la “Noche de los Cuchillos Largos” y, en 
1938, en la denominada “Noche de los Cristales Rotos” organiza-
ron un ataque contra ciudadanos judío-alemanes, que se tradujo 
en asesinatos, quema de sinagogas y saqueo de hogares.

Para 1936 Hitler forjó una alianza con el régimen fascista 
de Benito Mussolini, “el Duce”, con la firma de un Tratado de 
Amistad, que se constituyó en el origen de la posterior cooperación 
política y militar. En cuanto a Mussolini, este también implemen-
tó en Italia un régimen totalitario de corte fascista desde 1921, 
igualmente impulsado por el descontento de la sociedad tras el fin 
de la Gran Guerra. 

Una parte importante de las ambiciones de estos regímenes 
se tradujo en su intención expansionista. Así, en 1935 Italia in-
vadió Etiopía con el objetivo de ganar presencia en África, al igual 
que Francia, Alemania y Gran Bretaña. Por su parte, en 1936 
Alemania ocupó la zona desmilitarizada de Renania, en marzo de 
1938 se anexó Austria y en octubre de este año ocupó los Sudetes 
checoslovacos, provocando esta última acción la reacción de Ingla-
terra, Francia y EEUU. Sin embargo, la reacción se limitó a recono-
cer la anexión de los Sudetes con la finalidad de mantener la paz, 
por lo que el primer ministro británico, Arthur Neville Chamber-
lain, y su homólogo francés, Édouard Daladier, firmaron el Pacto 
de Múnich con Hitler.

Japón fue otro de los países que adoptó una política expan-
sionista en este periodo. En esa línea, en 1931 iniciaría la anexión 
del territorio chino de Manchuria, convirtiéndolo en un Estado 

vasallo llamado Manchukuo. Frente a este hecho, con la finalidad 
de rechazar la acción nipona, la política exterior estadounidense 
se guiaría por la Doctrina Stimson, planteada por el Secretario de 
Estado, Henry L. Stimson, que se basaba en el postulado del “no 
reconocimiento de las ganancias territoriales resultado del uso de 
la fuerza”. Sin embargo, en 1937, los afanes imperialistas nipo-
nes se intensificaron cuando invadieron China, dando inicio a la 
segunda guerra sino-japonesa que se prolongó hasta 1945. 

En un contexto en el cual las acciones de estos gobiernos 
—el alemán, el italiano y el japonés— empezaron a generar 
nuevas tensiones en el escenario mundial por la disputa inter-
potencias, el Presidente de EEUU, Franklin D. Roosevelt, a pesar 
de las leyes de neutralidad aprobadas en 1935, 1936 y 1937, 
empezaría a forjar un cambio en la política estadounidense de 
neutralidad y promovería la idea de aislar (“poner en cuarente-
na”) a las potencias que ejecuten políticas expansionistas. A su 
vez, prácticamente a espaldas del Congreso, Roosevelt intensi-
ficó programas de rearme y encontró formas de ayudar a China. 

Estas acciones representan la antesala de las causas, entre 
otras, que desembocarán en la Segunda Guerra Mundial, confir-
mando la debilidad la Liga de las Naciones, creada en 1919, en 
el escenario internacional al no cumplir con su principal objetivo: 
mantener la paz.

RASGOS DEL INTERVENCIONISMO DE EEUU 
EN AMÉRICA LATINA: ROOSEVELT Y LA POLÍTICA 
DEL “BUEN VECINO”
Durante este periodo los gobiernos de Herbert Hoover y 

Franklin D. Roosevelt basarán su política exterior en la política 
del “Buen Vecino”, caracterizada por un discurso de respeto a las 
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repúblicas americanas y de alejamiento de la política de activa in-
tervención. Principalmente, este periodo se caracterizará por el 
“desmantelamiento” gradual de la presencia militar estadouni-
dense en el Caribe y Centroamérica, sin embargo, la injerencia en 
la región se mantendrá a través de mecanismos menos percepti-
bles (misiones financieras), mecanismos de intervención derivada 
(Guardias Nacionales), la preservación de privilegios —políticos, 
económicos, comerciales y militares—, e incluso recurriendo nue-
vamente a la intervención militar.  

En este contexto, entre 1926 y 1938,1 tres hechos destacan 
como muestra del intervencionismo estadounidense en América 
Latina: la misión financiera Kemmerer en Ecuador (1926); el 
“desmantelamiento” de los protectorados en Nicaragua (1933), 
Cuba, Haití (1934) y Panamá (1936); y la instrumentalización 
de las Conferencias Panamericanas e Interamericanas de 1928, 
1933 y 1936.

En 1926, el Gobierno colombiano decreta la nulidad de la 
concesión “Barco”, que fuera otorgada al Gral. Virgilio Barco en 
1905, de la cual el 75% de las acciones fueron traspasadas a la 
South American Gulf Oil Co. y el 25% a la Caribbean Syndicate, 
ambas petroleras estadounidenses. 

Los hermanos Mellon (Andrew y Richard) convencidos en 
retener sus concesiones recurrieron al Departamento de Estado, 
el cual inició una campaña de amenaza y desprestigio para limitar 
la inversión externa en Colombia, solicitando la redacción de un 

1 La expropiación mexicana ocurrida en 1938 representa otro hecho que demuestra 
la intervención de EEUU en los asuntos internos de los países latinoamericanos. 
Este hito es abordado en la síntesis analítica del tercer volumen.

nuevo Código Petrolero como condición necesaria para resta-
blecer la confianza y otorgar nuevos créditos. Producto de la 
presión, el Gobierno pro-estadounidense de Enrique Olaya 
redactó y promulgó, con colaboración del Departamento de 
Estado, una nueva Ley Petrolera y a través del contrato Chaux-
Folsom restableció las concesiones a la Colombian Petroleum 
Company (Colpet), preservando sus intereses la Gulf Oil Co.2

También en 1926, la Misión Financiera Kemmerer, bajo 
la dirección del economista estadounidense Edwin W. Kem-
merer (apodado “Doctor dinero”), visitó Ecuador. Este tipo 
de misiones de “asesoramiento profesionalizado” fue el nuevo 
método que el Departamento de Estado ideó, en el marco de 
la “diplomacia del dólar”, en sustitución de los cuestionados 
y fracasados créditos controlados que promovió a inicios de la 
década de 1920 (Rosenberg, 1999: 156). Si bien estas misio-
nes fueron otra de las modalidades de intervención económica 
estadounidense, el objetivo siguió siendo el mismo: proteger 
los intereses de las empresas estadounidenses y garantizar el 
pago de la deuda externa, a través de la estabilización financie-
ra de países altamente endeudados y riesgosos, como los Esta-
dos latinoamericanos, fundamentalmente bajo el patrón oro.3 4

2 Fuente: Polo Democrático Alternativo - MOIR. Felipe Escobar. La concesión 
Barco: Una oprobiosa entrega de la que no habla el Llerismo (marzo, 1982). 
En: http://www.moir.org.co/La-concesion-Barco-UNA-OPROVIOSA.html (Con-
sultado el 9/8/2016).

3 Un sistema monetario en el que las unidades monetarias fijan su valor en 
términos de una determinada cantidad de oro.

4 Las políticas de estabilización u ordenamiento de los sistemas financieros in-
cluían: “establecer monedas bajo el patrón oro, consolidar la deuda pública, 
establecer o fortalecer las estructuras de las reservas del Banco Central y, re-
formar la administración pública y las políticas impositivas” (Rosenberg, 1999: 
152).
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Cabe puntualizar que muchos de los préstamos otorgados a 
los países de la región se realizaron sin el suficiente respaldo finan-
ciero porque el interés principal era preservar la estabilidad eco-
nómica para proteger las inversiones estadounidenses. Por este y 
otros motivos, a principios de los años 30, varios países empezaron 
a declararse en default (Bolivia fue el primero, en 1931) debido a 
su incapacidad para continuar con el pago de sus obligaciones.

El Presidente ecuatoriano interino, Isidro Ayora (1926-
1931), fue el encargado de recibir a la Misión Kemmerer, durante 
un gobierno militar que atravesaba una crisis financiera agravada 
tras el golpe de Estado de 1925. Los problemas financieros se ex-
presaron en una débil economía de exportación, escasez de mone-
da, falta de instituciones financieras y la calificación más baja de la 
deuda pública en América Latina. En este escenario, tras el análisis 
de la economía ecuatoriana, las políticas recomendadas por Kem-
merer estuvieron dirigidas a alcanzar la estabilidad cambiaria, 
modernizar la banca, el orden fiscal, una administración aduanera 
más eficiente, el pago puntual de la deuda, implementar prácticas 
comerciales anglosajonas e iguales derechos para la inversión ex-
tranjera (Izurieta, 2015: 48-50).      

Sin embargo, estas recomendaciones además de tener una 
finalidad financiera también pretendieron objetivos políticos, de-
bido a que fueron orientadas a mantener un gobierno militar en 
el poder, dado que Kemmerer le sugirió al Presidente Ayora no 
restablecer el orden constitucional hasta que sus recomendaciones 
no hubieran sido implementadas en su totalidad. De igual forma, 
instó al Departamento de Estado a reconocer al gobierno militar 
porque los banqueros estadounidenses no estarían dispuestos 
a otorgar préstamos a un gobierno que no contara con el aval de 

EEUU. Muy a pesar de las negociaciones, los créditos no llega-
ron a ser otorgados debido, principalmente, al estallido de la 
crisis financiera en 1929 (Rosenberg, 1999: 162-163).

Otro hecho destacado a lo largo de este periodo tiene que 
ver con la política de desmantelamiento de los protectorados 
estadounidenses en Nicaragua (1933), Cuba, Haití (1934) y 
Panamá (1936), durante los gobiernos de Hoover y Roosevelt. 
Si bien ambos presidentes basaron su política exterior latinoa-
mericana en la concepción del “buen vecino”, planteando prin-
cipalmente un alejamiento de la activa política de intervención, 
sus acciones demostraron lo contario. 

Si bien antes de asumir oficialmente la presidencia, Hoo-
ver realizó una gira de buena voluntad por diferentes países 
latinoamericanos y publicitó el denominado “Memorándum 
Clark” que “repudiaba el Corolario Roosevelt como una justifi-
cación para la intervención militar (aunque no repudiaba la in-
tervención como tal)” (Krysanek, 1987: 83), también amena-
zó en tres ocasiones a República Dominicana, no pudo retirar 
al ejército de Haití por falta de un acuerdo en la administración 
de las aduanas y dejó Nicaragua (1933) solamente al transferir 
el poder al dictador Anastasio Somoza (Maurer, 2013). 

Siguiendo con Maurer, Hoover no tuvo intención de des-
mantelar el imperio informal estadounidense (vía protectora-
dos), pero la Gran Depresión lo obligó. La crisis mundial hizo 
que los objetivos de EEUU cambiaran, priorizando su recupe-
ración económica y dando preferencia a la protección de los in-
versores directos en detrimento de los banqueros, quebrándose 
la alianza que existía entre estos dos grupos.
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La prolongada ocupación estadounidense no logró estabili-
zar política ni financieramente los países de la región, agravándose 
la situación de estos por el crack del 29. En este contexto, EEUU 
recurrió nuevamente a las intervenciones militares en Nicaragua 
(1926-1929) y en Cuba (1933 y 1934) con la conocida excusa 
de precautelar los derechos de ciudadanos y las propiedades de 
empresas estadounidenses. Al igual que años precedentes, el go-
bierno de EEUU, además de la fuerza militar, acudió a otras tác-
ticas de intervención como las reclamaciones diplomáticas, alen-
tado golpes de Estado, apoyando sectores pro-estadounidenses, 
promoviendo la ascensión de “hombre fuertes” (dictadores) para 
que pudieran preservar la estabilidad en un contexto de crisis eco-
nómica y mediante la constitución de cuerpos militares (Guardias 
Nacionales) afines orientados a preservar el orden una vez retirado 
el Ejército estadounidense.

En el caso de Nicaragua, el estallido de una guerra civil, en 
1926, entre liberales y conservadores, denominada “Guerra Cons-
titucionalista”, derivó en una nueva intervención militar de EEUU. 
En mayo de ese año, a propuesta del Cnel. Henry L. Stimson, am-
bos bandos firmaron el Pacto del Espino Negro permitiendo que 
el Presidente Adolfo Díaz Recinos concluyera con su mandato, que 
contaba con el beneplácito de EEUU y tenía vínculos con empre-
sas mineras estadounidenses asentadas en Nicaragua.

Del mismo modo, el pacto posibilitó el establecimiento de 
una Guardia Nacional bajo la dirección e instrucción de EEUU, 
cuya finalidad fue mantener el orden una vez que los marines se re-
tiraran. De manera diferida, EEUU mantenía su presencia en este 
país. Sin embargo, producto de estos acuerdos un nuevo conflicto 
se desataría cuando el guerrillero Augusto César Sandino decidió 
no aceptar el acuerdo y continuar con la lucha armada, enfrentán-

dose a la Guardia Nacional. Esta situación justificó una nueva in-
tervención que prácticamente dio inicio a la Guerra de Liberación 
Nacional (1927-1933), en la que Sandino rechazó la interven-
ción estadounidense y buscó terminar con la actitud entreguista 
de las elites locales dominantes.

Los siguientes gobiernos nicaragüenses, el de José María 
Moncada (1929-1933) y el de Juan Bautista Sacasa (1933-
1937), también contaron con el apoyo de EEUU por lo que con-
tinuaron la guerra contra Sandino hasta 1933, año en que las tro-
pas estadounidenses definitivamente abandonaron Nicaragua. A 
partir de entonces, la tarea de eliminar al guerrillero recayó en la 
Guardia Nacional, instancia que estuvo a cargo del hombre de con-
fianza de la Embajada estadounidense, Anastasio Somoza García. 

En 1934, Somoza ordenaría el asesinato de Sandino, que se 
dice fue en complicidad y con la aprobación del Embajador es-
tadounidense, Arthur Bliss Lane (Selser, 2010a: 584). Dos años 
más tarde, con el apoyo de EEUU Somoza ejecutaría un golpe de 
Estado contra el Presidente Juan Bautista Sacasa; comenzaba así 
una dictadura familiar que se prolongará hasta 1979.

Al igual que Nicaragua, entre 1932 y 1934 Cuba se vio en-
vuelta en un nuevo proceso de inestabilidad política resultado de 
la crisis económica mundial y de la aplicación de medidas protec-
cionistas por EEUU, como la Ley Smoot-Hawley. Esta situación 
derivó en la sola presencia de buques de guerra en la Isla, ya que 
Roosevelt pretendía evitar iniciar su gobierno con una interven-
ción militar que contradeciría la política del “buen vecino”. 

En este contexto, el Presidente Gerardo Machado (1925-
1933) desde 1930 enfrentó una serie de revueltas que si bien 



Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 15 | 

no fueron contundentes daban muestra del creciente descontento 
popular imperante, motivo por el cual, en 1933, el propio Presi-
dente Roosevelt le solicitó su renuncia. Con el doble propósito es-
tadounidense de poner fin a la inestabilidad política y recuperar el 
control de los mercados cubanos (Pérez, 1998: 156), en agosto de 
1933 Machado fue derrocado ante su rechazo a renunciar antici-
padamente, designando el Congreso cubano a Manuel de Céspe-
des como Presidente, a sugerencia del embajador estadounidense, 
Sumner Welles. Sin embargo, Céspedes también sería derrocado 
en septiembre de aquel año por el militar Fulgencio Batista. 

Resultado de esta situación, el nacionalista y antiimperialis-
ta Ramón Grau San Martín asumió la Presidencia, gobierno que 
no fue reconocido por EEUU al abrogar la Enmienda Platt, en-
tre otras medidas. En ese escenario, Welles inició conversaciones 
con Batista instigándolo para que depusiera a Grau, concretando 
la acción en enero de 1934 y recayendo la presidencia en Carlos 
Mendieta. Éste será el Presidente que firmará con EEUU un nuevo 
Tratado de Relaciones cubano-estadounidenses y de Reciprocidad 
Comercial, en sustitución de los firmados en 1903. En cuanto al 
primero, aunque derogaba la Enmienda Platt, eliminándose de 
esta forma el derecho que poseía EEUU para intervenir en la isla, 
este país mantenía sus derechos sobre la Base Naval de Guantána-
mo. En cuanto al segundo, resultado de éste las empresas estadou-
nidenses recobraron el control del mercado cubano.

Por su parte, en Haití la disconformidad por la situación eco-
nómica y el rechazo a la ocupación estadounidense se hacía cada 
vez más evidente, manifestándose este sentimiento en el pedido 
que hiciera, en 1930, el Presidente Sténio Vincent al Presidente 
Roosevelt para concluir con la ocupación. Resultado de las nego-
ciaciones, en agosto de 1934 se concretó un acuerdo que reducía 

el control fiscal estadounidense sobre las aduanas haitianas, dan-
do por concluida la ocupación de la isla después de 19 años. Sin 
embargo, a pesar del acuerdo, con la finalidad de preservar ciertas 
prerrogativas el gobierno de EEUU logró que un funcionario es-
tadounidense continuara supervisando las aduanas hasta 1940.

En cuanto a Panamá, el rechazo estadounidense se circuns-
cribió a las condiciones impuestas para la concesión del Canal. Un 
primer intento de solución se dio con la firma de un Tratado entre 
el Presidente panameño, Harmodio Arias, y Roosevelt. Si bien este 
fue rechazado por el Congreso panameño, sentará las bases del fu-
turo y definitivo Tratado de 1936. 

Precisamente, en marzo de 1936 aquellos presidentes fir-
maron el Tratado General de Amistad y Cooperación, en sustitu-
ción del Tratado firmado en 1903, a partir del cual se eliminaban 
las cláusulas que permitían a EEUU garantizar y mantener la inde-
pendencia panameña (derecho a intervención) y se definía que la 
defensa y funcionamiento del Canal sería de carácter cooperativo 
y de responsabilidad compartida. No obstante, al igual que en los 
otros casos, EEUU mantuvo ciertos privilegios después de la firma 
del tratado que se tradujeron en la conservación de la Zona del Ca-
nal para fomento y uso del comercio interoceánico.   

Este conjunto de casos ilustran cómo la doctrina del “buen 
vecino” fue utilizada para tratar de limpiar la imagen intervencio-
nista de EEUU y hacer creer a los países de la región que realmente 
estaba interesado en dejar atrás las intervenciones.   

Otra de las formas en la que EEUU manifestó su hegemo-
nía en América Latina fue la instrumentalización de los órganos 
regionales, como las Conferencias Panamericanas y las Confe-
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rencias Interamericanas. Durante este periodo (1926-1938) las 
conferencias de mayor importancia fueron la VI y VII Conferen-
cia Panamericana de La Habana (1928) y Montevideo (1933), 
respectivamente, y la Interamericana de Consolidación de la Paz 
desarrollada en Buenos Aires (1936).

En este conjunto de conferencias la política de intervención 
estadounidense y su actitud paternalista generaron un fuerte ma-
lestar en los Estados latinoamericanos, sobre todo por la injusti-
ficable intervención armada en Nicaragua (1926 y 1927), que 
junto a las excesivas barreras comerciales impuestas (Ley Smoot-
Hawley) fueron las principales preocupaciones. 

Mientras que los países de la región solicitaban el cese a la in-
tervención, EEUU creía que este no era el problema y que, en rea-
lidad, aquel radicaba y se justificaba en un escenario de inestabi-
lidad política y económica donde los Estados no podían mantener 
el orden y proteger a sus habitantes. La posición estadounidense 
señalaba, además, que la ley internacional justificaba (otorgaba el 
derecho) para que en tales casos un gobierno tomara medidas. 

“Si bien era un  derecho  —en términos del delegado de 
EUA— el proteger a sus ciudadanos y propiedades, era un dere-
cho que sólo EUA podía ejercer, porque tenía el poder de hacerlo. 
(…) asoma una vez más, el verdadero sentido que EUA le daba a la 
Doctrina Monroe; esto es, la proyección hemisférica de sus intere-
ses nacionales ya que, evidentemente, estaban más preocupados 
por mantener un orden regional, que por la posibilidad de un ata-
que externo” (Dallanegra, 1994: 36). 

Será en la VII Conferencia Panamericana, desarrollada durante 
la administración de Franklin D. Roosevelt, donde se apruebe la Con-

vención sobre Derechos y Deberes de los Estados que dispuso que 
“ningún Estado tiene derecho de intervenir en los asuntos internos 
ni en los externos de otro” (art. 8), además de que “la jurisdicción de 
los Estados en los límites del territorio nacional se aplica a todos los 
habitantes. Los nacionales y los extranjeros se hallan bajo la misma 
protección de la legislación y de las autoridades nacionales y los ex-
tranjeros no podrán pretender derechos diferentes, ni más extensos 
que los de los nacionales” (art. 9, Doctrina Calvo).5 

A pesar de la oposición estadounidense para la adopción de 
esta Convención, ya que afectaba los tratados que había suscrito 
con Cuba, Haití y República Dominicana, ésta fue finalmente 
aceptada. Sin embargo, EEUU hizo una reserva al principio de “no 
intervención” aclarando que “la adoptaba al amparo de ‘las leyes 
de las naciones, tal como se reconocen y aceptan’, lo que equivalía 
a declarar que el principio de intervención sostenido por la inter-
pretación norteamericana de la Doctrina Monroe debía ser recono-
cido y aceptado” (Dallanegra, 1994: 43).

Para 1936 el contexto internacional motivó a EEUU a con-
vocar a una Conferencia Interamericana en Argentina. El objetivo 
del Presidente Roosevelt fue delinear una fórmula que le permi-
tiera mantener la paz en el continente tanto ante una amenaza in-
terna como externa, fuera de la órbita de la Liga de las Naciones. 
A través de la Convención Sobre Mantenimiento, Afianzamiento 
y  Restablecimiento de la Paz, el Gobierno estadounidense tradujo 
su objetivo en el principio de consulta entre los “Gobiernos de la 

5 Fuente: Derecho Internacional. Convención sobre Derechos y Deberes de los Esta-
dos (Séptima Conferencia Internacional Americana, Montevideo, 1933). En: http://
www.dipublico.org/14602/convencion-sobre-derechos-y-deberes-de-los-estados-
septima-conferencia-internacional-americana-montevideo-1933/ 

 (Consultado el 9/8/2016).
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Repúblicas americanas (…) para los efectos de procurar y adoptar 
fórmulas de cooperación pacifista” en caso de guerra (art. 1).6

El Protocolo Adicional relativo a la Intervención fue otro de 
los importantes instrumentos aprobados. Éste definía, en relación 
al Acta Final de la VII Conferencia Panamericana, que las “Altas 
Partes Contratantes declaran inadmisible la intervención de cual-
quiera de ellas, directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, 
en los asuntos interiores o exteriores de cualquiera otra de las Par-
tes. La violación de las estipulaciones de este artículo dará lugar a 
una consulta mutua, a fin de cambiar ideas y buscar procedimien-
tos de avenimiento pacífico” (art. 1).7 

De esta manera, a través de estas disposiciones EEUU abrió 
el “camino para un sistema defensivo interamericano (…) [y] había 
encontrado una fórmula para panamericanizar la Doctrina Mon-
roe” (Dallanegra, 1994: 44-45). Estos instrumentos, que no res-
pondieron a los problemas económicos que afrontaban los países 
de la región, sentaron las bases sobre las que se edificará poste-
riormente el sistema de defensa y cooperación hemisférica con el 
inicio de la Segunda Guerra Mundial, en 1939.

LA INJERENCIA DE EEUU EN BOLIVIA (1926-1938)
Puesto que es sumamente dificultoso referirse a todos los 

modos de intervención de EEUU en Bolivia durante este período 
en unos pocos párrafos, para la composición de esta síntesis ana-

6 Fuente: Organización de Estados Americanos. Convención Sobre Mantenimiento, 
Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz. En: http://www.oas.org/juridico/spa-
nish/Tratados/b-14.html (Consultado el 9/8/2016).

7 Fuente: Organización de Estados Americanos (OEA). Protocolo Adicional Relati-
vo a No Intervención. En: http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/b-15.html 
(Consultado el 9/8/2016).  

lítica se ha seleccionado una línea de análisis que ilustra el nivel 
de la intromisión estadounidense en el país y su alcance histórico. 
Se trata, además, de una línea reveladora de un comportamiento 
imperial sistemático orientado a cancelar toda manifestación de 
soberanía nacional. En esencia, esta cronología aporta datos valio-
sos para sostener esa argumentación. 

La línea de intervención analizada en este apartado se refiere 
a los planes de estabilización política y financiera del Departamen-
to de Estado, a través de la Misión Kemmerer y los empréstitos 
Dillon Read & Co.

Existe, por supuesto, mucho más material en este volumen 
en torno a las distintas formas específicas que fue adoptando la 
intervención de Estados Unidos en Bolivia —cuya clasificación y 
codificación se detalla, llegando hasta 99 formas distintas de inje-
rencia, en el Anexo I—, sin embargo las dos seleccionadas repre-
sentan un importante aporte puesto que iluminan “zonas oscuras” 
de la historia nacional, abriendo las puertas a nuevas y enriquece-
doras interpretaciones. En todos los casos referidos, se recurre al 
aporte de los documentos desclasificados de Estados Unidos in-
cluidos en este volumen8, cuya búsqueda, revisión, traducción y 
síntesis, representa una significativa fuente de nuevos datos para 
comprender los mecanismos de la intervención de Estados Unidos 
en la realidad política nacional.

8 Todos los códigos específicos y enlaces directos de los documentos desclasificados 
citados en los tres ejemplos que se desarrollan en este acápite están disponibles en 
las entradas cronológicas correspondientes, en el cuerpo del volumen.
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LOS PLANES DE ESTABILIzACIóN POLÍTICA Y 
fINANCIERA DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO, 
A TRAVÉS DE LA MISIóN KEMMERER Y LOS 
EMPRÉSTITOS DILLON, READ & CO.
Entre 1926 y 1929, el gobierno de Hernando Siles, del Par-

tido Republicano, tuvo que enfrentar crecientes déficits fiscales y 
dificultades para continuar el pago regular de la deuda externa, 
resultado de la progresiva disminución de la cotización del estaño 
y el incremento en los gastos del Estado, especialmente aquellos 
destinados a la administración pública y al Ejército.

Este contexto motivó la flotación de dos nuevos empréstitos, 
uno de ellos en 1927 por $us. 14 millones y el segundo en 1928 
por $us. 23 millones, en la casa bancaria neoyorquina Dillon, Read 
& Co. y la “contratación” de la Misión financiera Kemmerer, presidi-
da por el economista estadounidense Edwin Walter Kemmerer, por 
el lapso de tres meses con un costo de $us. 10 mil. La finalidad de 
los empréstitos fue la construcción de líneas férreas, pero principal-
mente la financiación del déficit fiscal para impedir la suspensión 
del pago de la deuda externa9; mientras que el objetivo de la misión 
financiera fue rediseñar el sistema financiero boliviano. 

Walter Kemmerer, quien se convirtió en el asesor del Depar-
tamento de Estado de EEUU para América Latina (Contraloría 
General del Estado, 2012: 48), arribó al país en marzo de 1927 
e inició su trabajo oficialmente dos meses después. La reputación 
del economista en la región fue tal que la Dillon, Read & Co., con 

9 El primer empréstito Dillon, Read & Co. fue destinado, formalmente, a la construc-
ción de los ferrocarriles Potosí-Sucre, Atocha-Villazón y Cochabamba-Santa Cruz. 
Por su parte, el segundo empréstito fue destinado principalmente a la cancelación 
de los déficits acumulados y al pago de la deuda externa e interna contraída previa-
mente; consignándose solo $us. 2.430.000 (10,56%) a obras de infraestructura.

la que colaboraba Kemmerer, concretó el primer empréstito por 
$us. 14 millones con Bolivia un mes antes de su llegada (febrero 
de 1927), con la sola garantía de su visita y la futura aplicación de 
sus sugerencias (Rosenberg, 1999: 163).

Parte de las labores de la misión consistieron en una serie de 
visitas a las principales regiones productivas del país. La primera 
ciudad en ser visitada fue Potosí, llegando a la conclusión de que la 
industria minera todavía sobrevivía debido a las altas cotizaciones 
del estaño en 1926, por lo que el descenso en la cotización sería 
muy peligroso para el futuro de esa región. Las siguientes ciudades 
en ser visitadas fueron Sucre, Cochabamba y Oruro, sucesivamente. 

Concluida la visita, en julio, el Gobierno dio a conocer las pro-
puestas que la misión había planteado para reorganizar el sistema 
financiero nacional, entre las más importantes se encontraban: i) 
Proyecto de Ley para la reorganización del Banco de la Nación Boli-
viana, es decir, la creación de un Banco Central; ii) Proyecto de Ley 
orgánica de presupuestos; iii) Proyecto de Ley de reorganización y de 
la contabilidad e intervención del Gobierno Nacional en la fiscaliza-
ción y comprobación de los gastos públicos y de su contabilidad, me-
diante lo que sería la Contraloría General; iv) Proyecto de Ley para la 
organización de la oficina del Tesoro de Bolivia; v) Proyecto de Ley 
de impuestos a ciertas clases de rentas; vi) Proyecto de Ley general 
de Bancos; vii) Informe sobre el impuesto a la minería, entre otros.    

El Gobierno de Siles aprobó las reformas propuestas por la 
misión y puso en marcha el plan de reformas del sistema financie-
ro en 1928 que incluyó la aprobación de impuestos a la renta y a 
la propiedad inmueble el 3 de mayo; la creación de la Contraloría 
General de la República el 5 de mayo; la aprobación de la Ley Ge-
neral de Bancos el 11 de julio; la creación del Banco Central de 



Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 19 | 

Bolivia el 20 de julio y el restablecimiento del patrón oro, para 
estabilizar la moneda boliviana, el 19 de octubre. Paralelamente a 
la implementación de las reformas, pero con un déficit fiscal cada 
vez más acuciante, la Dillon, Read & Co. otorgó, el 21 de junio 
de 1928, un segundo empréstito al Gobierno de Siles. Entre las 
condiciones que impuso la casa bancaria, Bolivia debía nombrar 
un interventor estadounidense en el Ministerio de Hacienda y, de 
igual forma, en octubre de 1928 se contrató al estadounidense 
John Detlefsen en calidad de Gerente del Banco Central de la Na-
ción, siguiendo el consejo de Kemmerer. Estos hechos se constitu-
yen en elementos claros de la influencia que continuó ejerciendo 
EEUU, iniciada con el establecimiento de la Comisión Fiscal Per-
manente en 1922, a través de sus banqueros en el diseño y aplica-
ción de las políticas económico-financieras del Estado boliviano.

En el marco de la diplomacia del dólar, fue el Departamento 
de Estado la instancia que promovió la otorgación de estos emprés-
titos —en estrecha relación con las casas bancarias—, a pesar de 
que ciertos funcionarios e instancias estadounidenses expresaran su 
oposición, quienes consideraron que Bolivia sería incapaz de pagar 
sus deudas. Este fue el caso de la Comisión Fiscal Permanente y del 
propio Kemmerer quien dudó “de que el país podría eventualmen-
te sobrevivir como nación” (Maurer, 2013); sin embargo, la Dillon 
“flotó” el segundo empréstito, aunque en su informe advirtió contra 
cualquier préstamo adicional (Rosenberg, 1999: 164). 

Siguiendo a Rosenberg (Ibíd., 165) para fines de la década 
de 1920 tanto banqueros, funcionarios estadounidenses y gobier-
nos anfitriones dudaron cada vez más de los beneficios de las mi-
siones Kemmerer. En países como Colombia, Chile y Bolivia los 
extensos créditos otorgados trajeron prosperidad, pero solo duran-
te un corto tiempo. “El asesor estadounidense que dirigió el nuevo 

Banco Central de Bolivia escribió a Kemmerer en 1929 que su 
banco y las reformas Kemmerer fueron injustamente atacadas, a 
pesar de que el verdadero problema de Bolivia fue el bajo precio 
del estaño y el ‘sobreendeudamiento’. Ni él ni Kemmerer jamás 
podrían admitir que las misiones que habían destinado a difundir 
una moneda estable y una política fiscal conservadora también tu-
vieron mucho que ver con el fomento de la ola de préstamos que 
finalmente minaron la estabilización”.

Las inconsistencias al momento de otorgar empréstitos a paí-
ses insolventes, como Bolivia, se corroborarían con la investigación 
que inició el Comité de Finanzas del Senado de EEUU, en enero 
de 1932, con la misión de averiguar las condiciones y la parti-
cipación de instancias gubernamentales, como el Departamento 
de Estado, en la otorgación de empréstitos a diversos países del 
continente. Una de las declaraciones que resalta, de acuerdo a la 
prensa boliviana, en el marco de esta investigación, es la del Se-
nador Glass, quien acusó al Departamento de Estado de autorizar 
empréstitos que fueron considerados “inseguros” por el Departa-
mento de Comercio. Por su parte, en marzo de ese mismo año, el 
senador Hiram Johnson afirmó que el empréstito otorgado a Boli-
via en 1922 (Nicolaus) tuvo la finalidad de “apoyar a un régimen 
de Gobierno (de Bautista Saavedra) bamboleante y vacilante”.

En vista de los hechos se puede vislumbrar que estos em-
préstitos fueron otorgados básicamente para proteger intereses 
empresariales estadounidenses (mineros y petroleros) y garantizar 
el normal pago de la deuda externa, a través de la estabilización fi-
nanciera y política de Bolivia, sin considerar plenamente sus altos 
niveles de endeudamiento y el hecho de que durante este periodo 
(1926-1929) se hacía cada vez más evidente su falta de solvencia 
para pagar sus futuras obligaciones. 
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En esa línea, fueron las consecuencias de la Gran Depresión, 
iniciada en octubre de 1929, las que provocaron la caída de la 
cotización internacional del estaño10, por ende, la disminución de 
las rentas del Estado boliviano que dependía predominantemente 
de los ingresos que provenían de la exportación de aquel mineral. 
Esta situación afectó seriamente la capacidad de pago de la deuda 
pública boliviana, que para 1929 ascendía a $us. 68.4 millones y 
para 1930, el 60% de las obligaciones del Estado se destinaban al 
pago de la deuda (Baptista, 1984: 54). 

En este contexto, ante la necesidad de buscar soluciones para 
enfrentar el pago de la deuda pública y así evitar un posible cese de 
pagos, en 1930 —durante el gobierno de Carlos Blanco Galindo—, 
Bolivia solicitó el reembolso de los préstamos y los banqueros, al 
igual que el gobierno boliviano, requirió la intervención del Depar-
tamento de Estado. Por su lado, los expertos estadounidenses creían 
que la única manera de evitar el incumplimiento sería implemen-
tando impuestos “confiscatorios”, que dañarían la industria minera, 
o arriesgar la estabilidad del gobierno boliviano a través de recortes 
“draconianos” en el gasto público. La industria minera —en la que 
existía grandes capitales estadounidenses— rechazó el pedido de re-
embolso de los préstamos, por temor a nuevos impuestos, mientras 
que el Gobierno estadounidense rechazó la solicitud de los banque-
ros, poniéndose del lado de los mineros. Estas decisiones derivaron 
en que, en enero de 1931, la Comisión Fiscal Permanente (CFP)11 

10 En 1927 la tonelada de estaño se cotizó en $us. 917, en 1929 disminuyó a $us. 
794 para desplomarse a solo $us. 385 en 1932 (Klein, 2001: 189).

11 El establecimiento de la CFP fue una de las garantías impuestas para otorgar el se-
gundo empréstito Nicolaus (1922). Era un órgano conformado por tres miembros, 
dos de los cuales eran nombrados por los banqueros estadounidenses y el otro por 
el gobierno boliviano, al que se le encargó la supervisión y fiscalización de todas 
las rentas nacionales hasta que se finalice el pago del empréstito.

—controlada por EEUU— firmara la moratoria del pago de la deu-
da, convirtiéndose Bolivia en el primer país de la región en entrar en 
default (suspensión del pago de la deuda) (Maurer, 2013). 

Al momento de quedar detenidos los servicios de la deuda 
exterior, ésta llegaba a $us. 61.724.000, pero el hecho de que Bo-
livia entrara en default no significaba que los intereses generados 
por los empréstitos quedaran congelados sino, por el contrario, 
los intereses en mora se fueron capitalizando a la deuda principal 
hasta alcanzar el año 1948, a un total de $us. 135.422.000 (Ro-
mero, 1952: 5).  

Entre 1931 y 1948 siete fueron los intentos de solución al 
pago de la deuda que buscó el Estado boliviano, y no fue hasta 
1967 que Bolivia reanudó el pago de los servicios de la deuda ex-
terna.12 Entre las razones que imposibilitaron un pronto acuerdo 
se puede mencionar las secuelas de la crisis de 1929 y dos conflic-
tos armados internacionales: la Guerra del Chaco (1932-1935) y 
la Segunda Guerra Mundial (1939-1945) (Huber, 2001: 174). 

Cabe puntualizar que el gobierno estadounidense no presio-
nó a Bolivia y a los otros países de la región para arreglar el pro-
blema de sus deudas no solo por las consecuencias de la Gran De-
presión sino también porque se encontraba en puertas el conflicto 
bélico mundial. Si se presionaba a Bolivia, no solo se empujaba al 
país al desastre económico sino que se ponía en riesgo la posibi-
lidad de su ayuda en el contexto de la guerra. Así, la doctrina del 
“buen vecino” era clara en su objetivo, reducir el malestar de los 

12 De acuerdo a Huber (2001: 107) los empréstitos Chandler (1917), Nicolaus (1922) 
y Dillon, Read & Co. (1927 y 1928) fueron pagados recién en 1999 producto de la 
condonación de un saldo de algo más de $us. 9 millones. 
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países de la región para lograr su apoyo en un conflicto armado 
que era inminente. 

En síntesis, la misión financiera estadounidense dirigida por 
Kemmerer no solo no logró estabilizar la economía boliviana, sino 
que sirvió para avalar préstamos que lo único que buscaban era 
proteger intereses empresariales estadounidenses y continuar con 
el normal pago de la deuda pública. Así, el manejo que se hizo de 
la deuda externa boliviana en la década de 1920 y 1930 se cons-
tituye en un claro ejemplo de cómo el devenir de la vida económica 
nacional ha dependido de la voluntad y los intereses del Gobierno 
estadounidense.

En suma, el ejemplo presentado en este acápite es sólo una 
muestra de cuál era el modus operandi de la injerencia estadou-
nidense en el país a principios del siglo XX. No obstante, en el 
contenido de este volumen se abunda en el desarrollo de otras ver-
tientes del intervencionismo estadounidense. Además, en los ane-
xos se incluye también un índice onomástico en el que figuran los 
protagonistas fundamentales (tanto nacionales como extranjeros) 
de esta trama intervencionista, así como un índice de los intereses 
empresariales e institucionales de EEUU en Bolivia. Este último 
constituye una suerte de “mapa” sumamente ilustrativo de los in-
tereses económicos foráneos que estaban en juego en Bolivia en el 
periodo 1926-1938.
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U
n siglo de intervención de EEUU en Bolivia [1900-
1925], organizada bajo un criterio estrictamente 
cronológico-hemerográfico, relata las distintas 
facetas de la injerencia del Gobierno de Estados 
Unidos en los asuntos internos de Bolivia duran-

te aquel periodo. A continuación se abunda en los cinco aspectos 
centrales de la metodología utilizada para el desarrollo de este 
volumen: (1) perspectiva teórica; (2) estructura y estilo del docu-
mento; (3) instructivo de uso y formas de citación hemerográfica; 
(4) fuentes de información; y (5) criterios de codificación de los 
distintos tipos de intervención.

Cabe señalar, a modo de introducción, que el trabajo de re-
levamiento hemerográfico y documental se realizó entre los años 
2013 y 2015 y que, a lo largo de este último año y 2016, se rea-
lizaron las labores de redacción, codificación, verificación de fuen-
tes, selección fotográfica, incorporación de anexos y diagramación, 
entre otras.

La edición de este volumen incluye, además, un CD que con-
tiene la versión en PDF de la publicación y un “motor” de búsque-
da interactiva, en función de seis criterios:

1. Tomo: para identificar eventos históricos según las etapas 
y “cortes” temporales definidos.

2. Fecha: para identificar eventos históricos según el tiempo 
histórico en el que sucedieron.

3. Fuente: de acuerdo a la lista de periódicos descrita en 
la presente orientación metodológica y los documentos 
desclasificados del Departamento de Estado de EEUU 
(FRUS).

4. Nombres de personajes: de acuerdo al índice onomástico 
adjunto en el volumen.

5. Intereses empresariales e institucionales de EEUU: de 
acuerdo al índice adjunto en el volumen.

6. Tipo de intervención: en función de la clasificación ex-
haustiva de la tipología de las formas de injerencia que se 
detallan en el Anexo 1.

PERSPECTIVA TEóRICA
Con un abundante respaldo hemerográfico y documental, 

Un siglo de intervención de EEUU en Bolivia… constituye una des-
cripción minuciosa y puntual de los hechos históricos más rele-
vantes en relación a los distintos acontecimientos, circunstancias 
y peculiaridades de la presencia política de Estados Unidos en el 

Orientación 
Metodológica
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país, en una práctica histórica recurrente —ampliamente conoci-
da en América Latina— de interferencia, intromisión e injerencia 
en la vida política nacional.

En primer lugar, esto implicó adoptar, como punto de par-
tida para la revisión, una postura ideológica clara respecto a la 
presencia y actitud de Estados Unidos hacia Bolivia, la región y, 
en general, sobre el sentido y la orientación de sus relaciones in-
ternacionales. Contra algunas líneas académicas que eximen a Es-
tados Unidos de cualquier responsabilidad en su política exterior, 
para la elaboración de esta cronología se ha adoptado un enfoque 
solidario con la perspectiva latinoamericanista del periodista e his-
toriador argentino Gregorio Selser, quien a partir de su labor pe-
riodística —primero como corresponsal del semanario uruguayo 
“Brecha” y luego como colaborador del periódico mexicano “La 
Jornada”, entre otros medios— y de su trabajo académico como 
profesor de posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), dedicó gran parte de su vida a estudiar, docu-
mentar y narrar las operaciones militares estadounidenses y las 
acciones encubiertas de la CIA, principalmente en Centroamérica 
y en Chile. Selser fue, a todas luces, un pionero indiscutido en esta 
materia.

Esta labor dio lugar a la publicación de más de 30 títulos que 
abarcan desde las luchas libertarias de Sandino en Nicaragua y el 
golpe encubierto contra Jacobo Árbenz, Presidente de Guatemala, 
en los años 50, hasta el auspicio de la CIA al golpe militar que 
acabó con el Gobierno socialista de Salvador Allende, el 11 de sep-
tiembre de 1973. Sin embargo, de la prolífica producción biblio-
gráfica de Selser destacan los cuatro volúmenes que constituyen 
la Cronología de las intervenciones extranjeras en América Latina 
(1776-1989) —una obra de carácter enciclopédico que recorre 

los avatares de la expansión imperial de Estados Unidos por el con-
tinente desde los albores de su independencia, en 1776, hasta la 
caída del bloque soviético y su desmembramiento, en 1990—, 
cuyo espíritu y legado, profundamente comprometido con un des-
tino común latinoamericano, ha inspirado este trabajo.

En este sentido, las tesis centrales que Selser trató de probar 
durante su dilatada trayectoria como historiador —y, especial-
mente, con los cuatro volúmenes de su cronología documenta-
da— fueron dos:

i. “…la política exterior de Estados Unidos hacia América 
Latina y el Caribe estuvo signada, desde sus orígenes por 
intereses y objetivos propios e intransferibles que escasa-
mente alguna vez tuvieron en cuenta, tal como lo predica 
un pretendido altruismo, los intereses y objetivos de na-
ciones y pueblos de la región” (Selser, 2010c: 31).

ii. “Sostenemos, siguiendo al politólogo argentino Jorge 
Graciarena, que ya desde los tiempos de los Padres Fun-
dadores de Estados Unidos hubo una política exterior 
definida e implacable, que atendió, permanente y pre-
meditadamente a sus intereses de expansión primero 
y, subsiguientemente, de dominación y hegemonía. En 
esto no hubo equívocos, vacilaciones ni retrocesos. Los 
objetivos de seguridad nacional desde una temprana vi-
sión geoestratégica se unieron a los de naturaleza econó-
mica, imbricándose en un único haz que, para emplear 
la metáfora grata a George Washington, involucra la feli-
cidad de su pueblo” (Ibíd.).

Empeñado en el dato objetivo, Selser parte de una evidencia 
geográfico-territorial: Estados Unidos nació a la vida independien-
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te con una superficie de 160 mil kilómetros cuadrados; sin em-
bargo, en 1993, su superficie era de 9.500.000 km2, incluyendo 
sus posesiones en el Caribe y el Pacífico. “Entre una y otra dimen-
sión geográfica discurre precisamente la historia de intervencio-
nes y apropiaciones que fundamentan este trabajo”, dice Selser 
(Ibíd.: 28) refiriéndose a el propósito que alentó la elaboración de 
su cronología. 

Aunque parece obvio señalar que el tiempo no ha hecho más 
que confirmar los postulados de Selser, resulta imprescindible 
referirse, brevemente y en clave cronológica, a los hechos insosla-
yables que el mencionado historiador anota como eslabones argu-
mentales de su armazón teórica:1

– Fines del siglo XVIII: los escritos de estadistas como Tho-
mas Jefferson, James Madison, John Quince Adams y Ja-
mes Monroe, entre otros, están impregnados de referen-
cias específicas o tácitas al irrenunciable papel de futura 
potencia mundial que le tocará desempeñar a Estados 
Unidos, aludiendo a una necesaria expansión territorial a 
través de la conocida “marcha hacia el Oeste”, cuyas pri-
meras víctimas serán las poblaciones indígenas locales.

– 1803 y 1819: El proceso expansionista de Estados Uni-
dos continúa. Por designio monetario de Napoleón2, la 

1 A continuación, se resumen los hechos históricos más destacados que Selser (2010c: 
31-33) relata para sostener la tesis de que, históricamente, la política exterior de Es-
tados Unidos ha sido, esencialmente, de carácter expansionista-imperialista.

2 Entre 1808 y 1813, en el marco de la llamada Guerra de Independencia Española, 
parte de España fue ocupada por los ejércitos franceses, estableciéndose un Estado 
dependiente del Primer Imperio Francés y designándose como rey a José I Bonapar-
te, hermano del emperador Napoleón Bonaparte.

Corona española se verá impotente para impedir la trans-
ferencia de su antigua posesión de Louisiana (1803) y, 
en 1819, de las Floridas oriental y occidental.

– 1846-1853: México pierde la mitad de su territorio tras 
una guerra injusta (1846-1848) y predatoria con la que 
culminó el viejo sueño de los expansionistas de llevar las 
fronteras de Estados Unidos hasta el Pacífico, completan-
do así la posesión de un descomunal ámbito continen-
tal. Mediante los Tratados de Guadalupe y la “Compra 
Gadsden”,3 la superficie de Estados Unidos pasó a ser de 
7.824.630 km2.

– 1848 y 1867: Por presión persistente y amistosa sobre 
Inglaterra, Estados Unidos obtuvo de ésta, sin disparar un 
solo tiro, la cesión del vasto territorio de Oregon (1848); 
y en 1867, por la compra de Alaska al zar de Rusia, se 
hizo de 1.518.000 km2 más de superficie. Si Estados 
Unidos no tuvo igual suerte con la adquisición de Cuba 
y Puerto Rico fue por la obstinación de España en retener 
esas tierras contra viento y marea.

– 1898: Estados Unidos forzó una guerra contra España 
de la que fue fácil vencedor. El botín de guerra fueron las 
dos islas caribeñas en disputa (Cuba y Puerto Rico), ade-
más de Filipinas y las Guam, en el Pacífico. De paso, ese 
mismo año, Estados Unidos se anexó el archipiélago de 

3 Con este nombre se conoce la adquisición, en 1853, de territorios mexicanos por 
parte de Estados Unidos, sobre un área total de aproximadamente 77.770 km2, 
actualmente situados en el sur de los estados de Arizona y Nuevo México (En: 
https://pt.wikipedia.org/wiki/Compra_Gadsden).
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Hawái. Así que, desde 1898, se puede afirmar que las 
obsesiones expansionistas de Estados Unidos se tornaron 
imperialistas ya que hizo de Cuba un virtual protectorado 
mediante la Enmienda Platt y retuvo a Puerto Rico para 
sí, como posesión y sin consulta al pueblo afectado, así 
como a las Filipinas hasta 1947, cuando por fin acordó 
su independencia.

– 1903 y 1927: En noviembre de 1903, mediante el omi-
noso Tratado Hay-Bunau Varilla, Estados Unidos “raptó” 
la Zona del Canal a la recién independizada República de 
Panamá —quizás el mayor de sus objetivos geoestratégi-
cos—, y en 1927 completó sus adquisiciones compran-
do a Dinamarca las Antillas Danesas o Islas Vírgenes. 

A partir del siglo XX, Selser trata de delimitar los distintos 
ciclos que han caracterizado la política exterior de Estados Unidos. 
Así, entre 1900 y 1933, habría prevalecido una aplicación inter-
mitente del modelo de la “diplomacia del dólar”, inaugurada en 
1909 por el Presidente William H. Taft, combinado con la “polí-
tica del garrote” (Ibíd.: 33). A raíz de la crisis económica mundial 
de 1929, se impone un alto a la “diplomacia del dólar” y, entre 
1933 y 1945, con Franklin D. Roosevelt, ocurre, por primera vez 
en el siglo, una “rara excepción”: en aras de una política de “buena 
vecindad”, Estados Unidos se abstiene de medidas coercitivas o de 
fuerza militar contra los países de la región, situación que perdura-
rá —con algunas excepciones— durante la presidencia de Harry 
S. Truman (1945-1953).

No obstante, la segunda mitad del siglo XX estará signada 
por un creciente intervencionismo de Estados Unidos en Améri-

ca Latina, ejecutado de forma cada vez más inescrupulosa. Selser 
(Ibíd.: 34) recoge algunos de los hechos ineludibles al respecto: 
el derrocamiento del Presidente de Guatemala, Jacobo Árbenz 
(1954), por intereses de la United Fruit Company (la compañía 
trasnacional entonces más importante en el istmo centroamerica-
no); la abierta confrontación del Gobierno de Dwight Eisenhower, 
a partir de 1960, con la triunfante revolución cubana liderada por 
Fidel Castro; la invasión de República Dominicana (1965); la in-
tervención en Chile (1970-1973) contra el Gobierno socialista de 
Salvador Allende; el fomento -a partir del golpe de Estado de 1964- 
de los regímenes militares en Brasil que se prolongarían hasta la 
década de los años 80; y la abierta injerencia estadounidense en 
Centroamérica, a raíz de las revoluciones en Granada, Nicaragua, 
El Salvador y Panamá. Para completar este arco histórico, vale la 
pena añadir otras cuatro invasiones militares de Estados Unidos 
que conmovieron a la región: la de la isla de Granada (1983), con 
el propósito de respaldar un nuevo gobierno tras el derrocamiento 
del Presidente Maurice Bishop (presuntamente pro-cubano); la de 
Panamá (1989), para derrocar al general Manuel Noriega; y las 
dos de Haití: en 1994, para respaldar la presidencia de Jean-Ber-
trand Aristide y, paradójicamente, en 2004, con la finalidad de 
deponer a Aristide, en el marco de una operación de la Misión de 
las Naciones Unidas para la Estabilización de Haití (MINUSTAH, 
por siglas en francés).

ESTRUCTURA Y ESTILO DEL DOCUMENTO
La estructura de este documento se asienta en dos compo-

nentes: un contexto regional y una cronología. El primero consis-
te en una descripción introductoria anual de carácter informati-
vo-interpretativo de breve extensión y que contiene los siguientes 
elementos: 
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– Un pretítulo y un título que sintetizan la orientación ge-
neral del intervencionismo de EEUU según el momento 
histórico, además de los hechos históricos bolivianos y la-
tinoamericanos (y, en algún caso, también de dimensión 
mundial) que ponen en evidencia la naturaleza de este 
intervencionismo.

– Una síntesis de la orientación de la política exterior de Es-
tados Unidos, según las circunstancias históricas.

– Una breve descripción enumerativa de los hechos más 
destacados a nivel internacional durante el año referido.4

– Un resumen de los sucesos más relevantes del acontecer 
latinoamericano, en función de la presencia, los intereses 
y la intervención de Estados Unidos.

– Una mención sucinta de los aspectos sobresalientes en re-
lación a la actividad y presencia de EEUU en Bolivia, aso-
ciados a los eventos determinantes del quehacer político 
nacional, elaborada en base a la lectura de la cronología 
del año en cuestión.

Así, los contextos regionales tienen el propósito de facilitar 
la comprensión y contextualizar cada período histórico. Por otra 
parte, cada cronología abarca un año y reúne los hechos y situa-
ciones que van marcando el paso de los distintos modos y mani-
festaciones de los intereses de Estados Unidos en el país y de sus 
políticas injerencistas orientadas a preservarlos. En este sentido, 
cada hito histórico está codificado, mediante una nomenclatura 
propia creada ex profeso que señala, de forma específica, el tipo 
de intervención al que corresponde el hecho, de acuerdo al detalle 

4 En general, para la elaboración de este recuento se han utilizado distintas fuentes 
históricas bibliográficas o en línea.

que se explica más adelante (ver el acápite referido a los criterios de 
codificación de los distintos tipos de intervención).

Esta secuencia de hechos fechados proviene, fundamental-
mente, de la revisión de una base hemerográfica digitalizada y de 
la reelaboración de este caudal de noticias mediante la composi-
ción de “entradas” recurriendo a una redacción y a un estilo que 
pretende aportar los elementos suficientes para una compresión 
actual del relato histórico. De tal modo que si bien cada hito histó-
rico se ha construido con estricto apego a la fecha y a la fuente cita-
da (en previsión de que cualquier investigador, estudiante o lector 
interesado pueda ubicar y recurrir a la fuente de respaldo), esto 
no significa que el titular informativo propuesto y la descripción 
noticiosa coincidan, literalmente, con el registro hemerográfico. 
Sucede, además, que en muchos casos la descripción elaborada de 
un hecho no proviene de un solo periódico ni de una misma edi-
ción; es decir, que existen eventos noticiosos redactados mediante 
la combinación de diferentes periódicos y ediciones (indicadas de-
bidamente) con la finalidad de enriquecer la información, seguir 
su curso en el tiempo o aportar elementos de contexto.

Adicionalmente, la relación histórica textual está acompaña-
da de fotografías que refieren los hechos sucedidos y que tienen un 
importante valor ilustrativo y testimonial pues retratan el “ambien-
te histórico” en el que se fue desarrollando el proceso intervencio-
nista estadounidense. Se trata, en general, de imágenes asociadas 
al ejercicio del poder (de presidentes, embajadores, políticos y 
militares) que provienen, en gran parte, de la base hemerográfica 
consultada (y de otras fuentes citadas en cada caso). No obstante, 
cabe señalar que en el caso de los registros fotográficos más anti-
guos se ha optado por la publicación de las imágenes a pesar, en 
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algunos casos, de la deficiente calidad de las mismas (atribuible a 
las condiciones originales de las fotografías de la época y a la limi-
tada calidad de la impresión y conservación de los archivos heme-
rográficos), en virtud de su valor histórico.

En todo caso, si bien la perspectiva teórica adoptada para el 
desarrollo de esta cronología no vacila al asumir una postura defi-
nida en relación al carácter intervencionista de la política exterior 
de Estados Unidos, la naturaleza del contenido de la secuencia 
cronológica es eminentemente informativa, omitiendo cualquier 
tipo de comentario opinativo o valoración personal respecto a los 
hechos que pudiera distorsionar la validez de la información, con 
apego por lo tanto al valor histórico de los registros hemerográficos 
ofrecidos con la intención de que éstos constituyan una fuente fia-
ble para consultas e investigaciones posteriores.

INSTRUCTIVO  DE USO Y fORMAS 
DE CITACIóN hEMEROGRáfICA
En el Gráfico 1 se muestra un ejemplo de “entrada” crono-

lógica señalando los cinco elementos que la componen: (1) día y 
mes del suceso descrito [el año figura en el folio de cada página por 
lo que sería redundante incluirlo en cada referencia]; (2) código 
del tipo de intervención al que corresponde el hito; (3) título del 
evento; (4) descripción del hecho; y (5) codificación del periódico 
o denominación de otras fuentes utilizadas.

Por otra parte, el criterio general utilizado para el desarrollo 
del hilo cronológico es que los hechos figuren con la fecha en que 
sucedieron y no con la fecha de su publicación (que generalmente 
—aunque no siempre— es del día después de lo sucedido). De 
este modo, la citación hemerográfica (ED, en el ejemplo del Grá-
fico 1), se refiere, “por defecto”, a la publicación correspondiente 

al día después de la fecha que encabeza la noticia. No obstante, 
en los casos en los que, por distintos motivos, no se cumple este 
principio, se ha añadido la fecha de la publicación junto al código 
del periódico consultado.

Gráfico Nº 1. EJEMPLO DE LA DESCRIPCIóN DE UN HECHO HISTóRICO

* Es preciso señalar que el año del suceso figura en el “folio” (parte superior) de cada página, por lo 
que se consideró reiterativo incluirlo, repetitivamente, en cada uno de los hitos. En este caso se trata 
de una entrada noticiosa de 1933.

13/octubre*
[12.a] El SEcRETaRio dE ESTado 
Hull anuncia una giRa poR Sud-
améRica: El Secretario de Estado, Cor-
dell Hull, en vísperas de la Séptima Con-
ferencia Panamericana, realizará visitas 
de buena voluntad con el objetivo de 
lograr un acercamiento entre EEUU y los 
países latinoamericanos. La visita proto-
colar incluye a Bolivia como parte de su 
itinerario (ED).

Día y mes del 
hecho descrito 

(en este caso es 1933).

Codificación del 
tipo de intervención 

(en este caso se 
trata de “hechos 

históricos de 
importancia para 
la comprensión de 
la intervención de 

EEUU en Bolivia).

Codificación del periódico o denominación de otras fuentes  
(en este caso, el matutino “El Diario”).

Descripción 
del hecho 
histórico.

Título del 
suceso 
descrito.
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Como se señaló previamente, existen también entradas histó-
ricas combinadas que se han elaborado con material proveniente 
de distintos periódicos y ediciones (incluso de varios meses), con 
la finalidad de seguir el rastro de un determinado suceso a lo largo 
del tiempo. Teniendo en cuenta que existe una amplia gama de 
reportes noticiosos históricos elaborados de forma combinada, se 
diseñó una tipología de codificación para la citación hemerográfi-
ca respectiva, cuyos ejemplos se pueden consultar en el Cuadro 1.

cuadro Nº 1. EJEMPLOS DE CODIFICACIóN HEMEROGRÁFICA

TiPoLoGÍa dEScriPciÓN

(ED) Sin fecha adjunta al código: cuando 
la publicación es del día posterior al de la 
entrada cronológica.

(LR, ED) Sin fecha adjunta al código: cuando son 
dos o más medios y la fecha de publicación es 
del día posterior a la entrada cronológica.

(LR, 1 de agosto, 12, 
14 y 15 de septiembre, 
4 de diciembre; ED, 14 
de septiembre y 4 de 

diciembre)

con día y mes incluidos: Cuando se trata 
de uno o más periódicos y de publicaciones 
de distintas fechas (aun siendo la primera 
referencia la del día después de los hechos).

(ED, 9, 15, 20 y  
24 de abril)

con día y mes incluidos: Cuando se trata 
de distintas ediciones de un mismo periódico 
(aun siendo la primera referencia la del día 
después de los hechos).

Fuente: Elaboración propia. 

fUENTES DE INfORMACIóN
Tratándose esta cronología de una colección de documentos 

de índole histórica, el principio rector para la organización de la in-
formación ha sido el rigor en el manejo de las fuentes, en las formas 

de citación y en las referencias, precautelando así que los lectores 
puedan disponer de los datos suficientes para consultar y acceder a 
los documentos originales, ante la eventualidad de que se realicen 
trabajos académicos que tomen como base esta cronología.

Por otra parte, cinco son las fuentes generales de informa-
ción (dos de ellas primarias y tres secundarias) que nutren esta 
cronología: (a) periódicos; (b) comunicaciones oficiales de carác-
ter diplomático del Gobierno de Estados Unidos (documentos 
desclasificados); (c) bibliografía en general (libros y artículos aca-
démicos, primordialmente); (d) instrumentos normativos y legales 
del Estado boliviano (leyes, decretos supremos, convenios y notas 
reversales, entre otros); y (e) otros documentos complementarios 
provenientes de Internet (notas periodísticas y artículos de opi-
nión, básicamente). A continuación, se detallan las características 
de cada una de las fuentes utilizadas, en orden de importancia.

a) Periódicos (fuente secundaria)
Esta fuente hemerográfica ha sido la principal; es decir, la 

más utilizada pues constituye el soporte fundamental de toda la 
serie. Así, entre 1900 y 1949 se consultaron 12 periódicos (ver 
Cuadro 5), todos de la ciudad de La Paz. Sin embargo, como se 
puede apreciar en los cuadros 2, 3 y 4, el número de periódi-
cos consultados ha variado según el período: nueve entre 1900 y 
1925; cinco entre 1926 y 1938; y dos entre 1939 y 1949. Esta 
variabilidad tiene que ver, entre otros factores, con la dinámica 
histórica del desarrollo de la prensa; en este sentido, dado que 
desde inicios hasta mediados del siglo XX se disponía de periódi-
cos con menos volumen de información, ha sido preciso comple-
mentar los datos de aquel período incluyendo la revisión de otras 
publicaciones complementarias que permitieran enriquecer la 
cronología.
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Por otra parte, los criterios generales para la selección de la 
muestra hemerográfica fueron dos: la consideración preferencial 
de la prensa más influyente y representativa de la época (siendo “El 
Diario”, “La Razón”, “El Tiempo” y “El Comercio” los periódicos 
de mayor circulación y relevancia) y la disponibilidad y acceso a 
los archivos hemerográficos, “variabilidad” que se puede apreciar 
revisando la cuarta columna de los cuadros 2, 3 y 4. Por último, los 
códigos acordados para la abreviación de los periódicos son los que 
se emplean, de forma uniforme.

cuadro Nº 2. LISTA DE PERIóDICOS CONSULTADOS  
 Y CODIFICACIóN (1900-1925)

N° PEriÓdico (ciudad) cÓdiGo aÑoS

1. “El Diario” (La Paz) ED 1904-1910; 1913-1923; 
1925

2. “El Tiempo” (La Paz) ET 1901-1902; 1910-1915, 
1917-1918; 1920-1921

3. “La Razón” (La Paz) LR 1918-1923

4. “La República” (La Paz) LRP 1922-1925

5. “La Verdad” (La Paz) LV 1916, 1920

6. “La Reforma” (La Paz) LRF 1922-1925

7. “El Estado” (La Paz) EE 1900-1904

8. “El Comercio” (La Paz) EC 1900-1909

9. “El Comercio de 
Bolivia” (La Paz) ECB 1911-1912

Fuente: Elaboración propia.

cuadro Nº 3. LISTA DE PERIóDICOS CONSULTADOS  
 Y CODIFICACIóN (1926-1938)

N° PEriÓdico (ciudad) cÓdiGo aÑoS

1. “Renovación” (La Paz) RV 1926

2. “El País” (La Paz) EPA 1927

3. “El Norte” (La Paz) EN 1928

4. “El Diario” (La Paz) ED 1926-1938

5. “La Razón” (La Paz) LR 1926-1938

Fuente: Elaboración propia.

cuadro Nº 4. LISTA DE PERIóDICOS CONSULTADOS  
 Y CODIFICACIóN (1939-1949)

N° PEriÓdico (ciudad) cÓdiGo aÑoS

1. “El Diario” (La Paz) ED 1939-1949

2. “La Razón” (La Paz) LR 1939-1949

Fuente: Elaboración propia.

cuadro Nº 5. LISTA GENERAL DE PERIóDICOS CONSULTADOS  
 Y CODIFICACIóN (1900-1949)

N° PEriÓdico (ciudad) cÓdiGo

1. “El Diario” (La Paz) ED

2. “El Tiempo” (La Paz) ET

3. “La Razón” (La Paz) LR

4. “La República” (La Paz) LRP

5. “La Verdad” (La Paz) LV

6. “La Reforma” (La Paz) LRF
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N° PEriÓdico (ciudad) cÓdiGo

7. “Renovación” (La Paz) RV

8. “El País” (La Paz) EPA

9. “El Norte” (La Paz) EN

10. “El Estado” (La Paz) EE

11. “El Comercio” (La Paz) EC

12. “El Comercio de Bolivia” (La Paz) ECB

Fuente: Elaboración propia.

b) Comunicaciones oficiales de carácter diplomático 
del Gobierno de EEUU (documentos desclasificados) 
(fuente primaria)
Un aporte muy significativo de esta cronología (general-

mente ignorado por la historiografía boliviana) es la revisión de 
documentos diplomáticos oficiales del Gobierno de Estados Uni-
dos en relación a Bolivia, disponibles en páginas web acreditadas. 
Sin lugar a dudas, esta cronología representa un inédito esfuerzo 
de revisión y traducción,5 de forma sistemática, de un importante 
número de documentos (memorándums, telegramas, notas edito-
riales y de inteligencia, cartas y aerogramas, entre otros) relativos a 
las relaciones bilaterales entre Bolivia y EEUU, sujetos a distintas 
categorías de reserva y que han ido siendo desclasificados paulati-
namente por el Gobierno de EEUU en función de su legislación 
interna.6 De este modo, actualmente resultan de público acceso 

5 Al respecto, cabe señalar que se trata de una traducción propia, es decir, no oficial.

6 La Freedom of Information Act (FOIA) –que puede ser traducida como Ley por la 
Libertad de la Información– es una norma de 1967 que establece el derecho de los 
ciudadanos estadounidenses de acceder a la información pública federal.

documentos desclasificados por la administración estadounidense 
hasta 1988, cuando gobernaba Ronald Reagan.7

Para el caso boliviano, estas comunicaciones —que general-
mente provienen de la Embajada de Estados Unidos en La Paz y de 
las oficinas encargadas de los asuntos para América Latina del De-
partamento de Estado— son extraordinariamente reveladoras del 
modus operandi del intervencionismo de Estados Unidos en el país 
pues muestran el nivel de conocimiento y acceso a información 
sobre la situación política nacional; los análisis y cálculos internos 
que se realizaban sobre posibles escenarios políticos; el respaldo 
(incluso económico) a distintas candidaturas y políticos favorables 
a lineamientos foráneos; la defensa, por todos los medios, de los 
intereses económicos de las grandes compañías y casas bancarias; 
y, en general, el despliegue de diversas estrategias (incluidas las 
acciones encubiertas) para desmembrar a la izquierda y a las orga-
nizaciones sindicales, obreras, indígenas y campesinas.

Por razones obvias, el tratamiento de estos documentos ha 
sido especialmente cuidadoso, tanto en la traducción como en 
el uso (a través de la incorporación de fragmentos textuales y 
entrecomillados o de resúmenes mediante un estilo indirecto) 
y en las formas de citación. En este sentido, además de la codi-
ficación particular e individualizada de cada uno de los docu-
mentos, para una mayor garantía (y para facilitar la consulta de 
esta documentación de forma íntegra) se ha añadido, a pie de 
página, el enlace que dirige, específicamente, a cada uno de los 
documentos referidos. 

7 No obstante, cabe señalar que en algunos casos, hay datos, líneas o partes de 
estos documentos que no han sido desclasificados. Estos casos se encuentran ade-
cuadamente señalados en el cuerpo de la cronología.
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En el Cuadro 6 se menciona la fuente principal de la que 
se ha obtenido los documentos señalados y la forma de citación. 
Esta se refiere a la Oficina del Historiador, dependiente de la 
Subsecretaría para Diplomacia Pública y Asuntos Públicos del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos, que tiene la res-
ponsabilidad, por ley, de preparar y publicar la documentación 
histórica de la política exterior de los Estados Unidos en textos 
seriados, denominados Foreign Relations of the United States 
(FRUS); este material es elaborado por un equipo profesional de 
historiadores y expertos en historia de la política exterior de los 
Estados Unidos8, que han sido desclasificados y editados para 
su publicación. Asimismo, estos documentos han sido digitaliza-
dos por el Centro de Colecciones Digitales de la Universidad de 
Wisconsin-Madison desde el año 1861 hasta 1960, habiendo 
sido utilizados de este centro los documentos que abarcan entre 
los años 1900-1949.

cuadro Nº 6. FUENTES DE DOCUMENTOS OFICIALES DE EEUU  
 CONSULTADOS Y EJEMPLOS DE CODIFICACIóN  
 (1900-1949)

N° fuENTE Y PáGiNa WEB EJEMPLo dE 
codificaciÓN

1.

Digital Collections Center - University 
of Wisconsin-Madison Libraries
http://digicoll.library.wisc.edu/FRUS/
Browse.html

Foreign Relations of the 
United States 
(FRUS, 1931, vol. I, Nº 25)

Fuente: Elaboración propia. 

8 Fuente: Oficina del Historiador. Departamento de Estado de EEUU.  
En: https://history.state.gov/about (Consultado el 10/09/2015).

c) Bibliografía en general (fuente secundaria)
Con el propósito de contextualizar y profundizar algunos te-

mas, se ha recurrido a bibliografía complementaria (libros espe-
cializados y artículos académicos, principalmente) tanto impresa 
como digital. Cuando se trata de materiales digitales, se incluye, 
en la bibliografía, la dirección de la página web en la que los mis-
mos están disponibles y la fecha en que fueron consultados.

d) Instrumentos normativos y legales  
del Estado boliviano (fuente primaria)
Para la verificación y complementación de alguna informa-

ción sobre el quehacer del Estado boliviano, se han realizado dis-
tintos tipos de consultas de documentos oficiales. En el caso de las 
leyes y decretos, éstos se han obtenido y revisado de la Gaceta Ofi-
cial de Bolivia. Por otra parte, los convenios, las notas reversales y 
alguna otra documentación propia de la política exterior boliviana 
han sido consultados en los archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bolivia. Adicionalmente, también se han identifica-
do documentos relevantes en otras reparticiones estatales —como 
la Asamblea Legislativa Plurinacional— cuyo detalle figura en el 
apartado “archivos consultados” (después de la bibliografía).

e) Otros documentos de Internet
De manera complementaria, la elaboración de los contex-

tos históricos anuales y del desarrollo cronológico de los eventos 
ha requerido, en algunos casos, de la verificación, complementa-
ción o ampliación de datos recurriendo a recursos disponibles en 
Internet, principalmente notas de prensa y artículos de opinión 
de medios digitales. En estos casos, al no tratarse de un material 
propiamente bibliográfico, las referencias completas figuran en 
el cuerpo mismo del documento, a pie de página, con el enlace 
correspondiente y la fecha de consulta en cada caso.
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CRITERIOS DE CODIfICACIóN DE LOS 
DISTINTOS TIPOS DE INTERVENCIóN 
Considerando que esta cronología contempla una gran canti-

dad de datos e información —expresados a través de la sucesión de 
cientos de hitos históricos—, para la codificación de los mismos se 
ha optado por una tipología que trata de ser lo más exhaustiva y espe-
cífica posible, evitando las generalidades y tratando de “agotar” to-
dos los modos de intervención detectados en el transcurso histórico.

Consecuentemente, se ha elaborado una tipología extensa y 
minuciosa de todas las formas de intervención detectadas que se 
basa en 12 áreas temáticas generales (ver Cuadro 7) y 99 códigos 
específicos para las distintas áreas (ver Anexo I).9 Así, por ejemplo, 
la injerencia política (área temática general) se manifiesta en 12 
tipos distintos de intervención, siendo los más comunes: la intro-
misión en la dinámica del sistema político boliviano con fines de 
división, debilitamiento, ruptura o promoción de determinadas 
organizaciones o facciones en provecho de los intereses de EEUU; 
la observación, impugnación o “veto” de determinados candi-
datos, partidos o agrupaciones políticas a través del ejercicio de 
presiones o influencias sobre gobiernos u organismos electorales 
nacionales; la interferencia en la política interna boliviana con el 
pretexto de enfrentar la “amenaza comunista”; el uso de créditos, 
ayuda o donaciones con fines políticos; la imposición de reformas 
políticas, económicas, sociales o judiciales afines a intereses ex-
tranjeros, condicionando su financiamiento; y la intromisión en 
organizaciones sociales, sindicales, campesinas e indígenas con 
fines de división, debilitamiento o cooptación política.

9 Por cuestión de espacio, sólo se incluyen acá las 12 áreas temáticas generales, 
remitiendo al Anexo I la extensa lista completa de los 99 tipos de intervenciones 
codificados.

Si bien algunos de los ámbitos de interferencia en los asuntos 
nacionales —como la intromisión a través de la diplomacia; la pre-
sencia militar; el control económico y comercial; y la instalación y 
defensa de intereses empresariales de compañías de EEUU— son 

cuadro Nº 7. ÁREAS TEMÁTICAS GENERALES RELATIVAS  
 A LA INTERVENCIóN DE EEUU EN BOLIVIA

N° árEaS TEMáTicaS Y cÓdiGoS GENEraLES

1. Injerencia política.

2. Intromisión a través de la diplomacia y de las relaciones internacionales.

3. Acciones encubiertas de agencias de inteligencia y de seguridad; de agentes 
diplomáticos o de compañías estadounidenses.

4. Interferencia en las instituciones y organismos de seguridad del Estado de Bolivia 
(Fuerzas Armadas y Policía).

5. Uso político de la “guerra contra las drogas” y de las políticas sobre coca y 
narcotráfico.

6. Control económico y comercial.

7. Instalación y defensa de intereses empresariales de compañías de EEUU.

8. Intervención en el diseño, planificación y ejecución de políticas públicas de 
desarrollo.

9. Control cultural, ideológico, mediático y religioso, y expoliación de bienes 
materiales e inmateriales.

10. Racismo y discriminación contra los pueblos indígena originario campesinos de 
Bolivia, y expresiones ofensivas hacia la cultura de los bolivianos en general.

11. Manifestaciones, reacciones y protestas contra la intromisión y las políticas de 
EEUU, y hechos de violencia contra intereses y funcionarios de EEUU en Bolivia.

12. Hitos históricos relevantes nacionales e internacionales; hechos que permiten 
comprender el contexto de la intervención de EEUU y otros.

Fuente: Elaboración propia.
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constantes a lo largo del tiempo; hay otros cuya ocurrencia tiene 
que ver con circunstancias concretas de la coyuntura política. Es 
el caso del uso político de la “guerra contra las drogas” y de las 
políticas sobre coca y narcotráfico; una línea de intromisión que 
empieza a desarrollarse a partir de los años setenta, cuando Esta-
dos Unidos inserta este tema en su agenda política y comienza a 
ejercer presión sobre los países andinos productores de hoja de 
coca, así como sobre otros países del mundo donde se registraba 
la fabricación de narcóticos (como en el caso de los opiáceos en 
Afganistán).

A partir de entonces, se empezarán a manifestar las distintas 
formas de injerencia propias de este ámbito (llegando a registrarse 
hasta 15 en la matriz elaborada [ver Anexo I]), entre las que desta-
can las siguientes: el condicionamiento o imposición de políticas 
públicas sobre coca y sustancias controladas; la creación de meca-
nismos periódicos de certificación o “descertificación” en materia 
de lucha antidrogas; la subordinación de las autoridades naciona-
les a agencias extranjeras (como la DEA); la creación de fuerzas 
especiales militares, policiales o combinadas al margen de la ley 
boliviana para operativos antidrogas y de represión de los produc-
tores campesinos; y la instalación de infraestructura militar bajo 
control de Estados Unidos en territorio nacional, con el pretexto 
de combatir el narcotráfico.

En síntesis, la matriz detallada que contiene la tipología de 
las casi cien formas concretas que ha adoptado el intervencionismo 
de Estados Unidos en el plano político, diplomático, militar, eco-
nómico, social (y hasta cultural, ideológico, mediático y religioso), 
constituye un “catálogo” sintético pero detallado de la huella que 
la política exterior estadounidense —basada en la dominación y el 
expolio de los recursos naturales de los más débiles— ha dejado 
en la historia contemporánea nacional.  

En suma, Un siglo de intervención de EEUU en Bolivia 
[1900-1925] trata de contribuir al fortalecimiento de la capaci-
dad de producción de conocimiento nacional, demostrando que 
las condiciones y la necesidad de una historiografía que utilice ma-
trices de pensamiento y de análisis propios, para que así la historia 
de Bolivia no quede en manos, exclusivamente, de “bolivianistas” 
y académicos extranjeros, como usualmente ha sucedido. Si bien 
el aporte de éstos siempre será bienvenido, es indudable que un 
proceso auténtico de descolonización debe enraizarse, profunda-
mente, en otros modos de pensar y producir conocimiento sobre 
la historia nacional. De tal modo que esta cronología de las formas 
del intervencionismo de Estados Unidos en Bolivia, expresa la con-
solidación de un Estado Plurinacional capaz de ofrecer nuevas lec-
turas del pasado que discrepan con el “historicismo” de cuño co-
lonial que generalmente ha prevalecido en la academia boliviana.
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D
esviándose de su política aislacionista, el Presidente John Calvin Coolidge impulsará la 
adhesión de EEUU a la Corte Permanente de Justicia Internacional, instituida en 1922, 
en el marco de la Liga de las Naciones. Sin embargo, el Senado estadounidense, firme en 
una política de aislacionismo iniciada con el Presidente Wilson, rechazará el convenio que 
permitiría la adhesión del país a la Corte. El mensaje es claro: EEUU no cederá ninguna 

parcela de soberanía ni se atarán las manos en un sistema multilateral.

En Europa, Alemania pasa a formar parte de la Liga de las Naciones, el 8 de septiembre, con-
tinuando de esta manera con la normalización de sus relaciones con el resto del mundo y del continente. 
En Medio Oriente, Francia sostiene la creación de la República Libanesa, el 1 de septiembre de 1926.

En Centroamérica, Nicaragua vive un nuevo periodo de inestabilidad conocida como la “Gue-
rra Constitucionalista”, luego de la salida del Presidente Solórzano, empujado a renunciar por un cuarte-
lazo instigado por el conservador Emiliano Chamorro. Apenas a un año de haberse retirado (1925) tropas 
estadounidenses nuevamente desembarcarán con la excusa de restablecer el orden, en mayo, noviembre 
y diciembre. Los EEUU acabarán aceptando la designación como Presidente provisorio de Adolfo Díaz, 
viejo político favorable a la intervención estadounidense. No obstante, la agitación interna continuará. 

En México, tienen lugar los primeros eventos de lo que luego se conocerá como la Guerra de 
los Cristeros, sublevación de raigambre católica en contra de la política del Gobierno de Plutarco Calles 
hacia la Iglesia y la práctica religiosa. De un movimiento de resistencia pacífica, se pasó rápidamente a la 
violencia armada. En ese sentido, en lo más alto del conflicto, cerca de 20 mil personas se oponían a las 
tropas federales (Selser, 2010a: 457-469). 

En otros asuntos que involucran a la región, el Congreso de EEUU aprueba una ley que “auto-
riza al Presidente para destacar oficiales y hombres alistados [enlistados] del Ejército, la Marina y el Cuer-
po de Marina (…) para que asistan a los gobiernos de las repúblicas latinoamericanas en asuntos navales 
y militares”. El objetivo era propiciar la “instrucción de cuerpos armados locales, bajo la supervisión del 
Ejército estadounidense, en los países de la zona del Caribe (…)” (Ibíd., 458).

En Bolivia, asume la presidencia Hernando Siles, candidato del Partido Republicano. Entre las 
principales preocupaciones se encontrará la elevada deuda del país, cuyo pago comprometía buena par-
te de los ingresos fiscales de Bolivia. Luego de romper con el republicanismo, fundará un nuevo partido, 
el nacionalista, que tendrá un importante papel en la formación de jóvenes políticos en la época. 
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Este año se resolverá un conflicto en el ámbito petrolero que tensionó la relación boliviano-
estadounidense producto de la incorporación, en 1924, de cláusulas en las concesiones que, por un 
lado, prohibían la transferencia de aquellas sin autorización del Gobierno y, por otro, que solo podrían 
ser traspasadas a empresarios europeos. En su momento, el Gobierno de Saavedra había expresado que 
la finalidad de esta medida era evitar la monopolización de tierras de parte de EEUU, es decir la Standard 
Oil. 

En su momento, también el Departamento de Estado había manifestado su oposición y pre-
sionado al Gobierno, a partir de notas presentadas en 1925, entendiendo que dichas disposiciones eran 
discriminatorias hacia ciudadanos estadounidenses. La presión funcionó; en marzo de 1926 el Ministro 
Jesse Cottrell informaba al Departamento la supresión de estas limitaciones. 

Siguiendo en el ámbito petrolero este año se produce la mayor deslealtad de la Standard Oil, 
que llegará a tener consecuencias terribles para el país en el desarrollo de la Guerra del Chaco (1932-
1935). Clandestinamente, la compañía ejecutó el tendido de un oleoducto a través del rió Bermejo hasta 
la Argentina, por el cual habría contrabandeado petróleo boliviano. Este hecho cobrará transcendencia 
recién en 1935, luego de que se hicieran públicas diversas denuncias. 

Las disputas internacionales, en las cuales estaba involucrado el país, fue otro ámbito que 
marcó la relación diplomática entre Bolivia y EEUU. La cuestión del Chaco generará una reacción boli-
viana contraria a la mediación de aquel país, tal como reportan las comunicaciones del Departamento 
de Estado, asegurando que se trataría de un asunto netamente sudamericano. En contrapartida, el Pa-
raguay manifestará su deseo de contar con los buenos oficios del país del norte. En cuanto a la disputa 
chileno-peruana por Tacna y Arica, el Gobierno boliviano seguirá realizando gestiones para formar parte 
de las negociaciones, más aun después de las favorables declaraciones y propuesta presentada por Frank 
Kellogg. El Secretario de Estado de EEUU creía que debería tomarse en cuenta “los anhelos portuarios 
de Bolivia” en el diferendo, proponiendo la venta de las regiones en disputa a Bolivia. Secundaban esta 
noción los exembajadores estadounidenses Samuel Maginnis y Horace Knowles.

Sin embargo, a pesar de estas manifestaciones de apoyo, el Presidente Calvin Coolidge expre-
sará que sin el consentimiento de las partes involucradas (Perú y Chile) no existía la posibilidad de que el 
país formara parte de las negociaciones.
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Bolivian Railway, avanza satisfactoriamente. Consi-
dera que el nuevo Gobierno tendrá que asegurar la 
conclusión de la obra. 

Felipe Segundo Guzmán cumplía con el cargo de Presidente del Senado 
cuando el Congreso Nacional, bajo la influencia del expresidente Bau-
tista Saavedra, anuló las elecciones de 1925 que declaraban ganador a 
José Gabino Villanueva. De esta manera, el Congreso eligió como Presi-
dente interino de Bolivia a Guzmán. Durante su corto mandato informó 
acerca de la existencia de abundante cantidad de hidrocarburos en el 
Oriente boliviano (s/f).1

En cuanto al petróleo, Guzmán informa de los estu-
dios realizados en el Oriente, que han constatado la 
abundante existencia de hidrocarburos en la región. 
Por su parte, la Standard Oil habría desarrollado una 

1 Fuente: Ministerio de la Presidencia. Galería Presidencial. En: 
http://www.presidencia.gob.bo/ (Consultado el 21/9/2015).

serie de estudios y de preparaciones de las zonas de 
petróleo. Esta empresa habría procedido a la perfo-
ración de los pozos “Bermejo N° 3” y “Ayacucho”, 
en los que se ha encontrado indicios de petróleo. 
Haciendo un balance, la compañía habría perforado 
y terminado cuatro pozos, quedando otros ocho en 
preparación.

En relación a la explotación, sólo se presentan datos 
del pozo “Espejo”, situado a unos 70 kilómetros ha-
cia el sudeste de la ciudad de Santa Cruz, que da un 
rendimiento anual de 3.000 galones. La producción 
sería reducida a causa de la antigüedad de los sis-
temas de explotación y destilación empleados (ED).

22/enero
[7.a] ActividAd de lA StAndArd Oil: Se comen-
ta que el trabajo de la empresa petrolera Standard 
Oil, en el sudoeste del país, ha originado que se 
abran caminos que benefician a la actividad econó-
mica de poblaciones del lugar (ED).

27/enero
[6.a] excónSul criticA Al GObiernO de SAA-
vedrA pOr el empréStitO Stifel-nicOlAuS: El 
excónsul de Bolivia en EEUU, Carlos Gumucio, sostie-
ne que el empréstito de $us. 1 millón con los banque-
ros de la Stifel Nicolaus se llevó a cabo en condiciones 
desfavorables por la urgente necesidad de recursos, 
que impulsó al entonces presidente Saavedra a con-
ceder condiciones excesivas a los banqueros.

Saavedra habría señalado que Carlos Gumucio, du-
rante su mandato como cónsul, era responsable de 

[cronología]

5/enero
[6.a] viSitA de bAnquerOS eStAdOunidenSeS 
A bOliviA: Se anuncia que el 28 de febrero llegará a 
Bolivia una comisión de banqueros estadounidenses 
que tienen interés en colocar capitales en Sudamé-
rica. La importancia de esta visita radica en que las 
riquezas bolivianas necesitarían de elevados capitales 
para su explotación (RV, 5 de enero).

6/enero
[12.a] reSultAdOS de lAS elecciOneS preSi-
denciAleS en bOliviA: Producto de las elecciones 
presidenciales desarrolladas en diciembre del pasado 
año, resultan electos los candidatos oficialistas Her-
nando Siles y Abdón Saavedra, como Presidente y 
Vicepresidente de la República, respectivamente (Ga-
ceta Oficial de Bolivia).

13/enero
[12.a] menSAje del preSidente felipe SeGun-
dO Guzmán: El Presidente Felipe Segundo Guz-
mán presenta un informe relacionado a la construc-
ción de ferrocarriles y la explotación de petróleo en 
el país. En el primer caso, comunica que la cons-
trucción del ferrocarril Potosí-Sucre, a cargo de The 
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la firma del contrato. Sin embargo, Gumucio, basán-
dose en documentos oficiales, como los telegramas 
presidenciales, demostraría que el contrato del 12 de 
noviembre de 1921 se firmó concediendo un privi-
legio exclusivo por seis meses, pero luego apareció 
otro contrato, firmado el 5 de diciembre del mismo 
año, que les otorgaba un derecho de preferencia por 
tres años. El documento llevaba la firma de Saavedra 
y de sus ministros. Por estas razones, Gumucio afir-
ma que Saavedra entregó a los banqueros muchos 
privilegios que estos mantuvieron con mano férrea 
no permitiendo posteriormente que se renegociaran 
las condiciones. 

“El Diario” recuerda la contradicción en las declara-
ciones de Saavedra referidas al empréstito Nicolaus. 
Por una parte, Saavedra habría sostenido que el Go-
bierno cumplió con su deber al realizar esa opera-
ción, “salvando de la bancarrota al país”, pero al 
mismo tiempo se procedió a destituir al cónsul Carlos 
Gumucio por haber firmado ese contrato calificado 
entonces de “leonino y desastroso”.

Uno de los cargos más graves que pesan sobre el ex-
presidente Saavedra, añade Carlos Gumucio, es el de 
haberse convertido en el defensor de la Ulen Contrac-
ting Corporation en contra de los intereses del país, a 
tal punto de entregarle la construcción del Ferrocarril 
Potosí - Sucre. De acuerdo al informe del excónsul de 
Bolivia en EEUU, Carlos Gumucio, el expresidente Sa-
avedra se limitó en muchas ocasiones a negociar di-
rectamente el empréstito con los banqueros de EEUU, 
sin que la comisión conformada por su persona sea 
comunicada (ED, 27, 28, 29 y 31 de enero).

s/f
[7.g] lA StAndArd Oil clAndeStinAmente 
tiende un OleOductO hAciA ArGentinA: La 
Standard Oil Company de Bolivia ejecuta el tendido 
de un oleoducto clandestino desde sus concesiones 
petroleras en Bermejo, a través del río del mismo 
nombre, hasta sus concesiones de Agua Blanca en 
Argentina. Las denuncias sobre el hecho se gene-
raron este año, como aquellas vertidas por el fun-
cionario de aduana boliviano Pompilio Guerrero, sin 
embargo, éstas recién cobrarán transcendencia una 
vez concluida la Guerra del Chaco en 1935, una vez 
que una comisión de diputados argentinos eviden-
cie la existencia de dicho oleoducto2 (Almaraz, 2010 
[1958]: 118-124).

3/marzo
[12.a] bOliviA deSiStiríA lA intervención eS-
tAdOunidenSe en el cOnflictO del chAcO: El 
Ministro Plenipotenciario de EEUU en Paraguay, Geo 
L. Kreeck, reporta al Secretario de Estado, Frank W. 
Kellogg, una conversación sostenida con el Minis-
tro de Asuntos Exteriores del Paraguay, en relación 
con la disputa territorial entre dicho país y Bolivia. 
El ministro habría referido el cambio de posición de 
Bolivia en cuanto a la intervención de los EEUU como 
árbitro del conflicto territorial. En efecto, si bien ini-
cialmente Bolivia habría aceptado la participación es-
tadounidense, luego habría indicado que sería mejor 
para los países de Sudamérica resolver sus propios 
problemas, sugiriendo para ello llevar adelante una 

2 El detalle de estas denuncias se encuentra en el hito del 22 de 
octubre de 1935.

conferencia en Buenos Aires, con el apoyo del Go-
bierno argentino como eventual árbitro. Finalmen-
te, concluye el ministro paraguayo, Bolivia habría 
reconsiderado esta última propuesta, sugiriendo en 
su lugar sostener reuniones en Asunción, ya sin in-
tervención argentina. Dichas reuniones no habrían 
prosperado.

El representante estadounidense reporta igualmente 
que el ministro paraguayo planteó la cuestión de la 
intervención de EEUU como árbitro de la disputa. Al 
respecto, Kreeck refiere haber evitado dar una res-
puesta directa, añadiendo un comentario a la inten-
ción del Departamento de Estado: “Es mi opinión 
sincera que mejor estaremos mientras menos tenga-
mos que ver con controversias en asuntos sudameri-
canos. En función de los registros y documentos que 
he examinado, estoy convencido de que los recla-
mos paraguayos son justos; sin embargo, considero 
personalmente que sería preferible que otros inten-
ten alcanzar una decisión, en lugar de los Estados 
Unidos. Los esfuerzos dedicados a estas naciones en 
términos de amistad y ayuda redundarán en nuestro 
favor y beneficio, en tanto que, como tercero en una 
controversia, implicarán insatisfacción, sospecha y 
perjuicio” (FRUS, 1926, Vol. I, Nº 51).3

El 10 de septiembre, el Ministro Kreeck continúa in-
formando a Kellogg en relación a una nueva conver-
sación sostenida con el Ministro de Asuntos Exterio-

3 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1926v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=531 págs. 531-532 (Consultado el 18/6/2015).
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res del Paraguay. Este último habría informado que, 
de acuerdo a reportes de la Legación de su país en 
La Paz, el Gobierno boliviano no estaría dispuesto 
a aceptar la mediación estadounidense, porque se 
trataría de un asunto exclusivamente sudamericano, 
ni la de la República Argentina, por dudas en cuanto 
a su imparcialidad. El ministro paraguayo reitera el 
deseo de su país de contar con los buenos oficios 
de los Estados Unidos, encontrándose de nuevo con 
las evasivas del representante estadounidense (FRUS, 
1926, Vol. I, Nº 144).4

15/marzo
[12.a] reclAmO de eeuu pOr limitAción en 
cOnceSiOneS petrOlerAS A SuS ciudAdAnOS: 
El Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, Jesse 
S. Cottrell, informa al Departamento de Estado acer-
ca de la supresión por parte del Gobierno de Bolivia 
de una disposición legal que limitaba el acceso de 
ciudadanos y empresas estadounidenses a concesio-
nes petroleras en el país, medida considerada como 
discriminatoria por los EEUU (FRUS, 1926, Vol. I, Nº 
1010).5

Al respecto, los EEUU habían manifestado su oposi-
ción a esta disposición legal desde 1924. En efecto, 
una comunicación del Ministro Cottrell del 3 de oc-
tubre de 1924 informaba que “en varias concesiones 
petroleras atribuidas a ciudadanos bolivianos desde 

4 Ibíd., págs. 532-533.

5 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&id=FRUS.FRUS1926v01&did=FRUS.FRUS1926v01.

i0009&q1=bolivia págs. 567-568 (Consultado el 18/6/2015). 

inicios de año se ha incluido una cláusula que no sólo 
determina que los derechos de la concesión no pue-
den ser transferidos sin autorización del Gobierno, 
sino que las concesiones pueden transferirse única-
mente a capitalistas europeos”. Esta norma se habría 
emitido para evitar que los EEUU monopolicen los 
campos petroleros bolivianos, de acuerdo a conver-
saciones sostenidas entre el representante estadou-
nidense y altos funcionarios bolivianos (FRUS, 1926, 
Vol. I, Nº 576).6

La Standard Oil de Bolivia, empresa de capitales es-
tadounidenses, no se inquietaba demasiado por ello, 
ya que las concesiones atribuidas bajo esta cláusula 
se encontrarían en particular en Cochabamba, La 
Paz y en el Norte, territorios donde, en su criterio, 
no había petróleo en cantidades comerciales. Sin 
embargo, el Departamento de Estado presionaría de 
igual manera al Gobierno boliviano, estimando que 
dicha cláusula era discriminatoria hacia los intereses 
estadounidenses. En ese sentido, el Ministro Cottrell 
presentaría dos notas al Gobierno de Bolivia, en ene-
ro (FRUS, 1926, Vol. I, Nº 2)7 y mayo (FRUS, 1926, 
Vol. I, Nº 15)8 de 1925, en las que EEUU protesta en 
contra de lo que considera una medida discriminato-
ria, solicitando su supresión.

6 Ibíd., págs. 564-565.

7 Ibíd., pág. 565.

8 Ibíd., pág. 566.

30/marzo
[9.b] un periódicO eStAdOunidenSe SuGiere 
que bOliviA cOmpre tAcnA y AricA: “La Ra-
zón” presenta un artículo del matutino “Herald Tri-
bune”, de Nueva York, que considera que la solución 
más acertada al pleito del Pacífico —y que cesaría 
todo motivo de futuras distensiones en la América 
del Sur— sería que Bolivia adquiera los territorios de 
Tacna y Arica para que así ni Chile, ni Perú vean he-
rido su amor propio nacional al confesar alguno de 
los dos su derrota diplomática. El “Herald Tribune” 
añade que con esta solución se beneficiarían los tres 
países y, por ende, América del Sur pues desaparece-
ría el motivo latente de futuras discordias (LR).

19/abril
[12.e] cOntrOverSiA pOr tAcnA y AricA: El 
Presidente Hernando Siles habría enviado al Presi-
dente de EEUU, Calvin Coolidge, una nota donde ex-
presaría la satisfacción de Bolivia por las sugerencias 
del Secretario de Estado de EEUU, Frank Kellogg, a 
los gobiernos de Chile y Perú, “para que en el debate 
sobre Tacna y Arica o en su resultado se tenga en 
cuenta los anhelos portuarios de Bolivia”. En la nota, 
Siles hace referencia al ofrecimiento que le habría 
hecho Chile para cederle Arica a cambio de compen-
saciones aduaneras o pecuniarias. Así mismo solicita 
que Bolivia pueda participar de las negociones que 
se desarrollan en EEUU entre Chile y Perú sobre el 
diferendo limítrofe.

El 22 de abril, el Secretario de Estado manifiesta su 
acuerdo a la participación boliviana en las negocia-
ciones, siempre que Perú y Chile estén de acuerdo. El 
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mismo día se conoce, de manera extraoficial, que el 
Gobierno de La Moneda no aceptaría la participación 
boliviana en las negociaciones con Perú y que en nin-
gún momento se habría ofrecido un puerto a Bolivia, 
desmintiendo las afirmaciones del presidente Siles.

El 23 de abril, el exministro Plenipotenciario de EEUU 
en Bolivia, Horace Knowles, dirige una carta al “New 
York Times” sosteniendo que la entrega de Tacna y 
Arica a Bolivia es la única forma segura y razonable 
de resolver el conflicto. Knowles afirma que “esto 
permitiría a Chile y Perú deshacerse en forma hono-
rable de un territorio para ambos inútil y peligroso, 
mereciendo, en cambio la aprobación de todas las 
repúblicas americanas”.

El 28 de abril, se publica la nota enviada por el Presi-
dente de EEUU, Calvin Coolidge, al Presidente Siles, 
donde le expresa que sin el consentimiento de las 
partes (Perú y Chile) no existe la posibilidad de invitar 
al Gobierno boliviano a formar parte de las nego-
ciaciones. El mismo día se publica en la prensa na-
cional la propuesta del Secretario de Estado, misma 
que fuera hecha pública el 15 de este mes. La pro-
puesta Kellogg considera dos alternativas: i) que las 
provincias de Tacna y Arica constituyan un Estado; y 
ii) que dichas provincias sean transferidas, mediante 
una compensación o arreglos económicos a un país 
sudamericano. 

La reacción en Chile a la propuesta de Kellogg pro-
voca, el 11 de mayo, la publicación de informaciones 
que abordan el gran interés que se habría generado 
en los banqueros de EEUU una posible compra de 

Tacna y Arica por Bolivia, ya que serían ellos quienes 
proporcionarían los recursos.

El 7 de noviembre, se informa que el exministro Pleni-
potenciario de EEUU en Bolivia y asesor financiero en 
la colocación del empréstito Stifel-Nicolaus, Samuel 
Maginnis, publicó un artículo en la revista “Current 
History” bajo el título de “Los errores de nuestro go-
bierno en Tacna y Arica”. En resumen, Maginis sos-
tiene que Arica debería pasar a Bolivia que anhela su 
puerto, pero que por falta de comprensión de Chile 
y Perú no se puede hacer realidad esta medida. So-
bre su gobierno afirma que su país cometió algunos 
errores respecto a este diferendo.

El 8 de noviembre, el Secretario de Estado Kellogg 
declara que solo ve una nebulosa en las negociacio-
nes sin una pronta solución, lo que haría suponer del 
fracaso de la intervención de EEUU en la controver-
sia. El 4 de diciembre se publica el texto oficial ínte-
gro de la propuesta del Secretario Kellogg, que se re-
sume en dos aspectos: i) la venta integral de Tacna y 
Arica a Bolivia; ii) o el reconocimiento de Arica como 
un puerto libre en el que los tres países contratantes 
tendrían igualdad de derechos (ED, 20, 23 y 24 de 
abril, 7 de noviembre; LR, 28 de abril, 12 de mayo, 9 
de noviembre, 4 de diciembre). 

En relación a la propuesta Kellogg, para que Bolivia 
disponga de un territorio que le permita una salida 
al Océano Pacífico, Margarita Marsh (1980: 115-
116) realiza un interesante análisis. Como elemento 
previo, Marsh considera que “una gran parte de la 
política exterior de nuestro Gobierno [refiriéndose a 

EEUU] gira alrededor de la seguridad de las inversio-
nes privadas”, precisando que para garantizar esas 
inversiones privadas, especialmente en países econó-
mica y políticamente inestables, EEUU ha recurrido 
a incursiones militares en países centroamericanos y 
del Caribe. 

Frank Billings Kellogg, cumpliendo las funciones de Secretario de Esta-
do, colaboró en la resolución de la prolongada controversia entre Perú 
y Chile. Para esta propuso que los territorios de Tacna y Arica sean 
transferidos o vendidos a Bolivia, con la condición de que Arica sea un 
puerto libre en el que los tres países tendrían igualdad de derechos. 
Chile y Perú rechazaron la denominada propuesta Kellogg (1912, Mo-
ffett, Chicago).9 

En esa línea, refiriéndose ya al país expresa que exis-
te “la posible inseguridad del capital norteameri-

9 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Collections: Miscellaneous Items 
in High Demand. RN: LC-USZ62-99922. En: http://www.loc.
gov/pictures/item/90709247/ (Consultado el 21/9/2015).
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cano invertido en Bolivia”. Siguiendo con los datos 
presentados por Marsh, las inversiones de EEUU en 
Bolivia exceden a las de cualquier otro país en unos 
$us. 40 o 50 millones; la Standard Oil tiene el mo-
nopolio para la explotación del petróleo; banqueros 
estadounidenses tienen un gran interés sobre la deu-
da exterior al haber otorgado empréstitos, siendo 
el Stifel-Nicolaus (1922) de $us. 33 millones el más 
sobresaliente no solo por el monto sino, entre otras 
estipulaciones, por la condición de recaudación y ad-
ministración de gran parte de los ingresos del Estado 
a cargo de una Comisión conformada por represen-
tantes de los banqueros; y el hecho de que socieda-
des constructoras, que usan únicamente materiales 
estadounidenses, construyen los ferrocarriles, los sis-
temas de alcantarillado y pavimento en Bolivia.

En este contexto, Marsh sentencia: 

 “La colocación está terminada, los personajes es-
tán ya en escena, el motivo dominante, un deseo 
de seguridad. Si el telón ha de ser levantado y 
dada la señal de ejecutar otra escena del drama, 
demasiado a menudo tragedia, del imperialismo 
moderno, depende de una serie de circunstancias 
que ningún hombre puede con certeza predecir. 
Los barcos de guerra y fusiles marinos pueden 
hacer poco en el camino de la persuasión o ame-
naza a una nación situada a cientos de millas de 
la costa y en una elevación de 12.000 pies o más 
sobre el nivel del mar: una situación cínicamente 
presentada como explicación del interés de Mr. 
Kellogg en facilitar a Bolivia la adquisición de un 
puerto en Arica” (Ibíd., 117).

23/abril
[6.i y 6.l] AnunciAn lA lleGAdA de lA miSión 
Kemmerer A bOliviA: Se informa sobre la llegada 
a Bolivia, el próximo año, del financista estadouni-
dense y profesor de economía política y finanzas de 
la Universidad de Princeton, Edwin Walter Kemme-
rer. La Misión Kemmerer estará conformada por seis 
miembros: “El Dr. Kemmerer, que se encargará de 
la dirección general de la misión y de los problemas 
monetarios, bancarios y aquellos que afectan al cré-
dito público; el segundo miembro tendrá a su cargo 
asuntos de administración y técnica bancaria; el ter-
cero, impuestos; el cuarto, contabilidad y control fis-
cal; el quinto, sistema aduanero; y el sexto, finanzas 
ferroviarias”. La misión tendría el objetivo de estu-
diar y resolver los problemas económicos de Bolivia.

Sobre la llegada de la misión, en su mensaje presi-
dencial del 6 de agosto, Hernán Siles, habría afirma-
do que con la contratación a esta comisión financiera 
se dará una orientación definida a las finanzas nacio-
nales y mejorar el sistema de recaudación, control y 
contabilidad fiscal (ED, 23 de abril; LR, 14 de agosto).

6/julio
[7.a] GeStiOneS en nuevA yOrK pArA cOnS-
trucción de ferrOcArrileS: Carlos Tejada Sor-
zano envía una nota al periódico “El Diario” donde 
critica la posible firma de un contrato para la cons-
trucción de ferrocarriles con Leonard Kennedy. Las 
negociaciones habrían avanzado al punto de firmar 
un contrato preliminar muy bien visto en los círculos 
gubernamentales. 

Tejada Sorzano, en función de documentos y datos, 
afirma que Martínez Vargas, negociador boliviano en 
los EEUU, habría descubierto que “los señores Leo-
nard Kennedy and Co. que para el contrato preli-
minar aparecían como banqueros, constructores de 
ferrocarriles y operadores de ellos, y a los cuales se 
proponía entregar la financiación, construcción y ex-
plotación del ferrocarril citado y además una buena 
cantidad de tierras, sin que se comprometieran en 
realidad a proporcionar un solo dólar para tal obje-
to, no son sino promotores de negocios sin respon-
sabilidad ni experiencia suficiente, para entregarles 
una obra de esa clase, y se ha conseguido además 
ponerse en contacto con los principales banqueros 
que naturalmente tienen para hacer el negocio otra 
clase de pretensiones adecuadas a su importancia y a 
su responsabilidad, pero que no se ocupan de hacer 
construcciones ni menos explotaciones de ferrocarri-
les, sino por medio de otras empresas, con las cuales 
sería mejor entenderse directamente una vez conse-
guido el dinero necesario” (ED, 8 de julio).

24/julio
[7.a] StAndArd Oil cOmpAny de bOliviA Ob-
tiene permiSOS pArA menSurA de SuS cOnce-
SiOneS: La compañía petrolera Standard Oil Com-
pany de Bolivia, por medio de su representante, 
Roberto G. Wells, obtiene del Ministerio de Industrias 
las aprobaciones de las diligencias de comprobación 
de mensura, alinderamiento y amojonamiento de 
las siguientes concesiones, seleccionadas por dicha 
Compañía: i) 21.000 hectáreas de terrenos petrolí-
feros, situada en la provincia de Vallegrande (Santa 
Cruz); ii) 44.500 hectáreas, situadas en las provincias 
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de Vallegrande y Cordillera (Santa Cruz); iii) 51.671 
hectáreas, situadas en las provincias Cordillera, Cer-
cado y Vallegrande (Santa Cruz); y iv) 1.213 hec-
táreas situadas en la provincia del Cercado (Santa 
Cruz) (ED, 24 de julio).

31/julio
[9.c] inStitutO rOcKefeller envíA unA cOmi-
Sión científicA A bOliviA: El Ministro Plenipoten-
ciario de EEUU en Bolivia dirige una comunicación a 
la Dirección de Asistencia Pública y Sanidad depar-
tamental, informando que se ha conseguido que el 
Instituto Rockefeller de los EEUU envíe una comisión 
a La Paz para tareas de puericultura (estudio y cui-
dado de niños en los primeros años de vida) (ED, 31 
de julio).

4/septiembre
[7.a] cOmiSión pArA eStudiAr el cOntrAtO 
Speyer: Se informa que hace algunos meses el Go-
bierno organizó, mediante decreto supremo, una 
Comisión de personalidades jurídicas y financieras 
para tratar la propuesta de prórroga y ampliación 
del Contrato Speyer, presentada por The Bolivian 
Railway Company (LR, 4 de septiembre).

6/septiembre
[12.b] infOrme eStAdOunidenSe SObre lA Si-
tuAción petrOlerA: El Directorio Federal para la 
conservación del petróleo10, compuesto por el Secre-
tario del Interior, Hubert Work; Secretario de Guerra, 
Dwight F. Davis; Secretario de la Marina, Curtis D. 

10  El Directorio fue constituido el 19 de diciembre de 1924.

Wilbur; y el Secretario de Comercio, Herbert Hoover, 
presentan su primer informe al Presidente de EEUU, 
Calvin Coolidge.

En el mismo se puede evidenciar una gran preocu-
pación por la escasez del petróleo, recomendando, 
entre otras cosas, la exploración de nuevos campos, 
mayor eficiencia en la recuperación de viejos cam-
pos, mejores métodos de refinación y la expansión 
de las explotaciones estadounidenses en fuentes ex-
tranjeras de petróleo (Marshall y Meyers, 1933: 709). 

Sobre esto último el informe señala:
 
 Existen en México y en la América del Sur 

inmensos campos petrolíferos de gran rendi-
miento, y en aquellos otros que no han sido 
todavía perforados los estudios geológicos han 
dado resultados promisores. Es de importancia 
esencial que nuestras compañías adquieran y 
exploten intensamente esos yacimientos, los 
que no sólo deben constituir una fuente de 
aprovisionamiento, sino que su control tam-
bién debe estar en manos de nuestros conciu-
dadanos [con la finalidad de no] depender de 
las naciones extranjeras para nuestro aprovi-
sionamiento de petróleo (Office of the Board 
Interior Department Building, 1926: 12).

10/octubre
[6.j] eeuu y lA GOmA: “El Diario” estima que 
EEUU, como “dueño de los mercados del algodón, 
del cobre y del petróleo ha amenazado a Europa, 
para conseguir que se supriman los efectos del Plan 

Stevenson [ejecutado el 1 de noviembre de 1922 
que provocó un incremento en el precio de la goma] 
sobre la goma elástica, con una guerra de materias 
primas así como una restricción de créditos”. Pero 
EEUU previendo que estos métodos de intimidación 
no les darán la goma que necesitan han adoptado 
medidas para asegurase territorios que les propor-
cionen la misma.

Con este fin, EEUU estaría promoviendo la confor-
mación de una asociación, para cuyo propósito se 
habrían enviado misiones especiales a países produc-
tores de goma, entre ellos Bolivia, con el objetivo de 
“establecer su imperio gomífero”.

En este contexto, se considera que Bolivia tiene que 
aprovechar de esta situación y procurar que sus terri-
torios se vinculen a la industria estadounidense (ED, 
10 de octubre). 

20/noviembre
[12.e] perSpectivAS de lA induStriA del eStA-
ñO en bOliviA: Se considera que la producción de 
estaño es una de las mayores preocupaciones para 
los mayores consumidores de este mineral, EEUU y 
Gran Bretaña, por la disminución del stock y por el 
cada vez más creciente uso del estaño en la industria.

Por un lado, el mayor consumidor del mundo es 
EEUU, usando el 70% de la producción mundial, y 
por el otro el mayor productor es Gran Bretaña. Res-
pecto a la producción mundial, el estaño de Bolivia 
figura como producción inglesa porque las barrillas 
que salen de Bolivia son exportadas a Londres para 
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su beneficio. Sin embargo, es sabido el potencial 
productor de estaño de Bolivia por lo que noticias 
desde Washington hacen saber sobre el nombra-
miento de una comisión para estudiar la producción, 
que al haberse declarado el pronto agotamiento de 
las reservas en los Estados Malayos, se presenta una 
oportunidad para Bolivia (ED, 20 de noviembre). 

7/diciembre
[7.a] the bOliviAn rAilwAy cOmpAny pOdríA 
declArArSe en quiebrA: El periódico “La Razón” 
denuncia que el 31 de diciembre la empresa de fe-
rrocarriles The Bolivian Railway Co. podría declararse 
en quiebra. De confirmarse la quiebra, el asunto pa-
saría al dominio de los tribunales estadounidenses, 
frente a los cuales poco podría hacer Bolivia.

Para Bolivia este hecho significaría una pérdida defini-
tiva de la red de ferrocarriles. En este sentido, para la 
“La Razón”, la única medida de salvación para Bolivia 
es la expropiación de los ferrocarriles mediante una 
ley, por lo que afirma que “no dictar esta ley es per-
der los ferrocarriles, quedarnos con nuestro bonos de 
segunda hipoteca en situación nominal y desapare-
cer el sacrificio que hicimos de vender territorios que 
eran patrimonio nacional” (LR, 7 de diciembre).

29/diciembre
[6 y 7] exminiStrO de eeuu en bOliviA expre-
SA lA vitAl impOrtAnciA del eStAñO bOliviA-
nO pArA Su pAíS: En una cena, desarrollada en el 
Hotel Ritz-Carlton de Nueva York, el exministro Pleni-
potenciario de EEUU en Bolivia, Horace G. Knowles, 
entre 1910-1913, expresa un conjunto de ideas que 

dan muestra clara de la vital importancia que signifi-
có el estaño boliviano para el desarrollo y expansión 
de la economía estadounidense, así como de su im-
portante uso en tiempos de guerra:

 No fue mucho después de mi llegada a Boli-
via en 1910, a donde yo había sido trasladado 
desde la República Dominicana, y luego de 
haber concluido un estudio un tanto superfi-
cial de los recursos de Bolivia y sus posibilida-
des, particularmente en relación con nuestro 
país, cuando llegué a saber que esa nación 
poseía, entre sus grandes y variados yacimien-
tos minerales, una materia prima que daba a 
ese país una importancia y un valor económi-
co para Estados Unidos mucho mayor que el 
de cualquier otro país del mundo. Aunque pa-
rezca raro, sus yacimientos de estaño constitu-
yen prácticamente todo el estaño que hasta el 
presente se ha encontrado no solamente en la 
gran cordillera de los Andes (…) sino en todo 
el continente americano. No existe producto 
alguno en la tierra, que nosotros no posea-
mos o que no podamos producir, que tenga 
tanta importancia y tanto valor nosotros como 
el estaño; y por esta razón… no existe otro 
país con el cual nosotros deberíamos esforzar-
nos por mantener relaciones más estrechas, 
en cuyo desarrollo nosotros deberíamos estar 
más interesados, y cuyo bienestar debería in-
teresarnos más que Bolivia.

 Como resultado de la atenta consideración 
con la cual analicé el caso del estaño, llegué a 

descubrir el sorprendente hecho, (…) de que 
ese mineral merece ser tenido y clasificado 
como uno de los elementos indispensables 
para nuestra vida. Aunque es un metal, guar-
da una notable e importante relación con el 
suministro de alimentos para el consumo hu-
mano, muy particularmente para aquellos paí-
ses, como el nuestro, donde existen grandes 
centros de concentración demográfica (…) 
¿De qué otra manera los millones de perso-
nas que anteriormente producían sus propios 
alimentos pueden recibirlos ahora que han 
dejado de ser productores para convertirse 
en consumidores? Si no hubiera habido una 
forma de resolver este problema, nosotros no 
habríamos podido llegar a ser la gran nación 
industrial que somos.

 (…) Sucede que durante el limitado tiempo en 
que esos productos alimenticios están dispo-
nibles y pueden ser consumidos, tiene que ha-
llarse la manera de preservarlos y conservarlos 
para el resto del año, (…) este hecho significó 
para el estaño su gran oportunidad y valor 
económico, puesto que, de no existir ese me-
tal, millones de hectáreas de tierras producti-
vas de nuestro país no tendrían salida o mer-
cado para sus productos, y muchos millones 
de personas no podrían vivir en las ciudades, 
pues no habría posibilidad de alimentarlas.

 Imaginemos los efectos que tendría para 
nuestro país, el que no pudiéramos seguir 
proveyéndonos de estaño, materia prima de 
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la cual muy rara vez tenemos algo más de lo 
que normalmente necesitamos para nuestro 
consumo de noventa días. Debido a estos sor-
prendentes hechos, yo consideré mi deber en 
1911 (…) llamar la atención de nuestro Go-
bierno no solamente sobre el valor económico 
del estaño para los Estados Unidos sino tam-
bién sobre su importancia estratégica. Al ana-
lizar este asunto con el Secretario de Estado 
Knox y el Presidente Taft, yo les hice notar la 
relación que el estaño guarda con las activi-
dades militares y navales y el hecho de que 
los soldados y los marinos pueden combatir 
solamente en la medida en que pueden ser 
alimentados (…) y que, por tal razón, era de 
máxima importancia que nuestro Gobierno se 
ocupara de inmediato del problema de asegu-
rarnos una adecuada provisión de estaño en 
caso de guerra. Les hice ver un hecho de la 
mayor significación respecto al estaño y a su 
extraordinaria importancia para nuestro país: 
que en caso de una guerra el más duro golpe 
que el enemigo pudiera asestarnos sería inter-
ponerse entre nosotros y nuestra fuente de 
provisión de estaño. Esa operación estratégica 
por parte del enemigo no solamente restringi-
ría nuestras actividades militares sino que ten-
dría un efecto paralizante sobre la economía 
de la nación.

 Es por este motivo por el que nuestro país 
está especialmente interesado en el problema 
de Tacna y Arica y de su solución conforme 
a los lineamientos recientemente sugeridos o 

propuestos por el Secretario Kellogg (…). Es 
de gran importancia para nosotros que Bolivia 
tenga una ‘salida al mar’, y que no exista nin-
gún país, con derecho de intervención, a tra-
vés del cual tengan que pasar los embarques 
de sus productos. Es también de capital im-
portancia que Bolivia sea libre en ese respec-
to, no solamente por su propio bien y para su 
provecho sino igualmente para provecho de 
aquellos países con los cuales deseara mante-
ner relaciones comerciales, sea en tiempo de 
paz o en tiempo de guerra (…). 

Knowles también manifiesta su opinión respecto a 
la creación de la Patiño Mines & Enterprises Conso-
lidated, fruto de una alianza entre capitales bolivia-
nos y estadounidenses: “Dudo que exista o que haya 
existido una alianza de los intereses económicos de 
nuestro país con un ciudadano de cualquier otro 
país, que tenga tanta importancia y que vaya a ser de 
tanto provecho y utilidad para nuestra nación como 
esta alianza” (Geddes, 1984: 185-188).

31/diciembre
[6.a] GObiernO hAbríA cOnSeGuidO un em-
préStitO pArA ferrOcArrileS: De manera ex-
traoficial, se da conocer un cable que informa, desde 
Nueva York, que el Gobierno boliviano habría con-
cluido las negociaciones para la colocación de un 
nuevo empréstito por $us. 15 millones con la casa 
bancaria Dillon, Read & Co. destinado a la conclu-
sión del ferrocarril Potosí - Sucre y para la construc-
ción de la primera fase del ferrocarril Cochabamba- 
Santa Cruz (ED, 31 de diciembre).
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T
odo parece ir muy bien para EEUU en el último tercio de la década, en cuanto a la eco-
nomía, en particular, pero también en relación a su preponderancia en el mundo. En 
efecto, los años 20 serán una época de crecimiento económico extraordinario que con-
firmarán al país como primera potencia industrial y exportadora del planeta. En el ám-
bito de las relaciones internacionales, el país ha logrado ampliar sus áreas de influencia 

en el Pacífico y Sudamérica. Esto último, en detrimento de Europa, se habrá conseguido sin disparar 
un solo tiro. Finalmente, firmes en su política de aislamiento, los EEUU se librarán de intervenir en la 
gestión de los nacionalismos que agitan a Europa. Hará falta un choque inesperado, la Gran Depre-
sión ocurrirá en menos de dos años, para que EEUU modifique su estrategia.

En Rusia, el 12 de noviembre, León Trotsky es expulsado del Partido Comunista Soviético, 
consolidando aún más el poder absoluto de Stalin. En diciembre, el Partido condenará cualquier 
“desviación” de la línea oficial, destruyendo de esta manera cualquier posibilidad de disenso futuro.

En Nicaragua, las tropas estadounidenses recurren a la violencia sin el menor discernimien-
to, incapaces de controlar la agitación social. El Gobierno de turno, totalmente sometido a Washing-
ton, no opondrá la menor objeción. Se utilizará la aviación en contra de opositores al régimen el 7 
de febrero, en las regiones de Chinandega, y el 16 de julio, en Ocotal. Aquí las ametralladoras de los 
aviones provocarán hasta 300 muertes de inocentes. Es en este contexto que surge el liderazgo de 
Augusto Sandino, mencionado por primera vez en aquel año. La campaña oficial en su contra, que 
pondrá precio a su vida y lo calificará de bandido, no tendrá el menor efecto.

En vista de lo anterior, una de las principales acciones adoptadas para eliminar la influencia 
de Sandino, producto del Acuerdo de Espino Negro firmado el 4 de mayo, fue la creación de una 
Guardia Nacional. Este cuerpo militar quedó bajo la dirección de los marines estadounidenses, hasta 
que estos abandonaron Nicaragua en 1933, año en el que Anastasio Somoza tomó su dirección 
(Selser, 2010a: 465-468).

En Bolivia, se contrata el primero de dos empréstitos con la casa bancaria neoyorquina 
Dillon, Read & Co. por $us. 14 millones y, a “invitación” del Gobierno, se recibe la visita de una mi-
sión de profesionales presidida por Walter Kemmerer, llamado “Money Doctor”, con la finalidad de 
rediseñar el sistema financiero boliviano. Esto se debió a que para entonces el país estaba afrontando, 
nuevamente, crecientes déficits presupuestarios provocados por la contracción del precio del estaño, 
a los que se sumaban, entre otros, problemas de corrupción y evasión impositiva; situación que difi-
cultó grandemente el pago de la deuda (externa e interna). 
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Para 1924 la promoción de créditos controlados en el hemisferio occidental, de parte del 
Gobierno de EEUU, había disminuido, sin embargo, tanto funcionarios como banqueros siguieron 
promoviendo las no menos controvertidas misiones financieras. Estas misiones de asesoramiento 
profesionalizado fue el nuevo método que el Departamento de Estado ideó, en el marco de la diplo-
macia del dólar, en sustitución de los cuestionados créditos controlados que promovió a inicios de 
la década del 20. Estos créditos fracasaron debido a que los líderes de los Estados latinoamericanos, 
como Perú, Ecuador y Colombia, temían la oposición interna que podría generarse por el control 
fiscal que requerían este tipo de créditos (Rosenberg, 1999: 156). Si bien estas misiones fueron otra 
de las modalidades de intervención económica estadounidense el objetivo siguió siendo el mismo: 
proteger los intereses de las empresas estadounidenses y garantizar el pago de la deuda externa, a 
través de la estabilización financiera de países altamente endeudados y riesgosos, como Bolivia11, 
fundamentalmente bajo el patrón oro.

Algunas de las misiones financieras fueron dirigidas por el economista Walter Kemmerer 
quien colaboraba con la casa bancaria neoyorquina Dillon, Read & Co., banco que otorgó emprés-
titos con la sola garantía de la visita de aquel y la futura aplicación de sus sugerencias (Rosenberg, 
1999: 163). En el caso boliviano esta situación claramente se refrenda en el hecho de que la firma del 
primer empréstito se realiza en febrero, Kemmerer recién llega a Bolivia el mes siguiente y presenta 
su informe en julio. 

La otorgación de estos empréstitos provocó que ciertos funcionarios e instancias estadou-
nidenses expresen su oposición. Tal es el caso de la Comisión Fiscal Permanente, llegando el propio 
Kemmerer a considerar que Bolivia sería incapaz de pagar sus deudas y que “dudaba de que el país 
podría eventualmente sobrevivir como nación”. Sin embargo, muy a pesar de la oposición, el Depar-
tamento de Estado no vetó los empréstitos y simplemente alertó a los banqueros a tomar sus propios 
riesgos (Maurer, 2013). 

En cuanto a la aplicación de las medidas sugeridas por Kemmerer estas tuvieron un alto 
costo político, pero a la vez tuvieron un impacto durable en el Estado. Entre las propuestas se en-
cuentra la creación de instituciones como el Banco Central y la Contraloría. Sin embargo, el problema 
estructural persistirá agravándose más con el crack de 1929, situación que desembocará finalmente 
en el default del Estado en 1931 (suspensión del pago de la deuda externa).

11 Otros países que visitó la Misión Kemmerer fueron Guatemala y Colombia (1924), Chile (1925), Ecuador (1926) y Perú (1931).
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Cuadro Nº 1. DEUDA PúBLICA BOLIVIANA  
 AL 30 DE JUNIO DE 1926

deuda externa (en Bs.)

Saldo del empréstito Chandler 5.365.500

Saldo del empréstito Ulen Contracting 
Corporation 4.203.000

Empréstito Nicolaus 1922 78.882.000

Empréstitos Patiño para ferrocarriles 6.472.353

Total 94.922.853

deuda interna (en Bs.)

Saldo de los bonos de la deuda interna 
de 17 de enero de 1907 2.520.176

Saldo de los bonos del Acre y del 
Pacífico de 15 de enero de 1909 1.773.806

Bonos de indemnización del Acre  
de 2 de mayo de 1911 316.568

Bonos del Estado de 1914 8.107.000

Bonos de 1924  
(Ley de 12 de enero de 1924) 8.039.100

Bonos de 1924  
(Ley de 12 de diciembre de 1923) 479.500

Total 21.236.150

deuda flotante (en Bs.)

Bancos: Cuenta Ordinaria 8.373.311

Bancos: Cuentas Diversas 3.118.694

Obligaciones a plazo 3.107.743

Bancos hipotecarios 323.630

Total 14.923.379

Fuente: Elaborado en base a “El Diario”, 4 de enero de 1927.

[cronología]

3/enero
[9.b] críticA Al imperiAliSmO eStAdOuniden-
Se: El editorial de “El Mercurio” de Chile, reproducido 
por “La Razón”, ataca violentamente la política del 
Secretario de Estado de EEUU, Frank Kellogg, en la 
cuestión del Pacífico, sugiriendo que Chile abandone 
las negociaciones que se desarollan en Washington.

Asegura el periódico chileno que tanto en América, 
en Asia como en Europa “la futura política de la Casa 
Blanca ha de ser exclusivamente imperialista como 
lo deja ver claramente el propósito de favorecer a 
Bolivia en la cuestión del Pacífico”, lo que permitiría 
a EEUU reafirmar su influencia en este país “que ya 
está poderosamente dominada por el dólar” (LR).

4/enero
[6.a] deudA públicA bOliviAnA: En base al 
informe anual de la Comisión Fiscal Permanente, 
emergente del empréstito Stifel-Nicolaus, se publica 
el balance total de la deuda de Bolivia, al 30 de junio 
de 1926, la cual asciende a Bs. 131.082.384. Esta 
suma corresponde a las distintos tipos de obligacio-
nes del país: deuda externa, deuda interna y deuda 
flotante (ver el cuadro adjunto).

En el informe se aclara que en la deuda flotante no 
se han incluido las deudas, por parte del Estado, a 
diversas instituciones y particulares y tampoco se in-
cluyeron los créditos de los funcionarios por sueldos 
no pagados. Esto representaría, aproximadamente, 
Bs. 4 millones sin tomar en cuenta las obligaciones 
pendientes por concepto de la construcción de fe-
rrocarriles y otras obras que corren a cargo de las 
tesorerías departamentales.

Por todo esto, al final del informe, la Comisión Fiscal 
Permanente aconseja una política de economía y la 
elaboración de presupuestos que tengan en cuenta 
los recursos efectivos del país. De lo contrario se lle-
garía a un mayor endeudamiento y la imposibilidad 
de que el Estado haga frente a sus compromisos (ED, 
4 de enero).

19/enero
[7.a] cOnSumO del petróleO en bOliviA: Se-
gún “El Diario”, Bolivia ocupa una posición privilegia-
da por las extensas zonas petrolíferas que posee en 
su territorio, “lo que viene a comprobar una vez más 
el optimismo con que siempre hemos visto los inmen-
sos recursos naturales, que nos han dado una relativa 
fama de país rico”. En base a las cifras de la esta-
dística del comercio de importaciones, se constata la 
importancia que adquiere el consumo de petróleo.

Se considera que si los yacimientos de petróleo de 
Bolivia llegaran a explotarse de acuerdo a las condi-
ciones del contrato con la Standard Oil Co., poseedo-
ra de casi la totalidad de los yacimientos bolivianos, 



1927

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 53 | 

el país se beneficiaría de gran manera. En ese caso, 
la producción nacional podría cubrir las necesidades 
crecientes del consumo del país y, al mismo tiempo, 
el Estado obtendría una parte de las utilidades de la 
explotación (ED, 19 de enero).

De esta manera la prensa local reflejaba la firma del primero de dos 
empréstitos que colocó la República de Bolivia con los banqueros neo-
yorquinos de la Dillon, Read & Co. En esa oportunidad, el cónsul gene-
ral de Bolivia en Nueva York, a través de un cablegrama al Presidente 
Hernando Siles, calificó la operación como  un “contrato inteligente y 
laboriosamente negociado por el señor Martínez Vargas”. Esta entidad 
bancaria fue creada por Clarence Dillon y William A. Read, convirtién-
dose en un destacado banco de inversión estadounidense a partir de 
la década de 1920. La Dillon logró su fortuna por medio de compras 
apalancadas (compra financiada por terceros), de las cuales fueron 
pioneros, ofertas de deuda extranjera y fondos mutuos de inversión 
cerrada (3/2/1927, LR).

2/febrero
[6.a] empréStitO cOn dillOn, reAd & cO.: El 
encargado de la comisión de negociación, Ricardo 
Martínez Vargas, y el representante de los banqueros 

Dillon, Read & Co, Roberto O. Hayward, firman en 
Nueva York un contrato de empréstito por $us. 14 
millones. Del total, $us. 6 millones están destinados 
al ferrocarril Potosí-Sucre y a caminos anexos; $us. 1 
millón al ferrocarril Atocha-Villazón; y $us. 7 millo-
nes al ferrocarril Cochabamba-Santa Cruz. El Minis-
tro de Hacienda habría informado que la operación 
“significa la conclusión de las vinculación ferroviaria 
con el Oriente que [el] Gobierno persigue con teso-
nera labor”. 

El 4 de marzo se da cuenta de cartas que fueron re-
cibidas por el periódico “El Diario” provenientes del 
interior del país en relación a la desconfianza sobre 
el uso que dará el Gobierno a los fondos del emprés-
tito. Juntas conformadas en Sucre y Cochabamba se 
han dado a esta tarea, pretendiendo evitar que se dé 
un mal uso a este empréstito, como lo ocurrido con 
los recursos del empréstito Stifel-Nicolaus, contrata-
do en 1922 (ED, 3 de febrero, 4 de marzo).

7/febrero
[7.a] cOmiSión inveStiGAdOrA del cOntrAtO 
Speyer: Ricardo Martínez Vargas es designado, por 
el Gobierno de Bolivia como presidente de la Comi-
sión Investigadora y Liquidadora del Contrato Spe-
yer. Martínez desempeñó exitosamente el cargo de 
agente financiero de Bolivia en EEUU en la firma del 
contrato de préstamo con Dillon, Read & Co.

Con la finalidad de contar con todo el apoyo de 
expertos en la materia, el 17 de junio el Gobierno 
de Bolivia, a través de los ministros de Hacienda y 
Fomento, solicita el apoyo de Carlos Tejada Sorzano 

para que, en su calidad de comisionado único, con-
tinúe con las gestiones para buscar una solución a la 
liquidación o reorganización de The Bolivian Railway, 
sobre la base de un acuerdo con los tenedores de 
bonos de primera hipoteca y con el ferrocarril de An-
tofagasta (ED, 8 de febrero; EPA, 20 de junio).

8/febrero
[6.a] en lA bOlSA de nuevA yOrK Suben lOS 
bOnOS del empréStitO Stifel-nicOlAuS: Se in-
forma, en base a cables del Consulado de Bolivia en 
Nueva York, que las operaciones realizadas en la Bol-
sa de esta ciudad, sobre el tipo de venta de los bonos 
del empréstito boliviano de 1922, han subido a 105 
¼ durante la última semana. El exagente financiero 
en EEUU, Ricardo Martínez Vargas, manifestó que 
gracias al cumplimiento de sus deudas con los ban-
queros del exterior, el país recibe cada vez más apoyo 
financiero. La concreción del último empréstito de 
$us. 14 millones sería una muestra del crédito positi-
vo del país en el exterior (LR, 8 de febrero).

10/febrero
[12.e] AviAdOreS eStAdOunidenSeS lleGAn 
A bOliviA: Se informa de la próxima llegada de un 
grupo de aviadores americanos que realizan una gira 
por el continente. Según “La Razón”, su presencia 
en La Paz será una señal del Gobierno de EEUU, “de 
su aprecio a nuestra patria y de lo que significan en 
el continente los anhelos bolivianos de reintegración 
marítima”. Durante el último año, el Gobierno de 
EEUU habría consagrado definitivamente el derecho 
de Bolivia a tener un puerto en el Pacífico, porque 
la fórmula propuesta por el Secretario de Estado, 
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Frank Kellogg, define en forma concluyente el ingre-
so de Bolivia en la controversia que sustentan el Perú 
y Chile. “La Razón” convoca a la población de La 
Paz a recibir a los visitantes como una muestra de 
agradecimiento a EEUU “que ha sabido interpretar 
justamente los sentimientos de unidad y justicia que 
animan a los pueblos del Continente”.

El 14 de febrero, el jefe del grupo de aviadores en-
trega al Presidente de Bolivia un mensaje del Presi-
dente de EEUU, Calvin Coolidge. Este mensaje, del 
30 de noviembre de 1926, indica que la visita de los 
aviadores es una prueba más de deseo del Gobierno 
y del pueblo de EEUU de “cooperar a la buena inteli-
gencia y al mejor conocimiento entre los dos Gobier-
nos”. El periódico informa que el Mayor Herbert A. 
Draguer es el jefe de la expedición aérea y el principal 
instructor y director en jefe de la sección de planos 
del Cuerpo Aéreo de EEUU, con amplia experiencia 
en varios países y durante la guerra en Europea (LR, 
10 y 15 de febrero). 

28/marzo
[6.l] lleGA lA miSión Kemmerer A bOliviA: 
Arriba al país la Misión Financiera integrada por nue-
ve expertos en cuestiones financieras y económicas, 
presidida por Edwin Walter Kemmerer. La misión fue 
recibida, en la localidad de Guaqui, por los miembros 
de la Comisión Fiscal Permanente, W. Magowan, J. 
Whitaker y Víctor Sánchez Peña, y en representación 
del Gobierno el Cnel. Victoriano Gutiérrez, así como 
otros representantes de ministerios. 

Edwin Walter Kemmerer fue un economista estadounidense y asesor 
económico de varios gobiernos alrededor del mundo, especialmente en 
países de Sudamérica. Las misiones que presidió en la región tenían 
la finalidad de analizar administrativa y financieramente las admi-
nistraciones, para posteriormente reorganizar las finanzas a través de 
políticas monetarias y bancarias (1905-1945, Harris & Ewing).12

En cuanto a sus futuras labores la misión realizará 
un estudio de la estructura financiera y económica 
del país. Entre los temas de estudio se encuentra el 
problema bancario, la ley de moneda nacional, el 
impuesto sobre la renta, las aduanas y la moderni-
zación de la legislación comercial. El Gobierno de 

12 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, 
RN: LC-DIG-hec-19664. En: https://www.loc.gov/item/hec 
2009006362/ (Consultado el 21/9/2015).

Bolivia contrata a esta misión por tres meses, con un 
costo de $us. 100 mil.

El 11 de mayo se informa que bajo el impulso de 
Kemmerer se conforma una comisión de juristas para 
estudiar la legislación comercial boliviana y formular 
proyectos de reforma en dicha área. Estas leyes están 
relacionadas con las reformas bancaria, monetaria y 
hacendaria que estudia la Misión.

El 14 de junio, se da cuenta sobre el inicio de labores 
de la Misión Financiera. Se informa que ésta habría 
iniciado su trabajo el 28 de mayo visitando la ciudad 
de Potosí, donde conversó con las principales com-
pañías mineras, concluyendo que la industria minera 
sobrevive todavía debido a las altas cotizaciones del 
mineral en 1926, lo que un descenso en la cotización 
sería muy peligroso para el futuro del distrito minero.

Posteriormente, tocó el turno de conversar con los 
administradores de los tres bancos nacionales, segui-
do de la Cámara de Comercio. La siguiente ciudad 
en ser visitada fue Sucre, donde conversaron con 
el Tribunal Nacional de Cuentas, los administrado-
res del tesoro y renta, el Consejo Central del Banco 
Nacional y el inspector fiscal de contabilidad de los 
ferrocarriles de The Bolivian Railway Co.

El siguiente destino fue Cochabamba, iniciando con-
versaciones con los administradores del tesoro y la 
renta, para pasar finalmente a Oruro donde sostu-
vieron reuniones con los administradores de fondos 
fiscales, el Gerente de la Casa Grace, así como con 
banqueros e industriales.
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El 4 de julio la prensa informa que el Presidente 
Hernando Siles, junto a varios ministros, entregó, 
el 4 de junio, el grado de Doctor Honoris Causa al 
Profesor Kemmerer. Este reconocimiento se otorga-
ría por los servicios prestados a la administración 
pública, como presidente de la comisión de exper-
tos que ha estudiado la situación económica y fi-
nanciera del país.

Aprovechando la circunstancia, el Gobierno se refie-
re a la labor de la misión, en cuanto a proyectos de 
ley, informes y consejos, entre los que se cuenta: i) 
Proyecto de Ley para la reorganización del Banco de 
la Nación Boliviana (creación de un Banco Central 
que controle la circulación monetaria y que sea de-
positario principal de las reservas bancarias del país); 
ii) Proyecto de Ley orgánica de presupuestos; iii) Pro-
yecto de Ley para la reorganización de contabilidad, 
e intervención del Gobierno Nacional en la fiscaliza-
ción y comprobación de los gastos públicos y de su 
contabilidad, mediante una oficina que se llamará 
Contraloría; iv) Proyecto de Ley para la organización 
de la oficina del Tesoro de Bolivia; v) Proyecto de Ley 
general de Bancos; vi) Proyecto de Ley de impuestos 
a ciertas clases de rentas; vii) Proyecto de Ley para la 
tributación de la propiedad inmueble; viii) Proyecto 
de Ley de monedas; xix) Informe sobre el impuesto a 
la minería; x) Informe sobre el crédito público de Bo-
livia; xi) Informe sobre la financiación del ferrocarril 
Cochabamba-Santa Cruz; xii) Informe sobre la Ley de 
timbre; xiii) Proyecto de Ley orgánica de administra-
ción aduanera; y xiv) Proyecto de Ley de reformas en 
las tarifas de los ferrocarriles.

El 26 de julio se informa que el Poder Ejecutivo, me-
diante una resolución, autorizó la publicación de 
los proyectos formulados por la Misión Kemmerer, 
poniéndose en ejecución el plan de reformas banca-
rias de la misión el 28 de julio. Finalmente, el 30 de 
julio se decreta la conformación de tres comisiones 
especiales que estudiarán los proyectos de reformas 
que elaboró la Misión. La primera comisión estudiará 
las reformas bancarias y monetarias; la segunda, los 
proyectos de reforma impositiva; y, la tercera, las re-
formas de régimen orgánico. 

El 24 de diciembre, publicado en la prensa el 26 de 
este mes, la comisión encargada de estudiar los pro-
yectos de la Misión presenta su informe al Ministerio 
de Hacienda e Industria. La mencionada comisión, 
presidida por Jorge Sáenz e integrada por José Men-
dieta, Ernesto García, Jorge Palenque y A. Fajardo, 
presentó su informe referido especialmente a la ley 
para la reorganización del Banco de la Nación Boli-
viana, aconsejando al Poder Ejecutivo su aprobación 
y su incorporación en la legislación nacional (ED, 29 
de marzo, 11 de mayo, 14 y 26 de junio, 6 de agosto 
y 26 de diciembre; EPA, 5 y 29 de julio).

7/mayo
[11.d] críticA A lA intervención ecOnómicA 
de eeuu en bOliviA: “El Diario” se refiere a una 
nota de “El Comercio” de Lima. El periódico peruano 
criticaría la presencia económica de EEUU en Bolivia, 
que según ellos sería contraria a los intereses nacio-
nales. El diario limeño escribiría que “es realmente 
curioso el empeño que Bolivia tiene en favorecer, 
inconscientemente, la expansión americana en su te-

rritorio tan rico en minerales como en otros produc-
tos. Se necesita una gran dosis de ingenuidad o una 
gran miopía de sus dirigentes, para no darse cuenta 
de la verdadera razón que atrae tanta simpatía de 
Estados Unidos a las pretensiones portuarias del país 
del Altiplano” (ED, 7 de mayo).

29/junio 
[11.f] el GObiernO decretA lA exprOpiAción 
de lOS ferrOcArrileS de the bOliviAn rAilwAy 
cO.: El Gobierno de Hernando Siles, mediante 
Decreto Supremo, determina de necesidad y utilidad 
la expropiación de los ferrocarriles construidos por 
The Bolivian Railway Co., en virtud del contrato de 
22 de mayo de 1906. 

El Gobierno justifica esta medida, en base a investi-
gaciones y comprobaciones, en el hecho de que la 
mencionada empresa sería deudora de fuertes obli-
gaciones, estando imposibilitada de pagarlas. En este 
panorama, sostiene el decreto que la liquidación de 
la compañía generaría perturbaciones, no solo en el 
normal funcionamiento de las comunicaciones sino 
también con los acreedores, motivo por el cual se de-
clara la expropiación13 (Ministerio de Gobierno, 1927).

2/julio
[12.e] embAjAdOr de eeuu en chile viSitA bO-
liviA: El embajador de EEUU en Chile, William Miller 
Collier, visita la ciudad de La Paz antes de dirigirse a 
su país. Aprovechando esta visita, las autoridades de 

13 Este Decreto Supremo será abrogado por el mismo Gobierno 
de Siles el 25 de enero de 1928.
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Bolivia, en varios actos, felicitan y agradecen, a tra-
vés de Miller, al Gobierno de EEUU por tomar parte 
en el problema del Pacífico. Sin embargo, Miller no 
brinda ninguna opinión acerca de la mediación de 
EEUU en el conflicto entre Chile y Perú. Asegura que 
su visita no tiene ningún significado diplomático re-
lacionado al asunto del Pacífico porque su estadía en 
Bolivia es estrictamente personal.

El 19 de julio, Miller, a tiempo de pasar por Antofa-
gasta a bordo del vapor “Aconcagua”, es entrevista-
do por la prensa local y manifiesta lo siguiente: “He 
visitado el Perú y Bolivia con el carácter de simple 
turista sin tratar de compulsar las opiniones sobre 
el problema de Tacna y Arica. La progresista política 
administrativa de Bolivia deberá tender a la explo-
tación de sus fuentes naturales de riqueza pero por 
de pronto Bolivia no podrá sobreponerse a la crisis 
comercial e industrial que acusa al presente” (EPA, 3 
y 20 de julio).

5/julio
[12.e] “el diAriO” deStAcA lA Actitud de 
eeuu frente A bOliviA: En ocasión de la fiesta na-
cional de EEUU, “El Diario” escribe que “Bolivia nun-
ca olvidará la noble conducta de EEUU que brindó su 
apoyo en el tema del Pacífico, que tenía la opción de 
conseguir una salida al mar y no quedar amurallada 
en el centro del continente, víctima de una guerra 
injusta” (ED, 5 de julio).

11/septiembre
[6.a] prOpueStA de empreSA eStAdOuniden-
Se pArA vAriAS ObrAS públicAS: The Foundation 

Company presenta al Gobierno de Bolivia una pro-
puesta para la construcción de una serie de obras; 
entre ellas, la conclusión de pavimentación y la cons-
trucción de un sanatorio de tuberculosis, ambas ta-
reas en La Paz, y obras de agua potable y alcantari-
llado en varias ciudades de Bolivia.

El 8 de octubre, el editorial de “La Razón” titulado 
“Una desgraciada operación” critica la firma de un 
contrato entre The Foundation Company y el Gobier-
no boliviano, con el argumento que se realiza bajo 
la presión de la crisis financiera y en forma inconve-
niente para los intereses nacionales. El 8 de octubre, 
“El Diario” publica una carta enviada un día antes 
por los representantes de la empresa, donde aclaran 
que no han realizado ninguna operación, sino una 
propuesta que se halla en estudio de una comisión 
nombrada por el Gobierno (LR, 11 de septiembre, 8 
de octubre; ED, 8 de octubre). 

3/octubre
[7.a] AcuSAn A lA StAndArd Oil de eStAfAr 
y defrAudAr Al pAíS: La Cámara de Diputados 
estudia una denuncia en contra de la Standard Oil 
por no cumplir con sus obligaciones, en desmedro 
de los intereses fiscales. El diputado a cargo de la ex-
posición fue Pedro López, quien explica que el perio-
do de exploración, de acuerdo al contrato de 25 de 
julio de 1922, es de dos años habiendo vencido el 27 
de julio de 1924, que de acuerdo a información del 
diputado la Standard habría cumplido. Sin embargo, 
dentro del periodo de explotación, que comienza a 
partir de esta última fecha hasta cinco años después, 
habiendo entrado ya al cuarto año no se habría cum-

plido con las cláusulas. La empresa debía perforar un 
pozo productivo de explotación por cada 50.000 
hectáreas (20 en total), obligándose a producir 2 mi-
llones de barriles de petróleo anuales, como mínimo, 
a partir del 2 de julio de 1924. El incumplimiento de 
estas condiciones representa una merma en la par-
ticipación del 11% sobre la producción de petróleo 
que tiene el Estado, acusando el diputado de incuria 
a la Standard, y debiendo perder concesiones como 
establece el contrato.

También se presentan acusaciones sobre la falta de 
pago de patentes, que si bien cumplió con la escala 
establecida durante el periodo de exploración no lo 
hizo de la misma forma durante el periodo de ex-
ploración, debiendo al Estado Bs. 450 mil. De esta 
forma, según el diputado, se demuestra el daño 
fiscal que se realiza contra el Estado. Así también 
presentó observaciones a las concesiones otorga-
das a Jacobo Bakus y a Jorge de la Reza (concesión 
Pensilvania), siendo esta última transferida a Gibbs 
& Co. de Londres teniendo una deuda por patentes 
de Bs. 170 mil.

El diputado López también se refiere a las conce-
siones en propiedad, siendo la Standard Oil una de 
las empresas que mayores concesiones posee por 
esta modalidad, habiendo llegado a comprar hasta 
2.200.000 hectáreas. Sin embargo, después de de-
nuncias y aprobadas nuevas remensuras en 1925 y 
1926 se redujo a 581.139 hectáreas, debiendo por 
concepto de patentes Bs. 174.339; Bs. 52.101 por 
recargo a concesión superior a las 100.000 hectá-
reas; y Bs. 581.139 por no perforación de pozos.
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En esa misma línea, en la sesión del 5 de octubre el 
diputado Abel Iturralde, el “Centinela del Petróleo” 
denuncia a la Standard afirmando que: 

 El presidente [Abdón] Saavedra y sus ministros, 
(…) han sido engañados, alucinados por esa 
compañía que manifestaba que ‘en tres años ex-
plotaría una cantidad considerable de petróleo`. 
La defensa de los abogados del contrato se ha 
basado en estas afirmaciones: han dicho que el 
año [19]24 manaría gran cantidad de petróleo 
y que el gobierno tendría dos o tres millones de 
sobrante en su presupuesto, y al terminar el año 
[19]25 más de cinco millones en efectivos, con 
los cuales se pagarían los intereses del emprésti-
to Nicolaus [contratado en 1922], y avanzando 
los años Bolivia sería un emporio de riquezas, 
que su erario tendría ingentes entradas y que 
su presupuesto se duplicaría en 10 años. Hemos 
llegado al año 1927, y no vemos un solo litro de 
petróleo entregado al gobierno por concepto de 
la participación del 11%. De esta manera  esas 
grandes ventajas que ofrecieron al gobierno no 
se han hecho efectivas, y ahora esa compañía 
sólo paga patentes misérrimas de 2 y medio cen-
tavos, como se establece en el artículo que ha 
publicado esta compañía en todos los diarios de 
la ciudad (Seiferheld, 1983: 454).

Sobre las denuncias, el 5 de octubre se publica una 
nota del representante en Bolivia de la Standard Oil, 
Fay Lafferty, respondiendo las denuncias en la Cáma-
ra de Diputados. Indica que la compañía ha inverti-
do en Bolivia más Bs. 50 millones y que la empresa 

“no ha faltado a ninguna de sus obligaciones ni ha 
dejado vencer plazos. Es por lo tanto legítimo que 
ella pida que no se le hostilice ni se la trate con pre-
juicios”.

Siguiendo con los debates de la Cámara de Diputa-
dos, el 9 de octubre se publica la intervención del 
diputado Anze Soria, quien después del uso de la pa-
labra presenta la siguiente Minuta de Comunicación, 
que solicita al Poder Ejecutivo: i) se inicie un juicio 
contencioso contra la Standard Oil Company de Bo-
livia para la rescisión del contrato del 25 de julio de 
1923; ii) declare la caducidad de todas las concesio-
nes que no hubieran perfeccionado su derecho; iii) 
se constituya la oficina geológica para precautelar los 
intereses del país; iv) conformación de una comisión 
para que examinen los títulos y derechos de todos los 
que hubieran conseguido pertenencias petroleras; v) 
se conmina el pago de impuestos adeudados; y vi) 
obligar a la Standard Oil la demarcación clara, “con 
los respectivos planos de las propiedades adquiridas 
a perpetuidad de las concesiones que tiene en socie-
dad con el Estado”.

En seguida hace uso de la palabra el diputado por 
el Gran Chaco, Pantoja Estenssoro, afirmando que 
la Standard había perforado 13 pozos y construido 
más de 250 kilómetros de caminos entre Yacuiba y 
Santa Cruz. En relación a las denuncias de falta de 
pago de impuestos, menciona que el Gobierno había 
recibido un anticipo que iba a cuenta del pago de 
dichos impuestos. Sobre las inversiones asegura que 
ésta asciende a más de Bs. 37 millones en trabajos 
de preparación, proyectándose la inversión de Bs. 80 

millones en oleoductos, aclarando que hace estas 
precisiones para evitar que se falsee la verdad (LR, 4 
y 9 de octubre; ED, 5 de octubre). 

30/noviembre
[9.b] lA prenSA de eeuu Se refiere A lA diSpu-
tA SObre el chAcO: De acuerdo a un artículo de 
“La Razón”, el diario estadounidense “Daily Eagle” 
informa de las conferencias que celebran Bolivia y 
Paraguay en Buenos Aires, auspiciadas por el Go-
bierno argentino. Se afirmaría que “todo el Chaco 
entero no vale la vida de un boliviano ni de un pa-
raguayo, cuya sangre abrirá surcos profundos en el 
destino de las dos naciones” (LR).

28/diciembre
[6.a] prOpueStA de the fOundAtiOn cOm-
pAny: “La Razón” informa que The Foundation 
Company ha presentado al Gobierno boliviano una 
propuesta para el tendido del tramo Cliza-Aiquile en 
el ferrocarril de Cochabamba a Santa Cruz. Respecto 
este tema y como una forma de mostrar las ventajas 
que ofrece, la empresa ha publicado un folleto en el 
que explica el proyecto y da a conocer los planos que 
ha presentado a consideración del Gobierno (LR).
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E
n el último año de su mandato, Calvin Coolidge promoverá la firma del Pacto Briand-Ke-
llogg, el 27 de agosto. Los países firmantes de dicho tratado, inspirado por el Secretario 
de Estado Frank Kellogg y el Ministro de Asuntos Exteriores francés, Aristide Briand, se 
comprometerán a renunciar a la guerra como mecanismo de resolución de conflictos. A 
pesar de que su éxito fue muy relativo, el pacto tendrá una fuerte influencia en el derecho 

internacional público y en la reflexión en torno a la legitimidad del uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales.

Así mismo, el Presidente Coolidge continuará con su deseo de alterar la política interven-
cionista, deseo que se manifestó en el denominado “Memorando Clark”. Si bien éste fue escrito por 
su Subsecretario de Estado para Asuntos Latinoamericanos, J. Reuben Clark, recién se hizo público 
bajo la administración de Herbert Hoover en 1930. Dicho documento “repudiaba el Corolario Roo-
sevelt como una justificación para la intervención militar (aunque no repudiaba la intervención como 
tal)” (Krysanek, 1987: 83).

En cuanto a América Latina, el 15 de enero tiene lugar la VI Conferencia de Repúblicas 
Americanas en La Habana. La misma será notable por el tono inhabitualmente crítico hacia EEUU que 
adoptarán varios países, como México, Argentina y El Salvador. Entre los motivos principales, la injus-
tificable intervención en Nicaragua en años previos, que parece agravarse y alcanzar nuevos niveles 
de violencia. Al respecto, cabe recordar que el Gobierno estadounidense calificará a Augusto Sandino 
y a sus seguidores como “bandidos comunes”. En general, se cuestionará la política intervencionista 
y paternalista de EEUU hacia Latinoamérica y por supuesto la larga lista de países intervenidos en 
Centroamérica, que el Gobierno estadounidense justificará por la pésima administración de esos 
países, luego de obtener empréstitos con intereses considerablemente altos.

Siguiendo con la Conferencia, la cuestión económico-comercial será una de las líneas que 
generará mayores críticas, expresadas en el mayor interés de las naciones latinoamericanas por con-
ciliar los intereses económicos y buscar una solución a las excesivas barreras comerciales impuestas 
por EEUU. Muy a pesar de las oposiciones y propuestas de algunos representantes, no se registrarán 
avances en este campo (Dallanegra, 1994: 37).

1928 se recordará igualmente por la infame masacre de trabajadores de las plantaciones 
de banano en Magdalena, Colombia. Con relación a esta matanza, las estimaciones más conserva-
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doras mencionan entre 3 mil y 4 mil muertos, aunque nunca se logrará conocer el número exacto. 
Como en casos similares, el Ejército reprimirá una huelga de obreros, en nombre de las empresas que 
explotaban el banano en la región, la United Fruit Company entre las principales.

En Bolivia, el Gobierno de Siles continúa implementando las recomendaciones de la Misión 
Financiera Kemmerer, a través de una reforma impositiva y monetaria, la creación de la Contraloría 
General, la aprobación de la Ley General de Bancos, el inicio de funcionamiento del Banco Central y 
el restablecimiento, mediante ley, del patrón oro en el país.

Así mismo, en relación a estas reformas, el 21 de junio el Gobierno recibe autorización para 
contratar un segundo empréstito por $us. 23 millones con la casa bancaria neoyorquina Dillon, Read & 
Co.14 Sobre esta operación, la prensa local informa que una de las condiciones impuestas para otorgar 
este empréstito, como parte de las gestiones efectuadas por el Ministro Plenipotenciario de EEUU en 
Bolivia, David Kaufman, es el nombramiento de un interventor en el Ministerio de Hacienda. En esa 
misma línea, en octubre se conoce que el Gobierno, siguiendo el consejo de Kemmerer, contrata al 
estadounidense John Detlefsen para ejercer el cargo de gerente del Banco Central de la Nación. 

En el ámbito petrolero, el Gobierno promulga, en julio, una Resolución Suprema cues-
tionable que benefició a la Standard Oil Co. Dicha norma ampliaba el plazo para los trabajos de 
exploración de la compañía15, estableciendo además que ésta no tenía deudas por patentes con el 
Estado, muy a pesar de la denuncia por deudas por este concepto presentada en 1927 por la Oficina 
de Renta de Alcoholes e Impuestos Internos.

En el Chaco, la disputa con Paraguay alcanza nuevos niveles de conflicto, dejando cada 
vez menos espacio a la diplomacia. La tensión prevalente se agrava luego del ataque paraguayo al 
fortín boliviano Vanguardia, el 5 de diciembre. La respuesta inicial boliviana, la toma de dos fortines 
paraguayos, hará temer lo peor. Sin embargo, la creación de una comisión de investigación, com-
puesta por varios países latinoamericanos y EEUU, ayudará a reducir la tensión y evitará, en lo posible, 
el inicio de hostilidades.

14 El primer empréstito fue contratado un año antes por $us. 14 millones.

15 Esta Resolución Suprema será abrogada el 2 de julio de 1932, en el Gobierno de Daniel Salamanca.
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nes de The Bolivian Railway Company y asegurando la 
devolución de los capitales que tienen invertidos en los 
ferrocarriles de esa compañía; no siendo, por tanto, 
necesario continuar los trámites de la expropiación de 
las líneas (Ministerio de Gobierno de Bolivia, 1928). 

Eduardo Diíz de Medina, además de Ministro Plenipotenciario de Boli-
via en EEUU, fue presidente de la delegación de Bolivia a la Conferencia 
Internacional de Arbitraje y Conciliación en Washington (s/f).16

10/febrero
[12.a] nuevO miniStrO plenipOtenciAriO de 
bOliviA en eeuu: El Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Bolivia ante el Gobierno de 
EEUU, Eduardo Díez de Medina, presenta sus cartas 

16 Fuente: Diccionario Cultural Boliviano, Dr. Elías Blanco - Museo 
del Aparapita, Eduardo Diez de Medina Lertora (16/1/2012). 
En: http://elias-blanco.blogspot.com/2012/01/eduardo-diez-
de-medina-lertora.html (Consultado el 23/9/2015).

credenciales ante el Presidente estadounidense, Cal-
vin Coolidge. 

En su discurso, Coolidge expresó: “Los sentimientos 
de aprecio y respeto a los Estados Unidos, nos llenan 
de contento. Decís en vuestro discurso que Bolivia 
continuará contribuyendo, dentro de un ambiente 
de paz, al progreso mundial, en la medida de sus 
fuerzas, declaración que es profundamente aprecia-
da por mí y me obliga a aseguraros que vuestra mi-
sión será favorecida por un profundo sentimiento de 
aprecio, ya que la más completa felicidad y buen en-
tendimiento han caracterizado siempre las relaciones 
entre Estados Unidos y Bolivia” (EN y LR).

26/febrero
[12.e] lleGAn AviAdOreS eStAdOunidenSeS 
pArA hAcer demOStrAciOneS AéreAS: Repre-
sentantes de la fábrica de aeroplanos Curtis de EEUU 
y los aviadores James Doolittle y William McMillan lle-
gan a la ciudad de La Paz para hacer demostraciones 
aéreas y acrobáticas, con los aviones ofrecidos por la 
fábrica estadounidense a Latinoamérica (EN, 26, 28 
y 29 de febrero).

15/marzo
[12.a] AntezAnA y lOS reSultAdOS de lA vi 
cOnferenciA pAnAmericAnA de lA hAbAnA: El 
doctor José Antezana, exjefe de la delegación boli-
viana en la Conferencia Panamericana de La Habana 
viaja a Washington. En esa ciudad, The Associated 
Press (AP) le hace una entrevista en la que expresa 
que Bolivia se halla muy complacida por los resulta-
dos de esta Conferencia. “La causa de Bolivia recibió 

[cronología]

14/enero
[12.e] Se creA lA SuperintendenciA nAciOnAl 
de minAS: El Gobierno de Hernándo Siles, mediante 
Ley, decreta la creación de la Superintendencia Na-
cional de Minas, que conocerá en grado, los recursos 
de apelación y revisión interpuestos ante las Super-
intendencias Departamentales de Minas, conforme a 
las disposiciones del Código de Minería. Un Decreto 
Supremo del 30 de enero de 1928 reglamenta, me-
diante 12 artículos, esta ley (Gaceta Oficial de Bolivia).

25/enero
[11.f] Se derOGA el decretO que determinó 
lA exprOpiAción de the bOliviAn rAilwAy 
cO.: El Presidente Hernándo Siles, mediante Decre-
to Supremo, deroga en todas sus partes, el Decreto 
Supremo de 29 de junio de 1927 que determinó la 
expropiación de las líneas construidas por The Bolivia 
Railway Company.

El Gobierno, para la adopción de esta medida, consi-
dera que el Consejo de Ministros dictó, el 21 de ene-
ro, una Resolución Suprema que establece que se ha 
llegado a acordar la solución de las emergencias del 
contrato-ley de 27 de noviembre de 1906, habiendo 
adquirido el Gobierno de Bolivia el 27% de las accio-
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un gran apoyo moral en la oportunidad en que la 
conferencia adoptó medidas tendientes a afirmar su 
posición en apoyo de la justicia”. Agregó que “los 
delegados que apoyaron la cláusula de derecho inter-
nacional que permite a las naciones mediterráneas el 
paso de pertrechos de guerra por territorio neutral, 
tomaron esa actitud porque sabían que ésta era la 
única moción justiciera (…) Bolivia está muy agrade-
cida a los Estados Unidos que encabezó el movimien-
to de opinión favorable a la causa justiciera sustenta-
da a la delegación boliviana” (EN).

22/marzo
[6.l] prOpueStA Kemmerer eS trAtAdA en lA 
cámArA de diputAdOS: En la sesión de la Cáma-
ra de Diputados se consideran los proyectos deriva-
dos de la misión Kemmerer. Después de un amplio 
debate se procedió a votar en grande. Los proyectos 
aprobados son los siguientes: proyecto de la comi-
sión de hacienda; proyecto relativo a los graváme-
nes a la propiedad inmueble, a la renta mobiliaria y 
a la renta global; proyecto de Ley Orgánica de Pre-
supuestos; proyecto de creación de la Contraloría 
General; proyecto de organización de la Tesorería 
Nacional; proyecto de organización de una compa-
ñía recaudadora. 

El 2 de abril, el vicepresidente y el secretario de la 
Cámara de Comercio, Norberto Galdo y Adolfo Gon-
zales, respectivamente, envían una nota al Senado 
Nacional pidiendo la aprobación de los proyectos 
Kemmerer, debido a que tales “proyectos contribui-
rán poderosamente a mejorar la estrecha situación 
económica por la que atraviesa el país y las cuasi in-

superables dificultades con las que tropieza el mundo 
de los negocios” (LR, 23 de marzo, 3 de abril).

El 27 de abril el Gobierno de Hernando Siles decla-
ra leyes un conjunto de proyectos, entre los que se 
encuentra la ley que autoriza al Ejecutivo para orga-
nizar una Compañía Recaudadora Nacional, con la 
siguiente modificación: Tributación a la propiedad 
inmueble (Gaceta Oficial de Bolivia).

Miembros estadounidenses que participaron en la VI Conferencia Pa-
namericana que se realizó en La Habana, Cuba. De izquierda a dere-
cha: Morgan J. O’Brien, juez de Nueva York; Charles Evans Hughes, 
exsecretario de Estado de EEUU; Frank B. Kellogg, Secretario de Estado 
de EEUU; Calvin Coolidge, Presidente de EEUU; Henry P. Fletcher, em-
bajador de EEUU en Italia; Oscar W. Underwood, exsenador; James 
Scott Brown de Washington; y L. S. Rowe, Presidente de la Unión Pana-
mericana. Esta conferencia acuerda fortalecer las acciones conjuntas 
de cooperación y solidaridad por medio de reuniones de las Conferen-
cias Internacionales Americanas y a través de la Unión Panamericana 
y los órganos establecidos en acuerdos internacionales (s/f).17

17 Fuente: The Importance of the Obvious. GOUVERNEURMORRIS. 
(20/8/2014). On The Myth of American Isolationism. Foto: Li-
brary of Congress Prints and Photographs Division Washington, 
D.C. 20540 USA. En: http://crackerpilgrim.com/2014/08/20/on-
the-myth-of-american-isolationism/ (Consultado el 23/9/2015).

3/mayo
[6.l] Se ApruebA el prOyectO Kemmerer de 
impueStOS A lA rentA: El Gobierno de Hernan-
do Siles, mediante ley, decreta la aprobación y adop-
ción de los proyectos de ley propuestos por la Mi-
sión Kemmerer, relativos al impuesto a cierta clase 
de rentas y la tributación de la propiedad inmueble, 
con las modificaciones introducidas para su mejor 
adaptación por la comisión especial designada por 
el supremo decreto de 30 de julio de 1927 y por el 
Ministerio de Hacienda. 

La tasa del impuesto a la renta del capital será de 9% 
y a la propiedad inmueble del 6%, entre otros (EN, 6 
de mayo; Gaceta Oficial de Bolivia).

5/mayo
[7.l] creAción de lA cOntrAlOríA GenerAl de 
lA nAción: El Gobierno de Hernando Siles promul-
ga la Ley Orgánica de la Contraloría General. El artí-
culo primero se refiere a la creación de una oficina de 
contabilidad, estadística y contralor que se denomi-
nará Contraloría General. Esta oficina administrativa 
será independiente de todos los ministerios y de las 
demás oficinas del Estado, pero estará sujeta al Presi-
dente de la República.

Por otra parte, las decisiones del Contralor General 
en todos los asuntos concernientes a contabilidad, 
estadística y control fiscal que se hallen dentro de su 
competencia, serán definitivas y concluyentes (Gace-
ta Oficial de Bolivia).
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7/mayo
[7.a] SuScripción de cOntrAtO cOn lA cOmpA-
ñíA the fOundAtiOn cOmpAny: Después de haber 
revisado cuatro propuestas presentadas al Ministerio 
de Fomento, el Gobierno Nacional decide suscribir un 
contrato con la compañía estadounidense The Foun-
dation Company, para la construcción de la red de dis-
tribución de agua potable, alcantarillado, pavimenta-
ción y canales receptores de aguas fluviales en la parte 
alta de la ciudad de Oruro (EN, 16 de mayo).

David E. Kaufman fue designado Ministro Plenipotenciario de EEUU 
en Bolivia el 7 de marzo de 1928; presenta sus cartas credenciales al 
Presidente Hernando Siles el 30 de mayo; terminando su misión di-
plomática el 10 de enero de 1929, producto del cambio de Gobierno en 
EEUU (s/f).18

18 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA, RN: LC-USZ62-59700. En: http://
www.loc.gov/item/2004677519/ (Consultado el 23/9/2015).

12/mayo
[12.a] lleGAdA del miniStrO de eeuu: El En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
EEUU, David Kaufman, llega a Bolivia.
 
Como estaba previsto, el 30 de mayo, Kaufman pre-
senta sus cartas credenciales al Presidente Hernando 
Siles y en su discurso señala “que a pesar de la dis-
tancia entre ambas naciones, [ambas pertenecen a] 
una familia bajo los ideales de la Bolívar y Washing-
ton”. Así mismo, el Ministro Plenipotenciario recono-
ce el beneficio de la cooperación económica de EEUU 
a Bolivia (EN, 13, 30 y 31 de mayo).

25/mayo
[8.a] fundAción rOcKefeller: El Ministro Pleni-
potenciario de Bolivia en EEUU, Eduardo Diez de Me-
dina, lleva a cabo conversaciones con los directores de 
la Fundación Rockefeller con el objeto de influenciar a 
esta institución para que extienda sus beneficios sani-
tarios a Bolivia. El Departamento de Estado de EEUU 
colabora con la causa del ministro boliviano (EN).

27/mayo
[7.a] firmA nOrteAmericAnA pretende lA 
AdquiSición del ferrOcArril AricA-lA pAz: 
La firma norteamericana Dates and Hunt, que posee 
el arriendo del ferrocarril Atocha-Villazón, gestiona 
ante el Gobierno boliviano la adquisición del ferroca-
rril Arica-La Paz por $us. 20 millones, según la infor-
mación proporcionada por los medios escritos. 

Sin embargo, el 31 de mayo, mediante la informa-
ción proporcionada a la agencia United Press Inter-

national (UPI) de Buenos Aires, el ingeniero Dates 
asegura que aquella información es infundada y que 
Dates and Hunt no comprará dicho ferrocarril (ET, 25 
de mayo; LR, 1 de junio).

16/junio
[12.c] bOliviA y Su derechO A Obtener unA 
SAlidA Al mAr: La legación de Bolivia en Washing-
ton publica un comunicado en los diarios locales. La 
parte más notable señala lo siguiente: “Bolivia tam-
bién tiene legítimo derecho para intervenir en cual-
quier solución, directa o indirectamente de lo que ha 
convenido en llamarse el Problema del Pacífico, pues-
to que es una cuestión que le concierne vitalmente y 
porque además fue uno de los países beligerantes de 
la desgraciada guerra de 1879. A causa de esa guerra 
el país vencedor dejó a Bolivia en una situación medi-
terránea privándola de su extensa costa en el océano 
Pacífico y cortándole su comunicación directa con los 
países de todo el mundo (...)”. 

La nota de referencia menciona, para el arreglo de 
este problema, la fórmula Kellogg que “propuso a los 
países de Chile y Perú que se transfieran los territorios  
de Tacna y Arica a Bolivia porque se comprendió que 
es imposible ninguna discusión en cualquier tiempo 
para un arreglo efectivo, directo o indirecto, sin tomar 
en consideración los intereses de Bolivia” (EN, LR).

21/junio
[6.a] Se AutOrizA Al pOder ejecutivO A cOn-
trAtAr un empréStitO pOr $uS. 23 millOneS: 
El Gobierno de Hernán Siles, mediante Ley, autoriza 
al Poder Ejecutivo a contratar en el exterior un em-
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préstito de hasta de $us. 23 millones, o su equivalen-
te en libras esterlinas, mediante la emisión de Bonos 
Externos de la República de Bolivia. 

El producto neto de la venta de los bonos de este 
empréstito se invertirá en los siguientes objetos: a) 
para la redención anticipada del saldo del empréstito 
que se contrató con el Banco Anglo-Sud Americano y 
Glyn Mills & Company, con destino a la construcción 
del ferrocarril Potosí-Sucre; b) para la redención anti-
cipada del saldo del empréstito de £ 300 mil que con-
trajo, con la garantía del Estado, la Compañía de Luz 
y Fuerza Eléctrica de Cochabamba, con los Banque-
ros Erlanger & Co. de Londres; c) para la redención 
anticipada del saldo de los Bonos Sanitarios que la 
Ulen Contracting Corporation recibió en pago de la 
construcción de los alcantarillados en las ciudades de 
La Paz y Cochabamba; d) para el pago anticipado de 
las obligaciones externas de la República en Londres; 
e) para la reducción de créditos contraídos en el Ban-
co de la Nación Boliviana, a fin de realizar la reforma 
bancaria y la fundación del Banco Central, conforme 
a los proyectos del Gobierno; f) para la cancelación 
de los déficits acumulados en gestiones anteriores 
y la de las deudas a los bancos nacionales; g) para 
la apertura de los caminos y otras obras de vialidad 
en la República, hasta la cantidad de £ 500 mil ($us. 
2.430.000) (Gaceta Oficial de Bolivia).

El Gobierno de Bolivia contrata este empréstito con 
la empresa Dillon, Read & Co. de Nueva York a una 
tasa de interés del 7%. Para Arze Cuadros este he-
cho marca el inicio de un nuevo proceso de endeu-
damiento para Bolivia ya que este empréstito, equi-

valente a casi el 50% de la deuda pública existente, 
es destinado principalmente al pago de intereses y 
capital de créditos previos como el Erlanger de 1910, 
el Ullen Contacting de 1920 y el Glyn Mills de 1925 
(Arze Cuadros, 2002: 35). 

22/junio
[7.a] evAluAción del prOyectO de cOntrAtO 
cOn lA empreSA bOliviAn pOwer y el munici-
piO de lA pAz: The Bolivian Power explica los alcan-
ces del nuevo contrato para mejorar la calidad en los 
servicios eléctricos que ofrece a la ciudad de La Paz. 
Como parte de su propuesta figura la construcción 
de un puente en el río Choqueyapu para unir las zo-
nas de Sopocachi y Miraflores; la ampliación de sus 
instalaciones, especialmente, en la planta hidroeléc-
trica de Unduavi con el objetivo de incrementar la 
producción eléctrica; y la reducción del precio de 
consumo del alumbrado público. Por su parte, la mu-
nicipalidad de La paz ofrece una prórroga al contrato 
y privilegios a la empresa por 40 años. Este contra-
to será analizado por una comisión especial para ser 
suscrito posteriormente (EN, 23, 24 y 27 de junio).

3/julio
[2.a] celebrAción del 4 de juliO en bOliviA: El 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Eduar-
do Díez de Medina, anuncia las celebraciones en ho-
nor a la independencia de EEUU. 

El Gobierno de Hernán Siles, mediante Ley Nº 603, 
declara feriado el día 4 de julio próximo, aniversario 
de los EEUU, como homenaje de simpatía por el apo-
yo que la gran nación prestó a Bolivia en la cuestión 

del Pacífico y en la Sexta Conferencia Panamericana 
(ED; Gaceta Oficial de Bolivia).

4/julio
[7.a y 7.c] cApitAleS eStAdOunidenSeS en 
bOliviA: En la editorial publicada en “El Diario” se 
hace una breve descripción de la situación de la in-
versión de capitales provenientes de compañías de 
nacionalidad estadounidense. El artículo indica que 
la industria boliviana descansa en la minería desde 
hace muchos años y obtuvo grandes capitales esta-
dounidenses para la explotación de mineral. Ahora 
bien, en estos últimos años se impulsa la inversión en 
la reciente industria del petróleo, un ejemplo de ello 
es la empresa Standard Oil Company que tiene una 
concesión de un millón de hectáreas en los departa-
mentos de Santa Cruz, Chuquisaca y Tarija.

El editorial sostiene que esta empresa ha realizado 
35 expediciones, perforado 22 pozos, construido 
215 kilómetros y mantenido 650 kilómetros de ca-
minos bajo las condiciones más dificultosas debido a 
la inaccesibilidad de las regiones. En cuanto a inver-
siones ésta ascendería, desde 1922, a Bs. 45 millones 
proveyéndose por hacer una inversión similar (ED, 4 
de julio).

11/julio
[6.l] Se ApruebA lA ley GenerAl de bAncOS: 
El Gobierno de Hernando Siles aprueba la Ley Gene-
ral de Bancos, propuesta por la Misión Kemmerer. El 
capítulo I establece la definición del término Banco y 
sus diversas características; el capítulo II crea en el Mi-
nisterio de Hacienda, la Superintendencia de Bancos 
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donde el primer Superintendente podrá ser un exper-
to extranjero que tenga experiencia en la vigilancia 
de bancos y será contratado por el Poder Ejecutivo 
por un período de tres años; y el tercer capítulo ins-
taura la organización de sucursales, secciones, ban-
cos extranjeros, reformas de los Estatutos, así como 
la duración de las concesiones.

El Superintendente de Bancos tiene que presentar 
anualmente al Ministro de Hacienda un estado su-
mario sobre la condición de cada uno de los bancos 
de los cuales haya recibido informes durante el año 
inmediato anterior. Este estado sumario manifestará 
el monto de capitales y reservas de cada banco; el 
monto total de los depósitos, distinguiendo los depó-
sitos a la vista, los depósitos en caja de ahorros, otros 
depósitos a plazo y otras obligaciones; el monto total 
de los recursos; el monto de encaje legal mantenido 
por cada banco; un estado comparativo de los tipos 
de cambio entre las ciudades bolivianas y los más im-
portantes centros financieros extranjeros, indicando 
el máximo, mínimo y promedio mensual de tales ti-
pos (Gaceta Oficial de Bolivia). 

[6.i] Se ApruebA lA refOrmA mOnetAriA: El 
Gobierno de Hernando Siles, mediante ley, decreta 
(siguiendo la propuesta de la Misión Kemmerer) que 
la unidad monetaria de la República de Bolivia será 
el boliviano, que contendrá 0,54917 gramos de oro 
fino. El oro se acuñará en monedas de 10 y 20 bo-
livianos, la de 10 bolivianos se denominará Bolívar y 
la de 20 bolivianos “doble Bolívar” (Gaceta Oficial 
de Bolivia).

[6.i y 6.l] empiezA A funciOnAr el bAncO 
centrAl de lA nAción bOliviAnA: El Gobierno 
de Hernando Siles, mediante ley, decreta (siguiendo 
la propuesta de la Misión Kemmerer) otorgar al Ban-
co de la Nación Boliviana una concesión para fun-
cionar como Banco Central de emisión, descuento, 
depósito, préstamo y cambio, en la República por un 
período de 50 años. La concesión podrá ser prorro-
gada por un nuevo período a solicitud del Banco y en 
virtud de una nueva ley (Gaceta Oficial de Bolivia).
 
El 18 de octubre, el Gobierno de Bolivia, siguiendo el 
consejo de la Misión Kemmerer, contrata al estadou-
nidense John Detlefsen, para ejercer el cargo de ge-
rente del Banco Central de la Nación. Detlefsen parti-
rá el 1 de noviembre, de Nueva York, rumbo al lugar 
de sus funciones para supervisar las leyes bancarias, 
además se conoce que percibirá un salario similar a 
$us. 18 mil anuales (LR, 19, 22 y 24 de octubre).

12/julio
[12.a] firmA de cOnveniO en buenOS AireS 
entre bOliviA y pArAGuAy: Los gobiernos de 
Bolivia y Paraguay reunidos en Buenos Aires desde 
1927, después del statu quo establecido en 1907, 
sostienen conferencias. En su primera etapa se deba-
te el motivo por el cual las negociaciones se suspen-
dieron desde 1907 hasta la fecha. Para 1928, en la 
segunda etapa de la conferencia, los representantes 
bolivianos Daniel Sánchez Bustamante, Tomás Ma-
nuel Elio, Julio Gutiérrez, David Alvéstegui y el Co-
ronel Oscar Mariaca Pando son encomendados por 
el Presidente de Bolivia, Hernando Siles, a defender 
los intereses de la patria. En julio se firma un conve-

nio donde ambas naciones se comprometen a resol-
ver sus diferencias territoriales por medios pacíficos 
(Querejazu, 2008: 25). 

[7.b y 7.c] el GObiernO AmplíA el periódO 
de trAbAjOS de explOrAción en fAvOr de lA 
StAndArd Oil cOmpAny: El Gobierno de Hernan-
do Siles, mediante Resolución Suprema, determina 
que para efectos de pago de patentes se considerará 
como periódo de producción desde el 1 de enero de 
1930.

Así también establece que: i) hasta el 31 de diciem-
bre de 1929 la compañía pagará la patente anual de 
2 ½ centavos por hectárea; ii) el periódo de explo-
ración de las concesiones a perpetuidad se amplía 
a tres años, computables a partir de la ley de 1921 
que al terminar inicia el periodo de explotación; iii) 
el Gobierno reconoce que la Standard ha cumplido 
con sus obligaciones y ha pagado sus patentes al día.

Para tomar estas determinaciones el Gobierno con-
sidera que: i) la cláusula trigésima del contrato ley 
suscrito con la Standard “no determina con claridad 
de la fecha en que comienza el periodo de produc-
ción”; ii) que es necesaria una aclaración respecto a 
la fecha para evitar diversas interpretaciones de di-
cha cláusula; iii) que la compañía precisa para desa-
rrollar la industria petrolera, realizar una exploración 
de las concesiones petroleras adquiridas por aquella 
a terceros (Ministerio de Gobierno de Bolivia,1928).

De acuerdo a Almaraz (2010 [1958]: 121) “al día 
siguiente de esta declaración, la empresa prestó al 
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gobierno un millón de bolivianos como pago adelan-
tado de patentes cobrando por ello intereses. Com-
praba el silencio del gobierno y realizaba un buen 
negocio”. Producto de este tipo de relación, entre 
los agentes de la Standard con el Gobierno bolivia-
no, Carlos Montenegro (1938: 23), sugiere que se 
estableció una forma de “coacción económica (…) 
que instituyó la más dolorosa corrupción de que 
haya memoria en Bolivia, dentro de los ramos judi-
ciales y administrativos”.

En relación a las consecuencias del Decreto Supre-
mo, Hoz de Vila (1988: 168) afirma que con esta 
determinación el Gobierno de Siles “zanja en esta 
forma ilegal y arbitraria, la denuncia iniciada en 1927 
por la Oficina de Renta de Alcoholes e Impuestos In-
ternos, con la que se solidarizó la Dirección de Minas 
y Petróleo y mediante la que se demanda a la Stan-
dard el pago de patentes de producción escalonada 
sobre las dos clases de concesiones que poseía: las 
adquiridas a título de compra y las otorgadas en so-
ciedad con el Estado”.19 

24/julio 
[12.e] Se SuSpende lA lleGAdA del vicepreSi-
dente del “new yOrK timeS”: Se había anuncia-
do a mediados de mes la llegada del señor Arturo 
Hays Sulberger, Vicepresidente del “New York Ti-
mes”, quien debía llegar al país para cumplir asuntos 
periodísticos. Sin embargo, por motivos de salud, ha 
quedado suspendida su visita (ED, 16 y 25 de julio).

19 El 2 de julio de 1932 el Gobierno de Daniel Salamanca abroga 
esta Resolución Suprema (ver hito).

5/agosto
[6.a] SOlicitud eStAdOunidenSe pArA nOm-
brAr un interventOr en el miniSteriO de hA-
ciendA: Después de las gestiones efectuadas por el 
Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, David 
Kaufman, sobre el empréstito otorgado por banque-
ros estadounidenses Dillon, Read & Co., se conoce 
que la única condición impuesta es la de nombrar un 
interventor en el Ministerio de Hacienda (LR). 

8/agosto
[12.a] menSAje del preSidente de eeuu: El Pre-
sidente de EEUU, Calvin Coolidge, envía un mensaje 
de felicitaciones al Presidente de la República, Her-
nando Siles, con motivo del aniversario de la inde-
pendencia de Bolivia (LR).

23/agosto
[7.a] inStAlAción de unA OficinA rAdiO tele-
GráficA en yAcuibA (tArijA): El Gobierno de Her-
nando Siles, mediante Resolución Suprema, autoriza 
a la compañía estadounidense Standard Oil Co. de 
Bolivia a instalar, por su cuenta, una oficina radio-
gráfica en Yacuiba. Esta oficina comunicará a Bolivia 
con EEUU. Según la resolución, la instalación y fun-
cionamiento de esta estación estará bajo el control 
de la administración de comunicación, pero la cons-
trucción es a cuenta de la Standard Oil. 

El 11 de octubre, “La Razón” informa que la con-
cesión dispuesta por la Resolución Suprema es a 
cambio de la construcción de una nueva estación 
en Santa Cruz. Por lo tanto, el Gobierno ordenaría a 
la Standard Oil el establecimiento de refinerías para 

abastecer el mercado interno (ED, 24 de agosto; LR, 
10 de octubre).

27/agosto
[12.b] pActO multilAterAl AntibélicO: Se in-
forma que en París se suscribió el “Pacto Multilate-
ral contra las guerras” entre los cancilleres de EEUU 
(Kellogg), Francia (Briand), Inglaterra (representado 
por Cushendom), Alemania (Stressemann), Japón 
(Visconde Ushida), entre otros. Después de haber 
suscrito el pacto, la Secretaría de Estado de EEUU in-
vita a todas las naciones del mundo, especialmente 
a las naciones del continente americano, a adherirse 
a dicho pacto. 

El 28 de agosto, la Cancillería boliviana contesta a la 
invitación formulada por el Gobierno de los EEUU, 
constituyéndose en la primera nación sudamericana 
en presentar su notificación de adhesión, demostran-
do así sus propósitos pacifistas (ED, 28 y 29 de agosto).

3/septiembre
[7.a] pAGO A the fOudAtiOn cOmpAny pOr 
lAS ObrAS en OrurO: El Gobierno de Hernando 
Siles, mediante Resolución Suprema, autoriza al Te-
soro Departamental de Oruro efectuar el pago de los 
trabajos realizados por The Foundation Company en 
las obras de saneamiento en la ciudad de Oruro, con 
los fondos destinados a la amortización del emprésti-
to departamental (LR).

18/octubre
[2.h] ArbitrAje de eeuu en lA cueStión del 
chAcO: “La Razón” afirma que un corresponsal pa-
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raguayo de la agencia United Press International (UPI) 
informó que el canciller de Paraguay no dio infor-
mación acerca de la posibilidad de que EEUU actúe 
como mediador en el conflicto que sostiene Bolivia 
con Paraguay sobre el Chaco Boreal (LR).

19/octubre
[6.i] reStAblecimientO de lA ley mOnetAriA-
pAtrón OrO: Como parte de las propuestas para 
el mejoramiento del sistema financiero boliviano, el 
Congreso boliviano restablece la ley patrón oro para 
estabilizar la moneda boliviana según los consejos de 
la Misión Kemmerer (LR).

20/octubre
[6.a] empréStitO de cArácter depArtAmen-
tAl y municipAl: El Ministro de Hacienda informa 
que recibió de EEUU un cablegrama en el cual se se-
ñala la autorización de un empréstito de carácter de-
partamental y municipal destinado a obras públicas. 
El Ministro afirma que “este regalo hecho a La Paz 
[refiriéndose al aniversario de fundación de La Paz] 
está constituido por la industria de sus capitales, el 
esfuerzo de sus obreros, el trabajo de sus habitantes 
y la contribución de su floreciente comercio”.

Este empréstito significa para La Paz una inversión 
de Bs. 2 millones para la Universidad Mayor de San-
ta Andrés; Bs. 1.200.000 para completar los trabajos 
de pavimentación; Bs. 500 mil para la conclusión del 
monumento nacional de la catedral de Nuestra Seño-
ra de La Paz; Bs. 3 millones para los nuevos mercados 
y mejoramiento de servicio de aguas; Bs. 6.600.000 
para la construcción de otros caminos (ED).

22/octubre
[12.a] cAmbiOS dentrO de lA leGAción de 
eeuu: El exencargado de negocios de EEUU en Bo-
livia, José F. Gurk, es asignado a un cargo en el De-
partamento de Estado. Se espera la designación de 
un nuevo diplomático que cumpla las funciones que 
deja el ex funcionario (LR).

26/octubre
[7.a] lA induStriA de lA lAtA en eeuu eStá bA-
SAdA en lA trAnSfOrmAción del eStAñO: La 
prensa ha informado que se conforma una empresa 
de nombre American Tin Trade Association con capi-
tales de la industria del estaño cuyo funcionamiento 
iniciaría en noviembre (LR).

[12.a] Se AutOrizA lA cOnStrucción de cA-
minO cOchAbAmbA-chApAre O chimOré: El 
Gobierno de Hernando Siles, mediante Ley Nº 656, 
autoriza al Poder Ejecutivo para contratar la apertura 
y construcción de un camino permanente de auto-
móviles entre la ciudad de Cochabamba y un puerto 
conveniente en el Chapare o el Chimoré y la funda-
ción de un puerto. Este contrato contemplará las ba-
ses generales expresadas en las proposiciones cable-
gráficas transmitidas por el señor Ricardo Martínez, 
en representación del señor Simón I. Patiño (Gaceta 
Oficial de Bolivia).

29/octubre
[7.a] the fOundAtiOn cOmpAny cumple cOn 
Su ObliGAción: La prensa hace conocer que la 
empresa The Foundation Company ha dirigido un 
comunicado al Ministerio de Fomento acerca del 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
Gobierno nacional. Esto se refiere a que las empre-
sas The Foundation Company y The Guaranty Trust 
Company de Nueva York están obligadas a pagar 
la suma de $us. 10 mil al Gobierno Nacional, mon-
to que ha sido cancelado hasta el 31 de agosto de 
1928. Después de haber cumplido esta obligación se 
espera llevar a cabo la construcción de caminos en 
Nor y Sur Yungas (LR y ED).

6/noviembre
[12.b] elecciOneS preSidenciAleS en eeuu: Her-
bert Hoover, candidato republicano es el vencedor de 
las elecciones que se realizan en Estados Unidos.20 

13/noviembre
[12.a] invitAción Al preSidente electO de 
eeuu: El Gobierno de Bolivia, al conocer los resulta-
dos de las elecciones presidenciales en EEUU invita, a 
través del Ministro de EEUU en Bolivia, David E. Kauf-
man, al Presidente electo de EEUU, Herbert Hoover, a 
visitar el país.

“El Diario”, el 14 de noviembre, afirma que Hoover 
realizaría una gira por países de Sudamérica. El iti-
nerario del viaje fue programado para el mes de no-
viembre y estuvo sujeto a las diferentes invitaciones 
realizadas por países latinoamericanos, en el cual no 
figura Bolivia. 

20 Fuente: Wikipedia. En: https://es.wikipedia.org/wiki/Elecciones_
presidenciales_de_Estados_Unidos_de_1928 

 (Consultado el 19/2/2015).
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Se observa el titular de “La Razón” en referencia a la reunión entre 
Herbert Hoover y una Comisión boliviana que se llevó a cabo en el 
buque de guerra estadounidense “Maryland”. En 1928 Hoover realizó 
una gira por países sudamericanos que no incluía a Bolivia, es así que 
se organiza una comisión boliviana, encabezada por Alberto Palacios, 
Ministro de Relaciones Exteriores, para visitar al Presidente electo de 
EEUU durante su estadía en Antofagasta. El objetivo era que el Go-
bierno estadounidense apoye la reivindicación marítima boliviana, 
ya que EEUU era el mediador en las negociaciones entre Perú y Chile 
(9/12/1928, LR).

El 2 de diciembre, “El Diario” informa que tras co-
nocer esta decisión, el Gobierno de Bolivia decide 
conformar una comisión encabezada por el Ministro 
de Relaciones Exteriores, Alberto Palacios, para visitar 
al Presidente Hoover, a bordo del vapor “Maryland”, 
durante su estadía en Antofagasta, y convencerlo de 
que visite el país. 

El 5 de diciembre, se oficializa que la comisión bo-
liviana será recibida, el día sábado 8 de diciembre. 
En este encuentro, el Ministro Palacios, junto con la 
comitiva oficial, condecorarán a Herbert Hoover con 
la Gran Cruz de la Orden Nacional del “Cóndor de 
los Andes” (LR, 13 de noviembre, 2, 4, 5 y 6 de di-
ciembre; ED, 14, 16 y 24 de noviembre, 2 y 5 de 
diciembre). 

1/diciembre
[4.c] AcuSAn A bOliviA de recibir ArmAmen-
tO clAndeStinO de eeuu: “La Razón” publica una 
entrevista que “El Diario Nacional” de Brasil realizó 
al médico paraguayo Ricaldi, quien acusa a Bolivia, 
como una nación que, a pesar de haber manifestado 
que respeta los tratados de Buenos Aires y otros, ha 
recibido una gran cantidad de armamento de EEUU, 
clandestinamente, por territorio brasileño y que los 
bolivianos han invadido el Chaco paraguayo donde 
construyen fortificaciones (LR).

[11.d] bOliviA entreGó lA “llAve ecOnómicA” 
de Su vidA A eeuu: “El Diario” analiza un artículo 
del excanciller y escritor chileno, Galvarino Gallardo 
Nieto, que fue publicado en el periódico “Crítica” de 
Buenos Aires. En éste, Gallardo asegura que existe 
una penetración pacífica, cultural y financiera de los 
EEUU en Bolivia. 

Gallardo afirma que “hay, desgraciadamente, moti-
vos que sirven para abrigar ciertos temores por su 
independencia política [de Bolivia], sobre todo si se 
considera que las finanzas de esa república están 
prácticamente controladas por un sindicato de ban-
queros norteamericanos”.

Esta afirmación, para el excanciller chileno, se argu-
menta de la siguiente manera: “Hace seis años, el 
Gobierno de Bolivia contrató un empréstito de $us. 
26 millones con la Stifel and Nicolaus Investment 
Company, la Spencer Transk and Company y la Equi-
table Trust Company en condiciones tan onerosas 
que bastará recordar que Bolivia se comprometía a 

pagar anualmente el 10% del capital originario de la 
emisión en abonos mensuales. La emisión se amor-
tizará el año 1947. Como garantía, dio Bolivia pren-
da a favor de los banqueros yankees sobre todas las 
acciones —no menores a 114.000— del Banco de 
la Nación Boliviana, pertenecientes a la República, y 
que son las que permiten controlar esa institución; 
cedió los dividendos de esas acciones, las rentas del 
monopolio del alcohol, el 90% del rendimiento fis-
cal en el monopolio del tabaco, el impuesto sobre la 
renta neta del banco, sobre hipotecas, sobre las utili-
dades netas de las compañías mineras; los derechos 
de importación y exportación; y también constituyó 
garantías especiales sobre los ferrocarriles de Potosí a 
Sucre, y sobre los construidos en Villazón y Atocha”.

En síntesis, concluye Gallardo, “los banqueros 
yankees controlan el Banco de la Nación Boliviana, 
la propiedad y rentas de varios ferrocarriles fiscales y 
las entradas de la República, y no permiten a Bolivia 
contratar otros empréstitos sin acuerdo de aquellos.”
Por todo lo dicho, Bolivia y los capitales de EEUU ne-
cesitan un puerto para que el comercio se desarrolle 
correctamente. Esto quiere decir que EEUU tiene el 
mayor interés de que Bolivia tenga un acceso al mar 
para realizar inversiones en Bolivia, no solamente por 
considerar que es una de las naciones más ricas del 
mundo, sino porque dicha situación demográfica ha-
bilitaría una penetración pacífica, cultural y financiera 
estadounidense más directa (ED).

8/diciembre
[12.a] cOmunicAdO OficiAl del cOnflictO 
bOliviA-pArAGuAy: “El Diario” reproduce la in-
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formación de la agencia Associated Press (AP) que 
afirma que 25 soldados bolivianos comandados por 
el teniente Galindo, en el Fortín Vanguardia21, fueron 
atacados por tropas paraguayas que asaltaron el for-
tín habiendo sido rechazados. En vista de su derrota 
inicial, los paraguayos, en número de 300, volvieron 
contra el fortín boliviano, dando muerte a la mayor 
parte de los soldados bolivianos que se defendieron 
heroicamente.

El 11 de diciembre, “El Diario” asegura que la agre-
sión paraguaya al referido fortín ha conmovido al 
mundo entero. Es así que ya en EEUU la Conferencia 
Panamericana de Conciliación y Arbitraje ha encara-
do el asunto para hallar una solución acorde con los 
propósitos de la Conferencia. En Ginebra también, a 
pesar del obstáculo de la Doctrina Monroe, se ocu-
pan de la posibilidad de una pacífica intervención de 
la Liga de las Naciones (ED, 9 y 11 de diciembre). 

11/diciembre
[12.a] cOnferenciA internAciOnAl de cOnci-
liAción y ArbitrAje: Después de la agresión en el 
Fortín Vanguardia, el Consejo de Ministros de Bolivia 
se reúne para tratar el tema de la aceptación de la 
mediación propuesta por EEUU.

El 19 de diciembre, “El Diario” informa que el Se-
cretario de Estado de EEUU, Frank B. Kellogg, anun-
cia que Bolivia y Paraguay han aceptado los buenos 
oficios de la Conferencia Panamericana de Concilia-

21 El ataque al Fortín Vanguardia tuvo lugar el 5 de diciembre de 
1928.

ción y Arbitraje. Por lo tanto, el conflicto acerca de la 
cuestión limítrofe entre Bolivia y Paraguay queda en 
manos de la Conferencia (LR, 12 de diciembre; ED, 
19 de diciembre).

[9.b] lA prenSA de eeuu Se refiere Al cOnflic-
tO del chAcO: “El Diario” hace referencia a la publi-
cación de “El Comercio”, de Perú, que informa sobre 
la preparación del Ejército boliviano para un enfren-
tamiento con tropas paraguayas. Sin embargo, estas 
afirmaciones fueron desmentidas por los ministros 
bolivianos Ostria Gutiérrez y Diez de Medina. 

Asimismo, el “New York Herald Tribune” de Nueva 
York se refiere al conflicto entre Bolivia y Paraguay, 
planteando la posibilidad de establecer un arbitraje 
obligatorio para promover la resolución del conflicto 
(ED, 12; LR, 12 y 15 de diciembre). 

[7.a] lA StAndArd Oil y Su prOducción: Se 
sostiene que el Congreso Nacional ha aprobado las 
minutas de comunicación relacionadas al trabajo que 
realiza la empresa petrolera estadounidense en Boli-
via. Entre las minutas está la invitación a la compañía 
petrolera a producir más petróleo para el consumo 
local del Chaco boliviano, además de insistir en la 
conclusión de las instalaciones de la refinería y des-
tilación (LR).

17/diciembre
[12.a] exminiStrO de eeuu en bOliviA defien-
de lA cAuSA bOliviAnA: Se informa que el exmi-
nistro de EEUU en Bolivia, Horace G. Knowles, de-
fiende la causa de Bolivia desde el periódico “New 

York Herald Tribune”. En éste publica, el 14 de di-
ciembre de 1928, una carta que comparte con otros 
medios en la que defiende la causa boliviana respec-
to al conflicto limítrofe con el Paraguay, asegurando 
que Bolivia no es un país belicoso y que la zona en 
conflicto significa a la nación boliviana una fuente 
de producción, el “recelo” de la protección de esta 
región se debe a los anteriores sucesos como la pér-
dida ante Chile de la provincia de Antofagasta, o la 
pérdida de territorio en el nororiental con Brasil (ED).

18/diciembre
[4.c] deSmienten cOmprA de ArmAmentO en 
eeuu: El presidente de la empresa Kennedy Carey, 
Leonard Kennedy, aclara que los $us. 35 millones 
del empréstito estadounidense son utilizados para la 
construcción de un ferrocarril en Bolivia y nunca tu-
vieron como destino la compra de armamento, como 
habría afirma el encargado de negocios de Paraguay 
en Bolivia (ED).

[12.a] SOlidAridAd de lA cOlOniA bOliviAnA 
en eeuu: Mediante una nota dirigida a la jefatura 
de propaganda de Cancillería, la colonia boliviana 
en Nueva York expresó su solidaridad con la nación 
por el conflicto con el vecino país de Paraguay. Este 
comunicado se conoció a través de la prensa nacio-
nal, asegurando que la actitud de Bolivia es más de 
patriotismo y no de militarismo. La nota de respuesta 
con fecha del 19 de diciembre, firmada por el direc-
tor de Propaganda, Aguirre Achá, coincide con un 
comunicado respecto a que la actitud boliviana es de 
resguardar la “dignidad Nacional” (ED).
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19/diciembre
[12.a] jóveneS eStAdOunidenSeS: Se informa 
que en los consulados en EEUU de Bolivia y Paraguay 
se recibieron solicitudes para enlistarse en el Ejército, 
sin embargo estas peticiones fueron declinadas (ED).

22/diciembre
[12.a] bAnquete OfrecidO pOr KAufmAn Al 
preSidente SileS: El Ministro de EEUU en Bolivia, 
David E. Kaufman, ofrece un banquete por las fiestas 
de fin de año al Presidente de la República, Hernan-
do Siles y su esposa. En la reunión se intercambiaron 
discursos, felicitando el Ministro al Presidente por la 
decisión de dejar en manos de un “tribunal impar-
cial” el tema del Chaco (LR 23 de diciembre; ED, 25 
de diciembre).

26/diciembre
[12.e] AGASAjO A lOS niñOS pObreS: El Ministro 
Kaufman de EEUU, en la plaza Murillo, agasajó a los 
niños pobres de la ciudad de La Paz y a los benemé-
ritos de la patria, lo mismo ocurrió con los ancianos 
del asilo San Ramón (ED).

28/diciembre
[12.a] infOrmeS SObre lA reOcupAción del 
fOrtín vAnGuArdiA: El Ministro Plenipotenciario 
de Bolivia en EEUU, Díez de Medina, pide un informe 
para negar o confirmar las declaraciones de Paraguay 
acerca del avance boliviano y la reciente reocupación 
del Fortín Vanguardia. En fecha 29 de diciembre el 
Gobierno de Bolivia desmiente las declaraciones pa-
raguayas (LR, 29 de diciembre; ED, 30 de diciembre). 
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H
erbert Hoover asume la Presidencia de EEUU en marzo de 1929, considerándose su 
política exterior como aislacionista y conservadora, por su distanciamiento con los 
problemas en Europa y Asia. Frente a Latinoamérica, Hoover venía de una reciente 
gira realizada un año antes, oportunidad en la que expresó, frente a una audiencia en 
Lima, que su intención era “buscar la unidad Panamericana e incrementar su conoci-

miento y comprensión de las repúblicas de América del Sur. (…) Simbólicamente la gira demostró el 
compromiso de Hoover con los principios del buen vecino” (Rhodes, 2001: 76). Sin embargo, hasta 
1931 las acciones del Presidente serán menos magnánimas que sus palabras. Éste amenazó en tres 
ocasiones a República Dominicana, no pudo retirar al Éjército de Haití por falta de un acuerdo en la 
administración de las aduanas y dejó Nicaragua (1933) solo al transferir el poder al dictador Anastasio 
Somoza (Maurer, 2013).

En el orden económico bajo su administración, el 24 de octubre, tendrá lugar la primera de 
una serie de catastróficas caídas de la Bolsa de Nueva York. Esto marcará el inicio de la Gran Depre-
sión que repercutiría en la económica internacional, colapsando el sistema de pagos internacionales y 
la producción industrial del mundo; el modelo de capitalismo proclamado por EEUU estaba en crisis.

En el ámbito internacional, es pertinente mencionar eventos relevantes como la expulsión 
de León Trotsky de la Unión Soviética, en febrero, acusado por Stalin de sostener actividades contra-
rrevolucionarias; la definición del Plan Young, en la Segunda Conferencia de La Haya, que determi-
nará el monto de las reparaciones de guerra que Alemania debía pagar, aunque luego la crisis dejará 
en suspenso el plan.

En América Latina, corresponde destacar la firma del Tratado de Lima, que pondrá fin a 
la controversia entre Perú y Chile por la posesión de Tacna y Arica. Firmado el 3 de junio de 1929, el 
tratado determinará la frontera entre ambos países, dejando Arica en poder de Chile, y devolviendo 
Tacna al Perú.

El conflicto nicaragüense continúa ocupando el centro de la escena centroamericana. El 
1 de enero asume como Presidente José María Moncada, sin embargo, Adolfo Díaz (exmandatario) 
pide a EEUU no retirar sus tropas ni su apoyo militar. En el campo, continuará la lucha de Augusto 
César Sandino en contra del ocupante estadounidense. Justamente, el mismo día de enero, se atri-
buye a Sandino la frase: “la soberanía de un pueblo no se discute, sino que se defiende con las armas 
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en la mano” (Selser, 2010a: 487). Así mismo, cabe mencionar que el Congreso de este país aprobó 
una ley para la creación de la Guardia Nacional, que fuertemente vinculada a EEUU tendrá la labor de 
mantener el orden interno una vez que se abandone militarmente el país.

Al igual que en el resto del mundo, los efectos de la crisis económica fueron muy per-
judiciales para la economía boliviana, repercutiendo directamente en los ingresos que genera su 
principal mineral de exportación, el estaño,22 y en la capacidad para el pago de la deuda externa. Los 
empréstitos, que en su gran mayoría habían sido contratados en casas bancarias estadounidenses 
bajo condiciones leoninas, sin el respaldo financiero suficiente y a los que se les dio un uso predomi-
nantemente improductivo23, representaban la mayor carga haciendo cada vez más difícil su pago. La 
deuda pública externa ascendía, este año, a $us. 68.400.00, misma que registró un incremento de 
diecisiete veces en la última década, en tanto que los ingresos fiscales solo se incrementaron en una 
relación de cuatro veces. Debido a este desmedido incremento el pago de la deuda llegó a consumir 
el 60% de los gastos para 1930, a diferencia del 25% que representaba en 1927 (Baptista, 1984: 54).

Durante este año la tensión con Paraguay disminuye, luego del incidente de Fortín Van-
guardia. La comisión de investigación internacional, conformada por delegados de México, Colom-
bia, Uruguay, Cuba y EEUU, logrará reunir a los países en conflicto y promoverá un principio de 
entendimiento para facilitar el reinicio de relaciones diplomáticas. De igual manera, auspiciará un 
acuerdo para intercambiar los prisioneros tomados durante las escaramuzas de 1928. El acuerdo final 
establecerá la reconstrucción y posterior devolución a Bolivia de Fortín Vanguardia. Con relación al 
tema, cabe destacar la actitud del Presidente Siles, que optaría por el camino de la conciliación y la 
paz, antes que la entrada en un conflicto de incalculables consecuencias.

22 Según datos presentados por Fernando Baptista (1984: 53-54), los precios del estaño, que en 1927 registraron una cotización de 
$us. 0,36 la libra fina, en 1929 descendieron a $us. 0,22. En consonancia, el valor de las exportaciones se redujo de casi $us. 45 
millones en 1929 a $us. 17.659.000 en 1931, situación que significaba al Estado una disminución por concepto de impuestos de 
algo más de $us. 2 millones a $us. 551.000 en el mismo periodo.

23 De acuerdo a Terán y Rivas (1985: 21), los principales acreedores de la deuda externa boliviana eran las casas bancarias Dillon, 
Read & Co. con $us. 37 millones y Stifel Nicolaus con $us. 34 millones, que en conjunto concentraban el 74,2% de la deuda. Para 
1930 el total de la deuda externa pública ascendía a $us. 95.483.000, con un tipo de interés promedio de 6,6%, representando 
el saldo por pagar de $us. 60.300.000. En relación a su uso, del monto total prestado al país aproximadamente $us. 43 millones 
fueron destinados a infraestructura (ferrocarriles y obras públicas), en tanto que $us. 19 millones se usaron en cuestiones diversas 
como la vigencia del patrón oro, compra de armamento y en el Banco de la Nación. Los restantes $us. 31 millones fueron desti-
nados a refinanciar la deuda, “un porcentaje alto que no ingresó siquiera al país”.
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[cronología]

1/enero
[7.a] the fOundAtiOn cOmpAny en SuS 25 
AñOS de exiStenciA: Esta empresa estadouniden-
se inicialmente se denominó Chas Sooymith y Com-
pany, para luego cambiar de denominación a The 
Foundation Company. Desarrolló sus actividades en 
el ámbito de la construcción en diferentes tipos de 
infraestructuras (edificios, fábricas, diques, puen-
tes, caminos y saneamiento) llegando a ser una de 
las más importantes empresas constructoras en los 
EEUU y, por ende, de importancia mundial. Esta em-
presa prestó servicios en Bolivia, siendo su gerente  
Cherles Beresford (LR, 1 de enero).

3/enero
[12.a] prOtOcOlO de cOnciliAción entre bO-
liviA y pArAGuAy: En el Palacio de la Unión Pa-
namericana de Washington, se firma el Protocolo de 
Conciliación boliviano-paraguayo, mediante el cual 
se instituirá una Comisión de Investigación y Conci-
liación que establezcan los hechos que han originado 
conflictos entre ambos países. Este documento es 
aprobado por los representantes de los gobiernos de 
Bolivia, Eduardo Díez de Medina, y Paraguay, Juan Vi-
cente Ramírez (encargado de negocios de Paraguay 
en EEUU).

El periódico “La Razón” dedica un artículo acerca de los 25 años de fun-
dación de la empresa The Foundation Company. La publicación hace 
referencia a los orígenes de esta empresa y su progresiva presencia 
a nivel mundial, primero en la guerra de Europa, sus trabajos en la 
reconstrucción de Tokio (después del terremoto de 1921), diversos tra-
bajos en capitales europeas y, también, en países sudamericanos. La 
presencia de esta empresa en Bolivia se relaciona con la construcción 
de caminos, redes distribución de agua potable, alcantarillado y pavi-
mentación en diversas ciudades (1/1/1929, LR).

“El Diario” informa que Uruguay, Cuba y EEUU acep-
taron oficialmente la invitación de formar parte del 
jurado que ha de fallar sobre el diferendo de ambos 
países. Mientras que Brasil aún no envió una respues-
ta y Argentina se abstiene a participar. El presidente 
de la Conferencia de Conciliación y Arbitraje, Frank 

B. Kellogg, habría invitado a México para participar 
en la mediación en lugar de Argentina. 

El 5 de enero, 20 naciones americanas, por interme-
dio de sus delegados, firman el Tratado de Arbitraje 
Obligatorio de la Conferencia Panamericana de Arbi-
traje. En la ceremonia de clausura, Kellogg emite un 
discurso acerca de la importancia de los esfuerzos de 
conciliación y arbitraje, en general, y de la importan-
cia de la solución pacífica entre Bolivia y Paraguay, en 
particular (LR, 3, 4 y 6 de enero; ED, 4 y 5 de enero).

El 6 de enero, mediante una nota el Secretario Gene-
ral de la Conferencia Internacional de Estados Ame-
ricanos de Conciliación y Arbitraje, Meyer, remite 
el Protocolo de Conciliación firmado entre Bolivia y 
Paraguay al Secretario de Estado, Frank B. Kellogg. 
Dicho protocolo determina la creación de una Co-
misión que investigue los sucesos acaecidos el 5 de 
diciembre de 1928 en el Fortín Vanguardia, origen 
de serias tensiones entre ambos países (FRUS, 1929, 
Vol. I).24 La Comisión tendría por misión investigar 
los hechos y determinar responsabilidades en cuan-
to a los mismos, en un plazo de seis meses desde 
su conformación. Al respecto, el protocolo establece 
que dicha comisión estará compuesta por delega-
dos de EEUU, México, Colombia, Uruguay y Cuba, 
además de los representantes de Bolivia y Paraguay. 
Cabe señalar que tanto Brasil como Argentina re-
chazaron formar parte de la Comisión, luego de ser 

24 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-dx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 834 (Consultado el 22/6/2015). 
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invitados por el Departamento de Estado de Estados 
Unidos (FRUS, 1929, Vol. I).25

Como antecedentes al protocolo, se cuenta que la 
redacción del mismo se inicia apenas se conocen los 
hechos violentos en Fortín Vanguardia. En efecto, 
pocos días después, el 25 de diciembre de 1928, ha-
biendo aceptado Paraguay y Bolivia el principio de 
una comisión para investigar los hechos (FRUS, 1929, 
Vol. I)26, se remite un borrador de Protocolo para con-
sideración de los gobiernos de ambos países (FRUS, 
1929, Vol. I).27

Si bien el Protocolo fue suscrito formalmente bajo 
los auspicios de la Conferencia Internacional de Es-
tados Americanos para la Conciliación y Arbitraje, el 
Departamento de Estado asumió un rol activo en su 
firma y en la búsqueda de una solución pacífica. Es 
en ese sentido que el Secretario de Estado, Kellogg, 
mediante un cable del 28 de diciembre de 1928 ins-
truye al Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, 
David E. Kaufman, tomar contacto con las autorida-
des bolivianas para expresar que, en su opinión, “es 
de la mayor importancia que se envíe inmediatamen-
te una autorización al representante boliviano [en 
Washington] para firmar el Protocolo […] esperando 
que dicha autorización se envíe sin retraso” (FRUS, 
1929, Vol. I).28 Este pedido se reiterará en un cable 

25 Ibíd., págs. 829 y 831.

26 Ibíd., págs. 819 y 820.

27 Ibíd., pág. 821.

28 Ibíd., pág. 823.

del 2 de enero de 1929. El Departamento de Estado 
cursará igualmente las invitaciones a los países suge-
ridos como miembros de la Comisión (FRUS, 1929, 
Vol. I).29

5/enero
[7.c] reSOlución SupremA fAcultA A lA StAn-
dArd Oil ventA de excedenteS: El Gobierno de 
Hernando Siles, mediante Resolución Suprema, fa-
culta a la empresa Standard Oil Company de Boli-
via, para la venta de productos petrolíferos refinados 
exentos de impuestos, sin que la autorización impli-
que que la compañía ingrese en el período de pro-
ductividad (LR; ED, 8 de enero).

[12.a] impreSiOneS de lOS deleGAdOS de lA 
cOnferenciA SObre el cOnflictO bOliviAnO-
pArAGuAyO Ante lA prenSA y Su repercuSión 
en el ámbitO pOlíticO: “La Razón” informa que 
la agencia United Press International (UPI) entrevistó a 
diferentes delegados de la Conferencia Panamericana, 
entre ellos al delegado de EEUU y exsecretario de Esta-
do, Charles Evans Hughes, quien manifiesta: “(…) esta 
conferencia marca el más notable avance que ha podi-
do hacer para el arreglo pacífico en las cuestiones in-
ternacionales de este hemisferio. El actual trabajo fue 
hecho por subcomités donde se encuentra toda la ex-
presión de la conferencia (…) los Estados Unidos, por 
todas estas razones, se congratulan de haber llegado 
tan lejos en acuerdos de esta naturaleza, que cons-
tituyen todo un éxito y por la importancia de estos 
convenios se puede decir que fueron realizados en su 

29 Ibíd., pág. 828.

capitolio nacional, se trata pues de un gran triunfo”.
Otra de las declaraciones importantes fue hecha 
por el Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, 
Eduardo Díez de Medina, quien afirma que esta con-
ferencia tiene un carácter importante y conciliatorio 
en caso del Chaco (LR).

[8.a] educAdOreS de buenA vOluntAd de 
eeuu: Se publica una nota de la agencia United Press 
International (UPI) que informa que un grupo de per-
sonas interesadas en problemas educativos realizaría 
un viaje de buena voluntad hacia América Latina, 
para visitar, entre otros países, Bolivia. Este viaje será 
auspiciado por el Board of Educational (LR).

7/enero
[8.a] el miniStrO plenipOtenciAriO KAufmAn 
cOmO preSidente hOnOrAriO del hOGAr pe-
riOdíSticO: David E. Kaufman organiza un banque-
te dedicado a los periodistas. En este acto, el Minis-
tro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, es nombrado 
presidente honorario del “Hogar Periodístico”. El 
banquete se celebró por última vez en las instalacio-
nes de la delegación de EEUU donde también se de-
signó al nuevo directorio provisorio de la Asociación 
Nacional de la Prensa, conformado por los directores 
Manuel Carrasco de “El Diario”, Gustavo Carlos Ote-
ro de “La Razón”, y Miguel Ángel Urquieta de “El 
Norte”, como secretario (ED y LR).

11/enero
[12.a] reServA pArAGuAyA y circulAr bOli-
viAnA: Bolivia acusa a la reserva paraguaya de obs-
taculizar la solución pacífica a la disputa del Chaco. 
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La legación de Paraguay en Bolivia niega y califica 
de “injustificadas y sorprendentes” estas acusacio-
nes. Además, indica que “la reserva del delegado 
paraguayo se refiere sólo a cuestiones territoriales 
que afectan a su soberanía. La proposición de arbi-
traje hecha por Bolivia en las conferencias de Buenos 
Aires, implica la pretensión inaudita de excluir a su 
favor, sin discusión y sin dictamen de títulos, las cua-
tro quintas partes del Chaco Boreal poseídas por el 
Paraguay” (LR, 12 y 13 de enero).

15/enero
[2.h] KAufmAn AfirmA que bOliviA nuncA 
quiSO lA GuerrA cOn pArAGuAy: “El Diario” 
publica una nota de prensa de un medio de Anto-
fagasta informando que el Ministro Plenipotencia-
rio de EEUU en Bolivia, David E. Kaufman, realiza 
un viaje a su país y envía mensajes telegráficos de 
despedida al Presidente boliviano, Hernando Siles, 
agradeciendo las atenciones recibidas en Bolivia, y 
al director de “El Diario”. En su paso por Valparaíso 
(Chile), rumbo a EEUU, Kaufman realiza declaracio-
nes sobre la controversia entre Bolivia y Paraguay a 
la agencia Associated Press (AP) asegurando que Bo-
livia jamás deseó la guerra y que espera una solución 
pacífica (ED).

16/enero
[2.h] deSde eeuu cAlificAn lAS hOStilidAdeS 
entre bOliviA y pArAGuAy cOmO unA “Gue-
rrA pOr el petróleO”: Se asegura que llegaron 
opiniones de EEUU que califican al conflicto entre Bo-
livia y Paraguay como una “guerra por el petróleo” 
porque en el territorio boliviano en disputa firmas es-

tadounidenses han encontrado petróleo y han abier-
to pozos experimentales. Aunque en los bosques del 
Chaco jamás han explorado buscando aceite, se sabe 
que la región tiene formaciones geológicas que a ve-
ces contienen petróleo.

Otras opiniones afirman que luego de que Perú re-
chazó la oferta de Bolivia para comprar el puerto de 
Arica (después de que el plebiscito sobre Tacna y Ari-
ca fracasó), Bolivia empezó a buscar por otro lado 
su salida al mar. En este sentido, la zona en disputa 
con el Paraguay, conduciría a Bolivia hasta la ribera 
de grandes ríos navegables hasta el río del Plata, es 
decir, a una salida al Océano Atlántico (ED).

25/enero
[12.a] chile AnunciA el embArGO de ArmA-
mentO diriGidO A bOliviA: Mediante un comuni-
cado, el Gobierno de Chile anuncia que ha estableci-
do el embargo para todo cargamento de armas que 
pudieran pasar por Chile con destino a Bolivia.

El Secretario de Estado de EEUU, Frank B. Kellogg, 
afirma que Bolivia no ha comprado armamento de 
ninguna clase en EEUU. Sin embargo, asegura que 
es una atribución del Presidente de EEUU prohibir o 
no la exportación de armas del país en caso de que 
sea considerado necesario (ED, 26 de enero; LR, 26 
y 27 de enero).

27/enero
[12.a] cArtA AbiertA Al centrO de defenSA y 
prOpAGAndA nAciOnAl de bOliviA: El Secreta-
rio de la Delegación de Bolivia a la Conferencia de 

Arbitraje y adjunto civil (ad-honorem) en la legación 
boliviana en EEUU, Raúl Díez de Medina, escribe des-
de Washington al Presidente del Centro de Defensa 
y Propaganda Nacional de Bolivia, Jorge Sáenz, recal-
cando la labor patriótica que realizan los bolivianos 
que se encuentran lejos del país en la defensa moral 
de la nación. 

Por otra parte, informa sobre el trabajo que realiza 
en la prensa estadounidense, primero, como redactor 
del “Washington Star” y, luego, con la publicación 
de artículos en el “New York World”, el “New York 
Times” y el “Chicago Tribune” (los tres diarios más 
importantes en EEUU), además del “Baltimore Sun” 
y el “Detroit News”. Los artículos en general hacen 
referencia a Bolivia en cuanto su progreso, el desarro-
llo, las aspiraciones portuarias y la defensa del Chaco 
(LR, 19 de febrero).

30/enero
[12.a] AcuerdO del intercAmbiO de priSiOne-
rOS en mAnOS de KellOGG: El Ministro Plenipo-
tenciario en Washington, Eduardo Díez de Medina, 
anuncia que pondrá en manos del Secretario de Es-
tado, Frank B. Kellogg, el canje de prisioneros para-
guayos. Este acto se realizaría en la ciudad de For-
mosa, Argentina. El Gobierno de Paraguay mediante 
su Encargado de Negocios, Juan Ramírez, acepta la 
proposición de Bolivia presentando una notificación 
al Departamento de Estado de EEUU.

“La Razón”, a partir de las informaciones provistas 
por los diferentes medios, establece que la firma del 
acuerdo de intercambio de prisioneros entre Bolivia 
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y Paraguay, se realizaría en oficinas del Secretario de 
Estado, Kellogg, en los primeros días de febrero. Sin 
embargo, la firma del convenio fue interrumpida tras 
la reunión sostenida entre el Ministro Díez de Me-
dina con el Jefe de la División Latinoamericana del 
Departamento de Estado, Stokeley Morgan; el prime-
ro espera las instrucciones procedentes del Gobierno 
boliviano (LR, 31 de enero, 5 y 6 de febrero).

16/febrero
[12.a] AcuSAciOneS del SupueStO AvAnce de 
trOpAS bOliviAnAS: El Ministro Plenipotenciario 
de Bolivia en EEUU, Díez de Medina, anuncia haber 
recibido instrucciones para desmentir las acusacio-
nes presentadas, mediante comunicado oficial, por 
el Encargado de Negocios de Paraguay, Juan V. Ra-
mírez, al Secretario de Estado, Frank B. Kellogg, so-
bre el supuesto movimiento de tropas bolivianas en 
el Chaco (ED).

[12.b] entreviStA Al preSidente hOOver SO-
bre lOS vínculOS de eeuu cOn AméricA lA-
tinA: “La Razón” publica una entrevista, realizada 
por el corresponsal de la agencia United Press Inter-
national (UPI) al Presidente electo de EEUU, Herbert 
Hoover. En la entrevista Hoover ratifica el propósito 
de promover el desarrollo de las comunicaciones te-
rrestres, aéreas y marítimas con América Latina para 
incrementar las áreas comerciales. Esto debido al 
predominio de los países europeos en las naciones 
americanas de la costa del Atlántico. Así mismo, con-
sidera que la apertura del Canal de Panamá beneficia 
a los países latinoamericanos para acercarse al mer-
cado estadounidense (LR, 19 de febrero).

21/febrero
[9.b] lA StAndArd Oil y lA induStriA petrO-
lerA: “La Razón” publica una nota de una agencia 
internacional afirmando que en los últimos años los 
geólogos e ingenieros estadounidenses de la empre-
sa Standard Oil han explorado alrededor de 46 mil 
kilómetros cuadrados de terreno abrupto e inexplo-
rado en Bolivia. Asegura que “la tarea de exploración 
del petróleo norteamericano en Bolivia ha abierto 
un nuevo sendero a la civilización y a la industria en 
aquellas tierras”. Hasta la fecha existen 14 pozos en 
los departamentos de Tarija, Santa Cruz y Chuquisa-
ca (LR).

22/febrero
[9.b] el “wAShinGtOn pOSt” OpinA SObre el 
cOnflictO del chAcO: “La Razón” publica una 
nota que hace referencia a un editorial del diario 
“Washington Post”. El mismo afirma que el litigio en-
tre Bolivia y Paraguay por la posesión del Gran Chaco 
Boreal debería arreglarse de forma similar a la cuestión 
de Tacna y Arica. Esto quiere decir que la división del 
territorio disputado es el mejor arreglo al que se puede 
llegar en este tipo de disputas internacionales (LR).

25/febrero
[12.a] el preSidente SileS envíA unA cArtA A 
herbert hOOver: “La Razón” publica una nota 
de la agencia United Press International (UPI) donde 
se afirma que el Ministro Plenipotenciario de Bolivia 
en Washington, Eduardo Díez de Medina, envió un 
sobre sellado al Presidente electo de EEUU, Herbert 
Hoover. Se trata de una carta redactada por el Presi-
dente de Bolivia, Hernando Siles, en respuesta a una 

comunicación recibida por el jefe de la delegación 
boliviana que visitó al Presidente electo en su visita a 
Antofagasta (LR).

[12.a] circulAción de dOcumentOS y fOlle-
tOS AcercA de lAS reuniOneS entre pArAGuA-
yOS y bOliviAnOS: Se publica información en la 
que se indica que Eduardo Díez de Medina envió, por 
medio de una circular a las legaciones bolivianas en 
otras dependencias en EEUU, copias de los documen-
tos de las reuniones realizadas en Buenos Aires entre 
bolivianos y paraguayos. 

Así mismo, el Gobierno de Bolivia recopiló documen-
tos e información referente al Chaco y al conflicto 
armado con Paraguay. Este compilado es conocido 
como “El libro rojo” y es la versión oficial del Gobier-
no de Bolivia que será entregado a las autoridades 
estadounidenses (LR).

1/marzo
[12.a] ActividAdeS y prOpueStAS preliminA-
reS AnteS del funciOnAmientO de lA cOmi-
Sión de inveStiGAción: En base a información de 
la agencia Associated Press (AP) de Washington se 
indica que los delegados que conforman el Comité 
de Investigación y Arbitraje que estudiarán el conflic-
to boliviano-paraguayo llegarán a EEUU entre el 3 y 
el 7 de marzo. Se ha anunciado que el día 8 de marzo 
la comisión iniciaría su trabajo.

Como representantes de Bolivia actuarán David Al-
véstegui y Enrique Finot, mientras que la representa-
ción paraguaya recaería en Enrique Bordenave (ED).
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Herbert Clark Hoover, miembro del Partido Republicano, asume la Pre-
sidencia de EEUU. Durante su gobierno tuvo que afrontar la crisis de 
la Gran Depresión (iniciada el 24 de octubre de 1929) que impactó 
duramente en la economía estadounidense produciéndose desempleo y 
crisis en sus diversas industrias. Respecto a Sudamérica, en el marco 
de la política del Buen Vecino, Hoover medió en resolución del conflicto 
entre Perú y Chile (Tacna y Arica) y la cuestión del Chaco Boreal, entre 
Bolivia y Paraguay (1921-1923, Harris & Ewing).30 

3/marzo
[12.a] herbert hOOver ASume lA preSidenciA 
de eeuu: El republicano Herbert Hoover, de profe-
sión ingeniero, y con una política similar a la de su 
predecesor, Calvin Coolidge, asume la Presidencia 
de EEUU ante la presencia de miles de personas que 
asistieron a la transmisión de mando. En su discur-
so enfatizó la búsqueda de la paz mundial entre los 
países beligerantes y, además, agregó: “Aquellos que 

30 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection,RN:  LC-
DIG-hec-30767. En: http://www.loc.gov/item/hec2013001328/ 
(Consultado el 25/9/2015).

conocen el sentimiento de Norteamérica saben que 
no deseamos expansiones territoriales, bajo pretex-
tos ya sean económicos o de cualquier otra catego-
ría. Estos pretextos son repugnantes y no están de 
acuerdo con nuestros ideales de libertad humana” 
(LR, 3 de marzo; ED, 4 y 5 de marzo).

6/marzo
[12.a] dAvid e. KAufmAn renunciA Al cArGO 
de miniStrO: El Ministro Plenipotenciario de EEUU 
en Bolivia, David E. Kaufman, presentó la renuncia 
a su cargo en Bolivia después de la transmisión de 
mando en EEUU. De esta manera, responde a la cos-
tumbre estadounidense de dejar el cargo cuando hay 
una nueva administración (LR).

13/marzo
[12.a] cOmité de cOnciliAción e inveStiGA-
ción, creAdO pOr lA cOnferenciA pAnAme-
ricAnA, inAuGurA SeSiOneS: Se informa que el 
Comité de Conciliación e Investigación, creado por la 
Conferencia Panamericana de Conciliación y Arbitra-
je para estudiar el conflicto del Chaco Boreal —ocu-
rrido en diciembre de 1928 entre tropas de Bolivia y 
Paraguay— y para establecer la responsabilidad de 
los acontecimientos y procurar así la reconciliación 
de los países disputantes, se reúne en el palacio de 
la Unión Panamericana con la asistencia de los dele-
gados de Bolivia (David Alvéstegui y Enrique Finot), 
Paraguay (Enrique Bordenave y Francisco Chávez), 
Colombia (Raimundo Rivas), Cuba (Manuel Márquez 
de Sterling), México (Fernando Gonzales Ron), Uru-
guay (General Guillermo Ruprecht) y EEUU (Brigadier 
General Frank McCoy). Estas reuniones serán presi-

didas por el Secretario de Estado de EEUU, Frank B. 
Kellogg (ED, 13 y 20 de marzo).

En la sesión del 2 de abril el delegado de México, 
Gonzales Roa, sugiere el procedimiento por el cual 
se invitaría a las delegaciones de Bolivia y Paraguay 
a presentar alegatos públicos después de presentar 
memoriales acerca de su posición frente al conflic-
to ante la Comisión. En declaraciones a la prensa, 
el presidente del Comité, Gral. McCoy, aseguró que 
se considerarían ambos puntos de vista. Además, se 
invita a presenciar las sesiones del Comité al Director 
General de la Unión Panamericana, Dr. Leo Rowe, 
y a su secretario, Gil Borges, quienes aceptaron la 
invitación.

En la sesión del 4 de abril, se entregaron los textos de 
los alegatos de Bolivia y Paraguay a la Comisión de 
Conciliación e Investigación, para ser repartidas entre 
los miembros de la Comisión y así abrir el procedi-
miento de investigación. Así mismo, estos documen-
tos serán estudiados de forma recíproca y reservada 
entre Bolivia y Paraguay para preparar las argumen-
taciones orales en las siguientes sesiones. Los alega-
tos orales de ambas naciones serán oídos a partir del 
12 de abril.

El 22 de abril, “La Razón” publica una nota que da 
a conocer las impresiones recogidas de los delegados 
acerca de los textos del alegato paraguayo. Éstos ar-
guyen, en su texto, que las líneas divisorias se remon-
tan hasta 1907 con el “Protocolo Pinilla-Soler” y por 
otros arreglos posteriores, argumentando que Para-
guay posee de forma legítima y legal esa región y, por 
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lo tanto, el país intruso es Bolivia. Para sustentar esta 
posición, Paraguay se apoya en el fallo arbitral de 
1878 del entonces Presidente de EEUU, Rutherford B. 
Hayes, por medio del cual se le atribuye el derecho de 
poseedor de El Chaco. En este sentido, en los sucesos 
del Fortín Vanguardia, Paraguay sólo exigió el retiro 
de tropas bolivianas de territorio paraguayo.

Asimismo, en la misma fecha también se publica, en 
el mismo medio escrito, la versión boliviana acerca 
del alegato presentado al Comité de Conciliación e 
Investigación. Este documento hace una revisión his-
tórica acerca de la posesión del Chaco, mencionan-
do el interés de Bolivia de dar una solución pacífica 
a este conflicto. Entre los tratados que demuestran 
este hecho están los de 1879, 1887 y 1894, mismos 
que el Congreso paraguayo no llegó a ratificar. Los 
hechos ocurridos en Fortín Vanguardia son conside-
rados como una agresión paraguaya que viola los 
pactos establecidos. Por lo tanto, piden la reparación 
de los hechos y resarcimiento de daños mediante una 
indemnización de £ 1 millón (LR, 3, 4, 18, 22, 23 de 
abril; ED, 9 de abril).

15/abril
[12.a] vicepreSidente de lA united preSS en 
bOliviA: Ya se encuentra en La Paz el vicepresidente 
de la agencia de noticias United Press Internaticional 
(UPI), J. H. Furay. El propósito de esta visita es inspec-
cionar y estudiar el servicio de todas las oficinas de 
UPI en América Central y meridional, en Río de Janei-
ro, Sao Paulo, Buenos Aires, Santiago, Lima, Bogotá, 
Panamá, La Habana, Tegucigalpa, Guatemala y, des-
de luego, las oficinas que se encuentran en La Paz. 

La función principal de UPI es recoger noticias y distri-
buirlas a los diarios clientes de 43 países en todos los 
continentes, lo más rápido posible. Sus despachos in-
formativos se publican, diariamente, en 18 idiomas (LR).

4/mayo
[12.a] memOrándum del miniStrO bOliviA-
nO Al SecretAriO de eStAdO de eeuu SObre el 
mAr: “El Diario” publica el texto del Memorándum 
elaborado por el Ministro Plenipotenciario de Bolivia 
en EEUU, Eduardo Díez de Medina, y presentado al 
Secretario de Estado en Washington, Henry L. Stim-
son. Este texto boliviano documenta la historia de 
las múltiples soluciones que se quiso dar al proble-
ma del Pacífico y, por otra parte, se refiere al arreglo 
entre Chile y Perú, en especial la cláusula impuesta 
por Chile acerca de que los territorios sujetos al arre-
glo no son materia de cesión a una tercera potencia, 
cerrando con ello la posibilidad de lograr mediante 
discusiones por separado el acceso al Pacífico. Díez 
de Medina hace un llamado para que el Gobierno de 
EEUU preste atención a aquella cláusula. Este memo-
rándum podría quedar sin respuesta debido a que 
fue enviado como memorándum y no así como nota 
(ED; LR, 8 de mayo).

6/mayo
[12.a] el embAjAdOr de eeuu en pArAGuAy in-
fOrmA SObre un nuevO incidente en lA zOnA 
de fOrtín vAnGuArdiA: El Ministro Plenipotencia-
rio de EEUU en Paraguay, Kreeck, informa al Depar-
tamento de Estado, acerca de un incidente ocurrido 
en el Chaco entre tropas paraguayas y bolivianas. El 
Gobierno paraguayo, a pedido de la Comisión de In-

vestigación, habría enviado a la región del Fortín Van-
guardia un equipo técnico para determinar la locali-
zación exacta de dicho puesto militar. Este equipo, de 
acuerdo al cable, se habría retirado del lugar luego 
de recibir los disparos de un destacamento boliviano 
(FRUS, 1929, Vol. I, Nº 26).31 En un cable posterior, 
fechado el 8 de mayo, el ministro Kreeck advierte 
de la ocurrencia de nuevos incidentes, en tanto se 
encuentren tropas frente a frente en el área (FRUS, 
1929, Vol. I, Nº 27).32 

Desde el punto de vista boliviano, se trataría, al con-
trario, de una agresión paraguaya en contra de un 
destacamento nacional estacionado en la región. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia se en-
cargará de transmitir una protesta formal a la Comi-
sión de Investigación. El Secretario de Estado interi-
no, Clark, el 6 de mayo, transmitirá el contenido de 
esta protesta y la descripción de los hechos desde la 
perspectiva boliviana al Encargado de Negocios de 
EEUU en Bolivia, Martin, con la instrucción de obte-
ner discretamente más información sobre el inciden-
te (FRUS, 1929, Vol. I, Nº 22).33 

Al respecto, el Encargado de Negocios de EEUU, es-
cribirá el 8 de mayo al Departamento de Estado un 
mensaje en el que afirma que “si bien es muy difícil 
obtener información sobre la que basar una opinión 

31 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 845 (Consultado el 23/6/2015).

32  Ibíd., pág. 846.

33  Ibíd., pág. 845.
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[en cuanto a los hechos], me inclino a creer que solo 
se intercambiaron unos cuantos tiros, que no hubo 
efusión de sangre y que conviene examinar con mu-
cho cuidado la acusación de que la patrulla paragua-
ya fue la agresora” (FRUS, 1929, Vol. I, Nº 41).34 

7/mayo
[12.a] nuevO enfrentAmientO entre bOliviA y 
pArAGuAy en fOrtín vAnGuArdiA: “El Diario” pu-
blica información de la agencia Associated Press (AP), 
de Asunción, en la que autoridades paraguayas asegu-
ran que una patrulla boliviana abrió fuego contra un 
pequeño destacamento paraguayo, que desempeñaba 
una misión en las proximidades del Fortín Vanguardia. 
Por su parte, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia sostiene que una patrulla paraguaya atacó los 
destacamentos bolivianos, los cuales se limitaron a de-
fenderse permaneciendo en su puesto (ED).

El 8 de mayo, “El Diario” asegura que el secretario 
general de la Comisión de Conciliación e Investiga-
ción de la disputa del Chaco Boreal, Arthur Schoen-
feld, anunció que los miembros de esta comisión se 
han reunido para tratar el nuevo incidente.

Con este nuevo ataque paraguayo al Fortín Van-
guardia, el 4 de mayo, en medio del desarrollo de las 
sesiones del Comité de Conciliación e Investigación, 
el Gobierno boliviano presenta una protesta formal 
ante el presidente de la Comisión, General McCoy, y 
éste convoca a una sesión reservada a los delegados 
neutrales.

34 Ibíd., pág. 846.

El 8 de mayo, “La Razón” publica una nota en la 
que se informa que la presencia de uniformados pa-
raguayos, el 4 de mayo, se debió al trabajo de una 
comisión técnica. Sin embargo, el argumento de esta 
justificación paraguaya fue desvirtuado al afirmar 
que no se tenía ningún conocimiento de la existencia 
de esa comisión y menos que esta constaría de tropas 
organizadas de caballería provocando a los soldados 
bolivianos que resguardaban la guarnición. 

El 9 de mayo, después de conocer la grave situación 
en la región del Chaco, la Comisión de Conciliación 
e Investigación, a solicitud de su presidente, Gral. 
McCoy, realiza una sesión de orden extraordinario 
con la asistencia de los delegados neutrales. Esta 
reunión tiene el objetivo de estudiar las protestas 
presentadas por Bolivia y Paraguay. 

El 10 de mayo, “La Razón” asegura que en la Comi-
sión de Conciliación e Investigación se había men-
cionado la conformación de una Comisión Tripar-
tita que funcionaria en el Chaco, esto debido a la 
reincidencia en los enfrentamientos. Asimismo, el 
corresponsal L. J. Heath, publica un artículo, en la 
prensa de Washington, acerca de aquella Comisión 
que estaría compuesta de tres delegados del Comité 
de Conciliación e Investigación: uno de Bolivia, otro 
de Paraguay y un delegado neutral. Esta Comisión 
trabajaría en la región del Chaco y tendría como 
objetivo investigar y evitar nuevos enfrentamientos 
armados entre Bolivia y Paraguay mientras la Comi-
sión de Conciliación e Investigación en Washington 
desarrolle las actividades previstas para la solución 
al conflicto limítrofe.

El 15 de mayo, “La Razón” publica información de 
agencias que indica que a pesar del ambiente tenso 
entre Paraguay y Bolivia, el Comité de Conciliación 
e Investigación apuesta por continuar el trabajo de 
los neutrales sobre bases de conciliación. Para este 
fin, se pretende dar un plazo para la presentación 
de los alegatos complementarios de ambas naciones. 
Se espera que éstos sean recibidos hasta el 16 de 
mayo para luego ser estudiados en conjunto con los 
alegatos preliminares presentados el 4 de abril para, 
posteriormente, emitir una propuesta de conciliación 
que sería presentada a los delegados de Bolivia y Pa-
raguay a fines del mes de mayo (ED, 8 y 9, 14 de 
mayo; LR, 8, 10, 13 y 15 de mayo).

17/mayo
[12.a] AnunciO deSde wAShinGtOn del fin 
del cOnflictO entre perú y chile: “El Diario” 
publica la nota de la agencia Associated Press (AP), 
despachada desde Santiago de Chile, informando 
que la Cancillería chilena recibió una comunicación 
firmada por el Presidente de EEUU, Herbert Hoover, 
expresando el fin de las discusiones entre Perú y Chi-
le sobre Tacna y Arica. El anuncio público se hizo a 
través de la declaración del Departamento de Estado 
en Washington donde la situación de “amenaza a la 
paz del continente”, según esta declaración, concluía 
con la firma de un Tratado entre Perú y Chile para la 
satisfacción del Presidente Hoover.

La delegación boliviana en Washington, a través de 
su secretario, emite un manifiesto, asegurando que 
el “asunto está lejos de concluir mientras el enclaus-
tramiento de Bolivia no hubiera terminado” (ED).
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19/mayo
[7.a] neGOciAciOneS entre lA StAndArd Oil y 
el GObiernO de bOliviA: En un artículo se informa 
que el Gobierno de Bolivia y la Standard Oil Company 
de Bolivia desarrollan discusiones para determinar las 
bases y cláusulas para la explotación y exploración del 
petróleo en territorio boliviano a partir de la Resolución 
Suprema de 25 de julio de 1922, dictada por el Conse-
jo de Ministros donde se aprobó la transferencia de la 
concesión otorgada a la Richmond Levering Company 
(D.S. del 28 de febrero de 1920) a favor de la Standard 
Oil Company, cediendo de esta manera el trabajo y la 
actividad que realiza esta empresa en cuestiones de la 
explotación de petróleo. Para demostrar la actividad, la 
Standard Oil hace conocer la inversión en Bolivia que as-
cendería a más de Bs. 27 millones. Esta inversión se ha-
bría realizado no sólo en maquinaria o insumos para el 
trabajo de perforación, sino también en caminos, hos-
pitales y comunicación, entre otros (ED, 19 de mayo).

20/mayo
[9.b] en defenSA de lA cAuSA mArítimA: Se 
publica una nota indicando que los diarios de Nue-
va York como el “New York Times” y “The Morning 
World”, en sus editoriales, se refieren al acuerdo 
entre Perú y Chile sobre la cuestión de Tacna y Ari-
ca. El “New York Times” asegura que Bolivia podría 
obtener una salida al mar si negociara con Chile así 
como Polonia obtuvo un corredor marítimo. Mientras 
tanto, “The Morning World” resalta la importancia 
de EEUU en los acuerdos finales.

El 30 de mayo, se hace referencia a la edición del 28 
de mayo del “The Sunday Star”, de Washington, res-

paldando la búsqueda de un corredor marítimo para 
Bolivia mediante un artículo del escritor de asuntos 
latinoamericanos, Gastón Nerval (seudónimo de Raúl 
Díez de Medina). El contenido respecto al acuerdo di-
visorio entre Perú y Chile todavía no cierra el problema 
marítimo, pues aunque se coloque a Bolivia al margen 
del asunto, el problema marítimo continúa vigente. El 
autor resalta y asegura que la mejor solución al proble-
ma Tacna-Arica fue la denominada “formula Kellogg” 
que propone la adhesión de la región de Tacna y Arica 
a Bolivia bajo condiciones de compensación comercial.

El 28 de mayo, en base a información de la agencia 
United Press International (UPI) se señala que no solo 
la prensa estadounidense se refiere a la causa marí-
tima boliviana, sino también congresistas, entre ellos 
el senador demócrata, Williams King, del Estado de 
Utah, miembro del Comité de Relaciones Exteriores 
del Senado estadounidense. King asegura que Boli-
via debe tener una salida al mar (LR, 21, 28 y 30 de 
mayo; ED, 29 de mayo).

30/mayo
[12.a] el cOmité de inveStiGAción y cOnciliA-
ción reAlizA reuniOneS privAdAS cOn bOliviA 
y pArAGuAy: Se publica una nota de prensa de la 
United Press International (UPI) informando que la 
Comisión de Conciliación e Investigación presentó 
un Proyecto de conciliación en el que solicita que se 
le amplíen los poderes para tratar la cuestión básica 
del problema boliviano-paraguayo. Este proyecto ha 
sido presentado a las delegaciones del Paraguay y de 
Bolivia para que lo hagan conocer para la considera-
ción de sus respectivos gobiernos. 

El 12 de junio, se hace conocer la propuesta de la Co-
misión de Investigación y Conciliación. Al respecto, el 
Gobierno de Paraguay primero solicita mayor detalle 
para que el 13 de junio se autorice a la delegación a 
oír las propuestas elaboradas por la Comisión, a dife-
rencia de la respuesta del Gobierno de Bolivia, que a 
través del delegado, Enrique Finot, junto al Ministro 
Plenipotenciario, Eduardo Díez de Medina, afirmaron 
la aceptación boliviana acerca del ofrecimiento de los 
neutrales a fin de considerar las soluciones emanadas 
por la Comisión.

Respecto al conflicto del Chaco, el 20 de junio, se pu-
blica un artículo de Daniel Salamanca. En el mismo, 
Salamanca expone la influencia de EEUU en la política 
latinoamericana; por ejemplo, en la resolución de con-
flictos que atentan contra la paz. Por otra parte, Sala-
manca recuerda las críticas surgidas en la prensa chile-
na qua acusaban a Bolivia de estar sujeta a la voluntad 
de EEUU a causa de la deuda externa, deuda contraída 
con los banqueros estadounidenses. Salamanca desa-
credita esta acusación haciendo una comparación con 
las deudas externas de los países latinos, incluyendo 
Chile, cuyas cifras superan la deuda boliviana. De esta 
comparación se deduce el poder que tiene EEUU para 
influir en el destino de Sudamérica. Finalmente, para 
Salamanca, la política del Gobierno de EEUU en Lati-
noamérica se basa en que “la actitud de los Estados 
Unidos ha sido repetidamente definida. Deseamos 
mantener iguales relaciones amistosas con todos. De-
ploramos cualquier disidencia entre ellos que pudie-
ra perturbar su común desarrollo. Nuestro consejo y 
nuestro ejemplo están ante todo para inducirles a la 
armonía y buena voluntad en sus mutuas relaciones, 
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pero siempre dentro de los límites de la más absoluta 
imparcialidad” (LR, 2, 12; ED, 20 de junio).

3/julio
[12.a] lA cOmiSión de neutrAleS interrOGA 
A lOS priSiOnerOS bOliviAnOS en cOrumbá 
(mAtO GrOSSO del Sur, brASil): En base a una 
nota de prensa de Asunción, despachada por la 
agencia United Press International (UPI), en la cual 
la delegación paraguaya informa que los prisioneros 
bolivianos llegaran a Corumbá, donde el cónsul de 
ese país, Benjamín Velilla, los entregará al mayor es-
tadounidense, Baker Attache, militar de la Embajada 
de los EEUU en Río de Janeiro, quien interrogará a 
los soldados bolivianos con el cuestionario elaborado 
por la Comisión de Conciliación e Investigación. Lue-
go del interrogatorio, los prisioneros serán entrega-
dos a las autoridades bolivianas, para su repatriación. 

El 10 de julio se reúnen los delegados neutrales de 
la Comisión de Conciliación e Investigación para 
conseguir una aproximación a la controversia. Sin 
embargo, estos delegados se abstuvieron de emitir 
algún juicio respecto a la cuestión del Chaco. Por otra 
parte, el Gral. McCoy aseguró que la repatriación de 
soldados bolivianos y paraguayos se realizó satisfac-
toriamente. Por otra parte, se conoce de la emisión 
de un comunicado en el que se agradece la coope-
ración del Gobierno y el Departamento de Estado de 
EEUU (LR, 4, 10 y 11 de julio).

4/julio
[12.a] nOtAS de AGrAdecimientO: La Comisión 
de Investigación y Conciliación entre Bolivia y Para-

guay por la disputa del Chaco, a pedido de los dele-
gados que la integran —y, en especial, del General 
Ruprecht de Uruguay—, empieza a redactar las no-
tas de agradecimiento a los países que facilitaron la 
repatriación de los prisioneros bolivianos y paragua-
yos. Estas notas estarán dirigidas a Argentina, Brasil 
y EEUU.

El 12 de julio, “La Razón”, asegura que la delega-
ción boliviana ha enviado una nota al general McCoy, 
trasmitiendo los agradecimientos del Gobierno y del 
pueblo boliviano por los empeños y trabajos de la 
Comisión en la repatriación de los prisioneros (LR, 6, 
13 de julio).

8/julio
[9.b] SituAción ecOnómicA SeGún el depAr-
tAmentO de cOmerciO de eeuu: Se difunde un 
análisis de la situación económica de Bolivia que fue 
elaborado por el Departamento de Comercio de 
EEUU y publicado en Washington. Según esta publi-
cación, Bolivia se encontraría en un estado de depre-
sión a raíz de la caída del precio del estaño. En conse-
cuencia, este Departamento recomienda a Bolivia la 
elaboración de planes de desarrollo (ED).

10/julio
[12.a] intercAmbiO de priSiOnerOS bAjO lOS 
AuSpiciOS de lA cOmiSión de inveStiGAción y 
cOnciliAción: Frank McCoy, delegado estadouni-
dense y presidente de la Comisión de Investigación, 
envía una nota al Secretario de Estado, Henry Lewis 
Stimson, informándole del éxito del intercambio y 
posterior repatriación de prisioneros que llevaron 

adelante Bolivia y Paraguay. El intercambio de los 
prisioneros, tomados en los sucesos de Fortín Van-
guardia, se llevó adelante bajo los auspicios de dicha 
Comisión. El mismo fue el resultado de un laborioso 
proceso de negociación, iniciado apenas se confor-
mó la Comisión (FRUS, 1929, Vol. I).35 

Al respecto, esta instancia de conciliación firmaría 
una primera resolución el 13 de mayo de 1929 que la 
autorizaba a llevar a cabo las negociaciones necesa-
rias para el intercambio de prisioneros (FRUS, 1929, 
Vol. I).36 Tiempo después, el 23 de mayo se emitiría 
una segunda resolución, que describiría el procedi-
miento concreto a seguir para efectuar el menciona-
do intercambio (FRUS, 1929, Vol. I).37 

12/julio
[12.a] el cOmité de inveStiGAción y cOnci-
liAción AcuerdA métOdO pArA cOnciliAr el 
ASuntO del chAcO: El 31 de julio, “La Razón” pu-
blica una nota de prensa de agencia de noticias Uni-
ted Press International (UPI) informando que los de-
legados neutrales en las sesiones de la Comisión de 
Investigación y Conciliación entre Bolivia y Paraguay 
acordaron el método y los procedimientos para con-
ciliar el caso del Chaco, que constaría de dos fases. 
La primera sería la presentación de los documentos 
de los países en conflicto, ya realizada en abril, y la 

35 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 857 (Consultado el 23/6/2015).

36  Ibíd., pág. 847. 

37  Ibíd., págs. 852-853. 
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segunda donde los delegados neutrales se reunirían 
con las misiones de Bolivia y Paraguay para oír sus as-
piraciones y luego presentar proposiciones concretas. 

El 20 de julio, se asegura que el presidente de la Co-
misión de Investigación y Conciliación, Gral. McCoy, 
en una entrevista concedida a UPI, explica que los 
delegados neutrales realizan el estudio de mapas, 
tratados y documentos en general que ayuden a 
una mejor interpretación de los hechos en el Chaco. 
Esto quiere decir que los delegados no sólo revisan 
la documentación otorgada por las partes, sino que 
también presencian entrevistas con expertos como el 
auxiliar del director de la Sociedad Geográfica Ameri-
cana, R. R. Platt, de Nueva York, el etnólogo Emerson 
D. Christie y el geógrafo del Departamento de Estado 
de EEUU, S. W. Boggs. En esta fase, Cristie y Boggs 
presentaron sus informes al Gral. McCoy, para que 
éstos sean considerados en las sesiones acerca de los 
aspectos económicos y geográficos de esta región. Al 
conocer el contenido del informe, Cristie recibió crí-
ticas de la delegación boliviana sobre la inadecuada 
información de los detalles económicos y geográficos 
del documento elaborado por el funcionario del De-
partamento de Estado.

El 23 de julio comunican que entre el 20 y el 22 
de julio, el Gral. McCoy es informado de la muer-
te de dos soldados bolivianos a manos de un cabo 
paraguayo. Según las atribuciones otorgadas por el 
protocolo firmado el 3 de enero, la comisión analiza 
las medidas sobre el caso. La recepción del cablegra-
ma enviado por el Canciller Tomas Manuel Elio, for-
maliza la denuncia sobre los actos de violencia con 

muerte cerca al Fortín Galpón. La nota de protesta 
es estudiada en el Comité; esta protesta recibió res-
puesta paraguaya, negándose los cargos atribuidos. 

El 27 de agosto dan a conocer que los delegados 
neutrales aseguran haber concluido la elaboración 
de una fórmula para dar solución a la discusión limí-
trofe entre Paraguay y Bolivia. La propuesta dice que 
la línea demarcatoria partiría del puerto de Leda, si-
tuado sobre el río Paraguay y avanzaría hasta un 
punto situado en la línea divisoria argentino-bolivia-
na. Sin embargo, la delegación boliviana rechaza la 
propuesta, mientras que la delegación del Paraguay 
propone la cesión a Bolivia de un territorio fronte-
rizo de más de 50 millas del río Paraguay a cambio 
de una similar compensación territorial a lo largo del 
río Pilcomayo (LR, 13, 19 y 23 de julio y 3, 14, 27 y 
28 de agosto).

30/julio
[2.h] intervención de eeuu en lAS neGOciA-
ciOneS entre chile y perú SAcrificA A bOliviA: 
Se informa que se consagró la solución a la que arri-
baron Perú y Chile en su pleito sobre las provincias 
de Tacna y Arica. El Presidente Leguía38 ha preferido 
ceder Arica a Chile que cedérselo a Bolivia, según la 
sugestión de Mr. Kellogg, afirma el periódico. Esto 
quiere decir que la intervención de EEUU en Suda-
mérica (bajo la Doctrina Monroe), como árbitro del 
problema del Pacífico, ha cerrado completamente las 
aspiraciones portuarias de Bolivia, en virtud de los 

38 Augusto Leguía y Salcedo, Presidente del Perú en dos ocasio-
nes: 1908 -1912 y 1919 - 1930.

términos de este acuerdo, señala el matutino.

En este sentido, de acuerdo a “La Razón”, el enclaus-
tramiento de Bolivia es producto de la política y las 
gestiones intervencionistas de EEUU. Este enclaustra-
miento significa la dependencia comercial boliviana 
que sólo favorecerá a Chile, Perú y EEUU (LR).

5/agosto
[9.b] pOtenciAlidAdeS del chAcO SeGún 
lAwrence SullivAn: Un artículo publicado del 
corresponsal de la agencia United Press Internatio-
nal (UPI), Lawrence Sullivan, acerca del territorio del 
Chaco, advierte sobre la potencialidad de la región 
para el desarrollo de la agricultura y la crianza de ga-
nado, el establecimiento de aserraderos de maderas, 
la explotación del quebracho, entre otros, y también 
se toman en cuenta los recursos minerales, en espe-
cial, la explotación del petróleo. Sullivan recomienda 
que se tomen en cuenta estas consideraciones en las 
sesiones de la Comisión de Conciliación e Investiga-
ción para así sugerir fórmulas adecuadas a arreglo 
del conflicto del Chaco (LR).

31/agosto
[12.a] lA cOmiSión de inveStiGAción y cOn-
ciliAción prOpOne unA cOnvención de Arbi-
trAje: El Presidente de la Comisión, Frank McCoy, 
remite a los delegados de Bolivia y Paraguay, un bo-
rrador de la Convención de Arbitraje, en nombre de 
los países neutrales de la Comisión (EEUU, México, 
Colombia, Uruguay y Cuba). De acuerdo a McCoy, 
el documento se preparó luego de que los delega-
dos neutrales “llegaran a la conclusión de que no 
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es posible, en la actualidad, reconciliar los puntos 
de vista divergentes de las partes de la controversia 
a través de la fórmula de solución directa”. La con-
vención propone una serie de mecanismos para re-
solver el conflicto mediante el arbitraje. Cabe desta-
car que la redacción de este documento va más allá 
de las tareas encomendadas a la Comisión (FRUS, 
1929, Vol. I).39

La propuesta no obtendrá la adhesión de ninguno 
de los países involucrados. En sus notas de respues-
ta, ambas del 9 de septiembre, tanto Bolivia (FRUS, 
1929, Vol. I)40 como Paraguay (FRUS, 1929, Vol. I)41, 
encuentran objeciones a diversos artículos del conve-
nio, lo que les impedirá firmarlo. Ambos, sin embar-
go, reiteran su apego al arbitraje como mecanismo 
de resolución de la disputa por el Chaco.

El Presidente McCoy considerará estas observaciones 
y las incluirá en una propuesta remitida a los delega-
dos de Bolivia y Paraguay, mediante una nota fecha-
da el 12 de septiembre de 1929. Sin embargo, con-
siderando que la Comisión concluirá su mandato el 
13 de septiembre, no se recibirán respuestas a dicha 
propuesta modificada.

39 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 874 (Consultado el 24/6/2015).

40  Ibíd., pág. 882.

41  Ibíd., pág. 884. 

2/septiembre
[12.a] lA cOmiSión de inveStiGAción y cOnci-
liAción preSentA lA prOpueStA de cOnciliA-
ción A bOliviA y pArAGuAy: “La Razón”, en su pu-
blicación del 4 de septiembre, reproduce un despacho 
de la agencia United Press International (UPI) en la que 
se informa que el Departamento de Estado de EEUU 
anuncia, en Washington, que los gobiernos de Boli-
via y Paraguay recibieron notas similares acerca de la 
propuesta de conciliación que elaboraron los delega-
dos neutrales. Esta propuesta tiene un punto esencial: 
dar a Bolivia una salida fluvial sobre el río Paraguay al 
tiempo que el Paraguay deberá retener en su poder la 
parte sur del territorio en disputa y el resto del área en 
conflicto deberá ser sometida a arbitraje. 

El 10 de septiembre se publica información señalan-
do que el Gobierno de Bolivia acepta la fórmula de 
conciliación pero realiza observaciones a la segunda 
cláusula que establece el abandono del Fortín Bo-
querón, recordándole a la Comisión de Conciliación 
e Investigación las atribuciones convenidas el 3 de 
enero sobre el Fortín Vanguardia. Esta observación 
fue retirada a los dos días, después de reconocer la 
ausencia de jurisdicción de la Comisión, observando 
el principio de arbitraje y rechazando la falta del esta-
blecimiento de una zona de arbitraje. 

El 13 de septiembre, siguiendo a la agencia UPI, se 
informa que Bolivia y Paraguay aceptaron la fórmula 
de conciliación sin reservas para un arreglo pacífico 
de las diferencias territoriales existentes entre esos 
dos países. La fórmula de conciliación aceptada por 
Bolivia y Paraguay dice lo siguiente: 1) Olvido mutuo 

de las ofensas y perjuicios causados, por cada una de 
las repúblicas a la otra; 2) Restablecimiento del estado 
de cosas en el Chaco, al mismo pie que tenía antes 
del 5 de diciembre de 1928, sin que ello importe, de 
modo alguno, prejuzgar sobre la cuestión territorial o 
de límites pendientes; y 3) Reanudación de relaciones 
diplomáticas entre ambos países. En la sesión plena-
ria de la Comisión de Conciliación fue aprobada una 
resolución en el sentido de pedir al Gobierno del Uru-
guay que nombre dos militares de alta graduación de 
su Ejército los que se dirigirán a los fortines Vanguar-
dia y Boquerón con el fin de que vigilen la aplicación 
de todas las medidas tendientes al restablecimiento 
del statu quo. El General McCoy manifestó sus feli-
citaciones a los gobiernos de Bolivia y del Paraguay y 
agradeció la evidencia de cooperación y devoción a la 
paz que ambos países dieron al mundo entero. 

El 26 de septiembre, “La Razón” manifiesta que el 
presidente de la Comisión de Investigación y Con-
ciliación, Gral. McCoy, al ser comisionado por el 
Gobierno de EEUU, remite un informe detallado al 
Secretario de Estado, Henry L. Stimson, sobre los re-
sultados y las labores conciliatorias en relación a la 
cuestión limítrofe entre Bolivia y Paraguay, con copias 
a los gobiernos americanos de sus partes sobresalien-
tes. El informe también menciona, como resultado 
de las negociaciones de conciliación, la aprobación 
de la repatriación de soldados bolivianos y paragua-
yos y la aprobación de la formula conciliatoria. 

El 3 de octubre se continúa informando que después 
de que Bolivia y Paraguay llegaran a un acuerdo pre-
vio, el Departamento de Estado anuncia oficialmen-
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te que los cinco gobiernos neutrales, representados 
en la Comisión de Conciliación e Investigación de 
los sucesos del Chaco, sugirieron a los gobiernos 
de Bolivia y Paraguay que retomen y continúen sus 
esfuerzos de encontrar, mediante la cooperación 
amistosa y pacífica, un arreglo final de la cuestión 
pendiente del Chaco Boreal. El Gobierno de EEUU 
envía una nota a ambos gobiernos, ofreciendo a la 
ciudad de Washington, nuevamente, como sede de 
las próximas negociaciones (LR, 4, 5, 6, 8, 10, 13 y 
26 de septiembre, y 3 de octubre).

Una de las reuniones del Comité de Neutrales para la conciliación de 
la controversia entre Bolivia y Paraguay llevada a cabo en la ciudad de 
Washigton D.C. Durante ésta, el coronel Charles Lindbergh brinda su 
opinión acerca de la fotografía aérea, ubicada en la mesa, respecto al 
territorio del Chaco Boreal. Entre las personas que se observan están: 
Roa, delegado de México; Frank R. McCoy, general de división, delega-
do de EEUU y presidente del Comité; el coronel Charles Lindberght; 
Raimundo Rivas, delegado de Colombia; y Manuel Márquez Esterling, 
delegado de Cuba (1929, Harris & Ewing).42

42 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-35490. En: http://www.loc.gov/item/hec2013005527/ 
(Consultado el 25/9/2015).

12/septiembre
[12.a] reSOlución de lOS mediAdOreS trAtA 
de pOner fin A lA cOntrOverSiA entre bOliviA 
y pArAGuAy: El Secretario de Estado, Henry L. Stim-
son, transmite al Encargado de Negocios de EEUU en 
Bolivia, Frederick Hibbard, el texto de la resolución 
de la Comisión de Investigación y Conciliación que 
determina el fin de la controversia entre Paraguay 
y Bolivia a raíz de los incidentes del 5 de diciembre 
de 1928 en el Fortín Vanguardia. Dicha resolución, 
aprobada por unanimidad, además de acordar el re-
inicio de relaciones diplomáticas, determina el “res-
tablecimiento del estado de cosas en el Chaco en los 
mismos términos existentes antes del 5 de diciembre 
de 1928, sin embargo esto no significa, en ningún 
sentido, que se prejuzgue en cuanto a las cuestiones 
territoriales o fronterizas pendientes”. Esto último 
implicará, de acuerdo al documento aprobado, que 
Paraguay deberá reconstruir Fortín Vanguardia y que 
Bolivia se obliga a abandonar Fortín Boquerón, toma-
do previamente a los paraguayos (FRUS, 1929, Vol. I, 
Nº 50).43 La implementación de este punto del acuer-
do se hará realidad varios meses después, en julio de 
1930, bajo los auspicios de la diplomacia uruguaya 
(FRUS, 1930, Vol. I).44

13/septiembre
[12.a] el depArtAmentO de eStAdO Ofrece 
SuS buenOS OficiOS pArA reSOlver el cOnflic-

43 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 860 (Consultado el 24/6/2015).

44 Ibíd., págs. 309-327.

tO bOliviAnO-pArAGuAyO: El Secretario de Esta-
do de EEUU, Henry L. Stimson, instruye a los embaja-
dores estadounidenses en Paraguay y Bolivia, ofrecer 
a los gobiernos de dichos países los buenos oficios 
de EEUU para resolver la disputa que los opone en 
el Chaco. A tiempo de pedir que se felicite a ambos 
gobiernos por el éxito alcanzado en la resolución pa-
cífica del conflicto suscitado por los hechos de Fortín 
Vanguardia, solicita comunicar que “el Gobierno de 
los Estados Unidos estará complacido en presentar 
a los dos Gobiernos directamente interesados los 
servicios de su Delegado y del Secretario General en 
un esfuerzo sostenido para apoyar a los Gobiernos 
interesados a encontrar una solución adecuada a lo 
controversia fundamental”. Esta oferta implicaría, 
para Bolivia y Paraguay, considerar la propuesta de 
Convención de Arbitraje presentada por la Comisión 
y, eventualmente, prorrogar su duración hasta re-
solver el fondo del conflicto (FRUS, 1929, Vol. I, Nº 
42).45 En el mismo sentido, los EEUU alentaron a los 
otros países miembros de la Comisión a plantear esta 
posibilidad a los gobiernos en conflicto (FRUS, 1929, 
Vol. I, Nº 468).46

Pocos días después, mediante cable del 17 de sep-
tiembre de 1929, el Encargado de Negocios de 
EEUU en Bolivia, Frederick Hibbard, referirá al Secre-
tario de Estado un intercambio con el Ministro de 
Relaciones Exteriores boliviano. Con relación a una 

45 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1929v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=818 pág. 892 (Consultado el 24/6/2015).

46 Ibíd., pág. 892.
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posible resolución del conflicto con Paraguay, este 
último habría manifestado su intención de iniciar 
conversaciones con dicho país, de manera directa 
luego de restablecer relaciones diplomáticas, recu-
rriendo al arbitraje y otros países en caso de que 
dichas conversaciones no resulten. Hibbard afirma 
que Bolivia no desea que la Comisión prolongue 
su trabajo (FRUS, 1929, Vol. I, Nº 68).47 La postura 
del Gobierno boliviano se presentará mediante una 
nota formal de fecha 14 de septiembre, dirigida al 
Encargado de Negocios y que éste se encargará de 
transmitir al Departamento de Estado (FRUS, 1929, 
Vol. I, Nº 242).48 Siguiendo la línea asumida por el 
Gobierno boliviano, el Ministro de Bolivia en EEUU 
manifestará en una reunión con el Secretario de Es-
tado Stimson la voluntad de recurrir a los buenos 
oficios de EEUU en caso de que una negociación 
directa con Paraguay, prioritaria para Bolivia, no dé 
resultados (FRUS, 1929, Vol. I).49

Por instrucciones del Departamento de Estado, el 1 
de octubre el Encargado de Negocios de EEUU en 
Bolivia entrega una comunicación al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Bolivia, con una nueva invi-
tación del Gobierno estadounidense para formalizar 
un mecanismo de solución al conflicto por el Chaco. 
La comunicación afirma que el Gobierno de EEUU 
“está convencido de la importancia vital de mantener 
algún tipo de dispositivo amistoso y neutral para tra-

47  Ibíd., pág. 893.

48  Ibíd., pág. 894.

49  Ibíd., pág. 900.

tar las dificultades que puedan ocurrir entre Bolivia y 
Paraguay hasta la resolución definitiva de la cuestión 
que desafortunadamente existe entre ellos”. 

Para ello, sugiere que ambos países inicien negocia-
ciones directas y que se establezca una comisión que 
ayude a superar, mediante sus buenos oficios, cual-
quier obstáculo que se presente en la mencionada 
negociación. Esta comisión, compuesta por delega-
dos de EEUU, México, Colombia, Uruguay y Cuba, 
asumiría el trabajo de resolver el conflicto en caso 
de que las conversaciones directas no prosperen. En 
resumen, se afirma, la comisión tendría como fin 
ayudar en las negociaciones y prevenir conflictos. 
Comunicaciones con contenido similar habrían sido 
transmitidas por los otros países que participaron en 
la Comisión de Investigación (FRUS, 1929, Vol. I).50

El Encargado de Negocios, Hibbard, referirá al De-
partamento de Estado la entrega de dicha comuni-
cación, mediante cable del 1 de octubre de 1929. 
Referirá igualmente una conversación en torno al 
tema con el Ministro de Relaciones Exteriores de Bo-
livia. Este último no habría aceptado la propuesta 
estadounidense, sugiriendo la posibilidad de otros 
mecanismos de solución. Consultado sobre los ries-
gos de que un incidente desate una guerra, dada 
la concentración de tropas en la zona en conflicto, 
el ministro boliviano habría asegurado que “Bolivia 
no recurriría a las armas bajo ninguna circunstancia, 
considerando que creía firmemente en recurrir a mé-
todos pacíficos y que entendía lo irracional de una 

50  Ibíd., pág. 903.

guerra desde un punto de vista financiero” (FRUS, 
1929, Vol. I, Nº 75).51

Prueba de la importancia acordada al tema en el De-
partamento de Estado, un Memorándum del Asisten-
te del Secretario de Estado del 2 de octubre de 1929 
refiere una conversación entre el jefe de la diploma-
cia americana y el Ministro de Bolivia en EEUU (FRUS, 
1929, Vol. I).52

El Gobierno de Bolivia tardará varios días en respon-
der. Una comunicación del Encargado de Negocios, 
Hibbard, del 8 de octubre, da cuenta que el retraso se 
explicaría, según el Ministerio de Relaciones Exterio-
res de Bolivia, por “la perturbada situación interna” 
que habría impedido al Presidente estudiar el asunto 
con cuidado. El mismo cable informa, igualmente, 
que ciertas personas, especialmente en el Congreso, 
tendrían la impresión de que el presidente de la Co-
misión de Investigación, McCoy, no habría sido im-
parcial con Bolivia y se habría intentado imponer un 
arreglo al país (FRUS, 1929, Vol. I, Nº 79).53

La respuesta formal de Bolivia será entregada al re-
presentante estadounidense el 15 de noviembre. 
Mediante una nota del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Bolivia declinará la propuesta transmitida por 
EEUU.

51  Ibíd., pág. 910.

52  Ibíd., pág. 911.

53  Ibíd., pág. 917.
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4/octubre
[12.a] neGOciAciOneS directAS O interven-
ción neutrAl: Luis Abelli, a través de un artículo 
titulado “Hoover, Stimson y el Chaco”, afirma que 
el mejor sistema para solucionar el diferendo con el 
Paraguay o, por lo menos, para que éste se someta a 
un arbitraje de derecho son las negociaciones direc-
tas. “50 años han enseñado a Bolivia a no confiarse 
en la intervención ‘discreta’ de los buenos oficios de 
terceros, que buscan conciliar y aconsejar”, sostiene 
el articulista.

En su artículo, Abelli llega a la siguiente conclusión: 
“De todos los países, Estados Unidos es el más apro-
piado y el llamado a colaborar en la solución de estos 
asuntos porque tiene interés especial en conquistar 
por igual el respeto moral y las simpatías de estas 
repúblicas sudamericanas como base esencial de su 
penetración económica. Toda suspicacia en otro sen-
tido es completamente infundada y pueril” (ED).

8/octubre
[12.a] iniciOS del nuevO prOceSO de Arbi-
trAje en lA reGión del chAcO deSpuéS de lA 
finAlizAción del cOmité de inveStiGAción y 
cOnciliAción: En base a información de la agencia 
Associated Press (AP) se indica que Paraguay y Bolivia 
tienen interés en llegar a un acuerdo pero sin inter-
vención de terceros. Sin embargo, el Gobierno de los 
EEUU considera que la mejor opción para resolver la 
cuestión del Chaco es mediante la conformación de 
una Comisión Neutral propuesta por la Comisión de 
Investigación y Conciliación. En este sentido, el Se-
cretario auxiliar del Departamento de Estado y el en-

cargado de Asuntos Latinoamericanos, Francis Whi-
te, han entregado al Secretario de Estado, Henry L. 
Stimson, un memorándum que autoriza la formación 
de la Comisión Neutral, en el caso de que los dos paí-
ses en conflicto acepten los buenos oficios ofrecidos 
por los países latinoamericanos (Uruguay, Colombia, 
México y Cuba) además de EEUU. 

El 15 de noviembre, se publica una nota de United 
Press International (UPI) informando que Paraguay 
aceptó el ofrecimiento de los países neutrales. Ahora 
se espera que Bolivia siga el mismo ejemplo, aunque 
el Gobierno boliviano prefiera las negociaciones di-
rectas con Paraguay. Para esto el Ministro Plenipo-
tenciario de Bolivia en Washington, Eduardo Díez 
de Medina, se reúne con Francis White y conversan 
sobre el asunto de la solución a la disputa por el Cha-
co. Mientras tanto, el Gobierno boliviano espera un 
informe de los delegados David Alvéstegui y Enrique 
Finot, para responder sobre el ofrecimiento de los 
buenos oficios de EEUU. Dicho informe fue presenta-
do el 20 de octubre y establece que Bolivia aceptaría 
el ofrecimiento de la mediación de los diferentes paí-
ses americanos. 

El 16 de noviembre, informan que, según el Departa-
mento de Estado, Bolivia presentó su respuesta sobre 
la proposición de los delegados neutrales, a través de 
la legación de EEUU en La Paz. El Ministro Plenipo-
tenciario en Washington, Eduardo Díez de Medina, 
afirma que el Departamento de Estado de EEUU for-
malmente recibió la aceptación boliviana a la propo-
sición de los delgados neutrales y a los buenos oficios 
de los cinco países que estuvieron en la Comisión de 

Investigación y Conciliación (EEUU, Colombia, Méxi-
co, Uruguay y Cuba) (ED, 9 y 15 de octubre; LR, 12 y 
29 de octubre, 15, 16, 19 de noviembre).

10/octubre
[6.a] Se AutOrizA un empréStitO externO 
hAStA lA SumA de bS. 18 millOneS: El Congre-
so Nacional, mediante Ley, autoriza al Poder Ejecu-
tivo la suscripción de un empréstito externo hasta la 
suma de Bs. 18 millones, de los que Bs. 11 millones 
se emplearán en lo siguiente: 1) Cancelar la deuda a 
The Antofagasta (Chili) and Bolivia Railway C. por los 
fondos que ha adelantado para la construcción del 
ferrocarril Potosí-Sucre; 2) La renovación del material 
del kilómetro 4 al 76 de esta vía ferroviaria; y 3) La 
prosecución y conclusión de las obras de dicho ferro-
carril hasta la capital Sucre, incluyendo la construc-
ción de estaciones. El resto del mismo empréstito, 
hasta siete millones de bolivianos, se empleará en la 
continuación del trabajo del ferrocarril Cochabamba-
Santa Cruz (Gaceta Oficial de Bolivia).

25/noviembre
[12.a] reAnudAción de lAS relAciOneS di-
plOmáticAS cOn pArAGuAy: Un despacho de la 
United Press International (UPI) informa que el Mi-
nistro Plenipotenciario de Bolivia de EEUU, Eduardo 
Díez de Medina, habría confirmado al Departamen-
to de Estado la reanudación de relaciones diplomá-
ticas entre Bolivia y el Paraguay. Este arreglo debe-
ría concretarse con la firma para la restauración del 
Fortín Vanguardia y la evacuación del Fortín Boque-
rón. La firma se realizará en Montevideo en días 
posteriores (ED).
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7/diciembre
[12.a] bOliviA AceptAríA lA mediAción inter-
nAciOnAl en lA diSputA del chAcO en cASO de 
que frAcASArAn lAS neGOciAciOneS directAS: 
Los cuatro gobiernos neutrales latinoamericanos inte-
resados en la solución del problema del Chaco entre 
Bolivia y Paraguay estudian enviar a Bolivia una nota 
que ha sido preparada por el Departamento de Esta-
do. El 13 de noviembre Bolivia habría respondido y 
aunque el texto fue publicado, se informa que acep-
taría los buenos oficios con la condición de que la 
comisión propuesta funcione únicamente en el caso 
de que fracasaran las negociaciones directas (ED, LR).

21/diciembre 
[12.a] el GObiernO ArGentinO nieGA AutOri-
zAr A lA StAndArd el tendidO de OleOduc-
tOS en Su territOriO: El Gobierno de Argentina, 
en base al informe elaborado por el Director de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales, Gral. Enrique Mosconi, 
niega la solicitud presentada por el Ministro boliviano 
en Argentina, José María Escalier, para que la Stan-
dard Oil Co. de Bolivia pueda tender dos oleoductos 
que pongan el petróleo boliviano en el mercado ar-
gentino y, a su vez, en tránsito hacia ultramar. 

Entre las partes sobresalientes de su informe Mosco-
ni sostiene:

 Considero que no conviene a los intereses de 
nuestro país acordar la concesión de ninguno 
de los oleoductos en cuestión, el segundo de 
los cuales constituye un verdadero corredor de 
mil quinientos kilómetros de longitud desde la 

frontera de Bolivia hasta los puertos de nuestro 
litoral, que se entregaría a la Standard Oil Co. 
para uso de ella y del gobierno de Bolivia. Se-
mejante solicitud de concesión no correspon-
de al estado moral y a la capacidad económica, 
técnica e industrial de nuestro país, en virtud 
de lo cual el P.E. que nos preside, con altas mi-
ras de resguardar la riqueza de los yacimientos 
y defensa de nuestro patrimonio y de nuestra 
tranquilidad política (…). Por otra parte, y esto 
como consideración accesoria, la concesión es 
solicitada por la Standard Oil Co., de actuación 
conocida en el mundo entero, que en nuestro 
país se ha destacado por sus procedimientos 
nocivos a nuestra moral, a nuestra política y 
a nuestro bienestar, y que actualmente se en-
cuentra en litigio ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con la Provincia de Sal-
ta. (…) Conceder lo solicitado por la Standard 
Oil Co., por más que ello interese al gobierno 
de Bolivia, importaría salvo mejor opinión de 
V. E. una grave desventaja para nuestro país 
y el arraigo de una compañía extranjera, cu-
yas modalidades e intereses no concordarán 
nunca con los procedimientos e intereses de 
nuestra Nación (Hoz de Vila, 1988: 170-172).

Sobre la negativa argentina resulta importante re-
visar el criterio vertido por Arturo Frondizi54 (1954: 
389), no sólo sobre este hecho en particular sino por 
su repercusión en el conflicto limítrofe entre Bolivia 
y Paraguay:

54 Político argentino y Presidente de ese país entre 1958 y 1962.

 La negativa argentina (…) a permitir la cons-
trucción de un oleoducto que pudiera llevar 
el petróleo boliviano de la Standard Oil a en-
contrar una salida atlántica; la perspectiva de 
perder parte de sus concesiones en el Chaco 
por causa del litigio fronterizo; y la circunstan-
cia de que en el Chaco paraguayo operara la 
Unión Oil Co., subsidiaria de la Royal Dutch 
Shell que junto con la Stand Co. con concesio-
nes también en Bolivia poseía todo el llamado 
Chaco Boreal (haciendo parte algunas firmas 
argentinas), movilizaron a la Standard Oil a 
buscar una salida del petróleo de sus conce-
siones por el río Paraguay y a realizar acciones 
y asegurar su preeminencia definitiva en esa 
región.

 La penetración norteamericana en el Chaco a 
través de un probable triunfo boliviano, ponía 
en peligro las posiciones económicas que el 
capital anglo-argentino (además del petróleo 
inglés) tenía en esa región. Se agregaba así un 
nuevo elemento económico-político a la dis-
puta fronteriza que Paraguay y Bolivia man-
tenían sobre la aplicación del “uti-possidetis” 
al Chaco Boreal y que había originado varias 
negociones diplomáticas (…). Todas estas in-
tervenciones fracasaron, dado que no era una 
simple cuestión de fronteras la que movilizaba 
a las partes (igual sucede en la disputa entre 
Perú y Ecuador), sino que estaba presente la 
candente cuestión del petróleo. 
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E
n EEUU, Herbert Hoover debe confrontar las consecuencias de la Gran Depresión, como 
la caída de la producción industrial y el desempleo. Para frenar de alguna forma los efec-
tos de esta crisis económica se promoverán programas de apoyo a los desempleados y 
políticas comerciales proteccionistas. 

Del mismo modo, la crisis tendrá capital influencia en la reorientación de la política exterior 
estadounidense reduciéndose el militarismo y el intervencionismo, principalmente en América Latina. 
La prolongación del estancamiento económico permitió, según Noel Maurer (2013), inicialmente a 
Hoover y después a Roosevelt, escapar del patrón del imperio (protectorados económicos) creados 
en la pasada generación producto de la fragmentación de la coalición política que sostuvo el inter-
vencionismo en el último cuarto de siglo. Producto de esto, “en primer lugar, se dividió los intereses 
de los tenedores de bonos y los inversores directos. En segundo lugar, se debilitó en gran medida 
el poder político interno de los tenedores de bonos y los financiadores. En tercer lugar, se fortaleció 
a los productores nacionales, quienes comenzaron a presionar por una mayor protección contra la 
competencia extranjera, que a su vez redujo el valor de las inversiones directas en el extranjero de 
propiedad norteamericana” (Ibíd.).

En relación a este último punto, producto de la presión de los productores estadouniden-
ses, el Gobierno de Hoover aprobó la Ley Smoot-Hawley que tuvo la finalidad de incrementar los 
aranceles sobre los productos extranjeros, perjudicando no solo a sus conciudadanos en el extranjero 
sino también a los exportadores latinoamericanos. La crisis, sumadas estas políticas proteccionistas, 
provocaron la disminución de los ingresos dependientes de la producción y exportación de materia 
prima en la región. Fruto de esto se generó un ambiente de inestabilidad en las economías y regíme-
nes, afianzándose durante este periodo un discurso antiimperialista y de apoyo a la democracia, en 
parte por la tensión derivada de la presencia de tropas estadounidenses en Nicaragua y Haití. Esta 
situación obligará al presidente Hoover a considerar la retirada del Ejército de estos países y el default.

En este orden de cosas, EEUU consintió la ascensión de hombres fuertes (dictadores) que 
pudieran preservar la estabilidad política en un contexto de crisis económica, que ponía en riego las 
inversiones estadounidenses. Como resultado de esto, en República Dominicana fue fraudulenta-
mente electo Rafael Leónidas Trujillo, gobernando dicho país por más de treinta años bajo uno de 
los regímenes más sangrientos. Por su parte, en Perú, el Cnel. Luis Sánchez Cerro derroca a Augusto 
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Leguía, gobernando dicho país hasta su asesinato en 1933. A contramano, en Brasil, una Junta Mili-
tar transfiere la presidencia al nacionalista Getulio Vargas, el 3 de noviembre. 

Finalmente, cabe resaltar que en Argentina tiene lugar un golpe de Estado el 6 de septiem-
bre. José Félix Uriburu, que inaugurará la llamada “década infame”, sustituirá a Hipólito Irigoyen, 
quien había sido elegido democráticamente en 1928. 

En Bolivia, el Presidente Hernando Siles intenta prorrogar su estadía en el poder, en contra 
de la Constitución y a pesar de una creciente oposición a su mandato. Para lograr este objetivo, pre-
tenderá convocar a una convención constituyente y participar en nuevas elecciones. Con este plan 
en mente, renunciará al cargo para dejar el poder en manos de su Gabinete, el 28 de mayo de 1930.

Esta decisión, inédita, pasará por alto toda consideración de orden legal, lo que provocará 
una férrea oposición popular. Las protestas se agravarán a lo largo de junio de 1930, generando una 
respuesta extremadamente violenta por parte de las fuerzas del orden afines al régimen. Finalmente, 
una facción del Ejército se levantará en contra del Gobierno, en una sublevación entre el 25 y el 28 
de junio de aquel año. Siles será exiliado, asumiendo la Presidencia el Gral. Carlos Blanco Galindo, 
quien gobernará hasta 1931. 

En cuanto a las dificultades que afronta el Gobierno para el pago de la deuda externa, este 
hizo gestiones ante el Departamento de Estado para procurar una solución. En ese sentido, propon-
drá a esta cartera de Estado la conformación de una comisión de banqueros estadounidenses, de la 
cual forme parte un delegado de dicho Departamento. Sin embargo, el Gobierno estadounidense 
manifestará su negativa, indicando que cuanto mucho el Departamento podría participar únicamen-
te de reuniones informales entre banqueros y representantes bolivianos. Con este cometido, a inicios 
de diciembre, una comisión boliviana partirá rumbo a Washington.
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que “The New York Herald Tribune” publicó, el 10 de 
diciembre de 1929, un artículo acerca de la política 
interna boliviana con el título “Bolivia elegirá Presi-
dente en mayo”. En esta traducción se afirma que la 
situación política es confusa porque todos los parti-
dos están desorganizados y carecen de una dirección 
enérgica. Por otra parte, algunos políticos prominen-
tes de los partidos de la oposición están desterrados 
o detenidos, como el expresidente de Bolivia, Ismael 
Montes, y jefe del Partido Republicano Genuino, Luis 
Calvo. Por todo esto se asegura que el resultado de la 
campaña electoral es difícil de predecir (LR).

16/enero
[7.a] trAbAjO de lA StAndArd Oil en el Orien-
te: Se informa que la compañía de origen estadouni-
dense, Standard Oil Company, realiza intensos traba-
jos en el Oriente boliviano. 

En este sentido, en el mes de diciembre de 1929 se 
perforaron dos pozos más, denominados Sanandita II 
y Bermejo. Una vez comprobada la productividad de 
éstos, la compañía inició la apertura de un camino de 
autos con el objeto de poner los pozos en contacto di-
recto con los campamentos instalados. Más de 3.000 
trabajadores se hallan ocupados en estos trabajos (ED).

19/enero
[12.a] AcuSAciOneS y AGreSiOneS en lA re-
Gión del chAcO: Mientras se gestiona el arbitraje 
en la cuestión del Chaco, el Encargado de Negocios 
del Paraguay en Washington, Pablo Insfrán, recibió 
información de su Gobierno, denunciando la existen-
cia de una patrulla boliviana que atacó el destaca-

mento paraguayo en la Isla de Poi, con el resultado 
de la muerte de un soldado paraguayo. Inicialmente, 
la legación boliviana expresa dudas al desconocer los 
hechos hasta que el Ministro Plenipotenciario bolivia-
no en Washington, Eduardo Díez de Medina, entrega 
al Departamento de Estado de EEUU, el comunicado 
oficial del Gobierno boliviano sobre los últimos su-
cesos, acusando a Paraguay de ser el causante del 
ataque. Los observadores diplomáticos consideran 
oportuna la intervención neutral de los países miem-
bros de la Comisión de Conciliación.

El 24 de enero, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Bolivia, General Hans Kundt, hace declaraciones a “El 
Diario” sobre las acusaciones de Paraguay y afirma que 
el Gobierno de ese país pretende llevar resoluciones so-
bre la cuestión del Chaco a nuevas negociaciones que 
posterguen la aplicación del protocolo surgido a través 
de la Comisión de Investigación y Conciliación. Con el 
mismo tono, se presenta una protesta por intermedio 
del delegado boliviano ante la Liga de las Naciones, 
Alberto Cortadellas, quien recibió instrucción desde el 
Ministerio de Relaciones Exteriores para que presente 
formalmente la protesta por falsa información desde 
Paraguay, siendo la patrulla paraguaya la que atacó 
un puesto de observación boliviano, y no al revés. En 
respuesta, el Presidente del Consejo de la Liga de Na-
ciones, Zaleski, lamenta los nuevos incidentes e insta a 
Bolivia y Paraguay a acudir a procedimientos pacíficos 
para la resolución del conflicto por el Chaco (ED, 21, 
24 y 14 de enero; LR, 29 de enero).

También el Gobierno de Estados Unidos se interesa 
por las acusaciones y agresiones entre los dos países. 

[cronología]

6/enero
[6.a] infOrme del depArtAmentO de cOmer-
ciO de eeuu AcercA de lA SituAción ecOnómi-
cA en lAtinOAméricA: Una nota de prensa de la 
Agencia Associated Press (AP) señala que el Departa-
mento de Comercio de los EEUU presenta un infor-
me que trata sobre la situación comercial en América 
Latina durante 1929, el cual está firmado por el Jefe 
de la sección respectiva del Departamento de Estado, 
George J. Eder. 

Eder asegura que la situación del café es la causa 
de la depresión en las condiciones económica de al-
gunos países, particularmente del Brasil, Colombia, 
Venezuela, Costa Rica, Guatemala, El Salvador, Ni-
caragua, Panamá, Ecuador, Haití y Santo Domingo. 
El informe también señala el aumento substancial 
del comercio de los EEUU con América Latina pero 
predice que éste decaerá notablemente en 1930. 
El informe se refiere a las condiciones económicas 
“desfavorables” de Bolivia, remarcando el aumento 
del desempleo (ED).

14/enero
[9.b] pOlíticA internA de bOliviA SeGún “the 
new yOrK herAld tribune”: “La Razón” informa 
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Así, el encargado de la legación de EEUU en Bolivia, 
Frederick Hibbard, después de haber informado a su 
gobierno sobre el movimiento armado en la región 
del Chaco recibe instrucciones de hacer las repre-
sentaciones respecto a las recientes hostilidades y la 
posibilidad de aceptación de una de las sugerencias 
hechas por los gobiernos neutrales en una nota del 9 
de enero de 1930 (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 4).55

25/enero
[12.a] bOliviA expOne treS puntOS SObre el 
cOnflictO del chAcO Ante lA liGA de nAciO-
neS: El Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia, 
Fabián Vaca Chávez, envía una nota de respuesta al 
comunicado oficial emitido por el Presidente interino 
de la Liga de Naciones, Zaleski, asegurando que: “Pri-
mero: Bolivia en 1928, se sometió a la mediación de 
la Comisión de Investigación y Conciliación y a la eje-
cución de los convenios y protocolos a la mediación 
de la Comisión de Investigación y Conciliación por-
que no fue el causante de las agresiones; Segundo: 
(…) ante los hechos ocurridos, Bolivia sólo toma me-
didas de seguridad y defensa; (y) Tercero: (…) Bolivia 
no se ha separado de los límites que corresponden a 
este caso” (ED, 26 y 28 de enero).

18/febrero
[6.a] depóSitO en lA reServA federAl pOr 
cuentA del bAncO centrAl: Se depositará en 
el Federal Reserve Bank de Nueva York, £ 402 mil 

55 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1930v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=309 pág. 333 (Consultado el 25 /6/2015).

para apoyar el crédito financiero de Bolivia. Se hará el 
depósito por cuenta del Banco Central de Bolivia. El 
vapor que ha transportado el oro, llegó ayer a Nueva 
York (LR). 

Leo Stanton Rowe fue Director General de la Unión Panamericana 
desde 1920 a 1946. Las funciones de este organismo eran compilar y 
distribuir información comercial, reunir todos los tratados y convencio-
nes entre los estados americanos y no americanos, informar acerca de 
las resoluciones emitidas a las conferencias interamericanas, informar 
acerca de folletos, mapas cartas geográficas y topográficas Para estas 
tareas publicaban mensualmente boletines de información. Fue rem-
plazada en 1948 por la OEA (1905-1945, Harris & Ewing).56

56 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-14619. En: http://www.loc.gov/item/hec2009001317/ 
(Consultado el 27/9/2015).

24/febrero
[9.c] preSentAción de unA quejA pOr lA pu-
blicAción de un mApA erróneO: El Ministro 
Plenipotenciario de Bolivia en Washington, Eduardo 
Diez de Medina, presenta una queja ante el Presi-
dente de la Unión Panamericana, Rowe, en contra 
de una publicación de esta organización de un mapa 
donde la región en disputa del Chaco figura como 
parte del territorio paraguayo. En respuesta, se pro-
metió rectificar el error retirando de circulación el 
mapa publicado (LR).

27/febrero 
[12.a] el preSidente SileS AceptA llevAr Ade-
lAnte cOnverSAciOneS cOn pArAGuAy, bAjO 
el AuSpiciO de un GrupO de pAíSeS neutrAleS: 
El Encargado de Negocios de EEUU en Bolivia, Frede-
rick Hibbard, refiere al Departamento de Estado que 
el Presidente Siles habría confirmado su aceptación 
a “la propuesta de los gobiernos neutrales [EEUU, 
México, Colombia, Uruguay y Cuba] de iniciar con-
versaciones entre los representantes diplomáticos de 
las embajadas de Bolivia y Paraguay. Dicha propuesta 
habría sido presentada el 9 de enero de 1930, y se 
basaría en la proposición elaborada por los delega-
dos de la Comisión de Investigación y Conciliación, 
en 1929, en sentido de crear una comisión de neu-
trales que acompañe las negociaciones directas entre 
Bolivia y Paraguay ” (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 15).57

57 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1930v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=309 pág. 338 (Consultado el 25/6/2015).
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En un cable del mismo día, Hibbard transcribe in ex-
tenso el contenido de una carta que, sobre el mismo 
tema, remite el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia. La nota, reiterando las serias reservas de Boli-
via en cuanto a la propuesta de negociación y arbitra-
je, reafirma el deseo boliviano de iniciar conversacio-
nes en Washington, una vez que se restablezcan las 
relaciones diplomáticas con Paraguay y que se ejecute 
lo acordado sobre el Fortín Vanguardia. Sobre esto úl-
timo, cabe recordar que, bajo los auspicios de la Co-
misión de Investigación y Conciliación, Bolivia aceptó 
devolver Fortín Boquerón en tanto que Paraguay se 
comprometía a reconstruir Fortín Vanguardia antes de 
restituirlo a Bolivia (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 16).58

Planteada el 9 de enero de 1930, esta nueva pro-
puesta externa para la resolución pacífica de la con-
troversia del Chaco tardará varias semanas en ser 
considerada por el Gobierno boliviano. Presionado 
por su jerarquía para obtener una respuesta oficial 
de Bolivia, el Encargado de Negocios de EEUU señala, 
en diversas ocasiones, que la situación política inter-
na impide al Presidente Siles examinar la propuesta 
con detenimiento. Hibbard se refiere, en particular, 
al estado de tensión social existente ante la preten-
sión de Siles de permanecer en el poder, de manera 
inconstitucional (FRUS, 1930, Vol. I).59 

El 5 de marzo, el Departamento de Estado a través 
de un telegrama siente que se ha avanzado en la me-

58  Ibíd., pág. 338. 

59  Ibíd., págs. 328, 333, 334, 336 y 337. 

diación entre Bolivia y Paraguay por la disputa del 
Chaco y expresa su gratificación al Gobierno de Bo-
livia por la decisión tomada de iniciar conversaciones 
en relación al acuerdo de conciliación para buscar el 
restablecimiento de las relaciones diplomáticas que 
se encuentran dependientes de la resolución de las 
cuestiones de Boquerón y Vanguardia (FRUS, 1930, 
Vol. I, Nº 16).60

7/marzo
[9.b] lA prenSA de eeuu ApOyA lA pOSición 
de bOliviA SObre el chAcO: “La Razón” publi-
ca una nota de la agencia United Press International 
(UPI) indicando que la editorial del periódico de Nue-
va York, “American Business Review”, afirma que, 
según opiniones autorizadas en la materia, Bolivia 
tiene indiscutible derecho al territorio disputado en 
el Chaco. Por lo tanto, el asunto debe someterse a 
arbitraje. El artículo sostiene también que los EEUU y 
otros países americanos deben inclinar la balanza en 
favor de Bolivia (LR).

10/marzo
[12.a] eeuu infOrmA que bOliviA y pArAGuAy 
reStAbleceríAn relAciOneS diplOmáticAS A 
mediAdOS de AñO: El Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos en Uruguay, Gerhard Gade, envía 
notas y telegramas al Departamento de Estado con 
información sobre el desarrollo de las gestiones en 
Uruguay respecto a la solución a la disputa del Chaco 
entre Bolivia y Paraguay, para afianzar la propuesta 
de la firma del protocolo. Gade hace conocer que 

60  Ibíd., págs. 342-343.

los Gobiernos de Bolivia y Paraguay restablecerían 
relaciones diplomáticas entre el 6 de mayo y el 10 
de abril del año en curso. Paraguay habría aceptado 
la propuesta uruguaya, sin embargo a casi finales de 
mes aún no se firma el protocolo debido a cambios 
en su redacción (FRUS, 1930, Vol. I).61

15/marzo
[6.j] AnunciO de lA GirA de un GrupO de in-
duStriAleS nOrteAmericAnOS pOr AméricA 
lAtinA: “El Diario” afirma que el “New York Herald” 
anuncia, en su edición de 17 de febrero, la gira de un 
grupo de industriales estadounidenses para estable-
cer relaciones económicas en América Latina. Entre 
los miembros de este grupo se encuentra el presiden-
te de la compañía Pittsburgh Plate Glass, H. S. Whe-
rett; el presidente de The Foundation Company, F. W. 
Doty; el presidente de Armour Co., T. Edson White; 
el presidente de Owen Illinois Bllass Co., F. J. Solon; 
el presidente del ferrocarril Delaware & Hudson, L. F. 
Loree, entre otros. La comitiva parte de Nueva York 
el 19 de abril y seguirá un itinerario similar al del Pre-
sidente Hoover (ED).

24/marzo
[7.a] repreSentAnte de lA StAndArd Oil en lA 
pAz: El representante de la Standard Oil Company 
de Bolivia, Thomas R. Armstrong, y el director de la 
Standard Oil de Nueva York, Chester Swain, llegan a 
Bolivia para visitar las concesiones de su empresa en 

61 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1930v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=309 págs. 321-324 (Consultado el 26/6/2015).
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el oriente boliviano. Hasta el momento, esta socie-
dad tiene ya invertidos en exploraciones petrolíferas 
y perforaciones de pozos en el país, cerca de Bs. 50 
millones (ED).

15/mayo
[12.a] nOtA del miniStrO cOrtAdellAS diriGi-
dA A lA liGA de nAciOneS: El delegado boliviano 
ante la Liga de Naciones y ministro acreditado en Sui-
za, Alberto Cortadellas, dirigió una carta al Secretario 
General de la Liga de Naciones, honrando los buenos 
oficios del Gobierno de Uruguay, al procurar el cum-
plimiento del protocolo de Washington y la reanu-
dación de las relaciones diplomáticas entre Bolivia y 
Paraguay (ED).

29/mayo
[12.a] preSidente SileS renunciA Al cArGO y 
eeuu AnAlizA lA SituAción bOliviAnA: El En-
cargado de Negocios de EEUU en Bolivia, Frederick 
Hibbard, refiere en un cable la renuncia del Presiden-
te Siles (28 de mayo) y la transmisión del Poder Eje-
cutivo al Gabinete de Ministros (FRUS, 1930, Vol. I, 
Nº 31).62 En las semanas posteriores, muy tensas en 
lo político, Hibbard mantendrá informado al Depar-
tamento de Estado de la evolución de la situación 
boliviana.

En relación a los políticos que podrían suceder a Siles, 
una vez que la Junta deja el poder, el representante 

62 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1930v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=309 pág. 415 (Consultado el 27/6/2015).

estadounidense, Hibbard, informa, el 22 de agosto de 
1930, de las negociaciones políticas entre diferentes 
corrientes políticas para designar a Daniel Salamanca 
como principal candidato en las próximas elecciones. 
Asegurando que esta propuesta habría sido recibida 
“con universal agrado” en Bolivia, pasa a describir al 
candidato Salamanca: “Es honesto e inteligente pero 
carece de la fuerza para sacar al país en la presente 
crisis. La debilidad de su salud es un gran impedimen-
to, tanto en lo físico como en lo relacionado con su 
temperamento. Su distanciamiento de toda afiliación 
partidaria también será un obstáculo, puesto que es 
imposible que la vida política del país se mantenga 
en un plano tan elevado y que [Salamanca] es inca-
paz, por temperamento, de combatir las luchas par-
tidarias que necesariamente se presentarán en dicha 
coalición [entre liberales, republicanos y republicanos 
auténticos]” (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 505).63

Entre dichas comunicaciones, destacan algunos ca-
bles por las particulares observaciones de los repre-
sentantes estadounidenses en cuanto a la existencia 
de “elementos comunistas”. Ejemplo de ello es el 
mensaje de fecha 22 de junio de 1930 que refiere el 
fracaso de un plan para asesinar a Siles y la muerte 
de dos estudiantes en una manifestación callejera. 
Hibbard refiere, al respecto, que “no hay duda que 
el Gobierno exagera estas muestras [de oposición] 
a fin de imponer mayores restricciones de tipo mili-
tar pero la situación es seria y podrían ocurrir serios 
problemas antes de las elecciones del próximo do-
mingo, en particular porque los que se oponen al 

63  Ibíd., pág. 424.

Gobierno se están alineando con elementos comu-
nistas” (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 37).64

La referencia a “elementos comunistas” se reiterará 
en un cable fechado el 10 de septiembre de 1930, 
redactado esta vez por Edward Feely, recientemen-
te designado como nuevo Ministro Plenipotenciario 
de EEUU en Bolivia. En dicha comunicación, Feely 
advierte que “durante la pasada semana hubieron 
varias manifestaciones de desempleados, muchas 
de las cuales fueron inspiradas por comunistas. En 
los distritos del Sur, en particular en Oruro y Potosí, 
varios campos mineros han sido dañados. Si bien el 
Gobierno parece tener el control, se percibe un níti-
do sentimiento de inquietud, especialmente porque 
hay buenas razones para creer que los miembros del 
anterior Gobierno se están alineando con elementos 
comunistas” (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 59).65

EEUU instruirá el reinicio de relaciones diplomáticas 
plenas el 16 de septiembre de 1930 (FRUS, 1930, 
Vol. I, Nº 38).66

28/junio
[12.a] diSturbiOS en bOliviA derivAn en lA 
preSidenciA interinA de blAncO GAlindO: 
Ante una oposición generalizada y producto del en-
frentamiento de dos facciones militares el gabinete 
al mando del Gobierno deja el poder, recayendo el 

64  Ibíd., pág. 419. 

65  Ibíd., pág. 427.

66  Ibíd., pág. 428.
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mismo en el Gral. Banco Galindo (Mesa, de Mesa y 
Gisbert., 2012: 463).

30/junio
[6.a] intercAmbiO de teleGrAmAS entre lA 
juntA de GObiernO y bAnquerOS eStAdOuni-
denSeS: La Junta de Gobierno de Bolivia recibe un 
cablegrama procedente de Nueva York, firmado por 
los banqueros de Dillon, Read & Co., presentando su 
satisfacción por la restauración de la tranquilidad en 
Bolivia y deseando completo éxito en llevar a cabo 
su anunciado programa de sostener el Gobierno 
Constitucional mediante el crédito boliviano en el 
extranjero.

En respuesta, la Junta de Gobierno de Bolivia, por 
medio del Gral. Blanco Galindo y Oscar Mariaca Pan-
do, agradece y manifiesta que los compromisos fi-
nancieros del país serán respetados y cumplidos con 
regularidad, asegurando que los miembros de la Co-
misión Fiscal Permanente cooperarán en el restableci-
miento económico del país (LR, 3 de julio).

11/julio
[1.h] A lA eSperA del recOnOcimientO de 
eeuu Al GObiernO de fActO bOliviAnO: Una 
nota de prensa de la agencia United Press Interna-
tional (UPI) informa que el reconocimiento, por parte 
de EEUU, al Gobierno de facto de Blanco Galindo 
en Bolivia permanece todavía en duda. Sin embar-
go, EEUU ya designó a Edward Feely como Ministro 
Plenipotenciario en el país. En este sentido, los di-
plomáticos opinan que el simple acto de presentar 
credenciales constituye un reconocimiento formal 

por parte del Gobierno estadounidense (LR, 14 de 
julio y 15 de agosto; ED, 17 de agosto). 

Miembros del Estado Mayor y de la Junta de Gobierno tras la renuncia 
de Hernando Siles y el golpe militar. Parados, de izquierda a derecha: 
Cnel. José Luis Lanza, Cnel. Bernardino Bilbao Rioja y Cnel. Gonzales. 
Sentados, de izquierda a derecha: Cnel. Oscar Mariaca Pando, Gral. 
Carlos Blanco Galindo y Gral. Filberto Osorio. Blanco Galindo fue el 
Presidente de la Junta Militar y Mariaca Pando se encargó del despacho 
de Relaciones Exteriores. Desde la renuncia de Siles (28 de mayo) hasta 
que la Junta de Gobierno se hizo cargo (28 de junio) se produjeron 
disturbios que preocuparon a los banqueros e inversiones extranjeros, 
entre ellos la Dillon, Read and Company (s/f).67

67 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia. En: 
http://www.rree.gob.bo/webmre/listacancilleres/canciller.aspx 
?imagen=Oscar%20Mariaca%20Pando.JPG&texto= OSCAR%20
MARIACA%20PANDO.txt (Consultado el 27/9/2015).

29/julio
[9.b] mediAción uruGuAyA en el chAcO, Se-
Gún un diAriO de nuevA yOrK: “La Razón” afir-
ma que el diario “The Sun”, de Nueva York, publi-
ca un editorial sobre el intercambio de los fortines 
Vanguardia y Boquerón entre Bolivia y Paraguay, por 
intermedio de los oficiales uruguayos comisionados 
para este objeto. En el mismo artículo, se felicita la 
actitud del Uruguay —en especial del Ministro de 
Relaciones Exteriores, Rufino Domínguez,— por ha-
ber asegurado la firma del pacto complementario de 
Washington y, con esto, haber concluido la disputa 
del Chaco en lo que atañe a los sucesos que surgie-
ron a raíz de los choques armados de 1928 (LR).

13/agosto
[12.e] interpretAción de lA dOctrinA mOn-
rOe SeGún el prOfeSOr jAmeS brOwn ScOtt: 
En la Universidad de Virginia, el Profesor James 
Brown Scott, manifiesta que muchos americanos 
distinguen dos interpretaciones de la Doctrina Mon-
roe, una de ellas derivada del mensaje del Presiden-
te Monroe (América para los americanos) como fór-
mula de defensa ante las potencias europeas y su 
posible intervención en los asuntos privados ameri-
canos. La segunda interpretación proviene del coro-
lario aplicado por el Presidente Roosevelt con la idea 
de que “si no permitimos que Europa intervenga 
debemos intervenir nosotros constituyéndonos en 
especia de policía internacional”, que según Brown 
esta idea añade un sentido forzado a la doctrina 
original “constituyendo tal manera de interpretarla 
una humillación para las naciones latinoamericanas 
que consideran la doctrina Monroe como el símbolo 
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de un insolente imperialismo y la justificación de los 
atropellos consiguientes”.

Continúa indicando Brown que la Doctrina Mon-
roe es un gran escollo para el buen relacionamien-
to entre EEUU y las naciones americanas por lo que 
plantea que cada país debiera formular su propia 
doctrina, para en base a estas elaborar una doctrina 
continental (ED). 

2/septiembre
[12.a] AtAque indiO A fOrtín fAlcón: El corres-
ponsal de “La Nación” de Buenos Aires en Asunción, 
según reproduce una nota de “El Diario”, comunica 
que el Ministro de Guerra paraguayo le facilitó un 
informe escrito del Regimiento 2 de Mayo, señalando 
que “una compañía de tropas regulares bolivianas, 
con efectivo de 100 hombres, atacó sorpresivamente 
a la pequeña guarnición del Fortín Falcón (…). Ante 
la superioridad numérica, la guarnición se vio obli-
gada a batirse en retirada (…) Se informa que el Go-
bierno de Paraguay comunicó este suceso a la Liga 
de las Naciones”.

Por su parte, el corresponsal de “La Razón” en Asun-
ción afirma que, después de una investigación, el 
ataque al fortín paraguayo Falcón se llevó a cabo por 
un centenar de indios del Chaco. El Ministro Plenipo-
tenciario de Bolivia en EEUU, Eduardo Díez de Medi-
na, en una reunión sostenida con altos funcionarios 
del Departamento de Estado, afirma que la acción 
estaría fuera de su jurisdicción por tratarse acerca de 
indios que forman parte de la tribu chalupí (ED).

El Rey de España, S. M.  Alfonso XIII, el Encargado de Negocios de los 
EEUU, Frederick P. Hibbard, y el Cónsul General de la República de 
Colombia, Manuel María Muñoz, reconocen la conformación de una 
autoridad transitoria en Bolivia. La conformación de la Junta Militar 
de Gobierno de Bolivia presidida por el Gral. Carlos Blanco Galindo 
(18/09/1930, LR).

16/septiembre
[1.h] eeuu recOnOce A lA juntA de GObiernO 
de bOliviA: El Secretario de Estado de EEUU, Henry 
L. Stimson, anunció que ha instruido a los represen-
tantes acreditados ante los gobiernos de Argentina, 
Perú y Bolivia que reanuden las relaciones diplomáti-
cas con los Gobiernos de esos países. Afirmó que el 
reconocimiento de los nuevos gobiernos no signifi-

ca una nueva política o el cambio de política de los 
EEUU, sino el deseo de mantener un amistoso inter-
cambio de relaciones.

Las notas de reconociendo de la Junta Militar de Go-
bierno se presentaron el 18 de septiembre. Así, el 
Encargado de Negocios de EEUU, Frederick Hibbard, 
dirige una nota al Ministro de Relaciones Exteriores, 
Cnel. Filiberto Osorio, en la que su Gobierno, de for-
ma oficial, procede al reconocimiento de la Junta.

El 23 de septiembre, el Ministro Plenipotenciario 
de EEUU en Bolivia, Edward Feely, designado por el 
Presidente Hoover, presentó sus credenciales ante el 
Gobierno de la Junta Militar presidido por el General 
Blanco Galindo (ED y LR, 18, 19 y 24 de septiembre).

31/septiembre
[1.c y 11.d] AcuSAciOneS de lA prenSA chile-
nA A lA StAndArd Oil: El periódico “El Diario” se 
refiere al editorial publicado por el diario “El Liberal”, 
que en base a informaciones telegráficas proceden-
tes de Buenos Aires informa que la prensa chilena 
acusa a The Standard Oil Co., de haber financiado, 
por razones de intereses propios, el derrocamiento 
de los Gobiernos de los señores Siles (Presidente de 
Bolivia), Leguía (Presidente de Perú) e Irigoyen (Presi-
dente de Argentina) (ED).

13/octubre
[1.h] bOliviA buScA reeStructurAr Su deu-
dA, cOn intervención del depArtAmentO de 
eStAdO: El Ministro Plenipotenciario de EEUU en 
Bolivia, Edward Feely, informa al Departamento de 
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Estado sobre la intención del Gobierno de Bolivia de 
conformar una comisión de banqueros estadouni-
denses para tratar el tema de su deuda. En particular, 
la comisión tendría la misión de discutir planes para 
reestructurar la deuda de Bolivia, evitando así un po-
sible cese de pagos, ante las dificultades crecientes 
del país para cubrir sus obligaciones. El Gobierno 
de Bolivia habría pensado en incluir a un delegado 
designado por el Departamento de Estado en dicha 
comisión (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 70).68

En un mensaje posterior, de fecha 18 de octubre, 
Feely resume al Departamento de Estado el conte-
nido de un memorando sobre la deuda remitido por 
el Gobierno de Bolivia. Dicho memorando referiría, 
en particular, las causas de la depresión económica 
—caída de precios de los principales productos de 
exportación, elevado déficit fiscal, pesada deuda ex-
terna y desempleo—señalando al mismo tiempo “el 
peligro de la propagación del comunismo que resul-
taría [de la crisis]”. En consecuencia, Bolivia solicitaría 
de manera formal que el Gobierno de EEUU designe 
a un representante en dicha comisión (FRUS, 1930, 
Vol. I, Nº 71).69

Mediante cable del 20 de octubre, el Departamento 
de Estado manifiesta su negativa a la solicitud boli-
viana, instruyendo a su representante en La Paz que 
informe a las autoridades bolivianas que “si bien el 

68 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1930v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=429 pág. 429 (Consultado el 27/6/2015).

69 Ibíd., pág. 429.

Gobierno [de EEUU] comprende sinceramente las di-
ficultades que confronta el Gobierno de Bolivia, la 
participación activa del Gobierno [de EEUU] en su 
solución sería contraria a las prácticas habituales”. 
Cuando mucho, el Departamento de Estado está dis-
puesto a cooperar de manera informal en las discu-
siones entre banqueros y los representantes bolivia-
nos (FRUS, 1930, Vol. I, Nº 45).70

22/octubre
[7.a] críticAS Al cOntrAtO SuScritO cOn lA 
cOmpAñíA Kennedy y cArey: El Jefe del Departa-
mento del Trabajo de Oruro, Antonio Gonzales Egui-
no, envía una nota al Consejo Nacional de Economía 
con serias observaciones a los términos del contrato 
suscrito el 25 de abril de 1925 entre el Gobierno y 
la Compañía Kennedy y Carey, acusándolo de lesivo 
a los intereses del país. Por ejemplo, es el Gobierno 
de Bolivia el que debe cargar con las obligaciones 
impuestas por las leyes sociales en caso de que sur-
jan emergencias resultantes de accidentes de trabajo 
y de protección a los empleados de la industria, en 
caso de que sean despedidos (LR).

2/noviembre
[12.a] diScurSO de diez de medinA en wAShinG-
tOn: El Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, 
Eduardo Díez de Medina, pronuncia, a través de una 
radio de Washington, un discurso en inglés dirigién-
dose al pueblo de los EEUU. Díez de Medina se refie-
re a los históricos vínculos de amistad que han unido 
a EEUU y Bolivia, manifestando que confía que el 

70 Ibíd., pág. 430.

pueblo de EEUU simpatice con las aspiraciones de 
Bolivia para obtener una salida marítima al Pacífico. 
Asimismo, se refiere a que “las condiciones econó-
micas de Bolivia van siendo más y más estables cada 
día, debido a la labor realizada por [la Misión] Kem-
merer y su magnífico grupo de expertos norteame-
ricanos”. Esta situación le permite a Bolivia ofrecer 
oportunidades para la inversión de fuertes capitales 
estadounidenses en la explotación de las inmensas 
riquezas que tiene el suelo boliviano, sostiene el di-
plomático (ED, 4 de noviembre; LR, 4 de noviembre).

6/noviembre
[12.a] trAbAjO de pOSnAnSKy SObre lA cueS-
tión del chAcO: El profesor ingeniero Arthur Pos-
nansky edita un folleto titulado “El derecho de Bolivia 
sobre el Chaco desde el punto de vista geográfico”, 
acompañado de dos mapas fotostáticos y de un fac-
símil descriptivo en alemán del mapa paraguayo edi-
tado en 1635.

El trabajo argumenta, desde el punto de vista geográ-
fico, el derecho inalienable de Bolivia sobre el Chaco. 
Estudia también “cómo la explotación de las riquezas 
naturales ha obrado a manera de poderoso incentivo 
para que las naciones de América aumenten sus po-
sesiones a costa de los países desprevenidos, uno de 
los cuales ha sido Bolivia” (ED).

25/noviembre
[6.g] cOmiSión finAncierA de bOliviA viAjA A 
eeuu cOn el ObjetivO de reAjuStAr lA deudA 
externA: El Ministro de Hacienda anuncia que el 
Gobierno de Bolivia ha resuelto enviar una Comi-
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sión financiera a Nueva York para reunirse con los 
banqueros de Wall Street a partir de principios de di-
ciembre. Esta misión está compuesta por el Gerente 
del Banco Central, Alberto Palacios, quien presidirá 
la comisión; el Ministro Plenipotenciario de Bolivia en 
Inglaterra, Carlos Víctor Aramayo; y Arturo Argue-
das, distinguido boliviano en Nueva York. El objetivo 
de esta Comisión es reajustar el servicio de la deuda 
externa de $us. 60 millones para que Bolivia pueda 
cumplir con sus obligaciones. Por otra parte, esta co-
misión también pretende revisar los términos de los 
contratos de los empréstitos con los banqueros de 
EEUU (LR, 21, 26 de noviembre y 16 de diciembre).

28/noviembre
[6.j y 12.a] prOpueStAS pArA implementAr 
hOrnOS de fundición en eeuu pArA el eStAñO 
bOliviAnO: Una delegación de Bolivia, conforma-
da por Tejada Sorzano, Luis Perou y Waldo Alborta 
participan en la Conferencia Panamericana. Respecto 
a los intereses comerciales, Tejada Sorzano, declaró 
que la política proteccionista de EEUU ha producido 
descontento en diversas naciones latinoamericanas 
como, por ejemplo, México y Argentina donde exis-
ten las trabas arancelarias a las frutas y cereales.

El documento elaborado por la delegación establece 
que Bolivia no tiene intereses económicos encontra-
dos con EEUU. Más al contrario, Bolivia por medio de 
su producción estañifera protege una de las princi-
pales industrias de EEUU, señala el documento. Por 
ejemplo, si el estaño boliviano no existiera se dañaría 
la poderosa industria de las conservas, sin las cuales 
peligraría la economía de EEUU. Estas declaraciones 

impresionaron a los delegados de EEUU, según seña-
la la prensa.

Respecto a este tema, un delegado expone que el 
estaño ha sido la base de la prosperidad de Inglaterra 
y, por lo tanto, surge la necesidad de ejercer mayor 
control sobre su fundición. Es así que se formó un 
comité encargado de estudiar la situación del esta-
ño y la producción boliviana. Al respecto, un minero 
estadounidense afirmó que “California se hallaba en 
condiciones de fundir el estaño en forma favorable 
para el desarrollo de la industria boliviana y en los 
Estados Unidos” (LR).

4/diciembre
[6.a] cOmpAñíA eStAdOunidenSe Adquiere 
cAídAS de AGuA de pOnGO: Informan que “una 
Compañía Americana ha comprado los derechos 
sobre las caídas de agua de Pongo (La Paz)” con el 
objetivo de establecer una gran usina que estará en 
condiciones de proporcionar fuerza motriz a la ciu-
dad de La Paz. Al ser así, el abaratamiento de la fuer-
za motriz y de la luz eléctrica permitiría el estableci-
miento de nuevas industrias (ED).

24/diciembre
[12.a] viSitA del SecretAriO de lA liGA de nA-
ciOneS: El Secretario General de la Liga de las Nacio-
nes, Eric Drummond, inicia una visita a los Estados 
Sudamericanos. Lastimosamente este alto funciona-
rio no visitará Bolivia porque las autoridades bolivia-
nas no le dieron importancia a esta gira y por lo tanto 
no lo invitaron. Según “El Diario” si Drummond visi-
tara Bolivia comprobaría lo que significa el enclaus-

tramiento del país en medio de sus cordilleras y se 
convencería de la legitimidad de la lógica de nuestras 
aspiraciones portuarias y de esta forma “ganaríamos 
un adepto poderoso que seguramente colaboraría 
con el proceso de nuestra reintegración marítima”, 
señala el matutino (ED).

James Eric Drummond, político y diplomático británico, fue el primer Se-
cretario General de la Liga de las Naciones, entre 1920 y 1933. Esta orga-
nización internacional, creada después de la Segunda Guerra Mundial, 
tuvo el objetivo de resolver disputas internacionales. Sin embargo, EEUU 
nunca se convirtió en miembro, evitando así ver limitada su capacidad 
de acción y predominio en América del Sur. De esta manera, quien queda 
limitada y debilitada es la Liga (s/f, Bain News Service, P. ).71

71 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540, RN: LC-DIG-ggbain-29191. En: https://
www.loc.gov/item/ggb2006004605/ (Consultado el 27/9/2015).
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E
n 1931, el Presidente de EEUU Herbert Hoover intentará sin éxito superar la crisis inducida 
por la Gran Depresión. Entre otras medidas, pedirá a los empresarios no recortar salarios 
ni despedir trabajadores e iniciará un programa de obras públicas. En cuanto a su política 
exterior, se apoyará en el Secretario de Estado, Henry L. Stimson, para buscar un acer-
camiento con América Latina. Merece mencionarse la definición de lo que se conocerá 

como la Doctrina Stimson, que implicaba el no reconocimiento de las ganancias territoriales resultado 
del uso de la fuerza. En particular, esta doctrina se aplicará en el caso de Manchuria, anexada por el 
Japón, en septiembre de 1931.

En el contexto internacional, cabe destacar los siguientes hechos: la Proclamación de la 
Segunda República en España (14 de abril), el inicio de la invasión de Manchuria por los japoneses 
(18 de septiembre); la proclamación la República Soviética de China por parte de Mao Tsé Tung (7 
de noviembre).

En América Latina, después del flujo de préstamos de la década de los 20, y tratando de 
superar la crisis económica producida desde 1929, varios países se enfrentarán sin éxito a sus acree-
dores, Gran Bretaña, Estados Unidos y Alemania, produciéndose una ola de defaults. El primer país 
del continente en esta situación fue Bolivia, luego de que la Comisión Fiscal Permanente firmara, 
en enero, la moratoria de pagos de la deuda cuando la administración Hoover decidió apoyar a los 
inversionistas estadounidenses en el país, en lugar de a los banqueros. Las medidas subsecuentes 
fueron la prórroga en el vencimiento de las obligaciones, tomada en septiembre, y el abandono del 
patrón oro en octubre.

Antes de tomar esta determinación, cuando los ingresos del Estado se redujeron como 
estaba previsto, los “especialistas estadounidenses creían que la única manera de evitar el default 
sería a) dañar gravemente la industria minera a través de impuestos ‘confiscatorios’, [alternativa a la 
que los inversionistas mineros expresaron su rotunda oposición] o b) el riesgo de la estabilidad del 
gobierno mediante recortes draconianos” (Maurer, 2013). Ante este escenario, el Departamento de 
Estado declaró que el default era inevitable. Claramente se puede ver que, en el caso boliviano, EEUU 
“hizo caso omiso de los deseos de los banqueros, porque las medidas de austeridad necesarias para 
mantener el pago de la deuda hubieran perjudicado a las empresas mineras de propiedad estadouni-
dense”, debido a la inestabilidad política a que se hubiere dado origen (Ibíd.).



1931

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 105 | 

Algo importante a considerar es que a pesar de la creciente crisis económica, “el Banco 
Central adoptó el control de cambio y autorizó créditos a la industria minera para mantener un fluido 
ingreso tributario. Es decir, la propuesta de la Misión Kemmerer de un banco central independiente 
no pudo romper la relación entre la autoridad monetaria y los grandes mineros del estaño debido a 
que los presidentes del banco en el momento estaban cerca de las élites mineras; del mismo modo, el 
gobierno continuó dependiendo de los ingresos generados por los exportadores de estaño. El banco 
central volvió a ser parte de la red del estaño como había sido en los años previos al arribo de los 
expertos estadounidenses” (Granados, 2015: 59). Luego de estas acciones, los barones del estaño 
(Patiño, Hochschild y Aramayo) mantendrán su influencia en el Estado.

Después de Bolivia, también en 1931 Perú y República Dominicana fueron declaradas en 
default recibiendo, posteriormente, la primera de ellas, la visita de la Misión Kemmerer. A estos pro-
tectorados económicos formales e informales, en palabras de Maurer, se sumaron Panamá, Colombia 
y Costa Rica en 1932, y El Salvador y Guatemala en 1933.

En otro orden de cosas, siguiendo la línea de Getulio Vargas en Brasil, Rómulo Betancourt 
inicia en Venezuela un proyecto político con bases marxistas y en contra de la intervención de EEUU en 
asuntos de su país. En contrapartida, apoyado por empresas bananeras estadounidenses, el Gral. Jorge 
Ubico es elegido Presidente en Guatemala, y gobernará bajo un régimen dictatorial hasta 1944.

En Bolivia asume la Presidencia Daniel Salamanca, figura respetada por su reputación de 
hombre serio y honesto. Esto se reflejará inicialmente en una imagen favorable ante la opinión públi-
ca. Sin embargo, Salamanca perderá rápidamente este apoyo, debido a políticas que generarían una 
oposición casi generalizada, entre ellas, el ataque radical en contra del movimiento obrero, mediante 
la disolución de sindicatos, la represión violenta y el encarcelamiento de dirigentes. En el mismo sen-
tido, su actitud intolerante lo enemistará con el Partido Liberal, mayoritario en el Congreso.

En el ámbito económico, el Gobierno de Salamanca declara la moratoria del pago de la 
deuda externa, en septiembre de 1931. En el plano interno, tomará medidas económicas que gene-
rarán una fuerte subida de la inflación, dando como resultado el incremento del descontento social. 
Sin embargo, a pesar de las limitaciones presupuestarias, Salamanca invertirá una parte importante 
del presupuesto nacional en el Ejército. El objetivo explícito consistirá en afirmar la presencia boliviana 
en el Chaco. Coherente con su política de firmeza frente a esta controversia, romperá relaciones con 
Paraguay en julio de 1931.
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primer sistema de controles que operó de 1931 a 
1932. Bajo este sistema se fijaron cuotas de produc-
ción por país, que debían ser distribuidas entre los 
productores nacionales. Se definió un límite interna-
cional de 126.000 toneladas para 1931, que repre-
sentaba el 77% de la producción de 1929, reducién-
dose al 56,2% en 1932, para finalmente en junio de 
este año disminuir nuevamente al 43,8% (Almaraz, 
1998: 234).

20/febrero
[12.a] nOtA del cónSul de SAn frAnciScO 
hAce cOnOcer lAS dificultAdeS ecOnómicAS 
en eeuu: El Cónsul boliviano en San Francisco (Ca-
lifornia) envía una nota al Ministro de Relaciones Ex-
teriores señalando las dificultades macroeconómicas 
por las que atraviesan los EEUU, sugiriendo que se 
difunda esta información entre la población joven 
para que no viajen a EEUU si no cuentan con recursos 
suficientes (ED, 21 de febrero).

5/marzo
[12.a] pOSeSión de dAniel SAlAmAncA cOmO 
preSidente de bOliviA: Mediante Ley se proclama 
Presidente Constitucional de la República a Daniel 
Salamanca y como Vicepresidente a José Luis Tejada 
Sorzano (Gaceta Oficial de Bolivia).

16/marzo
[6.j] lA expOrtAción mundiAl de bOliviA y el 
ArreGlO internAciOnAl de lOndreS: Un artí-
culo del ingeniero Juan Muñoz Reyes, hace conocer 
que los delegados bolivianos ante a la Asociación de 
Productores de Estaño en Londres, Ricardo Martínez 

Vargas y Antenor Patiño, envían un cablegrama al 
Gobierno de Bolivia para la aprobación del acuerdo 
sobre la limitación de la producción y exportación del 
estaño, es decir, producir lo necesario para el consu-
mo equivale a mantener un precio estable del mine-
ral en el mercado.

Daniel Salamanca fue elegido por el Congreso Nacional para ser 
Presidente de Bolivia en 1931. Durante su Gobierno se produjo la 
Guerra del Chaco y, según los oficiales del alto mando, éste no pudo 
conducir adecuadamente el conflicto, derivando en el golpe Militar, 
conocido como “corralito de Villamontes”, en 1934. El Éjército no que-
ría tomar directamente el poder así que optó por la sucesión consti-
tucional, haciéndose cargo del Gobierno el vicepresidente, José Luis 
Tejada Sorzano (s/f).72

72 Fuente: Ministerio de la Presidencia. Galería Presidencial. En: 
http://www.presidencia.gob.bo/ (Consultado el 28/9/2015).

[cronología]

2/enero
[6.g] dificultAdeS pArA pAGAr lOS intereSeS 
A lOS tenedOreS de bOnOS: Se da a conocer que 
la Comisión Financiera boliviana, que viajó a Nueva 
York en noviembre del pasado año, tiene la inten-
ción y el propósito de “cumplir sus obligaciones ple-
na y absolutamente como siempre lo hizo en el pa-
sado”. Esta declaración responde a las obligaciones 
que tiene el Gobierno de Bolivia con los tenedores 
de los bonos de la deuda externa de Bolivia del 7%, 
emitidos en 1927 (empréstito Dillon, Read & Co.). 
Sin embargo, se afirma que el Gobierno boliviano 
tiene ciertas dificultades debido “a la única y sin pre-
cedente caída del valor de las exportaciones nacio-
nales y a la reducción del precio del estaño y otros 
metales”. Para mayo se conocerá el informe ante el 
Gobierno sobre los resultados de la misión financiera 
(LR, 8 de enero).

s-f/febrero
[6.j y 12.a] creAción del cOmité internA-
ciOnAl del eStAñO (cie): Se crea el Comité Inter-
nacional del Estaño (CIE) bajo acuerdo de Malayas, 
Nigeria, Indias Holandesas y Bolivia, dando lugar al 
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La American Cast Iron Pipe Company era una empresa estadouniden-
se, fundada en Birmingham, Ala., en 1905, dedicada a la fabricación 
de tuberías de hierro y acero destinadas al abastecimiento de agua, 
aceite y gas. Esta empresa se dirigió al Consejo de la ciudad de La Paz 
ofreciendo la provisión de tuberías de fierro con la finalidad de renovar 
el añejo sistema de aprovisionamiento de agua. La oferta de la Ameri-
can Cast Iron Pipe incluía una garantía de 200 años sobre la calidad y 
duración de sus productos, además de proponer la financiación de los 
recursos necesarios para las obras en Estados Unidos (25/3/1931, LR).

Las estadísticas de producción del estaño boliviano 
mostraron el más alto costo de producción que junto 
a la baja en los precios significa, para Bolivia, caer en 
una crisis económica. Los datos del precio del estaño 
variaron desde 1925 con una producción de 32.224 
toneladas con un precio similar a 224 libras esterli-
nas por tonelada; en 1927 se produjo un incremento 
considerable en el precio registrándose 35.808 tone-
ladas de estaño a 289 libras por tonelada; para 1929 
la producción se incrementó a más de 40 mil tonela-
das y el precio descendió a 204 libras, produciéndo-
se una caída en 1930, cuando el precio llegó a 110 
libras. Finalmente, para lograr cierta estabilidad en el 
precio se busca un mecanismo como el acuerdo entre 
los productores de una cuota de producción similar a 
34.260 toneladas (ED).

24/marzo
[6.a] prOpueStA del repreSentAnte de Ame-
ricAn cASt irOn pipe cO.: El representante de la 
American Cast Iron Pipe Company, G. W. Hoffmann, 
llega a Bolivia para hacer negocios con el Gobierno 
boliviano. Su oferta consiste en proveer las tuberías 
necesarias para cambiar la distribución del agua po-
table de La Paz desde las captaciones. El precio se-
ría de Bs. 2 millones; aproximadamente la mitad del 
costo presupuestado. Así mismo, la garantía sería de 
200 años para responder por la calidad y duración 
del material (LR).

4/mayo
[6.a] lA impOrtAnciA del petróleO pArA el 
deSArrOllO bOliviAnO: Domingo Villar Grangel 
entrevista a Carlos Calvo y escribe un artículo de-

nominado “El petróleo y el derecho internacional”, 
publicado por “El Diario”. Este artículo señala que el 
problema del petróleo es el de mayor importancia de 
la economía mundial y este hecho puede significar 
la oportunidad económica más grande para Bolivia. 

Es un hecho que “sin petróleo no hay verdadera in-
dustria nacional”, opina el articulista, en ninguna 
parte del mundo. Por ejemplo, sólo en la industria 
automovilística, los EEUU producen 3 millones de co-
ches por año y consumen 12 mil millones de litros de 
gasolina anuales. Por la importancia de este recurso 
es que “el petróleo, es la sangre de la guerra” y un 
elemento poderoso de conquista. En este contexto, 
Bolivia tiene registradas 124 concesiones para la ex-
ploración y explotación del petróleo, además de 200 
concesiones en trámite, con un total de 40 millones 
de hectáreas: la Standard Oil con 1 millón; Bakus con 
otro millón; Bolivian Oil con 5 millones; y Águila Do-
ble con 540 mil hectáreas, entre las más importantes. 
Otro dato importante, según Villar, es que Bolivia im-
porta 45 millones de litros de petróleo y sus deriva-
dos, con un valor de Bs. 5 millones, y apenas aparece 
con una exportación de 2 mil litros de petróleo crudo 
y 18 mil litros de aceites lubricantes gruesos. En este 
sentido, el establecimiento de refinerías de pequeña 
capacidad a cargo de la Standard Oil, en Sanandita y 
Camiri, son un adelanto ya que proveen combustible 
al Ejército para sus equipos y para el funcionamien-
to de las estaciones radio telegráficas, y abastecen 
también a las poblaciones próximas a esas refinerías. 
Por todo esto, el artículo concluye que la exportación 
de petróleo podría constituirse en el elemento más 
poderoso de desarrollo de la riqueza de Bolivia (ED).
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6/mayo
[6.a] el GObiernO deSiGnA Al repreSentAnte 
Ante the bOliviAn rAilwAy cO.: El Gobierno de 
Bolivia ha dictado una resolución por la que designa 
al Cónsul General de Bolivia en los EEUU, Walter De-
cker, como representante del Gobierno de Bolivia en 
el directorio de The Bolivian Railway Company, cuyo 
domicilio legal se halla en Nueva York. 

Esta designación se la realiza en conformidad con la 
cláusula 28 de la ley de 27 de noviembre de 1906, 
que determina que el Gobierno, durante el tiempo 
que posea todos o parte de los bonos de segunda 
hipoteca (Income Bonds), estará representado en el 
seno de la compañía por un director nombrado por 
él, el cual disfrutará de los mismos goces, derechos y 
prerrogativas de los demás directores (LR).

9/mayo
[12.b] el SecretAriO de eStAdO declArA SO-
bre lA intervención eStAdOunidenSe en hAi-
tí y nicArAGuA: El Secretario de Estado, Henry L. 
Stimson, pronuncia un discurso acerca de la política 
exterior, declarando que las buenas relaciones con las 
repúblicas de América Latina se constituyen en uno 
de los puntos cardinales de la política internacional 
de EEUU y que el Departamento de Estado tiene a 
su cargo la tarea de remover “los dolorosos recuer-
dos” que hubieran podido haber en ésta, haciendo 
referencia a la intervención de Haití y Nicaragua (LR).

11/mayo
[6.a y 6.g] Se cOnOcen lOS reSultAdOS de 
lA cOmiSión finAncierA que viAjó A nuevA 

yOrK cOn el ObjetivO de reSOlver el prO-
blemA del ServiciO de lA deudA externA: La 
misión financiera compuesta por el Ministro Pleni-
potenciario de Bolivia en Inglaterra, Carlos Víctor 
Aramayo, y el Gerente del Banco Central, Alberto 
Palacios —quien presidió la comisión— presenta 
un informe acerca de los resultados relativos a la 
deuda externa y las reuniones sostenidas con los 
banqueros de EEUU. En este informe se hace co-
nocer el objetivo de esta Comisión que consistía en 
negociar un empréstito de conversión, sin embargo, 
éste iba en contra del contrato de 1922 (conocido 
como “empréstito Nicolaus”) que impedía este tipo 
de concesiones hasta antes de 1937. Sin embargo, 
los empréstitos de 1927 y 1928 (suscritos con Di-
llon, Read & Co.) tienen mayores posibilidades de 
acceder a una conversión. Todo este trabajo fue rea-
lizado bajo dos principios: el primero, cumplir con 
las obligaciones financieras y, el segundo, negociar 
la capacidad de pago para justificar la mora y salvar 
el crédito. El resultado de este trabajo se resume 
en haber convencido a los banqueros de que Boli-
via tiene la capacidad de pago para continuar con 
el servicio de la deuda externa y el compromiso de 
reducir el presupuesto de la administración pública.

La misión afirma que Bolivia puede cumplir con sus 
obligaciones siempre y cuando ponga orden en sus 
finanzas porque no puede seguir gastando lo que 
no tiene, y acudir al crédito para saldar sus res-
ponsabilidades. Para que esto se haga realidad, se 
debe reducir inexorablemente su presupuesto de 
egresos; se debe aumentar y mejorar la recauda-
ción de ingresos que deben ser destinados a cu-

brir la deuda pública. De lo contrario, se perderá 
la confianza de los acreedores y esto significaría 
un desastre ya que Bolivia tiene forzosamente que 
acudir al capital extranjero para realizar sus aspira-
ciones de progreso (LR). 

21/mayo
[12.a] prOyectOS pArA eStAblecer cOmunicA-
ción AéreA entre eeuu y bOliviA: En una sesión 
extraordinaria en la Cámara Nacional de Comercio, 
Industria y Agricultura se consideran los proyectos 
tendientes a restablecer las comunicaciones aéreas 
permanentes de Bolivia con las demás naciones de 
América y de Europa. Con esto se pretende resolver 
el problema de comunicación internacional, que ha 
retardado visiblemente su desarrollo comercial e in-
dustrial, además de mejorar el intercambio postal, 
para salvar esta situación se elaborará un plan para 
incorporar a Bolivia en el servicio de correspondencia 
entre sur y norte América (ED).

11/junio
[12.a] el depArtAmentO de eStAdO y lAS cOn-
SultAS diplOmáticAS SObre lA cueStión del 
chAcO: Informan que el Departamento de Estado 
de Estados Unidos realiza consultas diplomáticas a 
los gobiernos neutrales de Colombia, México, Cuba 
y Uruguay, para sugerir a Bolivia y Paraguay el inicio 
de las negociaciones, en Washington, sobre el arre-
glo de la disputa del Chaco Boreal. 

El 2 de julio, se afirma que la situación sobre el asunto 
del Chaco cambió con las declaraciones “impropias 
y ofensivas” del encargado de negocios de Paraguay 
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en EEUU, Pablo Insfrán73, que son condenadas por la 
opinión pública boliviana. El Gobierno boliviano ha 
instruido a su representante en Asunción retirarse de 
la capital. Esta acción ha obligado a los países neu-
trales (EEUU, México, Brasil y Uruguay) a interponer 
sus buenos oficios y evitar la ruptura de las relaciones 
diplomáticas entre Bolivia y Paraguay. El auxiliar del 
Secretario de Estado de EEUU, Francis White, con-
versó con el Ministro Plenipotenciario de Bolivia en 
Washington, Eduardo Díez de Medina, para poder 
considerar un arreglo frente al incidente provocado 
por el representante paraguayo, además, informó 
que las naciones neutrales enviaron notas separadas 
a los gobiernos de Bolivia y Paraguay exhortando a 
ambas naciones a optar por una actitud conciliadora. 

El 9 de agosto, “El Diario” publica información de la 
agencia Associated Press (AP) señalando que los go-
biernos de las cinco naciones neutrales (EEUU, Cuba, 
Uruguay, Colombia y México) presentan una nota a 

73 De acuerdo a Cardozo (1988), “la llegada de las dos caño-
neras Paraguay y Humaitá, que el Paraguay hizo construir en 
astilleros en Italia, provocó declaraciones de la Legación de 
Bolivia en Washington, que a su vez suscitaron comentarios 
irónicos del encargado de negocios del Paraguay Pablo M. 
Insfrán. La Legación boliviana en Asunción manifestó al Go-
bierno que reputando el de La Paz inamistosos los términos 
en que se había expresado Insfrán, esperaba que el Gobierno 
paraguayo los desautorizase, pues de lo contrario el Gobierno 
boliviano se vería en la necesidad de suspender sus relaciones 
diplomáticas. El 23 [de junio] el canciller Zubizarreta se negó 
a dar semejante paso. ‘El Gobierno paraguayo –contestó– ad-
mite de buen grado ser influido por la razón, pero no cederá 
ante la amenaza’. El 2 de julio de 1931 se hizo efectiva la 
nueva ruptura de relaciones”. 

los gobiernos de Bolivia y del Paraguay para que fa-
culten e instruyan a sus representantes diplomáticos 
en Washington para acordar un Pacto de No Agre-
sión y resolución de la cuestión limítrofe en la zona 
del Chaco Boreal (LR, 12 de junio; ED, 3 y 4 de julio, 
9 de agosto).

15/junio
[12.e] cOnferenciAS de Stephen p. duGGAn: 
El Director del Instituto Internacional de Educación, 
Stephen P. Duggan, realizará una gira por algunos 
países de Sudamérica (Colombia, Perú, Chile, Ar-
gentina, Uruguay, Brasil y Bolivia) para dictar con-
ferencias sobre psicología norteamericana, el futuro 
de la civilización de EEUU y la filosofía que inspira el 
sistema educacional estadounidense. Luego realiza-
rá intensas compañas para lograr el intercambio de 
estudiantes y profesores entre las universidades de 
EEUU y Sudamérica (LR).

16/junio
[6.a] lA explOtAción de lOS yAcimientOS pe-
trOlíferOS y lA criSiS: “La Razón” afirma que en 
el contexto de las circunstancias especiales de la crisis 
actual que padece Bolivia, uno de los problemas más 
importantes de la economía nacional es el relativo a 
la explotación efectiva de los ricos yacimientos pe-
trolíferos del país. En este sentido, hay que prestar 
mucha atención a las exploraciones y a la explotación 
del petróleo realizadas por las empresas que han sido 
beneficiadas mediante las concesiones, entre ellas, la 
Standard Oil de Bolivia, empresa estadounidense que 
resultó ser la más exitosa en cuento a la exploración 
y explotación del petróleo (LR).

19/junio
[12.a] SecretAriO AdjuntO de eStAdO y miniS-
trO bOliviAnO en eeuu cOnverSAn SObre el 
cOnflictO del chAcO: Un memorándum del De-
partamento de Estado refiere la conversación soste-
nida entre el Secretario Adjunto de Estado, White, y 
el Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Díez 
de Medina. El tema de conversación es la cuestión 
del Chaco y, en concreto, la posibilidad de llevar ade-
lante discusiones entre ambos países para resolver 
el conflicto. Adicionalmente, la conversación gira en 
torno a un artículo publicado por el diplomático boli-
viano en el “New York Times” y el “New York Herald 
Tribune”, sobre el conflicto del Chaco. Este artículo 
pretendería refutar la acusación paraguaya (realizada 
a la Comisión de países neutrales) de que Bolivia es-
taría avanzando tropas en el Chaco. En opinión del 
Secretario Adjunto, dicha publicación de prensa po-
dría generar un ambiente adverso a la negociación.

El documento refleja la posición del diplomático es-
tadounidense, quien manifiesta: “Le dije [a Díez de 
Medina] que pensaba que el momento presente era 
el propicio en varios meses [para resolver la disputa], 
algo con lo que estuvo de acuerdo. Le dije entonces 
[…] que sería una lástima que algo perturbara esta 
atmósfera favorable y que le iba a hacer una suge-
rencia personal en sentido de que sería mejor para el 
interés de todos evitar cualquier discusión al respecto 
en los periódicos”. El ministro boliviano habría acep-
tado que la discusión de estos temas en los periódi-
cos sería un gran error, aceptando adicionalmente no 
responder a una eventual réplica paraguaya. Horas 
después, el funcionario del Departamento de Esta-
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do sugeriría al representante paraguayo en EEUU no 
responder al artículo boliviano (FRUS, 1931, Vol. I).74

No obstante la sugerencia de moderación, el ministro 
paraguayo en Washington emitirá una declaración que 
se considerará excesiva en Bolivia. Esto llevará a la Can-
cillería boliviana a retirar a su embajador en Asunción, 
el 5 de julio, respondiendo Paraguay con la misma me-
dida, el 9 del mismo mes. El Departamento de Estado 
instruirá a sus representantes en Bolivia y Paraguay rea-
lizar todos los esfuerzos para reducir las tensiones entre 
ambos países (FRUS, 1931, Vol. I, Nº 25).75

26/junio
[12.b] hOOver pediríA A lAS nAciOneS SudA-
mericAnAS un plAn pArA enfrentAr lA depre-
Sión ecOnómicA: En base a información del diario 
“Times” se afirma que el Presidente de los EEUU, 
Herbert Hoover, está considerando un proyecto para 
solicitar a los principales gobiernos de Sudamérica 
que formulen un plan destinado a combatir la depre-
sión económica.

En círculos bancarios de EEUU se cree que el mejo-
ramiento de la situación financiera de los países de 
Europa determinará la realización de todos los es-
fuerzos posibles para prestar facilidades económicas 
a las naciones latinoamericanas, las cuales atraviesan 
por una difícil situación (ED).

74 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1931v01&isize=M&submit=Go+to+page&
page=715 pág. 723 (Consultado el 28/6/2015).

75 Ibíd., págs. 733-734. 

3/agosto
[6.a y 6.g] declArAciOneS de thOmAS lee SO-
bre lA deudA externA y lAS dictAdurAS: “La 
Razón” presenta un artículo del “New York Times” 
señalando que el conocido banquero e ingeniero es-
tadounidense, Thomas F. Lee, afirma que la ayuda 
que pudiera recibir América Latina de EEUU debe 
partir de las instituciones bancarias estadounidenses, 
a las cuales les correspondería asesorarse de una co-
misión imparcial. Por otra parte, señala que “en Bo-
livia la situación no es tan fácil porque gran parte del 
dinero adeudado por ese país se destinó a sostener 
dictaduras y solo un 30 a 40 por ciento del producto 
de los empréstitos contraídos fue invertido en forma 
productiva a pesar de todo lo que debe Bolivia es 
realmente una insignificancia si se tiene en cuenta la 
riqueza potencial de esa república” (LR).

5/agosto
[12.a] eeuu SuGiere A bOliviA y pArAGuAy 
firmAr pActO de nO AGreSión: Mediante un ca-
ble diplomático, se instruye al Ministro Plenipoten-
ciario de EEUU en Bolivia, Edward F. Feely, entregar 
una nota al Gobierno boliviano, relacionada con el 
conflicto del Chaco. En particular, la nota sugerirá a 
Bolivia redactar, junto a Paraguay, un Pacto de No 
Agresión, a fin de mantener la paz hasta que las ne-
gociaciones resuelvan el conflicto (FRUS, 1931, Vol. 
I).76 La nota, redactada por el grupo de países neutra-
les (Cuba, México, Uruguay, Colombia, EEUU), solici-

76 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1931v01&did=FRUS.FRUS1931v01.
i0007&q1=bolivia, pág. 753 (Consultado el 28/6/2015).

tará también a Bolivia declarar su intención de no en-
viar más tropas al Chaco (FRUS, 1931, Vol. I, Nº 40)77.
Bolivia responderá esta invitación a negociar sema-
nas después. En efecto, el Ministro de EEUU, Feely, 
transmite la respuesta boliviana mediante un cable 
del 4 de septiembre de 1931. En dicha nota, Bolivia 
manifiesta su disposición a iniciar negociaciones para 
sentar las bases de un acuerdo. La nota señala que 
las tropas bolivianas en el Chaco habrían recibido ins-
trucciones de evitar todo conflicto con los militares 
paraguayos, excepto en casos de legítima defensa. 
Añade, en ese sentido, que Bolivia no puede retirar 
sus tropas de la región, ya que las mismas constitui-
rían un “signo visible” de su soberanía y una manera 
de disuadir eventuales incursiones paraguayas en te-
rritorio que Bolivia considera suyo. Las conversacio-
nes para dicho pacto de no agresión no prosperarán 
en 1931 (FRUS, 1931, Vol. I, Nº 99)78.

13/agosto
[6.a] infOrme SObre lAS ActividAdeS de lA 
StAndArd Oil Ante lA cámArA de diputAdOS: 
En la sesión del Parlamento, a pedido del diputado 
Julio Arce, el Ministro Demetrio Canelas emite un in-
forme sobre las actividades que desarrolla la empre-
sa estadounidense Standard Oil en Bolivia, desde la 
firma del contrato del 27 de julio de 1922. Canelas 
asegura que hasta la fecha se tiene conocimiento de 
la perforación de treinta pozos distribuidos entre los 
departamentos de Tarija, Chuquisaca y Santa Cruz; 

77 Ibíd., pág. 751. 

78 Ibíd., pág. 755. 
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la empresa también posee dos refinerías, una en Sa-
nandita y la otra en Camiri. 

El informe hace referencia al valor invertido por la 
empresa hasta el 31 de diciembre de 1930, monto 
que asciende a Bs. 58.454.877 y señala que, en cum-
plimiento al artículo 16 del mencionado contrato, al 
cabo de dos años de exploración se debería proceder 
a la explotación durante los siguientes cinco años y 
producir petróleo en una cantidad de alrededor de 
dos millones de barriles por año. Considerando que 
la empresa debería perforar un pozo por cada 50 mil 
hectáreas, ésta habría sobrepasado las expectativas, 
señala el informe. Sin embargo, se cuestiona la pro-
ducción de las refinerías, pues el valor de la gasolina 
en EEUU por litro es menor al costo de producción en 
Bolivia. Según la información proporcionada por el 
ministro Canelas, se entiende que el costo de trans-
porte es mayor, por lo tanto cumplir con el aprovisio-
namiento del mercado interno excede el precio. Por 
ello, el Gobierno pide a la Standard Oil que reduzca 
los costos de producción; cuestión que generó un 
amplio debate en el Parlamento. 

A principios de septiembre, la Standard Oil Company 
de Bolivia hace declaraciones en relación al informe 
presentado ante la Cámara de Diputados por el mi-
nistro Canelas, asegurando que la empresa cumple 
de buena fe lo convenido en el contrato de concesión 
de 27 de julio de 1922, que tiene su origen en el 
contrato de 28 de febrero de 1920, celebrado antes 
de la Ley de Petróleos. Las observaciones se deben 
a la interpretación de la cláusula 30 del contrato. Al 
respecto, la Standard Oil aclara que no posee con-

cesiones a perpetuidad y que no proporcionó datos 
inexactos sobre la actividad de los pozos (ED, 14 de 
agosto y 10 de septiembre).

Adolfo Costas Du Rels fue un escritor y diplomático boliviano que ejer-
ció diversos cargos: Ministro de Hacienda (1928), delegado boliviano 
ante la Liga de las Naciones (1931), Ministro Plenipotenciario en Suiza 
(1937-1943) y embajador en Argentina (1943-1944). Como delegado 
ante la Liga, denunció el ataque paraguayo al puesto boliviano Agua 
Rica. Sin embargo, a diferencia de EEUU que tenía gran influencia en el 
continente, la Liga de las Naciones no tenía la capacidad ni la autori-
dad para resolver este tipo de conflictos (s/f).79 

79 Fuente: Bibliotequilla. (27/4/2014). En: http://qdquasar.blogspot.
com/2014/04/adolfo-costa-du-rels.html 

 (Consultado el 28/9/2015).

10/septiembre
[12.a] prOteStA bOliviAnA Ante lA liGA de 
nAciOneS SObre OtrO AtAque pArAGuAyO: El 
delegado boliviano, Adolfo Costa Du Rels, presenta 
una protesta ante el Secretario General de la Liga de 
las Naciones, Erick Drummond, por el ataque de una 
patrulla paraguaya al puesto boliviano de Agua Rica 
“con el fin de hacer difícil la atmósfera que se nece-
sita para discutir el Pacto de No Agresión proyectado 
y planteado por Bolivia” (LR).

17/septiembre
[12.a] preSentAción de lAS credenciAleS di-
plOmáticAS de luiS Abelli en wAShinGtOn: 
El Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Luis 
Abelli, presenta sus credenciales ante el Presidente 
Herbert Hoover. En su discurso, expone el aprecio al 
trabajo que viene haciendo EEUU para colaborar a la 
solución de este asunto internacional, refiriéndose al 
conflicto del Chaco Boreal (LR, 18 de septiembre; ED, 
7 de octubre).

23/septiembre
[6.g] el GObiernO declArA lA mOrAtOriA en 
el ServiciO de lA deudA externA: El Gobierno 
de Daniel Salamanca, mediante Ley, decreta que por 
30 días se suspende la vigencia de los artículos 64, 66 
y 67 de la Ley Orgánica del Banco Central, relativos a 
pagos en oro de los billetes en circulación.

Producto de la promulgación de esta ley, “el gobier-
no prefirió (…) por una prórroga en el vencimiento 
de las obligaciones provenientes del exterior y para 
lograr este propósito estableció la inconvertibilidad 
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de la moneda nacional. Esa ley en realidad constituyó 
una declaración de moratoria unilateral de la deuda 
externa” (Baptista, 1984: 55).

De esta manera la prensa local reflejó la aceptación boliviana para 
iniciar las negociaciones para el Pacto de No Agresión con Paraguay, 
producto del diferendo limítrofe por la región del Chaco. La Comisión 
de los Neutrales estuvo conformada por Estados Unidos, Uruguay, Co-
lombia, Cuba y México (21/10/1931, LR).

20/octubre
[12.a] interéS de lOS pAíSeS lAtinOAmericAnOS 
en reSOlver lA cueStión del chAcO: La legación 
de Bolivia en EEUU envía una nota a los representantes 
diplomáticos de los países neutrales manifestándoles 
que Bolivia ha aceptado la fecha del 11 de noviem-
bre para inaugurar las negociaciones del Pacto de No 
Agresión, añadiendo que se ha designado como dele-
gados, con el carácter de plenipotenciarios, a los seño-
res Enrique Finot y Eduardo Díez de Medina.

El 23 de septiembre, el Gobierno del Paraguay, me-
diante su Ministro de Relaciones Exteriores, Geróni-
mo Zubizarreta, envía un cablegrama al Secretario del 
Departamento de Estado de EEUU, Henry L. Stimson, 
en el cual da respuesta al llamado que hicieran 19 re-
públicas latinoamericanas para el arreglo pacífico de 
la cuestión de Chaco, afirmando que los deseos de 
los países neutrales “coinciden con nuestros deseos 
de paz y con nuestras aspiraciones de armonía” (LR, 
21 y 24 de octubre).

9/noviembre
[12.a] reuniOneS SObre lOS derechOS terri-
tOriAleS entre bOliviA y pArAGuAy: “La Ra-
zón” informa que el día programado para la sesión 
inaugural sobre la discusión del Pacto de No Agre-
sión será el 11 de noviembre. El Auxiliar del Secre-
tario de Estado de EEUU, Francis White, de manera 
informal, explica las tres formas de posibilidades de 
intervención de los representantes neutrales (Colom-
bia, Cuba, México, EEUU y Uruguay): 1) la posibilidad 
de que los cinco países participen directamente en 
las discusiones; 2) designar a un representante de los 
neutrales que intervenga en las reuniones; y 3) que 
Bolivia y Paraguay negocien sin la intervención de los 
neutrales.

El 21 de noviembre, se continúa informando que el 
representante boliviano, Enrique Finot, declaró que 
cuando se inicien las reuniones auspiciadas por los 
países neutrales, él sólo estará autorizado para dis-
cutir el Pacto de No Agresión y no así cuestiones te-
rritoriales. 

La discusión de la forma de participación de los neu-
trales se realiza en la segunda sesión del 2 de diciem-
bre, con la presencia del secretario auxiliar, Francis 
White, y los delegados de Bolivia y Paraguay. La dele-
gación paraguaya pretendía imponer su tesis, sin em-
bargo, fue objetada por la representación boliviana 
esforzándose en limitar la participación de los países 
neutrales. De la misma manera, se espera la propues-
ta boliviana para el Pacto de No Agresión.

El 14 de diciembre, se da cuenta de un incidente 
diplomático que amenaza con el fracaso las nego-
ciaciones sobre el Pacto de No Agresión. El motivo 
fue el saludo protocolar al Presidente de EEUU, Her-
bert Hoover, en la Casa Blanca, donde la delegación 
boliviana presentó sus saludos antes que los repre-
sentantes paraguayos. Este hecho causó el retiro de 
estos últimos. El suceso amenazaría las negociacio-
nes sobre el Pacto de No Agresión. Sin embargo, el 
subsecretario, Francis White, sostendría una reunión 
con ambas delegaciones para emitir una explicación 
satisfactoria del caso (ED, 8 y 15 de diciembre; LR, 
11, 21 y 25 de noviembre, 4 de diciembre).

18/diciembre
[6.a] nOtA del miniStrO de hAciendA diri-
GidA Al Gerente de lA StAndArd Oil cO. de 
bOliviA: El Ministro de Hacienda, mediante nota 
G-457, de fecha 18 de diciembre, se dirige al Ge-
rente General de la Standard Oil para informarle que 
se retira la maquinaria y los materiales internados a 
Bolivia y destinados a la explotación de petróleo, con-
forme al contrato del 27 de julio de 1922.
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El Ministerio de Hacienda asegura que al retirar la 
maquinaria y los materiales no están desconocien-
do la libertad jurídica y económica de la Compañía, 
sino que están cumpliendo con la facultad que les 
otorga el artículo 34, incisos 3 y 4 de la Ley Orgánica 
de Petróleos. Con esto, el propósito del Gobierno 
es regularizar todos los procesos y procedimientos 
para acelerar la implantación de la industria petrolí-
fera de acuerdo con el contrato vigente (ED, 18 de 
diciembre).
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L
a crisis económica en Estados Unidos explicará la derrota de Herbert Hoover en las elec-
ciones de noviembre de 1932, frente al demócrata Franklin D. Roosevelt. En efecto, lejos 
de resolverse, la depresión económica continúa provocando desempleo y pobreza. Señal 
de los tiempos, el índice bursátil “Dow Jones” alcanzará su más bajo nivel en el periodo 
de crisis, el 8 de julio.

En el ámbito internacional destacan acontecimientos de interés como el arresto de Gandhi 
en la India, bajo la acusación de liderar un movimiento de desobediencia civil (enero) y la interven-
ción, infructuosa, de la Sociedad de Naciones en el conflicto chino - japonés sobre la posesión de 
Manchuria.

La situación latinoamericana produce reacciones diferenciadas en el Gobierno de EEUU. 
Mientras que en Nicaragua supervisa la realización de elecciones, como antesala al retiro de tropas, 
resultando electo Presidente Juan Bautista Sacasa, por otro lado, deja la Guardia Nacional de este país 
en manos de Anastasio Somosa. En cuanto a Cuba, debido a la inestabilidad registrada se preverá la 
intervención con la finalidad de proteger los intereses y ciudadanos estadounidenses. En El Salvador, 
una rebelión campesina iniciará el 22 de enero, con la participación de rebeldes comunistas, entre los 
que destacará Agustín Farabundo Martí, logrando controlar por algunos días las provincias occiden-
tales de dicho país. El levantamiento será reprimido con extrema violencia por el dictador Maximiliano 
Hernández Martínez. Si bien existen dudas en cuanto a la cifra real de muertos, algunas estimaciones 
darán cuenta de hasta 18 mil muertos, principalmente indígenas (Selser, 2010a: 546-554).

La situación política en el resto de América Latina se caracteriza por regímenes dictato-
riales y gobiernos transitorios, inestabilidad y sublevaciones populares, así como golpes de Estado y 
represión desde los estratos de poder. Como ejemplo de esta inestabilidad se puede mencionar el 
golpe de Estado liderado por el coronel Marmaduke Grove, en Chile, junto a Eugenio Matte y Carlos 
Dávila. El golpe derrocaría al Presidente Juan Esteban Montero y daría inicio a un Gobierno que pro-
pondría la nacionalización de las minas de carbón y cobre. Sin embargo, Grove conservará el poder 
durante 12 días solamente, después de la intervención del embajador de EEUU y la pronta actividad 
de los buques de guerra de este país y de Gran Bretaña. Carlos Dávila romperá con Grove y por medio 
de una contra revolución se constituiría como dictador en Chile, reprimiendo las diferentes moviliza-
ciones de obreros (Ibíd., 543-561).
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En cuanto a Bolivia, la toma del Fortín López por parte de un destacamento boliviano, el 
15 de junio, encenderá la chispa de la guerra. Paraguay retomará el fortín un mes después, provocan-
do que Salamanca ordene una ofensiva militar, que culminará con la ocupación de los fortines Toledo, 
Corrales y Boquerón. Luego de estos eventos, y ante la movilización militar y ciudadana en ambos 
países, será prácticamente imposible alcanzar un cese al fuego mediante la diplomacia. 

Importante para el país resulta la investigación iniciada por el Senado de EEUU en torno 
a las condiciones y la participación de instancias gubernamentales, como el Departamento de Esta-
do, en la otorgación de empréstitos a diversos países del continente. Del conjunto de declaraciones 
vertidas por senadores, funcionarios y banqueros resalta la denuncia al Departamento de ser el “res-
ponsable moral” de permitir la colocación de empréstitos que fueron considerados inseguros por su 
similar de Comercio. Sobre el país, resalta el conocimiento que tuvo el Senado sobre las concesiones 
a las que accedió la Standard Oil en 1922, apenas dos meses después de que se contratara el em-
préstito Stifel-Nicolaus. A su turno el senador Hiram Johnson afirmará que este crédito se hizo a fin 
de “apoyar a un régimen de Gobierno (de Bautista Saavedra) bamboleante y vacilante”.
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Grosvenor Jones, como Jefe de la sección financiera del Departamento 
de Comercio de los EEUU, criticó algunos empréstitos realizados a paí-
ses de América del Sur. Respecto al empréstito de la Dillon & Read a 
Bolivia, afirmó que este país no tenía idea de cómo amortizarlo (1905-
1945, Harris & Ewing).80

Así también se presentan declaraciones del Jefe de la 
Sección Financiera del Departamento de Comercio, 
Grosvenor, ante el Comité de Finanzas del Senado en 
sentido de que el Departamento de Comercio “vaci-
ló mucho antes de aprobar el último empréstito de 
veintitrés millones de dólares otorgado al gobierno 
de Bolivia, cuyos servicios han dejado de ser pagados, 
pero que el Departamento de Estado intervino y con-

80 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, 
RN: LC-DIG-hec-19329. En: http://www.loc.gov/pictures/item/
hec2009006027/ (Consultado el 30/9/2015).

siguió su aprobación invocando ‘la cordialidad de las 
relaciones diplomáticas’”.

En este contexto se conoce que el Comité de Finan-
zas urge la formación de una corporación con un ca-
pital de $us. 500 millones destinada a ayudar a los 
banqueros, ya que para 1931 2.290 entidades finan-
cieras tuvieron que suspender sus actividades.

El 11 de enero, en relación al empréstito boliviano, 
el Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Luis 
Abelli, hace conocer al Secretario de Estado, Henry L. 
Stimson, la protesta por las declaraciones efectuadas 
ante el Comité de Finanzas del Senado que aseguran 
que los bonos bolivianos se encuentran paralizados 
porque no cubren los servicios de intereses y esto sig-
nificaría una pérdida para los inversionistas.

Abelli afirma que el Gobierno de Bolivia tiene la más 
firme intención de cumplir con sus obligaciones pen-
dientes, pero “admite que la suspensión de los pa-
gos de intereses y de los fondos de amortización es 
una medida necesaria dado el estado económico que 
atraviesa Bolivia”.

Así también resultan importantes las declaraciones 
ante el Comité de Finanzas de un exfuncionario del 
Sindicato Bancario Seligman en Lima, Lawrence Den-
nis, que en relación a Bolivia asegura que de los $us. 
25 millones que fueron prestados al país solamente 
$us. 2.259.000 fueron destinados a obras públicas; 
$us. 3.904.000 al pago de sueldos y déficit presu-
puestarios; y $us. 5.061.000 al pago de armamento 
a la casa británica Vickers.

[cronología]

6/enero
[6.a y 6.g] el cOmité de finAnzAS del SenAdO 
de eeuu inveStiGA lOS empréStitOS que fue-
rOn “flOtAdOS” en eSte pAíS y OtOrGAdOS A 
vAriOS pAíSeS lAtinOAmericAnOS: El Comité de 
Finanzas del Senado inicia una investigación sobre un 
conjunto de empréstitos que fueron contratados en 
EEUU y otorgados a países latinoamericanos como 
Chile, Colombia, Perú y Bolivia, y que después de la 
crisis del 29 no pueden ser amortizados.

Como parte de las declaraciones, el senador esta-
dounidense, Glass, acusa al Departamento de Estado 
de tener la “responsabilidad moral” por las pérdidas 
experimentadas por los tenedores de bonos esta-
dounidenses. Siguiendo a Glass, este asegura que el 
Departamento de Estado “sancionó empréstitos que 
fueron considerados ‘inseguros’ por el departamento 
de comercio”.

Sobre el mismo tema el banquero James Speyer, 
dueño de la Speyer & Co., expresa que su firma 
otorgó empréstitos a sugestión de la Liga de las Na-
ciones “institución que ‘no ofrece ninguna garantía 
comercial’”. 
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Dennis concluye su declaración: “Un ministro de ha-
cienda me manifestó que millón y medio de dólares 
habían sido utilizados en asuntos militares en el Cha-
co y de paso me agregó que ese dinero se lo había 
empleado en la construcción de caminos en esa arma 
y concluyó manifestándome que el dinero fue entre-
gado al ministro de guerra”. 

Siguiendo con las investigaciones del Comité de Fi-
nanzas, el 15 de enero se informa que esta instancia 
descubrió que en 1922 la Standard Oil Co. de Nueva 
Jersey recibió una concesión petrolera en Bolivia, jus-
tamente un mes después de que los banqueros Stifel-
Nicolaus otorgaran un empréstito a Bolivia.81

También se conoció, por medio de las declaraciones 
de Subsecretario de Estado, Francis White, que al Go-
bierno boliviano se le permitió liquidar lo no pagado 
de las deudas de armas a la Casa Vickers, de Londres, 
con el empréstito Dillon, Read & Co. 

En marzo, el 16, se conoce que el senador Hiram Jo-
hnson pronunció un discurso en el Senado afirman-
do que el empréstito boliviano de 1922 se hizo a fin 
de “apoyar a un régimen de Gobierno (de Bautista 
Saavedra) bamboleante y vacilante” (ED, 6 de enero; 
LR, 11 y 16 de enero, 16 de marzo). 

81 El citado empréstito fue firmado por el Gobierno de Bautista 
Saavedra el 31 de mayo, mientras que la Resolución Suprema 
que legaliza la ilegal transferencia de las concesiones petroleras 
de la Richmond a la Standard Oil se produce el 25 de julio, 
ambas en 1922.

Por efecto de las investigaciones Ferdinand Pecora, 
encargado de las sesiones, “sacó a la luz las malas 
prácticas y los fraudes de los bancos más importantes, 
incluidos emolumentos escandalosos, evasión de im-
puestos, bonos secretos, préstamos poco éticos, etcé-
tera. [Charles E.] Mitchell, uno de los hombres más po-
derosos del país, se vio obligado a renunciar a su cargo 
de presidente del National City Bank, aunque antes 
logró que lo absolvieran de la acusación de fraude de 
ochocientos cincuenta millones de dólares de impues-
tos y evitó una sentencia que podría haber llegado a 
diez años de cárcel” (Stone y Kuznick, 2015: 107).

13/enero
[8.b] miSión AGrícOlA de eeuu AnunciA Su 
deSeO de viSitAr bOliviA: Una misión agrícola 
estadounidense iniciará una gira por Latinoamérica, 
con el objetivo de estudiar de cerca la industria agrí-
cola y las posibilidades agropecuarias de las naciones. 
Con los resultados se pretende elaborar recomen-
daciones sobre aquellos productos que podrían ser 
importados. La misión hizo conocer al Gobierno de 
Bolivia el interés de recorrer el país (LR).

18/enero
[12.a] preSentAción del cOntrAprOyectO de 
lA deleGAción pArAGuAyA SObre el pActO de 
nO AGreSión: La delegación del Paraguay a las con-
ferencias del Pacto de No Agresión presentó el con-
traproyecto a la proposición boliviana, el cual consta 
de ocho artículos, el bosquejo de una convención 
está acompañado de un memorándum que explica 
por qué el bosquejo del proyecto boliviano no ha sido 
aceptado por el Paraguay.

Rutherford Richard Hayes fue Presidente de EEUU entre 1877 y 1881. 
Durante su Gobierno se realizó el arbitraje sobre la cuestión de límites 
en el Chaco Boreal entre el Paraguay y Argentina. Es así que el 12 de 
noviembre de 1878, mediante el denominado “Laudo Hayes”, resolvió 
la disputa originada después de la guerra de la Triple Alianza. Ya en 
1932 la delegación paraguaya presenta, a la Conferencia en Washing-
ton, el laudo como argumento para que Bolivia retire sus tropas de 
dicha zona (1870-1880, Mathew B. Brady).82 

Además, la propuesta del Paraguay plantea que Bo-
livia debe retirar sus tropas y abandonar todos los 
fortines que se encuentran dentro de la zona para-
guaya, de acuerdo con el fallo del Presidente esta-
dounidense, Hayes, y también que debe abandonar 

82 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Brady-Handy Photograph 
Collection, RN: LC-DIG-cwpbh-03606. En: http://www.loc.
gov/item/brh2003000212/PP/ (Consultado el 30/9/2015).
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sus fortines del Chaco Boreal “establecidos en con-
travención al acuerdo del 12 de enero de 1907”. Este 
contraproyecto fue rechazado por los representantes 
bolivianos (LR).

24/enero
[6.a y 6.g] cOmpArAción del cOStO de cOlO-
cAción de lOS empréStitOS eStAdOunidenSeS: 
Carlos Víctor Aramayo escribe un artículo publicado 
en el diario “La República” que es reproducido parcial-
mente en “El Diario”, realizando comparaciones nu-
méricas del costo de los tres últimos empréstitos esta-
dounidenses, como se muestra en el cuadro adjunto.

Cuadro Nº 2. COSTO DE COLOCACIóN DE    
 EMPRÉSTITOS 1922, 1927 Y 1928

Empréstito
Costo de 

colocación  
(En Bs)

Empréstito Stifel-Nicolaus (1922) 2.328.013

Empréstito Dillon, Read & Co. de 1927 921.430

Empréstito Dillon, Read & Co. de 1928 226.231

Fuente: Elaborado en base a “El Diario”, 24 de enero de 1932.

Del análisis de estos montos, Aramayo concluye que 
“el alto costo del empréstito de 1927 se debe a una 
importante diferencia del cambio, eventualidad con-
tra la cual no es posible garantizarse. El quebranto 
por este concepto fue pequeño en el caso de 1922 
y de 1928. Se advertirá además, que los costos de 
1927 y 1928 son definitivos, mientras que los de 
1922 crecen continuamente por la obligación con-

traída de mantener a la Comisión Fiscal Permanente”. 
Finalmente, Aramayo aclara que, personalmente, no 
intervino directa ni indirectamente en la negociación 
del empréstito de 1927. 

Carlos Víctor Aramayo, hijo de Félix Avelino Aramayo, fue uno de los 
barones del estaño (junto a Simón Patiño y Mauricio Hochschild). En 
1926, fue director de la Compañía Aramayo de Minas de Bolivia S.A. y 
en 1929 fundó, en Londres, la Mining and Chemical Products Ltd., em-
presa que durante la Segunda Guerra Mundial contribuyó a los aliados 
en la producción y venta de componentes de armas antiaéreas. Entre 
1916 y 1922 fue designado Ministro de Hacienda y miembro de la re-
presentación diplomática en Londres (s/f).83

83 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia. En: 
http://www.rree.gob.bo/webmre/listacancilleres/canciller.
aspx?imagen=Carlos%20Victor%20Aramayo.JPG&texto= 
CARLOS%20VICTOR%20ARAMAYO.txt 

 (Consultado el 30/9/2015).

El 9 de abril, el diputado Ballivián acusa al expresi-
dente Saavedra de conocer los informes sobre los 
empréstitos. Para esto presenta un proyecto de mi-
nuta ante la Cámara de Diputados para que el Poder 
Ejecutivo solicite al Gobierno de EEUU copias de las 
declaraciones formuladas ante el Senado estadou-
nidense por los negociadores del empréstito Stifel-
Nicolaus de 1922, “flotado” en $us. 29 millones (ED, 
24 de enero y 9 de abril).

12/marzo
[9.c y 9.f] AntrOpólOGOS eStAdOunidenSeS 
reAlizArán excAvAciOneS en lAS ruinAS de 
tiAhuAnAcO: Los antropólogos W. C. Bennet y John 
Phillips, pertenecientes al Museo Americano de His-
toria Natural, llegarán a Bolivia para realizar excava-
ciones en las ruinas preincaicas e incaicas de Bolivia y 
Perú, especialmente, en la región del Lago Titicaca, y 
realizar estudios sobre la civilización tiwanakota (LR).

4/abril
[12.a] cOntinGente de trOpAS bOliviAnAS 
en el chAcO y lOS neutrAleS: El diario de Salta 
(Argentina) “El Intransigente” publica información 
reproducida por “La Razón”, señalando que llegan 
continuamente al Chaco contingentes de 500 a 
2.000 soldados bolivianos, perfectamente armados 
y pertrechados. Por otra parte, se afirma que Bolivia 
tiene concentrado en el Chaco de 80 a 100 aeropla-
nos militares. 

El Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Luis 
Abelli, dice desconocer esta actividad bélica, asegu-
rando que podría ser un relevo periódico de cons-
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criptos. En Washington se recibió la noticia de que se 
han concentrado a ocho mil soldados bolivianos en el 
Chaco. Los representantes de los países neutrales se 
reunieron el 10 de abril en una reunión convocada por 
el Subsecretario del Departamento de Estado, Francis 
White, para tratar aquella cuestión. En la prensa se 
informa que, como producto de la reunión, se envió 
una nota a nombre de los países neutrales a la repre-
sentación boliviana, el 11 de abril, manifestando su 
preocupación acerca de las noticias sobre la actividad 
bélica en la región del Chaco (LR, 5, 10 y 12 de abril).

13/abril
[12.a] neGOciAciOneS pArA el pActO de nO 
AGreSión y reunión de lOS neutrAleS en el 
depArtAmentO de eStAdO: Los representantes di-
plomáticos de Argentina, Brasil, Chile y Perú y los re-
presentantes de los países neutrales (Estados Unidos, 
Colombia, Cuba, México y Uruguay) asisten a una reu-
nión convocada por el Subsecretario de Estado, Francis 
White, en el Departamento de Estado. Esta conferencia 
tiene como propósito discutir métodos relativos a la dis-
puta entre Bolivia y Paraguay en el Chaco Boreal. 

El 15 de abril se realiza una reunión del Subsecretario 
de Estado, Francis White, con los delegados paragua-
yos y bolivianos para referirse a las negociaciones so-
bre el Chaco, en la que el delegado boliviano, Eduar-
do Díez de Medina, asegura que el Gobierno de 
Bolivia autorizará la continuación de las conferencias.

En Washington, los delegados de los países neutra-
les sugerirán un plan para dar solución a la cuestión 
del Chaco. Consideran que, para este fin, antes se 

debe firmar un Pacto de No Agresión entre Bolivia y 
Paraguay. Además, se informa que Argentina, Brasil, 
Chile y Perú enviaron instrucciones a sus represen-
tantes diplomáticos para presentar su adhesión al 
Departamento de Estado y a las recomendaciones 
formuladas por las naciones neutrales.

En la última semana de abril, los delegados bolivianos 
informan al Subsecretario de Estado, Francis White, 
que el Gobierno de Bolivia está dispuesto a reanudar 
las conferencias de forma extraoficial a sugerencia de 
White, sobre la cuestión del Chaco para lograr sus-
cribir con el Paraguay el Pacto de No Agresión. Pos-
teriormente, la delegación boliviana se reúne con la 
delegación paraguaya a convocatoria del Subsecreta-
rio para así proseguir las negociaciones extraoficiales 
y llegar a un acuerdo sobre ciertos puntos.

En la primera semana de mayo, el Gobierno de Es-
tados Unidos recibe la información y el documento 
sobre los buenos oficios de la Comisión de Neutrales 
quienes elaboraron el Pacto de No Agresión expues-
to al Departamento de Estado con los principios de 
oposición al uso de violencia considerando además la 
guerra como un crimen internacional. Los originales, 
en castellano fueron remitidos a Bolivia y Paraguay 
en fecha 7 de mayo después de las consideraciones 
de las últimas reuniones del 31 de noviembre de 
1931. El Pacto de No Agresión, en su artículo 1° con-
sidera ilícita la agresión entre estos países y los obliga 
a resolver el conflicto limítrofe por medios pacíficos. 

A mediados de mayo, la prensa paraguaya informa 
sobre la incursión de bolivianos en territorio para-

guayo; sin embargo, los delegados bolivianos que se 
ocupan de las negociaciones en Washington sobre 
un Pacto de No Agresión —Eduardo Díez de Medi-
na y Enrique Finot— transmitieron un comunicado al 
Subsecretario, Francis White, aseverando que avio-
nes bolivianos no han sobrevolado territorio para-
guayo así como había afirmado la prensa paraguaya. 

En base a un despacho de la agencia United Press In-
ternational (UPI), en junio de 1932, se informa que el 
proyecto de Pacto de No Agresión se puso a conside-
ración de los gobiernos de Bolivia y Paraguay, basán-
dose en la doctrina del Tratado de París que sugirió el 
exsecretario de Estado de EEUU, Frank B. Kellogg. El 
despacho resalta el artículo 4°, cuyo contenido seña-
la lo siguiente: “Ambas partes convienen en declarar 
que este Pacto de No Agresión no afecta, altera, ni 
disminuye de manera alguna la posición jurídica de 
las partes ni su interpretación de pactos anteriores, 
ni sus diferentes puntos de vista respecto a (…) la 
controversia fundamental”.

En un artículo publicado en “El Diario” sobre el tema 
del Chaco se destaca el papel de Estados Unidos, a 
través del Departamento de Estado, por medio de 
una labor de conciliación, en base a la “actitud fra-
ternal” de EEUU con las naciones de América aus-
piciando las conferencias realizadas en Washington 
por parte de las acciones mediadoras de los países 
neutrales que mostraron su interés en la resolución 
del conflicto entre Bolivia y Paraguay desde 1929 (LR, 
24 de abril, 18 de mayo, 8 y 22 de junio; ED, 13, 16, 
19, 23 y 24 de abril; 1 y 2 de junio). 
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Después de haber puesto a consideración de los paí-
ses en conflicto el proyecto del Pacto de No Agresión, 
según un memorándum de la diplomacia norteameri-
cana, la delegación del Paraguay notificó al Subsecre-
tario de EEUU, Francis White, señalando que estaba 
preparada para reanudar las negociaciones sobre el 
proyecto, después de que sea revisada la contrapro-
puesta paraguaya y el ofrecimiento de un pacto para-
lelo donde se reanudarían las relaciones diplomáticas 
entre Paraguay y Bolivia. Por otra parte, se espera una 
propuesta de la Cancillería boliviana para responder a 
la propuesta de los neutrales (FRUS, 1932, Vol. V).84

16/abril
[12.e] periOdiStAS eStAdOunidenSeS preten-
den intenSificAr el turiSmO en bOliviA: Nor-
velle Wallace Sharpe, periodista y J. Edward Brown, 
fotógrafo, llegaron a Bolivia como parte de una gira 
por Sudamérica, con el objetivo de fomentar e inten-
sificar el turismo al país por medio de propaganda 
en más de cuatro mil periódicos de EEUU y Canadá.

Esta importante gira por los países sudamericanos ha 
sido auspiciada por la Grace Line con el deseo de ha-
cer de Bolivia un centro de turismo “en los tiempos 
no lejanos de prosperidad y desarrollo comercial e 
industrial que se aproximan preparando desde ahora 
las negociaciones con algunas organizaciones comer-
ciales, industriales o educacionales de los EEUU para 
que visiten con frecuencia Bolivia” (LR).

84 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1932v05&isize=M&submit=Go+to+page&
page=8 págs. 8-13 y 15-18 (Consultado el 28/6/2015).

22/abril
[6.j] reunión del cOmité internAciOnAl de 
eStAñO: El Comité Internacional de Estaño se reúne 
en París y propone a los gobiernos de Bolivia, Nigeria, 
Estados Malayos y la India efectuar una nueva reduc-
ción en la extracción de este metal. Los delegados de 
estos países han sugerido que se restrinja la produc-
ción en cerca de 20 mil toneladas, en todo el mundo, 
en lugar de las 8 mil toneladas en las que se acordó 
bajar la producción en el mes de marzo. Esta decisión 
se la realiza debido a la disminución del consumo de 
aquel metal al enfrentar la baja en las cotizaciones de 
los minerales (LR).

24/mayo
[12.a] el primer cOrreO AéreO bOliviAnO 
pArA lOS pAíSeS de AméricA y eurOpA: El avión 
“Illimani” del Lloyd Aéreo Boliviano (LAB), tripulado 
por el aviador Hermann Schroth, conduce el primer 
correo boliviano para los países sudamericanos de la 
costa del Pacífico, Centro y Norte América y Europa 
concretando, de esta manera, la vinculación aeropos-
tal (LR). 

21/junio
[9.a] becAS A eStudiAnteS bOliviAnOS en 
eeuu: El Ministro de Instrucción ha recibido una nota 
suscrita por el Cónsul de Costa Rica en San Petesbur-
go (Florida, EEUU), Francisco Villafranca, informan-
do que, continuando con la labor panamericanista, 
ha logrado conseguir, de manera permanente, una 
beca de dos años para joven o señorita estudiante, 
de cada uno de los países latinoamericanos (LR).

27/junio
[2.a y 12.a] primerOS indiciOS del plAn de 
deSArme de hOOver: Durante la Conferencia 
Mundial de Desarme, las delegaciones de la Argen-
tina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Perú, 
Uruguay, Venezuela, Dinamarca, Finlandia, Noruega, 
Suecia, Austria, Bulgaria, Hungría, Albania, China, 
Abisina, Grecia, Haití, Honduras, Latvia y Persia, apo-
yan, sin carácter oficial, el Plan de Reducción de Arma-
mento, en una tercera parte de su totalidad, propues-
to por el Presidente de EEUU, Herbert Hoover (LR).

1/julio
[7.a] lA StAndArd Oil reduce SuS cOnceSiO-
neS petrOlerAS: La compañía Standard Oil Com-
pany de Bolivia —que según contrato tenía derecho 
a poseer y explotar 1 millón de hectáreas de conce-
siones petrolíferas en los departamentos de Chuqui-
saca, Santa Cruz y Tarija— comunica que renuncia a 
448.000 hectáreas. Por lo tanto, su concesión queda 
reducida a 551 mil hectáreas.

“El Diario” considera que la Standar Oil, antes de 
la renuncia a esa superficie, seleccionó muy bien las 
áreas petrolíferas para poder explorarlas y explotar-
las. Pese a esto, es muy posible que otras entidades 
y personas presenten sus solicitudes para que abar-
quen el terreno renunciado (ED).

2/julio
[11.f] el GObiernO reStAblece el periOdO de 
explOrAción de lA StAndArd: El Gobierno de 
Daniel Salamanca, mediante Resolución Suprema, 
abroga la Resolución de 12 de julio de 1928, dictada 
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durante el Gobierno de Hernando Siles, determinan-
do que el periodo de explotación de la Standard se 
inicia el 27 de julio de 1924, debiendo desde esta 
fecha computarse las patentes graduales (Ministerio 
de Gobierno de Bolivia, 1932).

De acuerdo a Hoz de Vila (1988: 168) “esta Resolu-
ción (…) no llegó a cumplirse por la acción conten-
cioso administrativa que a raíz de ella inicia la Com-
pañía por ante la Corte Suprema de Justicia”.

7/julio
[12.a] pArAGuAy AcuSA A bOliviA pOr el AtA-
que Al fOrtín cArlOS AntOniO lópez y deci-
de SuSpender lAS neGOciAciOneS: El Gobierno 
de Paraguay instruye a sus delegados en Washing-
ton suspender las negociaciones sobre el Pacto de 
No Agresión acusando a Bolivia de haber atacado 
el Fortín Carlos Antonio López, el día 15 de junio. 
Tras conocer esta situación, el Secretario Asesor del 
Departamento de Estado de EEUU y Presidente de 
las negociaciones del Pacto de No Agresión, Francis 
White, ofreció sus buenos oficios para evitar el fraca-
so de las negociaciones. Mientras tanto, el Gobierno 
de Bolivia pide a su Cancillería un informe acerca de 
los sucesos expuestos desde Asunción.

El 10 de julio, “La Razón” informa que el Gobier-
no de Bolivia presenta, mediante la delegación que 
se encuentra en Washington, una protesta ante los 
países neutrales acusando que, en fecha 29 de ju-
nio, el Paraguay desplegó sus tropas para atacar a 
soldados bolivianos cerca del Fortín “Mariscal Santa 
Cruz”, causando siete bajas. Los delegados bolivia-

nos, Enrique Finot y Eduardo Díez de Medina, visita-
ron el Departamento de Estado y presentaron, per-
sonalmente, a Francis White el memorándum de la 
versión boliviana acerca de lo ocurrido recientemen-
te en el Chaco. “El Diario”, por su parte, reproduce 
parte de una nota de “La Nación”, de Buenos Aires, 
opinando que el acto de agresión se asemeja a lo 
ocurrido en 1928 en el Fortín Vanguardia; es decir, 
el Paraguay recurre a la vieja estrategia de agredir 
y denunciar al agredido como agresor utilizando la 
opinión pública. 

El 13 de julio, se asegura que los delegados de los 
países neutrales sostuvieron dos reuniones en insta-
laciones del Departamento de Estado de EEUU para 
evitar el retiro de la delegación paraguaya de las ne-
gociaciones. Francis White declara que los neutrales 
ofrecerían sus buenos oficios para formular una so-
lución pacífica después de los incidentes militares del 
29 de junio entre Bolivia y Paraguay. Para este fin, se 
ha solicitado, por intermedio de la delegación bolivia-
na, información acerca de los sucesos de la agresión 
bélica. 

En la publicación del 19 de julio de “El Diario”, se 
hace conocer un comunicado oficial indicando que el 
día 15 de julio, la Cuarta División Muñoz informó al 
Estado Mayor que el Fortín Mariscal Santa Cruz había 
sido rodeado por más de 300 soldados paraguayos 
obligando al combate militar: el saldo fue la muerte 
de dos soldados y del suboficial Aspiazu.

En la misma fecha, la Cancillería de Paraguay envía 
un cablegrama a Washington para explicar los al-

cances de la nota de retiro de sus delegados a las 
conferencias del Pacto de No Agresión y, con esto, 
anuncia la ruptura de las negociaciones. Para “El Dia-
rio”, Paraguay sigue simulando una política concilia-
dora cuando, en los hechos, trata de obstaculizar la 
resolución del conflicto con Bolivia. Por su parte, en 
general, la opinión pública de Washington considera 
que el Gobierno de Paraguay buscó pretextos para 
retirarse de las negociaciones. 

El 22 de julio, “El Diario” publica la circular telegráfi-
ca que el Canciller de la República, Julio A. Gutiérrez, 
dirigió a las delegaciones bolivianas en el extranjero 
acerca los sucesos ocurridos en el Chaco. El docu-
mento detalla, en 12 puntos, la confrontación bélica 
que propone Paraguay: 1) el 15 de junio un desta-
camento militar al mando del mayor Oscar Moscoso 
ocupa la Laguna Chuquisaca en la parte central del 
Chaco; 2) en la laguna se encontraron dos casuchas 
abandonadas; 3) se ocupa la margen occidental de la 
laguna para contener los avances de los paraguayos; 
4) no es evidente que los paraguayos tuviesen en ese 
lugar un fortín denominado “A. López” porque no 
se puede llamar fortín a dos chozas abandonadas y a 
medio construir. Lo más probable es que hayan inicia-
do la ocupación de ese territorio con el proyecto de 
darle tal nombre; 5) la ocupación boliviana de la mar-
gen occidental de esa laguna se denomina “Mariscal 
Santa Cruz”; 6) el 29 de junio, el puesto avanzado 
de oficial en la laguna fue atacado sorpresivamente 
por un destacamento de 50 soldados paraguayos, el 
saldo fue de tres bolivianos heridos; 7) este ataque 
careció de motivo; 8) el 15 de julio se produce el se-
gundo ataque al puesto boliviano sobre la margen 
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occidental de la laguna; 500 soldados paraguayos 
con suficiente artillería atacan este destacamento 
ocasionando que la fuerza boliviana se repliegue a 
otro de sus puestos; 9) el primer ataque paraguayo se 
realiza mientras se discutía el Pacto de No Agresión; 
10) el segundo ataque se realiza después de que Pa-
raguay decide abandonar la discusión del pacto en 
Washington; 11) cualquier observación del Paraguay 
sobre la posición de la Laguna Chuquisaca, pudo ex-
ponerla ante la Conferencia de Washington sin acu-
dir a la agresión armada; 12) después de atacar por 
segunda vez y ocupar las posiciones bolivianas en la 
Laguna Chuquisaca, el Paraguay ofrece continuar las 
negociaciones del pacto de Washington. Gutiérrez 
asegura que Bolivia no puede prestarse a esta “burla 
sangrienta a su soberanía y a su dignidad”.

En la misma fecha, “La Razón” reproduce una nota 
de UPI afirmando que el Ministro de Relaciones Ex-
teriores de Paraguay, Higinio Arbo, envió una nota 
al Secretario de Estado, Henry Stimson, en la que 
afirma que los delegados paraguayos regresarían a 
Washington porque, según él, “la política del Para-
guay ha sido esencialmente pacifista y no ha come-
tido ni cometerá ningún acto de hostilidad armada 
contra Bolivia”. 

El 26 de julio, se informa que los representantes de 
los países neutrales (EEUU, Cuba, México, Colombia y 
Uruguay), luego de reunirse en una sesión extraordi-
naria, enviaron un texto pidiendo el cese de la actitud 
armada hostil a los gobiernos de Bolivia y Paraguay 
invitándolos a realizar las gestiones de conciliación 
con intermedio de los buenos oficios. Por medio del 

delegado de Colombia, Fabio Lozano, se informó a 
la prensa que se recibió oficialmente la nota de res-
puesta del Gobierno de Bolivia rechazando la invita-
ción de los países neutrales para negociar un Pacto 
de No Agresión, el diplomático afirmó que este reti-
ro causa un problema después de conocer la llegada 
a Washington del delegado Paraguayo Soler.

Para el 4 de agosto, se continúa informando que los 
esfuerzos de los neutrales se plasma en el envío de 
una nueva nota dirigida a Bolivia y Paraguay, firmada 
por el Secretario de Estado de EEUU, Francis Whi-
te, y representantes de Argentina, Chile Brasil, Perú, 
Colombia, Venezuela, Guatemala, Haití, Santo Do-
mingo, Honduras, Ecuador, Panamá, Uruguay, Cuba, 
México, Nicaragua, Costa Rica y El Salvador. La de-
claración en sus partes sobresalientes recalca la tradi-
ción americana del rechazo del uso de la fuerza en las 
controversias territoriales y de límites, “declaran que 
la disputa del Chaco es susceptible a la solución pa-
cífica y piden encarecidamente a Bolivia y Paraguay 
que sometan inmediatamente esta controversia a un 
arreglo de arbitraje u otro medio amistoso aceptable 
para ambos”. 

El 5 de agosto, comunican que el Gobierno de Bolivia 
a través del Ministro de Relaciones Exteriores, Julio A. 
Gutiérrez, responde a la nota de los neutrales agra-
deciendo sus buenos oficios y considerando la sus-
pensión de hostilidades, pero estando en desacuerdo 
con la proposición de retroacción de los sucesos (ED, 
9, 10, 12, 13, 19, 21, 22 y 26 de julio y 4, 5, 10, 12 
de agosto; LR, 9, 10, 13, 21, 23, 26, 28, 29, 30 y 31 
de julio).

19/julio
[12.a] prepArAtivOS de GuerrA: El Ministro Ple-
nipotenciario de EEUU en Bolivia, Edward F. Feely, 
informa al Departamento de Estado de la situación 
en La Paz luego de que se difundiera la noticia de 
un ataque paraguayo a Fortín Mariscal Santa Cruz. El 
representante diplomático da cuenta que “una ma-
nifestación de cerca de 200 personas, estudiantes en 
su mayoría, recorrió las calles [la noche del día 17 de 
julio] pidiendo que el Gobierno tome medidas drás-
ticas. Es probable que nuevas manifestaciones ten-
gan lugar hoy, y aunque la prensa está tranquila, será 
difícil ahora evitar un conflicto mayor en el Chaco” 
(FRUS, 1932, Vol. V, Nº 37).85

Días después, el 20 de julio, el Ministro Feely enviará 
un nuevo cable al Departamento de Estado sobre el 
mismo tema. El representante de EEUU informa de 
las previsiones que habría tomado el Gobierno, como 
el inicio de la censura de cartas y telegramas o un cré-
dito de Bs. 5 millones del Banco Central. En cuanto a 
la población, comunica que “aunque la ciudad está 
tranquila hoy, el sentimiento general en la prensa y 
entre la gente es que actualmente existe un estado 
de guerra” (FRUS, 1932, Vol. V, Nº 39).86

1/agosto
[12.a] lOS pAíSeS neutrAleS SuGieren un Ar-
miSticiO en lA diSputA pOr el chAcO: Mediante 

85 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1932v05&isize=M&submit=Go+to+page&
page=8 pág. 33 (Consultado el 28/6/2015).

86  Ibíd., pág. 34. 
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un telegrama, el Ministro Plenipotenciario de EEUU en 
Bolivia, Edward Feely, recuerda al Departamento de 
Estado que Bolivia ha aclarado a los países neutrales, 
en varias ocasiones “que no tiene fe en negociaciones 
ni en investigaciones que no respondan la cuestión de 
fondo”. En ese sentido, no cree que sea oportuna la 
propuesta de resolver el estado de tensión con Para-
guay mediante una comisión investigadora, como en 
1928. Arguyendo que “el país entero está listo para 
hacer el máximo sacrificio a fin de terminar de una 
vez con la disputa con Paraguay, incluso mediante la 
fuerza de las armas”, sugiere que los países neutrales 
propongan a Bolivia y a Paraguay un armisticio sobre 
las bases del territorio efectivamente controlado a la 
fecha, hasta encontrar una manera de resolver el pro-
blema de fondo (FRUS, 1932, Vol. V, Nº 46).87

Siguiendo esta sugerencia, la Comisión de Países Neu-
trales (EEUU, Colombia, Uruguay, Cuba, México) pro-
pondrá a Bolivia, mediante cable del 2 de agosto el 
inmediato cese de hostilidades, en base a las posicio-
nes de Bolivia y Paraguay hasta el 1 de junio de 1932, 
para luego iniciar negociaciones que lleven a resolver 
la controversia. Esta propuesta implicaría la retirada de 
Bolivia y la devolución de varios fortines paraguayos 
ocupados por su Ejército (FRUS, 1932, Vol. V).88 El Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de Bolivia, Julio Gutié-
rrez, en su cable de respuesta, de fecha 4 de agosto, 
aceptará el principio pero sólo si el armisticio se lleva 

87 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1932v05&isize=M&submit=Go+to+page&
page=8 pág. 50 (Consultado el 28/6/2015).

88  Ibíd., pág. 51. 

a cabo en base a las posiciones alcanzadas al momen-
to de firmarlo y no con respecto al 1 de junio (FRUS, 
1932, Vol. V).89 El Ministro Gutiérrez explicará la po-
sición de Bolivia en una reunión con el representan-
te diplomático de EEUU el 5 de agosto de 1932. Este 
último relatará a su jerarquía el encuentro sostenido 
con el canciller boliviano, mediante cable del mismo 
día. De acuerdo a Feely, Gutiérrez “explicó que la ciu-
dadanía boliviana y especialmente el partido opositor 
objetaban incansablemente el cese de hostilidades, y 
si el acuerdo [propuesto por los países neutrales] im-
plicaba la devolución, incluso temporal, de los fortines 
tomados por Bolivia, temía serios disturbios internos, 
o algo peor” (FRUS, 1932, Vol. V, Nº 49).90

La comisión de países neutrales reiterará a Bolivia la 
propuesta mediante un cable de fecha 5 de agosto, 
insistiendo en el retorno a las posiciones del 1 de ju-
nio, con el argumento de que actuar de otra manera 
implicaría legitimar el recurso a la violencia (FRUS, 
1932, Vol. V).91 El Ministro de Relaciones Exteriores 
de Bolivia, Julio Gutiérrez, mantendrá su posición ini-
cial, en un cable de fecha 8 de agosto (FRUS, 1932, 
Vol. V).92 A lo largo de agosto, el Gobierno de Bolivia 
reiterará esta postura, en sucesivas comunicaciones 
a la Comisión de Países Neutrales (FRUS, 1932, Vol. 
V).93 El armisticio no se implementará. En el mismo 

89  Ibíd., pág. 57.

90  Ibíd., pág. 58.

91  Ibíd., pág. 58.

92  Ibíd., pág. 62.

93  Ibíd., págs. 65 y 77.

sentido, tampoco se hará realidad la propuesta de 
firmar una tregua, sugerida en septiembre.

12/agosto
[12.a] el ASuntO del chAcO y lA ceSAción del 
cOmité de neutrAleS deSpuéS del frAcASO de 
lAS reuniOneS: El Gobierno de Bolivia considera 
que las funciones del Comité mediador del conflic-
to entre Paraguay y Bolivia, conformado por el Sub-
secretario de Estado, Francis White, y los miembros 
de los cinco países neutrales, han cesado al haber 
fracasado por no lograr un Pacto de No Agresión. 
Por lo tanto, la Cancillería boliviana tomó la decisión 
de enviar una nota al Secretario de Estado de EEUU, 
Henry L. Stimson.

Sin embargo, el 30 de agosto, “El Diario” asegu-
ra que el Ministro de Relaciones Exteriores, Julio A. 
Gutiérrez, presentó la respuesta boliviana con nota 
dirigida al Subsecretario de Estado y Presidente de 
la Comisión de Neutrales, Francis White, expresando 
la disponibilidad del Gobierno de Bolivia de suscribir 
una tregua por el lapso de 30 días (y no de 60 como 
propuso la Comisión) (ED, 26, 28, 30 y 31 de agosto, 
y 1 de septiembre).

6/septiembre
[12.a] el blOqueO ecOnómicO cOmO medidA 
de neGOciAción: En Santiago de Chile se reúnen 
los representantes diplomáticos de los países vecinos 
a Bolivia y el Paraguay, y de los países neutrales para 
realizar los esfuerzos necesarios y negociar la paz en 
el conflicto del Chaco. Una de las medidas a consi-
derarse, para que los dos países se sienten a nego-
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ciar, es el “bloqueo económico” a ambos pueblos 
en conflicto; sin embargo, existe muy poco avance 
al respecto (ED).

7/septiembre
[7.c] eeuu quiere que SuS empreSAS SeAn exi-
midAS del pAGO de un impueStO excepciOnAl 
pArA lA defenSA nAciOnAl en bOliviA: Me-
diante un telegrama, el Ministro Plenipotenciario de 
EEUU en Bolivia, Edward F. Feely, informa al Secreta-
rio de Estado, Henry L. Stimson, que la Cámara de 
Diputados y el Senado aprobarán el impuesto de 1% 
sobre el capital (de inversión), destinado a la defensa 
nacional. El impuesto al capital extranjero invertido 
en Bolivia afectará a la Patiño Mines, Grace & Com-
pany, Guggenheim, Corporación Minera Boliviana 
Internacional, y otras. 

A mediados de septiembre, Feely informa a Stimson 
sobre el proyecto de ley de impuestos sobre el capital 
invertido en Bolivia para fines de defensa nacional, 
que finalmente fue aprobado por la Cámara de Di-
putados y se puso en consideración del Senado, esta-
bleciendo un impuesto fijo del 1% sobre todo capital 
extranjero invertido en el país. 

En un telegrama posterior, de 5 de octubre, se infor-
ma sobre la promulgación de la Ley (de 30 de sep-
tiembre), que finalmente fija una tasa de un 1,5% 
anual a las empresas extranjeras. Asimismo, se cono-
ce que la diplomacia británica, apelando al artículo 
9 del Tratado Británico-Boliviano ha demandado al 
Gobierno que las corporaciones británicas sean exi-
midas de este impuesto. Por su lado, considerando 

que el impuesto podría afectar a inversiones estadou-
nidenses, el Departamento de Estado instruirá a su 
representante solicitar al Gobierno Boliviano que los 
ciudadanos de EEUU sean liberados de pagar dicho 
tributo, de acuerdo al Tratado boliviano-estadouni-
dense de 185894 (FRUS, 1933, Vol. V).95

[12.a] lA SituAción beliGerAnte prOvOcA An-
SiedAd en círculOS diplOmáticOS: En relación 
al Chaco se informa acerca de la reanudación de 
las hostilidades con la captura del fortín paraguayo 
“Rojas Silva”, por parte de tropas bolivianas. Este he-
cho, sumado al impasse de los esfuerzos pacifistas 
que hacían los delegados de los países neutrales, ha 
producido la ansiedad y preocupación en los círculos 
diplomáticos.

Por su parte, los observadores del conflicto entre 
Bolivia y Paraguay declaran que realizan grandes es-
fuerzos para lograr el mantenimiento de la paz. Sin 
embargo, estudian el considerable gasto para el sos-
tenimiento de efectivos armados en el Chaco. Según 
cálculos, se estima que el Gobierno de Bolivia estaría 
invirtiendo alrededor de Bs. 300 mil diarios a diferen-
cia del Paraguay que su costo es relativamente menor 
por la cercanía a la región del Chaco (LR).

94 El Tratado es de Paz, Amistad, Comercio y Navegación firmado 
el 13 de mayo de 1858.

95 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&did=FRUS.FRUS1933v05.i0005&id=FRUS.FRUS1933v05 

&isize=M págs. 1-3 (Consultado 29/6/2015).

9/septiembre
[12.a] reiniciO de lAS SeSiOneS de lOS neu-
trAleS y el iniciO de lA GuerrA pArA bOliviA: 
Los países neutrales se reúnen a pesar de que las 
partes interesadas en el asunto del Chaco (Bolivia y 
Paraguay) abandonaron las negociaciones. Paralela-
mente, en los círculos diplomáticos se afirma que el 
fracaso de las negociaciones sobre el conflicto entre 
Bolivia y Paraguay se debe a la falta de coordinación 
de esfuerzos entre países neutrales y limítrofes. Los 
neutrales, por su parte, dijeron que el retraso de sus 
actividades se debe a un nuevo y detallado estudio 
de una nueva proposición de arreglo pacífico. 

El 11 de septiembre, Francis White informa que “la 
nueva ofensiva por el bien de la paz”, nueva pro-
posición del comité de los neutrales, será lanzada 
después de la reunión. Por otra parte, el Presiden-
te de la Argentina, Agustín Justo, emitió un decreto 
mediante el cual se crea una brigada mixta especial 
compuesta de infantería, caballería y zapadores en 
las cercanías del Chaco para defender la frontera ar-
gentina y asegurar la neutralidad de este país. 

El 13 de septiembre, señalan que el editor del “New 
York Times”, el exministro en Bolivia Samuel Abbot 
Maginnis, opina que las ocupaciones de fortines para-
guayos por soldados bolivianos son justificadas pues 
éstas se encontrarían en la región perteneciente a 
Bolivia; además, considera que Bolivia ha sido perju-
dicada injustamente, tanto en lo político como en los 
económico. 
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El 14 de septiembre, se informa que la Comisión de 
Neutrales de Washington, a fin de poner un alto a las 
hostilidades, remitió una propuesta a las Cancillerías 
de Paraguay y Bolivia, formulando, en primer lugar, 
la retirada de tropas en el territorio en conflicto y, 
en segundo lugar, el envío de delegados a la región 
para asegurar tal retiro y lograr la suspensión de las 
hostilidades. 

El 15 de septiembre, “El Diario” afirma que en la se-
gunda semana de septiembre la Comisión de Neu-
trales habría recibido la negativa del Paraguay de 
una tregua y de suspender las movilizaciones. En res-
puesta inicial, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Bolivia comunicó a los neutrales que Bolivia no 
abandonaría su defensa y que jamás rehuyó a medios 
pacíficos dirigidos a solucionar la controversia limítro-
fe. Paraguay responde y pide el retiro total de Bolivia. 

El 24 de septiembre, “El Diario” continúa informan-
do que después de la cesación de los neutrales y el 
rechazo al armisticio, Enrique Finot entregó a la Se-
cretaría de Estado un memorándum en el que solicita 
que se declare a Paraguay país agresor en función al 
tratado de Ginebra, de 2 de octubre de 1924, que 
establece que “todo país beligerante que se haya ne-
gado a aceptar el armisticio o que haya violado sus 
condiciones, será considerado como agresor”.

El 29 de septiembre, “La Razón” anuncia que el Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, Julio A. Gutiérrez, 
en una nota para el “New York Times”, declara que 
“Bolivia no puede aceptar un arbitraje sin reservas 
que pondría en discusión territorios no afectados en 

el debate”. En este sentido, asegura que Paraguay 
se encuentra en ventaja al no poner en disputa terri-
torio propio, a diferencia de Bolivia. Por otra parte, 
asegura que “cualquier modificación de la lucha en 
Boquerón no importa el fin de la contienda, sino el 
principio formal de la guerra para Bolivia. Bolivia tie-
ne sus centros muy lejos del conflicto, el Paraguay los 
tiene próximos”, dando a entender que para Bolivia 
después de Boquerón había comenzado formalmen-
te la guerra (ED, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 22 y 24 de 
septiembre; LR, 9, 22 y 28 de septiembre).

3/octubre
[12.a] lAS AcciOneS de lOS neutrAleS y Gine-
brA: Se comunica que después de que la Comisión 
de los Neutrales realizó un nuevo impulso para so-
lucionar el conflicto, también se evidenció su fraca-
so por lo ocurrido en Boquerón. De esta manera, el 
asunto del Chaco cobró mayor interés en el ámbito 
internacional y, por lo tanto, la Liga de las Naciones 
conformó un Comité para obtener información y 
cooperar con los asuntos relacionados al conflicto 
bélico. El Comité del Chaco, de la Liga de las Na-
ciones, trata de coordinar esfuerzos con la Comisión 
Neutral de Washington para que se envíe una comi-
sión militar a la región hostil esperando, como resul-
tado, la reducción de los encuentros armados y la 
pacificación del territorio. 

El 6 de octubre, “El Diario”, con datos de la agencia 
United Press International (UPI), informa que, respec-
to al nuevo intento de conciliación, los observadores 
diplomáticos en EEUU anuncian un nuevo fracaso 
debido a la falta del establecimiento de una zona 

de arbitraje. Se espera que lo que no ha logrado la 
Comisión en Washington lo consiga Ginebra porque 
“en Washington como en Ginebra, deben tener la 
certeza plena de que la paz de América no podrá ob-
tenerse mientras Bolivia por la razón o por la fuerza 
no obtenga la reparación de una injusticia americana 
de que el Paraguay se hizo instrumento”. 

El 12 de octubre, se indica que la recaptura para-
guaya de Boquerón dificulta la solución pacífica. En 
Washington, los neutrales observan, con dificultad, 
la solución del conflicto bélico entre Bolivia y Para-
guay porque se complicó la posibilidad de asumir una 
nueva acción pacífica. Por otra parte, la Comisión de 
Neutrales explora las opiniones de Bolivia y Paraguay 
sobre un Pacto de Seguridad que se resume en los si-
guientes puntos: “1) la cesación de hostilidades; 2) el 
retiro de las tropas; 3) la reducción de las fuerzas mi-
litares y de los armamentos, lo más que se pueda y; 
4) el establecimiento de un medio que dé lugar a un 
arreglo de toda la cuestión del Chaco”. En la supues-
ta cesación de hostilidades, mediante un Pacto de 
Seguridad, el Presidente de Paraguay, Eusebio Ayala, 
en declaraciones a UPI, señala que una vez que cesen 
las hostilidades, sobre las bases de una completa se-
guridad, se reanudarían las conversaciones de nego-
ciación propuestas por los neutrales.

El 20 de octubre, afirman que el Presidente de la Co-
misión de Neutrales, Francis White, habría enviado 
una nota dirigida al Comité Especial de la Liga de 
las Naciones para el asunto del Chaco. Esta nota fue 
tomada en Ginebra como una “afirmación a la Doc-
trina Monroe”, indicando que la Liga de las Naciones 
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“no” desea intervenir en el conflicto del Chaco Bo-
real. La solicitud de intervención de la Liga de las Na-
ciones responde al hecho de que ambos países son 
miembros de la organización y firmantes del pacto, y 
no pretende conformar otro mecanismo de negocia-
ción adicional al de los neutrales, afirmando que las 
notas de la Liga fueron de apoyo a las negociaciones. 

El 26 de octubre sostienen que el Gobierno boliviano 
presentó un memorándum al Comité de Neutrales 
enumerando las violaciones al derecho internacional 
cometidas por los paraguayos en el Chaco. De esta 
manera, sugieren una investigación sobre los cargos. 
Unos días después, el Gobierno boliviano autorizó al 
oficial confidencial, Enrique Finot, a conversar con la 
Comisión de Neutrales. La primera reunión se realizó 
el día 27 de octubre y se discutieron las bases de la 
fórmula de cuatro puntos, propuesta por los neutra-
les (ED, 24 de septiembre, 4, 6, 8, 9, 12, 16, 17, 19, 
29 de octubre; LR: 20, 25, 26, 29 de octubre).

15/octubre
[1.b] eeuu AnAlizA lA SituAción pOlíticA bO-
liviAnA: El Ministro Plenipotenciario de EEUU en 
Bolivia, Edward F. Feely, informa al Departamento 
de Estado de los últimos eventos relacionados con la 
guerra. En su mensaje Feely relata que el expresidente 
Montes, en una sesión plenaria del Congreso, habría 
manifestado su oposición a la prosecución de la gue-
rra, debido a que el país no se encontraría preparado. 
Sin embargo, considerando que cualquier disturbio 
interno sólo empeoraría la situación, Montes habría 
sugerido apoyar al Gobierno, a pesar de los errores 
pasados. Para el diplomático, las palabras de Montes 

reflejarían “el sentimiento de un gran sector de la 
opinión boliviana, que por falta de líderes y miedo a 
las críticas no se ha hecho sentir hasta el presente”. 
Esto implicaría, según Feely, que el Gobierno estaría 
listo para aceptar la intervención de los neutrales, y 
así librarse del dilema en el que se encontraría, inclu-
so al precio de protestas de la población (FRUS, 1932, 
Vol. V, Nº 104).96

4/noviembre
[12.a] luchA de intereSeS en el ASuntO del 
chAcO: “La Razón” publica un artículo del ex mi-
nistro inglés, Thomas Johnston, referente a la Guerra 
del Chaco. Johnston califica la guerra del Paraguay 
como una guerra “estúpida” porque, en realidad, 
responde a la lucha de intereses que recaen en el 
control de los bancos financieros de EEUU. Por un 
lado, se encuentra Paraguay con créditos impagos 
otorgados desde Londres y, también, intereses parti-
culares (entre ellos, hace referencia al dueño de una 
flota de vapores de la empresa Bovril Limited sobre el 
río Paraguay). Por otro lado, Bolivia, que recibió des-
de 1921 hasta llegar a 1928 un préstamo estadouni-
dense para la adquisición de armamentos de EEUU. 
Aunque, inicialmente, el Departamento de Estado 
mostró su oposición, al final terminó aprobando el 
empréstito. El autor del artículo resalta la insolvencia 
boliviana y el aprovechamiento de los empréstitos, 
asegurando un endeudamiento y la adquisición de 
maquinaria bélica destructiva, también sostiene que 

96 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1932v05&isize=M&submit=Go+to+page&
page=8 pág. 102 (Consultado el 28/6/2015).

el descubrimiento del estaño en Bolivia influye en el 
interés de la industria del estaño en EEUU de buscar 
el control sobre la producción de aquel mineral (LR).

8/noviembre
[12.b] elecciOneS en eStAdOS unidOS: “El Dia-
rio” informa que el candidato demócrata a la Pre-
sidencia de EEUU, Franklin Delano Roosevelt, obtu-
vo un triunfo decisivo sobre el republicano Herbert 
Hoover (ED).

[12.a] intentOS de ceSAción de hOStilidAdeS 
prOtAGOnizAdOS pOr lA liGA de lAS nAciO-
neS: Informan que la Liga de las Naciones enviaría 
una enérgica nota los primeros días de noviembre, a 
Bolivia y Paraguay pidiendo que depongan la actitud 
beligerante. 

El 14 de noviembre, en Washington, se informa que 
los esfuerzos pacifistas que venían haciendo los de-
legados de la Comisión de Neutrales para lograr un 
entendimiento entre Bolivia y Paraguay han fracasa-
do a raíz del retiro del delegado paraguayo, Soler. En 
este contexto, la Liga de las Naciones procura nuevas 
proposiciones hacia la cesación de hostilidades en el 
Chaco (ED, 11 y 15 de noviembre).

25/noviembre
[12.a] declArAciOneS del cónSul GenerAl 
bOliviAnO: El Cónsul General de Bolivia en Nueva 
York, Decker, en una conferencia sobre el Chaco Bo-
real declara la pertenencia de este territorio a Bolivia 
desde 1810, menciona que las agresiones paragua-
yas datan de 1838, pasando por el ataque al Fortín 
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Vanguardia de 1928. Finalmente, acusa a Paraguay 
del retiro de los delegados en las conferencias del 
Pacto de No Agresión mientras sus tropas atacaban a 
Bolivia sin una declaratoria de guerra (LR).

1/diciembre
[12.a] SObre lAS bASeS de pAz y lA ceSAción 
de hOStilidAdeS: El agente confidencial boliviano 
en Washington, Enrique Finot, conversa con el Sub-
secretario de Estado, Francis White, acerca de la ce-
sación de hostilidades y la delimitación de zona neu-
tral y el logro de un protocolo de arbitrajes. También 
se hace referencia a la nota paraguaya dirigida a la 
Liga de las Naciones solicitando su intervención en la 
cuestión del Chaco. Por su parte, la Liga de las Nacio-
nes, mediante la Comisión asignada para el asunto 
del Chaco, apoya a la Comisión Neutral de Washing-
ton y pide la cooperación de los países que sostienen 
relaciones diplomáticas con Bolivia y Paraguay para 
ejercer presión internacional y lograr concretar la ce-
sación de hostilidades. 

El 20 de diciembre, se publica una nota que el Minis-
tro de Relaciones Exteriores de Bolivia, Tamayo, envía 
al Presidente de la Comisión de los países neutrales, 
Francis White, en respuesta a la proposición enviada el 
15 del mismo mes. En la misma expresa que el Gobier-
no boliviano acepta, en principio, los puntos principa-
les de la proposición; sin embargo, existen muchos 
otros puntos que son observados. De la misma forma, 
Paraguay comunica sus objeciones al Plan de Paz de 
los neutrales. La Comisión de Neutrales estudia ambas 
respuestas y la propuesta que plantean los neutrales es 
la división del Chaco en tres zonas que estarían bajo 

la vigilancia de Bolivia, Paraguay y los países neutrales. 
Esta proposición, según los paraguayos, deja de ser 
equitativa, arguyendo que dos terceras partes queda-
rían en dominio de Bolivia constituyendo una amena-
za para su nación, es decir, la región comprendida a 
orillas del río Negro y el río Pilcomayo, considerada de 
natural posesión de Paraguay. 

El 22 de diciembre, informan que la opinión pública 
mundial acepta y apoya las proposiciones de paz, para 
Bolivia y Paraguay, que fueron enviadas a Washing-
ton. Los neutrales piden que se hagan concesiones 
recíprocas y equitativas frente a la proposición de los 
neutrales, aunque se conoce que el Paraguay no tiene 
la intención de deponer las armas, aunque aún no ha 
rechazado las proposiciones de Washington (LR, 3 de 
diciembre; ED, 18, 20, 21 y 22 de diciembre).

19/diciembre
[4.c y 12.a] hOOver pide AutOrizAción pArA 
el embArGO de lOS embArqueS de ArmAS deS-
tinAdOS A bOliviA y pArAGuAy: El Presidente de 
EEUU, Herbert Hoover, presenta un proyecto de em-
bargo de armas y pide la autorización para decretar 
la detención de los embarques de armas con destino 
a los países envueltos en actos de hostilidad armada, 
o para aquellos otros países que se encuentran bajo 
la amenaza de romper hostilidades (ED).

22/diciembre
[12.a] intercAmbiO de diScurSOS entre hOO-
ver y finOt: En el acto de entrega de las credencia-
les del nuevo delegado diplomático boliviano ante el 
Gobierno estadounidense, se dio lugar al intercam-

bio de discursos entre el Presidente de EEUU, Her-
bert Hoover, y el nuevo Ministro Plenipotenciario de 
Bolivia en EEUU, Enrique Finot. El boliviano, durante 
la acreditación, exhibe la admiración hacia el país de 
Hoover (ED).

28/diciembre
[2.b] eeuu eStá de AcuerdO en reciprOcidAd 
pArA impOrtAción de ArtículOS de uSO per-
SOnAl: El Ministro Plenipotenciario de EEUU en Boli-
via, Edward F. Feely, informa al Secretario de Estado, 
Henry Stimson, que la Oficina de Relaciones Exterio-
res expresó su completo acuerdo a lo sugerido por el 
Departamento sobre la libre importación de artículos 
personales por funcionarios consulares (FRUS, 1933, 
Vol. V, Nº 500).97

97 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 turn&entity=FRUS.FRUS1933v05.p0097&id=FRUS.FRUS1933v 

05&isize=M pág. 10-11 (Consultado 28/6/2015).
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F
ranklin D. Roosevelt asume la Presidencia de EEUU en marzo, nombrando a Cordell Hull 
como Secretario de Estado. Roosevelt tendrá como principal objetivo resolver la crisis eco-
nómica y paliar las consecuencias de la Gran Depresión. En su política exterior se alejará 
de la política aislacionista propugnada por sus predecesores. En su discurso de asunción 
dará continuidad a la política del “Buen Vecino” como base de la relación con la región 

latinoamericana, para buscar la conciliación con América Latina antes que la intervención unilateral, 
mediante la consulta a los países americanos.

En el panorama internacional empiezan a observarse los primeros elementos que llevarían 
a la Segunda Guerra Mundial. Entre los principales, el nombramiento de Adolf Hitler como canciller 
de Alemania, en enero de aquel año, dando pie a la formación de un régimen autoritario y represivo.

En Nicaragua, el 2 de enero, concluye la retirada de las tropas estadounidenses, luego de 
ocho años de ocupación y el desarrollo de elecciones un año antes. La resistencia sandinista habrá 
prevalecido frente a la violencia extranjera. Sin embargo, junto al nuevo Presidente Sacasa, los es-
tadounidenses dejan a cargo de la Guardia Nacional a Anastasio Somoza, futuro dictador. El 3 de 
febrero se firmará un acuerdo de paz entre el Gobierno de Nicaragua y el Éjército de Sandino, para 
asegurar el gradual desarme de este último. A pesar del acuerdo, la Guardia Nacional continuará 
atacando a los sandinistas.

En cuanto al resto del continente, corresponde señalar el golpe de Estado ocurrido en 
Uruguay, el 31 de marzo, por parte del Presidente Gabriel Terra. En Cuba, cae el 12 de agosto la 
dictadura de Machado, luego de meses de agitación popular. Seguirá un periodo de inestabilidad 
política y de presiones estadounidenses, con tropas estacionadas en las costas cubanas, listas para 
una eventual intervención (Selser, 2010a: 562-571).

La VII Conferencia Panamericana, realizada en Montevideo, será otro espacio donde el 
Presidente Roosevelt mostrará, con sus claroscuros, los cambios en la política exterior estadouniden-
se. Uno de los temas de mayor discusión, al que EEUU se opuso al principio, fue la Convención sobre 
Deberes y Derechos de los Estados. Si bien al final se estableció que “ningún Estado tiene el derecho 
de intervenir en los asuntos internos o externos de otro”, el Secretario de Estado, Cordell Hull, hizo 
la “reserva de que la adoptaba al amparo de ‘las leyes de las naciones, tal como se reconocen y 
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aceptan’, lo que equivalía a declarar que el principio de intervención sostenido por la interpretación 
norteamericana de la Doctrina Monroe debía ser reconocido y aceptado” (Dallanegra, 1994: 43).

En Bolivia, la guerra ocupa entonces la totalidad de los recursos y energía del país. En 
1933, el Gral. Kundt asumirá una estrategia de ofensiva permanente. Gracias a dicha estrategia, 
durante el primer semestre de aquel año tendrá lugar un importante avance del Éjército boliviano, 
hasta la localidad de Nanawa. Sin embargo, será precisamente en este lugar donde el impulso de 
las tropas bolivianas será detenido. En efecto, entre el 4 y 8 de julio de 1933, las fuerzas bolivianas 
atacarán Nanawa con resultados extremadamente negativos, debiendo retirarse luego de perder dos 
mil soldados de los nueve mil comprometidos en la ofensiva. Hacia finales de aquel año, entre el 6 y 
11 de diciembre, Bolivia conocerá una de las peores derrotas de la guerra, perdiendo Campo Grande, 
Alihuatá y Campo Vía. En particular, la caída de Campo Vía implicó la pérdida de 7.500 hombres, 
hechos prisioneros por los paraguayos. Esta derrota provocará la salida de Kundt como comandante 
del ejército boliviano.

La situación en retaguardia también presentaba sus complicaciones ante la oposición de 
las empresas extranjeras radicadas en el país a pagar un impuesto de contribución a la guerra, apli-
cado desde 1932. Incluso dentro del Gobierno existía desacuerdo en la aplicación de este impuesto. 
Será el Departamento de Estado quien interponga reclamaciones al Gobierno para su anulación, con-
siderando la predisposición de Simón I. Patiño al pago del mismo como “un precedente que podría 
ser perjudicial para los intereses de otras empresas estadounidenses en el futuro”.98 En 1935, recién 
las empresas extranjeras serán liberadas del aporte.

Otro elemento a considerar en el conflicto boliviano-paraguayo, que tendrá considerables 
repercusiones tanto en su desarrollo como en las posteriores negociaciones de paz, en palabras de 
Zuccarino y Ariel (2013: 69-70), serán las pugnas por la hegemonía hemisférica entre Argentina, 
Brasil, EEUU, sin olvidar a Gran Bretaña. Aquellos dos primeros países pugnaron por tener mayor 
influencia en el Paraguay después de la Guerra de la Triple Alianza, siendo el país del Río de la Plata 
el que logró una mayor “penetración pacífica en su economía (…). No obstante ese predominio ar-

98 Ver: FRUS, 1933. En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=article&id=FRUS.FRUS1932v05&did=FRUS.
FRUS1932v05.i0006&q1=bolivia, pág. 5-6.
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gentino, Brasil no cejó en su empeño de intentar atraer hacia su esfera de influencia al país guaraní, 
ya desde la inmediata posguerra del Paraguay y, muy especialmente, durante el conflicto chaqueño 
y las negociaciones de paz posteriores, haciendo las veces de punta de lanza de los intereses de los 
Estados Unidos en el conflicto y en la región”.

A su vez, EEUU tenía una fuerte influencia en Bolivia, no solo por la presencia de la Stan-
dard Oil Co., desde 1922, sino por haber desplazado los intereses británicos y logrado constituirse 
en el principal acreedor de la deuda exterior, además de controlar la recaudación de los ingresos, 
mediante la Comisión Fiscal Permanente, producto del empréstito Stifel-Nicolaus. 

Continuando con Zuccarino y Ariel, “se deduce, tras lo expuesto, que los intereses argen-
tinos y norteamericanos en torno a la cuestión del Chaco no eran precisamente coincidentes, lo cual 
derivaría en una sorda pugna entre ambas naciones por el control de la situación”. La pugna es tan 
antigua que se remonta a la Conferencia de Washington de 1889 y, más recientemente, a la declina-
ción argentina a participar de la Comisión de Neutrales, liderada por EEUU, en 1928. Siguiendo con la 
cuestión del Chaco, Paraguay se opondrá a los términos de la propuesta presentada por los “Neutra-
les” el 15 de diciembre 1932, con el interés de que esta Comisión “se disolviese para dar oportunidad 
a que la Argentina asumiera el rol de mediadora, sola o con los países vecinos” (Querejazu, 2008: 
138). Estas acciones representaron victorias diplomáticas, frente a EEUU, para la Argentina.
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dores, presidentes y virreyes, que reconocieron aquel 
territorio en la jurisdicción de la Audiencia de Charcas 
y la Gobernación de Chiquitos que después pasó a 
ser Bolivia, como tal. Después de conocer la indepen-
dencia de Paraguay, Bolivia se preocupó por definir la 
cuestión del Chaco, enviando misiones diplomáticas 
que gestionaron tres tratados que jamás recibieron 
la ratificación de la legislación paraguaya: el Tratado 
de 1879, que fue firmado sin discutir antecedentes 
mientras Bolivia sostenía una guerra con Chile, divi-
diéndose al Chaco en dos porciones equivalentes; el 
Tratado de 1887, que divide el Chaco en tres partes 
asignando una parte a Bolivia, otra a Paraguay y la 
última a un árbitro; y el Tratado de 1894, asistido con 
la mediación de Uruguay. 

Finot hace también referencia al título Laudo Hayes99 
que Paraguay utiliza para defender su posición. Este 
título asignado por el Presidente de EEUU, Ruther-
ford Hayes, afirma que la sentencia es válida para Ar-
gentina y Paraguay, y no así para Bolivia, pues no fue 
parte de las negociaciones. Pese a este argumento, 
Finot hace notar los derechos que tiene Bolivia sobre 
el mismo territorio (ED).

99 Laudo arbitral del Presidente de los Estados Unidos, Rutherford 
B. Hayes, sobre la región del Chaco Boreal delimitada por los ríos 
Paraguay, Pilcomayo y Verde, que fue emitido el 12 de noviem-
bre de 1878 y resolvió la disputa de límites entre Argentina y 
Paraguay ocurrida luego de finalizada la guerra de la Triple Alian-
za. El laudo adjudicó al Paraguay la totalidad del área arbitrada 
y tuvo carácter inapelable, siendo aceptado por ambos países, 
entregando Argentina en su cumplimiento la Villa Occidental al 
Paraguay el 14 de mayo de 1879. Fuente: Wikipedia. En: https://
es.wikipedia.org/wiki/Laudo_Hayes  (Consultado el 23/3/2015).

Muere repentinamente, a causa de una falla cardiaca (trombosis coro-
naria), el Presidente de EEUU Calvin Coolidge. Su Gobierno se caracte-
rizó por ser conservador y reducir la intervención estatal en la econo-
mía. La política exterior se relacionó con el aislacionismo, rehusándose 
a que EEUU forme parte de la Liga de las Naciones, ya según él este 
organismo no era útil para los intereses estadounidenses. En América 
Latina, mantuvo la ocupación de Nicaragua y Haití, retirando las tro-
pas de República Dominicana (6/1/1933, LR).

23/enero
[4.c] el SenAdO eStAdOunidenSe ApruebA el 
prOyectO del embArGO de ArmAS: “La Razón” 
publica una nota de opinión del “Washington Post” 
que comenta el mensaje del Presidente de EEUU, 
Herbert Hoover, al Congreso de ese país. Se refiere 
al proyecto sobre el embargo de armas y municio-
nes, como un plan eficaz para privar de elementos 
militares a las naciones en conflicto. En este panora-
ma, a finales de enero el Senado de EEUU aprueba 
el proyecto que faculta a su Poder Ejecutivo a limitar 
y hasta prohibir el embarque de armas destinadas 
al uso bélico; se esperaría la cooperación de otros 
países. 

[cronología]

5/enero
[12.b] muerte del expreSidente cAlvin cOO-
lidGe: El representante diplomático de Bolivia, Enri-
que Finot, expresó al Secretario de Estado de EEUU, 
Henry L. Stimson, la condolencia de su Gobierno con 
motivo del fallecimiento del expresidente Coolidge. 
La nota boliviana expresa que Bolivia no ha olvidado 
la actitud solidaria que asumió el Gobierno de Coo-
lidge, en 1926, al apoyar los derechos que tiene a 
una salida propia al Pacífico. Coolidge fue el Presi-
dente número 30 de EEUU y falleció a causa de un 
ataque al corazón, su Gobierno se caracterizó por la 
disminución de la política internacional en Latinoa-
mérica (LR, 10 de enero).

7/enero
[12.a] finOt preSentó el puntO de viStA bOli-
viAnO en el litiGiO SObre el chAcO: El Ministro 
Plenipotenciario en EEUU, Enrique Finot, en un artí-
culo publicado en diciembre de 1932 en el “Herald 
Post” —y reproducido en Bolivia por “El Diario”—, 
expone el punto de vista boliviano acerca de la po-
sesión del territorio en el Chaco. Presenta la posición 
boliviana, fundada en los títulos coloniales, recopila-
ción de las Indias, cédulas reales, actos de goberna-
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El 24 de enero, se afirma que esta medida significa 
para Bolivia una restricción perjudicial en situación de 
guerra, considerando que la resolución está dirigida 
especialmente al conflicto boliviano-paraguayo. Se 
presenta información de las diferentes adquisiciones 
de armamento que se realizaron mientras se discu-
tía el plan de embargo en el Congreso de EEUU. Por 
ejemplo, el 7 de enero, Brasil adquirió de Austria per-
trechos de la empresa Steyer pese a no encontrarse 
en situación de guerra, el 9 de diciembre de 1932 se 
da el primer desembarque de municiones en Colom-
bia (LR, 12 y 16 de enero; ED, 24 de enero).

25/enero
[1.c] rumOreS SObre lA intervención de lA 
StAndArd Oil en el chAcO: “La Razón” presenta 
las declaraciones del apoderado legal de la Standard 
Oil Company de New Jersey, Phil Campbell, desmin-
tiendo las acusaciones desde Paraguay, sobre los ru-
mores que suponían que esta empresa financiaba a 
Bolivia. Campbell hace notar la distancia que existe 
entre las concesiones petrolíferas de la Standard y la 
zona de conflicto. Junto a esta declaración, Camp-
bell presenta una nota al Departamento de Estado 
de EEUU y al Gobierno de Paraguay desmintiendo 
dichos rumores (ED 26 de enero; LR, 25 y 29 de fe-
brero).

[7.c] lA pAtiñO mineS hAce lobby cOn eeuu 
pArA reducir Su ApOrte cOmO impueStO de 
GuerrA: Según un telegrama del Ministro Plenipo-
tenciario de EEUU en Bolivia, Edward F. Feely, dirigido 
al Secretario de Estado de EEUU, Henry Stimson, el 

abogado de la Patiño Mines en Bolivia consultó al 
Gobierno de EEUU si se había cursado una protes-
ta contra el impuesto de guerra. Según Feely, la res-
puesta que se le dio a la Patiño Mines fue que en el 
Tratado de 1858 con Bolivia no figura algo específico 
al respecto. No obstante, la inversión de capital de 
Patiño Mines no fue afectada en gran medida puesto 
que llegaron a un acuerdo con el Estado boliviano 
para pagar Bs. 100 por tonelada de estaño exporta-
da, en lugar de pagar 1/5 del 1% por 10 años (FRUS, 
1933, Vol. V, Nº 525).100

8/febrero
[12.a] prOpOSiciOneS del cOmité de neutrA-
leS y de lOS pAíSeS limítrOfeS: El Comité Neutral, 
a convocatoria de Francis White, se reúne para consi-
derar los últimos movimientos acerca del conflicto en 
el Chaco. Es la primera vez que se lleva a cabo una 
reunión después de que el delegado paraguayo, Juan 
Soler, abandonara las negociaciones.

El 3 de marzo, por su parte los países limítrofes —
Argentina, Brasil, Chile y Perú— elaboran una pro-
puesta para la solución del conflicto del Chaco. La 
propuesta consiste en una modificación sobre la de-
limitación de la zona que será sometida a arbitraje. 
Dicha delimitación deberá proceder a la cesación de 
hostilidades. Mientras tanto, Paraguay pide el retiro 
de tropas de Villamontes (Tarija), pero no de Ballivián. 

100 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1933v05&did=FRUS.FRUS1933v05.
i0005&q1=bolivia págs. 3-4 (Consultado el 30/6/2015).

El 11 de marzo, anuncian que los representantes 
diplomáticos de Sudamérica se muestran pesimis-
tas acerca de las gestiones realizadas por los países 
limítrofes para el cese de hostilidades, además del 
fracaso de la Comisión Neutral después de retiro 
del delegado paraguayo en Washington, en enero, 
quedando la proposición formal del armisticio por 60 
días sin resultados.

El 12 de abril, informan que el Ministro Plenipoten-
ciario de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, frente a la 
prensa, desmiente la información procedente de 
Buenos Aires anunciando que la delegación bolivia-
na en Washington apoya la propuesta de los países 
limítrofes para conseguir la colaboración del Comité 
Neutral. Por otra parte, Finot presenta un memorán-
dum al Presidente de la Comisión Neutral, Francis 
White, fundamentando la posición boliviana frente 
a la cláusula quinta que establece la zona que sería 
sometida al arbitraje, sugiriendo que esta propuesta 
sea comunicada a Paraguay.

El 10 de mayo, se plantea la existencia de dos co-
rrientes paralelas que tratan de decidir el futuro de la 
resolución de la paz en el Chaco. La primera es im-
pulsada por los países limítrofes, la Comisión Neutral 
y la Comisión de la Liga de Naciones para el Chaco; 
al tiempo que la segunda procede de las grandes po-
tencias que tratan el desarme como una opción para 
frenar las hostilidades (ED, 9 de febrero y 3, 11, 25 y 
30 de marzo, 12 de abril, 12, 10 y 16 de mayo; LR, 
30 de marzo y 12 de mayo).
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Franklin Delano Roosevelt fue uno de los presidentes de EEUU que 
más tiempo ocupó el cargo (1933-1945). Su Gobierno renovó la con-
fianza de los estadounidenses, después de la crisis económica y social 
producida por la Gran Depresión. Roosevelt culpó a la falta de super-
visión y a la especulación de los banqueros. Frente a esto planteó un 
“nuevo pacto” (New Deal) donde el Estado intervino en la economía 
para resolver los problemas. Respecto a la política exterior profundizó 
la política del Buen Vecino, promoviendo la no intervención, abrogando 
la Enmienda Platt, retirando tropas de Haití y negociando un nuevo 
acuerdo con Panamá (1933).101

3/marzo
[12.b] frAnKlin d. rOOSevelt ASume lA pre-
SidenciA de eeuu: El Presidente electo de EEUU, 
Franklin D. Roosevelt, asume la Presidencia de ese 

101 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540, RN: LC-USZ62-19357. En: https://
www.loc.gov/item/2003680521/ (Consultado el 2/10/2015).

país con ideas para encarar el problema bancario-
financiero. Recibe felicitaciones del Presidente boli-
viano, Daniel Salamanca, y del Ministro de Relaciones 
Exteriores, Demetrio Canelas (ED, 5 de marzo).

22/marzo
[7.c] GeStiOneS pArA evitAr impueStO de Gue-
rrA Al cApitAl eStAdOunidenSe: Con relación al 
impuesto extraordinario establecido en 1932 por el 
Gobierno boliviano para financiar el esfuerzo de gue-
rra, el Ministro Feely referirá una reunión sostenida 
con el Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia, 
Demetrio Canelas, el 7 de marzo de 1933. De acuer-
do al diplomático estadounidense, el Ministro bolivia-
no habría dicho que “él estaba, personalmente, de 
acuerdo con liberar a las personas y empresas extran-
jeras de esa parte de los impuestos directos destinada 
a propósitos militares, pero que su colega, el Ministro 
de Finanzas, insistía en que tanto extranjeros como 
bolivianos paguen la totalidad de los impuestos” 
(FRUS, 1933, Vol. V, Nº 570).102 

Meses después, mediante comunicación del 30 de 
agosto de 1933, el Ministro Feely informará que la em-
presa Patiño Mines & Enterprises, registrada en EEUU, 
no habría intentado evadir el impuesto, por instruccio-
nes de Simón Patiño, debido a su deseo de contribuir 
al esfuerzo de guerra ya que el monto no era elevado. 
El representante de EEUU escribirá que este pago esta-

102 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1932v05&did=FRUS.FRUS1932v05.
i0006&q1=bolivia, pág. 5-6 (Consultado el 30/6/2015).

blecía “un precedente que podría ser perjudicial para 
los intereses de otras empresas estadounidenses en el 
futuro” (FRUS, 1933, Vol. V, Nº 673).103

La legación de EEUU no presentará nuevos reclamos. 
El Gobierno boliviano, mediante una circular del Ser-
vicio de Impuestos del 12 de mayo de 1935, habría 
establecido la liberación de impuestos de guerra a 
los contribuyentes de Inglaterra, Francia, Alemania, 
España y EEUU (FRUS, 1933, Vol. V).104

9/marzo
[12.a] prOductO nAciOnAl en eStAdOS uni-
dOS: La castaña beniana producida por la Casa Suá-
rez y exportada por la vía del Amazonas, ha tenido 
plena aceptación en el mercado de EEUU. Esta casta-
ña supera a los productos brasileños y es considerada 
como uno de los mejores productos de su clase traí-
dos de Sudamérica (LR).

10/marzo
[12.b] diScurSO de rOOSevelt y el prOGrA-
mA eStAdOunidenSe: En “El Diario” se publica el 
discurso del Presidente de EEUU, Franklin D. Roose-
velt. Entre los temas más importantes del discurso 
se menciona la depresión económica que atraviesa 
este país, el plan agrícola, el establecimiento de una 
política nacional de transportes, la restauración del 
comercio exterior, una administración local menos 

103  Ibíd., págs. 6-9.

104  Ibíd., pág. 9.
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onerosa y más eficiente, el establecimiento de rela-
ciones más amistosas hacia las naciones extranjeras, 
la reconstrucción política y económica en función al 
aprendizaje de los errores del pasado y el restable-
cimiento de la balanza de sus intereses económicos 
(LR, 10 de marzo). 

16/marzo
[4.c] rOOSevelt liStO pArA lA AplicAción de 
lA reSOlución de embArGO de ArmAmentO: 
El Presidente del Comité de Relaciones Exteriores de 
la Cámara de Representantes de EEUU, Mac Rey-
nolds, presenta una resolución por la cual se autoriza 
al Presidente Roosevelt a aplicar el embargo sobre 
las partidas de armamentos o municiones destinadas 
a los países que se hallen desempeñando operacio-
nes bélicas. Esta medida ya había sido propuesta por 
Herbert Hoover. La medida es tomada en cuenta para 
tratar de detener la guerra de forma unilateral (ED).

10/mayo
[12.a] declArAtOriA de GuerrA A bOliviA: “El 
Diario” informa que mientras la Comisión de Neu-
trales, en Washington, realiza nuevos esfuerzos para 
llegar a una solución del conflicto del Chaco, el Pre-
sidente del Paraguay, Eusebio Ayala, mediante un 
decreto, declara oficialmente la guerra a Bolivia. Al 
canciller boliviano no le sorprende que esa decisión 
sea sancionada justo cuando Bolivia promueve vías 
de solución pacíficas.

El 12 de mayo se registran las primeras reacciones a 
la declaratoria de guerra paraguaya, la cual obligó a 
la Liga de las Naciones a informar al Comité de Neu-

trales acerca de la solicitud boliviana de sancionar al 
Paraguay por la violación del Pacto Briand-Kellogg, 
también conocido como el Pacto de París o de re-
nuncia a la guerra firmado el 27 de agosto de 1928. 
El Comité de Neutrales admitió cooperar con la Liga 
después de la protesta de Bolivia contra la declara-
ción de guerra. Según “El Diario”, EEUU considera 
que la declaratoria de guerra no afectaría la relación 
de los países que están fuera de la actividad belige-
rante como sucedió en anteriores guerras.

El Ministro de Uruguay, Varela, con carácter confi-
dencial, informó a los otros miembros de la Comisión 
de Neutrales del encargo boliviano, de realizar una 
investigación sobre el trato de los prisioneros de gue-
rra (ED, 11 y 13 de mayo).

Por su parte, la República de Argentina declara, me-
diante decreto, su neutralidad en el conflicto el 13 de 
mayo. El hecho resulta importante para el país ya que; 
a pesar de esta determinación y la “ayuda secreta de 
la Argentina al Paraguay la acordó el gobierno Argen-
tino en un consejo de gabinete, meses antes de que 
se iniciasen las hostilidades. En abril de 1932, la lega-
ción paraguaya en Buenos Aires informó al presidente 
Ayala: ‘En caso de producirse la guerra, tendremos el 
apoyo decidido de este gobierno, aunque fuere desde 
debajo del poncho (…)’” (Querejazu, 2008: 151).

Claramente el ánimo y preocupación argentina por 
apoyar a su aliado paraguayo, además de conservar 
su influencia geoestratégica en la región, pasaba por 
defender sus intereses comerciales y, por ende, los 
intereses de su socio europeo, Gran Bretaña. Argen-

tina penetró la economía paraguaya después de fi-
nalizada la guerra de 1865-1870. “Para citar algunas 
cifras, en vísperas del estallido de la Primera Guerra 
Mundial, 68 compañías anglo-argentinas poseían 10 
millones de hectáreas en el Chaco Boreal dedicadas 
a la explotación ganadera y maderera y los primeros 
frigoríficos funcionaban como simple prolongación 
de los existentes en Argentina, país que ya acaparaba 
el 90% del comercio exterior. Por si esto fuera poco, 
Paraguay era tributario de la bandera argentina y de 
sus aguas cuando se trataba de entrar o salir de él” 
(Zuccarino y Ariel, 2013: 69).

17/mayo
[12.a] el menSAje de pAz de rOOSevelt A SAlA-
mAncA: El Presidente de EEUU, Roosevelt, envía un 
mensaje al Presidente de Bolivia, Daniel Salamanca, 
exponiendo su deseo de precisar la paz mediante la 
celebración de pactos de no agresión. Por otra parte, 
anuncia la convocatoria a dos grandes conferencias 
mundiales para restablecer el orden y la estabilidad 
económica en la región (LR).

23/mayo
[2.a y 6.j] eeuu buScA el ApOyO de bOliviA 
pArA cOnSeGuir unA treGuA AduAnerA reS-
pectO A lA plAtA: Se celebra la Conferencia Eco-
nómico-Financiera preliminar a la que se realizaría en 
Londres. Se trataron diferentes temas, pero el más 
relevante para Bolivia sería el punto cuarto, sobre la 
iniciativa para la valoración de la plata con el objeto 
de evitar una sobreproducción. Los expertos esta-
dounidenses se reunieron con Enrique Finot, en bus-
ca de apoyo para conseguir una tregua aduanera y 
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rehabilitar el valor de la plata con el fin de resolver el 
control de cambio. Finot hizo notar que Bolivia puede 
recobrar fácilmente su capacidad productiva. Por su 
parte, el Secretario de Estado de EEUU, Cordell Hull, 
pidió al Ministro boliviano consolidar su apoyo a la 
tregua provisional que duraría hasta la celebración de 
la conferencia en Londres. Finot responde diciendo 
que Bolivia tendrá gran satisfacción en cooperar en la 
política económica de los EEUU y el mundo mientras 
no se perjudique la economía nacional.

El 22 de junio, se afirma que el acuerdo respecto de 
la plata en el cual forman parte nueve potencias fue 
firmado de forma secreta, estableciendo en primer 
término una duración de cuatro años, a partir del 1 
de enero de 1934. Este acuerdo obliga al Gobierno 
de la India a no vender más de 140 millones de onzas 
de plata fina en un periodo de cuatro años. Además, 
obliga al Gobierno de España a no vender más de 
cinco millones de onzas anualmente y al de China a 
no vender plata alguna que no resulte de la desmo-
netización de discos de plata acuñada. Por lo que res-
pecta a los gobiernos de Australia, Bolivia, Canadá, 
EEUU, México y Perú, los compele a no vender plata 
alguna y además los obliga a adquirir los 35 millones 
de onzas de plata fina anualmente de su propia pro-
ducción minera de este metal y faculta a los tesoros 
de los respectivos países para que utilice esa plata en 
acuñación o simplemente de reserva monetaria (LR, 
23 de mayo y 23 de junio).

3/junio
[12.a] el GObiernO de bOliviA deSiGnA unA 
cOmiSión eSpeciAl en GinebrA: Designan a una 

delegación especial, conformada por Enrique Finot, 
Carlos Aramayo y Adolfo Costa Du Rels, para que se 
dirijan a la sede de las Liga de las Naciones, en Gine-
bra, donde se centralizan las negociaciones tendien-
tes a restablecer la paz en el Chaco. El delegado Finot 
informó al presidente del Comité de los Neutrales, 
Francis White, de la conformación de esta comisión 
(ED, 6 de junio; LR, 7 de junio).

29/julio
[12.a] Se trAnSfieren lAS neGOciAciOneS de 
pAz A lOS pAíSeS limítrOfeS: El delegado bolivia-
no, Enrique Finot, presenta una nota a la Secretaría 
de la Liga de las Naciones, en respuesta a la nota 
del Comité Especial del Chaco, aceptando transferir 
las negociaciones sobre el conflicto del Chaco a los 
países limítrofes: Argentina, Brasil, Chile y Perú. En 
Washington se dice que la decisión de Bolivia y Pa-
raguay sobre la transferencia se debe al descontento 
sobre la composición de la Comisión Investigadora, 
pues Bolivia dudaba de la imparcialidad de dos de sus 
miembros (ED).

11/agosto
[6.a y 6.g] lA deudA bOliviAnA A eeuu: La 
Asociación de Tenedores de Títulos Extranjeros de 
Nueva York, presidida por Max Wincler, procura cui-
dar el pago de los capitales de EEUU invertidos en 
Sudamérica después de emitir un informe acerca del 
estado del incumplimiento de las deudas. Dicho in-
forme indica que “Bolivia no tiene otra deuda conso-
lidada que la del Gobierno nacional [de EEUU] (…) en 
consecuencia, el arreglo de la misma será muy poco 
complicado” y al final se afirma que los recursos bo-

livianos fueron utilizados para la guerra que sostiene 
con Paraguay (ED).

29/septiembre
[12.a] edwArd feely dejA bOliviA: Edward Feely, 
quien durante varios años fue Ministro Plenipotencia-
rio de los Estados Unidos en Bolivia, deja el país para 
cumplir con otras designaciones (LR).

[11.c] pArAGuAy cOnSiderA que eeuu finAn-
ciA A bOliviA: “La Razón” hace referencia a su-
puestas mentiras que serían parte de la propaganda 
paraguaya respecto a la campaña del Chaco. Entre 
éstas se acusa a EEUU de apoyar económicamente a 
Bolivia para sostener la guerra y de frustrar las gestio-
nes para que fracasen (LR).

3/octubre
[2.h y 12.a] pOSible intervención de eeuu en 
lA cueStión del chAcO: Después del fracaso de 
los países limítrofes (Argentina, Brasil, Chile y Perú) 
y de la Comisión de la Liga de las Naciones, el Presi-
dente del Paraguay, Eusebio Ayala, en declaraciones 
a la agencia United Press International (UPI), expresa 
su aceptación “a cualquier movimiento que venga de 
Roosevelt para concluir la guerra en el Chaco”. Se 
espera un llamamiento pacifista a los gobiernos de 
Bolivia y Paraguay del Presidente de EEUU antes de la 
Conferencia Panamericana en Montevideo. Enrique 
Finot declara que Bolivia daría la bienvenida a una 
mediación de Roosevelt. La prensa chilena afirma la 
probabilidad de una intervención de EEUU (ED, 12 de 
octubre; LR, 5 y 6 de octubre).
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Cordell Hull fue Secretario de Estado de EEUU entre 1933-1944 en la 
presidencia de Roosevelt. Fue un defensor de la liberalización del co-
mercio, artífice para la creación de un organismo para promover la paz 
y la seguridad (ONU) y de otro para establecer un sistema multilateral 
de comercio (OMC). Por otra parte, trató de establecer relaciones más 
estrechas con América Latina, siendo el primer Secretario de Estado en 
asistir a la Conferencia Internacional de Estados Americanos, precur-
sora de la OEA, y en la reunión llevada a cabo en Montevideo afirmó 
que el Gobierno de EEUU, a partir de ese momento, llevaría a cabo un 
política de no intervención (1905-1945, Harris & Ewing).105 

13/octubre
[12.a] el SecretAriO de eStAdO hull AnunciA 
unA GirA pOr SudAméricA: El Secretario de Esta-
do, Cordell Hull, en vísperas de la Séptima Conferen-
cia Panamericana, realizará visitas de buena voluntad 

105 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-21667. En: http://www.loc.gov/item/hec2009008365/ 
(Consultado el 2/10/2015).

con el objetivo de lograr un acercamiento entre EEUU 
y los países latinoamericanos. La visita protocolar in-
cluye a Bolivia como parte de su itinerario (ED).

[6.a] inveStiGAción del SenAdO eStAdOuni-
denSe reveló lAS GAnAnciAS de lOS empréS-
titOS de bOliviA y brASil: Se informa que la in-
vestigación del Senado de EEUU, sobre la cuestión de 
deudas, reveló que dos empréstitos bolivianos y dos 
brasileños ascendieron a un total de $us. 1.300.500, 
todos suscritos con la firma Dillon, Read & Co. Pro-
ducto de estas operaciones los corredores estadou-
nidenses obtuvieron una ganancia neta de $us. 
6.608.376, mientras que la casa bancaria obtuvo de 
esta suma una ganancia de $us. 2.975.399 (LR).

17/octubre
[12.a] ArribA el nuevO miniStrO plenipOten-
ciAriO de eeuu: El nuevo Ministro Plenipotenciario 
de EEUU en Bolivia, Fay A. Des Portes, llegaría a cum-
plir dichas funciones el 21 de octubre (LR).

30/octubre
[11.f] GObiernO tOmA pOSeSión de lOS pOzOS 
petrOlerOS de cAmiri y deSmiente A lA StAn-
dArd en lA prOducción de GASOlinA de AviA-
ción: El Gobierno de Daniel Salamanca, mediante 
Resolución Suprema, determina la “inutilidad [de] 
‘las gestiones amigables realizadas por el Gobierno 
durante varios meses’, ‘para obtener la ampliación de 
las instalaciones de refinería de petróleo existentes 
en Camiri, para la destilación de gasolina en cantida-
des exigidas por premiosas necesidades de defensa 
nacional’, resuelve que ‘el Estado toma a su cargo 

mientras dure la guerra, los pozos petrolíferos de Ca-
miri a fin de obtener de ellos la producción en canti-
dad exigida por las necesidades de defensa, así como 
las instalaciones de refinería y anexas para destilar 
gasolina en proporción suficiente a atender dichas 
necesidades’” (Hoz de Vila, 1988: 175).

El Gobierno justificó esta medida por varias razones, 
entre ellas el alto costo que significa la importación 
de gasolina que producía la Standard en sus filiales 
en Perú y Argentina, la neutralidad decretada por el 
Gobierno argentino, en 1933, que significó la sus-
pensión de la venta de este producto y, principal-
mente, al hecho de que la Standard alegaba que la 
calidad del petróleo del país y las deficientes instala-
ciones no permitían producir gasolina de aviación y 
corriente para vehículos. 

Este último hecho fue desmentido ya que se logró 
producir gasolina de aviación con el petróleo de Ca-
miri. El exdirector General de Minas y Petróleo, Jor-
ge Muñoz Reyes, en una entrevista a Eduardo Arze 
Quiroga el año 1974 relata el proceso. Muñoz afir-
ma que logró traer a La Paz dos latas de petróleo de 
Camiri para hacer las pruebas en el Laboratorio de 
Junta de Aguas Potables, cuyo Director era Eduar-
do Sagárnaga. Continúa indicando que después de 
varias pruebas, con la ayuda del químico Germán 
Rovira, lograron la tan ansiada gasolina de aviación. 
Acto seguido, el Presidente de la República, Daniel 
Salamanca, instruye al Sr. Muñoz volver al Chaco con 
sus hallazgos e iniciar la fabricación a gran escala, el 
cual posteriormente se dirigió a Villa Montes con 5 
mil litros. Inicialmente no existía confianza en el pro-



1933

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 141 | 

ducto, hasta que este fue usado en el avión del LAB 
“Charcas” por el Gerente de esta compañía Schrott. 
Meses después, el Comando determinó que esta ga-
solina fuese utilizada en los aviones de guerra. Según 
Muñoz “se había triunfado en este asunto de tan vi-
tal importancia para la guerra” (Arze Quiroga, 1991: 
462-463).

1/diciembre
[12.a] reuniOneS preliminAreS de cOrdell 
hull en mOntevideO: Se informa que el Secretario 
de Estado, Cordell Hull, tuvo la iniciativa de mantener 
reuniones de carácter informal con algunos ministros 
de los países asistentes (Uruguay, Chile, México, Perú 
y Guatemala) en vísperas de inaugurarse la Séptima 
Conferencia Panamericana, programada para el 3 de 
diciembre hasta el 26 de diciembre. En una conferen-
cia declaró la necesidad establecer la paz y solucionar 
el conflicto en el Chaco (LR).

3/diciembre
[12.a] inAuGurAción de lA vii cOnferenciA 
pAnAmericAnA: Se inaugura la VII Conferencia Lati-
noamericana en Montevideo (Uruguay) donde se pre-
sentó la política de Buena Vecindad de Roosevelt, en 
esta conferencia se vio por conveniente celebrar otra 
de carácter extraordinario en 1936 en Buenos Aires 
con el fin de tratar el tema de la paz en América fren-
te al expansionismo del eje en Europa (Castagnola, 
2015). 

Como parte de las sesiones de la conferencia, el 14 
de diciembre se sabe que se están haciendo todos los 
esfuerzos para que los países del ABCP (Argentina, 

Brasil, Chile y Perú) y el Uruguay sigan la política eco-
nómica y monetaria propuesta por el Presidente de 
EEUU, Roosevelt, principalmente en lo concerniente 
a la “reflación”. 

Mientras que Brasil, Chile, Uruguay y México no se 
muestran favorables a la política, Perú se encuentra 
indeciso y Argentina ya formaría parte de la misma 
(ED, 14 de diciembre).

7/diciembre
[9.b] SeGundA expedición A lAS riberAS del 
lAGO titicAcA: El auxiliar del Museo de Historia 
Natural y Antropología, doctor Wendell C. Bennet, 
realizará una segunda expedición a las riberas del 
Lago Titicaca en Bolivia para realizar excavaciones en 
busca de restos de la civilización preincaica (LR).

14/diciembre
[2.b] hOmenAje Al expreSidente mOnteS en 
lA prenSA eStAdOunidenSe: “La Razón” informa 
que en el diario “New York Times” se rinde un ho-
menaje a la memoria del expresidente Gral. Ismael 
Montes exponiendo su trayectoria como dos veces 
Presidente de Bolivia, militar, banquero y diplomáti-
co, además de dirigente del Partido Liberal hasta su 
muerte en un viaje de inspección al Chaco (LR).

20/diciembre
[12.a] eeuu AnunciA que lA cOrte internA-
ciOnAl de lA hAyA trAtArá el ASuntO del 
chAcO: La delegación de EEUU confirma que el 
asunto del Chaco será sometido a la Corte Interna-
cional de La Haya. La Comisión de Paz en sesión ple-

naria celebró el armisticio entre Bolivia y Paraguay. El 
delegado boliviano, Casto Rojas, anunció que Bolivia 
firmará el pacto antibélico. El Secretario de Estado 
de los EEUU, Cordell Hull, en sesión plenaria de la 
Conferencia Panamericana pidió paz permanente en 
el Chaco (LR).
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E
n Estados Unidos, Roosevelt formaliza medidas importantes en el ámbito económico y 
ejecuta proyectos para la recuperación del país. Una de las medidas más emblemáticas se 
denominará el “New Deal”, caracterizado por programas dirigidos a promover el empleo, 
a través del gasto público en infraestructura. La administración Roosevelt también promo-
verá el comercio exterior estadounidense, mediante la creación del Banco de Exportación 

e Importación (EXIMBANK) cuyo objetivo era financiar la exportación de bienes y servicios de este 
país hacia el resto de las naciones, en especial a América Latina. Posteriormente, este organismo 
gubernamental fungiría como entidad financiera crediticia internacional, es decir concedería créditos 
a las naciones que lo solicitaren.

En el panorama internacional, destacará la acumulación de poder por Adolf Hitler, cuyo 
régimen seguirá caracterizándose por la violencia. Así, tendrá lugar la “Noche de los cuchillos lar-
gos”, el 30 de junio de 1934, en la que se asesinará a adversarios políticos al régimen. Roosevelt 
promulgará el Acta de Independencia de Filipinas, sin embargo, se reserva las bases navales de Cavite 
y Olangapo (Selser, 2010a: 585).

En latinoamérica, si bien se vivirá cambios, producto de la aplicación de la política del 
“Buen Vecino”, EEUU no abandonará ciertos privilegios. En Cuba será abrogada la Enmienda Platt, 
vigente desde 1901, con lo que la isla recupera “sus derechos soberanos como nación Estado. Pero es 
importante señalar que los Estados Unidos aún retenían un importante control económico” y militar 
(Kryzanek, 1987: 86). Muestra de esto, será la firma de un nuevo Tratado de Reciprocidad Comercial 
beneficiosa a los intereses comerciales estadounidenses y la conservación de la base naval de Guan-
tánamo. En Haití, la ocupación de EEUU termina, el 15 de agosto, luego de más de una década. Sin 
embargo, un funcionario de aquel Gobierno, aunque con menos control, seguirá fungiendo como 
superintendente de aduanas, hasta 1941.

Sin embargo, como contrapartida de los avances registrados en la región, el guerrillero 
nicaragüense, César Augusto Sandino, es asesinado en una acción ordenada por Anastasio Somoza, 
con la complicidad del embajador norteamericano, Arthur Bliss Lane, a pesar de que aquel había 
depuesto las armas. 

Este año se ejecutará en el país el célebre “Corralito de Villamontes”, verdadero golpe de 
Estado en contra del Presidente Salamanca. El 27 de noviembre, un grupo de oficiales, entre los que 
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se encuentran Peñaranda y Busch, obligarán al Presidente a firmar su renuncia. A fin de conservar 
cierta apariencia de legalidad, Tejada Sorzano, Vicepresidente de Salamanca, sucederá a este último 
en la Presidencia. 

Siguiendo con la cuestión del Chaco los paraguayos asumen la ofensiva, luego de su 
victoria en Campo Vía, provocando el retroceso del Éjército boliviano. El país sufrirá la pérdida de 
Ballivián, importante centro de operaciones sobre el Pilcomayo, en noviembre de aquel año. Incluso 
así, Bolivia obtendrá algunos éxitos militares a lo largo de 1934, como el de Cañada Strongest, donde 
conseguirá capturar 1.400 hombres, entre soldados y oficiales.
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[cronología]

4/enero
[12.a] SOlicitud de ArbitrAje internAciOnAl 
en lA cueStión del chAcO: En un telegrama di-
rigido al Secretario de Estado de EEUU, el emba-
jador de EEUU en Argentina, Weddell, informa al 
Departamento de Estado que ha recibido la visita 
del Ministro Plenipotenciario de Bolivia en Montevi-
deo, Casto Rojas y Escalier. Según los funcionarios 
bolivianos, Paraguay desea imponer condiciones 
humillantes a Bolivia y no se puede esperar la paz 
de esa forma, por lo que esperan que el Secretario 
de Estado, Cordell Hull, intervenga mediante el ar-
bitraje para lograr la pacificación del Chaco (FRUS, 
1934, Vol. IV, Nº 4).106

5/enero
[6.a] empréStitO cOn the AntOfAGAStA (chi-
li) & bOliviAn rAilwAy cO.: El Gobierno de Daniel 
Salamanca, mediante Ley, autorizar al Poder Ejecuti-
vo para contratar con The Antofagasta (Chili) & Boli-
vian Railway Company Ltd., un empréstito por £ 125 

106 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1934v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=32 pág. 37 (Consultado el 2/7/2015).

mil o su equivalente al tipo de cambio vigente, con 
destino exclusivo a la prosecución de los trabajos del 
ferrocarril Potosí-Sucre (Gaceta Oficial de Bolivia).

8/enero
[12.a] cOrdell hull eS entreviStAdO: El perio-
dista de “La Razón”, Alberto Saavedra Pérez, viaja 
a Santiago de Chile para entrevistar al Ministro de 
Estado de EEUU, Cordell Hull. El Secretario del De-
partamento de Estado, se refirió a la VII Conferencia 
Panamericana reunida en Montevideo. Al respecto, 
asegura tener un gran optimismo sobre los resultados 
de esta asamblea de las naciones de las tres Américas 
para sentar la base de entendimiento y solidaridad 
de los pueblos. Manifestó el deseo del Gobierno y 
del pueblo de EEUU para que la paz sea una realidad 
en el Chaco (LR).

9/enero
[12.a] en buScA de lA AplicAción de lA dOc-
trinA rOOSevelt: Desde Washington se busca apli-
car en el hemisferio occidental la Doctrina Roosevelt, 
orientada bajo la siguiente máxima: “Guerra que ha-
cen los gobiernos debería cambiarse en paz de los 
pueblos”. Se auspicia esta doctrina a raíz del fracaso 
de la Comisión del Chaco designada por la Liga de 
las Naciones en sus esfuerzos pacificadores. El Presi-
dente Roosevelt había advertido al Secretario del De-
partamento de Estado, Cordell Hull —cuando estaba 
a punto de fracasar las negociaciones pacifistas en 
Buenos Aires y luego cuando fracasaron— que ello 
podría afectar a otros países del continente y que, 
por lo tanto, podría considerarse “como un asunto 
conjunto de todo el continente” (ED, LR).

Hiram Warren Johnson fue un político progresista y aislacionista esta-
dounidense que ocupó el cargo de Senador por California entre 1917-
1945. Apoyó las políticas económicas del “New Deal”, pero luego se 
desencantó de Roosevelt. En relación a América Latina, consideraba que 
EEUU no debería intervenir en asuntos externos a no ser que éstos repre-
senten una amenaza real para este país (1905-1945, Harris & Ewing).107

10/enero
[1.g] prOyectO de ley en eeuu AfectAríA A 
lOS pAíSeS deudOreS: “La Razón” informa que el 
Senador de California, Hiram Johnson, presenta un 
proyecto de ley que deberá ser tratado en el Senado 
y que fue previamente aprobado por la comisión de 

107 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540, Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-17193. En: https://www.loc.gov/resource/hec.17193/ 
(Consultado el 4/10/2015).
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requisitos de ese cuerpo. Esta ley pretende establecer 
como un acto ilegal, para los ciudadanos estadou-
nidenses, prestar dinero o negociar con los bonos y 
valores de cualquier gobierno que está en mora por 
deudas contraídas en EEUU. 12 naciones latinoame-
ricanas y 16 europeas, incluyendo la mayor parte de 
los países deudores de guerra, serían afectadas por 
esta ley (LR).

11/enero
[12.a] ApOyO de eeuu A lOS eSfuerzOS pAci-
fiStAS en el chAcO: “La Razón” publica un des-
pacho de la agencia United Press International (UPI), 
según el cual el embajador de EEUU en Buenos Aires, 
Wendell, visitó al Presidente argentino, Agustín Jus-
to, informando acerca de las instrucciones recibidas 
del Departamento de Estado con el fin de apoyar los 
esfuerzos pacificadores del Presidente argentino en 
el asunto del Chaco (ED y LR, 11 de enero).

18/enero
[11.d] el imperiAliSmO y lA GuerrA del chA-
cO: “La Razón” hace referencia a un artículo del 
diario “La Crónica”, de Lima, que indica que los 
problemas limítrofes no son la principal causa de la 
guerra en la cuestión del Chaco porque “ésa es una 
guerra en que no pelean Bolivia y Paraguay sino el 
imperialismo yanqui, disputándose el petróleo del 
Chaco” (LR).

22/enero
[12.a] entreviStA de hull cOn rOOSevelt SO-
bre el frAcASO del ASuntO del chAcO: “La Ra-
zón” reproduce una entrevista de la agencia United 

Press International (UPI) en la que el Secretario del 
Departamento de Estado, Cordell Hull, se refiere al 
asunto del Chaco y manifiesta que “en lo que res-
pecta a la cuestión del Chaco los delegados actuaron 
de común acuerdo encaminando todos sus esfuerzos 
para lograr que se pusiera fin al conflicto y que am-
bas naciones llegaran a una honrosa solución del di-
ferendo alejando por siempre la lucha. Con todo, es-
toy firmemente convencido que el resultado de toda 
esta campaña será la eliminación de la guerra en este 
hemisferio. Montevideo ha estigmatizado esta cruel 
reviviscencia de las épocas del obscurantismo como 
nunca se la estigmatizado antes” (LR, 24 enero).

12/marzo
[7.a] Se decretA lA AmpliAción de lA prO-
ducción de cOmbuStibleS de lA StAndArd Oil 
pArA lA mOvilizAción bélicA: El Gobierno de Da-
niel Salamanca, mediante Decreto Supremo, establece 
“la necesidad de consumir preferentemente gasolina 
nacional para las necesidades de la campaña (Guerra 
del Chaco) y considerando el aumento de consumo 
que ocasionará la adquisición de nuevas unidades 
motrices y de aviación; que se ha llegado a convenir 
un punto de equidad con la Standard Oil Company of 
Bolivia, al fijar un precio para la gasolina de camiones 
y para la aviación y kerosene, debiendo la Compañía 
aumentar la destilación de estos productos hasta lle-
nar la totalidad del consumo fiscal, reembolsándose 
los gastos en que incurran las nuevas instalaciones 
con los informes de la Dirección de Obras Públicas, de 
la Dirección Transportes y de la Dirección General de 
Aprovisionamiento de Gasolina y Lubricantes”, señala 
el citado decreto en sus considerandos.

Con estos antecedentes, el Poder Ejecutivo decreta: 
“Artículo 1º.- La suspensión de los efectos de la Reso-
lución Suprema de 31 de octubre de 1932, mediante 
la cual el Estado tomó a cargo la explotación de los 
pozos petrolíferos de Camiri; Artículo 2º.- La Standard 
Oil of Bolivia, conforme a su oferta de 7 de diciem-
bre de 1933, presentada al Ministerio de Industria, 
ampliará sus instalaciones de destilería de petróleo en 
Bolivia, hasta producir mensualmente 400 mil litros 
de gasolina de aviación de superior calidad (…) con-
forme a las especificaciones de la Inspección Fiscal de 
Petróleos y 800 mil litros de gasolina para automóvi-
les. Para el kerosene se fija el precio de 17 centavos 
el litro. Las ampliaciones de sus destilerías quedarán 
concluidas y la producción nueva estará disponible 
en el término de 90 días después de notificada esta 
Resolución Suprema a la Compañía. Todo el residuo 
proveniente después de la destilación de gasolina y 
kerosene será de propiedad y entregado libre de todo 
gasto al Supremo Gobierno; Artículo 3º.- El Supremo 
Gobierno consumirá por lo menos 350 mil litros de 
gasolina de aviación y 700 mil de gasolina para ca-
miones de la producción de la Compañía” (LR).

19/marzo
[12.a] Se AnunciA chOque en el SectOr de pil-
cOmAyO y lOS nuevOS eSfuerzOS pAcifiStAS: 
Los círculos diplomáticos de Asunción anunciaron 
que se han puesto en juego nuevos movimientos 
pacifistas encabezados por Chile y apoyados por la 
Argentina y el Brasil. EEUU también apoyaría tales 
propuestas. Sin embargo, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bolivia no ha recibido ninguna informa-
ción al respecto.
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Por otra parte, también en Asunción, continúan las 
informaciones referidas a nuevos enfrentamientos 
en el sector del Pilcomayo. Igualmente, se pronosti-
ca que es inminente que se produzca un importante 
combate entre el Ejército paraguayo y las tropas boli-
vianas fortificadas en Fortín Ballivián, donde se calcu-
la que hay alrededor de 14 mil soldados (LR).

6/abril
[12.a] enrique finOt dictA cOnferenciA SO-
bre el cOnflictO del chAcO: El Ministro Plenipo-
tenciario de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, dictó una 
conferencia en la Universidad George Washington 
con el objetivo de informar acerca de los anteceden-
tes históricos y diplomáticos sobre el desarrollo de la 
guerra en el Chaco. Lo que se pretende es demostrar 
la inculpabilidad de Bolivia y la necesidad de defen-
derse en una “guerra que trato de evitar y concluir 
por los medios necesarios” (LR, ED).

8/mayo
[12.a] lAS repreSAliAS A priSiOnerOS bOli-
viAnOS, eStAdOS unidOS pide indAGAr lA Si-
tuAción: El Ministro Plenipotenciario de Paraguay, 
Enrique Bordenave, hizo conocer al Subsecretario de 
la sección de Asuntos Latinoamericanos de Estados 
Unidos, Sumner Welles, las represalias a las que se 
someterá a los prisioneros bolivianos si Bolivia man-
tiene la amenaza de bombardeo. Por su parte, Welles 
fue notificado que Bolivia bombardearía Asunción si 
Paraguay cumple con esas amenazas. El Departa-
mento de Estado habría enviado instrucciones al Mi-
nistro Plenipotenciario de EEUU en Paraguay, Nichols, 
para que obtenga mayores detalles del Gobierno pa-

raguayo. Así mismo, el Ministro Plenipotenciario en 
Bolivia, Fay A. Des Portes, deberá visitar al canciller, 
David Alvéstegui, para presentar un informe minu-
cioso a EEUU. Se estima que con estos hechos EEUU 
no hará ninguna representación a los beligerantes 
mientras no lleguen a su poder los informes que de-
berán elevar sus representantes diplomáticos en La 
Paz y Asunción (ED, LR 10 de mayo).

15/mayo
[12.a] eeuu y brASil quieren mediAr en el 
cOnflictO del chAcO: El Secretario del Departa-
mento de Estado, Cordell Hull, en declaraciones a la 
prensa, afirma que el Gobierno de EEUU se encuen-
tra interesado en la cuestión del Chaco y que está 
preparado para participar plenamente en cualquier 
movimiento pacifista. La información obtenida acer-
ca de aquellos indicios de pacificación señala a Brasil 
como uno de los países promotores de las nuevas 
negociaciones. En este sentido, el Departamento de 
Estado ha pedido información a los agentes diplomá-
ticos sudamericanos acerca de las nuevas gestiones. 

Respecto a este tema, el embajador del Perú en 
EEUU, Manuel Freyre Santander, conferenció con el 
Jefe de Asuntos Latinoamericanos del Departamento 
de Estado, Sumner Welles, y afirmó que no ha recibi-
do ningún tipo de información acerca de este tema; 
sin embargo, espera el resultado de las negociacio-
nes de Ginebra a raíz de la presentación del Informe 
de la Comisión Especial de la Liga de las Naciones 
sobre el Chaco. De la misma forma, el encargado de 
negocios de Chile en EEUU, Bello, dice desconocer 
algún movimiento pacificador.

Benjamín Sumner Welles fue asesor de política exterior del Presidente 
Franklin D. Roosevelt, ocupó el cargo de Subsecretario de Estado entre 
1937-1943. Welles se convirtió en un especialista de los asuntos la-
tinoamericanos. En 1921 fue nombrado encargado de la División de 
Asuntos de América Latina. En 1923, como comisionado especial para 
República Dominicana supervisó la retirada de las fuerzas de EEUU y 
negoció los intereses estadounidenses en ese país. En 1924, a pedido 
del Presidente Coolidge, fue mediador en Honduras logrando un go-
bierno militar provisional a la cabeza del Gral. Vicente Tosta. En 1933, 
Roosevelt lo nombra Secretario de Estado Adjunto para Asuntos La-
tinoamericanos, bajo este cargo viaja, como enviado especial a Cuba 
donde se había dado un golpe de estado, para negociar un acuerdo de 
asentamiento para que EEUU pueda evitar intervenir bajo la Enmien-
da Platt (1940, Harris & Ewing).108

108 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540 USA. Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-28141. En: http://www.loc.gov/item/hec2009014838/ 
(Consultado el 4/10/2015).
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En la sesión del 17 de mayo del Consejo de la Liga de 
las Naciones, en Ginebra, presidido por Vasconcelos, 
la Comisión sobre el Chaco presentó el informe con 
la presencia de los delegados de Bolivia, Adolfo Cos-
ta Du Rels, y de Paraguay, Cabello de Bedoya. Este 
último emitió un discurso acusando a Bolivia y cues-
tionando la actividad de la comisión. Por su parte, 
Adolfo Costa Du Rels, delegado boliviano, propuso 
un aplazamiento de la discusión del informe (LR, 18 y 
19 de mayo; ED, 19 de mayo).

18/mayo
[4.c] embArGO de ArmAmentO de lA liGA y lA 
prOpueStA eStAdOunidenSe: EEUU se apresura en 
la legislación que otorgue poderes al Presidente Roose-
velt para que pueda decretar el embargo de municio-
nes y armamentos destinados a Bolivia y el Paraguay. 
Sin embargo, un dato curioso es que los archivos de 
comercio de 1933 muestran que EEUU destinó embar-
ques de armamento y municiones con destino a Para-
guay y Bolivia, entre implementos de guerra, algodón, 
camiones y otros objetos empleados para la guerra. 

El 22 de mayo, se sostiene que la Liga de Naciones 
envía cablegramas a los países limítrofes de Bolivia y 
Paraguay para encarar conjuntamente la prohibición 
de armas y material de guerra. El Departamento de 
Estado también recibió la invitación desde Ginebra, 
pero en sus círculos oficiales se informa que el em-
bargo de armas violaría tratados comerciales suscritos 
con Bolivia y Paraguay. Chile respondió a la consulta 
de la Liga de las Naciones, manifestando que cumpli-
rá con sus deberes internacionales y participará en el 
acuerdo sobre el embargo de armas. 

La publicación del 23 de mayo presenta datos pro-
vistos por el Departamento de Comercio de EEUU 
relativos a la cantidad de armamento que Bolivia y 
Paraguay han importado de las casas armamentistas 
de EEUU. Se indica que Paraguay importó, en 1933, 
armamento por valor de $us. 100 mil y que Bolivia 
importó armas por valor de Bs. 1 millón. Esto indica 
que Bolivia ha invertido más que el Paraguay, sin em-
bargo, el artículo lanza una pregunta ¿de dónde ha 
importado Paraguay el resto de su armamento? La 
respuesta tendría que ser alguien próximo a ese país 
manteniendo la apariencia de neutral (LR, 20, 22, 23 
de mayo; ED, 21 de mayo).

29/mayo
[4.c] firmA de lA reSOlución SObre el em-
bArGO de ArmAS de rOOSevelt: El Presidente de 
EEUU, Franklin Roosevelt, firmó la resolución congre-
sal sobre el embargo a las armas y municiones de 
guerra. Considera que a partir de esta fecha, la ven-
ta de armas y municiones a los países beligerantes 
es ilegal, bajo la aplicación de sanciones desde una 
multa hasta el presidio, incluidos están los materiales 
bélicos que aún no han sido embarcados pero han 
sido negociados mientras se discutía la resolución. En 
su proclama Roosevelt dice: “Considero que la prohi-
bición de venta de armas y municiones de guerra en 
los Estados Unidos para los países que se encuentran 
actualmente comprometidos en un conflicto armado 
en el Chaco, pueda contribuir al restablecimiento de 
la paz en estos países”. 

Las opiniones emergentes califican la acción de Roo-
sevelt de apresurada y otros aseguran que EEUU está 

a la cabeza de los neutrales. Por su parte, los funcio-
narios del Departamento de Estado aseguran que la 
rápida acción obedece a tratar de liberarse de la res-
ponsabilidad de nuevos enfrentamientos sangrientos 
en el Chaco, además que esta decisión fue informada 
a la Liga de las Naciones para ser considerada y prac-
ticada en todo el mundo.

El 10 de junio, tras la medida, los funcionarios del 
Departamento de Estado estudian la nota de protes-
ta boliviana —respecto a los puntos legales en contra 
de la resolución de embargo de armas y municio-
nes— el Secretario de Estado, Cordel Hull, respondió 
formalmente recalcando que los EEUU permanece-
rán firmes en su política de prohibir la venta de armas 
y municiones para Bolivia y Paraguay sin preferencia 
alguna, obrando con la mayor imparcialidad y sin 
haber violado el tratado de comercio suscrito entre 
Bolivia y EEUU en 1858, ratificando así su política de 
“buena vecindad” (LR, 10 de junio; ED, 10 de junio).

2/junio
[1.c y 6.a] finOt refutA declArAciOneS de 
SenAdOr eStAdOunidenSe lOnG: El Ministro 
Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, 
dirige una carta al Senador de EEUU, Huey Long, con 
motivo del discurso que pronunciara este personaje 
el 30 de mayo en el Senado estadounidense: 

 Entre las partes más sobresalientes del discur-
so de Long se puede mencionar, siguiendo a 
Alfredo Seiferheld (1983: 499-501): “La Stan-
dard Oil Co. de New Jersey, corporación nor-
teamericana, promotora de revoluciones en la 
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América Central, Sud América y México desde 
que ha deseado obtener concesiones de petró-
leo, ha encontrado necesario poseer el territo-
rio del Chaco. El territorio del Chaco ha sido 
declarado de pertenencia paraguaya y ha sido 
conservado por el Paraguay por tanto tiempo, 
que prácticamente no hay persona razona-
ble que pueda abrigar duda alguna acerca de 
quién sea el propietario del Chaco”. 

 “Ya en 1874 surgió una controversia entre la 
Argentina y el Paraguay sobre quién era due-
ño del territorio del Chaco, y se pidió a los 
Estados Unidos que mediaran en la disputa, 
El Presidente de los Estados Unidos en aquella 
época, Mr. Rutherford B. Hayes, dio un dicta-
men, en que el Paraguay para usar sus propias 
palabras ` tiene justo y legal título al territorio 
del Chaco`. Esto no solamente fue reconocido 
por la Argentina, no solamente fue reconoci-
do por el Paraguay; fue reconocido por Boli-
via, y se ha considerado que es la base sobre 
la cual los Estados Unidos lo han proclamado 
todo en relación a las controversias sudameri-
canas referentes al territorio del Chaco. Se nos 
dice que está hoy en vigencia un acuerdo que 
reconoce el territorio del Chaco como parte 
del dominio paraguayo”.

 “Pero, Sr. Presidente, se ha descubierto petró-
leo en el Chaco y en Bolivia. Parece que costará 
mucho dinero alcanzar la parte profunda del 
río con el petróleo de la Standard Oil Co. que 
se ha descubierto en Bolivia, y Bolivia, por eso, 

se encuentra necesitada de un oleoducto hacia 
las aguas paraguayas navegables, que no quie-
re adquirir en los términos y condiciones que 
serían exigidos por el Gobierno paraguayo”.

 “No solamente eso, sino que el territorio del 
Chaco es rico en sí mismo en recursos natu-
rales y probablemente en depósitos minera-
les. De modo que se ha desencadenado una 
guerra; ¿financiada por quién? La guerra es 
entre Bolivia, país con unos 3.000.000 de ha-
bitantes, emprendida contra el Paraguay, país 
con una población probablemente inferior a 
1.000.000 de habitantes, aunque parte de su 
población es en gran medida transitoria; mu-
chos de sus pobladores se emplean temporal-
mente: en algunos de los países que rodean al 
Paraguay para sembrar y recoger las cosechas. 
Pero la Standard Oil Co. de los Estados Uni-
dos y otros intereses afiliados son culpables de 
promover esta guerra y proveer fondos a Bo-
livia sin otro propósito bajo el sol de Dios que 
arrebatar ese territorio de aquel pequeño país 
sudamericano que ya fue declarado por Norte 
América como dueño del Chaco. Una vez tras 
otra, Norte América ha juzgado las diferen-
cias y sostenido que era territorio paraguayo, 
y Bolivia lo ha reconocido, la Argentina lo ha 
reconocido, y los Estados Unidos lo han reco-
nocido, Sr. Presidente, por un periodo casi de 
60 años. No obstante ese hecho, nos hemos 
reunido aquí el otro día para considerar una 
resolución con la que pretendíamos declarar 
nuestra neutralidad.

 ¿Qué sucede? Sucede, me lo informan así fi-
dedignamente personas que tienen razones 
para saberlo, que Bolivia, mediante la ayuda 
de la Standard Oil Co., se ha equipado abun-
dantemente con municiones de guerra y 
otros combustibles necesarios para empren-
der su guerra ofensiva contra el Paraguay. El 
Paraguay no ha penetrado un pie en terri-
torio boliviano. Cada pie de avance ha sido 
hecho por el Ejército boliviano. (…)”.

 “Sr. Presidente, ése es el beatífico género de 
política de Gobierno que hemos adoptado el 
otro día, y nuestros diarios y el pueblo gene-
ralmente fueron engatusados por la proposi-
ción en que nos declarábamos neutrales, en 
la creencia de que somos un maravilloso país 
amante de la paz, mientras la Standard Oil Co. 
financia en aquel país un ejército extranjero, 
importa soldados en ese país, les da municio-
nes, procura arrancar una comarca del Para-
guay porque el Paraguay no se deja corromper 
por la Standard Oil Co y la Standard Oil Co. 
tiene a Bolivia bajo sus talones”.

 “Si permitimos que una cosa de este género 
siga adelante, si este país (Estados Unidos) per-
mite que los amos imperialistas de las finanzas 
sigan adelante, los enredos en los cuales este 
país se verá envuelto serán insuperables”.

 
 “Han intentado pretender que cierto interés 

extranjero se está entrometiendo en el asun-
to; que la Dutch Shell Oil Co. es una empresa 
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británica y está interesada. ¿Por cuánto tiem-
po piensan que podrán engañar al pueblo con 
esa manifestación?

 “Sr. Presidente, la Dutch Shell Oil Co, que ellos 
llaman compañía británica, se ha afiliado allá 
con la Standard Oil Co. demasiado frecuente-
mente para que nadie lo discuta. Hay allá de-
masiadas propiedades conjuntas de acciones 
de compañías que explotan los países latinoa-
mericanos, para que alguien se engañe con esa 
declaración que ella pretende hacer tragar al 
pueblo norteamericano. No hay absolutamente 
nada de lo que sostiene en esa declaración”.

Finot establece que “es una completa alteración de 
la verdad y una ofensiva de declaraciones hostiles en 
contra de Bolivia” y puntualiza lo siguiente: “Debo 
hacer hincapié en los siguientes puntos: 1) Bolivia 
nunca aceptó el ‘Laudo Hayes’; 2) La Standard Oil en 
lugar de ayudar a Bolivia está en conflicto con ella; 3) 
El Paraguay es el principal responsable de la guerra 
por sus traidores ataques”. 

El 6 de junio, el delegado paraguayo en Washington, 
Enrique Bordenave, intervino en el incidente entre el 
senador Huey Long y Enrique Finot, asegurando que 
Long puede confirmar algunos hechos relacionados 
con el conflicto del Chaco. Bordenave añade que Bo-
livia se habría preparado para la guerra después de 
obtener el préstamo de 1928 con la Dillon, Read & 
Co. Por otro lado, el senador Long afirma que Bolivia 
aprobó la definición de “Gran Chaco” propuesta en 
los mapas que delineó el expresidente Hayes. Ade-

más, refutando la nota de Finot, asegura que Bolivia 
está comprometida a entregar el Chaco a la Standard 
Oil y acusa también a esta empresa de agitadora. 

El 5 de septiembre, se informa que el comité de inves-
tigación del Senado de EEUU pide datos a la compa-
ñía Standard Oil de Nueva Jersey sobre las acusaciones 
realizadas por el senador Huey Long. En respuesta, 
la empresa presentó amplia documentación para de-
mostrar neutralidad en la guerra del Chaco (LR, 6 y 9 
de junio, 5 de septiembre; ED, 6 de junio). 

4/junio
[12.a] vOluntAriOS eStAdOunidenSeS piden 
incOrpOrArSe Al ejércitO bOliviAnO: La lega-
ción boliviana en EEUU informa, de manera oficial, 
que ha recibido el ofrecimiento de voluntarios para 
alistarse en el Ejército boliviano. Entre éstos se en-
cuentran veteranos de guerra de infantería, artillería, 
expertos en el manejo de ametralladoras y hasta 120 
aviadores. Los círculos bolivianos agradecen los ofre-
cimientos, pero manifiestan que no desean recibir 
voluntarios de EEUU (LR, ED).

30/junio
[6.j] prOyectO de trAtAdO eSpeciAl de cO-
merciO entre eeuu y bOliviA pArA el eStAñO: 
El presidente de la Corporación de Desenvolvimiento 
Minero, Augusto Hecksher, publica un artículo ma-
nifestando que es urgente que se celebren negocia-
ciones para estipular un tratado especial de comercio 
entre los EEUU y Bolivia. El objeto del tratado sería 
que los minerales de estaño de Bolivia se embarquen 
directamente hacia aquel país para que se los benefi-

cie y purifique en refinerías y hornos adecuados, se-
ñalando que Nueva Orleans sería el lugar ideal donde 
se puede instalar hornos especiales para la extracción 
del estaño (LR, 30 de junio).

11/julio
[12.a] rOOSevelt Se refirió en un diScurSO Al 
chAcO: El Presidente de EEUU, Franklin Roosevelt, 
pronuncia un importante discurso en Colombia, di-
ciendo que en América cada día toma mayor cuer-
po la tendencia pacifista y que en un futuro no muy 
lejano todas las controversias internacionales serán 
solucionadas por vías esencialmente jurídicas. Sobre 
este crecimiento pacifista en América, afirma que “la 
guerra existente entre Bolivia y Paraguay es la única 
nota discordante tanto en el norte como en el sur de 
América” (ED).

14/julio
[12.a] ArGentinA plAnteA unA prOpueStA 
pArA mediAr en lA diSputA del chAcO: El em-
bajador argentino en Washington ha entregado al 
Departamento de Estado una copia de la fórmula 
sugerida de conciliación preparada por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Argentina, Carlos Saavedra 
Lamas109 y presentada a los gobiernos de Paraguay 
y Bolivia. Se tiene gran interés de su aceptación y se 
espera que Estados Unidos ejerza sobre Bolivia algún 

109 Carlos Saavedra Lamas (1878-1959) fue un político, diplomático 
y jurista argentino, galardonado con el Premio Nobel de la Paz en 
1936. Como Ministro de Relaciones Exteriores presidió la Confe-
rencia de Paz del Chaco en la que participaron Brasil, Chile, Perú, 
Uruguay y los EEUU, alcanzándose un acuerdo de armisticio el 12 
de junio de 1935 que puso fin a la Guerra del Chaco (1932-1935).
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tipo de influencia con el fin de aceptar la propuesta 
(FRUS, 1934, Vol. IV, Nº 80).110

La información procedente de “La Razón” señala que 
las nuevas acciones para establecer la paz en el con-
tinente se refieren al establecimiento de un tribunal 
panamericano para que estudie y resuelva la situa-
ción entre Bolivia y Paraguay. La respuesta boliviana 
fue recibida en la legación en Washington, la primera 
semana de septiembre, y aun no se conoce el plan 
pacificador de la Argentina, EEUU y Brasil, aunque 
según informaciones desde los círculos diplomáticos 
esta nueva proposición no tendría resultados inme-
diatos (LR, 6 y 7 de septiembre). 

18/julio
[4.c] welleS y finOt Se reúnen y diScuten 
lOS permiSOS de ArmAmentO: El Ministro Ple-
nipotenciario en EEUU, Enrique Finot, y el Jefe de la 
Sección Latinoamericana del Departamento de Esta-
do, Sumner Welles, conversaron acerca de los con-
tratos celebrados por Bolivia para la adquisición de 
armamento. Por ejemplo, los contratos suscritos con 
la empresa Curtis Aeroplane Company, la cual reali-
za gestiones para conseguir los permisos del Depar-
tamento de Estado para entregar a Bolivia aviones y 
repuestos encargados a su fábrica. Se sugiere que se 
investigue los contratos bolivianos cuidadosamente 
(LR, 21 de julio).

110 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1934v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=135 pág. 142 (Consultado el 2/7/2015).

28/julio
[4.c] inveStiGAción de lA cOmiSión del SenA-
dO de municiOneS y pertrechOS: “La Razón” 
informa que después de oficializar el embargo de 
armas dirigido a países en conflicto bélico, el Sena-
do de EEUU conformó una Comisión de Municiones 
para investigar la exportación de material bélico a 
países como Bolivia y Paraguay, desprendiéndose 
contratos negociados antes del 28 de mayo. 

Gerald Prentice Nye entre 1934 y 1936 dirigió un Comité Especial de 
investigación de la industria de municiones durante la Primera Gue-
rra Mundial (Comité Nye). Es así que investigó la especulación en las 
industrias bancarias y de municiones, concluyendo que la ambición 
fue un factor muy importante en la conducción de EEUU durante la 
confrontación. En este contexto, durante la Guerra del Chaco, este Co-
mité investigará también el contrabando de munición y armamento 
mientras regía el embargo de armas (1932 ó 1933, Harris & Ewing).111 

111 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540, Harris & Ewing Collection, RN: LC-
DIG-hec-37288. En: https://www.loc.gov/item/hec2013007324/ 
(Consultado el 4/10/2015).

En este sentido, el armamento que adquirió Bolivia 
en EEUU, antes del 28 de mayo, asciende a más de 
$us. 500 mil y han sido exceptuados de la prohibición 
de embargo por Roosevelt, a diferencia de otros que 
fueron adquiridos después de la proclama. 

El 29 de julio, publican información en la que se 
asegura que el presidente de la Comisión de Inves-
tigación, el Senador Nye, después de sostener una 
conferencia con el Secretario de Estado, Cordell Hull, 
informa que espera que no se hagan nuevos embar-
ques de armas destinadas a Bolivia o Paraguay. Para 
septiembre se informa que esta medida de embargo 
de armas tendría carácter mundial, pues 23 naciones 
la aplicarían y otras seis emplearían ciertas restriccio-
nes. Esta noticia fue bien recibida por EEUU. 

El 14 de septiembre, las investigaciones del Comité 
de Municiones del Senado de EEUU presentaron un 
archivo de la correspondencia de la Curtiss Wright 
que aparentemente indica que Patiño, en 1933, 
estuvo constantemente suministrando fondos a 
Bolivia con el fin de sostener la guerra. También se 
reveló que la empresa Junkers y otra compañía bri-
tánica —ambas competidoras de la Curtis— expre-
saban estar de acuerdo para contratar aviones para 
Bolivia. Además, se espera información de la Com-
pañía Dupond de armas y explosivos y su interés en 
invalidar el embargo de armas. Las investigaciones 
que realiza la Comisión de Municiones del Senado 
de EEUU realizan indagaciones a las empresas de la 
industria bélica que se remonta hasta 1919, con las 
declaraciones de Pierre Dupont y sus inversiones en 
empresas de producción de armamento, pasando 
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por 1933, los suministros de fondos de Patiño para 
sostener la guerra del Chaco, y las denuncias que 
involucran a funcionarios bolivianos en la compra 
de materiales bélicos. 

El 14 de septiembre, informan que el Ministro de Ha-
cienda, Eduardo López, presenta un informe ante la 
Cámara de Diputados acerca de las investigaciones 
del Comité de Armamento del Senado de EEUU y 
afirma que hay que defender la honorabilidad y el 
prestigio de Bolivia respecto a las publicaciones y 
acusaciones de EEUU. 

El 4 de diciembre, el Comité de Investigaciones del 
Senado de EEUU pedirá al Secretario de Estado de 
EEUU, Cordell Hull, que presente un informe refe-
rente a la venta de armas en Montevideo (LR, 1 de 
agosto, 12, 14 y 15 de septiembre, 4 de diciembre; 
ED, 14 de septiembre y 4 de diciembre).

31/julio
[12.a] Se eSperA lA entreGA del ferrOcArril 
chArAñA-lA pAz pArA Octubre: El Presiden-
te de Bolivia, Daniel Salamanca, mediante Decreto 
Supremo, establece —de acuerdo con el artículo 3 
del contrato-ley de 21 de febrero de 1929 y el ar-
tículo 2 del contrato adicional de 20 de mayo del 
mismo año— que la Compañía Boliviana del ferro-
carril Arica-La Paz, entregará al Gobierno de Bolivia 
la línea, equipo y todo lo perteneciente al ferrocarril 
Charaña-El Alto (La Paz) y al ramal General Pando-
Corocoro, el día 1 de octubre del presente año (Ga-
ceta Oficial de Bolivia).

20/agosto
[6.j] GrAn bretAñA pAGArá Su deudA A eeuu 
cOn eStAñO bOliviAnO: Con datos de la agencia 
United Press Company (UPI), “La Razón” señala que 
se tiene conocimiento que entre Gran Bretaña y los 
EEUU se está a punto de llegar a un acuerdo para el 
pago de deudas de guerra de parte de Inglaterra a 
EEUU mediante la utilización del estaño boliviano, 
por lo tanto este país debería entrar en estas nego-
ciaciones utilizando un ajuste triangular (LR, ED).

12/septiembre
[12.a] Ante el AvAnce pArAGuAyO SObre lOS 
cAmpOS petrOlíferOS bOliviAnOS AutOridA-
deS ArGentinAS SOStienen que lA GuerrA del 
chAcO Adquiere ribeteS ecOnómicOS: Según 
Seiferheld (1983: 505), las denuncias realizadas por 
el senador estadounidense Huey Long en mayo de 
este año, además de otros elementos, “hicieron que 
en el gobierno paraguayo se tomara; ahora con ma-
yor seriedad las implicancias del petróleo y de la Stan-
dard Oil en el conflicto del Chaco”.

El avance del Ejército paraguayo, este año, hizo fac-
tible la posibilidad de tomar posesión de los campos 
petrolíferos bolivianos, controlados por la Standard 
Oil. En este nuevo contexto, el “ministro argentino de 
Relaciones Exteriores, Dr. Carlos Saavedra Lamas ha-
bía señalado al embajador norteamericano Weddell 
en forma confidencial, que la verdadera cuestión del 
problema era ahora la económica”.

 Por su parte,

 El presidente Eusebio Ayala no escapó a tales 
parámetros y el 12 de septiembre de 1934 
escribía al ministro Vicente Rivarola por vez 
primera sobre este particular. “La Standard 
Oil ayuda a Bolivia, decía Ayala, pero sin áni-
mo de mezclarse en  la política. Bolivia posee 
alrededor de 8 millones de hectáreas de los 
más ricos terrenos petrolíferos. Se trata de 
una fortuna fabulosa que haría de la zona 
uno de los más grandes centros de produc-
ción del mundo. La S.O. (Standard Oil) no 
ha revelado al Gobierno boliviano toda la in-
mensidad de la riqueza del subsuelo. De las 
8 millones de hectáreas, la S.O. tenía conce-
sión antes de la guerra más o menos 600 mil 
(algunas concesiones caducaron). Durante el 
conflicto, adquirieron la casi totalidad de los 
yacimientos pagando fuertes sumas que Sa-
lamanca invirtió en armamentos”.

 “Entre el Gobierno boliviano y la S.O. –seguía 
diciendo la carta de Ayala– no existe un per-
fecto entendimiento respecto a la explotación. 
Aquél desea que se explote cuanto antes y al 
máximo rendimiento, con objeto de cobrar las 
regalías contratadas y vigorizar así las finanzas. 
En cambio la S. O. no tiene el menor interés 
en una pronta explotación, siendo su propósi-
to mantener los yacimientos bolivianos como 
reserva del porvenir. A las exigencias de Boli-
via, la S.O. responde con la exposición de las 
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dificultades insalvables para la comercializa-
ción del petróleo. Las dificultades se refieren 
al transporte. Todo lo que se ha conseguido es 
que se produzca combustible para el Ejército. 
Según informe de la S.O. al gobierno bolivia-
no, las vías de transporte posibles son: a) oleo-
ducto al río Paraná, de preferencia a Santa Fe; 
b) ídem al río Paraguay. Transporte por super-
ficie se excluye. Se considera preferible el oleo-
ducto al río Paraná, a puerto de aguas profun-
das. Pero el Gobierno boliviano piensa que el 
oleoducto debe salir por territorio boliviano y 
de aquí el empeño en obtener un puerto. Las 
razones que determinan a Bolivia nos impelen 
a nosotros a negarle en absoluto puerto del li-
toral. Nuestro país no puede vivir tranquilo con 
un emporio petrolífero en sus puertas, dirigido 
por la tornadiza e inescrupulosa política boli-
viana. Esto además de razones de otro orden 
que son obvias. A la Argentina no le conviene 
que se desvíe el torrente de actividades deriva-
das de la industria petrolífera, de su territorio. 
Si Bolivia tiene litoral apropiado, tendrá “vo-
lens nolens” que pasar por territorio argenti-
no, que es desde luego según los peritos la vía 
mejor” (Ibíd., 506).

26/septiembre
[12.a] AprObAción en lA reunión del prO-
yectO de reSOlución SObre lA cueStión del 
chAcO: Desde Ginebra, la Liga de Naciones aprueba 
por unanimidad el proyecto de resolución sobre la 
cuestión del Chaco, dividida en tres partes: en la pri-
mera se menciona los mecanismos que condujeron a 

la realización de la asamblea; en la segunda, se hace 
referencia al desarrollo de las hostilidades y las ges-
tiones para el cese de las acciones en búsqueda de la 
pacificación y conciliación de las partes con el apoyo 
de los gobiernos de Estados Unidos y Brasil; y en la 
tercera se resuelve conformar un Consejo de Neutra-
les integrado por los países limítrofes Bolivia y Para-
guay; además, se ha previsto invitar a EEUU y Brasil.

Por intermedio de un telegrama, el Ministro Plenipo-
tenciario de Estados Unidos, Des Fortes, informa al 
Secretario de Estado de EEUU, Cordell Hull, sobre el 
interés del Congreso de Bolivia de que Estados Uni-
dos participe en la conformación de la comisión pro-
puesta por la Liga de Naciones (FRUS, 1934, Vol. VI, 
Nº 274)112.

2/octubre
[12.a] lA liGA de nAciOneS buScA lA inter-
vención de eeuu: Las naciones latinoamericanas 
tratan de solucionar el conflicto del Chaco Boreal 
aunque tienen el temor de que las gestiones en Gi-
nebra fracasen; por su parte, Estados Unidos apoya 
las gestiones de Argentina, Brasil y Chile. El Jefe de la 
Sección Latinoamericana del Departamento de Esta-
do de EEUU, Sumner Welles, a través de sus declara-
ciones insiste en que la disputa del Chaco es un pro-
blema americano, por lo que debe ser solucionado 
por países americanos. 

112 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1934v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=32 págs. 85-88 (Consultado en 3/7/2015).

En noviembre, el Gobierno de Estados Unidos respon-
de al pedido de la Liga de Naciones sobre su interven-
ción en las gestiones de conciliación. En una entrevis-
ta al Secretario de Estado, Cordell Hull, realizada por 
la agencia United Press International (UPI), Hull mani-
festó que su Gobierno había declinado la invitación 
debido a que Estados Unidos no forma parte de la 
Liga de Naciones, pero cooperará en los movimientos 
pacificadores referentes al asunto del Chaco.

La Liga de Naciones, mediante su Secretaría General, 
insiste en la cooperación de Estados Unidos y Bra-
sil enviando invitaciones separadas, tratando de in-
ducirles a intervenir en las gestiones de paz para la 
constitución de un órgano que realice la actividad de 
negociar e influir sobre los gobiernos beligerantes. 

En diciembre, finalmente, Estados Unidos acepta la 
invitación de adhesión de la Liga de Naciones para 
participar en el proceso pacificador del Chaco que 
se llevará a cabo en Buenos Aires donde participarán 
Perú, Chile, Argentina, Venezuela y Ecuador, sin em-
bargo declina colaborar al Comité Consultivo de la 
Liga en Ginebra por no ser parte de esta institución. 
No obstante, EEUU condiciona su participación en 
el proceso pacificador entre Bolivia y Paraguay a la 
aceptación de los beligerantes. La respuesta boliviana 
fue entregada por Adolfo Costa Du Rels aceptando 
las recomendaciones de la Liga y sin reservas (FRUS, 
1934, Vol. IV)113 (LR, 5 de octubre, 15, 17, 25 y 27 de 

113 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1934v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=32 pág. 129 (Consultado el 4/7/2015).
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noviembre, 8 de diciembre; ED: 27 de noviembre, 4, 
8, 9 y 11 de diciembre).

17/noviembre
[12.a] OpiniOneS de lOS ObServAdOreS diplO-
máticOS reSpectO Al plAn de lA liGA de lAS 
nAciOneS: “La Razón”, con datos de la agencia 
United Press International (UPI), indica que los círcu-
los latinoamericanos consideran que EEUU no desea 
inmiscuirse en las gestiones pacificadoras de la Liga, 
pero deja abierta la posibilidad de colaborar cuan-
do la ocasión se presente. Otros explican que el Go-
bierno de EEUU evita involucrarse por la tendencia 
al fracaso. 

Después de conocer la invitación que realiza la Liga 
de las Naciones a EEUU para que coopere en el asun-
to del Chaco, Bolivia, mediante su representante, 
Adolfo Costa Du Rels, confirma la disposición de 
aceptar las propuestas venideras sobre la solución 
pacífica, aunque se asegura que los factores econó-
micos de Bolivia y Paraguay son los obstáculos más 
grandes para la paz (LR, 22 de noviembre; ED, 19 y 
23 de noviembre).

30/noviembre
[12.a] dAniel SAlAmAncA renunciA A lA preSi-
denciA, ASume jOSé luiS tejAdA SOrzAnO: Pre-
sionado por el Alto Mando del Ejército, el Presidente 
Daniel Salamanca renuncia al cargo (corralito de Villa-
montes), en medio de una gran confusión nacional. 
El vicepresidente José Luis Tejada Sorzano asume el 
cargo el 1 de diciembre (Mesa et al., 2012: 479).

Derrocado Salamanca, José Luis Tejada Sorzano asumió la Presidencia 
de Bolivia bajo el amparo del Ejército y en medio de una crisis militar 
producto de la Guerra del Chaco. Su Gobierno se caracterizó por el 
llamamiento y movilización general levantando un nuevo Ejército lo 
que permitió defender Villamontes. En 1936, solicitó que la Standard 
Oil fuera procesada por contrabandear petróleo hacia la Argentina. 
Ese mismo año David Toro ordena a los oficiales del Chaco derrocar 
a Tejada (s/f).114

28/diciembre
[12.a] reunión de lA directivA de lA unión 
pAnAmericAnA en el meS próximO: El Comité 
Directivo de la Unión Panamericana se reúne con el 
objetivo de considerar una modificación del Tratado 

114 Fuente: Ministerio de la Presidencia. Galería Presidencial. En: 
http://www.presidencia.gob.bo/ (Consultado el 4/10/2015).

de esta entidad internacional celebrado en La Haba-
na (Cuba). Con la modificación de sus estatutos, la 
Unión Panamericana pretende realizar acciones de 
mediación en el conflicto del Chaco (ED).
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C
omo parte de la política de recuperación económica del Presidente Roosevelt, en 1935 
se pone en marcha la segunda fase del “New Deal” con la aprobación de leyes im-
positivas, la ley nacional de relaciones laborales, que facilitaban la sindicalización y la 
negociación colectiva, y el establecimiento de un sistema de seguridad social. Se con-
tinuará igualmente con la política de promoción del empleo, mediante la intervención 

del Estado. Su política exterior se basará en la cooperación económica y política entre Estados Unidos 
y las naciones latinoamericanas. En cuanto a Europa, observando la actividad agresiva de Hitler y el 
expansionismo japonés en el océano Pacífico, Roosevelt impulsará la implicación de su país en los 
asuntos internacionales.

En el ámbito internacional destacan hechos como: la prórroga al tratado sobre la mora-
toria de pagos por deudas de guerra, tras las negociaciones de representantes bancarios de nueve 
países europeos con los Estados Unidos, lo que dará tiempo a dichos países para fortificar sus econo-
mías y concretar el rearme (15 de febrero); la aprobación de las Leyes de Núremberg, que privarían 
a los judíos alemanes de su ciudadanía (15 de septiembre), dando espacio para medidas aún más 
represivas en el futuro; la invasión de Etiopia por parte de Mussolini, cumpliendo su estrategia ex-
pansionista (3 octubre).

En relación con América Latina, la característica principal de varios países continuará sien-
do la inestabilidad política. En ese sentido, Cuba vive un estado de conflicto político permanente. De 
la misma forma, en Brasil se observa el llamado a la insurrección por parte de la comunista Alianza 
Nacional Libertadora, dirigida por Luis Carlos Prestes en contra del régimen de Getulio Vargas. Este 
movimiento, sin embargo, no tendrá éxito, resultando en el apresamiento de sus instigadores.

Como parte de los acontecimientos de la Guerra del Chaco, en 1935, tiene lugar la defensa 
de Villamontes, asediada por el Ejército paraguayo desde el 16 de febrero de este año. Defendida por 
un nuevo Ejército boliviano, con una fuerza de casi 30 mil hombres, y bajo el comando del Coronel 
Bernardino Bilbao Rioja, la ciudad no caerá, obligando a los paraguayos a retirarse derrotados el 23 
de febrero. La contraofensiva de Bolivia llevará a Paraguay a iniciar un repliegue de más de 150 km.

En este contexto se intensifica la presión internacional para el cese de hostilidades. La in-
tervención de la diplomacia dará como resultado la firma de un Protocolo de Paz el 12 de junio, por 
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el que se detenía el conflicto y se daba inicio a la Conferencia de Paz del Chaco para alcanzar una 
solución definitiva a la guerra. Esta Conferencia, que se desarrolló en Buenos Aires, es considerada 
como una nueva victoria diplomática para Argentina, especialmente para el Canciller Saavedra La-
mas, ya que había bloqueado, en reiteradas ocasiones, las iniciativas estadounidenses. 

En este escenario, el Gobierno de EEUU designará a Spruille Braden, hijo de William Bra-
den, como su representante en las negociaciones. Durante la Conferencia Spruille establecerá una 
férrea rivalidad con Lamas. En este contexto, “lógicamente, las proposiciones de Braden jamás serían 
favorables al Paraguay, dados los objetivos de su país en la Conferencia y sus estrechos vínculos per-
sonales con la petrolera Standard Oil. En el transcurso de las negociaciones, Braden intentó asegurar 
a dicha compañía la pervivencia de sus privilegios en el Chaco, procurando obtener por procedimien-
tos diplomáticos lo que la guerra había negado a aquella. Pero sus gestiones fracasaron debido al 
movimiento revolucionario popular boliviano de 1937” (Zuccarino y Ariel, 2013: 80).

Finalmente, uno de los hechos más destacados de este año será la Resolución Suprema 
dictada por el Gobierno de Tejada Sorzano que iniciaba un proceso a la Standard Oil Co. de Bolivia 
para que esclarezca la explotación y exportación de petróleo a la Argentina. Según Sergio Almaraz 
(2010 [1958]: 118) un funcionario de la aduana habría revelado que en los primeros meses de 1926 
había descubierto un oleoducto clandestino, construido a través del río Bermejo. A estas declaracio-
nes se sumarán las denuncias realizadas por una comisión de diputados argentinos, que después de 
una visita a la región de Aguas Blancas en la frontera boliviano-argentina este año, confirmarían la 
existencia de dicho oleoducto. 

En definitiva, muy a pesar de los intentos de la compañía por justificar su accionar las 
investigaciones confirmaron el contrabando de petróleo boliviano, desde 1926 y durante la Guerra 
del Chaco.
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el petróleo es un elemento indispensable. Además, 
indica que grandes estrategas militares aseguran 
que quienes posean petróleo en el futuro dictarán 
las condiciones de paz. Es por esto que las grandes 
potencias buscan yacimientos en todo el globo sin 
tener en cuenta la distancia y menos la profundidad.

Las máquinas de destrucción (acorazados, submari-
nos, tanques, cañones, ametralladoras, fusiles, bom-
bas, municiones, entre otros) se fabrican y constru-
yen con los productos derivados del petróleo. Para el 
traslado de éstos se requiere de gasolina que también 
es un derivado del petróleo. Ante este panorama, la 
utilización del petróleo y sus derivados son innumera-
bles por lo que éste es considerado muy importante 
por sus utilidades y ventajas. Por lo tanto, el petróleo 
es parte fundamental para el domino económico y 
político del mundo. Esto explica por qué las potencias 
mundiales tienen grandes estaciones de almacena-
miento en puntos estratégicos, que sólo son compra-
bles con los depósitos de la Standard Oil Company. 
Por todo esto, López sostiene que es necesario de-
fender el territorio del Chaco (ED).

9/enero
[12.a] finOt entreGA un memOrándum A 
Sumner welleS referente A lA SituAción del 
chAcO en lA liGA de lAS nAciOneS: El Ministro 
de Bolivia en Washington, Enrique Finot, entregó un 
memorándum al Jefe del Departamento Latinoameri-
cano de la Secretaría de Estado, Sumner Welles, refe-
rente a tres puntos: 1) Bolivia recuerda a las naciones 
americanas que la acción de la Sociedad de las Na-
ciones se encuentra apoyada por todas las naciones, 

demostrando el deseo de la resolución del conflicto 
en el Chaco; 2) Recuerda los deberes derivados de 
esa situación en virtud de que Paraguay rechace las 
recomendaciones de la Liga; y 3) Hace notar que Bo-
livia se adhirió a la declaración del 3 de agosto de 
1932 (ED).

11/enero
[4.c] un SenAdOr pretende deSAhuciAr el 
trAtAdO de 1858 entre eeuu y bOliviA: Infor-
man que el senador por Missouri, Clark, anuncia que 
tiene la intención de presentar una resolución por la 
cual se autorice al Presidente de EEUU, Franklin D. 
Roosevelt, a desahuciar el Tratado de 1858 con Bo-
livia. Clark califica a este tratado boliviano-estadou-
nidense como un documento “medio olvidado” el 
cual impide hacer efectivo el embargo de armamento 
(ED, LR).

13/enero
[6.j] un infOrme hAce efectivO lA AcumulA-
ción de StOcKS de eStAñO en eeuu: El senador 
por Florida, Caldwell, anuncia que se promoverá la 
aprobación del informe que recomienda la acumula-
ción de estaño y permitiría a EEUU adquirir grandes 
stocks de dicho metal (ED).

14/enero
[12.a] GeStiOneS pAnAmericAnAS en cASO 
que lA liGA de lAS nAciOneS frAcASe: El Subse-
cretario de Estado de EEUU, Sumner Welles, se reúne 
con los representantes de Argentina, Brasil, Chile, 
Perú y Uruguay con quienes se prepara un nuevo es-
fuerzo panamericano de pacificación que se llevará a 

[cronología]

3/enero
[12.a] lA SituAción del chAcO pArAlizA lOS 
plAneS ecOnómicOS de eeuu: El Gobierno de los 
EEUU continúa desarrollando una política para me-
jorar las relaciones económicas mediante el fortale-
cimiento político y económico con las 21 repúblicas 
americanas, pero la situación del Chaco ha obstaculi-
zado este horizonte internacional. 

Por otra parte, cumpliendo los acuerdos de la Con-
ferencia Panamericana de Montevideo los EEUU han 
ratificado el pacto panamericano por el cual no tiene 
el derecho de intervenir en los negocios internos de 
cualquier república latinoamericana. Con este hecho, 
EEUU abandona el derecho que les otorgaba la En-
mienda Platt para intervenir en los asuntos internos 
de Cuba. Además, se ha convenido la retirada de ma-
rines de Haití y negociar la zona del Canal de Panamá 
(LR, ED).

4/enero
[12.a] ¿pOr qué bOliviA deberíA defender el 
chAcO?: “El Diario” publica un artículo de Pedro N. 
López donde expone la utilidad que tiene el petróleo 
en la guerra. En este sentido, afirma que a diferen-
cia de los hombres, los materiales y las municiones, 
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cabo después de que Paraguay rechace, formalmen-
te, la propuesta de la Sociedad de Naciones de esta-
blecer una zona neutral de arbitraje. Algunos países 
miembros creen en la posibilidad de demostrar que la 
Sociedad de Naciones es capaz de aplicar sanciones 
en la cuestión del Chaco. Países como “Argentina, 
Brasil, Chile, Perú y Uruguay vigilan la aplicación de 
las sanciones”, concentrándose específicamente en 
la pacificación de la zona (ED).

Mediante un telegrama de fecha 21 de febrero, el 
encargado en Paraguay, Thurston, informa al Se-
cretario de Estado que Paraguay se retira de la Liga 
(FRUS, 1935, VOL. IV, Nº 12).115

16/enero
[4.c] diScrepAnciAS en tOrnO Al embArGO 
de ArmAS: Mientras que Bolivia responde aceptan-
do las recomendaciones del Comité Consultivo de la 
Liga de Naciones, el Paraguay evidencia su negativa 
hacia la propuesta. El Comité Consultivo emite una 
resolución estableciendo que como Bolivia aceptó las 
recomendaciones, el Paraguay debe abstenerse de 
recurrir a la guerra con Bolivia. 

En febrero se conoció que la Liga de Naciones me-
diante su Secretaría recibió el aviso de que los gobier-
nos de Suecia, Inglaterra y Francia y, posteriormente, 
España habían levantado el embargo a Bolivia, pero 
mantuvieron la medida para el Paraguay. En EEUU, el 

115 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=7 pág. 10-11 (Consultado el 3/7/2015).

Secretario de Estado, Cordell Hull, afirma que su Go-
bierno mantendrá el embargo de armamento para 
ambos países (Bolivia y Paraguay) dejando de lado la 
resolución de la Liga. 

En círculos diplomáticos de EEUU se pronostica el fra-
caso de las nuevas gestiones pacificadoras del Chaco 
auspiciadas por la Liga de las Naciones en Buenos 
Aires, debido a la formalización de la suspensión del 
embargo a Bolivia y la situación comprometedora de 
los países vecinos; esta suposición, según la informa-
ción, se debe a la influencia paraguaya, a través de 
un telegrama emitido desde Washington. 

Por otra parte, el juez federal Mortimer W. Byers es-
cribe un artículo que es publicado en el “New York 
Times” y reproducido el 3 de mayo en “La Razón”. 
En éste se indica que la resolución congresal de 1934, 
sobre la prohibición de embarques de armas hacia paí-
ses beligerantes, constituye una delegación ilegal del 
poder, pues el Congreso de EEUU no puede dar esa 
atribución al Presidente Roosevelt (LR, 18 de enero, 
3 de mayo; ED, 18 y 19 de enero, 5 y 28 de febrero).

18/enero
[1.c] SenAdOr eStAdOunidenSe AcuSA nue-
vAmente A lA StAndArd Oil de finAnciAr lA 
GuerrA del chAcO: El senador de EEUU por Loui-
siana, Huey Long, atacó en un discurso las acciones 
de la Liga de las Naciones y de la Corte Internacional 
de La Haya, declarando que tales organismos subsis-
tían gracias a los “millones de Rockefeller”. En este 
sentido, considera que la guerra del Chaco es finan-
ciada por la Standard Oil. Aseguran también que la 

propuesta del embargo de armas a Paraguay provie-
ne de Rockefeller a fin de que Paraguay no acceda a 
los pozos petroleros.

Huey Pierce Long Jr. fue un político estadounidense que ocupó el cargo 
de gobernador (1928-1932) y senador (1932-1935) por el Estado de 
Luisiana, apoyado por el Partido Demócrata. Al ser autoridad, rompió 
con el monopolio político de las familias de terratenientes de este Esta-
do, inició políticas sociales a favor de campesinos. Long atacó al Poder 
Judicial, también, se enfrentó a las grandes empresas, sobre todo petro-
leras, que se establecieron en Luisiana con el objetivo que estas aumen-
ten su carga tributaria al Gobierno estatal. El 30 de mayo de 1934, en 
un discurso, denuncia que la Standard Oil de Nueva Jersey provocó la 
Guerra del Chaco. En septiembre de 1935 es asesinado (1933, Keystone 
View Company).116

116 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division Wash-
ington, D.C. 20540,  RN: LC-USZ62-103627. En: https://www.loc.
gov/resource/cph.3c03627/  (Consultado el 5/10/2015).
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La defensa de Long es aplaudida en los medios escri-
tos paraguayos. Sin embargo, la contraparte denun-
cia que Long pidió financiamiento para una campa-
ña electoral a la Standard Oil, pero esta compañía le 
negó la ayuda y, por este motivo, el senador denun-
ció la intervención de esta compañía en la guerra en 
el Chaco.

En la sesión del Senado, sobre el ingreso a la Corte 
Permanente Internacional de Justicia de La Haya, los 
senadores Logan y Robinson interpelan al senador 
Long acerca de sus declaraciones sobre el Chaco y 
su relación con la Standard Oil. El senador Logan, en 
su intervención, negó la inversión en armas con el 
empréstito Dillon, Read & Co. acusando a Long de 
carecer de bases sobre su denuncia (LR, 30 de enero; 
ED, 17, 22 y 30 de enero).

25/febrero
[12.a] pArAGuAy AutOrizA el uSO de GASeS 
ASfixiAnteS en lA GuerrA: En Berlín se concluirá 
la adquisición de toneladas de bombas y granadas de 
gases en la ofensiva paraguaya (ED).

25/marzo
[12.a] el depArtAmentO de eStAdO AceptA lA 
fórmulA ArGentinO-chilenA SObre el ceSe de 
hOStilidAdeS en el chAcO: Durante una reunión, 
el Subsecretario de Estado, Sumner Welles, le hizo 
conocer al Ministro Plenipotenciario de Bolivia en 
Washington, Enrique Finot, que su Gobierno había 
aceptado la fórmula de paz argentino-chilena para el 
conflicto del Chaco (LR).

2/mayo
[6.j] interéS de eStAblecer en eeuu unA fun-
dición de eStAñO bOliviAnO: Crece en EEUU el 
interés de establecer una fundición estañífera. Si este 
proyecto se concreta, modificaría la relación esta-
ñífera, con todo lo que esto implica, entre Bolivia y 
EEUU. Hasta ahora el estaño boliviano es exportado 
en grandes cantidades a Gran Bretaña para ser fundi-
do y refinado mezclándolo con el metal malayo para 
después ser exportado a EEUU a un precio mayor. 
Este procedimiento hace imposible conocer la pureza 
del estaño boliviano y disponer del mismo (LR).

18/mayo
[12.a] eeuu nOmbrA A Su repreSentAnte A lAS 
cOnferenciAS de pAz del chAcO: A través de un 
telegrama, el Secretario de Estado, Cordell Hull, con-
firma al embajador de Estados Unidos en Argentina, 
Wedell, la designación de Hugh Gibson como repre-
sentante especial de EEUU en las conferencias de paz 
del Chaco, que se realizarán en Buenos Aires (FRUS, 
1935, Vol. IV, Nº 48).117

21/mayo
[12.a] diSpOSiciOneS de eeuu SObre plAtA 
AfectAn A bOliviA: El Gobierno de EEUU dicta la 
disposición de embargar monedas extranjeras acuña-
das de plata, cuyo contenido se lo considera como 
plata en lingotes y no como divisa monetaria. Esta 
disposición habría afectado a muchos países como 

117 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=7 pág. 62 (Consultado el 3/7/2015).

Chile, China, Costa Rica, México, Perú Salvador, Uru-
guay y Bolivia (ED).

29/mayo
[12.a] pArAGuAy prOpOne el ceSe A lAS hOSti-
lidAdeS: Mediante una comunicación oficial, el em-
bajador de Estados Unidos en Argentina, Weddell, 
informa al Secretario de Estado de EEUU, Cordell 
Hull, que Paraguay envió una respuesta aceptando 
el principio de tregua propuesto para la disputa del 
Chaco; sin embargo, se considera una respuesta in-
formal y no oficial y, además, queda pendiente la res-
puesta de Bolivia.

Paraguay acepta el cese inmediato de hostilidades y 
sugiere firmar lo antes posible un armisticio de ocho 
días para establecer la línea entre los países belige-
rantes. La mediación procederá a negociar un conve-
nio de reciprocidad mutua de seguridad y garantías 
para poner fin al conflicto. La comisión neutral militar 
entrará al Chaco con la cooperación de dos coman-
dos tan pronto como las líneas sean acordadas entre 
los beligerantes (FRUS, 1935, Vol. IV, Nº 57).118

30/mayo
[12.a] SuGerenciA SuStitutivA de lA treGuA 
en el chAcO: El embajador de EEUU en Argenti-
na, Weddel, informa al Secretario de Estado, Cordell 
Hull, que los ministros de Argentina y Brasil remitie-
ron a los ministros de Paraguay y Bolivia una suge-

118 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=7 pág. 65-66 (Consultado el 3/7/2015).
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rencia sustituta de la tregua a ser firmada por Tomás 
Manuel Elio y Luis A. Riart, ministros boliviano y pa-
raguayo de Relaciones Exteriores, respectivamente, 
representando un intento de armonizar los puntos 
de vista de los últimos comunicados de los represen-
tantes. La propuesta es la siguiente:

 Sección I.- 
a) Las negociaciones directas serán llevadas a 

cabo por los cancilleres de los países belige-
rantes, en presencia de los mediadores.

b) Dentro de 10 días, el Presidente de Argentina 
convocará la Conferencia de Paz para ratificar 
el resultado de las negociaciones directas o, 
en caso de fallar, para organizar el arbitraje en 
vista de obtener la paz.

 Sección II.- La posición del conflicto armado debe 
solucionarse de la siguiente forma:
a) Se acordará un armisticio de 12 días para que 

una comisión militar neutral, formada por re-
presentantes de los mediadores y de los beli-
gerantes, acuerde las líneas entre las posicio-
nes de los beligerantes.

b) La Comisión Neutral Militar ejercerá vigilancia 
para mantener las posiciones de las líneas es-
tablecidas y decidirá lo aconsejable respecto a 
las modificaciones de esas líneas en base a su 
experiencia.

c) Si el tiempo límite excede lo anteriormente 
determinado, la Conferencia de Paz decidirá 
lo concerniente a su extensión.

 Sección III.- La declaración del 3 de agosto de 
1932 es reconocida por los beligerantes.

 Sección IV.- Las negociaciones directas se iniciarán 
determinando las condiciones y garantías necesa-
rias para conseguir el cese de hostilidades.

 Sección V.- Cumpliendo con los sentimientos hu-
manos de los mediadores y los beligerantes, el 
fuego queda suspendido (…).

El Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia leyó 
la respuesta de su Gobierno aceptando la fórmula, 
salvo algunas ligeras modificaciones. Por su parte, el 
ministro paraguayo dijo que aún no contaba con una 
respuesta de su Gobierno (FRUS, 1935, Vol. IV).119

30/mayo
[12.a] diScurSO del SubSecretAriO de eStAdO 
phillipS: Se informa que el Subsecretario de Estado 
de EEUU, Phillips, pronunció un discurso en la Expo-
sición del Pacífico de California, en el cual se refiere 
a las alteraciones que ha sufrido el Derecho Inter-
nacional Público en lo que se relaciona a la actitud 
de EEUU hacia América Latina. Afirma que EEUU no 
intenta intervenir en la actividad interna de esas na-
ciones y que un ejemplo de ello es el retiro de mari-
neros estadounidense de Nicaragua y Haití, así como 
la cooperación en las gestiones sobre la pacificación 
del Chaco (ED).

119 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=67, págs. 66-67 (Consultado el 3/7/2015).

1/junio
[12.a] SeGundA fórmulA deSde buenOS Ai-
reS: Durante una reunión de la Comisión de Paz en 
Buenos Aires, se hizo entrega de la segunda fórmula 
de pacificación a los ministros boliviano y paraguayo. 
El ministro boliviano dijo estar de acuerdo, salvo en 
algunas cuestiones menores, al tiempo que el minis-
tro paraguayo dijo que es fundamental garantizar el 
cese definitivo de hostilidades para que así se puedan 
ajustar las diferencias territoriales a través de nego-
ciaciones directas o de un fallo por arbitraje, que será 
organizado por la Conferencia de Paz. El Gobierno 
de Bolivia rehusó aceptar las demandas de Paraguay, 
insistiendo en que al menos un acuerdo de arbitraje 
definitivo debía realizarse antes de que Bolivia pueda 
desmovilizarse. 

En una reunión, el ministro boliviano dijo que Bo-
livia acepta la propuesta en líneas generales pero 
que se planteaban algunas condiciones a través de 
la presentación de una contra-propuesta boliviana 
en la que se incluye la participación de Venezuela y 
Ecuador como miembros de la Conferencia de Paz, 
y también se estipula que los congresos de Bolivia 
y Paraguay deben ratificar el acuerdo dentro de los 
20 días de su firma, además de establecer un proce-
dimiento al intercambio de prisioneros (FRUS, 1935, 
Vol. IV, Nº 58).120

120 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=7 págs. 67-68 y 71 (Consultado el 3/7/2015).
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11/junio
[12.a] el depArtAmentO de eStAdO pide A bO-
liviA firmAr el prOtOcOlO de pAz: El Departa-
mento de Estado informa al Encargado de Negocios 
de EEUU en Bolivia que “los Gobiernos de Argentina, 
Brasil y Chile se manifestaron oficialmente ante el 
Gobierno de Bolivia, urgiéndolo a aceptar de mane-
ra inmediata e incondicional el Protocolo de Paz de 
Buenos Aires” (FRUS, 1935, Vol. IV, Nº 18).121 En con-
secuencia, se instruirá al representante diplomático 
de EEUU señalar a Bolivia el interés de dicho país en 
la firma del protocolo. 

El 12 de junio se firma el Protocolo de Paz en Buenos 
Aires y se da paso al cese de hostilidades entre Bolivia 
y Paraguay causando buena impresión y satisfacción 
en el Departamento de Estado. Se realizaron decla-
raciones de los cancilleres de Bolivia y Paraguay; el 
primero asegura que la suscripción del protocolo fija 
los principios de la solidaridad americana y el segun-
do declara la buena voluntad de su país para cumplir 
el acuerdo (FRUS, 1935, Vol. IV, 75).122

19/junio
[12.a] reunión SepArAdA de lOS deleGAdOS 
de bOliviA y pArAGuAy cOn rOOSevelt: Los 
ministros plenipotenciarios de Bolivia y Paraguay en 
Washington, Enrique Finot y Enrique Bordenave, sos-
tuvieron reuniones separadas con el Presidente de 

121 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
goto&id=FRUS.FRUS1935v04&isize=M&submit=Go+to+page&
page=7 pág. 75-76 (Consultado el 3/7/2015).

122  Ibíd., pág. 76.

EEUU, Franklin Roosevelt, en la Casa Blanca. Estos 
representantes agradecen los esfuerzos con los que 
ha contribuido EEUU para restablecer la paz. De la 
misma forma, Roosevelt mostró su satisfacción acer-
ca de la cesación de hostilidades. Sumner Welles, que 
acompaña a Bordenave, afirmó que la Cámara de 
Diputados del Paraguay ratificó el Protocolo de Paz 
y que en los siguientes días, los similares de Bolivia, 
también aceptarán la tregua (LR y ED, 23 de junio).

4/julio
[2.a] hOmenAje A lA cOmiSión militAr neu-
trAl de eeuu pOr el AniverSAriO de Su pAtriA: 
En el casino internacional de Villamontes (Tarija), se 
realizó un almuerzo ofrecido por la Gran Comisión 
Militar mediadora en el conflicto del Chaco, en honor 
del jefe de la comisión norteamericana, mayor John 
Weeks, y al capitán Frederick Dent Sharp, con moti-
vo de la celebración del aniversario patrio de EEUU, 
como homenaje a los caídos en el Chaco y como 
agradecimiento a buenos oficios ofrecidos para la so-
lución del conflicto (LR).

10/julio
[4.c] inveStiGAn lA AdquiSición de ArmA-
mentO bélicO pArA bOliviA: La Comisión sobre 
la adquisición de municiones y armamento bélico del 
Senado de EEUU realiza averiguaciones acerca de la 
compra y venta de aviones, así como sobre la posible 
venta de ametralladoras a Bolivia.

El 18 de julio, informan que el miembro del Depar-
tamento de Estado, Joseph Green, declara que algu-
nas fábricas violaron la prohibición de venta de ar-

mamento bélico. Por ello, menciona la necesidad de 
aprobar la Ley MacReynolds. Después de conocer la 
firma del Pacto de Paz entre Bolivia y Paraguay la dis-
posición, acerca del embargo de armas, dejaría de ser 
necesaria, así es que Gran Bretaña levantó la medida 
dirigida a las naciones en conflicto.

El 15 de noviembre, se informa que el Presidente de 
EEUU, Franklin Roosevelt, mediante un decreto, revo-
có el embargo de armas y municiones para Bolivia y 
Paraguay, determinación que se pondrá en vigencia 
a partir del 29 de este mes. Se recuerda que varios 
países han prometido no importar armas mientras se 
halle pendiente la firma del tratado definitivo de paz.

El 19 de noviembre, después del levantamiento del 
embargo de armas, en EEUU se mantienen las inves-
tigaciones sobre si corporaciones estadounidenses 
habrían violado el embargo durante el desarrollo 
de la guerra del Chaco. En este sentido, mediante 
un gran jurado federal presidido por Martin Conboy 
se pedirá las declaraciones de los representantes de 
empresas como la Curtiss Wright, la compañía de 
armas de fuego Colt y a Ferro Americana. Además, 
se investigarán las actividades de los pilotos, Hugh 
Welles y Wayne Cannon, y su relación con los países 
en conflicto (LR, 18 de julio, 15 de noviembre; ED, 24 
de julio, 15 y 19 de noviembre).

17/julio
[12.a] fAllece expreSidente bOliviAnO: Duran-
te la reunión del Grupo Mediador en la Conferencia 
de Paz del Chaco, el canciller argentino, Saavedra La-
mas, propuso rendir homenaje a la memoria del ex-
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presidente de Bolivia, Daniel Salamanca, que falleció 
el 17 del presente en Cochabamba (LR, 21 de julio).

20/julio
[12.a] reunión de lOS mediAdOreS en el cOn-
flictO del chAcO: En Buenos Aires se celebra una 
reunión del Grupo Mediador sobre el conflicto del 
Chaco para tratar el punto cuarto del Protocolo de 
Paz acerca de los prisioneros de guerra, nombrán-
dose a una subcomisión que elaborará las bases ju-
rídicas del canje y repatriación de prisioneros, esta 
comisión estaría compuesta por representantes de 
Argentina, Bolivia, Chile, EEUU y Paraguay (LR).

8/agosto
[12.a] recepción en wAShinGtOn celebrAn-
dO el AniverSAriO de bOliviA: El Ministro Pleni-
potenciario de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, ofrece 
una recepción con motivo del aniversario de la in-
dependencia de Bolivia; entre los invitados figura el 
Secretario de Estado de EEUU, Cordell Hull, el Presi-
dente de la Unión Panamericana, Rowe, el senador 
Robinson, entre otros miembros del cuerpo diplomá-
tico. Cordell Hull emitió un discurso acerca del triunfo 
de la paz en el Chaco y Finot, por su parte, se refirió 
a la tregua como obra de las naciones americanas y 
terminó elogiando la política del “buen vecino” del 
Presidente Franklin Roosevelt (LR).

27/agosto
[6.j] infOrme del depArtAmentO de cOmer-
ciO de eeuu: El Departamento de Comercio de 
EEUU publica el informe mundial acerca de la situa-
ción económica de los países americanos en 1934. 

Según este informe, en general se ha sentido una 
mejoría en la situación económica a excepción de 
Bolivia, Paraguay, Venezuela y México. En lo que res-
pecta a Bolivia, el informe expresa que ha experimen-
tado una saludable reactivación en su minería, en 
agricultura, construcción y manufactura; sin embar-
go, debido a la situación de guerra con el Paraguay, 
el comercio se ha visto perjudicado (LR).

29/agosto
[11.b] el cOnGreSO cOmuniStA AcuSA A eeuu 
e inGlAterrA cOmO cAuSAnteS de lA GuerrA 
del chAcO: Con información de la Associated Press 
(AP), “El Diario” informa que en la resolución presen-
tada por Dimitroff, y aprobada a tiempo de clausurar-
se el Congreso Internacional Comunista, se denun-
cia que la rivalidad de predominio entre Inglaterra y 
EEUU es la causante de las guerras de Leticia123 y del 
Chaco, y que esta misma pugna de intereses entre 
estas dos potencias motivará otros conflictos arma-
dos en América Latina, “particularmente entre Co-
lombia y Venezuela” (ED).

3/septiembre
[12.a] deSpuéS del prOtOcOlO de pAz del 
chAcO Se preSentA un prOGrAmA de reStAu-
rAción ecOnómicA A eeuu: El Ministro Plenipo-
tenciario de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, presenta 

123 Conflicto armado por cuestiones limítrofes entre las repúbli-
cas de Colombia y Perú ocurrido entre 1932 y 1933 que tuvo 
lugar en la cuenca del río Putumayo y la ciudad de Leticia, 
ubicada en la entonces Comisaría colombiana del Amazonas. 
Fuente: Wikipedia. En: https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_
colombo-peruana, (Consultado el 30/3/2015).

un plan de restauración económica después de la 
guerra, con la intervención de capitales estadouni-
denses. El programa está basado en cuatro puntos: 
i) elaboración de planes de colonización dirigidos a 
los industriales y financieros de Nueva York, con la 
finalidad de asegurar la entrada de los productos 
bolivianos en el territorio de los EEUU a cambio del 
envío de la mano de obra norteamericana a Bolivia; 
ii) desarrollo de la piscicultura lacustre; iii) desarro-
llo de recursos minerales; iv) desarrollo de las expor-
taciones, aparte de la minera, como la lana, pieles, 
caucho, cortezas de árboles, quinua, cacao y frutas 
en conserva (LR).

9/octubre
[12.a] SeGún mArtínez vArGAS, eeuu deberíA 
invertir en bOliviA: “La Razón” asegura que Ri-
cardo Martínez Vargas124 se refiere a la actitud que 
EEUU debería asumir respecto al estaño. En este 
sentido, indica que la inversión de capitales estadou-
nidenses debería interesarse en el descubrimiento y 
explotación de nuevas minas de estaño en aquellos 
países que por su formación mineralógica tienen am-
plias reservas. Es así que EEUU debería interesarse 
en el descubrimiento y la explotación de este metal 
en países como Bolivia y, de esta manera, estable-
cer un circuito comercial entre ambos países. Esto le 
permitiría a Bolivia independizarse del llamado “con-
trol británico” en beneficio propio y de EEUU. Según 
Martínez, esta propuesta después de la guerra es una 
cuestión de “sentido común” (LR).

124 Ricardo Martínez Vargas será embajador de Bolivia en EEUU en 
1946.
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22/octubre
[1.c, 7.a y 7.g] el GObiernO bOliviAnO Acu-
SA A lA StAndArd Oil cO. de hAber tendidO 
un OleOductO clAndeStinO A lA ArGentinA: 
El Gobierno de José Luis Tejada Sorzano, mediante 
Resolución Suprema, determina iniciar, por interme-
dio del Ministerio de Industria, un proceso contra la 
Standard Oil Co. de Bolivia para que esclarezca den-
tro de tres días los hechos referentes a la explotación 
y exportación de petróleo boliviano a la margen ar-
gentina del río Bermejo (Ministerio de Gobierno de 
Bolivia, 1938).

En relación a estas acusaciones Sergio Almaraz (2010 
[1958]: 118-124), en su obra “Petróleo en Bolivia”, 
sostiene que este año: 

 El agente de la aduana boliviana, Pompilio 
Guerrero, (…) reveló que en los primeros me-
ses de 1926 había descubierto el oleoducto 
clandestino construido por la Standard Oil a 
través del río Bermejo. Ese funcionario dijo 
que desde Orán (Argentina) había enviado un 
oficio al Director General de Aduanas infor-
mando sobre su descubrimiento. Al cabo de 
15 días se presentó un nuevo funcionario en 
Fortín Campero “con un oficio de la Dirección 
General de Aduanas para mí, por el que se 
ordenaba entregue en el día el resguardo a di-
cho señor Aguirre, sin hacerme saber mi nue-
vo destino. Regresé a La Paz y hecha mi decla-
ración al Sr. Director William Magowan, éste 
me ofreció otra situación tan pronto como se 
presente una vacante”. Guerrero cuenta que-

el norteamericano Magowan expresó con re-
ferencia a la denuncia que “la Standard Oil ja-
más puede hacer contrabando de petróleo, es 
una compañía sumamente seria, es multimi-
llonaria, su denuncia es falsa. A mí me consta 
que la Standard Oil es correcta por haber sido 
yo empleado de la Standard”. Guerrero fue 
despedido y readmitido en la Aduana algún 
tiempo después cuando se comprometió a ol-
vidar la denuncia. (…) Magowan y otros fun-
cionarios norteamericanos ocupaban puestos 
importantes del Estado como consecuencia de 
los compromisos adquiridos por el país para 
pagar los empréstitos extranjeros. Estos fun-
cionarios sirvieron a la Standard en todos sus 
turbios manejos.

Siguiendo con los acontecimientos y como muestra 
de que el Gobierno boliviano “no ignoraba la exis-
tencia de manejos ilícitos por parte de la empresa, 
para esconder su producción y que demuestra, al 
propio tiempo, dada la injerencia del Ministerio de 
Defensa en el asunto, que el petróleo empezaba a fi-
gurar en los planes de defensa nacional”, se tiene la 
carta dirigida por R. C. Welles a F. C. Shultz, ambos 
encargados de la Standard en Bolivia y Argentina, 
respectivamente. 

En dicha carta, enviada en septiembre de 1926, se 
puede leer:

 En agosto supimos que el Ministro de Guerra 
había escrito al Ministro de Hacienda e Indus-
tria una carta en la cual citaba un informe de 

Fortín Campero en sentido de que nosotros 
estábamos contrabandeando petróleo de Bo-
livia. Como nosotros habíamos sabido por el 
Sr. Edmunds que la quema del Bermejo Nº 3 
para combustible en Agua Blanca había sido 
suspendida hace bastante tiempo, espera-
mos, por consiguiente, que podíamos hacer 
algo con esta carta del Ministro, así consegui-
mos que “fuese archivada”, en el Ministerio 
de Hacienda. (…)

 
 Claro que el peligro no es que nosotros tenga-

mos que pagar Bs. 1.000 (que sería el equiva-
lente de la regalía del 11%). Porque si el asunto 
llega en realidad a hacerse serio, ese sería un 
arreglo muy agradable. El peligro verdadero es 
que nuestros “impuestos de producción” sean 
hechos efectivos, que seamos multados; y la 
acusación de mala fe de nuestra parte.

En 1928, muy a pesar del conocimiento del oleoduc-
to clandestino y la producción de petróleo, la Stan-
dard continuaba negando estos hechos, tal como 
se puede leer en sus memoriales de abril y junio de 
aquel año, presentados al Gobierno boliviano.

 En consecuencia no habiendo comenzado 
la producción de petróleo pagando, como 
paga, la patente de dos y medio centavos 
por hectárea al año, sin que valga ningún 
argumento en contrario.

 
 Se sostiene por los funcionarios dependien-

tes del Ministerio que la Compañía está ya 
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en producción, pero es realmente inexacto, 
ya que todos saben y están convencidos, y es 
muy fácil establecerlo en cualquier momento, 
que aún no hay producción de petróleo.

Volviendo a 1935, un día después (23 de octubre) 
de que el Gobierno dictara la referida Resolución Su-
prema la Standard presentó un memorial por el que 
hace conocer “la entrega de 704 toneladas al cam-
pamento argentino Agua Blanca, ofreciendo el pago 
del 11% correspondiente al Estado (…) hecho que 
hace presumir una nueva maniobra de la Standard, 
que pretende mostrar el haber comunicado volunta-
riamente las circunstancias de la exportación” (Hoz 
de Vila, 1968: 169).

A finales de octubre, los diputados argentinos Rafael 
N. Lencinas y José María Saravia “recorrieron la zona 
[del río Bermejo] y denunciaron desde allí oficialmen-
te la existencia del citado oleoducto clandestino en la 
provincia de Salta, colocado por debajo del lecho del 
río” (Seiferheld, 1983: 467).

Retomando a Almaraz, los funcionarios de la Stan-
dard Oil, tanto en Bolivia como en Argentina, después 
de la denuncia de los diputados argentinos intenta-
ron justificar su proceder “admitiendo que habían 
exportado petróleo boliviano del pozo Bermejo Nº 2 
a Agua Blanca”. Al respecto cabe resaltar una decla-
ración del gerente de la compañía en Bolivia, Shultz, 
asegurando “que cualquier cantidad de petróleo que 
hipotéticamente hubiera sido transportado es en 
ejercicio de un derecho reconocido en un contrato 

(…) [y que] durante los meses que median entre julio 
de 1925 y marzo de 1926, la Standard Oil Co. de 
Bolivia proporcionó de sus pozos Bermejo en la mar-
gen boliviana del río Bermejo, a los pozos de Agua 
Blanca en la margen argentina del mismo río un total 
de 704 toneladas del petróleo crudo para combusti-
ble destinado a la perforación, del mismo modo que 
los campamentos de Agua Blanca proporcionaron a 
los de Bermejo, maquinarias, útiles y enseres, como 
acto de “buena vecindad” a causa de las dificulta-
des de acceso al terreno”. Con estas declaraciones, 
Almaraz sostiene que “reconocían explícitamente el 
tendido de un oleoducto con desconocimiento del 
Gobierno y el hecho de haber estado produciendo 
determinadas cantidades de petróleo y sólo después 
de conocida la denuncia, se apresuraban a consultar 
al Gobierno si deseaba recibir su participación en el 
crudo exportado a la Argentina en dinero o si se lo 
abonaría en cuenta”.

En efecto, producto de las denuncias y las investiga-
ciones emergentes la “defraudación total fue calcu-
lada en 85 millones de bolivianos, debiendo añadirse 
a esta cifra 32 millones gastados por Bolivia en la im-
portación de combustibles desde 1925 hasta 1933 
(…). Esos 32 millones de la moneda de postguerra 
era el precio que el país pagó a la misma Standard 
por el petróleo peruano importado. Empero, existen 
ciertas pérdidas que son invalorables para un país, 
como aquellas que tienen que ver con el progreso 
industrial. Si la economía nacional hubiera sido toni-
ficada por los recursos provenientes de la explotación 
del petróleo, es posible que el desarrollo de la indus-

tria nacional se hubiese iniciado antes de la Guerra 
del Chaco”.

Finalmente, resulta valioso mencionar las declara-
ciones del Cnel. David Toro, en una entrevista pu-
blicada por “El Diario” el 24 de julio de 1977, poco 
antes de morir, referentes a este tema. Toro afirmó 
“que la Standard Oil llegó, a sacar petróleo de Ber-
mejo hacia la Argentina y ese petróleo nutría las 
necesidades del Paraguay; yo he tenido después en 
mi poder una constatación de que esto era cierto, 
dada por el propio (Ministro de Relaciones Exterio-
res de Argentina) Saavedra Lamas a cambio de que 
Bolivia votara por él para ganar la medalla de la Paz 
(premio Nobel)”.

31/octubre
[12.a] cOncluSión de lA GuerrA del chAcO: 
El Gobierno de Argentina notificó a la Liga de las Na-
ciones que la Conferencia de Paz de Buenos Aires ha 
declarado terminada la Guerra del Chaco (ED).

15/noviembre
[12.a] Spruille brAden Se incOrpOrA A lA 
cOnferenciA del chAcO: Spruille Braden, en cali-
dad de embajador Extraordinario de los EEUU, llega 
a Bolivia para incorporarse a la Conferencia de Paz, 
en representación de EEUU. Braden manifestó que su 
propósito es finalizar los acuerdos relativos a la paz 
definitiva del Chaco. Por otra parte, expresó su opti-
mismo con respecto a la devolución de prisioneros, 
reafirmando su confianza en el resultado final de los 
propósitos de la Conferencia. El grupo mediador está 
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compuesto por representantes de Argentina, Brasil, 
Perú, Uruguay y EEUU (ED).

21/noviembre
[6.j] AcuerdOS cOmerciAleS entre eeuu y 
AméricA lAtinA: Hacen conocer que el Consejo 
de Comercio Nacional e Internacional de EEUU re-
comendó al Secretario del Departamento de Estado, 
Cordell Hull, que continúe su política de acuerdos 
comerciales recíprocos con los países de América La-
tina. Así mismo, los EEUU apoyan el hecho que se 
celebren nuevos acuerdos comerciales con los países 
latinoamericanos para incrementar el comercio y de-
sarrollar los mercados (ED).

25/noviembre
[9.c] Se reAlizArán eStudiOS en el lAGO titi-
cAcA: La legación boliviana en EEUU comunicó al 
Gobierno que gracias a las gestiones del Ministro Fi-
not, se ha logrado que el técnico en piscicultura, Mac 
James, se embarque con dirección al altiplano para 
iniciar los estudios necesarios y realizar en el Lago 
Titicaca un intenso trabajo (LR).

5/diciembre
[2.b] cOndecOrAción Al directOr de lA 
unión pAnAmericAnA: El Ministro Plenipotencia-
rio de Bolivia en EEUU, Enrique Finot, entrega la Con-
decoración de Gran Oficial del Cóndor de los Andes 
al Director General de la Unión Panamericana, L. S. 
Rowe (ED, 12 de enero de 1936).
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E
n 1936, la política exterior de EEUU hacia América Latina continúa siendo, explícitamente, la del 
“Buen Vecino”. En otros ámbitos geográficos, frente a la creciente amenaza alemana y japone-
sa, Roosevelt buscará afianzar el poder del Ejecutivo para conducir la política exterior. A finales 
del año en noviembre Roosevelt obtendrá la reelección, logrando una aplastante mayoría de 
votos electorales.

En el ámbito internacional, corresponde destacar tres sucesos: la ocupación alemana de las zonas 
desmilitarizada de Renania, siguiendo su estrategia expansionista (7 de marzo); el inicio de la Guerra Civil 
Española, (18 de julio); y la firma de un tratado entre Alemania e Italia, origen de una futura cooperación 
militar y política, en lo que se conocerá como el Eje (25 de octubre).

En las naciones de América Latina, los movimientos obreros se radicalizan, promoviendo la con-
formación de sindicatos y pactos obreros. A inicios de 1936, en Chile se realiza la primera Conferencia del 
Trabajo de los Estados de América (se efectuó entre el 2 y 14 de enero de 1936), con representantes obreros 
sudamericanos en su mayoría. Con el objetivo de enfrentar los problemas que afecten su estado laboral, los 
delegados firmarán un acuerdo por la unidad continental de los obreros.

En Nicaragua, el 31 de mayo, Anastasio Somoza inicia, un ataque a instalaciones gubernamentales. 
La resistencia del Gobierno de Sacasa será breve, renunciando él mismo pocos días después, el 6 de junio. En 
diciembre se celebrarán elecciones que darán como resultado una aplastante y sospechosa victoria de Somoza. 

En Bolivia tiene lugar un golpe de Estado militar, el 16 de mayo de 1936. Dirigido por David Toro y 
Germán Busch, el golpe depondrá al Presidente Tejada Sorzano, dando inicio a un nuevo ciclo político en el 
país. Primero de una larga lista de presidentes militares que gobernarán el país, Toro jurará al cargo el 22 de 
mayo de 1936. Entre las medidas más importantes de aquel año, el nuevo mandatario decidirá la creación 
de YPFB, el 21 de diciembre. 

En Argentina, continúa la Conferencia de Paz para terminar el conflicto con Paraguay, de manera 
definitiva. Sin embargo, esta encontrará una fuerte oposición de Argentina y Paraguay, que dentro de su 
estrategia de dilación de las negociaciones, evitaron “(…) toda discusión del asunto de límites [el asunto de 
fondo] hasta que no se terminase la desmovilización de los dos ejércitos y resultase imposible la reanudación 
de la guerra” (Querejazu, 2008: 410), de esta forma Paraguay pretendía consolidar el territorio ganado. 
Producto de esto, la Conferencia centró sus esfuerzos en otros asuntos como la firma de un acuerdo para 
la repatriación de los prisioneros de guerra. 
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La Paz. En las referidas declaraciones, Abelli acusa-
ba a Finot de haber sido, junto a David Alvéstegui, 
los verdaderos causantes de la guerra del Chaco, al 
proporcionar al Gobierno boliviano falsos informes. 
Finot rechaza esas acusaciones he informa que la 
Conferencia de Paz realiza una investigación referen-
te al origen de la guerra. En este sentido, Finot pide 
cuidado acerca de la libertad de opinión, pues puede 
ser contraria a los intereses del país. 

Los argumentos de Abelli se refieren a que la gue-
rra era inevitable no sólo por la presión exterior, 
sino también por la incapacidad del Gobierno de 
Salamanca al ser engañado por su plenipotenciario 
en Washington (Finot), insistiendo en planes cons-
pirativos y hostilidades contra Bolivia provenientes 
de los países neutrales que solo ofrecían su “buena 
voluntad”; por otro lado, Abelli acusa al embajador 
de Bolivia en Brasil, David Alvéstegui, de insistir en el 
incondicional apoyo brasileño. 

Finot hace un recuento de los antecedentes de conci-
liación como la existencia de dos comisiones neutra-
les en Washington. Al respecto, dice que comisiones 
“perfectamente diferentes: la de 1929, que investigó 
y concilió el incidente del Fortín Vanguardia, y la de 
1931-1933, formada originalmente para procurar la 
celebración de un Pacto de No Agresión, y que se es-
forzó después por evitar o detener la guerra”. “Sobre 
la primera comisión, a la que concurrí como delega-
do —sostiene Finot— mis opiniones son bien cono-
cidas. En cuanto a la segunda, no ha llegado todavía 
oportunidad de emitir un juicio, pero puedo adelan-
tar que, en mi concepto, su conducta fue siempre 

digna. En este sentido fueron siempre mis informes al 
Gobierno. Esto no quiere decir, naturalmente, que las 
actuaciones de dicha comisión hubieran estado siem-
pre libres de errores de procedimiento, errores expli-
cables en una labor tan difícil y complicada como la 
que le tocó desenvolver”.

Finot admite que uno de esos errores fue el de pro-
poner, en julio de 1932, la devolución por Bolivia de 
los fortines Boquerón, Corrales y Toledo, tomados a 
título de represalia después del ataque paraguayo 
contra Laguna Chuquisaca. “Ese error no fue sola-
mente de carácter técnico, sino también de carácter 
político. Fue error técnico, porque es contrario a la 
práctica internacional y a todo principio de equidad 
y de lógica proponer una suspensión de hostilidades 
sobre la base de la evacuación de las posiciones ocu-
padas por una de las partes, a fin de dar lugar a la 
investigación de los incidentes. La evacuación debe 
(…) ser el resultado de la investigación”, señala Finot. 
A esto se agrega, que la posición de la Comisión de 
los Neutrales de 1929, como resultado de la investi-
gación que duró seis meses y como medida concilia-
toria, sólo ordenó la reconstrucción de Vanguardia y 
la evacuación de Boquerón.

Desde el punto de vista de Finot, el abandono de los 
fortines citados “fue error político, porque la propo-
sición envalentonó al Paraguay hasta el extremo que 
después se negó a aceptar toda fórmula de arreglo y 
porque significó exigir de Bolivia algo que de ninguna 
manera podía aceptar. La toma de los fortines era 
un hecho consumado. Si no se podía defenderlos, 
mejor hubiera sido no tomarlos. El Gobierno Siles fue 

[cronología]

4/enero
[11.c] prOyectO de neutrAlidAd dAríA pO-
dereS Al preSidente rOOSevelt: “El Diario”, 
con datos de la agencia Associated Press (AP), ase-
gura que el Proyecto de Neutralidad presentado por 
el Jefe del Comité de Asuntos Extranjeros de la Cá-
mara de Representantes, MacReynolds, otorga po-
deres “discrecionales” al Presidente Roosevelt para 
ordenar el embargo de material bélico en circuns-
tancias diversas. Esta normativa excluiría a naciones 
americanas que sostuvieran conflictos con países de 
otro continente. El plan de neutralidad es observa-
do y cuestionado por Europa, además, se conside-
ró como una forma de intervención americana en 
asuntos de ese continente y de la Liga de las Nacio-
nes (ED, 7 de enero).

14/enero
[12.a] finOt reSpOnde A lAS AcuSAciOneS del 
exminiStrO Abelli de Ser cAuSAnte de lA Gue-
rrA en el chAcO: “El Diario” informa que el Mi-
nistro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, Enrique 
Finot, respondió a las acusaciones formuladas por el 
exministro en dicho país, Luis Abelli, publicadas el 23 
de noviembre de 1934 en el diario “última Hora” de 
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duramente atacado en 1929 porque aceptó evacuar 
Boquerón a cambio de reconstrucción de Vanguar-
dia”. Al respecto, Finot se pregunta: “¿qué habría 
pasado en 1932 si el Gobierno de Salamanca habría 
evacuado tres fortines a cambio de nada?”. Agrega 
que el error de los neutrales está en que cambiaron 
de criterio, pero demasiado tarde.

Finalmente, en esta réplica, Finot califica de falsas 
las declaraciones de Abelli sobre la posición de Para-
guay, afirmando que ese país se encontraba “ansio-
so de paz y sobrecogido de espanto”. Finot asegura 
que al lograr la evacuación de los fortines, Paraguay 
preparaba su Ejército, mientras que en Bolivia se ha-
bía detenido la movilización de sus tropas después 
de recibir la información provista por Abelli desde 
Washington asegurando que los países neutrales no 
permitirían la guerra. Por este hecho, Abelli es acu-
sado de incompetente porque después la política de 
los neutrales cambió (ED).

21/enero 
[12.a] hull SAtiSfechO pOr el AcuerdO entre 
bOliviA y pArAGuAy: El Secretario de Estado, Cor-
dell Hull, resalta los buenos oficios de las naciones 
mediadoras para dar solución al conflicto del Chaco, 
mostrándose satisfecho acerca del acuerdo bolivia-
no-paraguayo; convenio que se llevó a cabo en fecha 
de 21 de enero en Buenos Aires, como muestra del 
deseo de Paraguay y de Bolivia de negociar una so-
lución equitativa y pacífica de la controversia y dar 
solución al problema bélico (ED).

27/enero
[12.a] AnunciAn viSitA de brAden A bOliviA: 
El delegado de EEUU en la Conferencia de Paz del 
Chaco, Spruille Braden, tiene la intención de visitar 
Bolivia antes que se realicen las investigaciones de 
fondo en Buenos Aires sobre la cuestión del Chaco. 
En este sentido, se concede mucha importancia al 
viaje de este delegado, pues su visita serviría para 
que conozca en persona no sólo las necesidades del 
oriente y del sudeste boliviano, sino para reforzar la 
convicción de que el desarrollo económico de esas 
vastas regiones del territorio boliviano será posible 
con la recuperación de la salida fluvial que siempre 
tuvo nuestro país por el río Paraguay (LR).

6/febrero
[12.a] eeuu AnAlizA lA SituAción internA bO-
liviAnA: El Encargado de EEUU en Bolivia, John J. 
Muccio, escribe un despacho al Secretario de Estado, 
Hull, informando sobre la confusión política que vive 
Bolivia y describiendo los acontecimientos internos 
registrados desde su último reporte, el 24 de diciem-
bre de 1935. Muccio se refiere, en primer lugar, al re-
alineamiento de la izquierda boliviana ocurrido desde 
que, el 30 de enero de 1936, los líderes de “Acción 
Socialista Beta Gama” aceptaran incorporar su orga-
nización a la “Confederación Socialista Boliviana”. 
En virtud de esta unificación, se debía convocar a una 
convención hasta el 15 de marzo del año en curso 
para fundar un verdadero Partido Socialista.

Este realineamiento significó la conformación de un 
frente unido que agrupa a todos los grupos políticos 
“izquierdistas” del país, según el análisis del funcio-

nario de EEUU. Sin embargo, los líderes no parecen 
ser socialistas auténticos. Las dos principales figuras 
del grupo, Enrique Baldivieso y Carlos Montenegro 
son ambos exmiembros del régimen de Siles, derro-
cado durante la revolución de 1930. Su proximidad 
con el coronel David Toro, personalidad dominante 
en el Ejército boliviano que fue ministro del gabinete 
del Presidente Siles, hace de éste un grupo político 
particularmente potente y alinea el movimiento so-
cialista juvenil con el Comando del Ejército, continúa 
explicando el embajador.

En segundo lugar, Muccio se refiere a la situación 
del Ejército señalando que éste se ha resistido, de 
forma sostenida, a volver a una situación propia de 
los tiempos de paz, forzando al Gobierno a disponer 
de Bs. 40 millones para su uso, en 1936, sobre un 
presupuesto total de Bs. 130 millones. Si del presu-
puesto total se deducen 49 millones por el pago de 
préstamos de guerra y otros 10 por la repatriación de 
prisioneros, se puede advertir que el Ejército recibe 
Bs. 40 millones y todo el resto de las actividades del 
Gobierno alrededor de Bs. 31 millones, de acuerdo al 
análisis del reporte.

Por otra parte, el Estado Mayor del Ejército se negó a 
eliminar las restricciones de tiempo de guerra, como 
la censura de prensa y correo, y la restricción para 
los ingresos al país con el propósito de mantener 
alejados a sus enemigos. El Ejército controla todos 
los caminos cercanos al Chaco, así como la carre-
tera Cochabamba-Santa Cruz. Durante la guerra la 
producción de petróleo de la Standard Oil Company 
de Bolivia fue entregada, por entero, al Ejército para 
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fines bélicos. Todavía ahora, el Ejército está procu-
rando mantener el derecho a distribuir gasolina y ke-
rosene en todo el país. Además, el Ejército controla 
la comunicación, vía telegramas, del Gobierno. De 
hecho, según se afirma de fuentes fiables, el Estado 
Mayor actualmente administra más funciones guber-
namentales que el propio gobierno, y la prensa y el 
Gobierno, en general, están completamente domi-
nados por el Cnel. Toro.

Se habla, cada vez más, que el Cnel. Toro no es-
perará a la votación programada para mayo en la 
Asamblea Nacional para restaurar un gobierno cons-
titucional en el país, y que tomará el gobierno tan 
pronto como el problema de los prisioneros de gue-
rra sea resuelto. “Esta es una creencia tan común y 
generalizada que hasta yo mismo, personalmente, 
conozco varios bolivianos prominentes que han co-
menzado a cambiar moneda extranjera pues creen 
que los disturbios internos son inevitables y que ten-
drán que afrontar la devaluación de la moneda boli-
viana”, afirma el embajador.

Por último, Muccio se refiere a la Legión de excom-
batientes en sentido de que, según se cree, es la 
única organización capaz de frustrar las ambiciones 
políticas del Cnel. Toro. Los miembros de esta Legión 
sirvieron en el Chaco, pero no en el Ejército. Hubo 
críticas por la gran incompetencia mostrada por el 
Comando del Ejército en el Chaco. El ídolo militar 
de este grupo es el Cnel. Bernardino Bilbao Rioja, el 
único oficial mayor que llegó de la campaña del Cha-
co habiéndose ganado el respeto y admiración de la 
tropa, así como de los oficiales subalternos. Bilbao 

fue enviado a Londres en el mes de octubre en una 
misión especial y el Gobierno extendió el término y 
los emolumentos de su misión. Muccio fue informa-
do de una fuente confiable que Bilbao estaba camino 
a Bolivia. Bilbao y Toro son enemigos. Con la Legión 
de excombatientes y el apoyo de los jóvenes oficiales 
y de algunos de los soldados, Bilbao podría disuadir a 
Toro de tomar el gobierno. Si esto llegara a suceder, 
había posibilidades de enfrentamientos (FRUS, 1936, 
Vol. V, Nº 517).125

7/febrero
[2.f] prOteStA del GObiernO bOliviAnO pOr 
lA intrOmiSión de eeuu en lOS ASuntOS cOn-
SulAreS: La legación boliviana en Washington pre-
sentó un memorándum al Departamento de Estado 
indicando que el embajador de Bolivia mantuvo con-
versaciones con el asistente del Secretario de Estado, 
Sumner Welles, respecto al pleito que está siendo 
tratado en Nueva York, por la violación de la prohi-
bición de la venta de armas y municiones a Bolivia y 
Paraguay durante la guerra del Chaco. En estas con-
versaciones, Welles preguntó al Gobierno boliviano si 
es que autorizaba al cónsul general de Bolivia, Walter 
J. Decker, a testificar respecto a los casos denuncia-
dos. Dicha solicitud fue negada por el Gobierno bo-
liviano. Apelando a la práctica internacional y a las 
convenciones, Welles insistió para que, al menos, el 
cónsul fuera autorizado a hacer un reporte confiden-
cial o cualquier cosa concerniente a la materia. Cabe 

125 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 turn&entity=FRUS.FRUS1936v05.p0319&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M págs. 220-221 (Consultado el 4/7/2015).

recalcar que, previamente, Decker recibió varias de-
mandas conminatorias del oficial encargado de la in-
vestigación en Nueva York, Mr. Conboy, no solo para 
testificar sino para exhibir documentos del archivo de 
su oficina, lo cual él se negó a hacer, amparándose 
en la inviolabilidad de los archivos consulares, reco-
nocida universalmente.

Sin embargo, la solicitud de hacer un reporte confi-
dencial tuvo una consideración favorable por parte 
del Gobierno boliviano, y se dio autorización para 
ello. No obstante, durante la entrevista con Decker, 
el oficial a cargo de la investigación, Conboy, comen-
zó a cuestionar el destino que se dio a cierta suma de 
dinero que figuraba a nombre del funcionario boli-
viano por orden del Gobierno. Como Decker se rehu-
só a dar tal información, Conboy dejó el consulado 
diciendo a Decker que sería involucrado en el caso y 
sería obligado a comparecer. Al mismo tiempo, Con-
boy notificó al banco de Hanover y a la Compañía 
Trust de Nueva York para solicitar un estado de cuen-
ta personal de Decker y de la cuenta del consulado, 
sintiéndose seguro así de obtener los datos que re-
quería para la investigación.

La legación boliviana, al saber lo ocurrido, se comuni-
có inmediatamente con Welles para hacerle conocer 
su protesta por unos hechos considerados como un 
ataque a la libertad de los funcionarios consulares 
(FRUS, 1936, Vol. V).126

126 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 turn&entity=FRUS.FRUS1936v05.p0319&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M págs. 240-244 (Consultado el 4/7/2015).



1936

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938]| 174 | 

14/febrero
[12.a] rOOSevelt envió un menSAje Al preSi-
dente bOliviAnO: El Presidente de EEUU, Franklin 
D. Roosevelt, envió un mensaje a su homólogo en 
Bolivia, José Luis Tejada Sorzano, invitándolo a par-
ticipar en la Primera Conferencia Interamericana de 
Paz. Roosevelt asegura que “la política puesta en 
juego por la actual administración en lo que atañe a 
los asuntos latinoamericanos y muy particularmente 
a su reinterpretación de la doctrina Monroe” se ma-
nifiesta rotundamente en contra de la intervención 
unilateral, “pero es obvio hacer notar que hay la po-
sibilidad de que resurja una situación en un débil país 
latinoamericano en el cual sea anulada la ley (...)”.

El 16 de febrero, “La Razón” afirma que el Subse-
cretario de Estado de EEUU, William Phillips, declara 
a la agencia United Press International (UPI) que esta 
iniciativa tiene el objetivo de establecer una política 
de cooperación cuando los intereses americanos se 
hallen en conflicto. Así mismo, la prensa de Nueva 
York elogia la política que EEUU dirige hacia Latinoa-
mérica (LR, 16 de febrero; ED).

28/febrero
[12.a] el AnunciO de elecciOneS en bOliviA lle-
GA A eeuu: El Encargado de EEUU en Bolivia, John J. 
Muccio, se dirige al Secretario de Estado, Cordell Hull, 
para informarle, mediante un telegrama, que se convo-
ca a elecciones nacionales para el 31 de mayo de 1936. 
Estos comicios fueron aprobados por Ley del Congreso, 
estableciéndose que la elección sería para Presidente y 
Vicepresidente de la República, y para representantes 
nacionales de la Asamblea Constitucional.

De acuerdo al informe, el periódico “La República”, 
órgano del republicanismo socialista, había estado 
llevando a cabo una campaña vigorosa condenando 
al Gobierno a la continuación del “Estado de sitio” 
y de las restricciones en tiempo de guerra. Bajo la 
censura de la prensa y las restricciones en contra 
del derecho de reunión y libertad de expresión, los 
partidos políticos no podrían prepararse ni organizar-
se libremente para las elecciones nacionales que se 
acercaban.

No obstante, se creía que las elecciones no se llega-
rían a llevar a cabo porque los prisioneros no podrían 
llegar a tiempo para registrarse al menos 30 días an-
tes de la jornada electoral como lo exigía la Ley Elec-
toral. Esto ocasionaría agitación contra la celebración 
de las elecciones hasta que los presos regresaran, por 
la sensación de que no era justo celebrar las elec-
ciones sin los presentes para votar. Muccio termina 
indicando que prevalece la sensación de que el coro-
nel David Toro podría tomar el gobierno antes de las 
elecciones (FRUS, 1936, Vol. V, Nº 529)127.

4/marzo
[12.a] remOción del cónSul bOliviAnO en 
nuevA yOrK, mAlA publicidAd pArA eeuu: 
Mediante una comunicación oficial, el Subsecretario 
de Estado, Sumner Welles, se dirige al Secretario de 
Estado, Cordell Hull, para informarle que el Ministro 
de Bolivia en EEUU había recibido la instrucción de su 

127 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 turn&entity=FRUS.FRUS1936v05.p0319&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M pág. 222 (Consultado el 4/7/2015).

Gobierno para cambiar al cónsul general en Nueva 
York. Según la opinión de Welles, si este cambio se 
llegara a producir, tal y como se sugiere, esto oca-
sionaría, inevitablemente, publicidad perjudicial en 
Bolivia en un momento en que cualquier campaña 
antiamericana de la prensa afectaría “la posición que 
mantenemos en la Conferencia de Paz del Chaco y 
no contribuiría al tipo de atmósfera amigable que de-
seamos para la conferencia de paz interamericana”.

En el memorándum del Jefe de Oficina del Control 
de Armas y Municiones, Joseph C. Green, de 6 de 
marzo, se informa que, en vista de las recomenda-
ciones realizadas por el Sr. Welles, el Secretario de 
Estado ha decidido no recomendar al Presidente que 
él, formalmente, revoque al cónsul boliviano (FRUS, 
1936, Vol. V).128

6/marzo
[12.a] leGAción diplOmáticA de eeuu Ad-
vierte de inminente cAmbiO de réGimen: El 
Encargado de Negocios de EEUU, John Muccio, in-
forma al Departamento de Estado sobre la delicada 
situación política y social boliviana. Refiriéndose al 
estado de sitio, comunica que el Gobierno justifica 
su mantenimiento debido a supuesta información 
que confirmaría la existencia de planes para subver-
tir el orden público. En opinión del diplomático, sin 
embargo, “la inferencia del Presidente que atribuye 
la intranquilidad enteramente a la actividad de los 

128 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 turn&entity=FRUS.FRUS1936v05.p0319&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M págs. 245-246 (Consultado el 4/7/2015). 
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comunistas y de la ‘extrema’ izquierda no es correc-
ta. La actividad de los comunistas es un factor pero 
sin duda una de las menos importantes causas de la 
agitación presente”. Muccio considera que la situa-
ción se debe a “la debilidad y vacilación” del Go-
bierno de Tejada Sorzano para resolver los proble-
mas del país, la inflación entre los principales (FRUS, 
1936, Vol. V, Nº 534).129

En un nuevo cable, del 5 de mayo de 1936, Muccio 
pintará un panorama aún más pesimista. Afirmando 
que sería muy difícil predecir la evolución política en 
el futuro inmediato, escribirá que “sólo un milagro 
podría sacar al país del actual caos y establecer un 
gobierno constitucional [...] La intervención directa 
del Ejército parece inevitable”. De hecho, Tejada Sor-
zano renunciará días después, para dar lugar al Go-
bierno de David Toro. EEUU reconocerá el nuevo Go-
bierno el 30 de mayo (FRUS, 1936, Vol. V, Nº 563).130

5/abril
[7.a] lA StAndArd Oil deSmiente que hAyA 
tendidO un ductO pArA llevAr petróleO A 
lA ArGentinA: “El Diario” informa que la Standard 
Oil Company pone en circulación un folleto median-
te el cual documenta su defensa al cargo de haber 
colocado clandestinamente una cañería para llevar 
petróleo boliviano a la Argentina. En este documen-
to se detalla los trabajos realizados por la Compañía 

129 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1936v05&did=FRUS.FRUS1936v05.
i0007&q1=bolivia pág. 222 (Consultado el 5/7/2015).

130  Ibíd., pág. 223-224. 

y aclara que la Standard es la sociedad que tiene la 
concesión más pequeña en Bolivia y, sin embargo, es 
la que más ha invertido, con $us. 15 millones. En este 
sentido, la Standard es concesionaria de 279.174 
hectáreas mientras que la Compañía Nacional Fran-
co Boliviana tiene 3.300.000 hectáreas, la Compañía 
Sudamericana de Petróleos tiene 1.400.000, y la Bo-
livian Pretrolenum Export Company 2.833.000, entre 
otras (ED).

13/abril
[12.a] nuevO repreSentAnte diplOmáticO de 
eeuu en bOliviA: El Presidente de EEUU, Franklin 
Roosevelt, ha enviado un pedido de autorización al 
Senado estadounidense, para designar como Minis-
tro en Bolivia a Raymond Henry Norweb, originario 
de Ohio (LR).

19/abril
[4.c] ArmAS AdquiridAS en eeuu pArA bOli-
viA fuerOn internAdAS A nOmbre de chile: 
Un alto funcionario del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Chile declara que “en julio de 1935 el 
gobierno no tuvo conocimiento de una exportación 
de armamento de los Estados Unidos para Bolivia 
violando la ley americana y empleando un subterfu-
gio los que embarcaron dicho armamento en senti-
do de que estaban consignados para el gobierno de 
Chile”. En este sentido, los gobiernos de Chile y de 
EEUU realizan investigaciones acerca de este embar-
que de pertrechos a Bolivia e interrogarán al Agente 
Aduanero en Arica, Carlos Koch; al comerciante con 
Bolivia, Juan Medviniky, y al representante de firmas 
extranjeras, Hernán Díaz Cruchaga (ED).

21/abril
[6.j] eeuu pretende cOmprAr lA prOducción 
de plAtA del cOntinente: “El Diario” presenta un 
informe fechado el día 16 de marzo, que el cónsul 
de Bolivia en San Francisco de California, Federico La 
Faye, envió a la Cancillería boliviana. Este documento 
fue proporcionado a “El Diario” por el Departamento 
de Expansión Comercial.

Este informe asegura que el Tesoro Público de Estados 
Unidos anuncia que realizará compras de minerales 
de plata en norte y Sudamérica, y esto significaría que 
EEUU tratará de tener en sus manos toda la explotación 
que producen las minas en el continente, para llenar así 
la tercera parte del valor de sus recursos en oro (ED).

4/mayo
[12.a] el preSidente bOliviAnO preSentA Al-
GunAS SuGerenciAS pArA lA cOnferenciA in-
terAmericAnA de pAz: El Presidente de Bolivia, 
José Luis Tejada Sorzano, en respuesta al Presidente 
de EEUU, Franklin Roosevelt, presenta algunas suge-
rencias para que sean incluidas en la agenda de la 
Conferencia Interamericana de Paz. La principal su-
gerencia se refiere a la creación de una liga conti-
nental de naciones americana, con su organización 
sujeta al artículo 21 del Convenio de la Liga (LR).

16/mayo
[12.a] GOlpe de eStAdO, ASume el GObiernO 
el cOrOnel dAvid tOrO: Oficiales del Ejército, co-
mandados por el Tte. Germán Busch, toman Palacio 
de Gobierno derrocando a José Luis Tejada Sorzano 
(Mesa et al., 2012: 484).
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José David Toro Ruilova formó parte del Alto Estado Mayor y fue una 
figura clave en la Guerra del Chaco. Asumió la Presidencia el 22 de 
mayo de 1936 luego de que Germán Bush derrocara a Tejada Sorzano. 
Durante su Gobierno, caracterizado por el “socialismo militar”, empezó 
a trabajar en una nueva Constitución, estableció la jornada de 8 horas, 
creó la Ministerio de Trabajo y de Previsión Social, fundó el Banco Mi-
nero, siendo las medidas más importantes de su Gobierno la caducidad 
de las concesiones de la Standard Oil Co. de Bolivia y la fundación de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) (s/f).131

Tras este hecho, el 17 de mayo, el Encargado de 
Negocios de EEUU en Bolivia, John J. Muccio, in-
forma al Secretario de Estado, Cordell Hull, sobre 
la renuncia del Presidente de Bolivia y sobre un pro-
nunciamiento del Jefe en funciones del Estado Ma-

131 Fuente: Ministerio de la Presidencia. Galería Presidencial. En: 
http://www.presidencia.gob.bo/ (Consultado el 7/10/2015). 

yor, Cnel. German Busch quien declara que –tras 
consultar al Ejército– una Junta mixta del Partido 
Republicano y del Socialista asumirá el Gobierno. La 
Junta estará presidida por el coronel Toro e integra-
da por cuatro militares, dos miembros de Partido 
Republicano y dos socialistas (FRUS, 1936, Vol. V, 
Nº 21 y 22).132 

El 18 de mayo, el embajador de EEUU en Argentina, 
Weddell, remite un telegrama al Secretario de Esta-
do en el que informa que el Jefe de la Conferencia 
de Paz del Chaco, recibió un telegrama del Ministro 
de Asuntos Exteriores de Bolivia del nuevo régimen 
anunciando la asunción del Gobierno por parte de 
la Junta y afirmando que los protocolos de Buenos 
Aires y todos los tratados existentes de los que Bolivia 
es signataria serán estrictamente respetados. 

En la misma comunicación, Weddell señala que no 
parece haber razones para creer que el cambio de 
gobierno pueda afectar a la repatriación de prisio-
neros; sin embargo –escribe Weddell– por razones 
técnicas vinculadas el cambio en los horarios de los 
trenes, el envío del siguiente contingente de prisione-
ros desde Asunción se retrasará una semana (FRUS, 
1936, Vol. V, Nº 109).133

El 22 de mayo, Muccio continúa informando a Hull, 
entre otras cuestiones, de la llegada del coronel Toro 

132 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&did=FRUS.FRUS1936v05.i0007&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M págs. 225-233 (Consultado el 5/7/2015).

133  Ibíd., pág. 226. 

a La Paz, el 20 de mayo a las 5 p.m., para ocupar –de 
manera inmediata– Palacio de Gobierno. De acuerdo 
al encargado, La Paz y el país permanecían en tran-
quilidad, aunque las protestas frecuentes de los tra-
bajadores y de los grupos socialistas y la generalizada 
impopularidad de los gobiernos militares generaban 
una considerable inquietud. 

“Además, los problemas fundamentales que el 
gobierno de Tejada fue incapaz de enfrentar –ar-
ticularmente el exorbitante costo de vida y los des-
ordenados gastos del gobierno que generaron un 
déficit mayor que el presupuesto total de cualquier 
año precedente– son cuestiones críticas que deben 
ser tratadas por los militares y sus socios en la nueva 
administración”, concluye Muccio (FRUS, 1936, Vol. 
V, Nº 575).134

27/mayo
[12.a] recOnOcimientO del GObiernO de bOli-
viA: La agencia de noticias United Press (UP) informó 
que Cuba e Italia reconocieron al Gobierno de Bolivia 
dirigido por el coronel David Toro, así como también 
sucedió en días posteriores con países miembros de 
la Conferencia de Paz del Chaco (Argentina, Brasil, 
Chile, Perú, Uruguay y Estados Unidos) (LR y ED). 

El 30 de mayo, el Secretario de Estado de EEUU, Cor-
dell Hull, instruye al representante diplomático en 
Bolivia, John J. Muccio, que entregue la nota asegu-
rando la continuidad en las relaciones de amistad en-
tre Bolivia y EEUU. Al mismo tiempo, el diplomático 

134  Ibíd., págs. 229-233. 
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informó que Argentina, Brasil, Chile y Perú recibieron 
instrucciones para dar su reconocimiento a la Junta 
(FRUS, 1936, Vol. V, Nº 12 y 31).135

2/junio
[6.a] cOncluye lA redAcción del prOyectO 
de neutrAlidAd en eeuu: Funcionarios del Depar-
tamento de Estado y líderes del Congreso han con-
cluido la redacción del proyecto de neutralidad. 

El presidente del Comité de Asuntos Extranjeros de 
la Cámara de Representantes, MacReynolds, junto 
a una autoridad en derecho internacional, Pittman, 
dicen que el proyecto tiende principalmente a evitar 
la otorgación de empréstitos a los países beligerantes 
y limita el comercio a las cantidades normales (ED).

5/junio
[4.c] preSentA un infOrme SObre lA inveSti-
GAción de ArmAS y municiOneS pArA Ser in-
teGrAdA en el prOyectO de neutrAlidAd: El 
Comité de Investigación de Adquisición de Armas y 
Municiones presentó al Senado de EEUU un informe 
que comprende el desarrollo futuro del programa le-
gislativo en relación con la política de neutralidad de 
los EEUU. 

La cláusula 13 se refiere a que fabricantes de armas y 
municiones en los EEUU realizan una propaganda ar-
mamentista y añade que “la rivalidad armamentista 

135 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&did=FRUS.FRUS1936v05.i0007&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M pág. 235 (Consultado el 5/7/2015).

entre el Paraguay y Bolivia, que precedió a la Guerra 
del Chaco, merece una completa investigación; toda 
la correspondencia a examinar toda la corresponden-
cia y los archivos concernientes a los embarques de 
pertrechos antes de que se pusiera en vigencia el em-
bargo de armas” (ED).

7/junio
[7.a] cAducidAd de cOnceSiOneS petrOlerAS: 
El Gobierno de David Toro decreta la caducidad de 
todas las concesiones petroleras que no se hubieran 
obtenido en sujeción a la Ley de 20 de junio de 1921, 
quedando vigentes las concesiones de la Standard Oil 
y de la petrolera boliviana Águila Doble (Hoz de Vila, 
1988: 181).

12/junio
[12.a] el SecretAriO de eStAdO envíA unA 
nOtA de cOnGrAtulAciOneS A lA cAncilleríA: 
El Secretario de Estado, Cordell Hull, envía un cable-
grama de felicitación a la Cancillería de Bolivia por 
cumplirse el primer aniversario de la firma del pro-
tocolo de finalización de hostilidades entre Bolivia y 
Paraguay, así como por el progreso efectuado en el 
cumplimiento de sus cláusulas echando las bases de 
un pacífico y definitivo arreglo de la cuestión pen-
diente entre esas dos repúblicas hermanas (ED).

17/junio
[12.a] repAtriAción de priSiOnerOS de Gue-
rrA: 1.500 prisioneros paraguayos partieron con 
destino a su país por la vía del norte argentino. Mien-
tras tanto, el Cnel. Banzer y 73 oficiales esperan la 
repatriación de siete mil soldados bolivianos. Su lle-

gada dependerá de las facilidades que los transpor-
tes lo permitan (ED).

22/junio
[12.a] bAutiStA SAAvedrA eS ArreStAdO y de-
pOrtAdO: Mediante un telegrama, el encargado de 
Negocios de EEUU en Bolivia, John C. Muccio, infor-
ma al Secretario de Estado sobre el arresto y deporta-
ción de Bautista Saavedra (ex Presidente de Bolivia) y 
otros saavedristas o socialistas republicanos; hechos 
que ocurrieron la noche del 20 de junio. De acuerdo 
a este reporte, el jefe del Estado Mayor del Ejército 
acusó a los saavedristas, el 21 de junio, de realizar ac-
tividades subversivas en contra el Gobierno al tiempo 
que ratificó la confianza en los miembros de la Junta 
de Gobierno (FRUS, 1936, Vol. V, Nº 32).136

23/junio
[12.a] el cnel. tOrO decretA que el ejércitO 
ASumA, de mOdO excluSivO, el GObiernO del 
pAíS: Mediante telegrama, el encargado de Nego-
cios de EEUU en Bolivia, John C. Muccio, informa al 
Secretario de Estado, Hull, que un decreto del Cnel. 
Toro, fechado el 22 de junio, establece que el Ejérci-
to ha asumido, de modo exclusivo, el Gobierno del 
país, lo cual es necesario para disponer de un man-
dato ejecutivo. Aunque, jurídicamente, esto implica 
un cambio en el actual Gobierno, el diplomático ad-
vierte que todavía no ha habido nuevos juramentos 
en la Junta de Gobierno. En el mismo telegrama, 

136 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&did=FRUS.FRUS1936v05.i0007&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M pág. 236 (Consultado el 5/7/2015).
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Muccio informa que Enrique Finot ha sido designado 
como Ministro de Asuntos Exteriores (FRUS, 1936, 
Vol. V, Nº 34).137

24/julio
[12.a] Se creA el bAncO minerO: Debido a la ne-
cesidad de crear un Instituto de Crédito Minero que 
fomente el desarrollo de tan importante industria a 
nivel nacional, el Presidente de la Junta de Gobier-
no, Cnel. David Toro, mediante Decreto Supremo, 
decreta la creación de un Banco Minero, cuyas fina-
lidades principales serán las siguientes: i) fomentar 
la industria extractiva mediante el aporte de crédito 
que permita al minero el desarrollo de sus actividades 
y el consiguiente mayor rendimiento de las riquezas 
naturales del subsuelo boliviano; ii) colaborar espe-
cialmente a la minería minorista para la explotación 
de los productos minerales y su venta en mercados 
extranjeros o para su colocación dentro del país en 
condiciones favorables; iii) crear almacenes de abas-
tecimiento de herramientas, maquinarias y artículos 
de mayor consumo en las minas, a fin de obtener 
costos bajos de producción y abaratamiento en las 
pulperías, en beneficio del trabajador; iv) organizar 
empresas para la exploración y explotación de minas 
patrocinando la constitución de sociedades prelimi-
nares y sociedades anónimas colectivas; v) intensifi-
car la propaganda de las riquezas mineras del país, a 
fin de atraer capitales.

137 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type=
 article&did=FRUS.FRUS1936v05.i0007&id=FRUS.FRUS1936v
 05&isize=M pág. 236-237 (Consultado el 5/7/2015).

El capital autorizado del Banco Minero será de Bs. 50 
millones y el capital suscrito de Bs. 6 millones, que se 
formarán con los aportes del Gobierno nacional (Bs. 
2 millones), del Banco Central (Bs. 2 millones), ade-
más de aportes de los demás bancos asociados, de la 
minería mayorista y minorista, y de personas particu-
lares (Bs. 2 millones) (Gaceta Oficial de Bolivia). 

3/agosto
[7.a] pOlíticA de reServAS de lA StAndArd en 
bOliviA: Según Sergio Almaraz (2010 [1958]: 124-
125):

La Standard Oil dominó los yacimientos boli-
vianos más de quince años con el propósito 
de mantenerlos formando parte de su reserva 
mundial. (…) Se efectuaron perforaciones úni-
camente para conocer la capacidad producti-
va de los pozos, sin la intención de explotarlos 
mientras no sobreviniera una eventualidad 
que impidiera surtir los mercados latinoame-
ricanos y europeos con sus fuentes ordinarias 
de producción.

Como prueba de estas afirmaciones, Almaraz presenta 
la siguiente carta del Gerente de la Standard en Argen-
tina, F. C. Schultz, a su homólogo en Bolivia R. C. Wells:

 Refiriéndonos a nuestra carta Nº 208 de hoy 
día, deseamos avisarles para su información 
que hemos estado perforando una arena 
petrolera en el Sanandita, Nº 1 desde 1.925 
pies hasta la profundidad presente de 1.995 
pies, que ha resultado ser un lindo pocito es-

timado en una producción de alrededor de 
400 barriles. A los 1.975 pies fuimos cerrados 
por algún tiempo, proveyéndole una válvula 
y esperando por conexiones. Al presente está 
filtrando normalmente por una cañería de 2 
pulgadas fuera de válvula.

 En vista del estado de nuestras negociacio-
nes con Montellano, preferiríamos no hacer 
ninguna declaración oficial referente a este 
pozo. Sin embargo, presumimos que pronto 
se rumoreará en La Paz acerca del pozo que 
da petróleo y sugerimos que si el Gobierno 
pide alguna información, que Uds. contesten 
que tenemos demostraciones y que parecen 
buenas para una producción de 100 barriles y 
que continuamos perforando con esperanzas 
de mejorar la producción.

10/agosto
[12.a] credenciAleS diplOmáticAS: El Presiden-
te de la Junta Militar de Gobierno de Bolivia, Cnel. 
David Toro, mediante Decreto Supremo, reconoce 
al señor Henry Norweb en el alto carácter de Envia-
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
EEUU (Gaceta Oficial de Bolivia).

22/agosto
[12.a] reStAblecimientO de relAciOneS de 
bOliviA cOn pArAGuAy: Informan que, mediante 
un acta suscrita en Buenos Aires, se restablecieron, 
de manera oficial, las relaciones diplomáticas entre 
Bolivia y Paraguay. Estas relaciones habrían quedado 
rotas después del incidente de julio de 1931 (ED).
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Raymond Henry Norweb fue un político estadounidense que ocupó car-
gos diplomáticos en Francia, Japón, Holanda, Chile, Bolivia, República 
Dominicana, Perú, Portugal, Cuba. En 1936 ocupó el cargo de Ministro 
Plenipotenciario de EEUU en Bolivia (6/8/1975, LT).

3/septiembre
[12.a] enrique finOt hAce declArAciOneS 
en bOliviA: Después de ejercer durante cinco años 
como Ministro Plenipotenciario de Bolivia en EEUU, el 
señor Enrique Finot regresa a Bolivia para cumplir las 
funciones de Ministro de Relaciones Exteriores, Pro-
paganda y Culto, en el Gobierno de la Junta Militar. 

Durante una entrevista realizada por “El Diario”, Fi-
not afirma que las actividades de la Conferencia de 
Paz del Chaco se reanudarán en cuanto regrese a sus 
funciones el Canciller de Argentina, Saavedra Lamas. 

Por otra parte, Finot se refirió a la Conferencia Inte-
ramericana que se realizará en Buenos Aires con la 
presencia del Secretario de Estado de EEUU, Cordell 
Hull (ED).

24/septiembre
[6.a] cOmprOmiSO de AmOrtizAr el empréS-
titO chASe bAnK: El Gobierno de Bolivia se ha 
comprometido a iniciar la amortización del emprés-
tito del Chase National Bank de EEUU, que asciende 
a £ 800 mil. 

Por concepto de esta obligación, el Estado boliviano 
se ha propuesto iniciar la amortización del empréstito 
y el pago correspondiente con los intereses a partir 
del mes de octubre del presente año. Esto implica 
una erogación mensual de £ 30 mil (ED).

25/septiembre
[6.j] pOSible AcuerdO entre eeuu y bOliviA 
pArA lA expOrtAción de eStAñO: El Ministro 
Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, Henry Norweb, 
informa al Departamento de Estado el deseo bolivia-
no de firmar un acuerdo para la exportación de esta-
ño a EEUU. El tema habría sido tratado durante una 
conversación con el Ministro de Relaciones Exterio-
res, Enrique Finot. Este último habría dicho que “un 
acuerdo para proveer estaño a los EEUU había sido 
durante años una de las ‘grandes expectativas’ del 
pueblo boliviano, pero que, considerando la actual 
crisis económica y la necesidad de dar nuevo impulso 
al comercio boliviano, su atractivo popular sería aún 
más grande en esta época”.

El diplomático estadounidense promete transmitir 
la sugerencia boliviana a su Gobierno, y esperar a 
que Bolivia envíe una propuesta formal para conti-
nuar con la discusión. Norweb pregunta a Finot si 
un eventual acuerdo no provocaría la oposición de 
Patiño. El Ministro boliviano habría respondido que 
“Patiño era un patriota y que actuaría pensando en 
los mejores intereses del país”. No obstante lo ante-
rior, el representante estadounidense manifiesta sus 
dudas en cuanto a las posibilidades reales del Gobier-
no boliviano de influir en el comportamiento de los 
grandes productores de estaño, si éstos decidieran 
oponerse al acuerdo reduciendo la producción. En 
ese sentido, señala estas dudas al Departamento de 
Estado “considerando la evidencia que poseemos en 
cuanto a la política de resistencia más o menos pasiva 
de parte de los mineros, que han reducido la produc-
ción de sus minas como una defensa en contra de la 
acción del Gobierno de tomar porcentajes crecientes 
de las divisas generadas por la exportación de esta-
ño” (FRUS, 1935, Vol. V, Nº 40).138

Este tema se mencionará nuevamente, en un ca-
ble del 5 de noviembre de 1936. En esta ocasión, 
Norweb referirá al Departamento de Estado una con-
versación sostenida con Carlos Aramayo –el segundo 
mayor productor de estaño en Bolivia y ex embajador 
de Bolivia en Londres–, donde este comente que el 
Presidente Toro recientemente habló con él acerca de 
la situación internacional del estaño y sobre la necesi-

138 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1936v05&did=FRUS.FRUS1936v05.
i0007&q1=bolivia págs. 237-238 (Consultado el 6/7/2015).
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dad de dirigir la producción a EEUU. Aramayo le dijo 
al coronel Toro que al ser Patiño el productor de más 
de la mitad de las exportaciones de minerales de Bo-
livia y al disponer de un gran potencial de explotación 
de recursos bajo su control, cualquier acuerdo para 
dirigir las exportaciones de minerales a Estados Uni-
dos debería ser, necesariamente, negociado con él. 

De acuerdo a Norweb, Aramayo le dijo, en privado, 
que él creía que el señor Patiño podría amortizar las 
posibles pérdidas en sus fundidoras inglesas si es 
que se llegaba a algún acuerdo. Esas pérdidas serían 
únicamente parciales puesto que Patiño controlaba 
otros intereses mineros estañíferos que le compensa-
rían por la pérdidas por el estaño no fundido produ-
cido en Bolivia. Según Norweb, el coronel Toro señaló 
que Bolivia no debía perder su posición internacional 
entre los productores de estaño y argumentó que por 
la influencia que el señor Patiño tenía en el conjunto 
se tenía que llegar, indudablemente, a algún tipo de 
acuerdo. 

Norweb continúa analizando la posibilidad de que 
los minerales de Bolivia sean fundidos en Estados 
Unidos, advirtiendo sobre los riesgos de un anuncio 
prematuro en este sentido e insistiendo en que los 
productores bolivianos deben ser capaces de mante-
ner su posición, a nivel internacional, entre el pool 
de países productores de estaño (FRUS, 1935, Vol. 
V, Nº 77).139

139  Ibíd., págs. 239-240. 

14/octubre
[12.a] lA cOnferenciA de pAz pide lA deSiGnA-
ción de OficiAleS militAreS bOliviAnO-pArA-
GuAyOS: La Conferencia de Paz envió notas a Bolivia 
y Paraguay pidiendo a sus respectivos gobiernos que 
designen a los oficiales de ejército que, juntamente 
con militares neutrales designados por la conferen-
cia, aplicarán las reglas que se fijen para la adminis-
tración del territorio entre las líneas de separación de 
los dos ejércitos exbeligerantes en el Chaco. Si los 
gobiernos aprueban esta medida, la conferencia hará 
resuelto la situación actual referente al objetivo terri-
torial (ED).

18/octubre
[12.a] nuevO miniStrO plenipOtenciAriO en 
eeuu: Luis Fernando Guachalla, nuevo Ministro Ple-
nipotenciario de Bolivia en EEUU, presenta sus cre-
denciales ante la administración Roosevelt. En su 
discurso, Roosevelt aceptó las mismas y reafirmó 
los lazos de amistad y cooperación. Por otra parte, 
Guachalla puso de relieve la armonía recíproca entre 
ambos países (ED, 20 de octubre; LR 20 de octubre).

24/octubre
[7.b] nuevA ley OrGánicA de petróleOS: El Pre-
sidente de la Junta de Gobierno, Cnel. David Toro y su 
Consejo de Ministros dictan una nueva Ley Orgánica 
de Petróleos, en sustitución de la ley de 20 de junio de 
1921 dictada bajo el Gobierno de Bautista Saavedra.

De acuerdo al análisis de la ley, realizado por Hoz de 
Vila (1988: 182-183), ésta dispone tres años para el 
periodo de exploración, a diferencia de los cuatro 

años de la ley de 1921 y de los dos años estableci-
dos en el contrato suscrito con la Standard Oil en 
1923. En cuanto al periodo de explotación, este se 
divide en dos fases: i) preparatorio, que comprende 
dos años ampliables a otros dos; y ii) productivo que 
es a perpetuidad.

Esta viene a constituir una de las principales deter-
minaciones que va en contrasentido de la actuación 
del Gobierno y del proceso nacionalista en relación 
al petróleo que vivía el país. Recuérdese que la ley de 
1921 establecía el periodo máximo de concesiones 
66 años, mientras que el contrato con la Standard 
definía 55 años, sin embargo la “Ley Toro” determina 
el plazo de la concesión a perpetuidad, teniendo las 
concesiones previas a esta ley un plazo de seis meses 
para acogerse a esta nueva normativa. En este caso, 
por efecto del Decreto del 7 de junio de este año, las 
empresas beneficiadas serían la Standard Oil Co. de 
Bolivia y Águila Doble. A su vez, a un mes de cumplir-
se los seis meses de plazo el Gobierno determinará la 
caducidad de las concesiones de la Standard. 

Sobre las patentes, éstas difieren de acuerdo a la eta-
pa de trabajo: i) en la etapa de exploración la patente  
es de 30 centavos por hectárea, muy superior a los 
dos y medio centavos de la ley de 1921 y del contrato 
Standard; sin embargo, ii) en la etapa de explotación 
en los años de preparación (2 años) se libera al con-
cesionario de pago, sólo debiendo pagar 10 centavos 
por hectárea si el plazo es prorrogado por otros dos 
años. Esta disposición, catalogada de contradictoria, 
daba la posibilidad al concesionario de evitar el pago 
de los 30 centavos por cuatro años.
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Otro elemento de la ley son las patentes de explo-
tación que a razón son superiores a las normativas 
precedentes, determinando una escala ascendente 
que va de 20 centavos en el primer año, aumentan-
do diez centavos cada año, llegando a 80 centavos a 
partir del octavo año.

Finalmente, en relación a las regalías para el Estado, 
contradictoriamente se observa un retroceso dismi-
nuyendo la “Ley Toro” este concepto al 9%, de los 
12,5% y 11% que establecían la ley de 1921 y el 
contrato Standard, respectivamente. 

6/noviembre
[12.a] prepArAtivOS pArA lA cOnferenciA 
interAmericAnA: Se informa que la Conferencia 
Interamericana se realizará en Buenos Aires con la 
presencia de 21 países representados por sus canci-
lleres. La delegación boliviana estaría compuesta por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, Enrique Finot, el 
Subsecretario de Relaciones, Alberto Cortadella, jun-
to a Eduardo Díez de Medina y Javier Paz Campero. 
Su labor será consolidar la paz americana sobre la 
base de la justicia y de la cooperación internacio-
nal. Por otra parte, es posible —según dicen los me-
dios de comunicación— que se trate el conflicto del 
Chaco con el fin de lograr remediar la cuestión y 
propiciar las relaciones diplomáticas entre los países 
en la controversia. 

El 8 de noviembre, continúan informando que el 
Presidente de EEUU, Franklin D. Roosevelt, llegaría a 
Buenos Aires el 30 de noviembre para cumplir con la 
invitación de ser patrocinador del evento y presidir la 

conferencia. Además, se conoce que el Ministro Ple-
nipotenciario de EEUU en Bolivia es designado conse-
jero ante la conferencia. 

El 16 de noviembre, “El Diario” afirma que la pre-
sencia de Roosevelt en la conferencia será un éxito 
porque la expectativa de su presencia se relaciona 
con la consideración de la firma de diferentes trata-
dos comerciales e industriales con las naciones ame-
ricanas (ED, 8, 16 de noviembre; LR: 20, 22, 25 de 
noviembre).

La Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, que se de-
sarrolló en Buenos Aires-Argentina, fue un encuentro propuesto por el 
Presidente de EEUU, Franklin D. Roosevelt. Ésta inauguró sus sesiones 
el 1 de diciembre con la participación de las 21 repúblicas americanas. 
El objetivo de Roosevelt era tratar los problemas del hemisferio y “pro-
tegerlo” de la influencia alemana e italiana, para esto era necesario un 
organismo americano, en vista del fracaso de la Liga de las Naciones. 
En la foto se puede observar los titulares de “La Razón” respecto a 
dicho evento (2 y 3/12/1936, LR).

13/noviembre
[7.b] el GObiernO determinA que lA StAn-
dArd Oil cOmpAny nO tiene deudAS cOn el 

eStAdO: El Gobierno del Cnel. David Toro establece 
que la Standard Oil Company no tiene cuentas pen-
dientes con el erario nacional (Mesa et al., 2012: 486). 

23/noviembre
[12.a] eeuu ASeGurA que nO eS neceSAriA lA 
creAción de unA liGA de nAciOneS AmericA-
nAS: “El Diario” informa que el Ministro de Rela-
ciones Exteriores del Brasil, José Carlos de Macedo 
Soares, informa que su país no está de acuerdo con 
el establecimiento de una Liga de Naciones Ameri-
canas, ni con la constitución de una Corte de Justi-
cia Continental. En la misma línea, el Secretario de 
EEUU, Cordell Hull, asegura que su país prefiere que 
los países americanos sigan una ruta progresiva, sin 
que se requiera la creación de un instituto interna-
cional, por mucho que haya problemas netamente 
continentales y cuya solución se halle en manos de 
naciones directa o indirectamente interesadas como 
en el caso del Chaco (ED).

24/noviembre
[12.a] pArAGuAy cOnSiderA que nO deberíA 
tOcArSe lA cueStión del chAcO en lA cOn-
ferenciA: “La Razón” informa que el Paraguay 
está trabajando con toda actividad y empeño para 
que en la Conferencia Interamericana de Consoli-
dación de la Paz no se toque el tema del Chaco. El 
objetivo de la política internacional del Paraguay 
es no someter el asunto del Chaco a la mediación 
de las naciones. Por su parte, Bolivia considera a la 
Conferencia Interamericana otro frente de arbitra-
je para obtener definitivamente la pacificación del 
Chaco (LR).
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30/noviembre
[12.a] inAuGurAción de lA cOnferenciA in-
terAmericAnA de pAz: Se inaugura la Conferen-
cia Interamericana de Paz, donde el Presidente de 
EEUU, Franklin Roosevelt, exhortó a Paraguay y a 
Bolivia a remediar sus diferencias en cuanto al Cha-
co. En medios escritos como la United Press Interna-
tional (UPI), se conoce que la delegación de EEUU 
presentará una moción ante la Conferencia Intera-
mericana de Paz respecto a este tema. Asimismo, 
Roosevelt propone una política de interdependencia 
y ayuda mutua de las naciones americanas, evitan-
do la guerra y sosteniendo la democracia represen-
tativa, dándole al pueblo el derecho a gobernarse y 
desde luego trajo a colación el tema de la “buena 
vecindad”.

Por otro lado, el Presidente de Argentina, Agustín Pe-
dro Justo, explica que la Conferencia Interamericana y 
la Conferencia de Paz del Chaco tienen programas de-
finidos, es así que la primera aumentará la atmósfera 
de deliberaciones. También se refiere a la necesidad de 
un movimiento pacifista mundial en América y Europa 
(LR, 2 de diciembre; ED, 2 y 8 de diciembre).

2/diciembre
[12.a] menSAje del preSidente tOrO A rOO-
Sevelt: El Presidente de Bolivia, David Toro, envió 
un mensaje a su similar de EEUU, Franklin Roosevelt, 
mientras se encontraba en Buenos Aires. El mensa-
je expone la intención de Bolivia de colaborar “leal-
mente” en los propósitos para dar solución sobre la 
cuestión del Chaco. En respuesta, Roosevelt expresa 

su deseo de encontrarse en algún momento con Toro 
(LR, 6 de diciembre).

4/diciembre
[12.a] declArAciOneS de rOOSevelt SObre lA 
pOlíticA de buenA vecindAd: El Presidente de 
EEUU, Franklin Roosevelt, después de visitar Río de 
Janeiro, Buenos Aires y Montevideo, realizó declara-
ciones a la prensa afirmando que “la política de bue-
na vecindad pertenece no sólo a Estados Unidos, sino 
a todas las naciones de América”. En este sentido, 
esta política no sería de exclusividad estadounidense 
ya que EEUU pertenece a las 21 repúblicas de Amé-
rica. Roosevelt finaliza expresando su confianza en 
que los resultados de la Conferencia sean beneficio-
sos para el conjunto de los países. 

El 14 de diciembre informan que el proyecto presen-
tado a la Conferencia Interamericana por parte de la 
delegación de EEUU, relativo a la coordinación y per-
feccionamiento de los instrumentos de paz, tiene su 
fuente de inspiración en las lecciones proporcionadas 
por los conflictos bélicos del pasado. En este senti-
do, el documento recapitula los pactos de “Gondra”, 
“Briand”, “Kellogg”, “Saavedra Lamas”, la “Con-
vención de Conciliación” (Washington, 1929) y el 
“Tratado General de Arbitraje” (Washington, 1929).

El 16 de diciembre, “La Razón” afirma que la cláusu-
la segunda del proyecto de neutralidad de EEUU en 
la Conferencia, fue retirada a causa de las gestiones 
que realiza la Comisión de Bolivia en Buenos Aires. 
El argumento es que esta cláusula atenta contra la 

calidad de país mediterráneo de Bolivia porque expo-
ne varias restricciones al tránsito comercial, especial-
mente en tiempos de guerra (ED, 14 de diciembre; 
LR, 8 y 16 de diciembre).

21/diciembre
[11.f] creAción de yAcimientOS petrOlíferOS 
fiScAleS bOliviAnOS (ypfb): El Presidente de la 
Junta Militar de Gobierno de Bolivia, Cnel. David 
Toro, mediante Decreto Supremo, establece la crea-
ción de una entidad con personería jurídica y auto-
nomía propia, bajo la denominación de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), la cual depen-
derá únicamente del Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Minas y Petróleo.

YPFB tendrá por objeto la explotación del petróleo y 
sus derivados dentro de las zonas que se le asignarán 
especialmente, así como también la comercialización, 
transporte y exportación del petróleo y sus derivados 
dentro todo el territorio boliviano. Asimismo YPFB 
queda facultado para entrar como componente de 
compañías mixtas con aporte de capital privado con 
los fines de sus objetivos determinados, pero precau-
telando siempre los intereses del Fisco (Gaceta Oficial 
de Bolivia).

El 14 de enero de 1937, el Encargado de Negocios de 
EEUU, John Muccio, enviará al Secretario de Estado, 
Cordell Hull, una copia del decreto de creación de 
YPFB. En relación a este hecho, Muccio asegura que 
su dependencia tiene información de que la estatal 
petrolera ha sido creada no solo con la finalidad de 
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salvaguardar los intereses del Estado en los asuntos 
del petróleo sino que contempla una completa activi-
dad en la producción (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 117).140

24/diciembre
[12.a] lAS bASeS prOpueStAS pOr lOS mediA-
dOreS nO SAtiSfAcen A bOliviA: El canciller de 
Bolivia, Enrique Finot, habría permanecido en Buenos 
Aires después de participar de la Conferencia Inte-
ramericana, para participar de las reuniones relacio-
nadas a la solución pacífica en el caso del Chaco. La 
propuesta presentada por los mediadores fue inacep-
table para Bolivia; se ofrecía que Bolivia, en base a 
compensaciones económicas, obtenga un “puerto 
libre” en territorio detentado por el Paraguay. Esta 
proposición implicaría el reconocimiento de Bolivia 
sobre territorios detentados por el Paraguay, entre 
otras cosas. Frente a tal proposición, Finot consideró 
regresar al país (ED).

140 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 275 (Consultado el 8/7/2015).
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F
ranklin D. Roosevelt da inicio a su segundo mandato. La situación económica seguirá 
siendo inestable, ante la efectividad limitada de las medidas tomadas para reactivar la 
economía de Estados Unidos. En efecto, Roosevelt enfrentará una nueva crisis económica 
en 1937. En cuanto a su política exterior, el Presidente reelecto promoverá la idea de aislar 
a las potencias que lleven adelante políticas expansionistas. Esto constituirá un cambio 

con respecto a la política de neutralidad mantenida hasta entonces. En el ámbito militar, se iniciarán 
programas de rearme, previendo la posibilidad de una guerra en el mediano plazo.

En el ámbito internacional se pueden mencionar algunos hechos relevantes como el avan-
ce de las tropas nacionalistas en la Guerra Civil española, iniciada un año antes; en el marco del pe-
riodo de las purgas de Stalin, entre 1934 y 1939, para deshacerse de la oposición, se señala la “purga 
del Ejército Rojo” en la que se exterminaron a millones de oficiales y suboficiales de Ejército soviético, 
bajo la excusa de que se había descubierto un complot en su interior auspiciado por el fascismo ale-
mán; y una nueva invasión japonesa a China.

En América Latina desde hace algún tiempo se advierten tendencias ideológicas en con-
traposición al denominado imperialismo estadounidense. Por otra parte, comunismo difundido desde 
Europa es una corriente política e ideológica que empieza a tener gran empuje en Latinoamérica.

En Brasil el Gobierno de Getulio Vargas se sostiene después del golpe de Estado de no-
viembre de 1937, cerrando el Congreso y suprimiendo los partidos políticos. Inicialmente se apoyaría 
en las masas como Gobierno constitucional pero luego comenzaría a reprimirlas y acercarse más a la 
política panamericana propuesta por Estados Unidos, lo que constituiría el “Estado Novo”.

En Bolivia, motivado por su rol en la Guerra del Chaco y la defraudación impositiva, el 
Gobierno de Toro decide declarar la caducidad de las concesiones de la Standard Oil Co. por defrau-
dación comprobada de intereses fiscales. 

Esta medida, de gran importancia para el futuro del país, generará una controversia con la 
transnacional en la que intervendrá el Departamento de Estado. La solicitud de cancelación del de-
creto será una de las primeras acciones de la Standard, que al ser rechazada, decidirá, en apego a las 
sugerencias del Departamento, retrasar las negociaciones con el Gobierno boliviano a fin de interferir 
las conversaciones boliviano-argentinas, en torno al petróleo, y analizar las implicaciones de la nacio-



1937

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 187 | 

nalización sobre sus intereses en el resto del continente. La preocupación de EEUU, en torno a este 
asunto, se centró en evitar, por un lado, que esta acción pueda ser interpretada en la región como 
una expulsión exitosa de la Standard y, por el otro, que pueda afectar negativamente la influencia de 
este país en la Conferencia de Paz del Chaco.

Finalmente, el Departamento sugerirá a la empresa tomar medidas inmediatas para pre-
sentar su caso ante la Corte Suprema de Justicia, lo que se hará efectivo el 21 de marzo de 1938.
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[cronología]

1/enero
[12.a] plAn de cOntrOl de zOnA neutrAl: “El 
Diario”, con información de la agencia United Press 
International (UPI), asegura que el primer paso para 
evitar la fricción en la llamada zona neutral del Cha-
co, debido a la presencia de los ejércitos de Bolivia 
y del Paraguay, se ha conseguido como resultado 
de que la Conferencia del Chaco aprobó el plan de 
control en dicha área, el cual ha sido sometido a su 
consideración por una comisión militar. El plan de 
control sobre la línea de separación se refiere a: i) 
observación militar en el terreno de los hechos; ii) 
conocimiento de los puntos de vista de los coman-
dos de Bolivia y Paraguay; y iii) concertación de un 
acuerdo sobre esa base y aprobado por la Conferen-
cia del Chaco.

La Conferencia ha aceptado este plan como la mejor 
medida posible de solución. El reglamento compren-
de el establecimiento de observadores militares a tra-
vés de toda la zona. La Conferencia de Paz aprobó el 
plan e informó que la reglamentación para el control 
no afecta en ninguna manera los derechos acordados 
a Bolivia y el Paraguay de acuerdo a los protocolos de 
12 de junio de 1935 y 21 de enero de 1936. Este plan 

es sometido a consideración de las delegaciones de 
Bolivia y Paraguay, para su aprobación (ED).

8/enero
[12.a] invitAción A bOliviA A lA expOSición 
mundiAl de nuevA yOrK: El Encargado de Nego-
cios de EEUU en Bolivia envía una nota a la Cancillería 
invitando al Gobierno boliviano a la Exposición Mun-
dial de Nueva York, en 1939, para celebrar el 150 
aniversario de la investidura del primer Presidente de 
EEUU y del establecimiento del Gobierno Nacional 
estadounidense en la ciudad de Nueva York (ED).

14/enero
[6.j] el miniSteriO de induStriA y cOmerciO 
fue viSitAdO pOr el miniStrO de eeuu: El Mi-
nistro de Industrias y Comercio habría terminado la 
elaboración de un informe del balance comercial de 
Bolivia, en base al cual puede establecer el monto de 
las importaciones y las exportaciones. En este senti-
do, el Ministro de EEUU en Bolivia, Henry Norweb, 
estaría muy interesado en conocer más acerca de 
este informe (ED).

[12.a] eeuu AnAlizA lA influenciA eStrAtéGi-
cA del petróleO bOliviAnO en Sur del cOn-
tinente: El encargado de Negocios de EEUU, John 
J. Muccio, informa al Secretario de Estado, Cordell 
Hull, acerca de la creación de YPFB, el pasado 21 de 
diciembre de 1936. Reporta que esta institución no 
habría sido creada solamente para salvaguardar los 
intereses del Estado en asuntos petroleros, sino tam-
bién para participar activamente en el campo de la 
producción. 

Continúa informando Muccio y expresa sus opinio-
nes en torno al rol que juega el petróleo boliviano 
en la correlación de fuerzas en la parte sur del con-
tinente americano. Así indica que “con la rivalidad 
económica de Brasil, Chile y la Argentina, y en menor 
medida Perú, Bolivia está en una posición de cierta 
ventaja y puede enfrentar a una fuerza en contra de 
los otros”. En torno a Argentina, asegura que pro-
ducto de una reunión con el canciller boliviano, Enri-
que Finot, el Gobierno de aquel país, a través de Ya-
cimientos Petrolíferos Argentinos, ha evidenciado un 
interés mayor por los campos petroleros bolivianos y 
se sospecharía de que habría ido más lejos al “pro-
meter de que si la Argentina obtiene ventajas en este 
asunto y el Gobierno boliviano expropia los campos 
retenidos por la Standard Oil Company y permite su 
compra por Yacimientos Petrolíferos Argentinos, Ar-
gentina garantizaría que Paraguay no volverá a ir a la 
guerra con Bolivia”. Concretar estos planes permitiría 
a este país tener “el monopolio de la producción en 
la parte sur de este continente”.

En cuanto a Brasil, indica que también ha mostrado 
un alto interés “en obtener un suministro constan-
te y gran cantidad de petróleo boliviano, suficiente 
para abastecer la mayor parte de las necesidades del 
país”.

Ante las negociaciones boliviano-argentinas, que 
contemplan el envío de un funcionario confidencial 
del Presidente Toro a Buenos Aires para discutir la ob-
tención de capital, Muccio entiende que “la penetra-
ción económica de la Argentina, a través del capital 
británico, en los ferrocarriles y campos de petróleo de 
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Bolivia implicaría un paso importante para contrape-
sar la influencia americana en Bolivia” (FRUS, 1937, 
Vol. V, Nº 117).141 

16/enero
[12.a] deSiGnAción de territOriO pArA trA-
bAjOS de explOrAción y explOtAción de ypfb: 
El Presidente de la Junta Militar de Gobierno, Cnel. 
David Toro, y el Consejo de Ministros, mediante De-
creto Supremo, asigna a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) un conjunto de zonas para 
sus trabajos de exploración, explotación y comercia-
lización del petróleo y sus derivados (Gaceta Oficial 
de Bolivia).

Si bien la ley del 21 de diciembre de 1936 establece 
que YPFB tenía la tarea de explotar y comercializar 
el petróleo y todos sus derivados dentro de todo el 
territorio boliviano, en la realidad YPFB se ve limitada 
a zonas que le fueron designadas, mientras que las 
otras empresas, principalmente la Standard Oil Co., 
siguen actuando en sus propias zonas. En este sen-
tido, el Decreto Supremo de 16 de enero, es contra-
dictorio porque a través de esta “asignaron a YPFB la 
totalidad del territorio nacional a su cargo con excep-
ción de las concesiones de la Standard Oil” (Tahbub, 
2010: 232).

141 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 275-276 (Consultado el 8/7/2015).

4/febrero
[6.j] Se ApruebA el AcuerdO SuScritO pOr el 
cOmité internAciOnAl del eStAñO: El Comité 
Internacional del Estaño (CIE), en el que se hallan re-
presentados los países productores de este mineral, 
considera la necesidad de continuar manteniendo la 
organización internacional encargada de equilibrar la 
producción y el consumo. 

En este contexto, el Presidente de la Junta Militar de 
Gobierno de Bolivia, Cnel. David Toro, mediante De-
creto Supremo, establece la aprobación del acuerdo 
suscrito en Bruselas el 5 de enero de este año, por los 
representantes de los países productores de estaño, 
para el control sobre la producción y exportación de 
dicho metal, por un periodo de cinco años a partir del 
1 de enero de 1937.

La producción y exportación de estaño en Bolivia 
continuarán sujetas a las restricciones que acuerde 
el CIE, conformándose a los cupos, que sean fijados 
por dicho Comité, sobre la base del tonelaje estándar 
reconocido a Bolivia.

El Ministro de Minas y Petróleo fijará a cada empresa 
o productor el porcentaje de producción y exporta-
ción que le corresponde sobre los cupos determina-
dos por el Comité Internacional, a base de la produc-
ción del año 1929 (Gaceta Oficial de Bolivia). 

26/febrero
[6.j y 6.l] pOSible AcuerdO entre eeuu y 
bOliviA pArA lA expOrtAción de eStAñO: El 
Departamento de Estado se dirige al Ministro Pleni-

potenciario de EEUU en Bolivia, Henry Norweb, para 
informarle de la disposición favorable de ese Gobier-
no para evaluar la propuesta boliviana de un acuerdo 
comercial para la exportación de estaño, planteada 
en 1936 por el Ministro de Relaciones Exteriores, En-
rique Finot. Sin embargo, el Departamento de Estado 
advierte sobre la dificultad de llegar a un acuerdo, 
considerando la política comercial estadounidense y 
el limitado beneficio que ese país obtendría de un 
convenio con Bolivia (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 37).142

Continuando con el tema, una comunicación del 
Ministro Norweb al Departamento de Estado del 11 
de marzo de 1937, da cuenta de una conversación 
sostenida con el Ministro de Relaciones Exteriores bo-
liviano. El diplomático de EEUU estima que Bolivia ca-
rece de una propuesta concreta y que sólo busca ini-
ciar conversaciones a fin de mejorar su comercio. Al 
respecto, señala que la legación contribuirá con una 
evaluación de las condiciones económicas y financie-
ras de Bolivia, elaborada por el Agregado Comercial, 
Merwin Bohan (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 162).143

Las conclusiones del informe de Bohan serán trans-
mitidas al Departamento de Estado el 11 de junio de 
1937. Entre las más importantes conclusiones, Bohan 
habría señalado que “Bolivia nunca ofrecerá un gran 
mercado para los bienes de consumo de fabricación 
estadounidense ya que el poder de compra de la po-

142 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia pág. 271 (Consultado el 7/7/2015).

143  Ibíd., pág. 273.



1937

Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938]| 190 | 

blación boliviana es extremadamente limitado”. En 
consecuencia, el agregado comercial estimará que 
un acuerdo comercial entre ambos países no incre-
mentaría sustancialmente las exportaciones de EEUU 
a Bolivia.

El experto considera que el interés del Gobierno 
boliviano en firmar un acuerdo comercial se funda-
menta en el deseo de reducir la influencia de Patiño. 
De acuerdo a su análisis, considerando que Patiño 
tenía intereses en las fundiciones inglesas de estaño 
“el Gobierno de Bolivia se encuentra limitado en sus 
acciones para lidiar con la industria minera y su po-
der se incrementaría sustancialmente si el país tuviera 
más de una salida para sus minerales, especialmente 
si la industria de la fundición en los EEUU fuera con-
trolada por otros intereses que los de Simón I. Pati-
ño”. Al momento de estudiar las consecuencias de 
este posible cambio, el experto dejará en claro que 
“el actual equilibrio entre el Gobierno de Bolivia y 
la industria del estaño es, con mucho, preferible a 
cualquier determinación incontrolada por parte del 
Gobierno…” (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 248).144

5/marzo
[12.a] bOliviA fue invitAdA pOr rOOSevelt A 
pArticipAr de lA GrAn expOSición pAnAmeri-
cAnA: El Gobierno de EEUU formaliza la invitación 
oficial hecha por el Presidente Franklin D. Roosevelt 
al Gobierno de Bolivia para que asista a la Gran Ex-
posición Panamericana que se realizará el próximo 
12 de junio en la ciudad de Dallas (Texas). Para este 

144  Ibíd., pág. 274.

evento, EEUU invertirá $us. 25 millones en la cons-
trucción de pabellones para recibir a las repúblicas la-
tinoamericanas y así contribuir a la política de “bue-
na vecindad” (ED).

Logotipo oficial de la Exposición Panamericana que se realizó en Dallas 
desde el 12 de junio al 31 de octubre. Este evento fue anunciado por el 
Presidente de EEUU, Franklin D. Roosevelt, en la Conferencia Interame-
ricana para la Consolidación de la Paz, desarrollada un año antes, con 
la finalidad de promover el “sentimiento de hermandad internacional 
entre las 21 naciones independientes del Nuevo Mundo”, en el marco 
de la doctrina del “Buen Vecino” (1937)145.

13/marzo
[11.f] el GObiernO declArA lA cAducidAd de 
lAS cOnceSiOneS de lA StAndArd Oil cO. de 
bOliviA: El Gobierno del Cnel. David Toro, mediante 
Resolución Suprema, declara:

145 Fuente: La Venciclopedia. En: http://venciclopedia.com/?title= 
Exposici%C3%B3n_Panamericana_de_Dallas (Consultado el 
8/10/2015).

VISTOS: Los obrados del proceso contra The Stan-
dard Oil Co. de Bolivia por defraudación de los inte-
reses fiscales; y

CONSIDERANDO: Que por la documentación presen-
tada por The Standard Oil Co. de Bolivia, se com-
prueba plenamente la producción de Petróleo en los 
pozos Bermejo, en 1925 y 1926 y su exportación del 
territorio de la República;

Que en el año 1928 la citada Compañía, al exigírsele 
el pago de patentes petroleras correspondientes al 
período de explotación, manifestó en varios escritos 
no haber producido petróleo y más aún, no estar en 
posibilidad de producirlo, siendo así que tenía evi-
dencia de lo contrario puesto que había autorizado la 
exportación de este producto desde el campamento 
Bemejo en Bolivia al de Agua Blanca en la Argentina;

Que ratificó su negativa de haber producido petró-
leo con el hecho de no entregar las liquidaciones 
semestrales a las que estaba obligada en virtud de 
su contrato, manifestando más bien, que no había 
producción y por tanto no había lugar a presentar 
ninguna liquidación;

Que a base de estas falsas afirmaciones eludió el 
pago de patentes y la entrega de la regalía corres-
pondiente al Estado, defraudando los intereses fisca-
les en forma manifiesta;

Que el contrato suscrito con esta Compañía en 27 de 
julio de 1922, no es sino una aclaración del contra-
to anterior sobre el mismo asunto, firmado en 1920 
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con Richmond Levering and Co., ya que en 1922 no 
era posible suscribir legalmente un contrato en con-
traposición expresa de la Ley Orgánica de Petróleos 
de 1921, y que en vista de ello The Standard Oil Co. 
explicó que no se trataba de uno nuevo, sino de la su-
brogación del de Richmond Levering and Co., que era 
anterior a la Ley, sin rescindirlo ni dejarlo sin efecto;

Que en la cláusula décima-octava del contrato de Ri-
chmond Levering and Co., se estipula que el Gobierno 
podrá declarar su caducidad o rescisión administrati-
vamente, por defraudación de los intereses fiscales; 
caducidad que importa para los capitalistas la pérdida 
de todos los derechos a los bienes que tuvieran en el 
país, los que pasan a propiedad exclusiva del Estado;

Que mientras se define la forma en que el Estado 
administrará los campamentos petrolíferos, pozos 
y refinerías de The Standard Oil Co., con todos sus 
anexos, enseres, útiles, etc., éstos podrán ser mane-
jados por YPFB;

SE RESUELVE: Declárase la caducidad de todas las 
propiedades de The Standard Oil Co de Bolivia, den-
tro del territorio de la República, por defraudación 
comprobada de los intereses fiscales.

Todos los bienes de la Compañía mencionada que se 
hallaren en territorio boliviano al tiempo de dictarse 
la presente Resolución pasan a propiedad del Estado.

Hasta que el Gobierno lo crea conveniente, quedará 
encargado de la administración y manejo de todos 
los bienes de la Compañía, que en virtud de esta ca-

ducidad pasan a poder del Estado, la entidad oficial 
“Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos” (YPFB) 
(Gaceta Oficial de Bolivia).

Ante el decreto de caducidad, la Standard, en prime-
ra instancia, solicitó oficialmente su reconsideración, 
misma que fue negada mediante Resolución de 17 de 
marzo. En segunda instancia, como establece el con-
trato, la compañía recurrió el 21 de marzo de 1938 
a la Corte Suprema de Justicia para demandar la nu-
lidad de las Resoluciones de 13 y 17 de marzo y del 
Decreto Ley de 30 de abril, todas de 1937. Después 
de las respuestas de YPFB, el 8 de marzo de 1939 la 
Corte emite su fallo (Hoz de Vila, 1988: 178-179).

15/marzo
[11.f] reAcción de eeuu A lA cAducidAd de 
lAS cOnceSiOneS y “cOnfiScAción” de lAS 
prOpiedAdeS de lA StAndArd Oil de bOliviA: 
El Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, Hen-
ry Norweb, informa al Departamento de Estado de 
la Resolución Suprema que declara la caducidad de 
las concesiones y la confiscación de las propiedades 
de la Standard Oil de Bolivia (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 
11).146 Luego de conversar con el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Bolivia, Enrique Finot, explicará a 
sus superiores, el 16 de marzo, que Bolivia habría jus-
tificado la nacionalización por la evasión de impues-
tos de la Standard Oil, además de la actitud de dicha 
empresa durante la Guerra del Chaco. El diplomático 

146 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia pág. 278 (Consultado el 8/7/2015).

estimará, en función de las palabras y actitud del Mi-
nistro boliviano, que “el Gobierno está contento de 
tener un pretexto para confiscar la propiedad de la 
compañía sin necesidad de indemnización y, más allá 
de la relativa poca importancia del reclamo, mira sus 
acciones como justificadas desde un punto de vista 
legal y bien merecidas” (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 12).147

El Departamento de Estado planteará su posición 
oficial en una comunicación a su representante en 
Bolivia del 26 de abril. En el documento se pedirá a 
Norweb transmitir al Gobierno de Bolivia que “el Go-
bierno de los Estados Unidos cree que el escrupuloso 
cumplimiento de los compromisos contractuales por 
todas las partes relacionadas con el mismo es esen-
cial para relaciones comerciales armoniosas y mu-
tuamente beneficiosas. El Gobierno [de EEUU] ma-
nifiesta la sincera esperanza de que las dificultades 
actuales entre el Gobierno Boliviano y la Standard Oil 
de Bolivia se resuelvan en una manera equitativa para 
todos, mediante discusiones amistosas sostenidas en 
una atmósfera que lleve a una resolución satisfacto-
ria” (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 10).148

7/abril
[12.a] prepArAtivOS pArA lA reAlizAción de 
lA cOnferenciA mOnetAriA en wAShinGtOn: 
La Unión Panamericana con sede en Washington rea-
liza los preparativos para la Conferencia Monetaria. El 
Director General de Unión Panamericana, Rowe, ha 

147  Ibíd., pág. 279.

148  Ibíd., pág. 281. 
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consultado a los países miembros para señalar fecha 
de la primera reunión. Asistirán a ésta, los ministros 
de Hacienda, gerentes de Bancos Centrales y/o re-
presentantes acreditados. Bolivia ha sido consultada 
no sólo para establecer una fecha sino también para 
tratar asuntos relativos al programa de la Conferen-
cia Monetaria. Información extraoficial sostiene que 
las reuniones se realizarían en septiembre.

El 20 de abril informan que en Washington se reali-
zan los preparativos del proyecto de ley para otorgar 
al Presidente Roosevelt la facultad de convocar a una 
Conferencia Monetaria Americana, en un plazo de 
90 días y con el objetivo de estudiar el mercado del 
oro y evitar la concentración de ese metal en depó-
sitos de EEUU. Al aprobar el Proyecto Roosevelt, de 
forma paralela con la Unión Panamericana, se pro-
movería la asistencia a la Conferencia Monetaria In-
teramericana (ED, 9, 15, 20 y 24 de abril).

14/abril
[12.a] diScurSO de rOOSevelt en el díA de lAS 
AméricAS: En la Oficina Directiva de la Unión Pana-
mericana, el Presidente de EEUU, Franklin Roosevelt, 
pronunció un importante discurso, con motivo de la 
Celebración del Día de las Américas. Aseguró que 
las repúblicas americanas han efectuado una coo-
peración positiva para el mantenimiento de la paz, 
“dando al mundo el alto ejemplo de sus destinos y 
teniendo por esta causa una saliente y beneficiosa 
influencia”. Agregó que todas las repúblicas ameri-
canas han conservado y mejorado la democracia, lo 
cual constituye la mejor y más importante garantía 
de la paz internacional (ED, 17 de abril).

25/abril
[7.a] utilidAdeS de lA pAtiñO mineS: Comu-
nican la publicación de un informe sobre las ope-
raciones comerciales de la Patiño Mines durante el 
año 1936, revelando que esta compañía obtuvo una 
utilidad líquida de £ 100.360 y que cuenta además 
con una reserva de £ 7.966. La producción fue de 
7.324 toneladas inglesas de estaño fino con un costo 
medio de 184 libras esterlinas y cuatro chelines por 
tonelada. 

La compañía tiene acumulado, hasta fines de 1936, 
la suma de Bs. 22 millones. El Presidente de la Patiño 
Mines, Simón I. Patino, ha manifestado que la falta 
de una sanción legal todavía mantiene en suspenso 
el plan para la construcción del ferrocarril de Sora-
Sora a Oruro (ED).

26/abril
[6.a] tenedOreS de bOnOS bOliviAnOS: Un des-
pacho de la agencia United Press International (UPI) 
publicado por “La Razón”, afirma que se reunieron 
muchos tenedores de bonos del empréstito concedi-
do a Bolivia. El presidente del Comité de Protección 
de dichos bonos y senador de EEUU, Champ Clark, 
anunció que el comité está dispuesto a recibir los de-
pósitos de los bonos del 6% de 1946, 8% de 1958, 
7% de 1958 y 7% de 1969, lo que permitirá nego-
ciar con el Gobierno de Bolivia y los mismos tene-
dores, en vista de tratar de reiniciar el servicio de la 
deuda externa boliviana suspendida desde 1931. 

El 3 de mayo informan que el embajador de Bolivia 
en EEUU, Luis Fernando Guachalla, mantuvo reunio-

nes extraoficiales, en Washington, con el Secretario 
del Comité Protector de Tenedores de Bonos Bolivia-
nos, Albert F. Coyle, para discutir la posibilidad de 
la reanudación de algunos de los bonos bolivianos 
en mora, empleando para ello productos bolivianos, 
especialmente el estaño.

El 19 de septiembre, aseguran que el Comité de Te-
nedores de bonos espera el reinicio del pago de la 
deuda externa. Éste es el principal objetivo de la Co-
misión de Tenedores de Bonos bolivianos después de 
que en abril se diera a conocer la imposibilidad del 
Gobierno de Bolivia de cumplir con ese compromiso, 
debido al incremento de la deuda pública producto 
de la Guerra del Chaco (ED, 24 de mayo, 19 de sep-
tiembre y 6 de octubre; LR, 27 de abril y 3 de mayo).

30/abril
[11.f] AdjudicAción de tOdOS lOS bieneS de 
lA StAndArd Oil cO. en fAvOr de ypfb: El Presi-
dente de la Junta Militar de Gobierno de Bolivia, Cnel. 
David Toro, mediante Decreto Supremo, determina la 
adjudicación, con carácter definitivo, a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) de todos los 
bienes, acciones y derechos que pertenecieron a la 
extinguida Standard Oil Co. de Bolivia y que pasaron 
a propiedad fiscal en virtud de la Resolución Suprema 
de 13 de marzo del presente año.

El régimen a seguirse con estos bienes, acciones y 
derechos adjudicados será el mismo que determina la 
Ley Orgánica de YPFB en ejercicio de sus actividades 
en general y relaciones con el Estado en particular 
(Gaceta Oficial de Bolivia).
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7/mayo
[11.f] evOlución de lAS cOnverSAciOneS en-
tre el GObiernO bOliviAnO y lA StAndArd Oil 
cO.: El Secretario del Departamento de Estado, Cor-
dell Hull, envía al Ministro Plenipotenciario de EEUU 
en Bolivia, Raymond Henry Norweb, un telegrama que 
contiene un mensaje personal y confidencial dirigido al 
canciller boliviano, Enrique Finot. El documento hace 
referencia a la política del buen vecino, como una polí-
tica interamericana, que ha hecho enormes progresos 
en el reconocimiento y el trato justo en el juego limpio 
entre distintos gobiernos. En este sentido, respecto a 
la actitud del Gobierno de Bolivia frente a la Standard 
Oil Company, considera que Bolivia no ha dado ningu-
na señal pública de tener la intención de compensar 
a los dueños de estas propiedades ni su disposición 
al arbitraje u otra manera de resolver este conflicto. 
Finalmente, Hull se despide de la siguiente manera: 
“El Dr. Finot puede estar seguro que estaré feliz en 
cooperar con él en cada posible y apropiada manera 
con la esperanza que a través de negociaciones, con-
ducidas por un espíritu de amistad y trato justo, entre 
el Gobierno de Bolivia y estos ciudadanos de Estados 
Unidos, un acuerdo justo y equitativo sea encontrado” 
(FRUS, 1937, Vol. V, No. 14).149

El 8 de mayo, Norweb reporta a Hull las impresiones 
de Finot. Asegura que el canciller boliviano, designa-
do por el Presidente Toro para representar a la Junta 
en las conversaciones con la Standard Oil, está per-

149 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 284-285 (Consultado el 9/7/2015).

sonalmente dispuesto a buscar una base para una 
posible solución, sin embargo, la acción del Gobierno 
boliviano sería inevitable e irreversible por dos moti-
vos, uno interno y otro externo.

El primero de ellos se relaciona con las actividades 
que la Standard Oil realizó durante la Guerra del 
Chaco. Al respecto, Finot reitera que la acción del 
Gobierno de Bolivia no solo era legal sino moralmen-
te justificada por causa del fraude y la falta de coo-
peración de la compañía durante el conflicto. En este 
sentido, según Norweb, Finot consideraba la acción 
especialmente necesaria para disipar la impresión en 
todo el mundo de que la débil y empobrecida Bolivia 
había sido un mero instrumento del todopoderoso 
monstruo imperialista, la Standard Oil, y de que la 
guerra se había desarrollado simplemente para pro-
teger las propiedades de ésta.

En cuanto a la política externa, el canciller habría in-
dicado que esta se relaciona con el hecho de que 
desde el inicio de la controversia del Chaco, EEUU 
no tenía problemas al respecto con la Argentina. A 
su vez, Chile era muy débil para detener el imperia-
lismo argentino y, por su parte Brasil estaba imbuido 
en sus problemas internos. En este contexto, el úni-
co recurso que le quedaba a una Bolivia indefensa, 
para aplacar a la Argentina, era poner a su dispo-
sición los codiciados recursos petrolíferos bolivianos. 
Finot habría discutido la preeminencia argentina en 
la situación del Chaco en Washington con el Sub-
secretario del Departamento, Sumner Welles, y más 
tarde, en Buenos Aires, con el Secretario del Depar-
tamento, Cordell Hull, y con el Embajador, Spruille 

Braden, pero desde que las potencias vecinas y EEUU 
no pueden o no harán nada, respectivamente, “Bo-
livia simplemente tiene que comprometerse al impe-
rialismo argentino con el fin de obtener una solución 
aceptable en el Chaco”.

Norweb concluye este reporte recomendando que la 
Embajada, de manera prudente, se mantenga al mar-
gen de esta coyuntura, guardando cualquier acción 
hasta que la orientación de los debates muestre si 
Bolivia, a pesar de su actitud actual, accede o no a un 
acuerdo amistoso (FRUS, 1937, Vol. V, No. 221).150

El 24 de mayo, nuevamente Norweb informa a Hull 
que el abogado y representante de la Standard Oil, 
Carlos Calvo y F. C. Pannill, respectivamente, consi-
deran que la legalidad de las acciones del Gobierno 
boliviano no son concluyentes y que, por lo tanto, se 
tienen que hacer esfuerzos en esta dirección, para 
así lograr justificar los reclamos de la Compañía. Por 
otra parte, ambos consideran que sería imprudente 
en ese momento apelar a los tribunales, siendo acon-
sejable recomendar una política de retardo mientras 
se pruebe la invalidez de las negociones iniciales. Al 
respecto, hacen notar que una política de demora 
puede interferir seriamente en las negociaciones 
boliviano-argentinas ya que, según informes prove-
nientes de Buenos Aires, este último país preferiría 
posponer un acuerdo hasta que se aclare el título de 
las propiedades (FRUS, 1937, Vol. V, No. 235).151 

150  Ibíd., págs. 286-288.

151  Ibíd., pág. 290.
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En un nuevo reporte, esta vez del 4 de junio, Norweb 
informa sobre la primera conversación preliminar en-
tre F. C. Plannill y el canciller Finot, que en el marco 
de las instrucciones de Nueva York, tuvo el objetivo 
de investigar directamente del Dr. Enrique Finot, si la 
Junta de Gobierno estaba o no dispuesta a revocar o 
cancelar el decreto de 13 de marzo de 1937, como 
un precedente esencial a la apertura de los debates. 
Sin embargo, Finot respondió enfáticamente que 
esto sería imposible por razones de política interna 
y que no había ningún objeto en la discusión de los 
aspectos legales del caso.

Frente a este escenario, Norweb señala que: “El Se-
ñor Pannill, sin embargo, se estaría inclinando más a 
la opinión de que el objetivo de la empresa debe ser 
frustrar los actos del Gobierno de Bolivia y retrasarlo 
de consumar sus planes con YPF de Argentina. El Dr. 
Finot mencionó a Mr. Pannill (…) que Bolivia estaba 
a merced de Argentina en esto, al igual que en otros 
temas”.

En el reporte, Norweb personalmente cree que no es 
recomendable llegar a un acuerdo sin algún enten-
dimiento con respecto a la cancelación del decreto 
del 13 de marzo. Es así que la mejor opción para la 
Compañía sería presentar el memorándum sobre los 
aspectos legales del caso y a continuación hacer una 
petición formal para que el decreto se cancele y que 
el estatus de la Compañía sea totalmente restaurado, 
como un precedente a la apertura de negociaciones 
respecto de un acuerdo de transferencia legal de las 
propiedades al Gobierno. Con estas acciones la Com-
pañía podría recurrir a los tribunales bolivianos, claro 

está, en un futuro cuando la configuración política 
interna cambie, ya que ni Toro ni Finot se atreverían 
a anular el Decreto. Para Norweb éste sería el mejor 
camino, ya que cualquier otro tipo de acuerdo con 
Bolivia sería inevitablemente interpretado en toda 
América Latina como una expulsión exitosa de la 
Standard Oil Company, misma que espera una pe-
queña indemnización la cual sería problemática. 

Termina diciendo, en relación al Gobierno y un posi-
ble acuerdo, que el actual régimen parece inestable, 
por lo que cualquier acuerdo que implique un pago 
probablemente no sería reconocido más adelante, 
especialmente por los jóvenes militares bolivianos 
(FRUS, 1937, Vol. V, No. 244)152.

En un siguiente despacho, esta vez del 28 de junio, 
Muccio informa al Secretario de Estado, Cordell Hull, 
que la empresa habría intentado sin éxito solicitar la 
anulación del Decreto de caducidad del 13 de mar-
zo de 1937. Informa también que el canciller Finot 
envió un mensaje al Dr. Calvo insistiendo en llegar a 
un acuerdo rápidamente. Al respecto, la Standard, 
en apego a las sugerencias del despacho del 4 de ju-
nio, decide rechazar y retrasar las negociaciones con 
la finalidad de analizar las implicaciones de la acción 
sobre sus intereses en otros países de América Latina. 

Por otro lado, Muccio cree que se podrían tomar 
acciones para mantener presente el tema entre los 
miembros del Gobierno boliviano y la población y “si 
es posible, contrarrestar el sentimiento, general entre 

152  Ibíd., págs. 290-292.

los bolivianos, de que la Junta hizo un gran favor a la 
nación al deshacerse de la Standard Oil, cuya expul-
sión se considera como un asunto cerrado (…) y que 
el Gobierno de los Estados Unidos no está interesado 
y no hará nada sobre el caso de la Standard Oil. Estoy 
seguro de que ninguna de estas personas [refirién-
dose a dos funcionarios de gobierno] conoce que el 
Gobierno de los Estados Unidos ha señalado de su 
interés esta cuestión claramente evidente respecto a 
Bolivia”.

Muccio continúa diciendo que ha reflexionado mu-
cho, a sugerencia del Departamento de Estado, so-
bre algún acto o plan para contrarrestar la impresión 
general, pero sin llegar a algo definitivo. “Incluso si el 
Departamento [de Estado] estuviera preparado para 
hacer una cuestión del tema y presionar firmemen-
te para la devolución de las propiedades, las fuer-
tes representaciones oficiales probablemente serían 
inútiles al momento actual. Tales representaciones 
oficiales irían a Finot, posiblemente hasta Toro, y 
ciertamente no más allá”. Por estos motivos, Muccio 
asegura que ambas autoridades no se atreverían a 
cancelar el cuestionado decreto por la incertidumbre 
política y que las consecuencias políticas de presio-
nar al Gobierno boliviano, para una rápida solución, 
“podrían precipitar la caída de la Junta”. Esto, en su 
opinión, “daría capital político a los adversarios de 
los EEUU y generaría críticas bajo el argumento de 
indebida interferencia en los asuntos internos de un 
país amigo. Además, afectaría negativamente a la in-
fluencia de los Estados Unidos en la Conferencia de 
Paz del Chaco, posiblemente poniendo en peligro el 
éxito de esas negociaciones”.
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En definitiva, como única recomendación definitiva, 
Muccio sugiere que la empresa designe a un repre-
sentante estadounidense que mantenga el tema en 
la agenda política, tanto con el Gobierno como fren-
te a la población. La empresa enviará como su repre-
sentante a H. A. Metzger el 9 de octubre, el mismo 
será presentado a las autoridades bolivianas por el 
representante diplomático boliviano (FRUS, 1937, 
Vol. V, Nº 263).153 

10/mayo
[7.c] exenciOneS impOSitivAS A the bOliviAn 
pOwer cOmpAny: Debido a que The Bolivian Power 
Company debe iniciar trabajos de instalación de una 
nueva planta hidroeléctrica, el Presidente de la Jun-
ta Militar de Gobierno, Cnel. David Toro, mediante 
Decreto Supremo, afirma que la importación de las 
maquinarias y equipos destinados exclusivamen-
te a la instalación de la nueva planta hidroeléctrica 
de esta empresa, en Botiglaca, así como la línea de 
trasmisión de este recinto al de Zongo, estará sujeta 
solamente al pago del impuesto arancelario del 2% 
ad-valorem (Gaceta Oficial de Bolivia).

15/mayo
[7.a] SuScripción de cOntrAtO cOn empreSAS 
minerAS: El Gobierno boliviano suscribe dos contra-
tos con empresas mineras de categoría mediana. El 
primer contrato se firmó con la International Mining 
Company, empresa que el año 1926 exportó 80 tone-

153 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 292-294 (Consultado el 9/7/2015).

ladas. Ésta se compromete a incrementar el monto de 
su exportación en un 50%. El contrato expira al cabo 
de 12 meses, pero puede ser renovado por acuerdo 
de partes. A nombre de la International Mining Com-
pany, firmó el Gerente de la Compañía, Karl Klluver, 
y a nombre del Gobierno de Bolivia, firmó el Oficial 
Mayor del Ministerio de Hacienda, Paz Estenssoro. 

El segundo contrato se celebró con la Fabulosa Mines 
Consolidated. Esta compañía se compromete a un au-
mento del 50% sobre el tonelaje básico de 1936. És-
tos fueron los dos primeros contratos de 36 que el Go-
bierno se plantea firmar con empresas mineras (ED).

30/mayo
[6.j] creAción de unA fundidOrA de eStAñO 
en OrurO: El Presidente de la Junta Militar de Go-
bierno, Cnel. David Toro, mediante Decreto Supre-
mo, determina el establecimiento de una fundición 
de estaño en la ciudad de Oruro, como una obra de 
necesidad y utilidad públicas. Los terrenos que se 
precisen en dicha ciudad para tal establecimiento se-
rán expropiados dentro del término, forma y procedi-
mientos establecidos.

Entre las consideraciones de dicho decreto figura el 
hecho de que el establecimiento de hornos de fun-
dición en el país para el beneficio de minerales de 
estaño es una necesidad de carácter general e im-
postergable, ya que así se podrá exportar los produc-
tos nacionales con el menor costo en el transporte, 
beneficiando a la colectividad y al Estado. También se 
considera que, en vista de lo señalado, el Gobierno 
ha celebrado un contrato con la firma Mauricio Bony, 

escriturado de 19 de diciembre de 1936, a raíz de la 
Suprema Resolución de 24 de noviembre del mismo 
año que, en su cláusula undécima estatuye que se 
deben dar las facilidades del caso a la firma concesio-
naria para la adquisición de terrenos (Gaceta Oficial 
de Bolivia).

14/julio
[12.a] renunciA de tOrO y tOmA del pOder 
pOr Germán buSch: Mediante un cable, el Encar-
gado de Negocios de EEUU, John C. Muccio, confir-
ma al Departamento de Estado la renuncia del Presi-
dente Toro (13 de julio) y la designación de Germán 
Busch como Presidente provisional. El representante 
diplomático de EEUU informará de la evolución de 
la situación en las semanas inmediatas (FRUS, 1937, 
Vol. V, Nº 38).154 En ese sentido, un cable del 17 de 
julio, señala que La Paz está en calma pero bajo cre-
ciente tensión e intranquilidad (FRUS, 1937, Vol. V, 
Nº 46).155 Dos días después, el 19 de julio, Muccio 
remite una nueva evaluación de la situación. Anali-
zando las causas de la caída de Toro, el diplomático 
estimará que el expresidente había perdido el apoyo 
de los intereses mineros, cansados del mantenimien-
to de los impuestos de guerra, de “sus manifestacio-
nes de socialismo” y de los problemas que habrían 
causado sus “numerosos, confusos y onerosos decre-
tos laborales”. A estas causas, añade la oposición de 
los políticos tradicionales, la pérdida de popularidad 

154 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia pág. 250 (Consultado el 10/7/2015).

155  Ibíd., pág. 257. 
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entre los trabajadores, a causa de la inflación y la au-
sencia de apoyo de los jóvenes militares y estudiantes 
(FRUS, 1937, Vol. V, Nº 285).156

Germán Busch Becerra fue uno de los militares bolivianos más pro-
minentes que participó en la Guerra del Chaco. Durante su Gobierno 
profundizó las políticas sociales implementadas por el Gobierno de 
David Toro, con la aprobación de una Ley General del Trabajo y un 
nuevo Código de educación, la nacionalización del Banco Central y la 
promulgación de una nueva Constitución Política (1938). En 1939, otra 
medida destacada fue la emisión de un decreto por el cual las divisas 
por exportaciones de minerales debían ser entregadas al Estado, medi-
da que permitió incrementar considerablemente los ingresos fiscales. El 
23 de agosto de 1939 Busch se suicidó (s/f).157

156 Ibíd., pág. 263. 

157 Fuente: Ministerio de la Presidencia. Galería Presidencial. En: 
http://www.presidencia.gob.bo/ (Consultado el 8/10/2015).

Con relación a Busch, el diplomático señala que “su 
sinceridad y patriotismo son evidentes. Si tiene éxi-
to en implementar su intención declarada de dar al 
país un gobierno constitucional tan pronto como sea 
practicable, será un extraordinario patriota. Pero su 
temeridad, las dudas de los demás en cuanto a él y su 
ineptitud para la política podrían perjudicarlo […]”. 
Finalmente, el Gobierno de los EEUU reconocerá al 
Gobierno de Busch el 22 de julio de 1937 (FRUS, 
1937, Vol. V).158

4/agosto
[12.a] lleGA edwArd rOOSevelt pArA invitAr 
A bOliviA A lA expOSición de 1939 en nuevA 
yOrK: El presidente y Comisionado de la Exposición 
de Nueva York, Edward F. Roosevelt, llegó a Bolivia 
para invitar al Gobierno a participar de la Exposición 
Internacional que se llevará a cabo el 30 de abril de 
1939. Se reunirán cerca de 45 países, con represen-
tación industrial.

La Junta Militar aceptó la invitación a finales de mes, 
antes de la partida del comisionado, y para este even-
to se elaborará una maqueta que demuestre el pro-
ceso de explotación y exportación de estaño, para 
ser expuesta en los pabellones en representación de 
Bolivia (ED; LR, 12 de agosto).

[12.a] eeuu reiterA Su pOlíticA internAciO-
nAl pAcifiStA: El Secretario de Estado, Cordell Hull, 
en fecha 16 de julio emitió una declaración que fue 
remitida a la Cancillería boliviana y publicada recien-

158  Ibíd., pág. 270. 

temente. La declaración de Hull, en sus partes so-
bresalientes, se refiere a las situaciones de desorden, 
tensión y hostilidad armada o a la amenaza de estas 
situaciones, señalando: “No puede haber hostilida-
des serias en ninguna parte del mundo que no com-
prometan, en una forma u otra, los intereses o los 
derechos o las obligaciones de este país [EEUU]”. Y 
agrega: “Este país [EEUU] constante e insistentemen-
te aboga por el mantenimiento de la paz. Nosotros 
defendemos la tranquilidad nacional e internacional. 
Abogamos por que se abstengan todas las naciones 
del uso de la fuerza con fines políticos, y de intervenir 
en los asuntos internos de otras naciones. Aboga-
mos por el arreglo de los problemas internacionales 
por medio de negociaciones y convenios de carácter 
pacífico. Defendemos la fiel observancia de los con-
venios internacionales apoyando el principio de que 
los tratados son sagrados”. 

Ante esta declaración, la Cancillería de Bolivia expre-
sa su solidaridad con el apoyo dado por el Gobierno 
de EEUU a los principios establecidos en la declara-
ción, muchos de los cuales constituyen parte esencial 
de los convenios y tratados celebrados en la Confe-
rencia de Buenos Aires para el mantenimiento de la 
paz. Además, asegura que Bolivia es un país tradicio-
nalmente pacifista y con un alto sentido de justicia 
y sobre todo ahora con la pendiente solución de la 
controversia del Chaco, como amenaza para la paz 
americana (ED).

10/agosto
[12.b] rOOSevelt reAlizArá unA GirA pOr 
lA cOStA del pAcíficO y viSitArá diferenteS 
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pAíSeS: El Presidente de EEUU visitará varios países 
en 1938, en vísperas de la VIII Conferencia Pana-
mericana que se realizara en Lima. El objetivo de 
esta visita es estimular la política de buena vecin-
dad y se espera que el Gobierno boliviano envíe 
una invitación para ser incluida en esta gira por los 
países sudamericanos (LR).

15/agosto
[12.a] fundAción de lA fAlAnGe SOciAliStA 
bOliviAnA: En Santiago de Chile, Hugo Arias Barre-
ra, Federico Méndez Morató, Germán Aguilar Zen-
teno, Guillermo Koening y Oscar únzaga de la Vega 
fundan la Falange Socialista Boliviana (FSB) (Díaz Ma-
chicado, 1958: 30).

21/agosto
[12.a] nuevO miniStrO plenipOtenciAriO de 
eeuu en bOliviA: Robert Granville Caldwell inicia 
sus funciones como Ministro Plenipotenciario de 
EEUU en Bolivia, en reemplazo de Henry Norwed.159

22/agosto
[12.a] el centrO de prOpAGAndA y defenSA 
nAciOnAl enviArá A wAShinGtOn mApAS de 
bOliviA: El Centro de Propaganda y Defensa Nacio-
nal edita 300 ejemplares del Mapa General de Bolivia 
que contienen las características geográficas con sus 
correspondiente detalles, conforme a las últimas exi-
gencias de la ciencia cartográfica.

159 Fuente: Oficina del Historiador del Departamento de Estado.
En: https://history.state.gov/departmenthistory/people/chiefsof 
mission/bolivia (Consultado el 10/4/2015).

Robert Granville Caldwell fue un diplomático estadounidense que ocu-
pó los cargos de Ministro Plenipotenciario en Portugal (1933-1937) y en 
Bolivia (1937-1939), además de ser Jefe de Relaciones Culturales de la 
oficina de coordinación de relaciones comerciales y culturales entre las 
repúblicas americanas. En el país, al igual que su predecesor, seguirá 
aplicando las instrucciones del Departamento de Estado con la fina-
lidad de proteger los derechos de la Standard Oil Co. de Bolivia, des-
pués de la declaración de la caducidad de sus concesiones por fraude 
comprobado (1940-1946, Dixon, R., United States Office For Emergency 
Management).160

Estos mapas serán enviados a Washington para que 
sean difundidos por la Embajada de Bolivia con el 
objetivo de que otros países conozcan los derechos 
territoriales y geográficos de Bolivia (ED).

160 Fuente: Library of Congress Prints & Photographs Division 
Washington, DC 20540, Farm Security Administration – Office of 
War Information Photograph Collection, RN: LC-USE6-D-00044. 
En: http://www.loc.gov/item/oem2002000397/PP/ (Consultado 
el 8/10/2015).

10/septiembre
[12.a] Se creA lA Sección de eStAdíSticAS y 
ecOnOmíA minerA: Debido a que el Ministerio de 
Minas y Petróleo necesita disponer de datos estadís-
ticos y económicos para el mejor desenvolvimiento 
de las labores que le están encomendadas, el Presi-
dente de la Junta Militar de Gobierno, Tcnel. Germán 
Busch, mediante Decreto Supremo, crea la Sección 
de Estadísticas y Economía Minera en la Dirección 
General de Minas y Petróleo. Sus atribuciones serán 
recolectar, ordenar, clasificar, estudiar y analizar to-
dos los datos estadísticos y económicos relacionados 
directa o indirectamente con la industria minera de la 
República (Gaceta Oficial de Bolivia).

15/septiembre
[12.a] Sánchez de lOzAdA reGreSA A wAShinG-
tOn: El Consejero de la legación de Bolivia ante el 
Gobierno de EEUU, Enrique Sánchez de Lozada, re-
gresa a Washington, el lugar donde cumple sus fun-
ciones diplomáticas y también académicas porque es 
catedrático en varias universidades estadounidenses. 
Mientras se encontraba en Bolivia, Sánchez de Loza-
da dictó conferencias sobre la necesidad de Bolivia de 
relacionarse económicamente con EEUU (ED).

22/septiembre
[11.f] nuevAS infOrmAciOneS en tOrnO Al 
ASuntO de lA StAndArd Oil: En base a archivos 
y conversaciones informales, el nuevo Ministro de 
EEUU en Bolivia, Robert Caldwell, informa al Secre-
tario de Estado, Cordell Hull, sobre la actual situación 
de las negociaciones.
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i) En relación al régimen de Busch, Caldwell lo califi-
có como “más conservador y confiable que su pre-
decesor”; iii) Sobre el asunto de la Standard indica 
que parece estar generalmente reconocido en La 
Paz, así como lo habría reconocido por el canciller 
Finot en un conversación con el exministro Norweb, 
“que las acusaciones de fraude [en relación al envío 
de petróleo a Argentina] eran de carácter puramen-
te técnico”. Sobre el decreto de caducidad indica 
que no fue presentada evidencia real de que hubo 
fraude de parte de la compañía. Por otra parte, la 
queja real del Gobierno boliviano, según Caldwell, 
sería que la Standard trató sus concesiones como 
una reserva potencial, razón por la cual se dicta el 
decreto con la esperanza de asegurar su rápido de-
sarrollo y utilizar las mismas como un “peón” en 
la solución del asunto del Chaco; iii) la capacidad 
técnica y financiera boliviana para desarrollar los 
campos petroleros sería limitada motivo por el cual 
el Gobierno recurrió a la asistencia de la Argentina 
y en cierta medida al Brasil. Según el Ministro, una 
solución por esta vía es difícil en parte debido a la 
conocida rivalidad entre aquellos dos países y por la 
legalidad dudosa sobre la propiedad de la Standard; 
y iv) En esta línea, siguiendo con el Ministro, en las 
condiciones previas radicaría el interés boliviano por 
alcanzar una pronta solución, pareciendo probable 
el retiro de los cargos de fraude y la indemnización 
de la compañía. Caldwell también menciona, en 
torno a esto, que es la creencia de algunos diplo-
máticos, en particular los ministros peruano y mexi-
cano, que la cuestión del petróleo está íntimamente 
relacionada al acuerdo definitivo en la cuestión del 
Chaco, tanto que un acuerdo previo facilitaría la de-

terminación de la frontera entre Bolivia y Paraguay 
(FRUS, 1937, Vol. V, Nº 29).161

29/septiembre
[12.a] Germán buSch ASume lA preSidenciA 
de bOliviA: “La Razón” a partir de datos telegrá-
ficos provenientes de Cochabamba, asegura que el 
Gral. Carlos Blanco Galindo informó que el Tcnel. 
Germán Busch será proclamado Presidente Constitu-
cional por acuerdo unánime de los partidos políticos 
y fuerzas del país incluyéndose el Ejército y a los ex-
combatientes de la Guerra del Chaco. Su primera ac-
ción será la de realizar una Convención Nacional que 
elegirá al Vicepresidente de la República y Presidente 
del Congreso Nacional (LR).

30/septiembre
[12.a] recOmendAciOneS de unA miSión mueS-
trAn el interéS brASilerO en el petróleO bOli-
viAnO: A través de un despacho, el Ministro de EEUU 
en Brasil, Jefferson Caffery, informa al Departamento 
de Estado acerca de conversaciones que sostuvo con un 
alto funcionario de la Cancillería brasileña, en torno a 
una reciente visita de una Misión de este país a Bolivia.

De acuerdo a la conversación, el funcionario indica 
que Brasil se ha preocupado cada vez más por la ex-
pansión económica de la Argentina en Bolivia y el 
supuesto acuerdo entre ambos países para la cons-
trucción de un ferrocarril del norte argentino a Santa 

161 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 296-298 (Consultado el 11/7/2015).

Cruz. En ese sentido, para contrarrestar la penetra-
ción argentina, la Misión habría sugerido al Gobierno: 
i) la construcción de ferrocarril de Puerto Esperanza a 
Corumbá y desde ahí a Santa Cruz; ii) la construcción 
de un ferrocarril de Santa Cruz a Cochabamba; y iii) 
estudios para la posibilidad de construir un ferrocarril 
o autopista desde el norte de Santa Cruz a Puerto 
Grether. Consideran que con estas acciones, a partir 
de un acuerdo futuro, puedan asegurarse una parte 
del petróleo boliviano (FRUS, 1937, Vol. V, Nº 54).162

5/octubre
[2.a] lA Opinión de GuAchAllA SObre el diS-
curSO de rOOSevelt: “El Diario”, con datos de 
la agencia Associated Press (AP), afirma que varios 
círculos diplomáticos latinoamericanos expresan su 
aprobación al discurso pronunciado por el Presidente 
de EEUU, Roosevelt, en Chicago. 

El Ministro de Bolivia en EEUU, Fernando Guachalla, 
expresó lo siguiente: “La magnífica declaración de 
Roosevelt hecha hoy contribuirá a sustentar el ideal 
de paz, quien, en mi concepto es el verdadero líder 
del movimiento pacifista en el mundo. Su voz es la 
más autorizada para hablar de paz en estos momen-
tos” (ED). 

19/octubre
[12.a] luiS fernAndO GuAchAllA cOnverSA 
cOn welleS en buScA de reAnudAr lA cOnfe-

162 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia págs. 298-299 (Consultado el 11/7/2015).
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renciA de buenOS AireS: El embajador de Bolivia 
en EEUU, Luis Fernando Guachalla, declara haber 
conversado con el Subsecretario de Estado de EEUU, 
Sumner Welles, acerca de la reanudación de las ac-
tividades de la Conferencia de Buenos Aires, la que 
tiene a su cargo la disputa del Chaco. También se 
conversó la cuestión “sobre los derechos territoria-
les” (ED).

[12.a] bOliviA pAGA SuS cuOtAS en mOrA A lA 
liGA de nAciOneS y lA unión pAnAmericAnA: 
El canciller de la República de Bolivia, Fabián Vaca 
Chávez, anunció oficialmente que se cancelaron las 
obligaciones a los dos organismos a través de opera-
ciones ventajosas que se venían pensando (LR).

20/octubre
[12.a] bOliviA y lA invitAción A lA cOnfe-
renciA de bruSelAS: “La Razón” afirma que en 
la Conferencia de Bruselas, programada para el 30 
de octubre, se reunirán las nueve potencias mundia-
les para solucionar la cuestión de China y Japón. La 
invitación enviada por la Sociedad de Naciones de 
Ginebra a Bolivia fue recibida en Cancillería y esta 
acción se debe a que esta fue la única nación suda-
mericana que se adhirió al Tratado aprobado el 6 de 
febrero de 1922 en Washington entre EEUU, Bélgica, 
Gran Bretaña, China, Francia, Italia, Japón, Portugal, 
y los Países Bajos. La adhesión de Bolivia se produjo 
en 1925. El Gobierno boliviano informó de esta in-
vitación, designando a Adolfo Costa Du Rels como 
representante de Bolivia (LR, 23 y 27 de octubre).

28/octubre
[6.j] lA creAción de unA fundidOrA en eeuu 
en rieSGO: Durante algún tiempo se debatía en 
EEUU la posibilidad de establecer una fundidora de 
estaño boliviano dentro de sus fronteras, primero 
para asegurar el metal en caso de guerra y segundo 
para independizar la producción del control británi-
co. Las declaraciones de Enrique Sánchez de Lozada 
respecto a este tema provocaron comentarios desa-
lentadores de los directores de la American and Refi-
ning Company, desahuciando la idea por considerar-
la impracticable ya que no se cuenta con el apoyo del 
Gobierno estadounidense (LR).

15/noviembre
[11.f] el depArtAmentO de eStAdO SuGiere 
A lA StAndArd Oil preSentAr Su cASO A lA 
cOrte SupremA: El Subsecretario de Estado, Sum-
ner Welles, envía una nota al representante de la 
Standard en Nueva York, Thomas Armstrong, donde 
inicialmente le comenta la instrucción al Ministro en 
Bolivia para gestionar la ampliación del plazo de 90 
días, establecido a través de un decreto dictado el 
22 de octubre, para la presentación del caso ante la 
Corte Suprema.163

163 El Gobierno de Bolivia, a través del mencionado decreto es-
tableció que los litigios, derivados de resoluciones o actos ad-
ministrativos que afecten a contratos o concesiones, deben 
presentarse en un pazo de 90 días. De acuerdo a una comu-
nicación del Ministro Caldwell, del 18 de diciembre, informa 
que el Gobierno boliviano respondiendo a la solicitud de EEUU 
decidió, el 17 de diciembre, ampliar el plazo del decreto por dos 
meses (hasta el 22 de marzo de 1938). La Standard presentará 
su caso a la Corte un día antes de cumplirse el plazo.

Welles continúa diciendo que “hay varios factores 
que han llevado al Departamento a la decisión de que 
no debería solicitar arbitraje del caso en este momen-
to (…). Por último, ustedes comprenderán que hay 
peligros inherentes en el procedimiento de arbitraje 
en ausencia de agotamiento de los recursos previstos 
por la legislación boliviana, especialmente en vista de 
la cláusula Calvo en el contrato de concesión (…). 
[Por ende,] es el juicio de este Departamento, que 
con el fin de proteger los derechos de la compañía, la 
compañía debe tomar medidas inmediatas para pre-
sentar su caso a la Corte Suprema de Bolivia antes de 
la expiración del plazo de noventa días establecido en 
el decreto de 22 de octubre, con el fin de evitar difi-
cultades en caso de que la extensión de este período 
no sea concedida” (FRUS, 1937, Vol. V).164

24/noviembre
[6.j] vAriOS pAíSeS buScAn lA eStAbilizAción 
del preciO del eStAñO bOliviAnO: El Comité In-
ternacional de Estaño se reúne a pedido de la dele-
gación boliviana con el fin de buscar la estabilidad del 
precio del estaño, debido al descenso en la comercia-
lización de este metal, planteando tres puntos con-
cretos para combatir esta situación: primero, que los 
países que no cumplieron con sus cuotas renuncien 
a sus derechos de exportar los saldos pendientes; se-
gundo, la reducción substancial en las cuotas de pro-
ducción; y tercero, tomar alguna medida conducente 
a estabilizar el precio de este mineral (ED).

164 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1937v05&did=FRUS.FRUS1937v05.
i0006&q1=bolivia pág. 304 (Consultado el 12/7/2015).
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30/noviembre
[12.a] pOSible AprObAción de lA fórmulA 
pArA dAr SOlución A lA diSputA del chA-
cO: El Ministro de Bolivia en Washington, Fernando 
Guachalla, visita al Subsecretario del Departamento 
de Estado, Sumner Welles, para conversar sobre los 
progresos de la Conferencia de Paz del Chaco. Gua-
challa sugiere la posibilidad de que los gobiernos bo-
liviano y paraguayo acepten la fórmula presentada 
por los mediadores.

El 18 de diciembre, “El Diario” difunde la noticia de 
que la Conferencia de Paz del Chaco, instalada en 
Buenos Aires, encomendó al militar adjunto de la 
Embajada de EEUU, Mayor Robert Cummnings, que 
en su calidad de Miembro de los Neutrales se dirija 
a la región del Chaco para establecer la línea diviso-
ria entre el Ejército boliviano y paraguayo (ED, 18 de 
diciembre).

10/diciembre
[12.a] fOrtAlecimientO A lA induStriA petrO-
lerA: El Presidente de la Junta Militar de Gobierno, 
Tcnel. Germán Busch, mediante Decreto Supremo, 
destina Bs. 5 millones al fortalecimiento de la indus-
tria petrolera del Estado. Este monto será entregado 
a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), 
como aporte al capital inicial.

Este decreto surge de la necesidad de intensificar de 
manera efectiva la producción petrolera a objeto de 
abastecer las necesidades de consumo interno y en-
carar en forma comercial su exportación. La finalidad 

es la de incrementar la política nacional económica 
por medio del desarrollo de la industria petrolera.

Siguiendo la política de fomento al desarrollo, el Go-
bierno el 14 de diciembre, mediante Decreto Supre-
mo, autoriza al Banco Central de Bolivia para conce-
der un empréstito a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB), por la suma de £ 62.500, en giros 
sobre Londres y pagaderos en la misma moneda, con 
el interés del 6% anual neto, garantizando el pago 
del empréstito con la fianza solidaria y mancomuna-
da del Estado (Gaceta Oficial de Bolivia).

29/diciembre
[4.c] viOlAción Al embArGO de ArmAS y mu-
niciOneS, durAnte lA GuerrA del chAcO, cAu-
SA juiciOS A cOmpAñíAS: La Oficina del Fiscal de 
EEUU nuevamente discute el asunto del contrabando 
de aviones y municiones a Bolivia durante la Guerra 
del Chaco. Esta misma oficina apresura el juicio que 
acusa a 14 compañías y a ocho individuos de tratar 
de violar la Ley de Neutralidad. Entre las entidades 
comprometidas figuran cinco corporaciones afiliadas 
a la Curtis Wright, y la Corporación Americana de 
Armamento de Miranda Hermanos, además de tres 
oficiales acusados de tratar de vender 1.500 bombas 
de aviación y otros armamentos a Bolivia (LR).
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L
as reformas de Franklin Roosevelt en su primer mandado fueron significativas pero no 
suficientes para recuperar la economía de Estados Unidos y mejorar la situación laboral y 
social. La recuperación plena se obtendrá durante la guerra. En el ámbito internacional, el 
Presidente de EEUU prepararía a su país para la previsible lucha con el Tercer Reich Alemán, 
el fascismo italiano y el expansionismo del Japón. La política de neutralidad iba a ser recon-

siderada y discutida en el Congreso estadounidense frente a la amenaza desde Europa. El sentimiento 
anti-belicista sería replanteado y Estados Unidos buscaría su rearmamento.

En 1938, el avance de los nazis en Europa influenciará el escenario internacional. Entre 
los sucesos relevantes, es necesario mencionar: la Conferencia de Munich, que aceptaría la anexión 
de los Sudetes (Checoslovaquia) por parte de Alemania. Este país también llevará a cabo en marzo, 
sin generar una reacción internacional la ocupación y posterior anexión de Austria. En la propia Ale-
mania, tendrá lugar la tristemente célebre “Noche de los Cristales Rotos”, ataque organizado del 
partido nazi en contra de ciudadanos judíos alemanes, en lo que constituirá un hito en la política de 
exterminio nacionalsocialista.

También este año tendrá lugar la Octava Conferencia Internacional de Estados America-
nos, en Lima. En este foro, la delegación de Estados Unidos, representada por Cordell Hull, insistirá 
en la necesidad de unidad y cooperación del continente, frente a la amenaza alemana. En las declara-
ciones finales de la Conferencia, los Gobiernos de los Estados Americanos reafirmarán la solidaridad 
entre las naciones del continente, defendiendo la soberanía absoluta si existiese alguna acción que 
amenace este principio, asegurando la seguridad e integridad territorial de cualquiera de las repúbli-
cas americanas.

En México, el Presidente Lázaro Cárdenas nacionalizará el petróleo, en marzo de aquel 
año, en una acción de gran importancia para la soberanía económica de dicho país.

En Bolivia, se llevan adelante elecciones en marzo de 1938, para la conformación de una 
asamblea constituyente que redacte una nueva constitución. Una vez reunida, la asamblea designará 
a Germán Busch como nuevo presidente constitucional. Meses después se promulgará una nueva 
carta magna, con algunos elementos novedosos con respecto a los precedentes textos constituciona-
les, como la inclusión de temas de orden social. 
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Este año se firma el Tratado de Paz, Amistad y Límites por el conflicto del Chaco en Buenos 
Aires, prácticamente “(…) luego de que [el Canciller argentino] Saavedra [Lamas] abandonó las ne-
gociaciones, [y William Braden terminara resolviendo el asunto rápidamente] por debajo de la mesa” 
(Barrera, 2011: 214).

Si bien, tras la salida de Saavedra Lamas, Argentina cedió la iniciativa de las negociaciones 
a EEUU, la rivalidad entre ambos países por el liderazgo en Sudamérica continuó hasta la Segunda 
Guerra Mundial, decantándose finalmente en favor de EEUU. En este orden de cosas “queda claro 
que Estados Unidos intervino sobre todo para defender su posición frente Argentina por el liderazgo 
del continente y, en segundo plano, para evitar el desbordamiento del conflicto y la penetración de 
ideologías autoritarias” (Ibíd.). 
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[cronología]

12/enero
[12.a] fernAndO GuAchAllA Se reúne cOn el 
SubSecretAriO welleS: El Ministro Plenipotencia-
rio de Bolivia en Washington, Fernando Guachalla, se 
reunió con el Subsecretario de Estado Sumner Welles, 
para conversar sobre la cuestión del Chaco y los po-
sibles efectos de un principio de acuerdo planteado 
por Gran Bretaña y EEUU sobre el estaño de Bolivia. 
Guachalla no dio detalles acerca del proyecto (ED).

19/enero
[12.a] cOrdell hull prOpueStO Al premiO nO-
bel de pAz: Bolivia, por medio de su Cancillería, fue 
el primer país en proponer oficialmente como candi-
dato para el premio Nobel de Paz, correspondiente a 
1937, al Secretario de Estado, Cordell Hull. Este pre-
mio es otorgado por la Academia de Ciencias y Letras 
de Suecia (LR).

7/febrero
[6.a] inveStiGAción AcercA de lA reAnudA-
ción del ServiciO de deudA externA: El Comité 
de Tenedores de Bonos Bolivianos en EEUU se halla 
investigando, así como también solicitando informa-
ción, acerca de la posibilidad de que dichos papeles 

nacionales sean amortizados o cancelados. En marzo 
de 1937, el Gobierno de Bolivia reafirmó la enorme 
voluntad que tiene para responder a dichas obliga-
ciones en el plazo más breve posible. Sin embargo, 
sobre la base de algunos cálculos se evidenció la 
imposibilidad material en que se encontraba el país 
para afrontar la reanudación del pago de sus obliga-
ciones externas.

Desde entonces, el Comité de Protección de Tenedo-
res de Bonos Bolivianos, prosigue una labor de pro-
paganda con el propósito de reunir el mayor número 
posible de bonos a fin de rodearse de un ambiente 
de confianza y tratar de obtener de The Segurities 
and Exchange Comission su autorización para inscri-
bir los certificados de depósito bancario de los Bonos 
en la Bolsa de Valores de Nueva York, que por tal 
monto real son valores de libre circulación. 

La suspensión del pago de los servicios de los em-
préstitos origina malestar con referencia al crédito ex-
terior para Bolivia. Dada la potencialidad de la nación 
se espera reanudar el servicio de obligaciones de la 
deuda externa (ED).

8/febrero
[6.j] prOyectO de refinAmientO del eStAñO 
bOliviAnO en eeuu: El ingeniero de minas y ex-
perto consultor del Comité de Relaciones Exteriores 
de la Cámara de Representantes, H. H. Buckman, se 
presenta para prestar sus declaraciones técnicas al 
Comité de referencia y se mostró en favor del refi-
namiento del estaño de Bolivia en EEUU indicando: 
“No hay justificación económica para que se envíen 

las barrillas del estaño boliviano en bruto a Inglate-
rra para refinarlas ahí, cuando deben ser embarcadas 
directamente a los EEUU para beneficiarlas directa-
mente nosotros. Bolivia puede proporcionar las dos 
terceras partes del estaño que necesita Estados Uni-
dos”. 

En este ambiente de negociación, el Departamento 
de Estado de EEUU recibió un memorándum prelimi-
nar de la delegación boliviana en Washington expo-
niendo algunas sugestiones para las posibles nego-
ciaciones de concentrados de estaño. Para mayo, el 
ministro de Bolivia en Washington, Guachalla, en una 
conferencia se compromete a cooperar con EEUU 
para facilitar la producción de estaño (ED, 12 de fe-
brero y 10 de mayo; LR, 12 de febrero).

25/febrero
[12.a] bOliviA y brASil firmAn trAtAdO de 
vinculAción ferrOviAriA y AprOvechAmien-
tO de petróleO: Producto de las conclusiones y 
recomendaciones de la Comisión Mixta Boliviano-
Brasileña, suscritos el 30 de septiembre de 1937 y 
aprobadas por el Protocolo de 25 de Noviembre del 
mismo año, los Gobierno de Bolivia y Brasil deciden 
firmar un Tratado de Vinculación Ferroviaria y otro de 
Aprovechamiento del Petróleo boliviano.

El primero de ellos con la finalidad de realizar un 
“plan de construcciones ferroviarias que, ligando Co-
chabamba a Santa Cruz de la Sierra, debía prolon-
garse de ahí, por un lado, a un puerto de la hoya del 
Amazonas, y por otro, a un puerto en el río Paraguay, 
en el lugar que permita contacto con la red ferrovia-
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ria brasileña”. En cuanto al segundo, tuvo la finalidad 
de “efectuar los estudios topográficos y geológicos 
y en realizar los sondajes necesarios destinados a 
determinar el verdadero valor industrial de los yaci-
mientos petrolíferos de la zona subandina boliviana” 
(Escobari, 1961: 35-48).

10/marzo
[11.f] ASiStenciA infOrmAl del depArtAmen-
tO de eStAdO A lA StAndArd Oil cOmpAny en 
lA cAducidAd de SuS cOnceSiOneS: A través de 
un memorándum el Jefe de la División de Repúblicas 
Americanas, Charles Duggan, al Subsecretario de Es-
tado, Sumner Welles, le comunica que tanto el Mi-
nistro Plenipotenciario en EEUU, Luis F. Guachalla, y 
el Ministro de Relaciones Exteriores, Eduardo Diez de 
Medina, estarían de acuerdo en un arbitraje interna-
cional para solucionar tan pronto como sea posible el 
asunto de la Standard Oil. 

Sin embargo, hace notar que la decisión oficial toda-
vía no ha sido tomada, y que de acuerdo a un funcio-
nario de la Standard, E. Holman, esta preferiría que 
la presentación de la demanda ante Corte Suprema 
de Justicia fuese hasta después de haberse tomado la 
decisión sobre el arbitraje internacional (FRUS, 1938, 
Vol. V).165

El 20 de marzo, por intermedio de un telegrama el 
Ministro de EEUU en Bolivia, Robert Caldwell, infor-

165 En: http://digicoll.library.wisc.edu/cgi-bin/FRUS/FRUS-idx?type= 
article&id=FRUS.FRUS1938v05&did=FRUS.FRUS1938v05.
i0006&q1=bolivia págs. 321-322 (Consultado el 13/7/2015).

ma que “bajo instrucción desde Nueva York” la Stan-
dard Oil presentará el 21 de este mes su caso ante 
la Corte Suprema de Justicia. Indica también, que se 
instruyó al representante de la empresa, H. A. Metz-
ger, entregar personalmente al Ministro de Asuntos 
Exteriores, Diez de Medina, una carta negando la va-
lidez legal de diversos decretos, reservando los dere-
chos de la compañía bajo el derecho internacional, y 
que el caso será presentado a la Corte bajo protesta 
para evitar que el Gobierno boliviano alegue que los 
recursos internos no fueron intentados.

Finalmente, Caldwell se refiere a las instrucciones da-
das a Metzger, siendo una de ellas que él debe infor-
mar primero al Ministro Caldwell y consultar si este 
lo acompañará para la entrega de la carta a Diez de 
Medina. Finalmente, indica que se explicó a Metzger 
que los pasos sugeridos no pueden ser tomados sin 
instrucciones directas del Departamento de Estado 
(FRUS, 1938, Vol. V).166

El 31 de marzo, el funcionario de la Standard Oil, E. 
Holman, informa al Subsecretario de Estado, Sumner 
Welles que el 21 de marzo, a las 14:00, la Standard 
presentó una demanda ante la Corte Suprema de Bo-
livia en Sucre. 

Así mismo, cumpliéndose las instrucciones del Depar-
tamento de Estado, reporta que el 23 de marzo el re-
presentante Metzger envío personalmente una nota, 
fechada el 22 de marzo, al Ministro Diez de Medina. 
En la misma la empresa expresa su derecho a una pro-

166  Ibíd., págs. 323-324 (Consultado el 13/7/2015).

testa formal ante la cancelación de contrato y poste-
rior confiscación de sus bienes sin un proceso judicial, 
el acortamiento arbitrario de los plazos para la pre-
sentación del caso167 y, la conformación de una Corte 
Suprema, calificada de “inconstitucional e irregular”.

Holman finaliza su nota diciendo: “Apreciamos pro-
fundamente su constante interés en este asunto que 
ha tenido y está teniendo tan graves efectos en la 
seguridad de las inversiones americanas, en general 
en América Latina” (FRUS, 1938, Vol. V).168

6/abril
[12.a] cOmiSión de neutrAleS y el cOnflictO 
bOliviAnO-pArAGuAyO: La Conferencia de Paz del 
Chaco envía delegados neutrales a Bolivia para con-
sultar al Gobierno sobre el proyecto de los neutrales 
para la solución de la cuestión limítrofe del Chaco. 
Entre los delegados se encuentra Spruille Branden, 
de EEUU (designado por Roosevelt), Pedro Manini 
Ríos de Uruguay y Orlando Leito de Ribeiro de Brasil. 

El 3 de mayo, se asegura que el Gobierno de Bolivia, 
mediante su representación diplomática en Washing-
ton, ha hecho conocer al Departamento de Estado, 
la nueva transgresión del Protocolo de 12 de junio de 
1935, de la que es responsable el Paraguay, país que 

167  De acuerdo al Código Civil la prescripción del plazo para la 
presentación de una demanda era de 30 años. Posteriormente, 
el 22 de octubre de 1937 el Gobierno, mediante Decreto Ley, 
modifica este plazo reduciéndolo a 90 días. Finalmente, esta 
norma fue modificada ampliando el plazo por 60 días más, has-
ta el 22 de marzo de 1938. 

168  Ibíd., págs. 323-324 (Consultado el 13/7/2015). 
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en la ciudad de Viena inició gestiones para conseguir 
que 15 mil ciudadanos judíos se trasladen al Chaco 
para colonizar la zona detentada por las armas. 

El 20 de mayo, informan que el Presidente de EEUU, 
Franklin D. Roosevelt, afirma, en un discurso, que 
mantiene la esperanza de una solución equitativa y 
amistosa en las cuestiones pendientes entre Bolivia y 
Paraguay, reforzando la cooperación en las gestiones 
que realiza la Conferencia de Paz en Buenos Aires. 
Estas declaraciones se obtuvieron después de aceptar 
las credenciales de José Félix Estigarribia como Mi-
nistro Plenipotenciario de Paraguay en Washington. 

Así mismo, los presidentes de Brasil y Perú enviaron 
mensajes a sus similares en Bolivia y Paraguay. De la 
misma forma, los Cancilleres de la antes denominada 
ABCP (Argentina, Brasil, Chile y Perú) trabajan para 
promover un acuerdo de voluntades que saque a la 
Conferencia de Paz del Chaco de un punto muerto. 
El mensaje de Roosevelt dirigido al Presidente de la 
Junta Militar de Gobierno de Bolivia, German Busch, 
tiene el objetivo de estimular un arreglo definitivo 
con Paraguay tras los años de tregua. En respuesta, 
German Busch agradece la cooperación del Gobier-
no de EEUU y el interés de Brasil y Perú en resolver la 
controversia de forma equitativa para que se conso-
lide la paz. 

Así también se hace referencia al editorial del “Wash-
ington Post” que publica las declaraciones del Subse-
cretario de Estado, Sumner Welles, en las que mani-
fiesta su confianza en las gestiones de la Conferencia 
de Paz y en las proposiciones de los neutrales que 

llevaran el conflicto entre Bolivia y Paraguay a una 
satisfactoria solución. Los medios de prensa en EEUU 
apuestan por una solución amistosa, evitando el uso 
de las armas (ED, 3, 7, 20, 27, 28 y 31 de mayo, 28 y 
29 de junio; LR, 20 y 28 de mayo).

25/mayo
[6.j] prOGrAmA cOmerciAl recíprOcO, pie-
drA fundAmentAl de lA pOlíticA ecOnómicA 
eStAdOunidenSe pArA lAtinOAméricA: El Presi-
dente de EEUU, Franklin D. Roosevelt, y el Secretario 
de Estado, Cordell Hull, resaltan la importancia de un 
programa comercial recíproco como la piedra funda-
mental de la política económica de su Gobierno. Hull 
afirma que el programa comercial recíproco no sólo 
ha sido edificado como el más sólido fundamento 
económico de EEUU, sino para reforzar y fortalecer 
los lazos y bases que garantizan la paz mundial, así 
como también reforzar la política del buen vecino, 
con los países de Latinoamérica (ED).

31/mayo
[4.i] viSitA de buenA vOluntAd de unA mi-
Sión militAr eStAdOunidenSe: El Brigadier Ge-
neral de EEUU, Williams E. Gillmore, junto a otros 
oficiales llegaron a Bolivia para realizar una visita de 
buena voluntad y, sobre todo, para invitar oficial-
mente al Gobierno boliviano a la exposición de San 
Francisco que se inaugurará el 18 de diciembre de 
1939. El Presidente de Bolivia, German Busch, acepta 
la invitación (ED, LR, 4 de junio).

[12.a] déficit en lAS OperAciOneS de lA pAti-
ñO mineS pOr el AltO cOStO de prOducción: 

El Presidente de la National Lead Company, Foltcher 
Rockwell, ha sido elegido presidente de la Patiño 
Mines & Enterprises Consolidated. Esta elección se 
efectuó a raíz de la reunión anual de tenedores de 
acciones. El vicepresidente de esta empresa, A. B. 
Royce, informa sobre las condiciones comerciales e 
industriales de la compañía en Bolivia diciendo que 
ha mejorado, sin embargo, añadió que sigue preo-
cupando el alto costo de la producción y que en el 
primer trimestre las operaciones han sido llevadas a 
cabo con déficit (LR).

3/junio
[12.a] lA pOlíticA internAciOnAl de bOliviA, 
SeGún un ArtículO del “wAShinGtOn StAr”: 
A través de un artículo, el diario estadounidense 
“Washington Star”, ha comentado la política inter-
nacional de Bolivia en lo referente a tratados recien-
temente suscritos con el Brasil y los puntos de vista 
de ese país respecto a la controversia del Chaco. “Los 
tratados, recientemente concluidos entre Brasil y Bo-
livia, constituyen la última demostración de la política 
interamericana del buen vecino y de una maquinaria 
de paz”, señala el “Washington Star” (LR).

7/julio
[12.a] GeStiOneS pArA lA firmA del trAtAdO 
de límiteS en el chAcO: Según un despacho de 
la agencia Associated Press (AP), la Conferencia de 
Paz del Chaco espera las negociaciones de límites 
entre Bolivia y Paraguay. El Subsecretario de Estado, 
Sumner Welles, apoya los esfuerzos de los neutrales 
y espera que se concrete un acuerdo final. Por otra 
parte, versiones extraoficiales prevén la imposibilidad 
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de que la Corte Suprema de EEUU actúe como árbi-
tro en la cuestión del Chaco.

El 9 de julio, afirman que el Secretario del Departa-
mento de Estado, Cordell Hull, manifestó su satisfac-
ción al recibir información procedente desde Buenos 
Aires del delegado de EEUU, Spruille Braden, sobre 
las gestiones del Tratado de Paz entre Bolivia y Para-
guay. Aunque falta establecer algunos detalles a esta 
fórmula, Bolivia anticipa que estaría de acuerdo con 
el plan de paz. 

El 13 de julio, aseguran que los delegados neutrales, 
en Buenos Aires, hicieron conocer, a los países inte-
resados, en resolver la cuestión limítrofe, el acuerdo 
aprobado. El Presidente de Bolivia, German Busch, 
como respuesta a la actividad de los neutrales envió 
mensajes de agradecimiento por la cooperación de 
los mandatarios que interpusieron sus buenos oficios 
con la participación de sus representantes en la Con-
ferencia de Paz en Argentina. Por su parte, el Presi-
dente de EEUU, Franklin D. Roosevelt, respondió al 
mensaje expresando su satisfacción sobre el progreso 
de las discusiones para pacificar la región en conflicto 
de forma definitiva. 

El 21 de julio, continúan informando que bajo los 
auspicios de la Conferencia de Paz en Buenos Aires 
y todos los esfuerzos de los países latinoamericanos, 
se firma el Tratado de Paz, Amistad y Límites. Este 
Tratado establece que la línea divisoria en el Chaco 
entre Bolivia y Paraguay, será determinada por los 
presidentes de las repúblicas de Argentina, Chile, 
EEUU, Brasil, Perú y Uruguay, en calidad de árbitros. 

Firma del Tratado de Paz, Amistad y Límites entre Paraguay y Bolivia, 
en Buenos Aires. Por Paraguay firmaron el tratado Cecilio Báez, el Gral. 
José Félix Estigarribia, Luis A. Riart y Efraím Cardozo y, por Bolivia, 
Eduardo Díez de Medina y Enrique Finot.169

Bajo estos enunciados, se establecen los objetivos del 
arbitraje: a) El fallo arbitral fijará la línea divisoria en 
el norte del Chaco en la zona comprendida entre la 
línea de la Conferencia de Paz, presentada el 27 de 
mayo de 1938 y la línea de la contrapropuesta para-
guaya presentada en la Conferencia de Paz el 24 de 
junio de 1938; desde el meridiano de Fortín 27 de 
noviembre, aproximadamente del meridiano 61 gra-
dos 55 minutos oeste de Greenwich y hacia el este 
hasta el límite de la zona excluyendo el litoral del río 
Paraguay al sur de la desembocadura del río Otuquis 
o Negro; b) El fallo arbitral igualmente fijará la línea 
divisoria al oeste en el Chaco entre el Río Pilcomayo y 
la intersección del meridiano de Fortín 27 de Noviem-
bre, aproximadamente 61 grados 55 minutos oeste 

169 Fuente: Revisionistas. En: http://www.revisionistas.com.ar/?p= 
11730 (Consultado el 9/10/2015).

de Greenwich con la línea del fallo en el norte y que 
hace referencia el anterior párrafo; c) La línea no irá 
sobre el río Pilcomayo más al este de Pozo Hondo ni 
más al este de ninguno de los puntos sobre la línea 
que comienza en D’Orbigny y que fue fijada por la 
Comisión Militar Neutral como intermediaria entre 
la posición máxima a que se llegó por los ejércitos 
beligerantes al suspender los fuegos el 14 de junio 
de 1935.

El Secretario, Hull, pronunció un discurso en la Unión 
Panamericana, refiriéndose a la importancia de este 
Tratado, felicita a los gobiernos de Bolivia y Paraguay. 
Los representantes en Washington, Fernando Gua-
challa de Bolivia y Pablo Insfrán del Paraguay agrade-
cieron las felicitaciones a nombre de sus respectivos 
gobiernos. 

El 13 de noviembre, aseguran que el Presidente de 
EEUU, Franklin D. Roosevelt, en un discurso pronun-
ciado en Washington se refirió a la reanudación de 
relaciones diplomáticas, entre Bolivia y Paraguay. 
Roosevelt elogió el espíritu con el cual ambos países 
habían logrado solucionar el problema del Chaco. 
Roosevelt dijo que “mientras las naciones europeas 
encaran sus conflictos en un ambiente de odios y de 
agresividad, dos países jóvenes de América dan pau-
tas de servicio social, de humanitarismo, de amor a 
la paz y a la buena vecindad. América agradece a 
Bolivia y Paraguay por el profundo y noble ejemplo 
de convivencia y solidaridad social y sobre todo de 
‘americanismo’ que han sellado en el continente” 
(ED, 8, 9, 21 y 25 de julio, 11 de octubre; LR, 8, 9, 
12, 13 y 24 de julio, 13 de noviembre).
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24/agosto
[6.j] Se AutOrizA lA explOtAción GlObAl del 
“buffer StOcK”: El Presidente Constitucional de la 
República, Tcnel. German Busch, mediante Decreto 
Supremo, determina que los productores de estaño 
quedan autorizados para explotar, a partir de la fe-
cha, la cuota global “Buffer Stock” (reserva de esta-
bilización), en la proporción correspondiente dentro 
de los cupos establecidos por las disposiciones vigen-
tes, conforme a la cuota fijada para Bolivia por el Co-
mité Internacional del Estaño (CIE).

El CIE ha acordado la formación de un “Buffer Stock” 
con la concurrencia de los países que forman parte 
de dicho Comité; habiendo fijado para Bolivia la can-
tidad de 2.337 toneladas métricas de estaño que de-
berán entregarse al 50% antes del 30 de septiembre 
próximo y el otro 50% antes del 31 de diciembre del 
presente año (Gaceta Oficial de Bolivia).

16/septiembre
[12.a] prepArAtivOS pArA lA viii cOnferenciA 
pAnAmericAnA en limA: El Gobierno de Perú ha 
designado la Comisión de Organización de la Octava 
Conferencia Panamericana, que se reunirá en Lima. 
Hasta el momento se sabe que concurrirán a este 
evento el Secretario de Estado, Cordell Hull, y ocho 
cancilleres de repúblicas americanas (Argentina, Brasil, 
Bolivia, Paraguay, Uruguay, Colombia y Venezuela).

La delegación boliviana que preside el Canciller 
iniciará en breve el estudio de los tópicos que 
planteará y sostendrá en la VIII Conferencia. Por 

lo tanto, tiene instrucciones del Ministerio de Rela-
ciones para sentar las bases del nuevo tratado de 
comercio con el Perú, teniendo en cuenta los resul-
tados alcanzados por la comisión mixta de estudios 
económicos (ED).

13/octubre
[6.j] bOliviA trAtA de mejOrAr el cOmerciO 
internAciOnAl del eStAñO: “El Diario” asegura 
que los esfuerzos del Gobierno de Bolivia para me-
jorar su situación en el comercio internacional de 
estaño será uno de los mayores acontecimientos de 
los que seguirán al arreglo definitivo del asunto del 
Chaco. Esto quiere decir que el acuerdo de paz entre 
Bolivia y Paraguay devolverá a la industria minera bo-
liviana la fuerza trabajadora que escaseó en la gue-
rra. En este sentido, ya se habla del deseo de Bolivia 
para establecer una industria doméstica de fundición 
de estaño. Esta industria necesita capitales y técnicos 
extranjeros. Los capitales argentinos ya se interesaron 
por esa empresa y el capital de EEUU ya recibió invita-
ción en ese sentido (ED).

14/octubre
[12.a] eStudiO de lAS neceSidAdeS de defen-
SA de eeuu pretende efectivizAr lA dOctrinA 
mOnrOe en AméricA lAtinA: El Presidente de los 
EEUU, Franklin D. Roosevelt, plantea la necesidad 
de que se realice un nuevo estudio sobre todas las 
necesidades de la defensa nacional. Frente a esto, 
círculos latinoamericanos consideran que EEUU está 
determinada a mantener en vigencia y hacer efectiva 
la Doctrina Monroe. 

Bernard Mannes Baruch fue un financista estadunidense, que en 1916 
dejo Wall Street para convertirse en el Asesor de defensa nacional 
y términos de paz del Presidente Woodrow Wilson. Llegó a ser par-
te de Comisión Asesora del Consejo de Defensa Nacional de EEUU; 
en 1918 fue presidente de la nueva Junta de Industrias de Guerra y 
bajo su liderazgo se gestionó, con éxito, la movilización económica de 
EEUU durante la Primera Guerra Mundial. Ya en 1939, como asesor de 
Franklin Roosevelt, Baruch expresó su preocupación de que EEUU tenía 
que prepararse para una posible nueva guerra mundial, proponiendo 
una versión más potente de la Junta de Industrias de Guerra capaz de 
garantizar la máxima coordinación entre las necesidades militares y 
los negocios civiles (1905-1945, Harris & Ewing).170 

Por otra parte, se cree que como el poder en Europa 
se ha inclinado en favor de las naciones totalitarias ha 
ocasionado que EEUU agilice sus planes de defensa. 

170 Fuente: Library of Congress Prints and Photographs Division 
Washington, D.C. 20540, Harris & Ewing Collection,  RN: LC-
DIG-hec-18956. En: https://www.loc.gov/item/hec2009005654/ 
(Consultado el 9/10/2015).
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Este punto ha sido expuesto por el presidente de la 
Oficina de Industrias de Guerra, Bernard Baruch, que 
identifica a Alemania como una amenaza real e in-
mediata para los EEUU. Recuerda que Alemania tiene 
interés en Sudamérica para la adquisición de materias 
primas. Baruch hace notar que la competencia entre 
EEUU y Alemania es muy intensa con sus opuestos 
sistemas de comercio internacional para la suprema-
cía comercial en el Brasil. Entonces, EEUU tiene que 
elaborar un plan de lucha en contra de la penetración 
económica del Reich en Sudamérica (ED).

10/octubre
[6.a] preSidente del eximbAnK pretende me-
jOrAr lAS expOrtAciOneS de eeuu A SudAmé-
ricA: El Presidente del Banco de Importaciones y Ex-
portaciones (Eximbank), Warren Lee Pierson, realiza 
visitas por los países sudamericanos con el propósito 
de estudiar las posibilidades de incrementar las rela-
ciones comerciales y económicas con EEUU.

El 23 de octubre se informa que después de realizar 
una gira por algunos países de América Latina, Lee 
expuso un programa de cuatro puntos para mejorar 
e incrementar las relaciones comerciales entre EEUU 
y América Latina. Estos cuatro puntos son: 1) buena 
calidad de los productos, 2) precios razonables, 3) 
adecuadas facilidades de crédito y 4) poner en prác-
tica una política comercial extranjera (ED, 10 y 23 de 
octubre). 

9/noviembre
[4.a] el SubSecretAriO welleS Se refiere A lA 
cOOperAción militAr y nAvAl en tiempOS de 

GuerrA: El Diario presenta un editorial del periódico 
“Evening Stark” que se refirió al discurso que pro-
nunció el Subsecretario de Estado, Sumner Welles. 
La parte más sobresaliente de este discurso se refiere 
a que “se va preparando gradualmente el terreno 
en los Estados Unidos y las otras veinte repúblicas 
del hemisferio occidental para un acuerdo concre-
to sobre cooperación militar y naval en tiempo de 
guerra”. La editorial considera que Welles ha ido 
mucho más lejos que hacia una mera expansión de 
la Doctrina Monroe con promesas específicas para 
una resistencia armada de toda América Latina fren-
te a una posible amenaza del hemisferio. Welles fi-
nalizó su discurso con la siguiente afirmación: “En 
la conferencia de Lima tendremos la oportunidad de 
coordinar y perfeccionar la presente maquinaria con 
el proyecto de una cooperación armada para llevar 
el progreso y la cultura hacia la finalidad impuesta” 
(ED, 9 de noviembre).

21/noviembre
[6.j] miSión eStAdOunidenSe prOpOndrá en 
lA viii cOnferenciA lA reducción de dere-
chOS ArAncelAriOS: La Misión de EEUU, com-
puesta por el Secretario del Departamento de Esta-
do, Cordell Hull, y el jefe del Partido Republicano, A. 
Landon,, presentará ponencias en la VIII Conferencia 
Panamericana, que será celebrada en Lima, sobre la 
modificación de los derechos arancelarios para esti-
mular el intercambio comercial entre EEUU y América 
Latina para beneficiar la exportación e importación 
de materias primas. Por otra parte, se tiene entendi-
do que como parte de las propuestas de la delega-
ción estadounidense figura la política de solidaridad 

continental. Se estima que Bolivia respaldará esta 
propuesta (LR, 30 de noviembre).

7/diciembre
[12.a] expectAtivAS SObre lOS reSultAdOS de 
lA cOnferenciA pAnAmericAnA: El fracaso de 
la Liga de Ginebra y la complicada y hostil situación 
internacional europea, incitan a esperar que los re-
sultados de la reunión de Lima produzcan aconteci-
mientos prácticos para las relaciones, tanto económi-
cos como políticos, de las 21 naciones americanas.

Pese a esto, no está claro que las discusiones arro-
jen mayores soluciones sobre los problemas políticos 
continentales y respecto a lo económico se considera 
que no se obtendrán facilidades aduaneras entre las 
naciones latinoamericanas. Es así que la prensa euro-
pea y estadounidense se muestre pesimista frente a 
estas posibilidades (ED).
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N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS GENERALES

1. Injerencia política.

2. Intromisión a través de la diplomacia y de las relaciones internacionales.

3. Acciones encubiertas de agencias de inteligencia y de seguridad; de agentes diplomáticos 
o de compañías estadounidenses.

4. Interferencia en las instituciones y organismos de seguridad del Estado de Bolivia (Fuerzas 
Armadas y Policía).

5. Uso político de la “guerra contra las drogas” y de las políticas sobre coca y narcotráfico.

6. Control económico y comercial.

7. Instalación y defensa de intereses empresariales de compañías de EEUU.

8. Intervención en el diseño, planificación y ejecución de políticas públicas de desarrollo.

9. Control cultural, ideológico, mediático y religioso, y expoliación de bienes materiales e 
inmateriales.

10. Racismo y discriminación contra los pueblos indígena originario campesinos de Bolivia,  
y expresiones ofensivas hacia la cultura de los bolivianos en general.

11. Manifestaciones, reacciones y protestas contra la intromisión y las políticas de EEUU,  
y hechos de violencia contra intereses y funcionarios de EEUU en Bolivia.

12. Hitos históricos relevantes nacionales e internacionales; hechos que permiten comprender 
el contexto de la intervención de EEUU y otros.

Anexo nº 1
CodifiCaCión de los distintos tipos de intervenCión de eeUU en Bolivia

(Áreas temÁtiCas y Códigos generales)
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N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

1. Injerencia política

1.a

Propaganda, pronunciamientos, asesoramiento o financiamiento de 
diplomáticos, funcionarios o personal del Gobierno de EEUU a favor o en 
contra de determinados políticos, partidos políticos, candidaturas o campañas 
electorales en Bolivia.

1.b

Intromisión en la dinámica o actividad del sistema político boliviano con 
fines de división, debilitamiento, ruptura, promoción de determinadas 
organizaciones o facciones en provecho de los intereses de EEUU, o con 
cualquier otro interés.

1.c

Contribuciones y financiamiento de compañías norteamericanas con 
intereses en Bolivia a actividades políticas y campañas electorales, conflictos 
bélicos regionales o intromisión de las mismas en cualquier otro ámbito de 
la política nacional.

1.d Participación de asesores y empresas estadounidenses en el diseño y 
ejecución de campañas electorales en Bolivia o en asuntos internos del país.

1.e
Observación, impugnación o “veto” de determinados candidatos, partidos o 
agrupaciones políticas a través del ejercicio de presiones e influencias sobre 
gobiernos u organismos electorales nacionales.

1.f
Interferencia en la política interna boliviana con el pretexto de enfrentar la 
“amenaza comunista” y de contener la influencia soviética o por cualquier 
otro motivo.

1.g
Uso de créditos, ayuda, cooperación y donaciones con fines políticos, a través 
de amenazas o condicionamientos para asignar recursos en función de la 
adopción de decisiones de política pública favorables a los intereses de EEUU.

1.h
Reconocimiento, promoción o respaldo a gobiernos o regímenes militares 
que llegaron al poder a través de golpes de Estado o de la ocupación no 
democrática del Gobierno.

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

1.i
Imposición de reformas políticas, económicas, sociales o judiciales afines 
a intereses extranjeros, condicionando su financiamiento y aplicación a 
determinados contenidos.

1.j
Consulta, supervisión o “visto bueno” de la Embajada de EEUU a la 
designación de ministros, cargos jerárquicos de los tres poderes del Estado o 
comandantes y altos mandos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

1.k

Cooptación de exfuncionarios del Estado boliviano, exautoridades nacionales, 
periodistas o personalidades, mediante su contratación en empresas u 
organismos internacionales bajo la titularidad, control o influencia de EEUU, 
o para tareas de inteligencia.

1.l
Intromisión en organizaciones sociales, centrales obreras, campesinas e 
indígenas; confederaciones y federaciones de trabajadores, con fines de 
división, debilitamiento o cooptación política.

2. Intromisión a través de la diplomacia  
y de las relaciones internacionales

2.a

Acciones políticas y diplomáticas o pronunciamientos del Estado boliviano 
o de actores políticos nacionales afines o subordinados a los intereses de 
EEUU en referencia a conflictos bélicos, ocupaciones militares, disputas 
internacionales, pleitos o propuestas de creación de frentes políticos, fuerzas 
armadas regionales u organizaciones de distinta índole.

2.b
Otorgación de premios o reconocimientos por parte del Estado boliviano 
o de instituciones bolivianas a diplomáticos, funcionarios, empresarios o 
ciudadanos estadounidenses o viceversa.

2.c
Declaraciones o acciones de diplomáticos o funcionarios de EEUU de 
descalificación, condena o crítica contra dirigentes sindicales y sociales, 
campesinos e indígenas bolivianos.

CodifiCaCión de los distintos tipos de intervenCión de eeUU en Bolivia
(Áreas temÁtiCas y Códigos espeCífiCos)
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N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

2.d

Suspensión, amenazas de suspensión o recortes, o compromisos de 
reanudación de la ayuda económica, militar y de las relaciones diplomáticas 
como modo de presión contra gobiernos “hostiles” a los intereses de EEUU, 
o contra decisiones ejecutivas o comerciales soberanas de Bolivia (también 
como modo de castigo a gobiernos acusados por EEUU de tener vínculos con 
el narcotráfico).

2.e
Cooptación de exautoridades, periodistas o personalidades de Bolivia, 
próximos al poder político, como funcionarios u operadores de la Embajada 
de EEUU.

2.f
Falsificación de pasaportes, visas u otros documentos de carácter diplomático 
con fines políticos, militares o de espionaje, o cualquier otra acción diplomática 
contraria al derecho internacional.

2.g
Uso de la inmunidad diplomática de forma arbitraria para proteger actividades 
encubiertas, delitos comunes y acciones de represión social cometidos por 
personal diplomático, militar o por agentes de inteligencia de EEUU.

2.h Interferencia o intromisión en negociaciones, acuerdos o tratados, a raíz de 
conflictos internacionales o disputas limítrofes y territoriales.

3. Acciones encubiertas de agencias de inteligencia y de seguridad; 
de agentes diplomáticos o de compañías estadounidenses 

3.a
Subvención a partidos políticos en el ejercicio de Gobierno para que se 
mantengan en el poder o a facciones políticas para el derrocamiento del 
poder constituido.

3.b

Uso de fondos para acciones de control e intervención en organizaciones 
sociales, obreras, sindicales, campesinas o estudiantiles con el objetivo 
de quebrar el control izquierdista de las dirigencias o de crear dirigencias 
paralelas.

3.c
Promoción, financiamiento, organización o provisión de armamento con fines 
políticos, para la ejecución de golpes de Estado u otras acciones políticas 
dirigidas a la instalación de gobiernos afines a los intereses de EEUU.

3.d

Planificación, financiación, respaldo o cobertura a acciones de 
desestabilización política, represión social, ocupación de centros mineros, 
persecución, encarcelamiento o exilio de líderes sindicales, o de carácter 
antiguerrillero. 

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

3.e
Espionaje a través de escuchas telefónicas o de otro tipo, o de la investigación 
y el seguimiento de las actividades y datos personales de políticos o 
personalidades del país.

3.f

Encubrimiento de agentes y acciones de inteligencia, a través del cuerpo 
diplomático de la Embajada de EEUU en Bolivia, de exfuncionarios bolivianos, 
de la infiltración en las estructuras del Estado boliviano o de cualquier otro 
método. 

3.g Cooptación, protección y encubrimiento de criminales de guerra para labores 
de inteligencia y represión, y como informantes políticos.

4. Interferencia en las instituciones y organismos de seguridad  
del estado de Bolivia (Fuerzas Armadas y Policía)

4.a Ejecución de programas y planes militares regionales de EEUU, subordinando 
a las FFAA y cuerpos de seguridad del Estado boliviano a intereses foráneos.

4.b

Supervisión, financiamiento o encubrimiento de acciones coordinadas entre 
los gobiernos militares de la región para planes conjuntos de represión, 
persecución, encarcelamiento, asesinato o desaparición de dirigentes de 
izquierda, líderes sociales u opositores.

4.c

Donación, ayuda o adquisición de equipamiento militar y policial (aviones, 
vehículos, armamento y municiones, entre otros) u otro tipo de ayuda 
condicionada a la subordinación a políticas militares represivas contra 
sindicatos, movimientos sociales y agrupaciones políticas (uso de la ayuda 
militar con fines políticos) o para conflictos bélicos regionales.

4.d
Utilización de armamento, munición o equipos de fabricación estadounidense 
para operaciones encubiertas, acciones de inteligencia o atentados contra 
dirigentes sociales o políticos bolivianos.

4.e
Presencia de militares, agentes de inteligencia, grupos especiales o comandos 
“bajo bandera” de EEUU en territorio nacional para operaciones “anti-
guerrilleras”, de represión social o de otra índole.

4.f

Construcción de recintos e infraestructura militar o policial (bases y cuarteles) 
por instrucción de EEUU en localizaciones geoestratégicas del territorio 
nacional por la proximidad de recursos naturales estratégicos, áreas de gran 
biodiversidad o fronteras.
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N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

4.g Restricción o “veto” por parte de la administración de EEUU a la compra de 
equipamiento militar o de repuestos por parte del Estado boliviano.

4.h
Ejecución de operaciones o ejercicios militares combinados a nivel nacional, 
regional o sudamericano, bajo la tuición y control del Comando de Ejército 
de EEUU.

4.i

Participación de oficiales bolivianos en congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de formación militar promovidos por EEUU y otorgación de becas de 
capacitación a militares bolivianos en bases, campos o instalaciones militares 
de EEUU en países extranjeros.

4.j
Otorgación de premios, condecoraciones, reconocimientos u otro tipo 
de honores por parte de las autoridades nacionales a militares de EEUU 
asignados al país o a la región, o viceversa.

4.k

Dependencia de organizaciones o entidades de seguridad norteamericanas, 
como la Oficina Federal de Investigaciones de EEUU (FBI), para la 
investigación y resolución de casos criminales sensibles a la realidad social y 
política boliviana.

5. Uso político de la “guerra contra las drogas”  
y de las políticas sobre coca y narcotráfico

5.a

Condicionamiento, imposición o presión para la aprobación de políticas 
públicas sobre coca y sustancias controladas o de financiamiento en función 
de las directrices e intereses de EEUU. Sometimiento de las autoridades 
nacionales a intereses y políticas foráneas. 

5.b
Creación de mecanismos de certificación o descertificación periódica por 
parte de la administración de EEUU a Bolivia, como país, con el pretexto de 
la lucha antidrogas. 

5.c

Políticas de compensación económica por la reducción de cocales o exigencia 
del cumplimiento de determinadas metas en la erradicación de la coca para 
la aprobación y ratificación de preferencias arancelarias referidas a textiles o 
a otros productos bolivianos.

5.d
Sometimiento o sujeción del financiamiento (créditos y ayuda en general) 
de planes de desarrollo alternativo a cálculos de erradicación y represión del 
sindicalismo cocalero.

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

5.e

Subordinación de las autoridades bolivianas a la DEA (Administración para 
el Control de Drogas del Departamento de Justicia de los Estados Unidos) y 
participación de agentes de esta oficina en acciones de represión o muerte 
de campesinos bolivianos.

5.f

Creación de fuerzas especiales militares, policiales, combinadas u otro tipo 
de organismos al margen de la ley boliviana, con presencia de personal 
norteamericano para operativos antidrogas y de represión de los productores 
campesinos (militarización de la “guerra contra las drogas”). Uso de equipos, 
radares, aviones, satélites o tecnología de EEUU en la lucha antidrogas.

5.g

Intervención en la justicia boliviana mediante la creación de un régimen 
judicial especial para casos de narcotráfico, con fiscales y jueces pagados 
y en directa dependencia de la Embajada de EEUU, o con la aprobación de 
reformas judiciales sugeridas, asesoradas y financiadas por EEUU.

5.h

Canje de presos procesados por narcotráfico, presiones para la firma de 
tratados de extradición de imputados por delitos de narcotráfico bajo los 
parámetros de la administración norteamericana o procesos judiciales por 
narcotráfico a ciudadanos o exautoridades bolivianas en la justicia de EEUU. 

5.i
Donación de equipos militares o policiales; e instalación de bases militares o 
de otra infraestructura militar bajo control de EEUU en territorio nacional con 
el pretexto de la lucha contra las drogas.

5.j

Uso del otorgamiento o el retiro de visas u otros documentos diplomáticos 
de EEUU a autoridades, políticos o dirigentes bolivianos con fines políticos o 
de descrédito por supuestos vínculos con el narcotráfico, y revisión de listas 
electorales de candidatos bolivianos.

5.k
Intimidación y presiones por parte de militares y agentes de EEUU a 
periodistas o medios de comunicación bolivianos durante la cobertura de la 
represión al movimiento cocalero.

5.l

Protección selectiva del narcotráfico por intereses económicos o con el 
propósito de financiar acciones encubiertas de los organismos de inteligencia 
de EEUU en otros países, campañas políticas u otras acciones. Vínculos de 
exoficiales o funcionarios de EEUU con el narcotráfico.
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5.m

Detención de dirigentes sindicales campesinos y ejercicio de presión política 
para el desafuero o expulsión de representantes campesinos en el Parlamento 
Nacional, la descalificación de dirigentes o la impugnación electoral de sus 
organizaciones políticas.

5.n Uso de herbicidas de alta toxicidad o estudio de otros mecanismos nocivos y 
con efectos colaterales para la erradicación de la hoja de coca.

5.ñ
Obtención de permisos discrecionales para la exportación de hoja de coca 
con fines comerciales, de investigación u otros, cuando esto beneficiaba a 
una compañía norteamericana.

6. Control económico y comercial

6.a

Dependencia y sometimiento a través de la dotación de créditos, donaciones, 
empréstitos o ayuda por parte del Gobierno de EEUU, de sus agencias de 
cooperación, de instituciones financieras o de organismos internacionales en 
condiciones desfavorables para el país.

6.b
Supeditación de las políticas nacionales de desarrollo a planes y programas 
hemisféricos promovidos por los EEUU y por los organismos internacionales 
en su órbita de influencia.

6.c

Condicionamiento de los créditos y de la cooperación internacional al 
cumplimiento de directrices impuestas por el Banco Mundial (BM), el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) o el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), o al otorgamiento de beneficios a favor de determinadas compañías 
multinacionales.

6.d
Manipulación del crédito y la ayuda internacional con fines políticos de 
presión o alineamiento de los sucesivos gobiernos de Bolivia a las directrices 
de EEUU.

6.e
Subordinación de la aprobación de préstamos bilaterales a determinadas 
certificaciones o informes de oficinas del Gobierno de EEUU sobre la situación 
de los derechos humanos en Bolivia o sobre cualquier otra materia.

6.f

Sujeción de la ayuda internacional a la aplicación de reformas económicas o 
sociales, como el Ajuste Estructural y la Nueva Política Económica, orientadas 
al desmantelamiento de las empresas públicas estratégicas y a la privatización 
de los recursos naturales.

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

6.g
Uso o manipulación de la deuda externa bilateral, a través de 
reprogramaciones, condicionamientos, programas de alivio y perdones 
parciales o condonaciones sujetos a la implantación de políticas neoliberales.

6.h
Otorgación de créditos con la finalidad de configurar un sistema de 
instituciones financieras y bancarias vinculadas a capitales e intereses de 
EEUU.

6.i

Presiones y manipulación sobre la política cambiaria nacional a través de la 
especulación sobre el valor de los dólares, el control de las divisas, la fijación 
de tipos de cambio, la depreciación de la moneda nacional o la imposición de 
programas de estabilización monetaria.

6.j

Dependencia y control comercial o tecnológico. Prácticas comerciales abusivas 
(como el dumping) para la manipulación del precio de los minerales y de 
otras materias primas bolivianas a través de acciones de compra, acumulación 
y especulación en mercados y bolsas de valores internacionales.

6.k

Fijación de cuotas para la exportación de algunos productos nacionales (como 
el azúcar). Establecimiento o levantamiento de barreras arancelarias o para-
arancelarias para limitar, controlar o restringir las exportaciones bolivianas  o 
como penalización, provocando asimetría económica e industrial. Promoción 
de tratados de libre comercio regionales o continentales.

6.l

Asesoramiento, coadministración, contratación o intervención de tecnócratas, 
empresas, instituciones de EEUU o de sus instituciones de cooperación en 
empresas públicas nacionales, oficinas estatales, corporaciones de desarrollo 
o cooperativas.

7. Instalación y defensa de intereses empresariales  
de compañías de eeUU

7.a

Firma de contrataciones, adjudicaciones, concesiones para la explotación 
de recursos naturales, obras públicas, gestión de servicios o actividades 
económicas de otra naturaleza con empresas estadounidenses en condiciones 
desventajosas o lesivas al interés nacional, o exponiendo la soberanía nacional.

7.b
Aprobación de leyes, reglamentos, normas o disposiciones jurídico-legales 
de distinta índole por parte del Estado boliviano para favorecer intereses 
empresariales o comerciales de EEUU.
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7.c Concesión de exenciones fiscales, liberaciones impositivas o de otra índole 
por parte de los gobiernos de Bolivia a organizaciones y compañías de EEUU.

7.d

Aplicación de políticas de Estado dirigidas a la privatización, usufructo 
o aprovechamiento de los recursos naturales del país o de las empresas 
estratégicas, corporaciones de desarrollo y banca pública, a favor de 
compañías o intereses norteamericanos.

7.e
Obligatoriedad de contratar insumos, proveedores o empresas 
norteamericanas para la ejecución de proyectos y recursos de la cooperación 
financiados por el Gobierno de EEUU.

7.f
Imposición de legislación o arbitraje extranjero, condicionamiento de la ayuda 
al pago de indemnizaciones a empresas o instalaciones norteamericanas 
nacionalizadas o expropiadas, o cualquier otra tipo de penalización o sanción.

7.g
Incumplimiento de la legislación nacional, sobre todo en materia laboral e 
impositiva, por parte de compañías norteamericanas instaladas en Bolivia o 
evasión fiscal y tributaria. 

8. Intervención en el diseño, planificación  
y ejecución de políticas públicas de desarrollo

8.a

Instalación de organizaciones, fundaciones, programas o instituciones 
de voluntariado y cooperación de EEUU para actividades de desarrollo 
económico y acción social, incluida la “acción cívica” promovida por los 
cuerpos militares.

8.b

Injerencia en políticas públicas de desarrollo, a través financiamiento o 
donaciones para la ejecución de programas y proyectos sociales en educación, 
salud, desarrollo rural, vivienda, agua potable, electrificación, vacunación, 
etc.

8.c
Influencia social y alteración cultural de comunidades rurales y urbanas, a 
través de la imposición de programas bajo el rótulo del voluntariado o de la 
acción social.

8.d
Debilitamiento de la producción agropecuaria local y de la soberanía 
alimentaria nacional mediante donación de productos agrícolas de primera 
necesidad (como harina y arroz).

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

8.e Aplicación de programas de colonización y distribución de predios rurales a 
comunidades extranjeras en las tierras bajas del país.

9. Control cultural, ideológico, mediático y religioso,  
y expoliación de bienes materiales e inmateriales

9.a

Becas e invitaciones a cursos, talleres y seminarios del Gobierno de EEUU 
a políticos, rectores, autoridades académicas, docentes, estudiantes 
universitarios, directores de medios de comunicación y periodistas, entre otros 
representantes de la sociedad boliviana (o intercambios con universidades de 
EEUU).

9.b

Publicación de artículos, editoriales, reportajes o información sobre la 
situación política y social boliviana en medios de comunicación de EEUU o en 
otros de la región como estrategia de influencia en la política y en la opinión 
pública bolivianas.

9.c

Realización de investigaciones y estudios de carácter antropológico, 
sociológico, político, militar, económico, censal, geográfico o de otra índole por 
parte de académicos, instituciones o empresas de EEUU con el relevamiento 
de datos e información estratégica sobre los recursos del país.

9.d
Intentos de aplicación de la prohibición o censura de producciones culturales 
bolivianas (libros, películas, documentales, obras de arte) que denunciaban la 
intromisión o las políticas de EEUU.

9.e

Intervención religiosa a través de la presencia de iglesias y misiones 
evangélicas, protestantes o de otros credos con alta incidencia en zonas 
rurales y periurbanas, mediante la adquisición de  medios de comunicación 
locales y condicionando la ayuda a la catequización y al abandono de “usos 
y costumbres” a favor de otras prácticas culturales y religiosas.

9.f

Control de áreas protegidas, expoliación de los recursos naturales, tráfico de 
animales, biopiratería, bioprospección, apropiación de material genético o de 
los conocimientos de los pueblos indígenas, registros y patentes de productos 
bolivianos y tráfico de obras de arte o del patrimonio cultural indígena y 
nacional.



Un siglo de intervención de eeUU en Bolivia [1926-1938] | 245 | 

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

10.
Racismo y discriminación contra los pueblos indígena originario 
campesinos de Bolivia, y expresiones ofensivas hacia la cultura de 
los bolivianos en general

10.a

Acciones, declaraciones, comentarios o alusiones de contenido racista, 
discriminatorio, peyorativo u ofensivo hacia la cultura o el modo de ser 
boliviano, el comportamiento, las prácticas, las costumbres o las características 
étnicas de los pueblos indígenas y campesinos.

10.b

Prácticas dirigidas a la extirpación de los modos de vida y costumbres 
propias de los pueblos indígenas y comunidades campesinas, a través de 
su penalización, descalificación cultural, marginalización o impugnación 
conforme la imposición de puntos de vista propios de la predomino cultural 
occidental y de su homogenización global.

10.c

Campañas de esterilización de corte racial en el área rural y en comunidades 
indígenas, y aplicación de planes y programas de erradicación de lenguas 
autóctonas, con el pretexto de la alfabetización en castellano o con 
motivaciones culturalistas y civilizatorias.

11.
Manifestaciones, reacciones y protestas contra la intromisión  
y las políticas de eeUU, y hechos de violencia contra intereses  
y funcionarios de eeUU en Bolivia

11.a
Pronunciamientos, manifestaciones, movilizaciones, marchas, bloqueos 
y todo tipo de protestas sociales de organizaciones obreras, campesinas, 
indígenas y estudiantiles contra las políticas de EEUU.

11.b
Denuncias de dirigentes sociales, sindicales, universitarios, campesinos u 
obreros (o de cualquier otra institución boliviana), sobre la injerencia de 
EEUU en los asuntos internos de Bolivia.

11.c

Declaraciones de políticos, autoridades, funcionarios públicos, instituciones 
y personalidades bolivianas o extranjeras cuestionando o denunciando las 
acciones y políticas de EEUU en Bolivia, o protestando contra la intervención 
u ocupación estadounidense en países de la región o del mundo.

11.d

Publicación de artículos, estudios, investigaciones, comunicados, 
editoriales, libros u otros materiales denunciando la injerencia de EEUU, el 
intervencionismo o las actividades ilícitas y lesivas al interés nacional por 
parte de compañías norteamericanas. 

N° ÁREAS TEMÁTICAS Y CÓDIGOS ESPECÍFICOS

11.e Expresiones de solidaridad hacia Bolivia por parte de organizaciones de 
trabajadores, académicas, de la prensa o de cualquier otra índole de EEUU.

11.f

Nacionalización, expropiación, intervención o confiscación de empresas, 
instalaciones, concesiones, programas o agencias de EEUU en Bolivia en 
defensa de los intereses nacionales, o derogación de leyes, códigos o cualquier 
otro instrumento normativo y legal favorable a EEUU o a sus compañías.

11.g

Expulsión o solicitud de expulsión de funcionarios diplomáticos, agentes 
de inteligencia o de cualquier agencia de EEUU, militares o empresarios 
vinculados con tramas, operaciones o acciones de desestabilización o 
interferencia política.

11.h

Acciones guerrilleras o de otra índole contra el imperialismo norteamericano, 
toma de instalaciones, inmuebles, empresas, yacimientos o instalaciones 
pertenecientes a EEUU; secuestros o atentados contra instalaciones, equipos, 
vehículos, funcionarios o ciudadanos norteamericanos.

12.
Hitos históricos relevantes nacionales e internacionales;  
hechos que permiten comprender el contexto de la intervención  
de eeUU y otros

12.a Hechos históricos de alta relevancia para la coyuntura nacional o para la 
comprensión contextual de la intervención de EEUU en Bolivia.

12.b Hechos históricos del contexto internacional de interés mundial.

12.c Acciones, resoluciones, declaraciones y actos de solidaridad con la demanda 
marítima de Bolivia.

12.d
Convenios, memorándums, acuerdos, notas reversales o cualquier otro 
documento diplomático suscrito o intercambiado entre Bolivia y EEUU en el 
marco de las relaciones bilaterales.

12.e Otros

Fuente: Elaboración propia.
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GUATEMALA

1931
EEUU impone una dictadura 
militar en la figura de Jorge 
Ubico. Permanece en el 
Gobierno hasta 1944.

NICARAGUA

Agosto de 1926
Producto de la “guerra 
constitucionalista” (guerra civil) 
tropas intervienen para proteger 
intereses estadounidenses. 

11 de noviembre de 1926
EEUU reconoce a Adolfo Díaz y este 
solicita apoyo para restablecer el 
orden.  

4 de mayo de 1927
Firma del Tratado de Espino Negro 
que concluye la guerra civil. EEUU 
se compromete a supervisar las 
elecciones de 1928 y organizar e 
instruir una Guardia Nacional. El 
guerrillero Augusto César Sandino 
rechaza el tratado, iniciando la 
Guerra de Liberación Nacional y un 
nuevo período de ocupación que se 
prolonga hasta 1933.

enero de 1933
Concluye la retirada militar 
estadounidense, quedando a cargo 
de la Guardia Nacional Anastasio 
Somoza García.

21 de febrero de 1934
Somoza García se reúne con el 
ministro de EEUU, Arthur Bliss Lane, 
para planear el asesinato del Gral. 
Sandino.

1 de enero de 1937
EEUU colabora a Somoza García para 
que llegue a la presidencia mediante 
elecciones. La dictadura familiar 
somocista se prolonga hasta 1979.

COLOMBIA 

5 de enero de 1926
La Gulf Oil Co., de los hermanos Mellon, compra los 
derechos mayoritarios de la Colombian Petroleum 
Co. (Colpet) concesionaria de la denominada 
concesión “Barco”. 

2 de febrero de 1926
El Gobierno colombiano decreta la nulidad de 
la concesión “Barco”, perteneciendo el 75% 
de las acciones a la South American Gulf Oil 
Co. y 25% a la Caribbean Syndicate, ambas 
estadounidenses. 

6 de diciembre de 1928
Se produce una brutal represión, a manos del 
Ejército, contra trabajadores en la ciudad de 
Ciénaga, feudo de la United Fruit Co.  

Marzo de 1931
Se firma el contrato Chaux-Folsom que devuelve la 
concesión “Barco” a la Colpet, preservando la Gulf 
Oil Co. sus intereses.

15 de marzo de 1932
El senador estadounidense, Hiram Johnson, acusa a 
banqueros y al Departamento de Estado de haber 
otorgado $us. 4 millones al Gobierno colombiano, a 
cambio de concesiones a la Gulf Oil Co.

BOLIVIA

1926
Clandestinamente la Standard Oil Co. tiende un 
oleoducto desde Bermejo hasta sus concesiones en 
Agua Blanca (Argentina), por el cual contrabandea 
petróleo boliviano. Esta acción fue confirmada por 
una comisión de diputados argentinos en octubre 
de 1935.

1927 - 1928
El Gobierno boliviano “contrata” a la Misión 
económico-financiera Kemmerer, vinculado 
a la contratación de dos nuevos empréstitos 
controlados por $us. 37 millones en la Dillon, Read 
& Co.  

Octubre de 1928
Siguiendo las sugerencias de Walter Kemmerer 
el Gobierno contrata al estadounidense John 
Detlefsen para ejercer el cargo de gerente del 
Banco Central de la Nación. 

13 de marzo de 1937 -  
27 de enero de 1942
En reacción a la caducidad de las concesiones 
petroleras de la Standard Oil Co. el Departamento 
de Estado inicia un largo ciclo de representaciones 
diplomáticas a nombre de la empresa.

21 de julio de 1938
EEUU, junto a otros países, logra la firma del 
Tratado de Paz, Amistad y Límites entre Bolivia y 
Paraguay.

EL SALVADOR

1935
EEUU impone una dictadura 
militar en la figura de 
Maximiliano Hernández 
Martínez. Permanece en el 
Gobierno hasta 1944.

HONDURAS

1935
EEUU impone una dictadura 
militar en la figura de Tiburcio 
Carias Andino. Permanece en 
el Gobierno hasta 1949.

INJERENCIA POLíTICA, ECONóMICA y MILITAR 
DE EEUU EN AMéRICA LATINA

[1926-1938]

HAITÍ

14 de agosto de 1934
EEUU “desmantela” su 
protectorado con la firma de 
un Acuerdo que reduce los 
controles fiscales y finaliza 
la ocupación de la Isla. 
Los controles concluirán 
definidamente recién en 1940.

PERÚ 

1931 
La Misión económico-
financiera Kemmerer 
visita este país.

PUERTO RICO

25 de julio de 1938
En la ciudad de Ponce el 
gobernador militar, Blanton 
Winship, manda a construir un 
templete conmemorando el 
40 aniversario de la invasión 
estadounidense de 1898.

CUBA

8 de agosto de 1933
El embajador de EEUU en 
Cuba, Sumner Welles, pide al 
Presidente Gerardo Machado 
renunciar o pedir licencia a 
fin de que se resuelvan los 
conflictos políticos. 

12 de agosto de 1933
Machado es derrocado y Welles 
logra que el Congreso cubano 
designe a Manuel de Céspedes 
como Presidente interino.

REPÚBLICA 
DOMINICANA

1930
EEUU impone una 
dictadura militar en la 
figura de Rafaél Leonidas 
Trujillo. Permanece en el 
Gobierno hasta 1961.

PANAMÁ

28 de julio de 1926
Firma del Tratado de 1926 o Kellog, 
White, Alfaro y Morales concediéndole 
a perpetuidad a EEUU el uso de la Isla 
de Manzanillo o Colón.

11 de octubre de 1931
El abogado de la United Fruit Co., 
Harmodio Arias, asume la presidencia 
del país. 

2 de marzo de 1936
EEUU “desmantela” su protectorado 
con la firma del Tratado de Amistad 
y Cooperación. Acuerdan que la 
defensa y funcionamiento del Canal 
de Panamá será cooperativa.  

9 de octubre de 1941
Franklin D. Roosevelt influye en el 
golpe de Estado contra Arnulfo Arias 
Madrid por considerarlo pro-nazi. 
Asume la presidencia Ricardo de la 
Guardia, aceptando ampliar las bases 
militares en la Zona del Canal.

18 de mayo de 1942
Firma del Convenio de Bases que 
autoriza a EEUU a construir 134 
puestos de defensa mientras dure la 
II Guerra Mundial. 

10 de diciembre de 1947
Panamá rechaza el Tratado Filós-
Hines que amplía el periodo de 
ocupación de bases militares. Frente 
a esto EEUU construye de forma 
clandestina bases militares en la 
Zona del Canal.

24 de noviembre de 1933
El Presidente Ramón Grau San 
Martín abroga la Enmienda Platt. 
Al día siguiente el Presidente 
Franklin D. Roosevelt manifiesta no 
estar dispuesto a reconocer a este 
Gobierno.

15 de enero de 1934
A instigación de Welles el 
nacionalista y antiimperialista 
Grau es derrocado por Fulgencio 
Batista.  

25 de enero de 1934
EEUU reconoce al Gobierno de Carlos 
Mendieta, tras la devolución de las 
plantas eléctricas de la Cuban Electric 
que fueron incautadas por Grau.

29 de mayo de 1934
EEUU “desmantela” su protectorado 
con la firma de un nuevo Tratado 
de Relaciones que deroga la 
Enmienda Platt. EEUU mantiene sus 
derechos sobre la Base Naval de 
Guantánamo. 

24 de agosto  
de 1934
Firma de un 
nuevo Tratado de 
Reciprocidad Comercial. 
Las empresas 
estadounidenses 
recobran el control del 
mercado cubano.

Elaborado en base a:
Almaraz, S. (2010). Petróleo en Bolivia [1958]. En Obra Completa. 1era. reimpresión. La Paz: Plural Editores. 
Kryzanek, M. (1987). Las estrategias políticas de Estados Unidos en América Latina. 1era. edición. Argentina: Grupo Editor Latinoamericano S.R.L.
Selser, G. (2010a). Cronología de las intervenciones extranjeras en América Latina. Tomo III 1899-1945. México D.F.: Universidad Autónoma de la Ciudad de México.

Fuentes Internet: 
Castro Ruz, F. (14/8/2007). El imperio y la isla independiente. Diario Granma. Año 18. N° 70. 11/3/2014.  
En: http://www.granma.cu/granmad/secciones/reflexiones/esp-042.html
Escobar, F.  (4/3/1982). La concesión Barco: Una oprobiosa entrega de la que no habla el Llerismo. Polo Democrático Alternativo – MOIR.  
En: http://www.moir.org.co/La-concesion-Barco-UNA-OPROVIOSA.html
Seiferheld, A.  (1983). Economía y petróleo durante la Guerra del Chaco. Asunción: El Lector. Disponible en:  
http://www.portalguarani.com/836_alfredo_m_seiferheld_r/9105_economia_y_petroleo_durante_la_guerra_del_chaco_1983__por_alfredo_m_seiferheld.html 

ECUADOR 

1926-1927 
La Misión económico-
financiera Kemmerer 
visita este país. 

EL CHACO
(Zona en 
disputa)
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ANExO Nº 3 
emprÉstitos Contratados por Bolivia en Casas BanCarias de estados Unidos 

(1906-1928)

AÑO EMPRÉSTITO MONTO 
($us.) DESTINO

CONDICIONES

INTERÉS PLAZO

1908 J. P. Morgan & Company (Nueva york) 500 mil (£)
i) Establecimiento del patrón oro; ii) conversión de los bonos de la deuda interna; 
iii) acuñación de la moneda plata/niquel; iv) mejoramiento de la Casa de la 
Moneda; y v) construcción y refacción de escuelas y cárceles. 

6% 12 años 
(hasta 1920)

1915 National City Bank (Nueva york) 1 millón Apoyo a la banca boliviana para cubrir el déficit presupuestario. - 2 años 
(hasta 1917)

1917 Chandler & Company y the  Equitable 
trust Co. (Nueva york) 2.400.000 Conclusión de la construcción del ferrocarril la Paz-yungas (Coripata). 6% 24 años 

(hasta 1941)

1920 Ulen Contracting Corporation  2.253.000 Construcción del sistema de alcantarillado en las ciudades de la Paz y 
Cochabamba. 6% 15 años 

(hasta 1935)

1921 Ulen Contracting Corporation 10 millones i) Construcción del ferrocarril Uyuni-Atocha-Villazón; y ii) conversión de los 
empréstitos franceses contratados en el Credit Mobilier en 1910 y 1913.1 8% -

1921 Stifel-Nicolaus Investiment Company 
(Saint louis) 1 millón i) Cubrir las necesidades de la administración pública (salarios civiles y militares); y 

ii) el servicio de intereses del segundo semestre de 1921. 6% 6 meses

1922

Stifel-Nicolaus Investment Company 
(Saint louis), Spencer trask & 
Company y the Equitable trust 
Company (Nueva york)

33 millones
i) Pago de la deuda externa: obligaciones Morgan, empréstitos franceses y 
Nicolaus, y obligaciones ferroviarias con la Ulen Contracting Corporation y 
Vales de aduana; ii) pago de la deuda interna: obligaciones y gastos de la 
administración; y iii) construcción de obras de infraestructura: carretera Villazón-
tarija y ferrocarriles Potosí-Sucre; Cochabamba-Santa Cruz y Atocha-Villazón.  

8% 25 años 
(hasta 1947)

1927 Dillon, Read & Company (Nueva york) 14 millones i) Construcción de los ferrocarriles Cochabamba-Santa Cruz; Potosí-Sucre; y  
Atocha-Villazón; y ii) compra de armas en la empresa Vickers. 7% 31 años 

(hasta 1958)

1928 Dillon, Read & Company (Nueva york) 23 millones
i) Pago de la deuda externa: empréstitos Erlanger2, Glyn, Mills & Company3, Ulen 
Contracting, Vickers; ii) pago de la deuda interna: Banco de la Nación Boliviana; y 
iii) financiación del déficit fiscal y atención de los gastos corrientes del Gobierno.

7% 41 años 
(hasta 1969)

Fuente: Elaborado en base a De la Cueva, 1983: 61-61; Bieber, 2007: 187; y Huber y otros, 2001: 433.
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ANExO Nº 3.1 ESTADO DE LOS EMPRÉSTITOS CONCEDIDOS A BOLIVIA A 1950 (EN DóLARES AMERICANOS)

EMPRÉSTITO SALDO DE CAPITAL 
AL 31/12/1950

INTERESES 
ACUMULADOS AL 

31/12/1950

SALDO POR CAPITAL 
E INTERESES

TASA DE 
INTERÉS

Chandler & Co. 1.296.000 1.555.200 2.851.200 6%

Stifel-Nicolaus Investment Company, Spencer 
trask & Co. y the Equitable trust Company 22.072.000 35.315.200 57.387.200 8%

Dillon, Read & Co. 13.364.000 18.709.600 32.073.600 7%

Dillon, Read & Co. 22.690.000 31.766.000 54.456.000 7%

ToTAL 59.422.000 87.346.000 146.768.000

Fuente: Aguirre, Álvaro; Delgadillo, Hugo; Huber, Hans; Pacheco, Mario; Villegas, Carlos. La deuda externa de Bolivia: 125 años de renegociaciones y ¿cuántos más? Desde la 
operación secreta del gobierno y los Meiggs hasta la Iniciativa HIPC. La Paz: CEDLA, 2001.

 Bieber, León E. (2007). “’Global players’ en los Andes. Intereses de Alemania, Estados Unidos y Gran Bretaña en Bolivia entre 1936-1943”. En: Anuario de estudios bolivianos, 
archivísticos y bibliográficos. Sucre: Ediciones Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia.

 De la Cueva, J. M. (1983). Bolivia: Imperialismo y Oligarquía. La Paz: Ediciones Roalva.
 
 

NOTAS DEL ANExO Nº 3: 
1 el empréstito de 1910 ascendió a £ 1.500.000, destinado a la fundación del Banco de la nación, obras de salubridad y estudios ferroviarios. por su parte el 

empréstito de 1913 ascendía a £ 1 millón, destinado a la construcción del ferrocarril atocha-la Quiaca.     
2 el empréstito francés de 1910 ascendió a £ 300 mil, destinado a la construcción del ferrocarril eléctrico Cochabamba-Quillacollo.
3 el empréstito otorgado por el anglo south american Bank y glyn, mills & Co. (gran Bretaña) ascendió a  £ 600 mil, destinado a la construcción del ferrocarril 

atocha-la Quiaca.
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  ANExO Nº 4 
ComposiCión de la deUda pÚBliCa eXterna Boliviana  

frente a estados Unidos (1942-1948)

AÑO ACREEDOR MONTO CONTRATADO 
($us) PROPÓSITO

1942
Gobierno estadounidense 
(Export-Import Bank, 
Washington, D.C.)

 15.500.000

Aporte foráneo para el arranque del Plan Bohan: 
Carreteras (construcción): Santa Cruz-
Cochabamba; Santa Cruz-Montero; Santa Cruz-
Camiri y Sucre-Camiri.
Carreteras (estudio): la Paz-Caranavi-Apolo-
Rurrenabaque; tarija-Valcarce-Villamontes.
Desarrollo de industrias: agricultura (azúcar), 
goma, petróleo, minería (estaño y wólfram) y 
salubridad. 

1948 Gobierno estadounidense
(Export-Import Bank, 
Washington, D.C.)

 16.000.000 Finalización carretera Santa Cruz-Cochabamba

1949 Riggs National Bank 
(Nueva york)  21.000 –

ToTAL 31.521.000

Fuente: Elaborado en base a Huber y otros, 2001: 162.
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ANExO Nº 5
aCUerdos sUsCritos entre los goBiernos de Bolivia y estados Unidos 

(1900-1949)

[EL PRESENTE CUADRO COMPRENDE ACUERDOS, CONVENIOS, TRATADOS, CONTRATOS,  
NOTAS REVERSALES, ENTRE OTROS, SUSCRITOS ENTRE LOS GOBIERNOS DE BOLIVIA y EEUU]

Nº FECHA NOMBRE DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO INTERNACIONAL OBJETO

1. 21/4/1900 tratado de Extradición.  tratado que establece la extradición de personas que hayan cometido delitos comunes.

2. 20/6/1901 Convención de Giros Postales. Convención que establece las normas de envío y recepción de dinero entre ambos países, los cuales se 
efectuarían en dólares y por un máximo de $us. 100. Este procedimiento estará a cargo de la oficina de Correos. 

3. 22/1/1914 tratado para Resolución Pacífica de 
Conflictos.

tratado que establece que los gobiernos de Bolivia y EEUU no iniciarán hostilidades o se declararán la guerra 
y resolverán sus disputas mediante una Comisión Internacional Permanente, elegida mediante procedimiento 
determinado.

4. 4/9/1941 Acuerdo para el establecimiento de 
una Misión de Aviación Militar.

Acuerdo que establece el envío de una Misión Aeronáutica Militar estadounidense a la ciudad de la Paz con 
la finalidad de cooperar con el Ministerio de Defensa Nacional, como un elemento de información, consulta y 
asesoramiento, tanto en la instrucción de vuelo como en la de mantenimiento y abastecimiento de la Fuerza 
Aérea Boliviana.

5. 6/12/1941 Convenio de Suministro de Artículos 
de Defensa e Informes.

Convenio que define la transferencia de armamento y municiones de guerra, por un valor de  $us. 11 millones, 
en un periodo de un año al Gobierno de Bolivia.

6. 27/1/1942
Acuerdo que soluciona la caducidad 
de las concesiones de la Standard 
Oil Co. of Bolivia.

los gobiernos de Bolivia y EEUU acuerdan una indemnización de $us. 1.729.375 a la Standard Oil Co. ($us. 
1.500.000 corresponden a lo que señala el acuerdo y $us. 229.735 corresponden a los intereses) que resuelve la 
caducidad de sus concesiones decretada en 1937.

7. 27/1/1942 Memorándum de Acuerdo de 
Cooperación Económica.  

Memorándum que establece la otorgación de un crédito a Bolivia de $us. 10 millones, a través del Banco de 
Exportación e Importación (Eximbank), destinado al fomento de sus industrias agrícola y minera, y para la 
construcción de medios de transporte en territorio nacional. Para este propósito se define la creación de la 
Corporación Boliviana de Fomento (CBF) con la responsabilidad de preparar proyectos y de administrarlos. 

8. 27/1/1942 Notas Reversales. Notas que definen la otorgación de un crédito a Bolivia de $us. 5.500.000, a través del Banco de Exportaciones 
e Importaciones (Eximbank), destinado al fomento de recursos petrolíferos.
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ACUERDOS SUSCRItOS ENtRE lOS GOBIERNOS DE BOlIVIA y EStADOS UNIDOS 

Nº FECHA NOMBRE DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO INTERNACIONAL OBJETO

9. 1942
Convenio de Coordinación de 
Políticas Monetarias (Estabilización 
Monetaria).

El Banco Central de Bolivia y el Departamento del tesoro de EEUU firman un convenio de $us. 2 millones 
destinado a la coordinación de políticas monetarias, a fin de sostener la moneda boliviana.

10. 29/12/1942 Acuerdo de Cooperación 
Económica.

Acuerdo que establece la otorgación de un crédito a Bolivia de $us. 15.500.000, a través del Banco de 
Exportaciones e Importaciones (Eximbank). Este acuerdo contempla las disposiciones establecidas en el 
Memorándum de Acuerdo de Cooperación Económica  y en las Notas Reversales intercambiadas el 27/1/1942.

11. 15/7/1942
Convenio entre el Gobierno 
de Bolivia y la Rubber Reserve 
Company.

Convenio que establece el derecho exclusivo en favor de la Rubber Reserve Company para explotar y exportar 
recursos gomíferos de Bolivia a EEUU.

12. 11/8/1942
Acuerdo para el establecimiento de 
una Misión Militar. 

Acuerdo que define el envío de una Misión Militar estadounidense a Bolivia con el propósito de cooperar al 
Ministerio de Defensa Nacional y servir de instructores en la Escuela de Guerra de Bolivia, el Instituto Militar 
Geográfico, en las Escuelas de Aplicación de Armas y para cualquier otro propósito que requieran. 

13. 3/3/1943

Memorándum de Acuerdo para 
la implementación de estaciones 
experimentales agrícolas y 
ganaderas. 

los gobiernos de Bolivia, EEUU y la Corporación Boliviana de Fomento (CBF) acuerdan, con el propósito de 
brindar asistencia técnica a la CBF  e incrementar la producción de artículos agrícolas de importancia básica y 
estratégica (papa, maíz, caña de azúcar, goma, quinua y plantas oleaginosas para la exportación), implementar 
estaciones axperimentales agrícolas y ganaderas.

14. 3/9/1948

Convenio de crédito entre el 
Gobierno de Bolivia, la Corporación 
Boliviana de Fomento (CBF) y el 
Eximbank. 

Mediante D.S. N° 1327 se autoriza a suscribir un convenio de crédito entre Bolivia, la Corporación Boliviana de 
Fomento (CBF) y el Banco de Exportaciones e Importaciones (Eximbank) para la modificación del Acuerdo de 
Cooperación Económica, suscrito el 29 de diciembre de 1942, ampliando el crédito establecido anteriormente 
de $us. 18.500.000 a $us. 18.820.000. El objetivo es cubrir las erogaciones correspondientes a los estudios de 
la carretera Cochabamba-Santa Cruz en el periodo de enero a noviembre de 1948 administrada por la Public 
Roads Administration.

15. 29/9/1948 Convenio de trasporte Aéreo.
Convenio que acuerda el establecimiento y operación del servicio aéreo en los respectivos territorios de 
Bolivia y EEUU. Producto del Convenio se otorga a las empresas de trasporte aéreo derecho de tránsito, 
estacionamiento, embarco y desembarco del tráfico internacional en los aeropuertos específicos.
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ANExO Nº 6
prinCipales intereses estadoUnidenses en Bolivia, por seCtor 

(1900-1949)

AÑO OBJETO DESCRIPCIÓN

AGRICULTURA

1921 Comisión Científica Orland E. White, director del Botanist Mulford Biological Exploration, y el profesor Henry H. Rusby visitaron el país para explorar la flora y la 
fauna de la región del Amazonas.

1942 Crédito para desarrollo 
agrícola

los gobiernos de Bolivia y EEUU firmaron un Acuerdo de Cooperación Económica que consideró, entre otros proyectos, el desarrollo de la 
producción agrícola en los siguientes ítems: a) azúcar; b) goma; c) arroz, madera, ganadería y conclusión de los estudios del Río Pilcomayo. El 
financiamiento, programado para este sector en $us. 6.625.000, provino del Banco de Exportaciones e Importaciones (Eximbank).

1943 Creación de un servicio 
técnico 

El Gobierno boliviano resolvió la creación del Servicio Agrícola Interamericano (SAI), con la finalidad de llevar a efecto el programa 
cooperativo agropecuario contemplado en el convenio firmado con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Colonización. 

1943 Acuerdo agropecuario los gobiernos de Bolivia y EEUU firmaron un Memorándum de Acuerdo destinado a establecer estaciones experimentales agrícolas y 
ganaderas con la intervención de la Corporación Boliviana de Fomento (CBF). 

1948 Misión técnica
Visitó el país el delegado del comité filial de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Benigno 
Varela, con el objetivo de promover la constitución del comité filial de la FAO en Bolivia, a partir del cual el organismo proporcionaría ayuda 
económica y profesional destinada a solucionar los problemas alimenticios y nutricionales del país.

CAUCHO

1942 Contrato de explotación 
gomífera

El Gobierno boliviano y la Rubber Reserve Company (organismo fiscal del Gobierno de EEUU) firmaron un convenio destinado a la 
explotación de los recursos gomíferos, la adquisición y venta de todas las clases de goma y de productos de goma producidos en el país. 

COLONIZACIÓN

1924 Proyecto de 
colonización

El Cnel. William H. Murray desarrolló un fallido proceso de colonización en los territorios de Aguayrenda e Itatú (tarija), junto a un grupo de 
familias estadounidenses.

COMERCIO

1901 Contrato de explotación 
de recursos naturales

El Gobierno boliviano y el apoderado de the Bolivian Company, George H. Bridgman, (también Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia) 
firmaron un contrato para la explotación de recursos naturales (goma y minerales) en la región de Caupolicán y el río Kaka de la provincia de 
larecaja (norte de la Paz). Entre algunas de las prerrogativas, la compañía tenía que: (i) otorgar el 40% de sus utilidades netas al gobierno; y 
(ii) organizar sus servicios de policía para garantizar sus intereses y el mantenimiento de su personal.
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PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)

AÑO OBJETO DESCRIPCIÓN

1901 Contrato de explotación 
de recursos naturales

El Gobierno boliviano y the Bolivian Syndicate firmaron un convenio para el desarrollo, colonización y explotación de recursos naturales 
(goma y minerales) en la región del Acre. Entre sus prerrogativas la empresa se encargaría de: (i) la administración fiscal del territorio; y (ii) el 
cobro de las cargas, impuestos, derechos de aduana, contribuciones, regalías, rentas de tierra del Estado y toda otra descripción de entradas 
públicas o del Estado.

CULTURA

1907 Publicación de libro la escritora Marie Robinson Wright presentó el libro denominado “Bolivia”, mismo que tuvo la finalidad de ser difundido en EEUU.

1910 Publicación de libro Hiram Bingham, profesor de la Universidad de yale, visitó el país para preparar una obra sobre Bolivia. El libro fue publicado, en 1911, bajo el 
título de “Across South América”.

1911 Visita de periodistas William D. Boyce y William Bulick, especialistas en reportajes sobre América latina y representantes de los diarios estadounidenses “Chicago 
Blade” y “Chicago ledger”, respectivamente, visitaron el país.

1912 Visita de periodista Stephen Bonsal, periodista del “New york times”, visitó Bolivia como parte de una gira por varias repúblicas americanas.

1932 Visita de periodistas Norvelle Wallace Sharpe y J. Edward Brown visitaron el país con la finalidad de fomentar e intensificar el turismo por medio de propaganda 
en más de 4 mil periódicos de EEUU y Canadá.

1946 Visita de artista-
fotógrafa

Florence Arquin visitó el país, como parte de una gira, con el objetivo de tomar fotografías de los aspectos de la vida en los países 
sudamericanos para el Departamento de Estado de EEUU. 

EDUCACIÓN

1929 Educadores de buena 
voluntad Board of Educational auspició el viaje de buena voluntad hacia América latina a un grupo de personas interesadas en problemas educativos.

1931 Instituto Internacional 
de Educación

Stephen P. Duggan, director del Instituto Internacional de Educación, visitó el país con la finalidad de dictar conferencias sobre psicología 
norteamericana, el futuro de la civilización y la filosofía que inspira el sistema educacional estadounidense. Así mismo, realizó intensas 
campañas para lograr el intercambio de estudiantes y profesores entre las universidades de EEUU y Sudamérica.

1943 Misión de pedagogos

Roy tasco Davis, expresidente del National Park College y Director de la Interamerican Schools Services, Duncan Grizzell, Presidente del 
Comité Ejecutivo para el estudio cooperativo de normas de escuelas secundarias, y Jacob Seidel, ayudante del Superintendente de Educación 
en Maryland, llegaron para apoyar al Ministerio de Educación en el estudio de las escuelas públicas bolivianas.

también este año, el Gobierno de EEUU dispuso el envío de otro equipo de pedagogos que apoye al Ministerio de Educación con el Plan de 
Reforma Educacional, que comprendió el ciclo primario, secundario e indigenal. Para esta labor EEUU destinó $us. 200 mil.
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PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)

AÑO OBJETO DESCRIPCIÓN

1946 Fundación institución 
educativa-cultural

Se creó el Centro Boliviano Americano (CBA) destinado a intensificar las relaciones boliviano-estadounidenses, la enseñanza del idioma 
inglés y la promoción de actividades culturales.

1948 Misión educativa B. G. Horning, delegado de la Fundación Kellog, como parte de una gira por las repúblicas latinoamericanas, llegó al país con la finalidad de 
tomar conocimiento de las necesidades educativas.

1948 Creación de un servicio 
técnico 

El Gobierno boliviano resolvió la creación del Servicio Cooperativo Interamericano de Educación (SCIE), dependiente del Ministerio de 
Educación, con la finalidad de desarrollar el Programa Cooperativo de Educación boliviano-estadounidense.

FERROCARRILES

1906 Empréstito-Concesión 
ferrocarrilera

El Gobierno boliviano y las casas bancarias Speyer & Co. y National City Bank firmaron un contrato para construir, poseer, administrar y 
explotar una red ferroviaria, compuesta por los ferrocarriles: Oruro-Viacha; Oruro-Cochabamba; Oruro-Potosí; Potosí-tupiza; Uyuni-Potosí; la 
Paz-Puerto Pando. 

Entre las principales condiciones del contrato se estableció, en favor de los concesionarios: i) importar libres de derechos de aduana y 
exonerados de toda contribución o impuesto nacional, departamental o municipal, por espacio de 30 años, los materiales, equipo y todo lo 
necesario para los ferrocarriles, así como para los banqueros y los concesionarios; ii) adquirir hasta mil leguas cuadradas (1.785 hectáreas) 
de tierra fiscal en cualquier lugar de la República, al precio de Bs. 0.10 por hectárea, si fueran apropiadas para la agricultura y la crianza de 
ganado, y Bs. 1 por hectárea las tierras que contengan árboles productores de goma elástica; y iii) gozar de un derecho de zona de 40 km a 
cada lado de las líneas férreas por 30 años.

1907
Constitución 
de compañía 

administradora

Resultado del acuerdo entre el Gobierno boliviano y las casas bancarias Speyer & Co. y National City Bank, se constituyó la compañía the 
Bolivian Railway Company que “en dominio absoluto” estuvo a cargo de la construcción y administración de los ferrocarriles bolivianos.

1908 transferencia de 
concesión ferroviaria

El Gobierno boliviano aprobó el acuerdo de arriendo entre the Bolivian Railway Company (EEUU) y de the Antofagasta (Chili) and Bolivian 
Railway Company limited (Inglaterra) para que esta última se hiciera cargo de la construcción y administración de la red ferrocarrilera 
boliviana por 99 años.

1909 Compañía 
administradora

the Antofagasta (Chili) and Bolivian Railway Company compró el ferrocarril Viacha-Oruro, controlando de esta forma la mayor parte de los 
ferrocarriles bolivianos.

1912 Concesión ferrocarrilera
El Gobierno boliviano aprobó una concesión a the Bolivian Development and Colonization Company (compuesta de capitales 
estadounidenses, ingleses y franceses) para la construcción y explotación de los tramos ferrocarrileros: Potosí-Sucre, la Paz-Puerto Brais y 
Santa Cruz-yacuiba. 
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AÑO OBJETO DESCRIPCIÓN

ECONÓMICO-FINANCIERO1

1915 Estudio de la situación 
económica

El Ministro de Hacienda y el Presidente de la Fundación Carnegie nombraron a J. t. luiteweiler como Comisionado Especial para estudiar la 
situación económica boliviana, en el marco de un estudio sobre Sudamérica y el impacto de la Primera Guerra Mundial en el continente.

Dicho estudio se tradujo en el documento “America's Changing Investment Market”, publicado en noviembre de 1916, el cual contó con la 
participación del Departamento de Comercio Exterior de EEUU y el National City Bank.

1920 Apertura de sucursal 
bancaria the Panamerican Bank aperturó una sucursal con la finalidad de facilitar transacciones financieras y comerciales entre Bolivia y EEUU.

1927 Misión financiera 

Contratada por el Gobierno boliviano arribó la Misión económico-financiera Kemmerer compuesta por nueve expertos y presidida por el 
financista y profesor de la Universidad de Princeton, Edwin Walter Kemmerer. 

Este grupo de expertos en administración, técnicas bancarias, impuestos, contabilidad y control fiscal, sistema aduanero y finanzas 
ferroviarias tuvieron el objetivo de estudiar, orientar las finanzas nacionales y mejorar el sistema de recaudación, control y contabilidad fiscal. 
Resultado de los estudios, el Gobierno de Hernando Siles promulgó las siguiente normativas: i) ley Orgánica de la Contraloría General; ii) ley 
General de Bancos; iii) reforma monetaria; iv) ley de creación del Banco Central de la Nación Boliviana; v) ley Monetaria (establecimiento 
del patrón oro), para estabilizar la moneda boliviana.

1941 Misión económica

Arribó una Misión económica de técnicos bajo la dirección de Merwin l. Bohan para estudiar las condiciones económicas del país. El 
resultado de esta Misión fue el denominado “Plan Bohan” que consistió en una serie de recomendaciones destinadas a: i) mejorar las 
comunicaciones; ii) expansión y diversificación de la producción agrícola; iii) estimulación de la producción de la pequeña minería y la 
estabilización monetaria. Una de las condiciones del plan consistió en la creación de la Corporación Boliviana de Fomento (CBF).

En 1942, EEUU y Bolivia firmaron un Acuerdo de Cooperación Económica que en su primera fase contempló un monto de $us. 15.500.000 a 
ser financiados por el Banco de Exportaciones e Importaciones (Eximbank).

1949 Misión económica llegaron al país dos técnicos financieros del Fondo Monetario Internacional (FMI), William taylor y James thackara, con el objeto de estudiar 
la situación económica boliviana. 

INFRAESTRUCTURA CAMINERA

1944 Crédito para 
construcción carretera

En el marco del Acuerdo de Cooperación Económica (1942), el Banco de Exportaciones e Importaciones (Eximbank) aprobó la solicitud de la 
Corporación Boliviana de Fomento (CBF) para la construcción de la carretera Cochabamba-Santa Cruz.

PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)

1  Diferentes casas bancarias otorgaron empréstitos al Gobierno boliviano. Estas operaciones financieras están descritas en el Anexo N° 3.
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AÑO OBJETO DESCRIPCIÓN

1945 Contrato de 
construcción carretera

la Corporación Boliviana de Fomento (CBF) adjudicó la construcción de la carretera Cochabamba-Santa Cruz a la empresa McGraw & 
Warren. En 1947, la CBF decidió rescindir este contrato debido al incumplimiento del mismo, el elevado costo y la tardanza en la ejecución de 
obras.

LABORAL

1943
Comisión laboral

Arribó la Comisión Magruder, presidida por el Juez Calvert Magruder y conformada por cinco expertos estadounidenses. la Comisión 
además estuvo conformada por dos representantes del Ministerio de trabajo, dos del Ministerio de Economía Nacional, uno del Ministerio de 
Agricultura y otro de la Caja de Ahorro y Seguro Obrero.

Esta Comisión, que visitó las ciudades de Oruro, Potosí, Pando, Beni, Cochabamba y la Paz, tuvo el objetivo de investigar las condiciones de 
trabajo y las posibilidades de incremento de la producción por medio del estudio de las condiciones de vida (salarios, vivienda, alimentación, 
hospitales, escuelas, centros deportivos, entre otros) de los trabajadores bolivianos, principalmente mineros y siringueros.
Resultado del estudio, la comisión presentó sugerencias sobre educación, libertad de asociación, contratación, regulación del salario mínimo 
y de la jornada laboral, seguro social, vivienda, sanidad y cooperación EEUU-Bolivia.

MILITAR

1941 Misión Aeronáutica 
Militar

Se suscribió un acuerdo para que una Misión Aeronáutica Militar llegue a la Paz con la finalidad de cooperar con el Ministerio de Defensa 
Nacional y, a requerimiento de éste, servir como elemento de información, consulta y asesoramiento, tanto en la instrucción de vuelo como 
en el mantenimiento y abastecimiento de la Fuerza Aérea.

Esta misión sustituyó a la Misión Militar italiana. 

1942 Misión Militar Se suscribió un acuerdo para el envío de una Misión Militar con la finalidad de cooperar con el Ministerio de Defensa Nacional y brindar 
instrucción en la Escuela de Guerra, en el Instituto Geográfico Militar y en las Escuelas de Aplicación de Armas. 

1943 Misión Militar

Procedente de Panamá arribó al país una Misión Militar presidida por el Gral. ludnor Smith y conformada por Cnel. Garey, Cap. leonard Jella, 
y los ttes. primero Arthur Hadden y Jaime Carrillo.  

la misión realizó viajes a las ciudades de Cochabamba, Santa Cruz, Beni, Riberalta y Guayaramerín con el objetivo de estudiar la forma de 
incrementar el transporte aéreo y mejorar la navegación fluvial.

1945 Misión Aeronáutica Arribó al país una Misión Aeronáutica de oficiales del Ejército de EEUU compuesta por veteranos de guerra. la finalidad fue preparar el 
terreno para la intensificación del comercio aéreo de post-guerra en Bolivia, así como en otros países del continente.

PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)
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MINERÍA2

1918

Inversiones mineras

International Mining Company (IMCO): Esta empresa fue organizada, junto a capitales bolivianos, por la casa comercial W. R. Grace and 
Company y compró minas dedicadas a la explotación de estaño y tungsteno (valle de Palca, El Carmen y la Chojlla y en las provincias loayza, 
Inquisivi y Murillo) en el departamento de la Paz.

1921 Fabulosa Mines Consolidated: Organizada en 1921, en 1927 pasó a ser controlada por capital británico, sin embargo, se mantuvieron en la 
empresa intereses estadounidenses. Sus minas se dedicaban a la explotación de estaño, bismuto y plata.

1922
Guggenheim Brothers: Adquirió la empresa Caracoles (mina de cobre), a un costo de £ 1.200.000, sobre la que organizó la Caracoles tin 
Company en la provincia Inquisivi del departamento de la Paz. también adquirió otras minas en dicha provincia, como Huanchaca de 
Inquisivi, San Felipe y Retamales, y participó en la organización de la empresa British American tin Corporation.

1922 National lead Company: En 1922 la empresa adquirió acciones en la Compañía Minera y Agrícola Oploca de Bolivia, dedicada a la 
explotación de estaño.

1924 National lead Company: Obtuvo una participación accionaria en la Patiño Mines and Enterprises Consolidated Incorporated, de propiedad del 
minero boliviano Simón I. Patiño. 

1926 lehman Brothers: Obtuvo una participación accionaria en la Patiño Mines and Enterprises Consolidated Incorporated, de propiedad del minero 
boliviano Simón I. Patiño.

National lead Company: Obtuvo una participación accionaria en la Compañía Minera de Oruro, del minero Mauricio Hochschild.

Andes tin Corporation: Consorcio de Boston que adquirió la propiedad de las minas de estaño Concordia, próximas a Caracoles, ubicada en el 
Departamento de la Paz.

American Smelting & Refining: En su condición de arrendataria controlaba, a fines de la década de 1930, la producción casi completa de cobre 
de Corocoro, región ubicada en el departamento de la Paz.

Berenguela tin Mines, ltd.: Inicialmente de capitales británicos, la empresa fue adquirida por intereses estadounidenses en 1924. la mina 
estanífera se encontraba en el cerro de Berenguela del cantón Colcha (Cochabamba).

Bolivian Goldfields Company: Empresa dedicada a la extracción de oro en las inmediaciones de la ciudad de la Paz.

Compañía Huanchaca de Minas: Ubicada en la región próxima a Uyuni, esta mina se dedicaba a la producción de plata.

Otras minas controladas total o parcialmente por capitales estadounidenses: laurani Mines, Bolivian tin Corporation (BtC), Compañía General 
de Minas en Bolivia, Bolivian Gold Exploration Company y Minas de Huayna Potosí–Milluni.

PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)

2   Este apartado fue elaborado en base a Bieber, 2007 189; De la Cueva, 1983: 52-53; Peñaloza, 1987: 174-175 y Winkler, 1928: 77-78.

AÑO
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    Rescatadoras de mineral Empresas dedicadas a la comercialización de minerales (rescatadoras): Phillip Brothers, W. R. Grace y American Smelting & Refining.

PETRÓLEO

1919

Concesión de 
exploración petrolera y 
compra de concesiones 

privadas

la Richmond levering Co. obtuvo la autorización para realizar estudios y trabajos de exploración petrolera en la reserva fiscal, establecida en 
la ley de 1916, de Santa Cruz, Chuquisaca y tarija (aproximadamente en 500 mil acres), por un plazo de seis meses.

El acuerdo estableció que todos los gastos corrían por cuenta de la compañía y como compensación de éstos, el Gobierno acordó establecer 
preferencias para la explotación de los yacimientos petrolíferos que se lleguen a descubrir.

1920 Concesión de 
explotación  petrolera

la Richmond levering Co. obtuvo una concesión petrolera de un millón de hectáreas. tiempo después, mediante compras privadas, adquirió 
alrededor de 700 mil hectáreas en la región de Santa Cruz, Chuquisaca y tarija. 

1920 Compra de concesiones 
privadas

los empresarios William Braden, junto a su hijo Spruille Braden, fundador de la Braden Cooper Mines en Chile, compró más de 2 millones de 
hectáreas de terrenos petrolíferos a ciudadanos bolivianos y chilenos que obtuvieron concesiones en propiedad, adquiridas antes de 1916.

1921-1922 Concesión de 
explotación  petrolera

Standard Oil Co., a través de una transferencia ilegal, obtiene los terrenos petrolíferos (concesiones públicas y terrenos privados) de sus 
intermediarios Richmond levering Co. y William Braden.

En 1922, el Gobierno boliviano, mediante Resolución Suprema, aprobó la ilegal transferencia de la Richmond levering Co. Aquel mismo año, 
se celebró un contrato para el establecimiento de la industria petrolera en el país (desde la exploración hasta la producción de petróleo). 
El contrato, en sociedad con el Estado, establecía una concesión de un millón de hectáreas, por un plazo de 55 años y una regalía del 11% 
sobre la producción total de los hidrocarburos y sus derivados.

En 1937, el Gobierno del Cnel. David toro declaró caducas (nacionalizó) las propiedades petroleras de la Standard Oil Co. of Bolivia por 
defraudación comprada de intereses fiscales. 

1942 Crédito petrolero
En el marco del Acuerdo de Cooperación Económica (1942), el Banco de Exportaciones e Importaciones (Eximbank), a través de la 
Corporación Boliviana de Fomento (CBF), otorgó a yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (yPFB) un crédito de $us. 5.500.000 destinado 
al fomento de recursos petrolíferos.

1945 Misión técnica
técnicos de la empresa William Brothers Corporation realizaron vuelos por diferentes zonas del país con el objetivo de tomar aerofotografías 
a fin de estudiar la mejor ruta para la construcción de un oleoducto que permita transportar petróleo desde la localidad de Camiri (Santa 
Cruz) hasta el altiplano.

1946 Construcción de 
oleoducto

El Gobierno boliviano aprobó un convenio entre yPFB y la empresa William Brothers Co. para la construcción del oleoducto Camiri-tin tin, en 
un plazo de 10 meses y a un costo de $us. 5.650.000.

1946 Perforación de pozos El Gobierno boliviano aprobó un convenio tripartito entre yPFB, South American Oil Development Company y la Corporación Boliviana de 
Fomento (CBF) para la perforación de 50 pozos en la localidad de Camiri (Santa Cruz).

PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)
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1946 Concesión petrolera y 
construcción de pozos

El Gobierno boliviano aprobó un contrato entre yPFB y the Superior Oil Company, a través del que dio en concesión 4.500.000 hectáreas de 
tierra en la llanura del Chaco (tarija) destinados a su exploración, perforación de pozos y desarrollo y producción de petróleo.

1947 Construcción de 
refinería

El Gobierno boliviano aprobó un contrato entre yPFB y la Foster Wheeler Corporation para la construcción de una refinería privada “Primary” 
en la ciudad de Sucre. la capacidad de tratamiento se calculó en alrededor de 3.000 barriles diarios de petróleo.

RELIGIÓN

1911 Creación de asociación 
evangélica Se crea la asociación de jóvenes evangélicos denominada young Men’s Christian Association (yMCA).

SALUD

1926 Misión de salud Resultado de las gestiones del Ministro Plenipotenciario de EEUU en Bolivia, Jesse Samuel Cottrell, llegó al país una comisión del Instituto 
Rockefeller para desarrollar tareas de puericultura (estudio y cuidado de niños en los primeros años de vida) y beneficios sanitarios. 

1942 Misión de salud
El Gobierno boliviano firmó un contrato con la Fundación Rockefeller para el desarrollo de una campaña contra la fiebre amarilla, el 
paludismo y la verminosis. El contrato establecía que Bolivia concurriría con Bs. 2.400.000, lo que representaba el 80% de los gastos, 
mientras que la Fundación contribuyó con el restante 20%.   

1942 Misión de salud
El Gobierno boliviano firmó un contrato con la Fundación Rockefeller para la creación y sostenimiento de un Centro Higiénico en la región 
de los yungas (Coroico y Chulumani) de la Paz con la finalidad de coadyuvar en el control de enfermedades como el paludismo, unsinariasis, 
leismaniasis, fiebre tifoidea, diarrea infecciosa de los infantes, así como implementar campañas educativas sobre higiene.

1943 Creación de un servicio 
técnico

El Gobierno boliviano resolvió la creación de un Servicio técnico especial, con la denominación de Servicio Cooperativo Interamericano 
de Salud Pública, cuya función era intermediar en las labores de cooperación sanitaria entre el Gobierno y el Instituto de Asuntos 
Interamericanos de EEUU.

SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO

1942 Crédito El Gobierno boliviano autorizó al Ministerio de Hacienda suscribir un contrato con la Administración Federal de Préstamos para la entrega de 
un préstamo de $us. 660 mil al lloyd Aéreo Boliviano (lAB) destinado a su reorganización (equipamiento y aeronaves).

1942 Contrato de gestión
Resultado de las gestiones entre los Gobiernos de EEUU y Bolivia éste aceptó un contrato de gestión del lAB con la empresa Pan American 
Grace Airways (Panagra). Entre las principales condiciones del contrato Panagra tenía a su cargo la organización de los servicios, asistencia 
técnica y la formación del personal de vuelo y tierra.

PRINCIPAlES INtERESES EStADOUNIDENSES EN BOlIVIA, POR SECtOR (1900-1949)





Presidentes y embajadores* de bolivia 1900 - 1949

Presidentes y embajadores* de estados Unidos 1900 - 1949

1902 1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1936 1937 1938 1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 195319011897 19001898 1899

José Manuel  
Pando solares

25 de octubre de 1899 – 
14 de agosto de 1904

IsMael Montes 
GaMboa

14 de agosto de 1904 – 
12 de agosto de 1909

elIodoro VIllazón 
Montaño

12 de agosto de 1909 – 
14 agosto de 1913

IsMael Montes 
GaMboa

14 de agosto de 1913 – 
15 de agosto de 1917

José GutIérrez 
Guerra 

15 de agosto de 1917 
– 12 de julio de 1920

Junta de  
GobIerno

– Bautista  
saavedra 
Mallea 

– JOsÉ MarÍa 
esCalier

– MaNuel 
raMÍreZ

bautIsta  
saaVedra Mallea 

28 de enero de 1921 –  
3 de septiembre de 1925

FelIPe seGundo  
GuzMán 

3 de septiembre de 1925 
– 10 de enero de 1926

Hernando  
sIles reyes 

10 de enero de 1926 –  
28 de mayo de 1930

Carlos blanCo 
GalIndo

28 de junio de 1930 –  
5 de marzo de 1931

ConseJo de 
MInIstros

28 de mayo 
de 1930 –  

28 de junio 
de 1930

danIel  
salaManCa urey 

5 de marzo de 1931 
– 1 de diciembre  

de 1934

José luIs teJada 
sorzano

1 de diciembre  
de 1934 –  

16 de mayo de 1936

daVId toro 
ruIloVa

22 de mayo 
de 1936 –  
13 de julio  

de 1937

GerMán 
busCH 

beCerra

13 de julio  
de 1937 –  

23 de agosto 
de 1939

Carlos 
QuIntanIlla 

QuIroGa

23 de agosto  
de 1939 –  
15 de abril  

de 1940

enrIQue 
Peñaranda 

del CastIllo

15 de abril de 
1940 – 20 de 

diciembre  
de 1943

Gualberto 
VIllarroel lóPez

20 de diciembre  
de 1943 – 21 de 

julio de 1946

néstor  
GuIllén olMos 

21 de julio de 
1946 – 17 de 

agosto de 1946

toMás 
MonJe 
GutIérrez

17 de agosto 
de 1946 –  
10 de marzo 
de 1947

enrIQue 
HertzoG 
GaraIzabal

10 de marzo  
de 1947 – 24 de 
octubre de 1949

MaMerto 
urrIolaGoIta 
HarrIaGue 

24 de octubre 
de 1949 – 16 de 
mayo de 1951

tHeodore rooseVelt 

14 de septiembre de 1901 – 
4 de marzo de 1909

WIllIaM HoWard taFt 

4 de marzo de 1909  – 
4 de marzo de 1913

WoodroW WIlson 

4 de marzo de 1913 –  
4 de marzo de 1921

Warren G. HardInG 

4 de marzo 1921 –  
2 de agosto de 1923

CalVIn CoolIdGe 

2 de agosto de 1923 – 
4 de marzo de 1929

Herbert HooVer 

4 de marzo de 1929 – 
4 de marzo de 1933

FranklIn d. rooseVelt 

4 de marzo de 1933 – 
12 de abril de 1945

Harry s. truMan 

12 de abril de 1945 – 
20 de enero de 1953

Fernando e. 
GuaCHalla

22 de octubre de 1900

IGnaCIo Calderón 

27 de mayo de 1904

adolFo 
ballIVIán

14 de julio  
de 1921

rICardo 
JaIMes 
Freyre

8 de octubre 
de 1923

eduardo dÍez 
de MedIna

10 de febrero 
de 1928

luIs o. abellI

17 de septiembre 
de 1931

enrIQue FInot

6 de diciembre 
de 1932

luIs Fernando 
GuaCHalla

21 de septiembre 
de 1936 – 6 de 

octubre de 1936

luIs Fernando 
GuaCHalla

24 de marzo de 
1942 – 31 de 

marzo de 1942

el 31 de marzo 
de 1942 la 
legación de 
eeuu en Bolivia 
es elevada 
al rango de 
embajada.

el 20 de enero 
de 1944 

eeuu rompe 
relaciones 

diplomáticas 
con Bolivia.

el 23 de junio 
de 1944 

eeuu reanuda 
relaciones 

diplomáticas 
con Bolivia.

VÍCtor andrade

13 de noviembre 
de 1944 – 21 de 

diciembre de 1944

el 21 de julio 
de 1946 

eeuu rompe 
relaciones 

diplomáticas 
con Bolivia.

el 12 de 
agosto 1946 

eeuu reanuda 
relaciones 

diplomáticas 
con Bolivia.

rICardo 
MartÍnez 
VarGas

5 de septiembre 
de 1946 –  
13 de septiembre 
de 1946

WIllIaM MCkInley

4 de marzo de 1897 – 
14 de septiembre 1901

GeorGe H. brIdGMan 

4 de Julio de 1898 –  
13 de enero de 1902

WIllIaM brooks sorsby 

4 de octubre de 1902 –  
16 de marzo de 1908

JoHn daVIs o’rear 

31 de agosto de 1913 –  
14 de julio de 1918

saMuel abbot MaGInnIs 

14 de enero de 1920 –  
5 de diciembre de 1921

Fay allen des Portes 

15 de noviembre de 1933 – 
1 de mayo de 1936

Jesse saMuel Cottrell 

6 de enero de 1922 –  
26 de enero de 1928

rayMond  
Henry norWeb

10 de agosto  
de 1936 –  

15 de junio 1937

daVId e. kauFMan 

30 de mayo de 1928 –  
10 de enero de 1929

robert GranVIlle  
CaldWell

21 de agosto  
de 1937 –  

23 de junio de 1939

edWard FranCIs Feely

23 de septiembre de 1930 –  
29 de septiembre de 1933

douGlas JenkIns

26 de octubre de 1939 – 
3 de octubre de 1941

HoraCe Greeley knoWles 

28 de diciembre de 1910 –  
23 de agosto de 1913

JaMes Flynn stutesMan 

8 de septiembre de 1908 –  
15 de abril de 1910

el 31 de marzo de 
1942 la legación 
de eeuu en Bolivia 
es elevada al rango 
de embajada.

PIerre de laGarde boal

23 de mayo de 1942 –  
20 de diciembre de 1943

Walter ClarenCe  
tHurston

16 de noviembre de 1944 –  
3 enero de 1946

JosePH FlaCk 

15 de julio de 1946 –  
17 de mayo de 1949

* entre 1900 y 1942 la denominación de diplomático es de enviado extraordinario. Ministro Plenipotenciario cambiado después de esta fecha embajador extraordinario y Plenipotenciario para ambos países.

Fuente: elaborado en base a
  White House en: https://www.whitehouse.gov/1600/Presidents (Consultado el 30/8/2015).
  totally History en: http://totallyhistory.com/us-history/us-presidents/ (Consultado el 30/8/2015).
  oficina del Historiador del departamento de estado en: http://history.state.gov/departmenthistory/ 

 people/chiefsofmission/bolivia (Consultado el 30/8/2015).

EEUU  Fuente: elaborado en base a 
  mesa Gisbert, C. (2006). Presidentes de bolivia. 
  entre urnas y fusiles. la Paz: editorial Gisbert
  departamento de estado de estados Unidos en: 
  http://www.state.gov/s/cpr/91570.htm (Consultado el 30/8/2015).
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1. Fernando 
Guachalla

27 de octubre de 1899 – 
2 de febrero de 1900

José Manuel 
Pando Solares

2. Eliodoro Villazón 
Montaño

2 de febrero de 1900 – 
14 de diciembre de 1900

3. Federico Díez de 
Medina

14 de diciembre de 1900 – 
29 de abril de 1902

4. Eliodoro Villazón 
Montaño

29 de abril de 1902 – 
27 de octubre de 1903

5. Claudio Pinilla 27 de octubre de 1903 – 
14 de agosto de 1904

6. Benedicto Goytia 30 de noviembre de 1908 –
12 de agosto de 1909

Ismael Montes 
Gamboa 

7. Daniel Sánchez 
Bustamante

14 de agosto de 1909 – 
23 de diciembre de 1910

Eliodoro Villazón 
Montaño

8. José María 
Escalier

23 de diciembre de 1910 – 
17 de abril de 1911

9. Macario Pinilla 
Vargas

17 de abril de 1911 – 
21 de septiembre de 1912

10. Juan Misael 
Saracho

21 de septiembre de 1912 – 
29 de enero de 1913

11. Alfredo Ascarrunz 29 de enero de 1913 – 
14 de agosto de 1913

12. Cupertino Arteaga 14 de agosto de 1913 – 
24 de diciembre de 1914

Ismael Montes 
Gamboa

13. Juan Misael 
Saracho

24 de diciembre de 1914 – 
11 abril de 1915

14. Víctor E. Sanjinés 11 de abril de 1915 – 
26 de diciembre de 1916

15. Plácido Sánchez 26 de diciembre de 1916 – 
15 de agosto de 1917

ANExO Nº 8 
ministros de relaCiones eXteriores de Bolivia 

(1900-1949)

N° MINISTRO INICIO Y FIN DEL MANDATO PRESIDENCIA

16. Julio Zamora 15 de agosto de 1917 – 
11 de diciembre de 1917

José Gutiérrez 
Guerra

17. Alberto Gutiérrez 16 de diciembre de 1917 – 
21 de marzo de 1919

18. Darío Gutiérrez 21 de marzo de 1919 –  
4 de octubre de 1919

19. Carlos Gutiérrez 4 de agosto de 1919 – 12 de julio de 1920

20. Froilán Zambrana 10 de septiembre de 1920 –
3 de enero de 1921

Junta de Gobierno 
presidida por 

Bautista Saavedra

21. Francisco Iraizos 31 enero de 1921 – 10 de abril de 1921

Bautista Saavedra 
Mallea

22. Alberto Gutiérrez 10 de abril de 1921 – 9 de enero de 1922

23. Ricardo Jaimes 
Freyre

9 de enero de 1922 – 
11 de marzo de 1922

24. Severo Fernández 
Alonzo

11 de marzo de 1922 – 
23 de enero de 1923

25. Eduardo Díez de 
Medina

23 de enero de 1923 – 
10 de marzo de 1923

26. Román Paz 10 de marzo de 1923 – 
3 de febrero de 1925

27. Eduardo Díez de 
Medina

3 de febrero de 1925 – 
3 de septiembre de 1925

28. Alberto Gutiérrez 10 de enero de 1926 – 
12 de noviembre de 1927

Hernando Siles 
Reyes 

29. tomas Manuel Elío 
Bustillo

12 de noviembre de 1927 –
26 de enero de 1928

30. Abel Iturralde 26 de enero de 1928 – 
13 de diciembre de 1928

31. tomas Manuel Elio 
Bustillo 

13 de diciembre de 1928 – 
20 de agosto de 1929

32. Fabián Vaca 
Chávez 

20 de agosto de 1929 – 
10 de marzo de 1930

33. Rafael torrico 
lemoine

10 de marzo de 1930 – 
16 de mayo de 1930

34. Alberto Díez  
de Medina

16 de mayo de 1930 – 
29 de junio de 1930
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35. Oscar Mariaca 
Pando

2 de julio de 1930 – 
5 de marzo de 1931

Carlos Blanco 
Galindo

36. Daniel Sánchez 
Bustamante

5 de marzo de 1931 – 
7 de agosto de 1931

Daniel Salamanca 
Urey

37. Julio A. Gutiérrez 7 de agosto de 1931 – 
9 de marzo de 1932

38. Juan María Zalles 9 de marzo 1932 – 
25 de octubre de 1932

39. Franz tamayo 25 de octubre de 1932 – 
31 de enero 1933

40. Demetrio Canelas 31 de enero de 1933 – 
30 de noviembre de 1933

41. Carlos Calvo 
Calvimontes

30 de noviembre de 1933 – 
22 de marzo de 1934

42. David Alvéstegui 
laredo

22 de marzo de 1934 – 
29 de noviembre 1934

43. tomas Manuel Elío 
Bustillo 

12 de abril de 1935 – 
17 de mayo de 1936

José luis tejada 
Sorzano

44. Enrique Baldivieso 17 de mayo de 1936 – 
11 de noviembre de 1936

David toro Ruilova
45. Enrique Finot 

Franco
11 de noviembre de 1936 – 
13 de julio de 1937

46. Enrique Baldivieso 13 de julio de 1937 – 
14 de diciembre de 1937 Germán Busch 

Becerra
47. Eduardo Díez de 

Medina
14 de diciembre de 1937 – 
23 de agosto de 1939

48. Alberto Ostria 
Gutiérrez 

26 de agosto de 1939 – 
1 de octubre de 1941

Carlos Quintanilla 
Quiroga/ 
Enrique 

Peñaranda del 
Castillo

49. Eduardo Anze 
Matienzo

1 de octubre de 1941 – 
26 de noviembre de 1942

50. tomás Manuel Elío 
Bustillo

26 de noviembre de 1942 – 
16 de septiembre 1943

51. Carlos Salinas 
Aramayo

16 de septiembre  de 1943 – 
20 de diciembre de 1943

N° MINISTRO INICIO Y FIN DEL MANDATO PRESIDENCIA

52. José tamayo 20 de diciembre de 1943 – 
16 de marzo de 1944

Gualberto 
Villarroel lópez

53. Enrique Baldivieso 16 de marzo de 1944 – 
8 de agosto de 1944

54. Víctor Andrade 
Uzquiano

8 de agosto de 1944 – 
31 de diciembre de 1944

55. Gustavo Chacón 31 de diciembre de 1944 – 
21 de julio de 1946

56.
Mamerto 
Urriolagoitia 
Harriague

10 de marzo 1947 – 
14 de mayo de 1947

Enrique Hertzog 
Garaizabal

57. luis Fernando 
Guachalla

14 de mayo de 1947 – 
11 de septiembre de 1947

58. tomás Manuel Elío 
Bustillo

11 de septiembre de 1947 – 
1 de marzo de 1948

59. Adolfo Costa Du 
Rels

1 de marzo de 1948 –
9 de agosto de 1948

60. Javier Paz 
Campero

9 de agosto de 1948 – 
28 de enero de 1949

61. Juan Manuel 
Balcázar

28 de enero de 1949 – 
4 de marzo de 1949

62. luis Fernando 
Guachalla

4 de marzo de 1949 – 
17 de agosto de 1949

63. Waldo Belmonte 
Pol

20 de mayo de 1949 – 
2 de agosto de 1949

Interinato 
de Mamerto 
Urriolagoitia 

(Vicepresidente de 
Enrique Hertzog)

64. Alberto Nogales 
Saavedra

2 de agosto de 1949 – 
28 de enero de 1950

Interinato y 
Presidencia 

de  Mamerto 
Urriolagoitia 

Fuente: Elaborado en base a Mesa Gisbert, 2006.

MINIStROS DE RElACIONES ExtERIORES DE BOlIVIA
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N° SECRETARIO  
DE ESTADO

INICIO Y FIN  
DEL MANDATO PRESIDENTES

1. John Milton Hay  30 de septiembre de 1898 – 
1 de julio 1905

William McKinley/
theodore Roosevelt

2. Elihu Root 19 de julio de 1905 – 
27 de enero 19091 theodore Roosevelt/

William Howard taft

3. Robert Bacon 27 de enero 1909 – 
5 de marzo 1909

4. Philander Chase Knox 6 de marzo de 1909 – 
5 de marzo 19132  

William Howard taft/
Woodrow Wilson

5. William Jennings Bryan 5 de marzo de 1913 – 
9 de junio 1915

Woodrow Wilson6. Robert lansing 24 de junio 1915 – 
13 de febrero 19203

7. Bainbridge Colby 23 de marzo de 1920 – 
4 de marzo 19214

8. Charles Evans Hughes 5 de marzo de 1921 – 
5 de marzo de 19255

Warren G. Harding/ 
Calvin Coolidge

9. Frank Billings Kellogg 5 de marzo de 1925 – 
28 de marzo 19296 Calvin Coolidge

10. Henry lewis Stimson 28 de marzo 1929 – 
4 de marzo 19337 Herbert Hoover

11. Cordell Hull 4 de marzo 1933 – 
30 de noviembre 1944 Franklin D. Roosevelt

12. Edward Reilly Stettinius, 
Jr.

1 de diciembre de 1944 – 
27 de junio de 19458 

Franklin D. Roosevelt/ 
Harry S. truman

N° SECRETARIO  
DE ESTADO

INICIO Y FIN  
DEL MANDATO PRESIDENTES

13. James Francis Byrnes 3 de julio de 1945 – 
21 de enero de 19479

Harry S. truman14. George Catlett Marshall 21 de enero de 1947 – 
20 de enero de 194910

15. Dean Gooderham 
Acheson

21 de enero de 1949 – 
20 de enero de 195311

Fuente: Elaborado en base a Oficina del Historiador del Departamento de Estado de Estados Unidos.1

Notas:
1 fue nombrado el 7 de julio de 1905, pero empezó a desempeñar el cargo el 19 de julio del mismo año.
2 fue nombrado el 5 de marzo de 1909, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.  
3 fue nombrado el 23 de junio de 1915, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.
4 fue nombrado el 22 de marzo 1920, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.
5 fue nombrado el 4 de marzo de 1921, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.
6 fue nombrado el 16 de febrero de 1925, pero empezó a desempeñar el cargo el 5 de marzo.
7 fue nombrado 5 de marzo de 1929, pero empezó a desempeñar el cargo el 28 de marzo.
8 fue nombrado el 30 de noviembre de 1944, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.
9 fue nombrado el 2 de julio de 1945, pero empezó a desempeñar el cargo un día después.
10 fue nombrado el 8 de enero de 1947, pero empezó a desempeñar el cargo el 21 de enero.
11 fue nombrado el 19 de enero de 1949, pero empezó a desempeñar el cargo dos días después.

1 En: http://history.state.gov/departmenthistory/people/secretaries (Consultado el 1/12/2015).

ANExO Nº 9
seCretarios de estado de estados Unidos (1900-1949)
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a partir de un nuevo enfoque historiográfico, un siglo de intervención de eeuu 
en Bolivia 1926-1938 aporta un significativo caudal de información y evidencia 
documental para reconstruir y reinterpretar una faceta poco estudiada de la 
historia nacional: la constante intromisión de estados unidos en los asuntos 
internos del país, con el propósito fundamental de garantizar gobiernos su-
misos a sus políticas continentales y, al mismo tiempo, con la intención de 
proteger y profundizar sus intereses económicos.

este periodo abarca desde la presidencia de Hernando siles (1926-1930) —que 
coincidió con el “crack del 29” (la caída de la Bolsa de eeuu que derivó en una 
crisis económica internacional, con repercusiones en los precios del estaño)— 
hasta la firma del Tratado de Paz, amistad y límites entre Bolivia y Paraguay, 
en 1938, que dio fin, formalmente, a uno de los conflictos bélicos del siglo XX 
de mayores proporciones en el contexto sudamericano.

a lo largo de este periodo, algunos de los acontecimientos que ilustran el nivel 
de injerencia estadounidense en los asuntos políticos internos del país son 
los siguientes: la tutela de la economía boliviana a través de “misiones” de 
técnicos que decidían sobre reformas monetarias y planes de estabilización, 
entre otras materias; la contratación de préstamos —como los “dillon Read 
Co.” (1927-1928)— que pasaron a la historia por sus condiciones leoninas; y el 
vergonzoso papel de la standard oil durante la guerra del Chaco que derivó en 
su enjuiciamiento y nacionalización en 1937.


